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PROSPECTO.

X^iempo hace que los literatos mas eminen-

tes de la narioa edMn meahds uña colección de

4oGiiimDtos, eomú los materiales indispensa-

bles para escribir nuestra historia
$ y este de-

seo estanto mas recomendaUe cuanto casi to-

dos nuestros escritores adolecen de la falta de

*no haber tenido presentes los datos necesarios

para componer sos libros, 6 de habar ignora*

do donde se hallaban para compulsarlos 9 6 de

haber carecido de medios para procurárselos

originales ó eopms MmcienteSif Pér esto ya en

tiempo de Felipe II y de su augusto Padre se
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recogieron muchos manuscritos con gran dis-

pendio 7 diligencia
9 y en tiempos mas cerca-

nos á nosotros 9 á saber ^ én el reinado de Fe-

lipe se fundó la Academia de la Histo-

ria con el objeto de ocuparse en la incesan-'

te adquiueum de htítterüdes hisiárieas ^ espe*

eiaUnente origüudes y ¡/ obras inéditas* £n los

dias del señor Rey D. Fernando YI fué comi-

sionado el sabio 7 laborioso P. Burriel, acom-

' panado de D. Francisco Javier de Santiago

Palomares para examinar los arcbivos del rei-

no 9 copiar y formar lina colección de mannjs-

jcritoS) de. cuyo .trab{^ Jiay una insígn|s mues-

tra en la Biblioteca nadonal , Imsta ahérar iné^

dita»A estos diligentes iaYestit;adorea de^nvesr

tras antigüedades siguierou otros en los reina-
•

dos -dé los señores Reyes Gárlos III y Cir^

los IV9 durante los cuales se emprendieron

TiajeS) y se intentó juntar y se juntaron en

efecto mucbos datos^ eoibo así lo atestigoan

adeiyias de la del P. Burriel^.las colecciones

de Abella^ Traggia, Vela^quez^ Muñoz, Na*

yarrete^ Sans 9 Vargas PoMoe .y ViUanm»

va 9 que .con mas ó .menos i^orreccion eaústen
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en Kaciós archivo» y bUiliolecas del reino}^

pero que nunca llegaron á imprimirse enteras^

y la» mtm ni aní lécUncrm la últiaui* mano-

para salir alus con el esmero y exac^iud qae

se requiere. •

Eate miaño pnaáaiiento que akora wmi!

wupa á Hiosotros^ concilúeron e|i su tiempo

los distinguidos académicos Gampouiancs , Jo-

Tellánoa^ Tillamil y otros'compañeros suyos,

.y por su celo que^aíempre será recordado con

elogio, se acopiaron machos papeles y escri-

toraa inéditas 9 se hicieron extractos 9 'se fot^*

marón excerptas y apuntes 9 se mantuvo una.

larga correspondencia dentro y ibera dd rei-

no y y pnede deciraé qae qpitiá el a&n de abarT-

car tanto^ ó sea el deseo de lo mejor^ dañaron

i *la realiiadon de la ísbn qne d^araai por

comanxar.

Las desgracias que después sobrevinieron

á la nación en 1808, deineron neeesariamente

de interrumpir todo proyecto literario 9 y esto

produjo dos grandes inconvenientes: l.'' que

el tiempo y las madanaas de personas y co»

aas destruyeron 6 extraviaron machos códi«^
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ees y papelea antiguos^ y 2.*" ^ne las mi»»:

IM8 causas dieron lugar á la extracción de nui-

dMMi otfO09 que em pérdida impmUe pafa

España^ y con riesgo de que se desfigure sii

historia 9 se imprimen ahora en lengua extran*

gera^ iriéndonos praeiaados á nokBgar de loa

extraños lo que era propio nuestro^ y.á leer

6ft distinto dialecto lo que originalmente es-

tmyo caerito en d casto idioma de riastilla. -

Estas oonsideracioACs nos han alentado á

publicar una coleecion de documentos inédi-

tos para la historia deEspaiía^ paaiando á lo*

gro la graa copia de ellos que todaTÍa existen

ocultos ú oMdadoscB imestros archivos ^ ya

que tantos otros desaparscieroB por la mwm
del tiempo y de nuestras discordias cítíIcs.

Nos mueve ademas el ejemplo de toda» las na-

ciones de Europa que minm hoy dia eom A -

mayor interés este importante trabajo 9 y cu«

yos Ganemos han sdíaiado fondos y creada

soñedades literarias para reeogor y dar a la

estampa los antiguos códices que ilustran sus

orígenes 7 anales: conraieidos justamente de ,

que nunca podrán hacerse investigaeiones pro-

:
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fundas en ningún genero ^ si no preeede ««^

colección tea completa como sea posible de

instrnmentoo ^ escritnfas y pruebas , que son

los materiales de donde la liistoria lia de sa-

car los liechos y la crítica sus lecciones.

Paro este proyecto que intentamos llorar

á cabo 9 mas se debe á. nuestro aelo y al dis^

gusto que nos causa la extracción de manu#*

critos y su impresión mendosa en países

trangeroS) que á la esperanza cierta de con-,

seguir nuestro propósito: bajo de otros auspi-

cios debía nacer y de mas alta |NPoteceion n^
cesitaba. Porque semejante empresa en toda

la latitud con que la concebimos y reclama

su importancia , solo puede ejecutarse por el

Gobierno supremo d^ Estado^ cuya gloria

principal se cifra en conservar por medio de

la prensa el mas bonroso patrimonio de una

nación 9 que son los becbos y los escritos de

los grandes bombrcs que la ilustraron.

En cuanto al plan y distribución de ma-

terias bubiéramos deseado presentar los do»

cumcntos por orden cronoló(jfico5 pero nos ba

parecido inasequible atendida la dificultad de
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iMÜberloft ¿ )a mano todos jmtos, y la varie-

dad que apeteccD lectores de diferentes gustos

y carreras. AteBderémos 'sí con todo andado

i wpresar el carácter de letra de los manus-

critos cuando los disfrutemos en su original

6 en copias antiguas, los archiTOS d UMio-

tecas dopde se hallen, las personas que los

posean , y en fin todas las circunstancias que

los bagan dignos de fe y acrediten sn . anten-

Iteidad. , :

Si nuestras tareas encontrasen á dicha in-

dulgencia y acogida ante el público, quizá da-

remos mayor extensión á nuestro ti*abajo in-

sertando memorias y disertaciones históricas,

y noticias biográficas de carones celebres así

tm armas como en letras.

Madrid i.'' de octubre de 18421
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DOCUMENTOS

R£LAT1V0$

H£R]IÍAJM CORTES.

CARTAS .

Escritas al Emperador Oírlos V dwde 16 irtayo de 1622 hasta 10

de octubre de 1530 sobre Ja coiKjtiisla de la iNuova España y des-

cubrimiento de la mar del Sur, y las varias expej ¡clones que man-

dó hacer para la especiería. Y al fin un meraorial que présenlo á

S* M. ea Yulludolid á 5 de febrero d^ 15ii, pidiendo mandas^

juntar otros jueces para la determinación del pleito que tenía pon-

díeute coad fiscal so!)rc la escritura de merced que S. M. le hizo. Dir-

chas cartas originales^ firmadas del mismo Hernán Cortá, y
* Btts por duplicaédi se hnXkñ e» A'-uxúlum general ¿e IndÍM'dé

GlATADS HUlNAir COATES AL EMPlftADOK CáBl.08 T.
« •

Cayaacan. 15 d« mayo de 1522.

Muy alto y potentísimo Friiici]^^ muy católico, é

iliviclÍBimo.Empmdor , Bey y Sellor««^Goii Ja pi:cBej>

te envío' á vuestra Cesárea Majestad larga y, pirticulQr
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relación de las cosas subcedidas en esta Nueva España,

que por orden es tercera^ después que jo á ella vine,

y k poblé j conquisté con los trabajos y peligros que

por ella y por las otras vuestra Alteza puede mandar

ver, la que euvio juntamente con los oficiales de vues-

tra Majestad, que á todo ó lo mas se han hallado pre-

sentes. Suplico á vuestra Altew la muide recibir é oir

beninamente
,
pues en ella se verán obras no de nuestras

manos ^ mas de Dios, con cuyo favor á Y. M. se han

hecho tantos servicios en estas partes, que por no me
alargar los dejo de significar, y también por ser yo en

parte ministro de ellos. Lo que á V. A. quiero solamen-

te hacer saber es
,
que después que en esta tierra estoy,

que ha mas de tres años, siempre he escripto y avisado

á y. M. y á los de su Consejo de Indias, cosas que im-

portaban mucho á su servicio y nunca hasta agora de

cosas dellas he habido respuesta. La cabsa creo ha sido

ó no ser bien recibidas mis cartas y servicios, ó la dis-

tancia déla tierra, ó la negligencia de las personas que

solicitan mis negocios, é lo mismo ha acaecido á los po-

bladores é conquistadores desta JNueva España que allá

tienen sus procuradores. Y viendo esto y la mucha ne-

eesidad que hay de informar áV. M. de las cosas de acá,

agora tornan de nuevo á enviar sus procuradores; y
porque dellos , y de los que4ienen mi poder Y. A. será

muy particularmente avisado, en esta no me alargaré

mas de suplicar á Y* Cesárea M. tenga por bien de man-

dar dar abdiencia á los unos y á los otros y recibir de-

llos el servicio y muestra que á Y. A. hacemos desta su

nueva y abundantísima tierra.

Por la relación que agora envío, verá V. M. la soli-

citud y diligencia que yo he puesto en descubrir la mar
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del Sur y como gracias á nuestro Señor k he descu-

bierto por tres partes^ lo cual puede Y. A. tener por

uno de los mas señalados servicios que en las Indias se

han hecho ^ y también verá como para descubrir y sa-

berlodo el secreto^ que sin dubda^ según la noticia te»

nemosy se Inn de hallar maravillosas cosas ^ he comen-

zado á hacer cerca de la costa^ bien noventa leguas des-

tss provincias , navios y bergantines; y porque antes de

agore^ teniendo alguna noticia de la dicha mar ^ yo avt

sé á los que tienen rai poder de ciertas cosas que se ha*

hian de suplicar á V. M. para la mejor y mas breve ex-

pedición del dicho descubrimiento^ y después acá no
solamente yo lo he descubierto la dicha roar^ pero aun

en cierta costa dda tengo poUados doscientos y dn*
cuenta españoles en que hay cuarenta de caballo

; y por-

que aquel aviso mió no sé si se habrá recibido^ porque

filé por diversas vias^ h persona que agora envío con

mi poder ^ informará á V. A. muy larga y particular-

mente desta negociación^ suplico á V. Cesárea M. tenga

por bien de le juandar oir^ porque este negocio es de

tanta importancia que es nmcha raaonque V. A. le ten*

ga en mas que á todo el resto de las Indias^ según át io

que^ como digo, tenemos relación.

Potentísimo Señor : Dios nuestro Señor la vida y
muy Real Persona y muy poderoso estado de Y. Cesá-

rea M. conserve y dmiente con acrecentamiento de mu-
chos mas reinos y señoríos como su Real corazón desea.

De Guyuacan á 15 dias de mayo de 1522 años.=Poten-

tUmo Sefior : de vuestra Cesárea Majestad muy humi^
de siervo y vasallo que los muy Reales pies y manos de

vuestra Alteza besa.=^Uernando Cortés.

(*) Dewuliniiucnto áit U mardd Sur.
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GAKTA m HBAHAir COKTIS Áí 'BMnUUU>OK CABL08 T. •

. TaQÍztilaBlld*fetMMW«Ul526L .

Sacra Cesárea Católica Majestad.=Porque por Iq

que tengo escripto á Y. M. así del cabo de Honduras ó

de las HibueraS; como dmde Ja iaU de Guba yvokao^

ya de camino á esta Nueva Espafia , estará Y. M. infor-

mado de lo ([ue La subccdido después que los ])rocura-

dores Diego de Ocampo y Francisco de Montejo fueron

despachados , agora inforraané á V. M. Imeremente de

lo que ha pasado después de mi llegada
; y porque el des-

pacho postrero que envié desde C^uha_, fué encaminado

por vía algo dubdosa , irá con la presente lo cpie enftdtt*

ees escribí^ suplico humildemente á Y. M. mande ver

lo uno y lo otro. Así mesmo envío agora á Y. M. con

la presente una relación bien larga y [)articular de todo

lo que me subcedió en elcamino que hice á lasUibueras^

y al cabo della hago eaber á Y. M* muy por extenso lo

que ha pasado y se ha hecho en esta Nueva España des-

pués que yo partí ile la isla de Cuba para ella. Y porque

podría fier que por la larga escriptura Y. M. no lopmá^
ee todo ver^ tocaré en esta subcinlaniente en dio para

que con relación mas breve V. M. sea informado , como
quiera que todavía suplico á Y. M. á lo menos que al Pre-

sidente,y á los de su Consejo de las Indias mande bkni

^ery'examinar la dicha relación para que vista infamMn

¿ Y. M. de loque en ella digo.

Yo me hice á la vela del puerto do la Habana de Cu-

ba á IG de mayo , y Uegué al Puerto de San Juan desta

Nueva España á 24 de mayo désCe año de Yinemeft

la villa de Medellin que esta á dos leguas del dicho Puer-

to^ y supe allí muchas co^ de las que habian pasado en

Digitized by



ii

náabBenciil^'y de otras bien peligrosas que se tramaban

creyendo que hobiera mas*dilación en nii Tenida , y nó
quiero encarecer á V. M. el servicio que en la presteza

della hice posponiendo mil peligros ])ues es tan notorio

cuantos alborotosy escáiidalos dentre los españoles yma*
loa tratamientos dé' kis naturales se evitaron con 'mi lle-

gada ]>orqueconiO- estaban tan recientes los males y da*

¿Os heclios por Gonzalo de Salazar y Pedro Arniildez^

yporlos que los qíguieron^ babia tanto desasosí^o; y
como qttWffa que el tesorero Alonso de Estrada y el con*

tador Rodrigo ¿e Albornoz los tenian presos^ cada dia

habia mil movimientos y alborotos que llevaban muy mal

vemedib si l>ios no lo remediaba con su mano ^ ó como
ló remedió con mi reñida^ lo cual se mostró bien en el

regocijo y alegría que mostraron en elb^ así lo&jiatura-

ks^como los españoles.

-
' • Yo me partí luego para esta dbdad de Temixtitan y

llegido hallé serverdad todo lo que'escriln á V. M. desde

la isla de Cuba^ así acerca do los agravios y afrentas be-^

(días á mis debdos y amigos^ y á mi hacienda^ como á

loB Baámilés , y pudiera estenderme mas entonces y ago-^

m, aabo que por ser la com tan piíbUca n»o quiero repe-

tirla mías. Hallé presos¿ Salázar y Armildez^ y otros que

&ierou agresores en todos los daños pasados^ y movieron

y leráitaron la tierra á voz de comunidad; y auhque á

nmdbos de ellos Alonso do Estrada y Rodriga de Albor^

noz habían sacado de algunos mOnesterios^ yo les hic&

volver y restituir á ellos ^ dado caso que según la calidad

desus déktos'.no debían gozar de la inmunidad de la igl^'

sia
;
peropor ser cosas qne demás de^tocar á los vasallos;

de V. M. , tocaban á mi persona, yo holgué que fuesen

restituidos^ y poi:qae no me acusasen de apasionado^
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aunque había muchas cabsas para ello^ no c^ui^e enteor

der en las culpas de aquellos.

Dende á pocos dias queyo Uegué ¿ «ate oiMad» ine

escribieron de la villa de Medellin como al PuéiitolHH

bian llegado ciertos navios , y que en ellos venia el licen-

ciado Luis Ponce de León por juea; de residencia de

Vv M. ^ y el teniente de aquella villame escribió que ha**

bia ido al navio en que el dicho Luis Ponce venia
, y que

le habia dado una carta de Y. M. en que le mandaba que

luciese todo lo que el dicho Luis Ponca le.jaandase de

parte de y. M. , y qued dic^teDientekrápoiidiócpi»

en todo seria obedecido y acatado, y así'lopuso luego

por obra. E yo respondiendo á la carta que el dicho te-

niente n^e escribió > le encargué mucho el buen recibid

miento y tratamiento del dicbo Luis Ponce. £1 cualidAi»^

de á pocos dias que desembarcó, se partió para estaeib^

dad de Temixl^tan, y desde el camino me envió una car-

ta de y. M;. , por .la p«nl me mandaba que luego como

llegase el dicho Luis Ponce ^ fuese recibido,confosme á

su provisión y le fuesen entregadas todas liw varaii.- 8b

cual Uepdo á §3ta cibdad^ que fué un dia bien de ma-

fiana, no quiso aquel dia presentar la provisión qué trsiac

de y. M. , sino ver la cibdud y idatiosr comigo;algiKkÉ}

cosas de las destas partes, en lo cual conosoió bien lát

obidiencia y fidelidad que yo habia tenido y tenia al ser*;

ñdk) de y. M- Lue^QOtrií^dia^el diobo Luis Ponce pre-

lentó su provifflon , lacual porm(y fiorlnnsoficiBlea&iói

obedentísimamente recibida y cumplida , y en oontinéft '

te en presencia de los oficialas de V. M. y de todo el,

puddo^ ^ps é yo le entregamos todas las varaA> y qom

menaó á usar su cargo como y. M. mandalMu . '/ ; /

'

^
Aquella inisma nocbe^ ó del trabajo del camino^ ói
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de mudanza de la tierrif el dicho Luis Ponce adoleció de

unas callenturas de que creimos que no recibiera peligro;

y como le fueron algo agravando^ determinó de subro-

gar el poder que traia de V. M. en el Licenciado Mar-

cos de Aguilar que liabia venido con él dende la Espa-

ñola á ejercer el cargo que tiene de Inquisidor de las In-

dias, y el dicho Licenciado Aguilar aceptó el diclio po-

der y usó dél liasta que el diclio Luis Tonce falleció^ que

fué á diez y ocho ó diez y nueve dias después que á esta

cibdadUegó; y sin dubda entristeció tanto su muerte á

todos como si fuéramos sus debdos propios
, y se hizo

tanto sentimiento como si le liobiéramos conversado to-

da nuestra vida
, y cierto con harta cabsa

,
porque su

persona y cordura mostró bien merecer aquello y mas.Y
entre algunas fortunas contrarias que se me han ofreci-

do en el descubrimiento^ conquista y piciíicacion destas

partes , una de las mas adversas para mí, ha vsido la muer-

te de Luis Ponce
,
porque así de la buena fama que de su

persona habia , como por sus aparencias mostraba traer

muy verdadera intincion para el servicio de V. M.,y para

le hacer relación de las cosas destas partes, en especial

de mi fidelidad y servicios
,
que era á lo que mas prin-

cipalmente V. M. le enviaba, é yo mas deseo tenia.

Muerto Luis Ponce , la Justicia y Regimiento desta

cibdad, juntamente con los Procuradores de las otras

villas, me requirieron muy afectuosamente que tornase

á recibir en mí el cargo de la gobernación, pues que es*-

piraba con la muerte del dicho Luis Ponce el poder que

habia dado al Licenciado Marcos de Aguilar, y prin-

cipalmente porque les parecia que convenia así para el

sosiego y pacificación destas partas, ó yo me escusé dello

por cuantas vias pude porque conozca y vea V. M. la

Tomo L S
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cobdicia que tengo y lie tenido de cargos y adininistra-

ciou de justicia : y así quedó y queda ia gobernación de

Ja|ii8tÍGÍB ceviljrcriniiiialpor y. M-.eii.^ dÍQ)iQ24ÍG€ii-

ckdo Aguilar hasta que otra cosa xmmde proVoor ^ j loB

cargos de Caj)itan Generaly administración de los indios

^ueUa en nú ha&u que Y« M. sea^serjirido y esto acepté

•porqae como penona mas expégkomtBdsi,

^rvir en ellos. •

Las cosas destas partes después de la venida de Luis

Ponce^ quedan en los téruaiuos que;á Y. M,.he.djicli0k

•£atá ktiena algo £itigada ooKlaajübavIákMMis ífamAm,

pero ooB la oomeirackm y bue» trilamifflálo' de>loe jba*

tunales que yo siempre procuro, se irá presto restituyen-

do , placiendo á Dios^ porque los iuáu», Mm^^m no ^es

poaibb menos sino redbúr laftiga ooB.nileslra con^mt-

ck>n , como trabajo de los relev!ar'> midti]^ttMfei ^y ^nlsk

tanto en crecimiento que parece que liay hoy mas gente

de loa naturales^ que cuando al principio yo vine á estas

partes. Los religiosos que aeá han yeBÍdp:jr:¥Íe»9iiyJue

oen grandísimo fruto
,
especialmente en ks^hifos de les

principales. Váse plantando también la fe y religión cri^

liana
,
que V. M. es muy obiigado á dar. nÉnichas grár

cías ¿Dios por dio. .

Mucho ha que hice saher a V.^M.^oomo haeta ciertos

navios en la mar del Sur para descubrir; y aunque

aqudlo es cosa muy importante , por otras ocupaciones

y cosas tfoe se me han ofrecido^ ha desado hastaiagora

qnelos naTÍOB están á punto. Ekiyío por capICan á nfaa'

persona bien cuerda y experimentada
,
que es Diego de

Ordas el cual ha estado en esa corte.4e V. M* {lor

ExpedicioD de Di^o de Ordas ¿ bacer diicaliríiiúentos en la
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procurador desta tierra: plegué á Dios lo encamine.

Creo ée hará á la vela en iodo elmea de... ( 1).

Juan ds Eima á qmen yommé por mi proeanMbr

y á hacer relación á V. M. jde las cosas destas partes^

j á que residiese en esa su corte en mis negocios ^ me
diio que conosciendo la neccBÍdad que V. M. tenia , aii

por laá grandesgaerras que por tanCaa partea ae^le ofre»

cian^ como por las alteraciones pasadas en esos sus rei-

nos y y conosciendo así mismo la voluntad con que jo
sieiiipré be aervido á Y. M.^ ae hahia ofirecido en mi
nombre que joettvíacia a Y. M. cierta enma débto^ é,

que sobrello é sobre ciertas mercedes que V. M. me ha-

cia ^ habia mandado tomar cierto asiento con el dicho

Jnan de- Rivera ycon Fray Pedro Melgarejo y y que e»«

tando adereóando ói yíaje para eatoi partea;. i¥.'M..l^ ^

mandó volver á esa corte con el despacho que se les ba-

hía dadO; el cual por mandado de Y.. M. habian entrega-

doen el Gonaajo de las India». Yasí mismo eldicho Joan

de Ri?m modijo que Y* M. después lehahia díohó qoío

habia mandado proveer á Luis Ponce paira saber como

yo hahia hecho las cosas de vuestro servicio
, y para que

iSTOBe y*oonxMciw líálimpien én chanto á lodd ofi^

cimientoqne á Y. M. sehiso de' noí parte. Ninguna cosa

be deseado ni deseo mas en este mundo que ofrecerse

caso en que mi voluntad se experimente por todas vias

en A servicio de Y. ML* í y aonque. á la sazón jó estaba

pobre y adsbdado , pusiera toda mi . ^osildidad porque

se cumpliera lo que de mi parte se.'hábia prometido!

Vr M. ; y así lo hiciera agora , sino que , como á Y. M.

«nkrdúcion escribo^ estoy tan alcangado y pobre, que

^1) Aquí \xay un espacio en blanco
^ j c\ mismo se halla en un

iluplioiAi ée esta carta. .
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de todo cuanto he conquistado^ y ganado y servido á

y. M., no me queda aína mi persona lastimada y herida

m dimns pártM y puesta en necesidad^ ella , y.todoa

mis amigos. Y si esto noes ansí , véanse las astucias y
Ügeucias que (rónzalo de Salazar hizo por descubrir mis

riquezas^ y ios iormentos que dio á qiiÍAA tOBÍa oargo

(k.lni casa , y.como la' aró y caTÓ por mncahoa kigaves

liásta que quedó satisfecha su msda intimcion. Y en ciian*^

to á saber V. M. como yo he hecho en estas partes las

cosas de .su servicioyque se.Tea.inilimpieaa^ simis ^ikn%

y senmáñ no han hastado para eUo/hien aéifoe.áo ha

astado el defecto en ellos ^ sino en im dkha y enlosenr*

vidiosos de lo que he servido. Y porque en la relación

larga que envío á Y. M.>.toco mas largoen esta naaterisy

aquino.diró mas de quedar aparejado y•obkUeÉÉe.á tO-*

do cuanto Y. M. fuere servido Áe me mandar.^ cosao

siempre lo he hecho. / <
.

*

En lo qué tocaá la hadenda de Y. hL.no aé que<de^*

air^ síáo'que eolo que en mi'ea k procüta^roomabdríé)

á la salvación de mi ánima. Los oíiciales harán relación

dello á Y, M. : solamente quiero decir que tengo por

muy dificultoso haber buen rccahdo«ii«üa:por/]aa ira*,

chas y grandes <li6i;eneias i üitereses que eaáfeuMmJm
habido y hay, : >

• f? ' • • í

El cargo de Alguacil mayor de esta Nueva España^

deque Y^M. mandóprovees áCiegoHeraaodéz de Proar

ftd, se le entregó luego como presentó au'phmsm^. y
comenzó á usar dél. Así mismo se entregó la. fortaleaa

i|iie se hace en esta cibdad^ á Pedro.de Salazar. como

Y. M. io msofiAÁ, y ton personas .en' quien .ceben muy
bien semejantes cargos. Las atarazanas de esta cibdad^

donde están los bergantines, se entregaron á Lope deStf
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maniego. En esto nos pareció que V. M, nos agravió^

porque DO era carga¿quel desque Y. M. mandara prcH

^«er áiih mancebo que serviajij^er áiBodrigo.deAlboE^

HOZ. Suplico ¿ V. M{ por raí y por los conquistadores

destas partes
,
quo cuando semejantes cargos mandare

proveer^ mande, piúinero. aabco*. que perso^a^^ «on y
de «pie'ciiUíiad ^ y ^no pnrezcli qá^ Y, láiMí 6» JN#

pocd esta táérre , que ie da lo que pidie al'prtraero que

llegue; y lo mesino suplicamos á Y. M. haya respecto en

k» Q6m>& de regimientos^ pqrque^aquise lian reoel>ido

«Igimos^qise.cin. la Eapa&ola j fiu lae otilas iabs'^ mrj^ir

Estando escribiendo esta me vinieron unos i»idio8

liuDiBageros de una provincia que se. .dice Tecoante^ecr

que^ que está á la martdial.Sur qi0ntO yfii¡9tA leguns de

esta cfl>dad , y trájomedOft cartas ^ una de un^esfiañol que

yo tengo en aquella provincia
y y otra de un Guevara ca-

pijUm, y poifeJla entendí.QC)mo á aquella costa habia apor^

todo«a nao de la c<»ns«»t9 4^capii|b|B Lpaifl^

Y. M. lialMB maúdado despachar de la Coruila para las

islas de Maluco , sin batel y con mucha necesidad d^

mánieni^ÚQPtoSt. Y.viendo que eran vasallos de Y. M*^

liiego pr^yri que Smf^ vm, ipersfnia debien á ver |a^ ne;-

cesidad del dicbo Capitán y le proveyese muy cumplir

daniente^ y le escribí que si él qucria ir en compañía en

seguimiento de su derjí'ota ^ q^eyo tenia .tre$ navios y i

punto para irm bosc^ydf^ la ospepería , y que irían todos

¡untos , ó que viese lo que queria hacer y que yo le ham
todo buen tratamiento y le socorreria en todo lo que ho-

biese menester. Y después recibí cartas del dicho capi-«

(*) NotÚHMde la expedíoMn áe Umiínu
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tan y del piloto del narío, ea q^e me hacían saber, quet

estaban «n Pneréo-SegufN) j qne liabim mibido nmj
buen tnitamiaito dé la persona que yo aUitenia , yin
dichas cartas envío con la presente á V. M.

Así mismo envío una relación que un Juan de Arey-»

saga^ dórígo^ naSaral de GiñpwxMi me dí6^ del ráje

que ék diefao Loaisa hiflo después que sali¿ déla Goraflá>

hasta que embocó y desembocó el estrecho de Magallses^

porque desde que desembocaron^ el navio Sanctiago

deníde él venia^ perdió k flota é arribó á estae^M qaé

yó tengo descubierta dé la mar dd Snr. Creer 'qneibifl»

gara V. M. de lo saber, especialmente si el navio en que

iba por capitán Don Kodrigo de Acuña ^ y el navio JNuu-

ciada ( I) que creen estos que no quisieron segmr á Loaír

sa , no ban aportado á esos reinos.

De algunas ¡personas que á estas partes han venido,

especialmente de Juan de üivera que residió en la corte

de V. M. en mis negocios^ be sabido corao Y. M. no só*

laiñente no me tenia en servicio el tralMijo y gasto que

hacia en descul)rir y subjetar á su servicio algunas tier-

ras y provincias destas prtes^ pero que no lo tenia por

bueno ^ y que los del Gónsejo de Y. M« se lo bebían dar

do á entender muchas veces, diciendo que en lo que yo

tenia pacífico y subjeto ¿ V. M. , habia*harto en que en-

tender. La verdad es ^ que si yo pospusiera lo que debia

al servicio de Y. M. por seguir tras mi interese^ que ba-

bia liarta dispusicion eñ esfe Nueva Espafkki sin éntreme^

terme en descubrimientos y subjecion de tierras; pero

yo be tenido propósito dé servir i¿ Y. M. con muebii

(i) Se nombra este buque eo mu» jde los origÍQaleS| y en el ptio ^c-
(la en blanca
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fidelidad é ensanchalle su sefiorío, posponiendo para ello

to4Q trabajo y C03ta^ Y^ la venida dA^ta ijiao se parece

porque si yo no tuyifli^ pacificadas |DM'4e BOO (i )legM
de costa, á ninguna parte pudiera aportar aquella nao

ni otra ningui^a ^ que no malarau. ja genle della. St^lioo

¿ Y. A}. Jo <naiide.Tev.Jr. QimidfirHT, y haUará quitentodo

d descobcináetoto y pacifici|cio]> que be heobo jen #|ktM

partes, he servido mucho á y» M.

. Invictísimo Cesar : Dios nuestro Se;Mor la vidíi y paiyr

<pD4effQ90 es^o de* Y. iSA^ra -^» c^t^Sierii^ei.y. al^tteitte

.poií 4iluy largos lieffqfKfs como Y. KL detes^« De la cih>

^d de Temixtitan á 1 1 (2) de septiembre de 1526 años.

*=De Y. Sacra M. muy humilde siervo y vasallo que los

onu^.Ae4^ pie» y nmotío» Y» M. heiu«»sBermdo
Cctr^. -M , . . í»í

, , • . . • . .

CAEÍ'A Í»B HBRRXir CORTlES ÍX ¿idnaUDOK^HIiÓS Y.
'

*
'

' Temixtitan 11 de Setiembre de 1526.
'*

Sacra Cesárea Católica Majestad,a=?Por otra mia que

VftiOoala precie». l^CQr/iC^r á Y. M. como después de

fkflÉaeiMad^ y Ios'BiK>curadoreB.4e k8 otras villas des-

ta Nueva España, me habian requerido afectuosamente

que torAaciei á .re«ebir en ladi el cargo de GoberaadfQr se-
> • I

' t
'

(1) Así en uno de los ori^málei: en el otro en lugar del núqiero 800
bav tin blanco.

(2) Ei up or^oal tiene la fecha de 11, de setiemLre y el otro del 3
del mismo mes^ y aña J^ta copia se ha hecho por el de 11 de setiem-

bre, pero en la cbnfrontacMiD se ha tenido preiénte d otoo para llenar

algnnai Tfte(iii¿
•'
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gund parece por un requirimiento que sobrello me lii-

cieiw, elcml «nvío al Consejo de Y. M.
; j porque el

dií^ho-Iitiiá Ponce balnt -dado su podénr al lÁtiéOíMéáú

Marcos de Agnilar y principalmente porqué V. M.* Cllf»

noscicse mi obidiencia y fidelidad^ no quise aceptar lo

^etoda la tierra me requiria , sino que el dicho MuxM
'de Agnilar quedaseípOr Justicia de V. M.

; j '^ripáé A
dicho Luis Poiioe no me )iabia suspendido el CérrgO

Capitán General ni la administración, ni encomienda

de lo9 indioe, jo quedase eon aquellos cargos hasta que

V. If. numdase f/toyeer otra cesa^ según qtte^todo esi|>

en la carta que esciíbe i V. M., ha^ inas larga rélbciétat,

y puesto que yo conoscí que para que la dicha jurisdi»-

'cAin q[iiedase con Marcos de Agnilar ^ Alonso de Postra-

dayRodrigode Albornoz habian pu€sK> mucha diUgto-

cia y lo procuraban con tanta eficacia comosi oosá del

inundo no conviniera mas al servicio de V. M., y veia

daramente que su íin era para tra^r después jí su propó-

sito al dicho Marcos de Aguilar^ j con voz de justicia

hacer algunas cosas en deservicio de V. M. y en perjui-

cio de la tierra y otras en perjuicio y disfavor de mi

'fo^sbiiá, y que por evitar estas cosas ^ que todas se me
'^j^r^eiaífábaii como si ks'^^erd/cbnvenia 4i«K^<qiie

'^^edaVa e^ mí'él'^W cargo de GbberiASlor^ todol¿

quise posponer por mostrar mas clara mi limpieza y no

4ice]plar el dicho cargo, de Gobernador. '
;

i j
r ^

liésfiáés dé haberi^óddáé itf gobernación davk pf^

úcvk con el dicho Marcos de Aguilar , los dichos Estra-

da y Albornoz liacian tiintas juiil;is y cubiidos con él in»

^xiuciéndole á algunas maneras de provisión , en tal raa-

^nera escandalosas^ ({i;e ppi^^n c^^ tfí¿kM í^'^^l íf,^
boroto

j y todo lo encaminaban á fin de me habermni^
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iendo que eti lo posado jo hMá acertado: ¿ lo etial to-

do yo daba lugar y disiiiiulacioQ^ pori^ue me parecía

que. en esto servia nías á Y. M.

Como yo sienipre he procurado j procuro el Imeii

tratamiento y conservación de los naturales destas per*

tes , habia para ello hecho ^ ciertos dias había ^ unas or-

denanzas muy provechosas á los indios sobre k manera

que hahian de tener sobre el servicio de los eq^afidet^ y
lo que ellos de sa parte hablan de ha<ser para que los d»»

olios naturales fuesen bien tratados y reelevodos
^ y ellos

aprovechados, las cuales envió á V. M.
; y como ya he

dicho á V. M. el cargo de GqótBn General y admini»-

tracioii de los indioff hahia qnedado en mí , yo hice pre»

gonar las dichas ordenanzas porque solamente tocabair

en d buen tratamiento de los naturales. Y como esto

vieron loedichos Estrada y AlboirnoE^ juntan gente ar-

mada y van al dicho Marcos de Aguilar^ dicioido que

aquello yo no lo podía hacer
, y que era usar de jurisdi-

cion^ y que estaba suspenso de aqueüo y de todo lo de-

mas^yqne lo remediase y castigase. Y por calumniar*

roe inducieron al dicho Marcos de Aguilar á que Ineg»

saliese á la plaza desta cibdad, y diese un pregón que

todos acudiesen ú ély á sus llamamientos^ y obedeciesen

sus mandamientOB, y no de otra peirsona; el cual pe dió

estando yo presente , y respondí que yo seria el primero^

que acudiría á su llamamiento de día 3' de noche. Y hizo

pregonar una cédula ó provisión de V. M. que traía.

Ltiis Ponce, en que mandaba á todos los vecinos le si-

goiesen y aondiesen á él para todo lo que les mabdase;

lo cual hacían y hicieron por me desfavorecer y dar á -

entender á las gentes que V. M. holgaria que yo fuese

desGivorecido, y no porque habia necesidad del dicho
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pregón. Luego otro dk' d dicbo Marcos de Aguilár iñ^

ducido y requerido por ios dichos Albornoz y Estrada ,

me requirió y mandó que mostrase por donde usaba el

cargo de Gapilaii Geñecal ^ y de la enoomieiida y depó-

sito de los indios , y si tenia paraéUo provisioii de Y, M;
después de la muerte de Luis Ponce

, y sino que no usa-

se de lo uno ni de lo otro. E yo por obedecer á la Jusi-^

ticia que tiene vos de Y. M.^ me denstt do dieb» car-

gos con ciertas protextaciones , según ^jarece por los ab*

tos que sobrello pasaron y envío al Consejo de Y. M.

Pienso que Y. M. se irá satisfaciendo de mi limpie^a^

pueff no solamente obedecí y eumpU lo que el Jues 'eiH

iado por Y. M. me mandó ,
pero aun obedeiscb y Cum^

pío todo lo que me manda el Juez que no tengo por

competente^ ni fué ni es nombrado por Y. M. ni ppr

su Consejo^ en lo cual padeaco bartos diaiávoréft^ y ño
tal tratamiento cual más serrictos merescen , ni creo'quo

Y. M. no lo oonsintiria si lo viese, y todo lo cabsan es-

tos sus oticiales que por el odio y enemistad que me lie*

juea, trabajan contino de me pagar y no en las obras que

de mí ban reoebido ^ y parece que su ventura los, ba traí-

do á este Licenciado á la mano para conseguir lo que

quieren hasta que Y. M, lo mande remediar , .pero no

podrán tanto ellos ni ninguno dellos^ m senán sUa intñ*

eaciimes tan bastantes que me compelan á salir de mi
sufrimiento y paciencia. Y porque sobre todas las cosaa

del mundo yo lie deseado dar á conoscer á Y. M. mi fi-

delidad y obediencia^ y después de. la Tenida de Luis

Poncebasta agora seban ofrecido cosas en que labe mci»-

trado ylo mostraré mas mandándome Y. M. tomar cuen-

ta y residencia de mis cargos, bumillmente suplico á

Y. M« , pues esto cesó con la muerte do Luía Ponce ^ y-
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el Licenciado Marcos de Aguilar no me la quiso tomar,

que y. AL provea como se me tome la dicha residieiicia

porque se acabe de qpitar de nú eL obaláculo y aoqpeeha

q/ae 8¡n mereciiniéiito se me ha opueéto.

Invictísimo César: Dios nuestro Señor la vida y muy
poderoso estado de ¥• Sacra M. conserve y abmente por

nnijF largos tíempos como Y. M. desea. De la cibdadde

TemixtilBii á 1 1 de setiemlire de 1526 afios.»De Tues»

tra Sacra Majestad muy Ijuniilde siervo y vasallo que los

muj Reales pies y. manos de Y. M. besa^^^s^Uernando

Gortéa. :

CA&TA p£ HERNAN COATES AL 0BI§P0 DE OSMA (1^.

CMufameli i2, df enero de 1527.

Reverendísimo j moy magmfieo Señor.^Aunque

lia poco que esciibí á S. M. y á Y. S. largo de las cosas

de acá ^ ladistiÚMsia debe causar que en poco tiempo ha-*

ya siempre que escribir, y así agora escribo á M. lo

que de Auevo. Jbaj que hacerle saber; y pues Y. S. lo ha

de Ter^ no quiero en esta repeüllo^.mas de le suplicar,

que lo mire todo con l)enivolencia habiendo respecto á

lo que yo he servido y á los trabajos que cu estas partes

me be puesto por hacer en servicio de S. M. todo lo que

tuTiese posibilidad^ y certefico á Y. S. que son tantoe

que yo no osase á emprender á los escribir de principio

fasta el cabo^ aunque pensase haber grand galardón
; y

pues ya cuando esta llegare habrá Y. S« visto lo que acá/

nos había' sucedido^ suplico á Y. S. que cogno8ciendo>

w

^1) Era D. Fr. Gaicia de Loiñ.sa, prcáidrulc (jiie fue del Consejo de
Indiaa. Váue ra vida en el tomo i? pág. 404 dc ki Dewrípcioii bist^

rica del oUspedo de Ouna de Lopeinex»
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que mis servicios lo merecen^ me sea favorable con

S« M» en todo lo que antes y agora le envío á suplicar

porque de otra manera no osaría serle importuno.

Ya V. S. sabrá como vino de allá despachado con

cierlos fruires dojiiinicos un fray Tomas Orliz, é según

jro he sabido y he seido certificacb^ él trabajó mucho por

se venir en el liempo que S. M. tenia prohibádo que no

pasase ningún navio á las indias fasta que Luis Poncc de

León partiese, á fin de me avisar.y persuadir a cosas

que después pasaron entre su persona ó la mia; é como
no pudo poner en el efecto lo que deseaba, yino^son él

dicho Luis Ponce y entró con él juntamente en la cib-

dad de Temixtitan
, y luego me fué á hablar y represen-

táronme ( 1
) lo que habia trabajado en que nuestra vista

fuera mucho antes
; y tras desto me certificó que Luis

Ponce traia provisiónde Y. M. pora meprebder, é dego-

Uar é tomar todos misbienes , é que lo sabia de muy ciep>

ta ciencia como persona que venia de h» córtej y que por-

q[ue él me deseaba todobien y acrecentamiento^y lepa-,

rescia que aquello era muy al revés de lo que yo merea-*

cia , me aconsejaba que para lo remediar
,
yo no recibie*:

sealdiclio Luis Ponce: y esto fué tantíis veces
^ y con

tanta instimcia é exortaciones dicho, que bastara mu*
dar (2)y ablandar un corazón de acero; y lo mismo tra»

tabacon los Padres Franciscos con quien yo tenia mucha-

fiimiliaridad
,
para que me persuadiesen á que no resci-

biese al dicho Luis Ponce. Y en todo este tiempo como
yo tenia el corasen fiel , nunca halló en mí reqiaesta que

consonase á su propósito como quiera que me hacia dar

(1) Será cquivooMioiiy pues debi^ decir reprnttaéme»

(2) Ad c\ original. DdbU decir á mudar.
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Toelta á mil pensamieutos porque su Degocia^^on era de

tal calidad qué ansí k> requería* Postreramente jó Itf

respondí que bien podia S. M. • hacer eonmígo lo que

fuese servido con justicia ó sin ella porque yo habla de

obedescer é cumplir su mandado sobre todas las cosas,

j para efecto doLLo dejando los obstáculos que el dicho

fray Tomas me ponia^ luego otro día que entrañó ( 1
) en-

la cibdad de Tcnnxlitan resccbí al dicho Luis Tonce co-

mo ii y. S. tengo escrípto poco ha, y entonces no le hice

relación desta oosa porque me parescia que encáresela

mi obedieneb , y también porque yo creía que aquel 'Pa«

dre_, aunque me toviese buena voluntad^ niepcrsuadia á .

su propósito mas con ignorancia que con saber lo que

decia , el cual y los otros religiosos que con él yinieron,

fiierc»! y son de mi bien tratados y hallaron tan buen

acogimiento como si fueran mis propios licrmanos
, y en

sus enfermedades fueron y son de mí y de los de mi casa

tan visitados cuanto á mi me es posible. Y después el di*

cho Fray Tomas Ortiz determinó de ir á España comef

allá V. S. habrá visto
^ 3^ comunicólo conmigo; ésegund

me informaron, estando pra se embarcar en el Puerto^

donde quiera que se hallaba dieia y publicaba algunas

cosas feas en mi perjuicio , especialmente que yo había

muerto á Luis Ponce
, y esto dijólo tan público

,
que aun-

que yo tenia mucha incredulidad dello^ se averiguó lia-

bello muchas veces dicho, y aunque ello sea gran £ilse-

dad y llevantamiento , no pude sino rescebir pena de que

un hombre teniendo aparencias de buen religioso, osíise

poner en su pensamiento ó lengua tan gran maldad^ ha-

biendo rescebido de mi tan buenas obras, y mostrando-

(1) Qunsá inadvertidaiDentesc pnao entraño por emrÁ .
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me él á raí tan buena voluntad; y aunque esto sea cosa

f¡fie yo la debiera dejar por vana y no dar parte á nadie^

quiselo hacer saber á V. S. ^ aaí por ser aquel íhúre de

su órden^ y ser Y. S. en ella el mas preeminente para

que le cogiiosca
, y no se le íie cosa de que pueda venir in-

famia á su religión. Los Padres que acá quedan están tan

foera de juicio en ver su desvergüenza y testimonio fal-

so^ que pienso yo que no se acabaría con ellos estar á su

obediencia. El diclio Luis Ponce fué curado en su en-

fermedad por dos buenos médicos^ el uno trajo él con-

sigo y el otro estaba acá. Un padre reverendo^ que tie*

ne acá las veces del obispo , les mandó so pena de exco^

munion que declarasen el cognosciniicnto que tuvieron

en su enfermedad é como procedieron en ella segund

Y. S. verá por dos testimonios que á Y. S. invío. Quise

hacer esta diligencia para con Y. S. ^ aunque la notoria

duda de mi ignocencia bastaba, porque como digo, no

di crédito á cosa que aquel Padre dijere. También invié

á Y. S. cierta declaración que unoa frailes franciscos hi-

cieron cerca de lo que fray Tomas ordenaba y trahajaha

para que yo no recibiese á Luis Ponce
,
porque vea que

magnas ( \ ) del diablo tiene aqueste Padre^ y con que ne-

gociación lo traia el demonio á mucha priesa. SupHoo á.

y. S. lo vea ; éno resciha importunidad conmi largo es-

cribir.

Reverendisimo Señor : Dios nuestro Señor la vida y
muy magnífica persona y estado de Y. S. conservey aug».

mente como Y. S. desea. De Ck)adnavach á 12 de enerO:

de 1527 años.»»Hernando G>rtés.

(1) Mi^mu par mañat.
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ÜitOá. BS BUUlAH CtítítlB il. XMmABOR CABLOS T.

• ^ • • •

Tezcnco 10 de octubre de 1530.

Sacra Cesárea Católica Maje8tad.sBX)e8pUe8 que be-

sé las manos á Y. M. en Barcelona^ y le di cuenta de las

cosas que hasta aquella sazón liabian sucedido en esta

Nueva España^ estuve algunos dias eii Madrid para que

los del Consejo de las Indias cumpliesen lo que Y. M« les

eoTÍó á mandarcorca del remedio destas partes^ porque

como quien mas que á nadie le dolia ^ tenia dcllo mas

cuidado. Estando entendiendo en esto^ llegó una cédun

la de Y. M. en que mandaba al arsolnspo de Santiago

Presidente del Consejo Real^ que entendiese en proveer

hs cosas de acá
, y fué provisión divina

, y como de tan

Católico y Cristianísimo Príncipe se espera • y no en bal-

de tiene Dios el cuidado de las cosas de Y. M. que hasta

aquí há teo^o^ pues tanto Y. M» tiene de su bonra, y d,e

dilactar su fe católica y conservar estas gentes que nue-

vamente á ella se convierten : y lenga Y. M. este por el

mayor premio que ante Dios merece^ porque en todo

el umverso no liay cosa dondesu santa iglesia mas se

gradezca (1).

El arzobispo de Santiago se comenzó á informar de

las cosas de acá para mejor acertar qn su prpvision^ y.á

cabsa bobo algpna dilación; y en este tiempo llega^

ron muchas informaciones de religiososy de otras per*,

sonas zelosas del servicio de Dios y de Y. M. por donde

al Arzobispo y á ios del Consejo de las Indias les constó

los insuUos y robos y otros dapños que Y. M. sabrá por

otra pa^te
,
que el Presidente é oidores que acá estaban

. (i) Debe ámu ^ngroninem^
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hacixin^ y la necesidad que había de breve remedio, y
así comenzaron á dar mucha priesa eu buscarle

, y ha-

Uaron á algunas personas para encomendarles la Presi-

dencia de la nueva abdiencia que proveían, y con ninr

guna se concertaron. Las cabsas ellos las habrán dado

áV. M.
Visto que en esto habia alguna dilación, y como

y. M. me mandó diese mucha priesa en mi venida^ de»

terminé de me partir antes de ver la conclusión deslo^

aunque deseando que lodos viniéramos juntos por ex-

cusar algún escándalo que se me representaba que había

de haber con mi venida. Me detuve en Sevilla y en San

Lucar muchos días, y aun en Sanio Domingo de la isla

Española dos meses y medio
y
creyendo que cada día me

alcansarian; y como yo traia mucha costa con la mucha

gente que traje^ no pude detenerme^ y así me vine: ver*

dad es que primero supe como la Emperatris , mi Sello*

ra, y los del Consejo liabian ya dado íiucn este remedio,

y señalado todos los oidores, y por Presidente al obispo

de Santo Domiugo y la Concepción, y Presidente de la

Isla Española ,
que también me paresció cosa provddx

de Dios, segund lo que yo allí conocí de su persona y vi

en las obras que hacia en su ofício, y tengo por cierto

que Dios no tiene olvidados á estos que con tan buena

voluntad desean su salvación ^ y tan á rienda sudtta ser

convierten y tan milagrosamente conocen su Criador.

Yo Uegué al Puerto desla Nueva España á 15 de julio

deste año, y en la cibdad de la Yeracrus, que escl pri-

mer pueblo de espaSoles, presenté antel cabildo delk la

provisión de V. M. en que me manda sea su capitán ge-

neral en estas partes , y allí fué obedecida con todo aca-

tamiento y pregonada publicamente. Antes desto había
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€8Cripto luego que llegué al Puerto á los oidores desla

abdicnciay hacíéndqles, saber mi llegada y diciéndoles

que aaltendo en tierra lea haná mas larga relaoíoii de lo

qae Vi M. nieiiiancló.''

Allí junto cinco leguas de la ciljdad de la Veracruz

está un poblezuelo pequeüo que se dice la Aipconada^ y
antes le llamaban loe. indios Yacalpan^ y ea uno de los

que y» nie láoti inérced , j por yirCnd della tomé la

' posesión con los abtos y diligencias necesarias ante escri-

bano público. Y como los oidores supieron que la pro-

ioondeY. M« bebía aido dwdecida y.oomplída por loa

delednldo deaqiteilá éüidad deh Veracruz^ ysupieron

que habia tomado aquella posesión^ sintieron nial dello,

porque quisieran liacer con estas provisiones lo que con

todas las otras .que Y. M. y la 'Emperatriz nii Sefioni

han enVíado
, que es iio haber cumplida fiinguiia ^ én es*

pecial Ib quisieran muclio efeluar en estas ,
porque de-

más de la enemistad que á mis cosas ban mostrado^ sí*

gnesdea nnioho interese por tener^ellps oomo tSenen

todos loe maa destos pullos miós ^ y se sirven y aprcH

veclian dellos^ unos puestos en cabeza de V. M. , otros

eu sí mesmos ^ otros en debdosy criados suyos y de

todos estos depósitos no tienen mais del nombre^ y los

interesas llevan, ellos ^ como paresderá por los libreé

de los ceciales de Y. M
. ,

que se verán cuantosson los

intereses ó rentas que de los pueblos que para Y. M,

tienen señalados^ sé le ban seguido , como ya otra vea

hablando á V. M. en esta maleriá k dije. Y qüisíeron

hacer algfuna alferaciem 6 bullicio^ y enviar á prender

los que obedecieron la provisión de Y. M,^ y hicieron

nuie^tca de juntar,gente , y aderezar artillería
, y bacev

eapíttui della > y otros bulHeiosdeata calidad;mQy én do*

ToM> L 3
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servicio de V. M. y desasosiego de la tierra. Como yo

lo supe hablé al obispo de Táscala
^ y al Prior de la or-

den de Santo Domingo é al Guardian de los franciscos^

y les roguc y dije de jwrle de V. M. que fuesen á los

oidores y les dijesen como yo habia sabido aquella no-

vedad^ y que ya sabian cuanto desasosiego era para la

tierra y cuanto V. M. se deserviria; y que si hacian

aquel apercibimiento de artillería é junta de gente para

alguna cosa que conviniese al bien é pacificación de la

tierra^ que ya sabian como yo era Capitán General^ y
que ellos liabian visto la provisión que V. M. me dio y
tenídola muchos dias_, que me lo hiciesen saber^ porque

luego iria con mi persona
, y con toda la gente que traia

y con la que mas fuese menester á entender en ello
; y

que si no era para este efeto
,
que les rogaba y aun re-

queria de parle de V. M. que no luciesen aquel bullicio

ni alboroto porque seria muy dapíioso antes les pedia

que nos conformásemos en todo para el servicio de

V. M.^ y bien y sosiego de la tierra, y otras muchas

cosas que me paresció que convenia decírseles y amo-

nestarles para que se cumpliese la voluntad de V. M.,

pues yo mejor que nadie la sé en este caso.

Este obispo y religiosos aceptaron mi ruego y fueron

á la cibdad de Méjico donde ellos residen
, y yo me que-

dé en la provincia de Táscala, porque la Emperatriz

mi Señora me envió á mandar por una su cédula, que

no entrase en la dicha cibdad con diez leguas á la redon-

da á cabsa que entre los dichos Presidente é oidores no

hobiese algund escándalo, y así lo obedecí y cuníplí, y
Jiablaron á los dichos oidores é significaron mi voluntad,

y ellos respondieron que también la suya era de toda con-

formidad; pero las obras no correspondieron, ni hasta
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' agora lian sido confórmela reüa' respuesta; porqué no

soloJio han querido cumplir provisión ninguna de las

que y. M. itifi «Biuló dar y niniercod de las queme vasnor

dó faaoer/aniM biai liniido ylá^
proseguir en hacerme dapño, porque luego que les con»-

tó la merced que Y. M. me hizo del Valle de Guasca

^

liabieodo visUii las provisiones oreginales^ porque tuTie-

iMfiDiMdifiiDn y pbr dar cbldr á dapfiada yol]anto4

AmdaroD una villa en él dicho valle y repartieron los

pueblos dél que yo tenia, y V. M. me hizo merced, á

los vepinos de la dicha villa \ los cuales son todos her-

fHtiQB, psrioites, dragadosde los dichos Presidente é

adores ; é metomaron todos los otros pueblos que yo te-

nia en esta Nueva España sin me dejar ninguno , é los re-

partieron asfmismo por personasjdssta calidad para que

iM^HMpqskóres é defiendiésenk poscsbn y puesno era

Menester íobs de- opónérse ' si^sodo dios los jueces^ á

los cuales dieron luego que en la tierra entre , manda-

mientos de amparo y y con ellosme requirieron. Por mar

IMÉiiQedáiia& de haberme loinadótDdBeiMUtB hacienr

da^ modbleysaiz 3'o dejé en este NaoraEspeña^ mequi-

taron los dichos pueblos é me han dejado sin tener de

domle haya una hanega de pan ni otra cosa de que me
iiiitungs* Y demás desto {lorqiie los natiírale» de la

mik eón el amor ^e siempreme han tenido , vista mi
necesidad , é que yo y los que conmigo traia nos moria-

W¡& de hafnbre^ como de hecho se han muertomas de

iteitpanimasdelásqueenmicompwía traje^ porfat

tai de refiiueries ( 1 ) y nécesidad de protisíon^ y me ver

nian á ver é oie proveian de algunas cosas de bastimenlo>

(i) Ad dke d original por r^rigerioi*-
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enviaron los dichos oidores alguaciles á prender á los di-

chos naturales que conmigo estaban é prendieron é lle-

varon presos muchos dellos con mucho escándalo y al-

boroto^ á íinque los dichos naturales no me proveyesen,

é se les diese á entender que yo no era parte para nada

en la tierra, é para que con estas afrentas é con poner-

me en estreclio de necesidad, yo no pudiese hacer sino

resistir algo por dar algund color á lo que tan falsamen-

te han propuesto é quesido (í) decir, por tener, como
lian tenido la tierra en tiranía , é que no hobiese en ella

quien conlradicion les hiciese, para no obedecer, como

hasta aquí no han obedecido ni cumplido carta ni provi-

sión de V. M. , sino como absolutos señores della han

robado así á los naturales como á los nuevos pobladores,

y destruídola en tanta manera
,
que certefico á V. M. que

si les durara
,
que en muy breve tiempo la pusieran en

el término que á la Española y á las otras islas porque

ya falta mas de la mitad de la gente de los naturales á

causa de las vejaciones y malos tratamientos que han re-

cebido
,
que ni han bastado para lo estorbar las ordenan-

zas que para defensa desto V. M. mandó hacer é enviar,

antes las han tenido suspensas sin cumplir ninguna de-

llas; y ahora después de yo venido andan en darles limi-

tación, diciendo que no se pueden sufrir; é para me ene-

mistar con los españoles dicen é publican que yo fui el

que las hice y di á V. M. el aviso dellas; y ni tampoco

ha bastado la protección que V. M. mandó que tuviese

el eleto obispo de Méjico, porque jamas han querido

cumplir ni obedecer las provisiones que para esto (2)

trajo : antes porque el dicho eleto ha trabajado de defen-

^1^ Quesido por querido.

{2) El original dice estro.
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der que no sean los naturales tan mal tratados , le han á

él maltratadoy ofendido^ así en la persona poniendo las

mÚÉOAM él,Jtoa¡oen la &uma leTantándole mil testiino-

nioft SÚBOB, flMndbcomo es mío de los buenos religiosos^

y de buena dotrina y en|eiiiplo <|Qe'piieden ser
, y como

tal V. M. le escojo ( 1) para el cargo : mas porque sieldi-

4||lt||iri«tt»diMrkra.^ eUosB^ como
úimii cade ciiiciwnlamil cástdlaiios en un afbo, sin casi

otros tantos que han gastado en pagar muchas debdas que

trajeron^ y enyiar á¡ esos reinos como han enviados
)ka)]esa de otree^mncba siuna de oray |oyas y en<'baii>

finetasyfiestaioéd ñmgeres y otras desiióneslidaídes , que

porque hay destos muchos coronistas , y aun algunas de

las corónicas han enyiado á Y. M. y á su Consejo^ yo no

iáe entrometo^ y taipbien por^ii^ no^giii^xo ánr 4e

lo qne no he tistOb

Yo'ando entreteniendo lo que puedo porque no ha'*

gau dar causa á algo de lo que ellos desean por colorar

su maldad^ y safrÍEe todo lo posible , aunque certifico á

V. M. que ya no puedo sufrir ,m son sufrideras las afren-

tas que me han hecho y cada dia me hacen ^ ni la grand

necesidad en que me ponen por haberme quitado los ali-

mentos^ como hicieron al eleto obispo desque no tuvie*

ron otra cosa que hacer ¿onél^ y sufriré halalar Aperar I9

nueyia ahdiencia ; mas Á se tarda será iroposiUe que no

haya de tomar los pueblos que V. M. me ]iizo merced,

pues para dio me da autoridady poder
, para mantener^

me^ y que ño seme acabe de morir de hambre la gente

que me qoeda ^ que en otra cos^ Bfo fnenso entremeter^

me hasta que como digo venga la nueva abdieucia y por*

(1) Bseyá por esc9f*Á
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que venidos estos^ Y. M. será mejor informado dellos

do las cosas que acá han pasado y pasan.

También Ñuño de Goamañ^ Praaidante dealaabdie»-

cia^ vista la proyisióii que Y. M. me mandó dar de «i

Capitán General en esta ISueva España
,
que la tuvo en su

poder mochos dias y porque la tomó ¿ la persona con

quien yo la envió desde Castilla^ como tomaba todas las

otras
^ y cartas que de aquellos reinos áesla Nne^ Espa-

ña venian sin abtoridad alguna ^ ni poder de V. M. , hizo

niuchá ysoSiñ y ha ido por muchas provincias que yo ier

nía vistas y andadas^ y algunas dellaami^ pacffioss^ i

halas robado é alborotado, en especbl lade Mechoacan^

que V. M. sabe cuanto tiempo ha que está en su Real ser-

vicio: atormentó al Selíor della^ y le sacó mocha suma

de oro y plata; é porque no se supiese la oanlídad^ k
mató , diciendo que el dicho Señor tenia cierta gente da

goerra pra pelear con él_, que fué muy contrario de la

verdad. Y puesto que por cartas de muchas personas

délos i|iie estánen so cómpaflkypórtñfiwniact^

gunos que de alli han venido, he salñdo dpoco froto

que hace en la tierra por donde anda, por no haber pasa-

dode las provincias que yo tenia andadas^ antes se estáen

días gastándolas y alborotándolas^ y oonooco (y así es

notorio á todos) que de su estadoDios noestro Señor y

V. M. son muy deservidos y la tierra muy destruida y
fdborOlada , yo apusiera evitar aquel dapño con ir ó en*

viar roilAigiBrt^^ite para tomar aqoella gente, 7 con

ella , y con la que mas traje é lia que conmigo fuera de

buena voluntad^ sin los llevar por fuerza, como él hizo,

para pasar adeboite, y descubrir y poblar mas tierras,

y asegurar las que estsJian descobiertas; no lo he osado

ni oso hacer porque no me levanten qiiedoy cansa á de-
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^asosiego.; y helo hecho sahcr á los oidores^ y á dios

Iñenles consla todoiOiCpe he dicha^ pero taxnhien qmo*

ren anspÉndlec este profisíoB oonib. todas 1b8 otnis^ por-

qoe les paresce que no ternian comigo la compañÍA que

Gou Ñuño de Guzman tienen.

Ya y. M. sabe comoal tiémpo <jue yomepartí pará

esosneinos^dejé en iaidoatalád-Snr cuatro' wnrios casi

acabados para enviar en seguimiento de los que V. M.

me mandó que enviase i Maluco y después se hizo

otro que fueron einco^ y estaban muy á punto con todas

ka Gosaa necesargas para seguir el dicho viaje , de donde

tengo por muy cierto que V. M. fuera muy servido así

en socorrer aquellas gentes que se enviaron y en poblar

alguna parte de aquellas.islas ^ como en descubrir otras:

llégados los. dichos, oidores; quitáron la-persona queyo
dejé panTenleiider en los dichos navios^ é le trujeron

preso á esta cibdad , é quitaron los pueblos que enten-

díanjca la obra dellos^ é'la su^e|idÍQroii pormanera que

todas las {aceias. é otiras cosas <pie ^tablttipara los dlichoiB

navios , se robaron y las llevé quien quiso
\ y los navios

están casi perdidos
, y los maestros estuvieron cerca de

un ano ^in hacer nada^ y después condenaron á Ja per-

sona qne^dejé^api cargó los dieib» navk»^ en tres ínil y
tantos casteUanós'de los' salarios que pidieron' aquellos

maestros del tiempo que estuvieron suspensos , habién-

dolos ellos suspendido^ é para pagarlos se vendió muclia

hacienda;,^r manera que toda la obira cesó , y no sé á
aprovechará la que estaba hecha porque esti muy dap-

ñada y destruida, y robada toda la jarcia, como dicho

tengo , y los maestros idospor muchas partes , donde de*

(*) Nueva espedicion al Malvco^ que do tuvo efocta
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mas del interese de V. M ^ que no es poco^ á mí me des-

truyeron mis de veinte mil castellanosque tenia gastados *

eo k dbraé aparejosde losdícbos cinco naTÍos^tqd0¿fin

que no paresciese servicio mió; y en verdad qne esto be

sentido mas que toda la otra hacienda que me han des-

truido^ 4¡ae pasan de trecienlos mil castellanos> por lo

qne se Im estorbado de servir á Diosj i V. M. con aque*

Ua armada
; y por lo que yo conoscí del deseo que Y . M.

tiene de saber el secreto destas partes, y por el que yo

traia de emplear mi persona en este descubrimiento , pie-

ga á.Dios que no permita que el demonio dé ya- mas es*

torbos en esta obra , sino que se cumpla la voluntad qué

V. M. tiene de servirle y que por estas partes se predique

su santo Evangelio^ que yo aparejado estoy á seguir esta

jornada basta morir en ella; j. que esta nueva abdienciÉ

no se tarde
,
porque venida tengomuoba esparanss que

habrá remedio
;
porque aunque no conozco los oidores,

al Presidente tengo por peraona de mucha retitud y con-

dénela por fltiampoipie le conversé eiikisla Española.

En,viniendo hai^ mas larga rdadon á Y. M. de lo qua

hobiere.

Suplico á Y. M« sea servido mandarme siempre avv»

sar de su voluntad porque yo acierte^ pHcs es «ate im >

principal deseo > y lo mande asi á losdd Consejo ,
pues

están mas cerca para hacerlo : y también me haga merced

de me mandar escrebir las nuevas de todo lo acaecido á

Y.. BL en esas partes^ porque acá demos gracias á Dios

y nos regocijemos con sus vitortas, que yo espero por^
santa intincion de V. INI. , ¿1 por esas partes

, y nosotros

por estotras^ hemos de traer al corral mucha parte do

las ovejas perdidas.

Sacra Cesárea Católica Bbjesiad: Dios noast^ Sefior
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la muy Real Persona de V. M. guarde y conserve en su

servicio por muy largos tiempos con acrecentanúeato de

niayores reinos ésefitcúríos. DeUcibdaddeTeiciieadt»*

teÑuevaEspáfiai lOde otubre de 530 afios>»]>e tumh
tra Sacra Católica Majestad muy humilde criado y va-

sallo que sus muy Xieaies pies y manos besa.s^'El Mar-

ques del Valle.

«

a

CARTA Ó MEMOUAL DE HERNAN CORTES AL EMPERADOR

CARITOS V*

Valladolid 3 da febteio d0 1544.

Sacra Cesárea Católica Majestad.=Pensé que baber

trabajado en la iuveotud^ me aprovecbara parsk que en.

k vejes tayiere descanso^ y aá bacuanenta ai^qaeine
lie ocupado en no dormir^ aial comer , y á las veces ni

bien ni mal , traer las armas á cuestas
,
poner la persona

en peligros^ gastar mi bacienda y edad^ todo en servicio

de Dios, trayendo ovejas en su corral muy remotas de

nuestro hemisferio y é inoctas ( 1 ) y no escritas en nctes-

tras escrituras^ y acrecentando y dilatiuido el nombre y
patrimonio de mi Bey > ganándole y trayéndole a su yu-

go y Real, cetro nindios y.muygrandes reinosy señorips.

de mucbas bárbaras nacicmes y gentes^ ganados por iiá<

propia persona y espensas^ sin ser ayudado de cosa algu-

na , antes muy estorbado por muchos émulos é invidip-*.

sos quecooio safiguijuelas lum rebentado de hartos denñ

De la parle que á Dios cupo de mis trabajos y vigilias

(4) /mcdu por i$mm^
3*

Digitized by Google



43

asaz csloy pagado
^
porque scj ende la obra suya

^
quiso

tomarme por meflio y que las geales me atribuyesen alr

gima perte^ auncpie quien conociere de ntilo que j^f

erá claro que no sin causa la dirina Providenma quisd

que una obra tan grande se acabase porel mas flaco é inií-

bl medio que aepudo hallar porque ¿ solo Dios fuese el

atributo.

De la que á mi Bej^ quedó , la remuneración siempre

estiyre satisfecho^ que cccteris paribiis no fuera menor

por ser en tiempo de V. M.
^
que nunca estos reinos de £sr

paña donde jro soy naturaly á quien cupo este beneficio^

fueron poseidos de tan grande y católico Príncipe ,
mag-

nánimo y ¡)oderoso Kej; y así V. xM. la primera vez que

le besé las manos y entregue los frutos de mis serTicios^

nmlró reconocimiento dellos y oomettió-á aiostr^r yo-'

hurtad de roe hacer gratificación^ honrando ini peiisona

con palabras y obras
^
(pie pareciéndome á mí que no se

equiparaban á mis méritos^ V. M% sabe que rehusé yo de

reoebir.

V. M. me dijo y mandó que las acepittse porque pá->

reciese que me comenzaba á hacer alguna merced, y que

no las recibiese por pago de mis servicios porque Y. M.

86 qiieria haber coninigo como oe han los que se muestran

á tirark ballesta
,
que los primeros tiros dan 6iera del

terrero y enmendando dan en él y en el blanco y fiel,

que la merced que V. M, me hacia era dar fuera del ter-

rero y que iría enmendando hasta dar en el fiel de lo

que yo merecia
; y que puesno se ^poteba-aada de lo

que tenia ni se me habla de quitar, que recibiese lo que'

me daba, y así besé las manos á V. M. por ello. En vol-

viendo las espaldas quitóseme lo que tenia^ todo^ y no se

me cum^^lió la merced que V. M. me biso; ydemaades-
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tas palabras que V. M. me dijo y obras que me prometió,

que pues tiene tan buena memoria no se le Labran ol*

^ridado^ por cartas de Y. M. firmadas de su Raal uem*

hre, tengfo otras muy mayores; y pues mis servicioftlio»

chos hasta allí son beneméritos de las obras y promesas

que Y. M. me hizo^ j deanes acá no lo lian deamere'

ddo , antes mincalie cesado de serviry acreccátar el par

trimonio destos' reinos con mil estorbos
,
que si no ho*

biera tenido, no fuera menos lo acrecentado después que

la merced se me }úzo, que lo hcclxo porque la merecij

no sé porque no se mecumj^ la promesa de las mer^

cedes ofrecidas, y seme quitan kslieclias» Y si quisieren

decir que no se me quitan, pues poseo algo^ cierto es

que nada é inútil son una mesaia cosa, y lo que tengo es

tansin fnilo^ que me iiiera harto me|or no tenerlo^ por-

que hoHera entendido en mis grangerias
, y iio gastado

el fruto dellas por defenderme del Fiscal de Y. M.
,
que

iia sido j es mas dificultoso que ganar la tierra de los

enemigos. Así *que , mi trabajo aprovechó-para mi oon*

tentamieiilo de haber hecho d ddwr ^ y no para cenao^

guir el efeto del
,
pues no solo no se me siguió reposo á

la vejez ^ mas trabajo hasta la muerte^y plugiese á Dios

que no pasase adelimte^ sino que con la eorpóral se acá-*

base^ y no se estendiese á lá perpetua, porque quien ton-*

to trabajo tiene en defender el cuerpo ^ no puede dejar de

ofender al ánima. \
-

'

Suplico á Y.^ M.' BO permita que ¿ tan notónos senri*

dos baya tan poco BHnonienlo^ y pues es de creer que

no es á colpa de V. M. , que bs gentes lo sepan
,
porque

como esta obra que Dios hizo por mi medio , es tan gran-

de y maravillosa, y se ha extendido la fama della porto-

dos losmm de Yv M. y de los oCros Reyes criMiaiiOiy
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j aun por alguBOB infieleft; en eetoi donde fafty mtím
del pleito de entre el Fiscal y mí, no se trata de cosa

juas^ y unos atribuyen la culpa ai i'^iscal^ otros á culpas

núB», y esta»no las hallaa tan grandes , iquein^lsdi^ñaá

para por ellas negárseme el premio , no bastasentaminén

para quitarme la vida^ lionra y liaciendaj y que pues es-

to no se hace^ que no debe ser mia la culpa. A Y.,M«

ninguna se atribuye^ porque si V. M. quisiese quitarme

lo que me dió^ poder tiene pera ejecutarlo^ pues al que

quiere y puede nada liay imposible. Decir que se bus-

can formas para colorar la obra^ y que no se sientii el in<»

tentó ,'ni caben ni pueden caber en los Heyes ungidos

por Dios talesmedios
, porque para con él no bay cdlolp

que no sea transparente
;
para con el mundo no hay para

que colorarlo^ porque asi lo quiero , así lo mando, es el

descargo de lo que los Heyes baeen.> >

Yo supliqué áy . M. en Madrid fiiese serrido de aéliif

rar la voluntad que tuvo de hacerme merced en pago de

mis servicios, y le traje ú la memoria algunos dellos; dír

ÍOoie y. M. cpie mandaría a losdel CkHisejoqueined^Sf

iiecbaseñ : pensé que se les dejaba mandado Id que ba*

bian de hacer
^
porque V. M. me dijo que no quería que

tra)ese pleito con el Fiscal : cuando quise saberlo
, dijé*

MMuae que meilefendieaede la demanda del Fiscal, por^

qbe bahia de ir por tela de justicia ^ y por ella se bable

de sentenciar: sentílo por grave, y escrebí á V. M. á

Barcelona suplicándole que pues erja servido de entrar

«n juicio dem áet^^ Ipriiaese^flniQpie bobie» juecto sin

sei$>eGba y y. M. nsndaáejqpie.cim los del Consejo de.

las Indias se juntasen algunos de los olros_, pues todos

son criados de V. M. , y que ¡untos lo determinasen ; no

filé Y. M. servido, qoe no puedo alcaittair la.C8nsa, jpuÉ»
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cuantos mas lo viesen^ mejor alcanzarían lo^e se de*

lúa hacer.

• Véoine vieio^ y pobre y empeñado en este reino ep

BM» de Teinte mil ducados , sinmas de ciento otros que

he gastado de los que traje é me han enviado que algu-

nos dellos debo también^ que los han tomado prestados

para enrárme^ y todos corren cambios^ y en cinco afios

poco menos que ha que sali de mi casa^ no es muclio lo

que he gastado
,
pues nunca he salido de la corte con tres

hijos que traigo en ella , con letrados^ procuradores y
aolicitadores^ que todo fuera mejorvcmpleado que V. M.

ae sirviera dello^ y de lo que yo mas hohiera adquirido

en este liemj)0. lia an udado también la ida de Argel.

Parécenie que al coger del íruto de mis trabajos ^ no de-

bía echarlo en rasijas rotas y dejarlo en juicio de pocos»

sino tomar á suplicar ¿ V. M. sea servido que todos

cuantos jueces V. M. tiene en sus Consejos conozcan

desta cabsa^ y conforme á justicia la sentenciasen.

Yo he sentido del obispo de Cuenca que desea qae

bobiese para esto otros jueces d^aa de los quehay , po]>

que él y el Licenciado Salmerón^ nuevo oidor en este

Consejo de Indias^ son los que me despojaron sin oirme

de hecho , siendo jueces en la Kueva Espafia^ como lo

tengo probado , y con quien yo traigo pleito sobre el di-

cho despojo
, y les pido cantidad de dineros de los inte-

reses y rentas de lo que me despojaron, y está claro que

no han de sentenciar contra si : no les he querido recn?

sar en este caso porque simpre creí que Y. M. fuera

servido queno llegara á estos términos
^ y no seyendb

V. M. servido que haj a mas jueces que determinen esta

causa , senne ha forzado recusar al obispo de Cuenca y
raí
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ser sin alguna dilación
,
que pra mí no puede ser cosa

mas dañosa
, porque be sesenta años , y anda en cinco

aalide mi casa^ y no tengo mas át unMjo.wón'que
me suceda; y aunque tengo la muger iboia para poder

tener inas_, mi edad no sufre esperar mucho; y si no tu-

viese otro^ y Dios dispusiese deste sin dejar succesion

¿qué me habría aprovechado lo adquerido} póes suca-

diendo hijas se pierde \b niemoría. Otra y otra ves tor-

no á suplicar á V. M. sea servido que con los jueces del

Consejo de Indias se junten otros jueces destos otros Con-

sejos^ pues todos son criados de V. M.^y ks fia la go-

bernación de sus reinos y su Real conciencia y nó es íb*

convinicnle fiarles que determinen sobre una escritura

de merced que V« M. hizo a un su vasallo de una parte*

dea de un gran todo con que él sirvió á Y. M. sin costar

trabajo ni peligro en su Real persona^ ni cuidado de e§*

píritu de proveer como se hiciese , ni costa de dineros

para pagar la gente que lo liizo , y que tan limpiay leal*

mente sirvió no solo con la tierra que ganó^ pero con

mucha cantidad de oro^ y plata y piedras de los despo-

jos que en olla hubo
; y que V. M. mande á ios jueces

que fuere servido que entiendan en elio^ que en un cier-

to tiempo que V. M. les señale^ lo determineny senten*

cien, sin que haya esta dilación^ y esta será para mi
muy gran merced

,
porque á dilatarse^ dejarlohé perder,

y volvermehé á mi casa porque no tengo ya edad para

andar por mesones^ sino para recojerme á aclarar ni

cuenlB con Dios^ pues la tengo larga
, y poca vida pm

dar los descargos, y será mejor dejar perder la hacien-

da que! ánima. ...
• Sacra Majestad: Dios nuestro Sedor guarde la ma^
BiedPers^wadeV. H.con'daBráceaila]iiiffntodei«ittM
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y estado que V. M. desea. I)e Valladolid á 3 de liebre-

ro de 544 afios.=De V. Católica M. muy humilde sier-

vo y vasallo que sus muy Reales pies y manos besa.»

El Marques dol Valle.

DOCUMEINTOS , 'u.ídr.íi

.11 iui ¡, 'Ji;

gobrc el desafío del Emperador Carlos V con

Francisco I Rey de Francia,

Estos tlocumentos, totlos originales, se hallaron en la Torre de Goy-

íoerrota en la villa de Elgoibar de la provincia de GnipiWx'oa, des-

de donde D. Josc' Vargas Ponce los rcrailió de Real orden eu 2

de febrero de 180i al ministro de estado
j
qne á la sazón lo era

D. Pedro Ccvallos. Vargas Ponce antes de hacer entrega de ellos

«acó copias, las mas escritas de su mano, que se conservan entre

sus manuscritos y (pie son las que ahora publicamos. Añadimos una

"carta del Condestable de Castilla , sacada de la Biblioteca del Es-

corial. ' •' .*
. . , .

r

CARTA DEL CONDESTABLE DE CASTILLA. -

13 de mayo de 1528.

Se ha copiado de un códice en folio de Misceláneas de la Biblioteca del

Elscorial, señalado ij-^''-7, letra del siglo xvi. No dice á quien va di-

rigida, pero creemos que á D. Francisco de los Cobos secretario de

S. M. Es original.

Muy noble Señor : agora me han escrito de allá que

la embajada que trajo un rey darmas del Rey de Fran-

cia, fué tornar á desafiar á S. M. persona por persona

sobre algunas palabras que S. M. habia dicho en su per-
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juicio de no baber ctiniplidó lo que como Rey y como
caballero debia. Si cslo es verdad^ bien sé que donde

estáis tan buenos sesOs^ qtie seria acusado baUar yo en

esta materia; mas en la yerdad dornas del Essniw qoe

debo á S. M.
,
tengo rancho amor á su Real Persona, y

temo tanto su esfuerzo y grand corazón^ que aquello me '

bace hablar, y podria ser que á S. M. le hiciese errar*

Lo que á nu me parece que S. M. debria de responder^
^

es esto.

A este rey darmas decillc que con otro rey darmas

S. M. enviará la respuesta^ la cual habia de ser haciendo

relación de lo que el rey darmas de parte del Rey de

Francia le habia dicho
, y que Dibs sabe que ¿ S. M. le

pesa de lialjer llegado las cosas dentre ellos al estado en

que están
;
pero que pues el Rey de Francia siente tanto

que se bable mal en su persona y sobre aquello ba he-

cho este desafio , que ya él sabe que los desaños se orde-
,

naron en los casos que no se puede probar la fealdad de

que puede ser acusado ningund caballero , y que porque

vean que S. M. se quiere justificar en este caso^ qne se

nombren jueces por entramas partes , que yeany deter-

minen si él como buen caballero ha cumplido lo que es

obligado^ y si se hallare que no lo lia cumpUdo^ que le

requieren que lo cumpla , lo cual S. M. cree que él hará

scgund parece que siente cualquier mancilla que se pue^

de poner en su persona
; y si sentenciaren que no lia que-

brado sus firmas
, y sellos y juramentos , que entonces

S* M. le responderá como pertenece á la honra de su

Imperial Persona.

Si la que aquí , Señor , os he dicho , os pareciere

bien, mostradlo alláj y si os pareciere mal, pidoos por.

merced que rasgué esM^ cfirt9> pues hfiUo tan sin em«
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pacbo eon vos cpmo con coálquier de: mif M\o&, Qobt-^

da«eikro']Señoií4«8itfa fM^^neb^ pérseína yeasa; J)é

ficMikiiga. IS'dcmtoyb.tssA la qiie inewMft>dártijgi,ii i Bl

Condestable. '»•'.*
.*

.*
i • : ; 'in

. • • : .
• • -í •

. . • ' ... . .
• ' .: •

;»

CONSULTA OBL CONSIGO SOiai IL DSSA91Ó BÍ1Í1Í UmlB/kDIHI,

12 de junio de 1528.-

S. G. C. M.-=Viernes á 12 de .este ines. de jumo el

Preddeiite dijo en el Consejo el deaalfe^Hé éLdReyt'de

Francia hizo agora ¿ la Persona Real de Y . M. ^ y nuM-

Iró la carta que V. A. le escribió sobre ello, y vimos un

traslado del cactel que fué enviad0;dG:esa corte ^. el . .oual

parece qae contiene en sí palabras con mucba cautday
mal miradas

; y como quier que mejor que nm-
guna otra persona sabe lo que en esto se debe liacér y de-

ba respcader; pero por ser el caso tal y de la calidad que

es; qpi&^aiito toca al aeryicibée Y. M. y á^saslrénosy

étodli la eiMfflmdad «BÍversidraéiDlev c^^
debemos y somos obligados, suplicamos á V. M. con lO"

do acatamiento que pues^úane eii'eato^sus reinoaGraf^

^kp y Brdiad^s :^ GalBBUBn»a•y-pcesdufstáisável^eénaejer-

rds que tanto-aman m*mtvitio/j qáe antes que'Y;* se

determine ni responda , les dé parte de esto y que oya su

parecer, porque i^anfo> icL. caso es^juajor^ tanto juas

•Ya'Miidebé/ianBr y tomai^'ini é)')mujp'gnai*<Mdbé|o jiftf

ífcoer'ideisaSranbditos'^ povqne'ienüooah kn grandb yikiii

importante en la respuesta, y prosecución y orden que

se deba teaeo on eso , se imya consideraciou .al eusalzi^

siueBla<ilaljl|aibr>ide íVanfent ileal«'lBlperisíldíflOBÍi»é^

y bien y prospeddlKUiÁil^Hd»:wiadra

Tomo L 4
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lo que V. M. principalmente tiene obligación y se lia de

tener ñn.c=^De Y. M. sus muy humildes ser¥Ídores.c=

J. C¡oiiipo8leUantia.>*BlJoeiili«tJi8.de Sfiatíago.«»£L Lír

cenciado Polanco.sEl Licenciado de Aguífre.«^Doi6^

tor Guevara.=E1 Licenciado Acuña.--^El Doctor Vaz-

quez,=i£l Licenciado Mediua.=£l Licenciado Gómez.

«Fortimio Dercilia.

En el sobre. Ala S. G. C. M. del Emperador y Bey

nuestro Señor.

Ene] membrete. A S. M.»Del Gonsejo 12.de junio

«obiC® k> del desafío.

. CAITA DEL PJISSIDEMTE DEL CONSEJO AL EtfPEEADOR.
'

12 <U jimio d« 1528.

S. G. G. M.^Hoy por la mañana recibí la letra de

y. M. en que me mandó hacer saber del nuevo desafío

que el Rey. de Francia tamo, y luego mostré ia carta ¿

lordel Gonséjo como V. M. lo mandó^ y todos sendflaK»

del negocio como la cualidad de él lo requiere
; y por-

que en la carta que todos escribimos á V. M. ^ le envia*

-mos 1 snpliá^r lo que en este casó,nos ha parecido que

coañeae á su servicio^ yo no tengo en esto mas que de^

cir sino suplicar á V. M. que aimque la grandeza y ani^

mosidad de su coraaion Real le ponga deseo de ponerse

muy adelante en este negocio , V. M* no olvide de tener

consideración á la reverencia y acatanáenlo que aquél

malaventurado y fementido es obligado á tener á su Im-

perial Persona y dignidad; y que si él como hombre

4ttbonradoy olvidado de su honor^ siendo prisionero de

y« M.jr.teniendo tantv oUigacíón de aeryiros yregn^
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decer los beneficios que de V. M. recibió, no núra lo

que de ley divina y humana es obligado á V. M« ^ que

no por eso V. M. conservando lo quesea necesario para

cíhtisfiiocion de ía honra, deje de mhrar la preeminen»

cía , autoridad y reputación de su Imperial corona
; y so-

bre todo suplico muy humildemente á V. M. que pues

por experiencia ha visto cuamas y cuan diversas vece»

este enemigo de toda virtud le ha mentido y hollado;

que V. M. esté tan sobre aviso de no se fiar de sus enga-

ños^ que por ninguna manera él pueda usar de las ma*

las artes queiscostmnbra; poique en ningún tiempo*po-

drá hallar aparejo para «lio que no sea peor que lo pasa-i

do. Yo espero en nuestro Señor que lo encaminará como

los criados de V. M. deseamos
, y por no ser en es|x> eno^

josome rimiitoal'secreterio Cobos ^ á ifiieii escribó algO

mas sobre esto.

Las cartas para Caballeros del reino y de las órdenes

militares envío con la presente , señaladas del Consejo*

Guarde y ensdctt nuestro Selor la vxk y Real Persona

de V. -M* por niuy largos y bMUaventur&dos tiempo».-

De Madrid 1 2 de junio.

A la Emperatriz mi Seüora hemos dicho muchas co»

saspani le deshacer esta iwgocio y^nerie baspámoio;

y aunque tiene siempre temor de que V. M. ló'ha dé pon»

ner adelante ; mas con las dificultades que son notorias

y con su prudencia está en ello como conviene^»*

HumáUe- siervo y 'óipeUan de V. ¡Compoité^

Ihifiiig-

En el sobre. A la S. G. G. M. del Emperador y Rey

nuestro Seüor.

£a el mamhrele. Del Presidente 12de Junb aobra

IbdeldMCb. •
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. :, OtíJL COaSULTA OSL COBSEJO*. '
'

' i

•j • »1 .

20 Ue iunio de 1528*

• S: G. G. M. Rebebimos lUiafiéduIn de V<M#^:f€c^

cu Moiizoa H 1 J del presente mies coa la cual nos man*,

dá^viar ü cartel qu&«Iüey de Jb>auciu envió á Y. M.i

la feciiM.^ ¿ nd» Bivnó «nanídár qüe ^vieiiioft lin^Btro pa».

recer en escrito de lo que V. deba hacer que conveo'-

ga á la honra cle*u.lifsd,Per«ppa. i^eifiáWPSiiosür Pá jr

Sefiof , se ha visto y platicado con todo el estudio y cuir

dada quesomos obligados > é d^sptt/e$.de 1< > haber CQnfeí

lifAoi y. ^latíeadó. paiíécencto qiie«0gw 1^ divina'j :tiiikii^

natural son prohibidos y dannados seiiiejiuntes,dMfif)|^

y que V. M. como Emperador
,
Rey y Seiior no ptede

9ád^ efectuar este ^^saíio ,
porque Y., M« Ueae.jpA^A

4hlig»<tV><i.á la obbanMtakde Íei iey'difiil»y«ataralqfeüB

ningua istoQ PríiioiptjeriitiaBodd<iÉuiidQ ,4 loadel.vttetf-

tro Consejo no j>odemos ni debenios dar otro consejo á

Y. M. ui conviene á la honra de Prú^cipe tan.cíilálioo y
^.juslD por aór flohffe.-oasa de k calidad aobreíqiie'f9¿fc

ñmdado «el dicho cartel; cuanto mas qtie por efaoMiare^

el dicho desaño no se acabarían las guerras, é disensiones

é males j antes creemos se encenderian mas^ lo cual se^

rágrandUmé daño de toda la críatíandady grande ofen-

sa de Dios nuestro Señor á quien V^M. tiene tanta ddir

gacion , de cuya poderosa mano ha recibido y recibe ca-

da dia tantos beneficios. Suplicamos á Y. M. con la leal-
,

tpdiquela.debemoB como pefsonas de vuesixo Consejo

Beal y y en nombre de vuestros imnos , que -no -tn^ á'
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^cto este desafío^ pues que no puede ni debe por las

oonaas Bobnááfh»» é por otras muy CQncluyentes que

vémm, en présencia^ de V. M. ;>iU oail mn^bSotm:
alambre para que éniestoty en tcidnr.hagá su santa •yoluiir'-

tad. De Madrid á 20 de junio de 1528 años.s=J. Coni^^

p08tellanüs.'=£l Licenciado de Saatiago.==^El LicenciaK

po Bolaneoi*!!^ JmfímámAá de: Aguúrre*»=«£)oGÍU»rGm*
wa.«=sEl'*IlcieBOÍdb Aenñe^'El' Bbcitor Vázquez.»^

£1 Licenciado Medina GozcÍ£(vel.s=»Fortunio Derciiia.

Doolior. •

:

Eáékáobte^ A'jb S« €. C]; M¿ delEmperadory Bef
flneslre'fieñor¿>'

•

£n el membrete. A S. M««»I)^ Presidente é los det

GQfiaejp á.2ü.de junio» • : i

• • • • .
•

Sí,'. .»'...• s . .
•

. . ' 20 de junio de 1528.
• ' '

'

.

'

&:G*iC;».iM«iF-Po]ikeártodeL:GBmí»T^ M. lé

yealltheyMPCScídohrilo ddearieldelRey de Flwdr.'

Solamente no podré yo callar una cosa y es que aunque el

Goi|se|o como letrados y buenos, y.iieles consejeros digan

lo que hallañ6a6rilo;eaioalkhrbB> queén coaaito á la r8»<

INriste'dd cartel en que principalmtíité yó entiendo que

agora se debe tratar, pues que esLo es mas cosa de caba-

Ueio»y de e^ciciá 4e armas ^ Y . M. consultado con Iqa

deei^fm^mfm iCkome lo ba feclia^ la;Qrdenede:niane-^

ra que h honra y reputácÓQn de V. K. qpoedebien Mití^i

fecba porque no baya falta en lo que para este efecto fue^

re necesario. '

;
. ' <

gmrdaii4iQt.dLp4recfeT de lo» del GqntMBjo y de olroBjBm->
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cLos que aman su servicio y están en la misma opinión^

se determinase de procurar que esta cosa pasase á efec-

to, liaj tan grandes dificultades é inconvenientes que no

se pueden remediar en la ejecución de ello, que seria

cuasi imposible; y por tanto yo suplico muy humilde-

mente á V. M. que no se ofrezca en su respuesta á cosas

demasiadas ni á lugares no bien seguros y sin sospecha,

ni V. M. con Cübilicia de llevar la cosa adelante, no se

prende á hacer cosas perjudiciales á su estado y Perso-

na Real, ni se deje mas engañar de las palabras de fran-

ceses; y sea V. M. cierto que en la prosecución de este

negocio guardarán menos verdad si pueden, que en nin-

gún otro caso; y tengo por averiguado que su cartel y
todo su pensamiento es tentar si podrán engañar por es-

ta via, ya que tan avisado tienen á V. M. por todas las

otras formas de negociar. Y pues el Rey de Francia es

el que ha quebrado su palabra, fe y juramento, él es

obligado á confiarse de V. M. y de su palabra Real, y
V. M. no le pase por pensamiento fiarse de cosa que

pueda tener sospecha de engaño ó de poca seguridad en

este caso
,
porque si el Rey de Francia no piensa engañar

ó usar de alguna cautela, yo creo que no saldrá á otros

medios ni se satisfará con lo que sea razonable.

Y suplico á V. M. que para templar y amansar el de-

seo que just<miente puede tener de vengarse de la perso-

na de esle enemigo común y proseguir el género de ba-

talla que V. M. ha deseado tener con él, vea que este no

es bastiuite remedio para los males que ha causado y ha-

ce en el mundo, y V. M. considere cuanto debe á Dios

y cuantos favores y Vitorias ha recibido de su mano, y
conw debe procurar de tener muy clara y limpia su con-

ciencia y su corazón para con su divina presencia, y en-
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4erenr a 8mieio„^ioi)as susohm > afiiccionesy defleoa*

Y pues que «fte género djs bilaUa ii6 es lícito entvé cris*

^l^os como V. M. en Toledo en eleaso de Valdévieso y
(Bzl otros l^a seido qpnsultado por los de su Consejo ^ Y. Mi»

^f^híL. de ejecutar y cwaaj^^^nllAí^va JAleyidmmíj

(br ejemplo j ley á todos^^fieetiraott^úé en bu: Real

Persona quebrante aqueste precepto
y
pues que sin ofre*

4^i:se á notorios y evidentes peligros y á cosas no haced^

notopuede efectuar aunyte quisiera. K''?.;ir

que éi

éím 96 pkedb seguir^ y son evidentes muchos daños que

se podrían causíir en mayor turbación de la paz univer-

fal de la que boy yernos^ aunque es muy. grandé, Por^

esperté en Dios que seria y él ño pie^dé aiftda porque es-

tá tan deshonrado y tiene tan mal nombre en el mundo^

que en ser vencido de Y. M. no |ter(kria bonrá > aáités

batirsé contan gráadey «niínOso Primb^pé
,
que ya sabe

la clemencia y humanidad de que Y. M. suele usar cuan-

^ «nMneedor; y Y. M. avanhirft eü iMnniIsyhÉgiéiiii

«Mtt^qae no puede nadie ii^ítirtÉfku^Hié^^

se pusiese en ial discrimen^ 'i^'V^I '> fi 0^%- •íK*

'

t*^ '4f1 ^ ^

'

ffriLo primero querer Y. M. hacer hábilepara comba-

m á hombre tan desbonrado^^ y tan^ii¡feniÉty p«jitié oél-

mo él^ qne déiras 4e rompery quebrar su pi^Jabl^a^ fe y
juramento^ osa poner en el cartel que él no es obligado

á cumplir lo que prometió estando guardado^ seyendo de

ley, y- oUigaoion natural , y precepto y naamb de las

un caballero promete por el beneficio que recibe en su

deliberación^ es obligado á lo cumplir, ó por ello .cae
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en mal caso^ cuanto mas habiendo fe j juramento y po^

cUendo éívcirme i k^prifiioii sino podía c^uni^r^V. Aff.

puede'halnlítat'cuafiúy dea aernácf* fpéro- enía qúé
ni las gentes no deben tener por hábile persona que tan

mal siente de la&lejesde la lidelidad.y virtud
; y aiui^[ue

iV. Mw le Jiabi{itase para presentar cartel dfi dosttfió'^ -nO

créo que le licencia para que afifrtifee^éWKA^l'ltrtW^M
tan falsa conclusión

,
pues que V. M. no vi ) lo que conte-

nia el escrito
; y hombre vencido

,
prisionero y tan prea*

dado no debáa aií áer adjnitido. Sefior :>^fr«ekto¿aeho

canónico que entrar en «stos canij )o<4 '^^l^áttf^^jt^Mrii^

y que van contra aquella autoridad que dice : Non (en^

4abis donúnum Deum tuum. Y en verdiid yo creo que

lomarla eon.fBl jpersona es la tontftekM^s^^^^bUip

éi, y auniniánera de isuan desperodon poner él» f«iÉM
una cosa tan preciosa é inestimable como es la Persona

de<V. M. y su autoridad é Majestad Imperialy Keai
^
coi^

^sndÁeildoiOónpéñona tenhial estiiiw4i>^^«rtMrif?y

«teba^aborrecida ide'sus súbditosyiAtfiiis quenM^lMtttt^

-aunque sea Rey : y demás que á V. M. no es ocidto qué

es teaido por locoy perlero > estimado por inconstauta^

yperddáaa sinwrj^ [ .-..¿¡iort .y\hF,n 'íh*>itq ^íí '-''^\i'.í ¿o:>

Demás de esto debe Y. M. oómiderar'iqu» linofdt

los casos en que dicen no liabíír lugar á desalío, es cuan-

do la cpsa, sobre que se contiende; esUi clara y no ha

inébeBl¿r{irpbanBa^ra ha¥€tríguar; pnmld^faeqeliycfa»

Rey jurado, prometido ydádo suife y pda))ni^.*y«'Mi

lo tiene por escrituras auténticas que no sé pueden

contradecir ni negar : > haber|o él todo quebrantado^ al

•iimnda6fi^otdisé^ jT'hop)(KrmBaMée'fi^

>aeI1^perjtfrolv^Í1>^'<úntef^ément^d¡^ derydiaAíidnaoh»

•ros. Pues estando ^l iecbó ase/ querer V.,M«;iadinitife)^
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habilitar tal persona, parece querer oscurecer y poner

en duda su derecho trayendo la cosa Á tal estado : y por.

k lealtad que á V« li« debo y raMbd como á mi Se^

flor natural , le debo deeir que de mi flaco \mtao V. M^'

ningún buen fruto puede sacar de llevar este negocio al

pibo^ antes creo que no lo podria ejecutar sin ipcurrir en

illllKidetrinioBlbíuAe^ MvWénob^cjj^écalAiiiiéntoy préen

mmmtía» fptétém^Qkskrw 6-imperial'Peifsona oini^dé''

bidas, y eslo mismo veo que sienten personas de buen

ce|o^y entend^ttento
; y no sé que mayor Jioi^a Y. M«

fféBiiádmmmfm vidual BayuéfFtanrávf>^8uV^Mé
pira lo qae ciitfiina Üétccpseryaciop Hdlwétt^MflMieé

jde sus reinos
, y que de su vida y salud pende la de lo-

dos sus s(Ab4itos, y la quietudy.paz yToposo de sus tieni|i

«firidos y conlolados pnnifndnnn nn tnl tHohifaaaiOini—
iniembro de Satanás ^ sabiendo que está escripto que en

aquestas batallas jiiuchaSvTCCfiS el que tiene la verdad j

iSf^nÉBoradfciéado7w12bfflfcá')es«uHdeMuHmsMfipoit

que se reprueba el tal examen como se podria mostrar

jKir -^f h^ff^^?-'^^ anúguaauy » watt
í
mqg

4eniaB; y pqt M^r^^ceviéjoéo á Vr M.* coimas Jarjjpt

carta, dejaré do ponm* oirás camas qae^ podiao traer,

pues que escribirán tantos en este caso, que no será me-

nester alargarme.

. Otratatmp á suplicar huDlÜdémeiite á V. que

por ninguna Tía V.t H. Hé oíresca á- cosa que sea dema-^

siada ni se fie de sus enemigos ni de sas aliados ni afec-

cionados, ni de persona que Qpn M. tenga nqgocios

ido interem', yquQ V. M. lenga mas GOD6Íderáeioa*al

ilion piiUico'y á lo que codyiena ^ todos sus aiibditos^

4*
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que no á cumplir y ejecutar su voluntad y lo que su

grande y ardienlc ánimo le inclina ^ pues que tiene taife"

tnobtigacion á refrenar en cslecaso jr aun negBír su pro^

Tolnntad por el Í3ten umTeraaL

Y si V. M. todavía presupone que de esta causa se ha

«le seguir paz é bien público eu la crÍ8liaQdadLj4qiuerria

aabti^ qti6(ángel se lo puede habeo réveladot^po^fila ^/¡m

gándolo por la raáon y pohrlo qne leemos en caaéaiaiMr

jantes^ no solamente no se suele conseguir paz por tal

yia . . . . • para los presentes y subcesores;^y.u:Áiile lo que

ae^debia^ ^pfUB Stt .lo'qbe/mi hákáio /tfequitimJjBinriiíln

¥4 .W;< la'leidba'yain«nr que ¿éll»í]W y Sum
Todopoderoso inspire en el Real corazón de V. M. pax

que se conforme con su santa voluntad^ y le dé ton lar*

pty biena?entnrada vida pomo los suyos dcp^anosj iio^

ammenestef*

Hoy rescibí otra letra de V. M. , y á la hora se des*-

packó la provisión en lo de los beneficios de los natui^a*

les de esos tres reinos conforme á lo que Y. M. nmiá¿,

porque aquello nos pareckS Justo , y k lleva este posta*

De Madrid sábado 20 de junio.=^Muy humilde servidor

y capellán de Y. M. Q. S. M. B.<ssJ. GompostelLanus»

CA1.TÁ DXL AUOBISPO DE T0I.S1IO AL B¿IFUÁDOE*

12 de fnnio de 1528.

C. M.csLa letra de Y. M. de 9 dejunio recibíy por

ella vi lo que Y. M. mandó qué se lA^ leiwribieaeeenca

del cartel de desafío que por el faraute del Bey de Fran-

cia se presentó á Y. M.
; y como quiera. Señor ^ que esta

cosa es tan grande y tan nueva , no puede dejar de caree

y sentirse con roncha nov^edad, especial i la Emperatrii
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nuestra Señora : eu el remedió e buena provisión de esto

se ha hecho lodo lo que hemos podido para que S. M. lo

recibiese con menos alteración. Yo vista la carta de

Y. M. me partiera á la hora á besaros las manos si la Eii^

peratriz nuestra Señora no estuviera en tal disposición;

pero pues yo tan poco puedo servir y aprovechar
^
para

el tiempo que ú nuestro Señor pluguiere de alumbnir ú

S. A. besaré las manos á V. M. porque me de licencia

para que hayga (
1
) esta jornada que espero en Dios ^ dán-

dome saludj la podre hacer lan brevemente^ que besadas

las manos á V. M. me pueda volver en lienqDO que mi

servicio no haga aun falla. En tanlo lo que yo suplico á

V. M. es que se acuerde que aunque en vuestro Real y
gran corazón haya la voluntad que lodos conocemos con

las muchas ocasiones que ha dado el Rey de Francia pa-

ra llegar al cabo esta materia
;
pero ella de sí es tan gran-

de^ así en estado como en honra
^
que conviene, Señor^

mucho ir por ella con toda consideración y consejo
,
pues

no solamente en las obras sino en las palabras se puede

perder y ganar tanto
j y como quiera que esto esté tan

abundantemente en vuestra Real Persona y prudencia, y
así mismo en vuestro Consejo

,
pero la cosa de su natura

es tan subjecta á ser juzgada de lodos, que así parecía in-

conveniente no ser consejada de nuichos especial, pues

V. M. por la bondad de Dios tiene tantos vasaUos que

por sus estados, lealtad y experiencia podrán tiin bien

hablar eu esto y dnr razón de lo que aconsejaren; y en-

tonces la elección de V. M. se hará con menos trabajo y
mas seguridad de honra , la cual las mas veces se alcan-

za con avisar los negocios con mucha consideración
, y

(1) Hayga por haga. «5
' •

'
- •
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entonces no puede tener inconveniente la breve ejecu-

ción. Esto digo, Señor, i>orque á mí me mostraron el

traslado del cartel del Uey de Francia^ y aunque destos

negocios yo no tenga muclia experiencia, parécenieque

aquel no carece de todo artificio
,
pues quiere parecer

desafiador y gozar de privilegios de desafiado
, y en otras

muchas palabras que con razón se pueden y deben de

notar, y con ellas mismas advertir á las respuestiis de-

llas. Por la carta de 4 del mismo mes que recibí con el

correo antes deste B. L. M. á V. M., y si 3 0 acierto á

servir á la Emperatriz nuestra Señora como yo debo,

VV. MM. ternán razón de tenerse por servidos y yo por

contento. S. A. está, loores á Dios^ buena, aunque se

le parecen estos cuidados y el Príncipe lo está así mis-

mo y también trae trabajo con sus dientes. Dios Ies guar-

de, y la Real Persona de Y. M. y su estado conserve y
acreciente por largos días como es menester. De Madrid

hoy viernes 12 de junio.=^De Y. M. humilde servidor

que sus 11. M. besa.=Toletanus.

En el sobre. A la C. C. M. del Emperador y Rey
nuestro Señor.

En el membrete. A S. M.^Del Arzobispo de Tole-

do 12 de junio sobre lo del desafío.

SEGUNDA CARTA DEL ARZOBISPO DE TOLEDO AL EMPERADOR.

20 de junio de 1523.

La Carta de Y. M. de 15 del presente recibí con la

relación de lo que cerca de este cartel del Rey de Fran-

cia ha pasado, sobre que Y. M. me manda le envíe mi

parecer; y verdaderamente. Señor, cojno ya á Y. M.

he escrito, esta materia es tan grande y tan estraña que
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reuniere parecer de muckos^ pues liade pasar p(^r juieia

de todos^ no sedo de los'que ahora son.^ mas de lpa'qiie>

serán adelante , y eadmara yo , Seflor , mucho poder en

tal tiempo y ocasión servir ¿ V. M. con el parecer que

á tal negocio conviene
^
pero mi kábito y profesioii

de tal cualidad que a^ún enlas pakbraspone ley muym
trecha^ las cuales en casos semejantes y de tan apare-*

jada ejecución han de ser limitadas en persona eclesiás-

tica^ y demás desto la poca esperiencia que de tales iie«t

godios tengo
^ y aun el peligro que estoapareceres suelen

traer dados por carta, que no podiendo responder por sí,

queda obligada á tantos juicios, me h^con muy dificulto*

80 elescribir sobre esta materia. Pero pues ¥• M. lo man»

da y esto íotía á lahoitrade su Real Porsona dondeñopo»

drk haber negligencia ni yerro pequeño , diré aquí algo

de lo que siento , no Unito por dar consejo , ni determi-

narme yo desde acá en el caso-, como para advertir de

lo que me parece que un tan ako^ y tan católico* y- tam

prudente Príncipe debe considerar para mejor guiar lo

que á su persona, honra y estado convenga proveer en

esta deliberación. V. M. debeprimeramente mirar que

en semejante materia que está ^ el •deniasiaxio orgullo y
a6éioRde peculiar nn notoria obligación pera ello, es

cosa muy dañada y prohibida en nuestra Religión; pero

aun entre personas sabiasy expertas en el.mundo uóca^
rece dé reprónaion; pues así que'ctianto un bombve es

mas bastante {lara Tencer peligros y afrentas , tanfo sue-

le ser menos ligero de ofrecer y poner á ellas
, podien-

do sin perjuicio de su honra excusarlas. Y si esto se \var

ge asi en todo género de hombreé ^ cuanto mes sedabe

juzgar en los principes ,
cuyo'esfuerzo hade sermuy d^

ferente del de los subditos , pues tiene otros muy mas
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altos objectos en qpie emplear su ámnioj fortaleza^ que

aa el peligro de sos penonas, deoujÍBi oonsemekm do»*

pende la hoára ,
paz y seguridad de 'tas reinosy eatadoa,

Y aun (lemas de esto el desaliar ó aceptar sin suíi-

oienie necesidad de complir con la honra > todavía, pa»»:

rece <pie presuponeiiaber habido algiina tpátíbka.encUn^

ó dafio en el isstado y hacienda-de que por singularéoaH

bale se deba tomar emienda. Y pues por la bondad de

Dios desto está Y. JVL tan lejos como ci Bey de Francia

oerca^ muj dará necesidad i» de ser la que deba oUp»

gar á y. M. á poner vuestra prosperidad y bieáttdBmnt

con su desventura y afrenta : de otra manera cierto pa-

ificerlano eslimar Y. M. en lo que es razón las grandes

mercedes qne cada día Dios nos hace, contra vtwstrdi

enemigos por medio de ministros y senridoreé^ aoles

presumir de las alargar y adelantar por la propia perso-

na , no contento de las recibir sin peligro dolíay como

J^ríncipe tan £i¥orecido Dios.

' Mas cuando la necesidad de la honrá-forsase á Vwlfi

á no despedir csla demanda y lo primero que me parece

ee debe ads erliji* en este cartel del 11ey de Francia es la

«auítelade^e usa én mudar,áü toda iajustanhia de.k

querella ; diciendo que^V. 11. k haya attua^dade haber

salido de la prisión en qne Sülnfé sti palabra estaba^ á la

cual no puilo tener obligación por haber sido guardado»'

;Y puéa hiTccdad del hecho es en cpntñtriv.^ yU iatsof*

oion de V. M. y palabras dichas' ai embajador' tanjan

fuera de aquello, ] ¡a rece que en fingirlo jx)dria tene^

diversos fuies : uno seria dar á entender al ipuqdo que

fiédebe á M« lalibertad que tiene, salvó i su/infas»

tria y buena'.maña qne para escaparse d^ pnsian b^y)^

tenido. •* ' '\. I
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Otro podría ser para que aceptando V. M, el desafío

sobre tal querella.^ pueda él decir que tiene la yerdad j
jiiBtidade sn parte > y sin.duda la ternia en este articiiloj^

pues en lo'que toca al punto de sn ddiberacion ^ no sele

puede cargar colpa ui falla de su palabra habiendo rece-

bido el beneücio de su libertad, por mano y voluntad de

V. Mi. sin otra, industria suya-en ^ué pudiese entrevenir

«pidmimento de. fe; y en caso qiie V. M. r^usáse e}

desafío sobre la dicba querella negando haberle acusado

de lo que su cartel dice
, parezca haber él cumplido con

SU boma en sacar de V« M..la negación de su dennaida*

T a este artículo parece se debe tener advertencia por el

peligro y delicadez que negaciones del hecho traen con-

sigo en tales casos ^ y así parece que la respuesta queá
«lio 06 debe dar^ ba de aer declarando la querella que

V« M. realmente tiene contra él Rey de Francia confor-

me á lo que V. M. dijo y escribió a su embajador^ que

es por baber quebrado la fe y palabra que dió de com*
plir lo capitulado en Madrid^ ó volver dentro de cierto

tiempo ¿ poder de BL como su prisionero de guerra^

pues de haber faltado en esto no tiene excusa ninguna:

esto todo por palabras afirmativas excusando de respoo*

der á este artículopor negativas^pues babria en el son dé

días el inconveniente ,dicbo y seria alterar la sustancia

de la querella y dar ocasión á alterar sobre ella, siendo

la que contra él se tiene tan justa de parte de Y. M. y
tan injusta de la suya.

.

También se debe considerar que por el tenor de este

cartel el Rej de Francia no se muestra desanado niliace

mención que de parte de Y. M. hayan precedido pala^

hras de desa£b > salvo solamente su injuriay agravio conr*

tra su bonra^ para descargo déla cual parece que el vie-
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ne eu desafiar según costumbre de agraviados; y por

Otra parte vemos que escoge las arraas como desafiado;

j pues él iiiiostráiiiloBeí retador ^ .quiere ^oofir deiaVoiiliif

•{a de retado > y cargar á Yl- H. la segoridad del.'campQ

que cutre tales Trincipes es lan dificultosa que parece

imposible^ uo se le debriu dar lugar á esto^ autes seguir

el tenor de su Cartel, temendo k él por desafiador, y
juriado y no. óonstnlié&dQle salir de la ley y cbstniniiv»

de semejantes casos en las ventajas del combate
,
pues es-

to parece se puede juuy bien hacer sm pex juicio, de la

hdnra; y por el eontrarío darle de gracia k ventaja que

no le pertenece!^ no carecería de alguna 'demostración

de sol>erbia de que se suelen seguir grandes inconve-

nientes como jnucLas veces vemos.

Y lo que sobre lodo me perece sedebemncKo ad:?er»>

tir como cosa ,muy imporCanle-^ es que la intenoion del

Rey de Francia con un cartel tiin coiifuso y cauteloso de-

be ser que. aceptándose estie combate^ Y. M. quede pren-

dado y sin libercad de poder entrar en nuír en bata-^

}la^ y él libre del receloque tiene de la jomadp qiie con

alguna buena ocíwion Y. M. podría hacer fuera de sus

reinos |>ara crecimiento de su estado^ y seguro de reci*

Iñr daiío por guerra que Y. M. en persona le quisiese

bitcer , teniendo siempre puesto este énfbaraso á Y. M.

duranlq la dilación del combate, la cual estaría en sU

mana poniendo siempre inconvenientes que no carecie-

sen de color á la seguridad del campo , y este cjñso.yi^

4ebe ser el mayor fructo qué el piensa sacar dé su'Cártel.

Esto es lo que sin perjuicio de mi profesión con na

poca experiencia me pareció digno de consideración en

4wte caso. La entera deteradnacion dél dejo al- párecer

dé lúe que en presencia de Y. M. lo platican; pues jm
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podría en tal manera pasar adelante en plubras ni aun

como he dicho se podria hicu liacer cslu por caria, qu^¡

no puedfi .así dar razpn de lo que dice. Esto he hecho,

mas.por Qumplir el,iqandamipnto ds Y<i &i;>^ peor,

sar que sea menester mi parecer donde le hay de tantas

y tales personas tan sabias y expertas cu eslos negocios,

y tan oeloi^de la. honra y ^vicio de Y. ^ ^^yvi- lieaX,

Persona ynmy ajlxi estfido imestro Señor ^piardey acre*

ciente con mucho aumento de reinos y señoríos* De Ma-

drid 20 de junio de 1528.-=De V. M. hmiiilde servidor

que M. ¿«««A. Tokianus.... ,

• . • • , . . • • •

, • • • < . •

• •
'

18 de jaíiiódeHSSS.
'

i

$. 0. (i, M.»Rccibi 1^ caita de Y. M.^ ^ fech^ en

Monzón á de junio, y juntamepte con día la relapioil

que V. M. me mandó enviar de las cosas 2)asadas entre

y. M. y el liey de Francia hasta el punto en que^gora

están. Y nunca hasta aj^pra he sentido inis trabajosy enr

fe^medad como ag9rs^ me los hiiee sentir ver que en este

caso en qué yo me había é debia de hallar cerca de su

muy Ixeal Persona para mas que aconsejar, de quejo sé

que V. M. está bien ciert«> que Ip hiciera^ no tenga la

dispusicion que para esto es menester; y quien de esta

carece y se ha de contar por hoiuhtv que ya no es vivo,

no debe poner la lengua tan lejos de dond^ habia de le-

uec la obra y las ixianps* Y esta que es cau^.nouy }usta,

y teneiTfY. Al. cecea de ^ y ep.so ini\y alto Consejo j
fuera de él tan señalados y notables personas y de tonto

valor para obrar y aconsejar, y estar yo mas para dar

cuen^ á Dios que para entendcc en semejantes negocios.

Tomo L 6
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me hace excusar de no dar en esto otro parecer sin'o de

tener yo por muy cierto «jue la mucha )ttsticia y razou

que y. M. tiene , la cual en estos sus rdnos y eti toda la

cristiandad y fuera de ella está sabida y averiguada ^ nr

cara á V. M . de esto tan próspera y bienaventuradamen-

te como lo ha heclio de todas las otras cosas que se le han

ofrecido^ y principalmente después de guiarlo Dios y
permitillo así como quien sabe y conoce la injusta causa

que el Rey de Francia sigue^ y la falta que ha hecho en

todo lo que á Y. M. prometió, y la liberalidad y cle-

mencia de que con él usó^ y el valor de su esclarecida

Persona y sangre. Yo espero en su misericordia que sa-

tisfará cumplidamente á todo aquello que un tan señala-

do Principe debe hacer. Kuestro Señor guarde y pros-

pere la vida y muy Real Persona de Y. M. con acrecen-

tamieiito de mas sefiorfos. De Escalona 18 de fumo.—
De V. S. C. G. M. servidor Q. S. M. R. M. B.^El Mar-

ques.

En el sobre* A la S. G. G. M. del invictísimo Señor

Emperador y Rey nuestro Señor.

En el membrete. Del Marques de Yillena á 18 de

junio.

SIGONDÁ CÁRTA OBI MARQUES OI VILtlNA AI. nPEftADOa.

10 de oetvim de 1528.

La carta de Y. M. recibi sábado por la mañana dies

dd presente y con eUa la relaciott que me mandó enviar

de lo que ha pasado al rey de armas de Y. M. con el Rey

de Francia cerca de la aceptación de su desafío^ y de

otras cosas á esto tocantes; y susmuy Reales manos beso

por la merced que me manda hacer^ asi en que yo su-
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píese lo que pasa y como en que dé mi parecer sobre el

caso : y en lo que toca á darlo^ ya por otra tengo escripjlx)

^ y. Mr la.c¡a|i8a porque lo dejo de liacer ^ y aquella me»-

(Hw me excw agojra. Solamente digo que doy graciaa á

nuestro Señor que tanto cuidado ti«ie de hacelle meroe*

des tan señaladas y notorias^ las cuales dan á enletider

4fi. justificación y buenos deseos de Y. M., y conociendo

í^io A Rey deFraociaj TÍendp Qomo le subcede en to-

ldes leB 00688 que con Y. M. débate^ antes debe querer

sufrir su falta
,
que llegar la cosa al último fin della^ pues

camino que lleva ^ esto quería dar á entender. Isoto-

,|rio es^pe Y* M« ba cumplido lo qué un Fri|icipe deioda

^excelencia era obligado^ y asi lo es de no baberló-fecbo

el Rey de Francia, y aquí se puede bien decir : que cuan-

uno no quiere^ dos no barajan. Plega á nuesUro Se-

<^|ior que para con IHos y para con el numdo.siempre á

¥. M . le subcedan hs cosas de manera que él sea servi-

do, y la Persona de V. M. en extremo grado ensalzada

^f^ino lo queda del caso presente. Nuestro Seíior guarde

.gr prospere la vida y muy Real Persona de Y. M. con

^j|§f|x:entaimento de mas señoríos. De Escalona 10 de

^ octubre de i528.=De V. S. G. C. servidor que sus

(J>!. R. M. Marques.
,

-

^y<£n d men^ba^^ S. M,—Dei^ l^^ Yille-

; ; • . ... . J

• • • I .

19 «le junio 1528.

S. G, G. M.==A diez y ocho de junio eii la noche re- •

cibi una o^rta.de. Y. M. y lo que el Rey de Fn^cia es-
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cribiü después c[ue con él se liizo la capitulación en Ma-

drid. Beso las Reales manos de Y. M. por ié méf'ced

l^é me hace eá mándarnie hacer saber «esle negocia^

qne nó pequeña pena nos da á vwstrós sierro» peMmr

el cuidado que V. M. terna en dar el campo que el Rey

de Francia pueda tener por seguro^ aunque ninguno ter-

ná por fal^ que por esto se atrete á pedílle y i deckr,pa-

labras excusadas. Yo quisiera mas servir á V. M. con

mi persona como le supliqué en Burgos, que decir á

V. M. mi parecer como manda, pues es mas jpara har

cérme merced que por necesidad que délha^ , para él

cual quisiera agora ser mas viejo y tener el experiencia

de mi padre, el cual creo que dijera que para haber esta

batalla lu causa habla de ser secreta y no tan pública

como el Rejr de Francia lo da 'firmado ysellado. 'Piado-

samente se puede creer que pues no ha' cnmplido én lo

pasado^ que se desdirá en lo venidero, teniendo V. M.

tanta justicia y razón juntamente con el gran valor de su

Heal Persona; mas mucho se debe pensar ai cónvieiie

hacer al Rey de Francia requeridor ó no, porque mi-

rando á su cartel parece que llama á V. M. á la batalla,

y si vemos lo que Y. M. pasó en Granada con su emba-

jador, y después con el rey de armas y lo que escribió

V. M. al mismo embajador
,
parece que V. M. provocó

al Rey de Francia j mas por eso no parece que del todo

y. M. se hiciese requeridor de este desafío por no ha-

ber paaado en cosas que para requerir conveman. Mas

no sé. Señor, cual será mejor, ^rle campo cierto ó to-

malle dudoso : él no se lia de fiar de ningún príncipe , ni

Y. M. parece que tiene ninguno que mas justamente pu-

diese dar este campo que el Señor Rey de Portugal por

ser antiguo amigo de Francia y hermano de V. M. Si

.
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esto uo l^asta ^ fiese:deú núamo, y Y . M. también de ,

ball^ de allá Cdnítaniós calMllér¿s/y et Rey deFran*

• cia oiro de acá con otros tantos_, para que a¡)artados dos

ó tres leguas de estos ejércitos tenga el Rey de Francia

ú campo segOFO y*V. M» tiempo pani Tenicelle; y pues

y. M. pasó oonel enibifjadeír y rey de armas y después

escribió lo que lie diclio_, y asimismo habelle V. M. ha-

bilitado y no haber campo seguro que el Rey de Francia

os pueda dar sino engáfioso . y aunque no dejode ver

que es muy gravé cOíw que Vi le dé el campo y que

él haya de escoger las anuas
,
pero por cumplir el man-

damiento de V. M. mirando solo á la honra de vuestra

Real PerafMia , por quien yo he de poner mil vidas si tsat-

fas tuvitoe como su müy leal criado y tan antiguo vasa-

llo, digo que es muy bien que V. M. acepte lo que el Rey

de Francia pide y muy mayor cumplimiento envialleÚ
campó acabar de-con^mlle. Seguridad de rehenes

ya ño pueden bastar pues' no aprovecharon las de sus

hijos, y pues V. M. ha de ver otros pareceres, y el suyo

como mas sabio y experimentado será el mejor ^ á él me
remito. Loa bienaveiktiiradós dias y Reales estados de

y. M. nuestro Señor acreciente. t)e Madrid i* 19-de ¡ti-

• nio.=De V. S. G. C. M. muy humilde siervo que S. R.

M. B.=?E1 Duque de Ná jera.
'

En el aobre. Á k G. G. M. del Rey nuestro Btñári

CARTA DEL DUQUE DE ALBA AL £.'tlP£RAD0R«

19 de jimio de 1528.

S. G. G. M.«>lIoy vimiaa^de mche á dies y nueve

de junio recibí \xm cart^ de Y. M. con el cartel que el

Digitized by Google



70

rey de armas del Rey de Francia trujo á V. M. j Cé^n los

actos que sobre él pasó^ y pienso que se afiücíii noyia d
Bejr de Francia en h imposüiilidad que le pareoe que

puede haber en la seguridad del campo
^
que en el habi-

lidad de su persona y en la verdad de su derei^oj y la

grandesa del negocio es tal cual Y. M. Yee,ii^Lf^
haiiHxc endio eran menester muchos diaa4e pensjtgiiiBii'

to^ especial quien para sus negocios pequeños le' lalla

juicio como á mí; mas por cumplir el mandamiento d^

y. M. como soy obUgado.^. á la lealtad qu0.cv»ilebo comp
á mi Se&arym Rejr^y alamor que os ti^^^ c<wy>ji»^ípyv

caballero^ diré lo que me pareciere teniendo respeto

mas á vuestra honra que ul peligro de vuestra Persona^

-porque sé que.esto es lo que vos queréis. Muy podeumo

-Sefior : lo que en tal c&so todos los ^eabaUetroe^^eH^liiiiiis

usan es tener justificada su causa y justifícalk cmtfDifM^

y después no popando su vida hacer lo que cumple á sus

¿.lionras^ así en ^1 hecho'og^o en lQs m9áQfii^(ÍÑIP^A
^la negociación. En este caso 4nii muy pp4f^^fP^iHMr^

, 'me parece , hablando con el acatamiento que debo ,
que

. en tan gran caso no puede hombre hablar sin hacer mu-

vQhas protestaciones^ que el Rej de Franpia os responde

^paai4oe dos alkos de li^ pi^iiiamplátioa^qiiie Y* M. bobo

con su.emba¡ador en Granada
, y para cosa de tanta im-

portancia no ha tomado muy largo tiempo. Y porque el

vuestro es mayor que el suyo^ ^cia mi parecer que

Y. M. diliriese k respuesta hasta que ^iniésedes á estos

vuestroe reinos^ pues na pueden ser los días muchos y
son bien menester para que Y. M. y vuestros servido-

res pensemos en este negocio. Y si esto Y. M. no hobie-

o-reipor bi^i poir cun^lir "vvMrp kfiandlin^entp.d^ lo

I que me parece^ y es queaunque Y.,M* tenga privilkig^
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como recuestador ^ si lo sois^ de dar el campo^ que re-

nunciéis este jnÍTilegio en el Rey de Francia ^ j así ca-

rao él se ofrece.á dar las armas ,
que le deis el cargo de

dar el campo seguro, y que dándole, que luego estáis

presto j aparejado de ir á cumplir con él
, y ea esto jus-

tificáis mas Tuestro negocio y inorarais áMs la gana qa»

teneu de rañr con él á ks manos
;
pues el privilegio que

á vos os da por gracia la ley de escoger el campo, le re-

nunciáis en vuestro enemigo. Y en caso que haya impo-

sibilidad de haber el campoy quedará el cargo sobre él

y no sobre vos, y esto es, muy poderoso Señor, lo que

me parece inconlinenti, y de aquí á que venga yo toma-

ré trabajo de pensar lo que demás de esto conviene en

estenegodo^ y seré luego á besaros las manos en vinien*

do é GastiDa para poder hablar mas largamente en ello.

Esto es cuanto á lo de V. M.

Cuanto á mi suplico á V. M. que si la cosa se bebie-

re de entender mas de vuestra Persona sola^ que no me
hagtds tan grande agravio queme olvidéis i mi para ser*

viros en esto si hobiere lugar, porque yo os prometo

que si en ello me ponéis^ que ni os parezca viejo ni fla-

co. Paréceme Sacra If • que si alguna cosa se detienen

las Gértes
,
que es muy justa causa para que os vengáis á

Madrid esta de este desafío, para que juntéis allí vues-

tros leales servidores para concluir el negocio como á

vuestra aolofidad cumple. Guarde nuestro Señor Y. G.

y G. M. De San Felices de junio.»S. G. G. M. S. M.

R. B.=-E1 Duque.

En el sobre. A la S. C. M. del Emperador y Bey

nuestro Senof.

En A nmobtí^. HA Doqne de Alba á 19 de fu-

nio.
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SaCONOA CABTÁ DEL DUQUE DB ALBA JO, MPUUDtak '

• • • « «

. • • • . • I

• 14 de octubre de 1528. :
•

C. G. M^lA cartá de V . M. f^dübi con lo^ iK^tos

,

que vuestro rey de armas liizo al Rey de Francia, y
por ellos parece que.él dijo al Rey de Franqia qu^él le;

vaba el capipo B^goro^ lo cual «¡L Ref^ Fimqi^lai tg¡áifi

so ver ni examinar
; yno me parece fué loooen ^Uoyppr^

que mas siu trabajo pudiera mandar caDar al rey de ar^

ina$ eia Pari$^ que cumplir coa lo que .Y> M* lie euviari^.

á ofrecer ;.y aunifuepara fan.grande opaacomo oUai^Mse
q[ue toque á V. M. , especialmente á ^nealra hennay e^

nicnesler tener mucho tiempo para pensar quien hobie-

re de liablar eu ello, pero pues V. ]V1. nsian^a queyodiri

ga mi parecer^ diré lo que supiere por la Yohintad que

siempre tengo de hacer lo que fberéjde vuestvorwvicio.

En tal caso, muy poderoso Sofjor, entre caballeros de

otra calidad muy diferente de. la vuestra y de.lad^l filey

de Francia^ acostámbwe ciiandp uno da camiia seguro

á otro y el otro no cumple^ correlle el dampo ccm aque-

llos actos y solemnidades que en tal caso se requiere

;

mas.^ es(e vuestro caso.yo no ^stoy nmy de^rminado

en que se deba baeer^ porque coiyiaacaecen muy
pocas v^e$ entre semejantes personas estas- cosas, por

experiencia no se pueden sacar, y por discreción sobra

la cuautid44 jdel caso á mi sesQ. Lo que me parece q^e

09* con^j^ría seria J^acer sal>er en vi)esti>ee' reñios lo.qu^

lia pasado y el cumplimiento que habéis fetho, y no'¿

muchas personas, y en Italia á vuestro Capitán General

é algunas personas pocas de vuestro ejército^ y i^o.Mria

mncho <Saudal de liÉcer.gpmto <;qwylitoifflr<*.ctm los

otros Príncipes cristianos ^ porque todo lo que Y.* H. sir
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guiere diciendo verdad^ siguirá oi.ro tanto el Rey de

Francia diciendo lo que él quisiere; y pues V. M. está

satisfecho y todos vuestros servidores lo debemos estar

de haber cumplido con vuestra honra
, y os hizo Dios

tanta merced que liabia dado caso para que pudiésedcs

realmente cumplir y señalar campo seguro al líey de

Francia por lo que él mismo habia aj)robado para sí y
para sus hijos lo cual era imposible dar si aquello no

hubiere pasado^ V. M. se debe satisfacer con lo Iiecho^

porque yo aunque soy un escudero me parece que me sa-

tisfaria para mí de haber feclio lo cjue vos habéis fecho.

Y pues nuestro Señor á vuestra persona y vuestro ejér-

cito favorece tan claramente, V. M. no se debe olvidar

de servírselo en trabajar de pacificar la cristiandad y en

estorbar tanto derramamiento de sangre y tantos malos

inconvenientes como nacen de la guerra
, y esto no lo

podéis hacer si queréis todas las cosas que os ¡)ertenecen.

Plega á nuestro Señor de alumbrar á V. M. de manera

que vos le serviréis tan bien como él os trata á vos.

jN'uestro Señor la Imperial Persona de V. C. M. guarde

y prospere. De San Leonardo de Alba 1 4 de octubre.5=»

S. C. G. M. L. R. M de V. M. B.--E1 Duque.

En el sobre. A la S. G. G. M. el Emperador y Rey

nuestro Señor.

En el membrete. A S. M.^El Duque de Alba.
. % ,

CARTA DEL MARQUES DE DEMA.. .'-
1

19 de junio de 1528.- .
. •

. /

No dice á quien va dirigida
,
pero creemos que á D..Francisco de Iqs

Cobos Secretario del Emperador. .

"

Lo que á mí me parece en el cartél que el Rey de

Francia envió .1 S. M. con Guiana su rey de armas á Mon-
6*
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zou en 7 de junio de 528 , es que no habiendo cumplido

lo que juró y prometió al Emperador nuestro Señor^ no

ha lugir de poder desafiar á S. M. siendo claramenté sii

prisionero como lo es. Ya qae di Rey de Francia^piei^

en esto posponer la poca honra que le queda ^ hablando

$;ou el acatamiento que se debe á un Principe como él^

jr que el £n^ierador nuestro Señor oomo Principe tan

animoto y como quien piensa que por eéta yia w ha de

conseguir la paz que tantos años ha que procura
,
quisie-

4re responder al Rey de Francia como á persona que tie-

ne.lihertadpara desi^rie , k cual él nolüene , pareceme

4]iie el Emperador nnestro SeAor debe eeñahrIm armáis^

pttea conforme á la costumbre que en esto se tiene ^ se ha

ide hacer así^ y que el Rey de Francia señale el campo y
le asegure* Esto es lo que á mi me parece so enmienda

'de los que mas sabrán. Fecha en Tordeálkaá 19 de jnr

nk>de52d ados.B=>£l Marques de Denia . • • • >^ /inlK)^i

CAATÁ DBIt MÁAQUES DS DESIIA AL' aMPSAAOOI*

19dejnii¡ode1528.

S. C. C. M.==Recibi la carta de Y. M. de 14 del

presente, j vi la escritura de lo que antes Y. M* había

pasado con el Bey de Francia y con sus emhaíadores , y
así mismo el cartel de desafío que agora ha enviado con

Guiana su rey de armas; y las diligencias y autos que

Y. M. le dejó hacer , fué muy bieii conforme á las otras

cosas que y. M. hace y ordena. Los pies de Y. M. beso

por mandarme hacer saber esto; y Dios es testigo que si

yo tuviese veinte vidas las pornia de mejor voluntad en

servicio de Y. M., cpieconsejaUem suplicaUeldqne en
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este caso debe hacer
;
pero como yo sea lau obligado co-

mo vuestro vasallo y leal servidor á lo que conviene á

vuestro servicio, asi poir esto como por cumplir el man-

damiento de y. M. yo envío aquimi pareoer< V. M. re-

ciba mi intención^ á la cual suplico que en las palabras y
demostraciones V, M. satisfiiga tan cumplidamente al

fieyde Francia, cuantayo espero ennuestro Seflor qüé.

si esto llega el cabo^' le satísfirrá en la obra y según 1«

verdad é justicia que V. M. tiene en esto, y la poca que

ü ha tenido en no cumplir loque ¿1 prometió
^ dejado

aparte las otras <salidadesq9e en viiestra-GesáreaPerso-

na concurren y las que 'en la suya' en^ contrario de Mtr
hay, las cuales nuestro Señor no menos suele favorecer

é ayudar en semejantes casos
, .que la justicia j verdad»

Y porque es este negocia tan grande^^pe no pueden sei'.

mayor, puestó caMi queú parecer de V: M. y loé que

tan cerca de su Cesárea Persona basta para esto
,
quisie-

ra yo que ,y. M. mandara llamar muchas personas que

hay en SUS reinosy que en su Real presénpia sephtíbara,

porqueIm cosas que se liande llevar al tstlboy es muy gran

razón que vayan muy bien sustanciadas y justificadas con

Dios y con el mundo; y pues en esto no puede haber

mucha dilación^yo supUoo á Y.^M/humikienaielite así lo

haga. ' Kuego' á íniesM fiéflor guarde í^bestra Cesárea

y Católica Majestad bienaventuradamente con acrescen-

tamiento de su Real corona^ como yo deseo. De Tprde»

siBas. éA^ de funio de-^ld aÉos;i>«^fiiervo y ymUo de

V. M. que sos Realed manos besa.»El Marques.

En el sobre. A U S..C G. M. del Emperador y Rey.

nuestro Señor.. »: * /> í ' í.j • »

'
• I r*

• • • .

... i.
•'» /»'!; r .

.'•
•

•
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SKOUaiMl CAKTÁ OSL MAKQUKS AS D&SIÁ. ÁL CMPEBADOB.
• - - r .

*

f , m ,

11 lie octubre de 152& • •

G. S..G, M*«oRecibi la carta de V« H. de prúatim)

de setiembre y vi el traslado del cartel que Y. M. envió

ai Rey de Francia coa Borgoña su rey de armas enre^-

pnesta del que Gwajna.m reyde armas á V. já. trujo

,

y liárae pareoido muy bied ío que V; M. respondió: j
agora lie recibido la caria de V. M. de nueve del presen-»

te^ y ]ie visto las diligencias que Bprgoiía rey de armas

da.V. M. húio en Francia » y oortio no le dejiairab hacer

au oficio^ por donde parece que el Bey deFr^neia djebe

tener fín á que se le dé la patente del campo^ pretendiem

do que esto hecho^ á él quedará el señalar de ias armas^

y en esto podría uaar.de alguna cabida, de lasfsuyas. £
como quiera que. 4 mi yer Y* M» ha cumplido tan largue

mente^ que todos los subditos y vasallos debemos dar gra-

cias á nuestro Señor de habernos .dado rríncipe^que tan

]|Men iUiya cumplido coli.afi honm y ccm la de sus reínoa

cuanto en este 'cmo conviene; y cuando demás do loa

cumplimientos hechos V. M. quisiere hacer otro para

ipas satisfacer á su ánimo
^ paréceme que V. M. debria

de en¥Íar á pedir salyo conducto al Bey^dié flirtaiqia, y
enviar nn caballero con^d mismo r^-dearmas y con el

mismo cartel que V. M. envió sin mudar ninguna pala-

bra
j y enviar á decir con. este al Rey de Financia que

V. M . le envió con JBorgolte iu tey deíarttiaÉi la.respue»-

ta del cartel que con Guia^ sn rey de aranAailci efMrió^

d Cual volvió sin respuesta snyft yf sin haberle dejado

hacer las diligencias que en tal casóse requieren
j y co-.

roo quiera que Y. M. ha cumplido^ que para mas cun»*

plimiento envia á fulano con su rey de armas y con k
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patente del campo , y para que en lo de las armas se de-

termine conforme á lo que.Y^^ jd. responde ea su cartel*-

Yá el Rey de Francui esto «cefCaffe^ éqperó^ núestri

Sellor que mostravá le ¥erdéd y juisiibk qpie V. 'M.

ne como lo liace en semejantes casos jsi no lo liiciere

parecerá claramente que queda por él ^ y asi Y. M . aun-

qii^Meii»%>pa¡ni^ he Iciiinplidé y cpiederá mas satisfecho

éiiiilÉliitfihiitrhn' ttM cumf^iniieiilD^ Beso los pies

manos á V. M. por hacerme saber la vitoria que su ejéi^

eililliiiobo en i^liapoles de que doy gracias á nuestro Se^

(ptí irnitiin-en;éi qne^pan larii|taieion de y. If.

éNindketaeAi dL^su scfrricio^ eDoamiinirá lo que mas k

V. M. toca como sus servidores y vasallos lo deseamos.

Kuego á nuestro Seúor guarde niuj hieuaYeuturad^nieiht

téUla^éaám iPisndiia .de. V. M. oon acrefCentamienlQi

IsetéilMfOoréiiBiíDé Tx)rdésilla8 á. I I de octabre.»

Siervo y vasallo de V. M. que sus Reales n^anos beso.s=:

£i<Marques. ^ ' ' -
,

/ I

£p elaohre. A|lftS. G. C. li. ¿el Emperador y Rey^

de Rcmoaiioe 7 de España iinettM Site

En el membrete. A. S» M.==E1 Marques de Denia

1 1 de pGtub]re« . •; : • !
• '

. ! .

• . ..

. . . , • - -

aO de fwiio de 1528« • <

En lo que.Y. reapondió de palabra al rey de er^

loae «e prcunjune tbde «islaftciá qfee puede.'Ueyar le.re»?

puesta en escrko , y por. esto son excusados todos loe

otros pareceres; mas pues V. M. manda que yo diga el

núo ,
aunque sea xm» exfCVsado que todos, io haré j. es •

cpe y. M.ipcociire'qiiaiQii'jgelebras no gane bonra d
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Rey de Francia
,
pues en ellas y en obras la ha ganado

hasta ahora con él V. M. y que esto sea con toda la mo-

deración y templanza que el caso sufriere, porque lo

contrario siempre fué reprobado entre grandes personas

en semejantes autos. Y porque no hay manera para que

. este pueda llegar á efecto aunque V. M. lo desee tanto

como todos vemos, no hablo en la ventaja que el Rey

de Francia toma desde ahora en el señalar de las armas

ni en otros inconvenientes que no se podrian dejar de

decir y de sentir cuando esto llevase camino de conclu-

sión
,
porque son para vuestros reinos muy mayores y

de mas notable dqíio
,
que cuanto derramamiento de san-

gre y de fuego en eUos puede haber : y cuando para el

sosiego de ellos esto se hubiese de determinar por desa-

fio , habia de ser entre personas particulares de Caslilla

y Francia
, y no poner la de V. M. en ello quedándonos

todos fuera
,
porque es cosa muy nueva y desusada po-

ner el Rey y su persona en peligro de batalla por sus

subditos estando ellos fuera de ella
;
pero ya el negocio

no puede venir á estos términos sin responder V. M. á

lo del campo que el Rey de Francia pide, del cual él no

se ha de contentar ni terna ninguno por seguro para él

en todo el mundo, porque V. M. no creo que se liará ya

de lo que él puede asegurar debajo de su firma, y la mis-

ma causa que él ha dado á V. M. para esto, bastará para

que temiéndose él de sí mismo , no se fie de cosa que

V. M. pueda asegurar; y vista esta imposibilidad á que

jK)r su parle no se ha de hallar remedio, ni recibirse el

que V. M. hallase, paresce que de allí podia resultar

como he dicho en los subditos; y pues yo lo soy
, y no

con menos voluntad para servir á V. M. que otro, si en

este caso se ofreciere en qué , lo que pueda hacer supli-
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€0 ¿ M. le! acuerde jie niandannelo. Y por no con-

fiar tanto en ini diligencia como en lá de epte correo pa-

ra allegar al tiempo que V. M. manda
,
dejo yo de ser

el mensajero^ y guarde nuestro Señor la Sacra^.Cesárea,

Gatóliea y Real fenona de ¥4 M. con acrecentamiento

de mas reinos j aéfiorldt. De Guellar hoy yiemea 20

de junio.—S. C. C. M.^Desn servidor de V. M. <jue

8U8 R. M. B.=E1 Duque de Alburquerque.

En el sobre. A la S* G. G. -M. del £a^perador Rey

nuestro Sefior.

£n el membrete. Del Duque de Alburquerque 20

de junio. . .

CAETA niL COMinESTABLE BB RATAlAÁ AI^'SUPBftADOE.

ao Im da

S. C. C. M.s=?=Una carta 'de Y. M¿ be recibido^ hecha

á ISdeestemes. Las Lupenaks manos7 pies^ 11.

beso por bl ;meroed tan.seAiilada qué me bá becbo en

mandarme dar parte de los' negocios que entre V. M.

y el Rey de Francia se tratan^ y por la carta dice Y. M*

qne demas .del desáfib general -^le en Burgos le bicieron

ks reyes de armas de Fruicia'é Inglatarra por ciertas

palabras que entonces Y. M. dijo al embajador del Rey

de Francia y á su rey de ari^s^ agora de nuevo ha tor*

nada á enTiar Im &naite.cdnel tadileiafia á Y. M. per*

sona por.persdia. Yo creo bien qoe V. M. con d seso

y tiento que ha tenido y tiene en todas las otras cosas,

mandará responder lo que en tal caso conviniere
| por*

que yo pienso que él quiere adobar con esto los yerrcfs

y faltas deboma en que ha caído. Sk en algo yo puedo

servir á Y. M.^ suplico á Y. M. se mande acordar de nu'^
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puesmi pei;80Kia cou ios años que mequedan de vida^ 6^
•loy presto ji(parejádO'pu!& lo isnipleBrlíiido en aemcio

de y.'M/ oóú'la €b y voluntad en que sieiñpre he vivido

y viviré. La Imperial Persona de V. M . guarde nuestro

Señor y su Real estado acreciente con inas reinos y 'se«

dorios. De Lerin á 20 de iumo.»nJ)e ¥• M* obediente

eervidor y Tasallo que las Reales maños y pies de M«

beso.=El Condestable.
*

En el sobre. A la S. .G. Cu M . del Emperador y.Hey

nuestro Señor.

fin el xaenibreté^ AS. M.^DelGoédBBldAsdfiN^

varra.

CAATA DIL OUSPO BS AYILá. AL SHPIBABOft.

JQdejttoio^fSaS;

S. G. C. M.=^La carta de V. M. recibí acerca del

desalío del Rey de Francia, y por tan grande nieroed

besoilos' Reales pies y manos de Y.' 11. ^ y el icaeo.es ten

grande y que tan pocas veees suele acaecer entre tan

grandes príncipes^ que no sabria que decir sino queco-

•mo el Apóstol dice^ los juicios de Dios son incomprett^

salles y eos wub in^éstigables^ y qne él eoló sebe el e^
creto porque lo hm perüiitido y el fruto que de ello en-

tiende sacur. Es verdad que estoy muy alegre de dos

ososas ^ la una por el santo zelo y fin qüe V. M . tuvo y la

intincion con que dijo ks piMiras dedoode el Rey de
Francia tomó oáision para dkbó' desafió^ porque' fué

por la honra de Dios y por pensar que por esta via, pues

.por otras muchas no habia podido ser^ le alcanzaría la

xTpm «imvevsfil de la cristiándad y\ el vemodio.'dé loe gva»-

des y universales males de su pueUo. Porque sobre tal
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fundanieDtx> no se puede esperar sino prospero snceso y
glorioso triunfo dc^ compeudor. segunda es porque'

teiigo á V*. M. por excdbnte y valeroso príncipe y
tan-stibió que AÓignorá eaaii \delkadffee« la honn de los'

caballeros
^
majorniente de los príncipes de quien fsnXó

pende, y que liabido primero maduro y deliberado con-

cejo ^ la respuesta será tal que convenga al honor de Dios

y de V. M. y deisUB reinos^ y que en este caso na per-

derá punto de todo aquello que deba y sea obligado á

hacer ^ ni menos excederá de manera que provoque la

saña del Señor^ cuya causa principalmente Y. M. de-

fiende, áno ijue ée acoi^dartá de lo que está escrí{)to por

él' profelá : fiorkjt Regis jutRcium diiigU: et juHut^est

Dominas et rectum judidum ejus
, y también que tengo

creído que este caso no ha de confiar en su .propia vir-^

tad y brazo sino én el diyino, con lo cual y con 8aber>

iH'^lH'ada y notoria justieift de V. M. como he dicho

,

• yo no (ludo la victoria
; y porque sabe Y. M . que los sa-

cerdotes no podemos ni tenemos entera libertad de ha-

blar y(Mcalaí<ineiite en semejantes coaaS j como nue»^

<iM átíñm iMÍsii nías ^sjpiritaales que temporales
, y nue»^

tro oficio sea encomendarlas á Dios; sea cierto V. M.

que tal cualyosoy 9 en mis oraciones y sacrificios tengo

y temé>mujr especial cuidado de este Cftso'^ y suj^co á

V. M:* que si alg^ode lo accesorio á lo fldbvedicho se

ha de' Servir de algunas personas de mi profesión^ que

no reciba tanto agravio que permita que yo no sea pue»>

10 en el iiii]t}er6 de ellos. Andimismo di^y ^niiiete^gra^

iCífes á fKbS'fwyr'la grande merced que á V.'M. y á todos

sus reinos ha hecho con la nueva Infanta : ]ílega á el sea

para su servicio y pera el bien y consolación de ellos
^ y

^ped^ Irúto'que iñsta aquí se ha dado y de aqui add|^
ToMoL 6

«
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te se dará y Tea nmj cumplido gozo y le dé mnclios rei^

nos y sefiorios para que les pueda dejar con tan larga y
bienaventurada vida como todos sus subditos y naturales

deseamos j liabemos menesler. De Avila 20 de Ionio-

de I528.»£l humildtsihio siervo y indigno mAtít de,

y. M.^EpiscopusAbulensis.

CáBTik me Ul CIOOAD DB santo DOMlHaO DS LA CALZADA AL

XMfcaAWMI.

22 d« Innio de 1523.

S* G. G. M.»=Lunei en Sdel presóte esta su ciudad

de Santo Domiiigo de la Calftada reciU^ Ja cayta de

V. M. sobre la novedad ofrescida de parte del Rey de

Francia^ é general é particularniente tQdgs con el debi-

do,amor é Teneracion que debemos, b^mosvloni pies é

manos de'V. M* por la GréscidíEi é grand merced que en

hacérnoslo saber nos hiao^ é suplicamos al Señor de los

cielos nos deje ver á Y. M ; . en la tierra. E.pues

estos é semejantes trances ofrece Dios por las i^fdpas de

los pueblos é subditos^ no queda sin ^eptiimento de mu-
cho cuidado esta su ciudad de tan grande ingratitud

contra tan grande clemencia^ y piedad y misericordia

causada^ é de ver puesto en ello á V. por el Inen

común á que V. M. ba tenido é tiene respeto. £ no nos

entrometiendo á decir en esto el parecer que nuestro

amor entrañable nos da a sentir^ porque no. nos sea

imputado á atrevimiento indiebido y de cualquier falliera

que Dios toviere por bioi ordenar el negocio^ ofrecemos

;'i V. M. nuestras personas é haberes con la acostum-

brada üdebdad á Y. M. debida ; cuyos hechos Dios To-

dopoderoso ordene de tal manera que á solo Y. M* veor
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mofi Seuor del mundo todo : cuya Imperial y Real Per-

sona pqr luengos tiempos k Santa Trinidad prospere

con acrecentamiento de mayores reinos é señoríos^ é

vencimiento de sus contrarios y enemigos é bienaven-

turado deje vivir, imperar y reinar. De esta su ciudad

de Santo Domingo de la Gallada á 22 días del mes de

uío de 1528 a&os.<»Por el Concejo, Josticia y Regidores

de la ciudad de Santo Domingo de la Calzada.=^ Juan

de la Canal.

£a el sobre. A la S. €• G. M.

CARTA ]>EL COMDE DE MIRANDA AL EMPERADOR.

• 23 de ittoio d« 152d.

S. G. C. M.^Bécihí la caria que Y. M. me mandó

escribir y así mismo todos los otros memoriales y tras-

lados que con ella vinieron. Yo L. R. M. de Y. Mh

por la merced que me hace en mandarme comuniear

negocio taíi grande y en pedirme parecer para lo que.en

adelante será servido de hacer, especialmente teniendo

Y. M. cerca de si personas tan señaladas y experimen-

tadas qne no es de creer qae se le pueda ascender nin-

guna de las que para esto-fueren necesarias. Bien puede

creer Y. M. que si yo confiase tanto de mi parecer como

de lo mucho que deseo acertar á aconsejar á Y* M* en

cato tan maero y tan grande-como este , que-no queda-

ría cosa por dedlp de duanto conviene al verdadero ser-

vicio de Y. M.
;
pero de cualquier manera que sea por

obedecer lo que Y. M. me manda , diré en algunas lo

que me pereoiece'oon affudla fidelidad y vohmtad que

V. M. sfibe ipie yo he:ttempre tenido y tebgoá su servi-
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cío. Y lo primero es que jo beso las R. M. de V. M.

por lo que dice que le movió á desear que esl^squer^llM

que y. M. tiene con el hiej 4fi'Fmtíifí,^MQtimen^or

batalla singular de sus personas y porque sé muestra coaii

gran amor lieiie V. M. á sus subditos, pues por ellos

quiere V. M. lomar este trabafo; y esto «s muy gran rtt*

zon que todos lo coooBcamos, j q«e por dio didseemos

hacer muy grandes j señalados seryicioá á V. M. como
requiere y se debe á lan nueva y excesiva merced, y esta

nos obliga á que todos los servidores de Y. M . deseemos

ponernos antes y después en d mesmo peligro, y reci-

biré muy señalada merced de V. M. en que en todo lo

que yo pudiere servir en este caso se le acuerde dje man-

dármelo.

£n lo á la respuesta del cartel digo que á mi
joicio se debe tener por notorio que las palabras que

V. M. mandó decir y después escribir, son tales que

como muy verdaderas V. M. las puede y debe mante-

ner, paes las di|o constando como eonsta daramente

|jor los Capítulos de la paz y por sus cartas baber faltado

el Rey de Francia en todo lo que prometió
^ y no sola-

mente eu aquello que le pudiera excusar eaalgo la dili-

Cttltad , pero aun en todo lo que ba .^estado y está entera*-

mmte en su mano de cumplir^ que era^olv^ á la pri-

sión como juró v prometió : que de aquella su excusa

que dice que todo hombre guardado no puede baber

obligacioti de fe', como de cosa notoriamcnie ftlsa por

el derecbo de las gentes y por toda costumbre gmrdiada,

no hay necesidad que yo la diga. A lo qucl dice que

V. M. no le responda sino que le asegure el campo, me
pareceque V. M. ni puede nidebe dejalie de reqionder,

asi pra justificar y dedarar so querctta oomo para car-
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galle de aquello que V. M. por su consejo hallare que

le puede cargar
j
que aunque ¿ lodos es notorio que

son muchas y muy grandes causas^ siempre parecerá

cosa dina (1) de V. M. que se pongan las importantes y
necesarias y claras con la lionestad de palabras que se

requiere por decilhis V. IM._, y que las oirás se callen.

Parece tíunbien que seria razón que pues Y. M. por su

magnanimidad y grandes respetos le quiso de inhábil

liacer hábil, que en la respuesta del cartel se debe lia-

cer de esto exj)resa jnencion, para que se conozca en es-

tola grandeza del Real corazón de V. M. y que crean

que no se pudo esto hacer sino con tan gran causa y tan

justa como es la que V. M tiene para decille lo que le

dijo, y esto se debe hacer con gran consejo porque no

pueda parecer soberbia o inadvertencia habelle hecho

tíuita gracia como fué liabilitíirle. \ porque parece á

muchos que el Rey de Francia escoge las armas contra

razón
,
pues él no ha oido decir á V. M. sino que le man-

terná, que es lo mismo que defenderá, por lo cual no

se concluye necesariamente desafío, parece que en la

respuesta V. M. hablase como quien acepta esta batalla

con las Causas y justificaciones que V. M. tiene de que

ha resultado la guerra universal en la cristiandad; pare-

ceria siendo V. M. servido que de esto se tuviese nuiclio

cuidado, pues va en ello tanto como V. M. ve, porque

si á V. M. compete la elección de las armas , no es razón

que el Rey de Francia usurpe esto porque se desvergüen-

za á pedillas; que aunque V. M. con su grande ánimo

no mire en esto por loque toca á su persona Real, mu-
^ * » * • .

(i) Dina por digna. . '

'

*
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cho debe y es obligado á mirarlo por lo que toca á sus

reinos y á toda la cristiandad. Escogiendo V. M. las ar-

mas parece que el asegurar el campo incumbe al Rej' de

Francia por la costumbre que boy se guarda ; mas si

V. M. le bobiese de asegurar, becho discurso de todos

los Reyes
,
parece que nadie le puede mas conveniente-

mente al presente asegurar que el Rey de Portugal si á

V. M. pareciere
j
pero por quél dice, asegurarmcbeis, y

no se pueden llamar menos peligrosos algunos otros rei-

nos que los propios, y él puede venir seguro á algún lu-

gar de la frontera que V. M. fuere servido de nombrar,

parece que seria servicio de V. M. que mandase platicar

en esto en su Consejo, y si pareciese nombrar el lugar,

podria ser causa de mayor brevedad porque se señalaría

el campo antes que llegase el tiempo que las leyes señala-

ron para esto; y ofreciendo V. M. boneslas seguridades

para ello , si las comienza rehusar , verán las gentes cuan

poca gana tiene ni derecho de defender lo que él llama

su honra
, y á aquella palabra de su rey de arjnas que

Uevaria la seguridad, se podria interpretar claro que la

tomaria de V. M.
,
pues la de otros Reyes mucho tiem-

po es menester para pedírsela y para que ellos se deter-

minasen á darla. Y si por ventura como es de creer fué

su intención no tener ningún camino por seguro
, y cum-

plir con sus subditos con decir que ya habia respondido

ó desafiado a V. M. , él quedará mas conocido de todos

y V. M. terna probado lo que dijo y lo que dijere, y ga-

nará toda aquella honra que se puede ganar en tid caso.

Dios guarde la Imperial y muy Real Persona de V. M.

con acrecentamiento de mas reinos y señoríos. De Ma-

drid á 23 de junio á las ocho horas de la mañana.^De
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V, S. G. C. M. major servidor quelasM.R. M. deV. A.

bésd.«=£l Conde de Miranda.

• £n d sobre. A bi S* G. G. M. del Invictínnio £m*.

psrador y Rey de España.

£n el meaibrete. A S. M.===^Del Conde de Miranda.

• *

CAETA OB PIBGO OAACIA OI PAABIISa AL SHPBBADOB.
k

t

24 de junio de 1528.

S. C. G. M.=.Y. M. por su carta hizo saber á esta su,

dbdad como agora nueyantenie el Bey de Francia de

persona á pmona ha desafiado á Y. M. , y la causa es

que no cumpliendo el dicbo Rey los capítulos entre

Y. M. y éü asentados, ni queriendo venir á otros medios

que por la pacifioaci<m de la cristiandad Y. M. le movió,

cvando los haraotes (1) de Inglaterra y de Framsia en

Burgos demandaron la guerra á Y. M. , V. M. dijo álos

embajadores de Franciay al dicho liaraote que por evitar

tantas mpertes y derraipanúento de saiigre y quek paz

entre los cristianos se hiciese, que Y. M. le combatiría

;

que si quitaba de la verdad^ que de su persona á la suya

se diñniese. Antes que Y. M. dijese las palabras á su

haraote, el Rey de Francia seyendo como es prisionero

de V. M. ^ era inhábil para poder desafiar á Y* M. ni á

otro ningún príncipe por toda razón y ley de justicia ^ si

Y. M. por las dichas palabras no le habilitara para ello,,

y era obligado á se tornar á la psision. Y como en todaff

las calidades de hombres que estiman sos honras y la

verdad sea antigua costumbre que las cosas dichas se

han de sostener, mayormente un tan alto, poderoso y

(1) ffaraotes por hármite» ¿/armiet*
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claro príncipe como V. M.
^ y aunque á V. M. le parez-

ca alrevíjiiiento que una persona tan de poco Iraya á la

memona de V. M. «atas coisas^ dasMnáo fo honra y ser-

vicio de V. M. mas que otro ninguno Tatalk) sujo^ le 8t>-

plico reciba mi voluntad que nunca errará á su servicio,

y á cualquiera dclerniinaciou que Y. M. en est# PiUsa

tomare^ se tÁíw^yái^woij^iqa^ jo eí^

gloriosa madre y en la mucha justicia que Y. M* tiaiMy

que nuestro Señor dará entera vitoria á V. M. y le tor-

nará otra vez á su poder donde por la voluntad de Dios,

por su ingratitud y sóberbia toliMftc^e V4^ .li^?ii<i¿'

castigado. Nuestí*<> Sefior la B^If I^éMe^ flPMÍ<T

guarde con tanto acrecentamiento de vida, reinos, y se-

ñoríos y vitoria como V. M. desea y todos sus reinos

han de menester. De Tru|ill0 24 de {«iiiéMáe 520liM^
»De y. M. fiel siervo y vasallo que sos pies y manos

l}e8a.r=^Diego García de Paredes.

CAUTA DB D. PSDRO GIRON AL BÜPEBADOR.

25 d« junio 4e 152S.

S. íi. C M. —Recibí la carta de V. M.
, y sus Reales

manos y pies beso por mandar Y. M. queyo sepa.loque

el Rey de Francia ha lenviado'á decir con su faraute^ k

lo cual 3PO no ])ongo nombre de desafio, pues poddio él

poner estíí en las manos y licencia de Y. M. ,
porque es-

tando su fee y palabra en prisión , no puede estar su per-

sdna Ufaffe para tal caso. Y cuando Y. M» le pei^mitieiíe

hablar en esto , la jusiifícacnti j verdad de Yí W* pien-

so que le ha de poner silencio; y lo que en esto falla por

SU parte en tal confusión^ que él busque y ünja ocasio-

nes para no venir en lo que ahora dice ni responder á
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lo que sobre ello se le dijere
,
pues se lia de tener por

cierto que á él se le representará que cuanto mas barato

él vende sus [palabras , tanto le seria mas cara la defensa

dellas. Remito el hablar desto á quien con mas experien-

cia y mas buen entendimiento lo puede mejor hacer.

Yo quedo esperando lo que V. M. me manda en que

sirva, y muy satisfecho de lo que en esto deseo y mal-

contento de lo que en ello puedo. Y guarde nuestro Se-

ñor y bienaventuradamente prospere la muy R. Perso-

na y estado de V. M. con acrecentamiento de muchos

mas reinos y señoríos. De Peñaíiel 25 de junio.í=^De

V, S. C. C. M. servidor y vasallo.=E1 Conde.

En el sobre. A la S. C. G. M. del Emperador y Rey

de España nuestro Señor.

• En el membrete. A S. M.—De D. Pedro Girón.

:\ CiJlTA.DE LA CIUDAD DE BURGOS EMPERADOR.

25 de junio de 1523. . ,
'

.

S. C. C. M.=Una carta de V. M. nos fué dada en 20

de este mes de junio en la cual V. M. nos hizo merced

de hacerlos saber el desafío que el Re}' de Francia ha

enviado á V. M.
, y besamos los R. P. y manos por la

merced que en ello nos liace, porque claramente se co-

noce el entrañable amor que V. M. tiene á estos reinos

y voluntad de les hacer merced, queriendo ofrecer su

Real Persona por evitar los trabajos y fatigas de todos

sus reinos y de toda la cristiandad. Y aunque esta mer-

ced sea tan grande que no pueda ser mayor , no por eso

estos reinos dejan de quedar en mucha mayor fatiga por-

que ninguna les pudiera suceder que igualara con la

que agora tienen en veer ÁY, M. en tal cuidado , aun-

6*
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qUíB V. M.hajra hecho lo que .¿su valeroso é gran ¿141010

COíkTenta. Muy himuideiiiénie

íniénlo -que debeitios á V;' filv'iibf áé*M?eiieir piift qét

le supliquemos antes se pongan todos sus reinos y señó*

ríos en todo el peligro y trabajo que se puedan-poiaer^

qde no en el que agora V. M. bos poue^ -é'p«itt; 'e8ló

ofrecémos Tidas
^

liijos y haéíenáasl Nuestro Se&oir''la

S. C. C. Persona de V. M. guarde con acrecentamiento

j con muchos mas reinos y señoríos. De Burgos á. 25

tie jutak) de I526.a»l>e V. S. M. humildes y^mwfmm
léales "«^sállos que sos A. 'P. y niiMCfsbe8aD,»fc£I Gonee*

¡o. Justicia y Regidores de la muy noble y muy leal ciu-

dad d^ Burgos cabeza de Castilla y Cámara de* V. M . ^

por cuyo acuerdo yo GerónimOf-dé •'• li.^. Miébafú-ikl

Ayulitlnsiieiito lo escviU y énaé de ntrdiMtareUMGeró-

nimo de

En el sobre. A la S. C. C. M. del Emperador y Rey
nuestro Señor*

En el niembrele. k, S. M.eLa ciudad de Burgos

25dejunio. ?
..'.;!» r*".") i.-i » A' .'^ .1)

'•' CARTA DE LA Cl0DAÍft^ H^Clíár iV.4iÍfl>Í«At>d^ '-•>

... 25.ifojaitíQ.clé<Sa|S.' , ......
,

S. C. C. M.=^La ciudad de Murcia besamos la& Bea-

les manos de Y. M. Recibimos su carta enqbenos baoe

saber ú desalto ^pw.el-fiey de Franela<Km«rw fiurau-

te lia en^iÉdd á* hacer á Y< Ms •de- pménií á persona ; é

por la parte que dello V. M. nos da , Besamos sus R. P.

é manos. Bien creemos > nuiy Ppderoso Señor ^ que le

dará V. M. tal res|^QlMB'4Somo til talpasó

también no sin réedo y gran dúdoda piiiSBflio^qaeJu^
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ReÚ fortaleza deLáuioio de V. M. y la coasideraciou y
PQniiauza quQ de $U muy valerosa peiáOoa tiene ^ t«4)

.^¡^n di^ueatsbm amas^k podrian inoic^r i:que piir

aiia&eQ cijbelD' Cil.oaiitdlg!^ desafio j temerario atrevi-

miento del Rey de Francia, y que en es lo V. M. onte-r

iH^i^^st^i^citaaie^tP al bien uuiversid de estos sus rei-

ipbsi y pór Uinto, mu^ GatúUco ScSíor ^ esUqiudad y bu,

reino nos pareció , suplicar humildemente á V. M*. flM^

cuando fuese conmovido á poner esto en efecto, coiisi-

,^dere la mayor obligación que.es la que tiene al bien uni-

»walid%jliatoteft reiikOB y seAgrios y dci toda la región

^^rístiana que en su vida consiste^ y con ella se conserva

y aumenta, pera que este tan gran bien no se perturbe

con inconyeoieute de las formas y cautelas del Rey de

Francia, en quien ya ha itióstrado bien la experiencia

W^ halatm :aegsmáká niwerdád ent^áus ¡)alaliras'poi* ser

cébio es fementido y desconocido á la muy grande nier?

ced que VJ;M. le hizo en .prestalle libertad. sobre su fe

j'pakilMra> -j habella. él aaíquebrado : cuitato inás que

yeyeiidbflOfiio.fiiéy es ptfisioneró de V¿ TA», éséscliftido

úe poder dcsaíiÉir á ñmgiino, cuanto mas á su Séñor cu-

yo prisionero es, demás: de ser.oomo Rey inferior siíb-

iiito ¿iV; Imperial M. Bien ccecmosque" por estas caur

ias y por los deméritos del Rey de Francia, y como á

«pérturbad^ip dd^luSen y paz de la cristiandad, ya V. M.

habrá acordado Lacelle guerra en su reino y abajalle dc

^su sobwtrbia y encusalle de los dkiños que á la eristiandad

jprocuraj paraló Cual'ÉiüpliCamos á y. Mi muy
-taraeiite^ púes enestii ciudad y su reino siempre ha lie-»

bido y hay belicosa geiile
, y deseamos como somos obli-

,gados.coi;i ioda.nuestra facultad sértir á V. Mw especial-*

en esté'caso qiie todos sus rdnos debeiiios tomar
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por propio, mas que el de nuestras vidas y haciendas,

tenga del y de nosotros especial cuidado y íiiQtnoria para

sa seryicio. Coja Real, é Impernl Perdona 'pMtáe 'y

prospere iraeslny SefiNH*cm aci^ecefitaniiento denMr6H

nos y señoríos, y vitoria contra sus adversarios. Fecha

25 de junio de Í528 años.=Yo Francisco de Palafox

escribano niajor del AjnintíEimíeiito de la oiiid^d é$

Murcia fice ésta snplica por sa «cnerdo.
"

En el sobre. A la S. Cesárea M. del Emperador y
Católico Rey nuestro Señor. '

£n el membrete. A S. Al.«jDe la oiuddMi de Muróla.

CAUTA DEL DUQUE DEL INFANTADO AL EMPERADOR.
•t i

10 de octubre de 1528 (*}.
'

Becibí Ja carta de V. M. jm la iBAéncíoB tpie úem
ecn ella, y en verdad, muy poderoso Señor ^ por ello

he visto una cosa muy uueva^ nunca vista ni oida j y es

ipo el Rey de Francia' quiera limitar la respuesta de

y. M. diciendo si trae la patente del lugar dek^lMldla,

y que de otra manera no ha de oir del rey de amias

la respuesta de su demanda, especialmente señalando

V. M. lo mismo que pide jr tan -entéDanijBiite; lo coal
. . . , •

f*) Alonso Knfln de Castro pnUSc^ en m1Mi^'4Íe'Gtiaá«ldi^
famosa carta que en 15 de jttoio do 1528 escfibió Gáiloe Y- al Du-

«rae delhifantadO| y la no menos celebre respuesta que este di6 en 20
del mismo mes y año sobre el desafío de S. M. con Francisco 1?, por

cuyo motivo dejamos <le insertarlas. En la suya manifcstaiulo al Em-
perador la iuteuciua de venir á las manos con su ri\ul, creído de que

este seria el nadHo de- tói|iedír gama uhenAres y aMOI^Ja paz, d»-

d» i fuer de cumplido y valiente cabaUero: tuve sor bueno aventu-

rar mi persona á trance de batalla ; y el anciano Uuque con altivo

de ánimo y acendrada lealtad ásu Rey, contextaba: en ^'crdail^ Señor,

si mi edad lo sufriera f
quisiera mas tomar parte d^l fcUgro que ayi"

sor del consejo. ' •
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y. M. pudiera excusar cob muchas j. grandcft causú
Edro|6rtó^^Sefior/nbnéa vi mo^qde'eiiJionrd-agiéiia el

enemigo tuviese poder para que conforme á esto cada

uno dejase de responder <^onforme la estinuicioQ en c^ue

n dueúo la tuviese; porque si el enemigo tuviese poder

para limitar la respuesta de su demanda^ todos los que

desafían quedarían muy honrados^ porque la respuesta

seria á su contentamiento. Paréceme, Señor, que el

mejor parecer que á Y. M. se puede dar entre vuestros

m&MmhpapháaU» tpie somos , es el que el niismo Rey
de Franoialeda por su ejemplo callando y no oyeilido

vuestra i^espuesta ^ y no querer mas que en esta.coai^: se

platique^^y^e Vp M. se contente con lo heclioiqóeeüf

i^iere decir'edilnieiatenteDdiimeiito^ qué asi. Di»;

salve ,
que como otras veces le lie escrito^ tantas venta-

jas le tiene V. M. enla honra de esto que.ha pasado,

ttfiiÉ^ siett)pre le hace y ha hecho el caú^, de V. M.

A suyo en Itatía; y creo que publicado esto en vuestros

reinos , todos estarán de este pai*eéer que en esta cosa too

se hable mas^ que pues el Rey de Francia^calla , V. ]V^,

debe hacer lo mesmbiif^giifbien eireó/qui^se le debe bft»

ber quitado la pasíttiiiqeosliiéiáoy.'Mt e9cmbi6^ puestan

• iÑjusta causa le hizo áo quereroir «1 rey dé armas. Ple^

ga á nuestro Señor que de todas las cosas que á Y. M.

íAtíSé^ enbom y acrecentamiento de vuestro Real e4t

tado^ salga eobio en esto bal salido : qué Dios: qbe tantb

cuidado tiene de favorecer las cosas de V, M. ^ lo subn

ra todo enla cumbre, si mas puede subir ^ como vemos

p6r ei^perieDciamuy <$lantque lo hace
; y lo que yo^ des*

to huelgo y tengo contentamiento, él es testigo dello.

IVuestro Señor S. S. C. C. M.- 'gniíÍ€e y su Real estado

prospere. De Guadalajara 10 de octubre de 526 añQs.c^
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Poderoso 5efior.9ti=^Las.M. de y. MwB.*^ . /

;£ii.eisd>iie.:'A:ilv& dC ifi.dal.£niperpdorj &e)r

ohiestro Séñor. ,

£a el meiubrele. Del DiujucLdel in£»iitado. 104q
octubre.:... *.. •

. . ' :
• •!

CAUTA DCL PUQIJB DE MEDlNAQfiU AL EMPERADOR.
f ,

' • . . . •

• . . i; .de ocUbrc.de 1528 (•).

S. G. G; M.aBeAbnquc temendo tanta ekperiewHa en

todas las cosas ^ cuanto mas en este negocio que tanto

importa , había poca necesidad de mi parecer
;
por cuuir

pliv el mandamiento de ¥• IL na dejaré de dfititiúy y
te que pues el <Rey de Fráneia.enyió a desafiar ¿ V. '1Í«

con su rey de armas y V. M. aceptó el desafío y envió

la respuesta del cartel cou Borgoua rey .de armas y la

patente-para 'el campo ^ celrtifícando {>or4Íl queir^m oar

barlleros de cada perté cou poderes bastantes ár entender

en el asiento y seguridad de él
^ y elección de las armas,

qiie pues no quiso oírle ni dejar hacer su ofícijo como se

acoslumbra ^ qoe Y. 11. ba cumplido-con \ú que es obli-

gado ¿ su lionra ^ porque si-de aquí adelanle el Bey d4

Francia quisiese liablar mas en ello^ á aquello podría

Y. M. responder como ú cosanuBFaí.auxiqu^.par^ien^

do áy* , figúraseme á mi.qne no: seriejntOAvepiente

demas'de todas las rdüigéneieá que .Y. ^M. ba be0ho , que

lian sido lan bien guiadas que no se podrían mejor orde-r

oar ^ se hiciese alguoa diligencia pública^ ansí ptra I9

qué coaviene al caso como:pera i|ue*to(lo el iJ^un^lo^
Ya ca, Id de junio de este misrao ano hab¡% ^ríto ^ paqiie djo

Medinaoeli UI19 carta breve y respetuosa á S M., en qué .se le ofií^erill

con su penona j can^ ooiileKt«Bdo>á«otni dfll. Emperador. > ..•
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nociese claramente cuan bien se había cumplido por

parte de V. M. , como porque si el Rey de Francia qui-

siese liacer alguna diligencia para dar á entender lo que

á él le pluguiese^ supiesen como sabemos que por V. M.

no lia quedado ninguna cosa por hacer para efecto de

ver el lin de la batalla. Y si alguna cosa de estas pare-

ciere á V. M. no se dice tan al propósito como se requie-

re, á V. M. suplico reciba mi voluntad y la regle con su

discreción y prudencia tomando de mí la intención con

que lo digo
,
pues es deseando el servicio de Y. M.

^
cuya

Real Persona nuestro Señor guarde y ensalce por largos

años.=Las R. M. de V. M. besa.—El Duque.

En el sobre. A la G. C. M. del Emperador y Rey

de los reinos de E8{Kifia.

En el membrete. A S. M.»=Del Duque de Medina-

celi á los 17 de octubre. ... I • *
;

• "•1*1* » / * I

PRISION
I • »

de Aritonio Pérez y áe la Princesa de EtoIí.

Sacado de las memorias escritas por Fr. Juan de S. Gerónimo monge

del Escorial, que vivía en tiempo dé Felipe II , códice señalado

]-k-7. foL 129. de la Biblioteca de a(piel monastcria

En 9 de julio de 79 (1579) el Rey D. Felipe nuestro

Señor se prtió deste monasterio para Madrid
y
dejando

á la Reina nuestra Señora en esta su casa, y fué según se

entendió á negocios muy importantes al gobierno de sus
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reinos
,
porque concurrieron muchas ocasiones y causas

para ello, como fué lo de Flandes, y lo de Portugal, y
los Procuradores del reiuo de España estaban en Madrid

aguardando á S. M. para tratar del concierto de las alca-

léalas. En este tiempo estaba el Rey de Portugal D. En-

rique muy malo, y no liabia señalado subcesor del rei-

no porque era Cardenal. El Rey de Portugal señaló on-

ce personas de ilustre sangre jxira que muriendo queda-

sen estos por Gobernadores del reino de Portugal entre-

tanto que anduviese el pleito sobre quien habia de subco-

der, por haber muchos preteusores fice.

Y estando S. M. en Madrid á estos y otros negocios

y habiéndose confesado y comulgado, á 26 de julio de

79 dia de Santa Ana , mandó prender á la Princesa de

Eboli, muger que fué de Rui-Gomez, y madre del pri-

mer Duque de Pastrana , señora de ilustre sangre , y la

llevaron á la fortaleza de Pinto. Asimismo fué preso el

secretario Antonio Pérez que tenia los negocios de Ita-

lia, y muy privado de S. M., y al parecer muy bien

quisto de todas gentes por su manera de negociar ; el

cual esa misma noche que le prendieron estuvo nego-

ciando con S. M. hasta las diez de la noche, y á las once

horas le prendieron
, y le llevaron á muy buen recaudo.

Y en este dia dió vuelta S. M. para este su monasterio

donde habia quedado la Reina nuestra Señora.
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rclatÍTOS á Hernán Cortés.

Loi' doi' pnnKm, qne no den astas de Grbi V. á Gortéi, ce Imb

momI» (M avdiívb de Snmiticat. Los otras se «opiaioii dd archivo

del marques dvi Vulic en iNIejico, y de ellos cxUle im traslado en-

tre lo» nianusciitos de la Academia ilc la Historia , auturiz«idu por

su secretario D. José Miiiucl de Flores

CARTA DS CARLOS V* A HERKAR CORTES EN QVB SE DA P(A

8ATISFBCU0 DE SOS SERVICIOS BK KDITA ÍMAKA.

VallMlolid 15 de ocUbe de 1522.

£1 Ilej.»=Hernando Corles nuestro Gobernador é

Capitán General de la Nueva Espaíia llamada Aculvaam

é IJloa, Lnego como á .la divina demencia plugo de me
traer ú estos reinos

,
que desembarqué con toda rai ar-

mada Ueai en la viliu é puerto de Santander á diez y seis

dias del mes de |(ilk> de este presente año ^ mandó que

aeeáteDdíeseoonmtiolMdUigencía eBddespMalia delaa

cosas del estado de esas partes como en cosa ten princi-

pal; especiaiinenle quise por mi Real Persona very en-

tender vúeslrBS rekcionea óká cotas de esarNneva Espn-

fia^ é de lo que én mi ausencia de estos reinos en ella iia

pesado^ porque lo tengo por cosa grande y señalada, y
en que espero nuestro Seúor será muy servido, y su san-

ta fe católica.énsalaáda^ acrecentada y que es nuestro

principal deseó , y de cpie estes reinos rácUnrían rancho

provecbo e neblecimiento , en que por la dicha mi au-

sencia no se ba podido entender. E para que mejor se

Tovo L 7
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pudiese hacerj proveer mandé oir ¿ Martín Cortés vues-

tro padre
, y Alonso Hernandes Ptiertocarrero y Fran-

cisco Montejo vuestros procuradores y de los pueblos de

esa tierra^ y los procuradores del Adelantado Diego

Yelazquez^ así niismo el Veedor Cristoval de Tapia qvs

después llegó
,
que^ había seido proveido de la goberna-*

cion de esa tierra por nuestros Gobernadores en nuestro

nombre^ y por todo ello parece cuan dañosa ba sido

para la población de esa tierra é conversión de los na-

turales de ella , y estorbo para que Nos no fuésemos ser^

vidos, y estos reinos é naturales de ellos aprovechados,

las diferencias que entre vos y el dicho Adelantado ha

habido ; é como aquellas y la ida de Panfilo de JVarvaez,

é la armada que Uevó^ fué causa de se alzar é perder la

gran ciudad de Tremistitan (Méjico) que está fundada

en la gran Laguna , con todas las riquezas que en ella ha-

bía^ y de los males é muertes de crístíanoa é indios que

ha habido , de que nuestro Señor ha sódo nmy deservi-

do, y Nos habernos rescibido desplacer. E Nos querien-

do proveer en ello de manera que lo pasado se remedie^

y adelante pueda haber camino para que en esa tierra «e

haga el froto que es rasoin é Yo tanto deseo para el acra*

eentamiento de nuestra santa fe católica y salvación de

las áninias de los indios naturales y habitantes en esas

pactes y é por vos quitar de las dichas diferencias habe-

inoa.remitido las dichas diferencias y debates que entre

vos y d dicho Adelantado hay ó ])ueda haber á justicia,

y lo habernos cometido y mandado al nuestro granCan*

ciller é á los del nuestro Consejo.d» laa Indias pava que

dloe conoican de ellas y brevemente os hagan y admit

nistren entero cumplimiento de justicia , y envío á man-

dar al dicho Adelantado que no arme ni envíe contra voe
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gente ni fuerza , ni haga otra violencia ni novedad algu-

lia. E porque soy cerliíicado de lo mucho que vos en ese

descuhrimiento é conquista y en tornar á ganar la di-

cha ciudad é provincias habéis fecho é trabajado^ de que

me lie tenido c tengo por muy servido, é tengo la vo-

luntad que es razón para vos favorecer y liacer la mer-

ced que vuestros servicios y trabajos merecen
, y con-

liando de vuestra persona é creyendo que me servin-is

con la lealtad que debéis, y que en todo pornéis la bue-

na diligencia é recaudo que conviene como persona que

tanta experiencia tiene de lo de allá, vos habernos man-

dado proveer del cargo de nuestro Gobernador y Capi-

tán General de la ^ ueva España y provincias de ella por

el tiempo que nuestra merced é voluntad fuere, ó JNos

mandamos proveer t>tra cosa , como veréis por las pro-

visiones, c ])adcres instrucciones que vos mando en-

viar. Porcnde Yo vos mando y encargo que uséis de

los dichos oíicios conforme á ellos, con aquella diligen-

cia é buen recaudo que á nuestro servicio
, y á la eje-

cución de la nuestra justicia y población de esa tierra

convenga , é Yo de vos confio : que como dicho es Yo

envío a mandar al dicho Adelantado que no haga cosa

alguna que pueda ser perjudicial á la dicha vuestra go-

bernación , é á la paz é sosiego de esa tierra
, y que prin-

ciplmcnte tengnis grandísimo cuidado y vigilancia de

que los indios naluvales de esa tierra sean industriados ¿

doctrinados para que vengan en conocimiento de nues-

tra santa fe católica
,
atrayéndolos pira ello por todas las

buenas mañas é buenos tratamientos que convenga
,
pues

(á Dios gracias) según vuestras relaciones tienen mas

habilidad y capacidad para que se haga en ellos fruto y

se salven, que los indios de las otras partes que hasta
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agota M hm vkto^ porque esteo mi prínoipal d&tto é

ialeBcioD , y en mn^miB •cosa mepoáaa temofernr.

Y para lo que toca al recaudo de nuestra hacienda
, y

porque liaya con vos personas cuerdas é oficiales nues-

troB . cnyiamos.á Alonao de Estrada oontiiio de naastni

oasa por nuéstro *leaorero
^ y á Rodrigo de AHxmos

nuestro secretario por uueslro contador, y Alonso de

Aguilar por nuestro iactor^ é á Peralmindez Cljeriuo

por nuestro taedor j á loa qHaka vos encargo miréis é

tratéis bien como í eríadoa é oficiaka nuestros , é lea

deis parte de todo lo que os pareciere que conviene á

nuestro servicio^ ¿ que por razou de sus oiicios la deben

liaber^ da •manera que eUos usen j ejerzan y poedsifc

usar y ejercercomo oonfiene; que elloa anainiísmo Ue-

van de mí mandado que os honren y acaten como es ra-

zou I jr en todo los favorezcáis como de vos coníio*

Las instrucciones tocantes^ asipara la boflDa góbema*

cion de esa tiarra como para que loa didios indica sean

bien tratados^ doctrinados é industriados en las cosas de

nuestra santa íe católica , que es lo que principalmente

deseamos, como á la £nrma émanera que losdichosnuca*

tros oficiales ban de tener en sus oficios^ Uevan ellos, laa

cuales vos mostrarán por mi servicio
;
que res por lo

que toca á vuestro oficio las guardéis é cumpláis y y ha-

gáis guardar é cumplir> é á ellos para que las guarden

lugáia dar todo fiiTor é ayuda, é tened siempre cuidado

de me escribir ihuy largo de todas las cosas de allá , é

de lo que á vos os parece que debo mandar ¡jroveer para

el buen gobierno de esas tierras. De Yalladolid á quin-*

ce dias delmes de octubre de quinientos y veinte é dea

alloa.«»Yo el Rey.»Por mandado de S. l!lii.«=?FranciacQ

de los Cobos, .

' .
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CAATÁ DB CAILOS A-milAV GOUTBS AyUAllOOUl Q|>1 BA*

BU BUSplDO TOSÍJU.S BSSIDBIICU*

Toledo 4_de noviembre 1525.

El Rey.«4>oii Heraando Cortés i^uestroGobernador

é Capitán General de la Nueva España , vi vuestra letra

de quince de octubre del aüo pasado de mil é quinientos

y Teintej cuatro aüoa^pieconi Diego de Soflo.é loa prof

curadores'de eaa Nueva Espada me eacrebiates^ é ansí-

rnismo h relación larga é particular que con ellos me
cnviasles de las cosas de esas partes de lo sucedido eu

cada cosa de ello^ é por lo uno é por lo otro mostráis

bieala Yoluiitad que tenéis á mi senrido, é la gran di-

ligencia é cuidado con que en ellas habéis siempre en*

tendido^ de lo cual Yo Le tenidoia conGanza que es ra-^

son \ é como quiera que esto sea ansí ^ y Yoconozco cuan
provechosa ba sido vuestra persona para la pafiüicacion

de esa tierra é la reducir á nuestro servicio , porque des-

pués que vos mandé proveer de ese cargo de nuestro

Capitán General y Gobernador^ por mucbas personas y
cartas be tenido mucbas rdadoñes contra vosy vuestra

gobernación , é como quiera que según vuestros servicios

se debe pensar que los que lo escriben é dicen, es con

alguna pasión ó envidia de lo que vos Nos podríades ser-
'

vir ; pero por conqplir con Iq que soy obligado á la justi-

cia, y conformándome con las leyes é costumbre de

estos reinos^ he acordado de mandaros tomar residencia

para me informar de la verdad^ porque sabida baya me-

jor lugar paryi bimrar vuestra persona^ y Os bacer las

mercedes que Yo tengo voluntad, y para dio envío al
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licenciado Luis Ponce de León qae es persona de con-

oicnieia , ó qae coa toda rectítad hará sii oficio. Por en-

de Yo vos encargo é mando que luego como llegare,

proveáis como sea rescibido coofornie á su provisión^ é

le sean entregadas las varas para cpie con brevedad pue»

da tomar ki residencia dentro del tiempo de su cbini*

sion^ porque Yo le he mandado que luego pasado aquel,

me envíe .la relación de ello para que con toda brevedad

h nyrtide veir é proveer como céüveñga, ' í

Eporque como veis el dicho licenciado Luis ^^éift^

de León no tiene experiencia de las cosas de esa lierra,

ni de lo que convernia á los principios hacer é proveer

pra la pacificación é goberibtíon' deéllÉ^ lN)áí'0éin6

persona que tanta noticia tiene de ello^ é tan Im^bé^i^

dor nuestro le podréis informar é consejar la forma que

debe tener para no lo errar j vos encargo mucho que

en todo lo que el dicho Licenciado Luis Poncie de LéOik

de vuestro consejo é industria se quiera aphyvechfir, ge«

lo deis ó ayudéis en lo que de ini parte os dijere como

y^o de vos lo espero , que me terne por servido. -

Vi lo que deds cercaídel sakrie^qiietM mandailiá^

señalar con ese cargo de iMÓstro^^ydMiidyídoi^ étapitül

General de esa lierra que os parece bijjopara segun los

gastos , é calidadde esa tierra. Vos tenéis razón , y Yo lo

mandaré proveer {ttm '^delante eonw es^voélilflie»*^^

como tengaiüi tm» ém'^Sliimdéí i^^9(MJti^

cuatro de noviembre de mil y quinientos y veinte é

cinco años.«===Yo el Rey.«s^Por mandado de' Mé*»»

Francisco de los Cobos* •
v .'
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CEOliLik OKL SMPEAAOOH CARLOS V. NOMfi&ASOO OOBVIUrAOQI^

Y CAPITAN OBRERAt DS NVXYA B9PA2U A ÜCANAN C0AW«

Dada en Bafcelcna á 6 d« julio de 1529.

Dúii Carlos por la divina clcmeucia £iiipe;cador seny

per aaguMo ,
Hey de Alemania : Doña Juaiia su inadr?

y el mismo D« Garlos por la' gracia de Dios Reyes' de

Gistilla^ de León ^ de Aragón, de las Dos Sic ilias, de

Jerusalen^ de Navarra de Granada, de Toledo, de Yj^-

leocia , de Galicia , de Mailox:ca, de Sevilla, de Gerde^

fia ^ de Córdoba^ de Córcega, de Murcia^ de Jaén, de

los Algarbes, de Algecira , de Gibraltar , de las islas de

Canaria^ y de las Indias, islas y Tierra Tirme del mar
Océano , Gondes de Barcelona , y Señores de Vizcayay
de Molina , Duques de Atenas y Neop^ría, Goodes de

Rosdlon y Gerdania, Marqueses de Oristan y de Goda-
ijo. Archiduques de Austria, Duques de Borgoüa y de

Brabante, Gondes de Flandes y d^ Tirol he. Por cuan-

to 70S D, Heneando Gortés Marques del.Valle habéis he-

cho muchos
, y grandes y señalados servicios á los Gar

tólicos Reyes nuestros Señores Padres y Abuelos, que

santa gloria hayain, y á Nos^ y de c^da dia nos los hin

ceis, é esperamos y tenemos por cierto que nos los ha^

de aquí adelante coutínuando vuestra lealtad y fide-

lidad, é tenemos respecto á vuestra persona y servicios,

y confiai^dade vuestra suficiencia y habilidad; yporque
entendemoe que asi cumple á nuestro servicio, y i la

paz y sosiego de la Nueva España
, y costa , y provincia

de la mar del Sur de ella que vos descubristes y poblas-

te, qoe son en los liinite»y paraje de la dicha JXiieva

E^eüef es nuestra meicedy tolunfad que abora y
aquí adelante , ouanto nuestra yolunlad fuere, seáis nue»<
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trO'Gapitun General de la dicha Nueva Ejtpaiífij jcotU

y provincia de la mar del Sur de ella^ é por esta nnet-

tra carta vos mandamos poder y facultad para que po-

dáis usar y uséis de dicho oficio y cargo en los casos y
cosas á él anexasy concernientes , así por mar como por

tierra , por vos jr por vuestros lugarestenieiites^ cpie es

nuestra voluntad que en el dicho oficio podáis poner
^ y

los quitar y admover cada que quisiércdes, y por l)ien

tuviéredes j viéredes que conviene á nuestro servicio.

E mandamos á nuestro Presidente y Oidores de la noc»^

tra audiencia y clianciUcna Real de la Nueva VÉffOm'j

y á los Consejos, Justicias, y Regidores, (caballeros y
Escuderos^ Oficiales y ornes buenos de todas las ciuda-

des j villas j lugares de la Nueva Espafia^ y provincia

del mar del Sur^ é á eualesquicr capitanes y gente dé

guerra que en ellos estuvieren, é á otras cualesquier

^)ersonas de cualesquier cualidad^ preeminencia ó dig-

nidad cpie sean^ que vos hayan^ y reciban y t^ganpór.

nuestro Capitán General en las dichas tierras^ é uséii

coii vos y con vuestros lugarestenientes ; é mandamos
que vos guarden y hagan guardar toda:» las honras ^ gr»*

ciasy mereedii|^ franquezas; y libertados, preemintíH

cias, prerogativas^ y íútamáA^tB, y todos las otrát

cosas y cada una de ellas que por razón de ser nuestro

Capitán General de las dichas tiqrras debéis haber y
gozar, y vos deben ser guardadas segund se nsó y usa ;

j debió y debe usar y guardar 4 los otros nuestros Ca-

pitanes Generales de estos nuestros reinos, y de las In-

dias, islas y Tierra Firme del mar Océano, de todo bien,

y cum^idunenle, en guisa que vos no manguen docosa

alguna , y que en eUo ni en parte de ello endiargo ni

contrario alguno vos non pongan niu consientan poner
í
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que Nos por la presente vos recibimos y habernos por

recibido al didio oficio, j al uso y ejercicio de él, é

vos damos poder y facultad para lo usar y ejercer, caso

que por ellos ó por alguno de ellos ú él iio seáis recebi*

do; y mandamos que todos se conformen con vos, y vos

den y bagan dar todo el favor y ayuda que les pidiere^

*des y menester huLiéredes para el uso y ejercicio de! di*

clio oficio, é para tcdo lo demás que dicho es; que por

esta áUestra carta os mandamos poder cumplido con to*

dÉ^tijl^tíidencias y dependencias, anexidades y cone»

xiduJes : é loj unos ni los otros no fagiides ni fagan en-

de al por alguna manera so pena de nuestra merced é

de diez rail maravedís para la nuestra cámara. Dada en

Jkircelona á seis dius del mes de juHo afio del naciniien^

to de nuestro Salvador Jesucristo de mil y quinienVtié

y veinte y nueve años.—Yo el Rey.==^Yo Francisco de

los Cobos Secretario de sus Cesáreas y Católicas MajeS"

tadeí k fice escribir por sa mandado.u^fialado con

fítíá rubrica.<sBFr. G. episcopus Oxoaten.esfEl Boetér

Bcllran.^El Licenciado de la Gorte.=Registrada.«i

Francisco de Bribiesca.

cmvLA nn. emperador carlos v. concediendo título di

UAAQUES DEL VALLE A HEaKAN COATES.

Dad« en 12arc«looa á 20 de j«Uo d« 1529.

Don Garlos pork divina demenck Eiíiperador sem*

per augusto^ Rey de Alemania: Doña Juana su madre

y el mismo D. Carlos por k gracia de Dios Reyes de

Castiik^ de Leoiij de Aragón^ de las Dos Sicilias^ de

Jerasalen^ de Navarra, de Granada, de Toledo^ de Vtt*

leucia> de Galicia ^ de ]\lallorca^ de Sevilk^ de Cercena,
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de Córdoba^ de Córcega^ de Murcia^ de Jaen^ de lqi|

Algtrbes, de Algecira^ de Gibcaltar., de Iff úlas de C^if

liaría^:y délas lodias^ klasjr Tierra Firme delnx/|f

Occaiio y Condes de fiarrcelona , y Se&oref de Yizcaya

y de Molina^ Duques de Aleñas y xSeopalria, Condes

de Hosellon y do Cerdania^ Marqueses de Oristan y di^

Gociapo^ Arciiiduques de Austria /Duques de Bor^oSqt

y de Brabante^ Condes de Plandes y de Tirol &c. Por
cuanto jNos por una nuestra caria lirniatla de mí el Iley

habernos heclio merced á vos D. IJcrnando Cortés

tro Gobernador y Capitán General de k; A\ifTfi:{!|pfifiaf

de veinte y tres mil rasallos en la Nueva Espofia que vos ^

descubristeis y poblasles^ señaladaiTiente en ciertos pue-

blos del valle de Guajaca que es eu la dicha Nueva £s*

paua^ y en otras portes de ella , como mas-largo.qn la

provisión que de ello vos mandamos dar se contiene

;

por ende acatando los muchos y señalados servicios que

liabeis Lecho á ios Católicos Reyes nuestros S^p9fe^.^)ir

dresyA^elos^ que hayan santa gloria^ y á Nos, especialy

mente en el descubrimiento y población de la dicha Nu ar*

va España de que Dios nuestro Señor lia scido tan ser-

vido, y la corona Keai de estos reinos acrecentada , y lo

que esperamos y tenemos por cierto ^pie nos haréis

aquí adelante , continuando vuestra fidelidad y lealtad;

teniendo respecto á vuestra persona é á los dichos vues-

tros servicios, é por os mas honrar y suldimar , é por-

que de toa y4e vuestros aervicios ^j^ede mas perpetua

«némoria , é porque tos é vuestros sueesbrea seata^maf

honrados y sublimados ^ tenemos por bien^ y es nuestra

merced y voluntad que agora, y de aqiu adelante vos po?

dais Uamár^ firmar é titular, é^Uamedeaé úititadadei

Blarques del Valle , que ahora se Uailiabi Guajaca , como
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ea la dicha merced va nombrado^ é por la presenta tin

liacteoos é intítulamoa MarfMes doL dicho Valle llaoia^

da Guajüca , é por eAta^nnéstm carta mtindainos aLIlu^

trísimo Príncipe D. Felipe nuestro muy caro y muy
amado Jiijo y nieto ^ é á todos los lufaotes. Duques^

Marqueses y Perlados , Condes , Ricoá lumuea, Abestrea

de las órdenes , Priores , Cbmendadores , y Sul^comen»

dadores , Alcaides de los castillos y casas fuertes y lla-

nas^ é á loa del nuestro consejo^ Presidentes y Oidjores

délas noestraaAndáenmsy ChanciUenaa dacslM reniof

j de la dicha Nueva Esj^afia , Alcaldes y Alguaciles de la

nuestra casa y Corte
^ y (^haiicillenas , é lí todos los Con-

sejos^ Corregidores^ Asistentes^ Gobernadores é otras

cualesqnier Justicias y persoiiasde cualquier eatado, pre-

fninencia^ condieioti ó dignidad que séan nuestros tíh

salios
, y subditos y naturales que sean de estos nuestros

reinos y de las Indias, islas y Tierra Firme delmar Océ-

ano; ittiá los^qgora 8011 como ák» que serán cu

adelante
, y á cada uno-y cualquier de éDos , quetos ha-

yan
, y tengan y llamen ¡Marques del diclio Valle de Gua-

jacaj é vos guarden y hagan guardar todas las honras^

gracias > mercadea, franquesas y libertades , premiiun-*

cias, cereiiionnsy ótraai^sasquepoTTazondesérM

ques debéis de liaber y gozar ^ y vos deben ser guarda*

das de todo bien y cumplidamente en guisa que vosxion

mengue ende cosa algiinai: é ks unos ni los qtm iKm
fagades' nin fagan ende si por alguiia manera sa pena

de la nuestra merced y de diez mil maravedís para la

nuestra cámara , á cada uno y á cualquier de ellos poc

qnÍ€nfiÉieaTftdfl|lo.anai&íOBry biiiDplit'^ Dadaenlacitt*

dsd de fiarodena á veiiite'diaffdd niea de julio/año delr

nacimiento de nuestro ^vador Jesucristo de mil y quir
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msnios jr einte y nneye añoe«»-Yo el Rey.»Yo Fraiv-

eifloo de los Cobo» Secretario de sus Cesáreas y Catóiicus

Majestades lo fice escribir de su mandado.«=Serialuda

con uiia rúbrica. =^Fr. G. episcopus Oxonien.~El Doc-

tor Belcran.»£l Licenciado de k Corte.«»EegÍ8lrti*

da.«»FraiicÍ8co de Bribiesea.

ASIENTO HECHO POR EL EMPEAADOn CARLOS ÓSEA POR

LAi'woÉiiÁma xn su noauAB^ con SLjfARQVwél&^^iliS

27 de oetvbre de 1529.

La Reiiia.s»Por cnanto tos D« Femando Cortés

Marquesád Valle nos fecistes rekcion que con deseo da

nos servir, y del bien y acrecentamiento de nuestra co-

rona Real como siempre lo habéis lecho , queríades des-

cubrir^ conquistar é poblar oualesquierásias, tierras é

provincias que hay en la mar del Sur de la Nueva Espa-

ña, que no sea cii paraje de las tierras en que hasta agora

bajr proveidos Gobernadores^ 4odo á vuestra costa é min-

eion , suk que en ningún tiempo seamos «Migados á vos

pagar los gastos que en eUo ficiéredes^ masde loque en

esta capitulación vos fuere otorgado
^ y me suplicasteis

y pedistes por merced vos mandase encomendar y dar

licencia para fiicer la c<mquista de las didias tierras^ j
vos concediese y otorgase ks ineroedes

, y con las eoo<^

dicioncs que de yuso serán contenidas; sobre lo cual Yo
mandé toiuar con vos el asiento y capitulación siguiente.

Primeramente vos damos licencia , poder y fiicultad

paira que por Nos y en nuestro nombre y de la coro^

na Real de Castilla podáis descubrir
^
conquistar é po-
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Uar cudesquler iilai cpe hay en el mar del Sar de la

4íg1ui Nfieva fiipiite q«e esleñ eti tu pmjé^ y todas la»

que falláradet liioia d poniente de ella , no síéndoen el

[Kiraje de lau) tierras en que lio^ hay proveídos Goberna-

dores. Y aoaiaiesmo vos damos la dicha licencia y fa^

isukad para, que podaia deacobrir enalqnier parte de

Tierra Firme qoe fiilÚredes por la dicha coala de el Sur

fácia el poniente , que no se halla íasta agora descubierto

ni entre loa limkea é paraje norte é sur de la tierra que

esta dada en gobernación á Panfilo de Narvaes^ ni Nnfio

de Gnanian.

Item entendiendo ser tan preciso al servicio de Dios

nuestro Seiíor y nuestro, y por honrar vuestra ¡leraona,

y por voafiicer merced prometemos de vo» facer miea-

tro Gobernador de todas las dichas islas é tierras que co-

mo dicho es descubrióredes y conquista redes por todos

los días de vuestra vida, y de ello vos mandarúmos dar^

y vos serán dadas nuestras provisiones en forma*

Ansimesmo vos facemos como por la presente vos

la fago del oficio de nuestro Alguacil maj or de las di-

chas tierras por todos los dias de vuestra vida j j de ello

vos serai dada provisión en forma»

Otrosí por cnanto vos roe suplicastes vos faciésemoe

merced de la dozava parle de todo lo que descubriere-

des en la dicha mar del Sur, perpetuamente |)ara vues-

tros herederos y sucesores, por b presente digo qoe

, habida información de lo que vos descubriéredes ^ y sa-

bido lo que es, tendremos memoria de vos facer mer-

ced y satis&ccion que el servicio y gasto que en ello ü*:

eiéredes, mereciere/y que en dio se temá respecto á*

vueatni persona ; y para entretanto que venida la dicha

relación lo mandásemos proveer como dicho es, habí-
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db raqiecto i los gastos y costM qae en kd»dM
ta y deacidirinifeiilo.faabeís de- hasr^ tenémos porUev
que gocéis de la dozena parte de todo lo que como di-

cho es descubriéredes por el tiempo que Duesira mercedi

é voluntad fuere, •^n ú se&orío é }«ríed]ck»i en prime»

ra instancia , reaervando para Nos y n^Mm ooropá'Real

todas las cosas concernientes á la suprema.

£ porque Nos siendo ioloraiados de los males y de*

aórdenes que en descnbriaaáeatoypobbcibiM'naefa»

ae han feckoy fiicen , j para<pie Nos con buena conciéii*

cia podamos dar licencia para los facer
;
para remedio

délo cual coa acuerdo de los del nuestro Consejo, y
oonsullado nwBStro, está ordeoiada jr despachada una

•prúfíáon general de capítulos sobre lo que vos liabas

' de guardar en la dicha población y descubrimiento, la

cual aquí mandamos iucor¿)orar, su tenor de la cual es

esteqne se sigue*

Cédala Ctriof V« tolin ti Iméii ttaumifiito dé 1m 'miht ée Í3 éáhom,

Don Carlos por la gi acia de Dios Rey de Romanos,

Emperador semper «Miguslo : Doña Juana;su Madre y el

mismo D. Garlospor la nvbiiia graoiB/Hejes de Gasálla^

ds León , de Aragón , de las Dos Sicilias, tie Jiemsiilen,

deis avan a y de Grauada, de Toledo, de Valencia , de

Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Gerdefia, de Cór-

doba^de Góircega. de Murcia, de Jaén, de los Al|^
bes, de Algecira, de Gibraltar, dé las islas de Goaaria,

de las Lidias^ islas y Tierra Firme del mar Océano, Con-

des de Barcelona , Señores de Vizcaya é de Molina , Du«
4aes de Aleoas ó NeojMitm, Cámde^ áé, AuiaeUoiié.de.

Cerdanía , Arohidnqaes de Austria , Duqnerde Btit^o*

m, de Bjabant, Condes de Flai^es, de Tirol,. ¿c*:

s
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cnanto NO0 sónios eeirtilicadot y és notorio que fot
ia dflsoidenada'codic^ de algimos de nüestrós subditos

x{ae pasaron á las nuestras islas é Tierra Firme tlel mar

Dcéanq ^ por el mal trataniienlo que ücieron á los in-

(UoB mluryesde las dichas islas é Tierra Firme ^ ansí en

los grandes y éxcesÍTOli -trabajos que les'daban ^ feniéh*

dolos en las minas para sacar oro
, y en las pcsquerias

de perlas^ y en otras labores y grangerías^ faciéndolos

trabajar excesiva é ittcóinodamenle^ no les dando el ve»-

tir ni el mantenimieoto necesario^ peor qué si fiieran

esclavos; lo cual todo ha sido é fué causa de la muerte

del gran número de los dichos indios ^ en tanta cantidad

que muchas de las islas y parte de Tierra Firme quedan

ron yermas y sin poUaoion alguna dé los dielios indios

naturales de ellas
^ y que otros luiyesen^ é se fuesen é se

ausentasen de sus propias tierras é naturalezas > é se fue*

mxk i los- montes é otros lugares para salvar sus vidas y
aalii! de la dicha sujeción y mal tratamiento, lo cual fué

también grande estorbo á la conversión de los dichos in*

dios á nuestra santa fee católica
^ y de no haber venido

todos ellos entera ygeneralmente en verdadero con<c«ci^

miento 'de ella /de que Dios nuestro Sefiot es muy de^

servido; y aiisimismo somos informados que los capita-

nes y otras gentes que por nuestro mandado y con nues-

tra licencia fiieroñ «L descuki*ir y poblar alguna de las

dichas islas é* Tierra Firme, seyendo como ñié y es

nuestro principal intento y deseo de traer á dichos in-

dios en conocimiento verdadero de Dios nuestro Señor

yde su sania he con predicación de ella y enjemplo de

personas doctes y bfuenos religiosos, con les &cer bue*

ñas obras y tratamientos de prójimos^ sin que en sus

personas Ikenes no recibiesen fuerza ni preaúa^daño-
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ni desaguisado alguno , y habiendo aido todo ansí por

Nos ordenado é mandailo^ é Uefrándolo loa dkhoa nnoa*

tros capitanes y otros nuestroa oUoialea y geatatfdk^lia

tüles armadas por mandamiento c instrucción particu* .

lar^ movidos con la diclia codicia^ olvÍciUi|do..^>SC!limÍD

de Dios nuestra.Señor ¿ mi^ra (igw»» ^ jrtMii|Hi(4
muchos de los dichos indioa en kw deseMbwtnienK^é

conquistas^ y les tomaron sus bienes, sin que los dichos

indios les hobiesen dado Ci.usa jM6l#.| ni.bpbiesen preces

dido ni hecho 1^ a|nQiii|s|aoioi>ea qjKi$immifmdlf di lfis

£icer^ ni fecho á loa criatianoa resisteiida'níidafio algu^

no para la predicación de nuestra santa fce; lo cual dc"»

mas de haber siido en gramh; o&usa de.Pios^ueslro ^er

fior , dio ocasión jr fué causa qu^a. íw^ 9tíimm%»\}míiii

chos indios que Fecibieron laa dichas fuiliank^ «da¿6»^0

agravios^ y otros mucliOs comarcanos que tovicron de

ello noticia é, «iabiduria ^ se levantaron^é ; imitaron con

mano .armada /QOipUn los; ca;í&l39QP«>^Westl^ ú\iMiátík

mataron muchos de ellos 5 é aunÁ^los religiosos ¿ péwi

ñas eclesiíslicas que nin<;iuia culpa tuvieron, y como

máriiies ^)adx;:pi^A;on |H'g4Ífí9^9.)^4Í<^;eyQ£Í^^ por lo

cual uhío susppfHliw«.9^ acfaesf^fuiiít) 4méMm
licencias paraW dichas conquistas y deMld>thvAiilfa^

quericnrlo proveer ó practicar, ansí sobre el castigo de

lo pasado como en el r^p^dipjjieiQ .venidero, y escu-t

sar los dichos d»A9a ¿.ÍAep«miii^iitfa^^

en los descubrinuwftos y poblaeion^<q«b>áa acpií>ad^ •

lanle se liobieren de facer, se íagan sin ofensa 'de Dios é,^

ú\% muerte ni i'obo de los dichos .jqdÍQs> jé sin captiw^

loa por eschvo%iaíii|ii<!i»|gff»te^»^

ipie habernos tenido y te^ciios do ampliar^ésHit>Miif

ta fee^ y ^ue 1q$ di^ps indios c iufiples vengan en co-r

«
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uociniieiiLo de ella_, se faga sin cargo de nuestras con-

ciencias^ y se prosiga nuestro propósito
^ y la intención

é obra de los católicos Reyes nuestros Padres é Abuelos

en todas jaqaellas partes de las islas é Tierra Firme ddl

mar Océano que son de nuestra conquista^ y quedan

por descubrir é poblar j lo cual visto con grande delibe-

ración por los de nuestro Consejo de las Indias^ y con

Nos consultado^ fité acordado que debíamos de mandar

dar esta nuestra carta en la dicha razón , por la cual or-

denamosy mandamos que agora y de aquí adelante , ansí

para remedio de. lo pasado como en los descubrimientos

y poblaciones que por nuestro mandado j en nuestro

nombre se fícieren en las dichas idas é Tierra Firme del

mar Océano, descubiertas y por descubrir en nuestros

limites é demarcación^ se guarde y cumpla lo que de

yuso será contenido en esta guisa.

iPrímeramente ordenamos y mandamos que luego

sean dadas nuestras cartas é provisiones para los oidores

de la nuestra audiencia que reside en la ciudad de San*

to Domingo en la Isla Española^ y á los Gobernadorei

y otras Justicias que agora son ó fueren de la dicha isla^

y de las otras islas de San Juan, y Cuba y Jamaica^ y
á los Gobernadores y Alcaldes mayores , é otras Justi-

cias, ansí &e Tierra Firme como de la Nneva £spelía^

y de las otras provincias de Panuco^ é de las Igneras^ ó

de la Florida ^ ó Tierra iSueva , ó para las otras personas

que nioestra voluntad fuere de lo cometer y encomen-*

dar, para cada, nno coii gran cuidado é diligencia^

cada uno én su lugar é jurisdición, se informe cniales de

nuestros subditos y naturales , ansí capitanes como ofi-

ciales, y. otras ciialesc|uier.personas, íicieron las dichas

muertes, y robo8> y e3U2esos,<é desaguisados, y berra-

Tomo L 8
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ron indios contra razón y justicia
j y los que se fiillaren

culpados en su jurisdicion envíen anle INos en el núes*

tro Consejo de las Indias la relación de la culpa , con su

parecer de el castigo que se debe aobre ello &cer , lo

que sea á servicio de Dios nuestro Señor y nuestro ^ y
convenga á la ejecución de nuestra justicia.

Otrosí ordenamos y mandamos que si las dichas

nuestras Justicias por la dicha infi>rniacÍQa ó informa-

ciones yieren que algunos de nuestros subditos de cual-

quier calidad ó condición que sean ó otros cualesquier

tohieren algunos indios por esclavos^ sacadosé traídos

de sus tierras é naturalezas injusta é indebidammte, los

saquen de su poder
^ y queriendo los tales indios^ los

fagan volver á sus tierras é naturaleza si buenamente é

sin incomodidades se pudiere facer; y no se podiendo

esto &cer cómoday buenamente^ los. pongan en aque-

lla libertad ó encomienda que de razón é justicia
,
según

la calidad é capacidad de sus personas hobiere lugar, te-

niendo siempre respecto y consideración al bien y pro-

Techo de los dichos indios para que sean tratados como
libresy no como esclavos

, y que sean bien mantenidos y
gobernados, y que no se les dé trabajo demasiado, y que

non los traigan en las minas contra su voluntad^ lo cual

han de ftcer con parecer de el . perlado ó de su oficial

habiéndolo en el lugar
, y en su ausencia con acuerdo y

parecer de el cura ó su teniente de la iglesia que ende

estoviere^ sobre lo cual encargamos mucho á todos las

oondehcias ; é si los dichos indios fueren cristianos ^ no
se han de volver á sus tierras aunque^os quieran ta no
estovieren convertidos á nuestra santa fee católica por

el peligro que á sus ánimas se les puede seguir.

Otrosí ordenamos y mandamos que agora é de aquí
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.adelante cualesquiera capitanes y oficiales^ é otro» cmr
lasquier nuestros subditos é naturales de fuera de ñus»-

tros reinos cpie con nilestra lioooMsia y mandado hd>ie->

ren de ir é fueren á descubrir y poblar ó rescatar en

alguna de las islas ó tierra de el mar Océano en nues-

tros límites j demarcación^ sean tenidos y c^digadosy

antes que salgan de estos nuestros reinoscuando se em-
barcaren y á facer su viaje, á llevar á lo menos dos reli-

giosos ó clérigos de misa en. su compañía, los cuales

nombren ant^ los de el nuestro Consejo de las Indias^ y
por ellos babídá iinibfimación de su vida ^ doctrina : y
ejemplo sean aprobados por tales cuales conviene al ser-

vicio de Dios nuestro Señor y para la instrucción y lu-

cimiento de los dichos indios , é predicación y conver^

sion delioS; conforme á la bula de la conservación (I:)

de las dichas Indias á la corana Real de estos reinos.

Otrosi ordenamos é mandamos que los dichos reli-

giosos ó clérigos tengan muy gran cuidado é diligencia

en procurar cpie los indios sean bien tratados como pró»

limos, mirados é fiiTorecidos, y que no consientan que

les sean fechas fuerzas ni robos, daños ni desaguisados,

ni maltratamiento.alguno, y si lo contrario se ficiese po^

cualqiiiér persona 4^ cualquier calidad ó condición,que

seím, tengan muy grand cuidado é solicitad de nos avi-

sar luego en pudiendo particularmente de ello, para que

Nos ¿los del nuestro Consejo lo mandemos ver é casti?

gar con todo rigor*

. Otrosí ordenamos é mandamos que los dichos capi-

tanes y otras personas que coa nuestra licencia fueren

á Sacer desnubrimiiento, ¿ población, ¿rescate, cuando

(1) Tal w: mmn.
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hobieren de salir en alguna isla ó Tierra Firme que fa-

.

cen durante la navegación é viaje en nuestra demarca-

ción ó en los límites de los cuales fueren particularmen-

te señalados en la dicha licencia , lo hayan de facer c fa-

gan con acuerdo é parecer de nuestros oficiales que para

ello fueren nombrados^ y de los diclios religiosos ó clé-

rigos que fueren con ellos é no de otra manera so pena

de perdimento de la niitiid de todos sus bienes al que li-

ciere lo contrario
,
para nuestra cámara é íisco.

Otrosí mandamos que la primera é principal cosa

que después de salidos en tierra los dichos cajñtanes^ é

nuestros oficiales é otras cualesquier g/3nles hobieren de

facer, sea procurar que por lengua de intérpretes que '

entiendan los indios é moradores de la tierra ó islas , les

digan é declaren como Nos los enviamos para les enseñar

buenas costumbres
, y aptU-tarlos de vicios y de comer

carne humana y á instruirlos en nueslra santa fee y pre-

dicársela pra que se salven, y atraerlos á nuestro seño-

río para que sean tratados muy mejor que lo son, 3^ fu-

vorecidos y mirados como los otros nuestros súbdilos

cristianos, y les digan todo lo demás que fué ordenado

por los diclios Reyes Católicos que les habia de ser di-

cho, manifestado y referido; y mandamos que lleven el

dicho requerimiento firmado de Francisco de los Co-

bos nuestro Secretario y de el nuestro Consejo, y que se

lo notifiquen y fagan entender particularmente por los

dichos intér])retes una é dos y mas veces , cuantas j>a-

reciere á los dichos religiosos é clérigos que conviniere

é fuere necesario para que lo entiendan, por manera,

que nuestras conciencias queden descargadas, sobre lo

cual encargamos á los dichos religiosos, ó clérigos^ o

descubridores ó pobladores sus conciencias.
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Otrosí itiandanios que después de fecha y dada á

entender la dicha amonestacioii y reqoenmianto á los

dichos indios
,
según y como se contiene sobre el capi-

tulo supra próximo , si viéredes que conviene y es ne-

cesario para servicio de Dios y nuestro^ y seguridad

nuestra j de los que adelante hobieren de tíyít y morat

en las dichas islas é tierras^ de &cer algunas fortale^s^

ó casas fuertes ú llanas para vuestras moradas^ procura-

rán coa mucha diligencia y cuidado de las íaeer en las

partes y lagares donde esté mejory se puedan conser»

Tar y perpetuar^ procurando que se fagan con d menos

daño y perjuicio que ser pueda ^ sin les herir ni n>atar

por causa de ks facer ^ j sin Ies tomar por fuerza sus

bienes y fiicienda; antes mandamos qtie les fagan buen

tratamiento y buenas obras ^ y les animen, y alleguen y
traten como á prójimos , de manera que por ello y por

exemplo de sus vidas de los dichos religiosos ó clérigos^

é por su doctrina^ predicación é instraccion Tengan en

cenoctmienjCO de nuestra fee y en annor é gana de ser

nuestros vasallos^ y de estar y perseverar en nuestro

servicio cómalos otros nuestros vasallos^ subditos y nar

turales.

Otrosímandamo» que la misma forma y óiden gnar^

den y cumplan en los rescates y en todas, las otras con-

tractaciones que hobieren de facer é fsciereñ con los di-

chos indios^ sin.les tomar porfkersam contra sttyolmi*

tad, ni les freer jomI ni daik> en sus -personas^ dando á

los dichos indios por lo que tovieren , y los dichos espa-

ñoles quisieren haber , satisfacción ó quivalencia de ma^

ñera que ellos queden contentos^

Otrosí mandainoa que ninguno no pueda tomarni

tome por esclavo á ninguno de los dichos indios so pena
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deperdimieiitodetodoftsiMlneiies^ y oficidh^ y merced
jlas personas^ ó lo cpe naeitra merced foere^salTO en

caso que los dichos indios no consintiesen que los dichos

religiosos ó clérigos estén entre ellos é los instruyan en

bieiios moB é costumbres^ é que lespródkpen naestra

santa fee católica^ y no quisieren damos la obediencia^ ó

no consintieren^ resistiendo ó defendiendo con mano
armada^ que no se busquen minas ni saquen de ellas oro

ó los. otros metales que se fallaren; sí en estos casos per-

mitimos que por ello y en defensión de sus vidasy bie-

nes los dichos pobladores puedan cou acuerdo j parecer

de los dicboü religiosos^ seyeudo conformesyArmándo-
lo de sos nombres^ &cer guerra ó fiM^er en ella aqne*

lio que la dicba nuestra santa fee y religión cristiana

perniilen y mandan que se faga 3»^ pueda facer, J
en otra manera ni cu otro caso alguno so la dicba pena.

Otrosí mandamos que las dicbos capitanes ni otras

gentes no puedan apremiar nicompeler á los dicbos in»

dios á que vayan á las minas de oro , ni otros metales,

ni á pesquería de perlas , ni á otras grangerias suyas pro-

pias^ so pena de perdimiento dena ofidos é bienes para

nuestra cámara; pero si los dicbos indios quisieren ir é

trabajar de su voluntad, bien permitimos que se puedan

servir y aprovechar como de personas libres^ tratando^

los como tsAeSj no les dando trabajos demasiados^ tenienr

do especial cuidado de ellos^ ensenarles buenos usos y
costumbres, y de apartarlos de los vicios de comer cai^

ne humana y de adorar los ídolos
, y del pecadoy deUto

contra natnra^y de los traer á que se conviertanen nues-

tra fee y vivan en ella^.é procurando la vida y salnd de

lotfdichos indios como las suyas propias, dándoles y pa-

gándoles por su trabajo y servicio lo que mereceny íu^
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t9 rozoi^able^ considerando la calidad de sus perspnas é

condieioDL de la diclia úem, yÁsa trabajo, siguiendo

cercade todo esto que didlió es el parecer de los dichos

religiosos ó clérigos^ de lo cual lodo é cu especial el

buen txatauuento de los dichos indios, les mandamos

qa» tengan particular (íuidado, de manera que ninguna

cosa se faga con cargo y peligro de nuestras conciencias,

y solare ellos les eucarganios la suya, de manera que

contra el voto y parecer de los diclios religiosos y cléri-

gos no puedan &eer ni &gan cosa alguna de las susodi-

chas contenidas en este capitulo , y en los otros que di^

ponm la manera y orden con que han de ser tratados los

dichos indios.

Otrosí mandamos que si vista la calidad, ó condi-

ción, ó halMlidad de los didios indios pareciere á los di-

chos religiosos ó clérigos para el servicio de Dios é bien

de los dichos indios
,
que para que se aparten de sus vi-

cios, y especial del delito nefando é de córner carne ho-

mana , y para ser instruidos y enseñados en bueiios usos,

costumbres y en nuestra fee é doctrina cristiana^ y
para que vivan en policia, conviene y es necesario que

se encomienden á los cristianos pai-a que se sirvan de

cAloB como de personas libres; que los dichos religiosos

ó clérigos los puedan encomendar^ siendo ambos con-

formes, según é de la manera que eUos ordenaren, te-

niendo siempre respecto al servicio de Dios, bien , é uti^

lidad y buen tratainíento de los dichos indica, y a que

en ninguna cosa nuestras conciencias puedan ser encar-

gadas de lo que íiciéredesy ordenáredes, sobre lo cual

les encargamos las suyais, yinasdámos que ninguno w*
ya ni pase contra lo que fuere ordaiado por k» dichos

religiosos ó clérigos en razón de la dicha encomienda so
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la dicha pena^ y que con el primero navio que finiereá

estos nuestros reinos^ nos enWen los dichos religioeos 6

clérigos la información verdadera de la calidad é habili*

dad de los diclios indios , é relación de lo que acerca de

ello hobieren ordenado para que Nos lo mandemos ver

end nuestro Consejo de las Indias para que se aprudbe

y confirme lo que fuere justo y en servicio de Dios , y
bien de los dichos indios^ y sin perjuicio ni cargo de

nuestras conciencias^ y lo que no fuere tal se enmiende

y se provea como Convenga á servicio de Dios y nuefr-

tro^ sin dallo de los dichos indios, é de su libertad é

vidas , é se excusen los daños é inconvenientes pasados*

Item ordenamos é mandamos que los pobladores ó

conquistadores que con nuestra liceneia agora é.de aquí

adelante fueren á rescatar , é poblar é descubrir dentro

de los límites de nuestra demarcación, sean tenidos é

obligados de llevar la gente que con ellos hoviesen de ir

á cualquier de las dichas cosas de estos nuestros rdnos

de Castilla , ó de ks otras partes que no fueren espooial'-

mente prohibidas , sin que puedan llevar ni lleven de

los vecinos , y moradores y estantes en las islas y Tierra

Firme del msRr Océano ni de alguna de ellas^

re una 6 dos personas en cada descubrimiento para len-

gua é otras cosas necesarias á los tales viajes, so pena de

perdimiento de la mitad de todos sus bienes para la nue»*

Ura cámara , del poblador ó conqmstador ó maestre que

losUevans sin nuestra üoendui especial; é gvavdando é

cumpliéndolo los dichos capitanes é oficiales , é otras

gentes que agora y de aquí adelante hobieren de ir ó

{eren oen noestra lioenda á las dichas pobkcioiMS^

'é vescates é desoubvinneatm, hayan de llevar é gusar^

é gozea é lleven los salarios, é quitaciones, provechos, é
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gracias é mercedes que por Nos y en nuestro nombre
fiieren con eUoí asentado é capitülado : lo cual lodo por

4tta nuestra carta prometemos de les guardar é cumplir^

si ellos guardaren é cumplieren lo que por Nos en esta

nuestra carta les es encomendado ó mandado ^ é no lo

guardando ni cumpUendo^ ó viniendo ó pasando contra

ello 6 contra alguna parie de ello^ demás de incurrir en

las penas de suso contenidas^ declaramos é mandaiiios

que hayan perdido y pierdan todos los oficios y merce-

des que por el dicho asiento é capitulación habrán de

gozar. Dada en Granada ¿ diez y siete dias del mes de

noviembre de mil é quinientos é veinte y seis años.s=Yo

el Rey.=Yo Francisco de los Cobos Secretario de su

Cesárea y Católica Majestad la fice escriyir por su man*

dado.»s:F. Garcia episcopus Oxoraensis.»El Doctor

Carvajal.^I. episcopus Ganariensis.=El Doctor Bel-

tran.--=G. episcopus Civitatensis (1).—Registrada,»

Juan de Sámano.»Urbina por el Canciller.»Por en-

de por la presente &ciendo tos lo suso dicho á vuestra

costa , é según é de la manera que de suso se contiene, é

guardando ó cumpliendo lo contenido en la dicha provi-

sión que de suso incorporada, é todas las otras ine-

tmociones que addante vos mandásemos guardar é

cer
, y á la dicha tierra

, y al buen tratamiento é con-

versión á nuestra santa fee catóbca de los naturales de

^^ digo é prometa que vos será guardada esta capi-

tulación y todo lo en ello contenido en todo é por to-

do, según que de suso se contiene, y no lo faciendo

ni cumpliendo ansí , Nos noseamos obligados á yos man-

(1) Ponemos los nombres de estos consejeros según se hallan en un
extracto que hace de esta cédula D. Juan Bautista Muñoz^ pues ea

di manuscrito que copiamos estau equivocados.

a*
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dar guardar ui coniplir lo suso dicho ni cosa alguna de

ello. Jbl de ello vos mande dar la presente^ firmada de

mi nombre j refrendada de mi infrascripto S^relaiio.

Fecha en Madrid ¿ veinte é siete diaa áA mes de octu-

bre de mil é quinientos ó veinte y nueve aiios.—Yo la

Eeina.<=Por mandado de S. M.»s:Juan cLe Sámano. .

INFORME

que Loreozo Galindez Carvajal dio al £mpe*
rador Carlos V, sobre los que eomp<mian el

Consejo Real de S. AL

Copiado de un códice en folio de Misceláneas de la Biblioteca del Els-

coríal, señalado i'^-^-l,, letra del siglo xyu

m

Los qae agora son del Consejo Real , asi absentea

como presentes
, y las partes que sada uno tiene para

saber bien gobernar , es todo de la manera que se sigue.

Ei Presidente es hombre de muy buen linaje de ca-

balleros de todas -parles ^ que es de los Rojas y Manri-

ques: es fidelísimo j limpio de manos y de su persona

cuanto un hombre lo puede ser
, y recto y celoso de la

justicia. Algunos ímpetos é indignaciones tiene ; débese

eñ eslo tolerar y decírgelo por bueña manera^ en espe*

cial en el tratar de la lengua mal ¿ los que con él tienen

que hacer. Creo que no se hallará hombre mejor que él

ni tal para el oficio que tiene.

£1 Doctor de Osopesa está absenté j ba mucbos años

que por sus enfermedades y vejez no reside en el Conse-

jo. Es varón entero y hel^ y de muchas letias y bondad
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y experiencia^ de quien la Reina Católica confió mu*
dio, j nunca 'quiso recebir obispado ni otra renta, por*

que mucho» yecesk fué oirecida. No se cree que jamas

venga al Consejo por su vejez é indispiisicion. Dásele ca-

da a&o su salario como si residiese. Tuvo nota ó defecto

en el tiempo que residió, ser muy largo en los despa*

cbos , y no creo que le pesaba á la Reina Católica. Em*

muy escrupuloso de conciencia
,
que apenas se determi-

naba en los negocios; pero muy recto y que ninguna

cosa por pequeña que fuese determinaba ni pasaba sin la

reveer muchas yeces. £s cristiano yiejo de linaje de la**

bradores.

£1 Licenciado Zapata es hombre de mucha experien-

cia porque es el mas yiejo de los que agora residen en

el Consejo
, y fiel. No tiene muchas letras : es buen amt*

go á los que se le dan y áspero á los que no se le subjec-

* tan, esto por condición natural. £s ya muy viejo y en-

fermo. Solo por si no creo que cumplía en ninguna co-

ga ,
pero es hombre pertenesciente para consejo donde

haya otros. Es cristiano viejo, y limpio y hombre de

bien. De su honestidad dicen muchas cosasy mas agora

en la Tejes.

£1 Licenciado Sanctiago es hombre de haem condi-

ción y uno de los antiguos en el Consejo^ y limpio de

sus padres porque es de todas partes de linaje de labra-

w dores* Alguna exporieiiGÍa tiene de negooioB, no macha»

Sus letras y auloridiMi es poco todo. Signe al Presidente.

£1 Licenciado Polanco es mediano letrado, buen

cristiano , y íiel y tiene mucha experiencia. £s hidalgo

y hombre limpio: de defeclos:personales y honestidad

de^su persona ninguno en esie mundo se excusa. Es
hombre asaz conveniente para consejo.
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£1 Doctor Palacios Rubios es grande letrado j de

grande experiencia de negocioe. Hombre limpio por*

qne es de linaje de labradores. Es muy yiejo y enfermo

que no puede residir en el Consejo. Es tanto bien acondi-

cionado que no tiene condición sino la que quiere «u.

amigo^ de lo cual viene daño á losn^ocios. Débese pro-

veer lo de la mesta de que este tiene cargo^ porque está

muy perdido y es cosa que mucho importa al reino.

£1 licenciado Vargas es á lo menos hombre limpio de

sus padresy asaz vivo en cualquier negocio en tanta ma-

nera que muchas veces se convierte su agudeza en mal.

Tiene tantos oficios, que solo él tiene de salarios tanto co-

mo todo el Consejo. Antes de agora nunca venia al Con-

sejo sino cuando quería hacer algún negocio que le tocih

ha ^ ó de sus amigos y debdos
j y como pagaba á los del

Consejo^ podia hacer mal en lo que queria ponerse. En
la hacienda ha sido cobdiciosísimo

, y según la poca que *

ól trujo ^ en poco tiempo ha allegadoy gastado tanto que

no parece posible poderlo un hombre hacer. De su per-

sona y honestidad dicen que se ha soltado mucho en ab-

sencia de vuestra Majestad.

£1 Licenciado Aguirre es honü>re limpio porque es

hidalgo y ha entendido en la Inquisición. Es hcmibre

fiel : tiene medianas letras y buena experiencia^ aunque

eu .auichas cosas no tiene moderación ni con los supe-

riores ni con los iguales
^ y es hombre de opinión.

Don Alonso de Castilla es homlmmuy ndile en conr

dicion y linaje como es notorio. Tiene buen juicio y al-

guna experiencia: letras no las tiene. Dicen que tiene

un poco de converso de parte de los de Castilla.

£1 Doptor Cabrero, es mediano letrado , y ti^oefwh
nable experiencia^ y mi»es|ra en algunas.cosas dé
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jufiticia. es AaJtural del r<eino. Dicen por cierto que

úfsae m foao de coajeveo. En fdgunas co^as no tiene

moderocum en el Consejo : que toma las partes del Pre^

sidente, y habiendo mas antiguos que él, sale muchas ve-

ces dé regla. Es muy amigo del Presidente.

1^ *EÍ Dootor Beltran tiene buenas letras y es agudo.

Sos defectos son tantos según lo que püblicaiyiente se

dice^ que no bastaría papel para los decir; y por eso no

es honesto particularizarlos. Todos tienen que seria bue*

na provisión poner otro en su lugar porque ni su linaje

ni 'manera de vivir, ni sus costumbres y fidelidad, ni

secreto del Consejo son para ser consejero de ningún

Señor y cuanto mas de tan gran Üey y Emperador.

fioL^ Licenciado Quoalla es muy buen hombre, amigo

de sus amigos. Sus letras no deben ser muchas. Otras

cosas dicen porque le juzgan indigno del Consejo
,
que

porqueyo no las sé , no las digo. Podrá vuestra Majestad

informarse de otros; pero en el oficio de contaduría de

eiimtas que traspasó en su hijo, seria menester que él

oitendiese por si ó Otra persona conveniente para el di-

cho oficio.

i^jjil^ licenfciado Acuña es buen letrado, jr bien acon-

dicionado, j virtuoso, y.experto medianamente , y lim*

[Ñio de linaje , noble y fiel. Verdad es que dicen que es

paríente y amigo del Marques de Villena y de sus parien-

lea, peroparece hombre conveniente para consejo.

"Eí Doctor Guevara es hombre bi^ acondicioiiado*

No tiene experiencia
,
que ha poco que' está en el Conse-

jo , y antes no tuvo otro oficio. Sus letras no parece que

seanmuchas ni su autoridad. JNo sé si eshombrelimpio

:

dicen que lo es y que su muger ea eonversa* El es de

Madríd>y dlftdeBurgos. •
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£1 Doctor Tello es hombre limpio de linaje de Cabd-

lleros y muy buen letrado. Verd^ es que oi decir mu-
cho ]ia que tenia una raza dé conyerso

;
pero no debe

ser verdad: á lo menos yo no lo sé de cierto. Alguna

sospecha se tiene de su limpeza de manos por haber ad-

quirido tanta hacienda en tan poco tiempo como fué el

que tufO el oficio de contaduría. Debe quedar en el Con-

sejo Real ó eii el de las órdenes donde estaba primero^y
no en entrambos ni en la contaduría.

£1 Fiscal Pero Ruiz es buen oficial y cristiano viejo.

£1 otro que se llama Prado , es nieto de condenada por

la Inquisición. Es vergüenza que tal persona sea Fiscal

del Consejo. Antes dél no habia mas de un Fiscal en el

Consejo. Aunque la ley del reino dice que haya dos^ no

se usaba de haber dos , cuando vuestra Majestad le man-

dó rcscebir desde I'landes.

Escribanos del Consejo hay muchos demasiadamen-

te,ydallos muchachosy otros que saben poco, y conver*

sos. Sería bien escoger de los mejores un cierto número

como lo hicieron el Wey y Reina Católicos al tiempo que

reformaron su Consejo*

Si se quitasen tantos del Consejo que fiiltasen algu-

nos para henchir el número que vuestra Majestad es ser-

vido que quede^ serian personas pertenescientes para ello

el Doctor Vázquez y el Licenciado Medina oidores de

YaUadolid, que 6on muy buenos letrados , de los bue^

nos del reino, y Hombres- rirtuosos y limpios. Son de

nacimiento de labradores. Porque para se liacer buena

provisión, ninguno habia de entrar en el Consejo deprir*

inéi^'boleo; mo que habíande ser-lomados de las chan-

cillevías
,
que esto^esienya ^^perímentados y aprobados^

• Aquí vernia bien ordenar lo délos alcaldes ele corte
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despaes del Consejo^ porque son jueces mas preminen-

les que los otros áA reino en la corte en las causas crí-

luinales en que tanto va.

. A esta alcaidía de la corte que está vaca se han opues-

to muchos^ en especial tres^ el uno es el licenciado

Zársfte alcalde de la ohancillería , el otro es uñ Licen-

ciado Lerma alcalde del adelantamiento^ el otro es el

Licenciado C^ilderon liijo del aposentador Calderón.

Debe vuestra Majestad saber el número antiguo y no ex<^

ceder del consumiendo esta alcaldía que vacó por muer-

te del alcalde Cornejo y si fuere servido que haya cua-

tro alcaldes^ débense tomar los pareceres del Consejo

para quien lo será de los ya .dichos y de todos los otros

que se hallaroi hábiles para ser alcaldes de corte ( i ).

(1) En la crónica do Felipe 1? escrita por D. Lorenzo <le Padilla ar-

cedittDO de Ronda, que se «Miaerva mannwríta en la Wkiteca del

Esooríaly te dice qne muerto tacfaú Moniirca, se juntaran varios Gran-

d» y con ellos el Cardenal Cianeros para ddifaerar lo qne debia ha-

cerse en tales circunstancias, y aíiade que se resolvió contra la folun-

tad de muchos llamar al Rey Culolico para que volviese á encargarse

de la gobernación de estos Reinos, y que mientras venia • eutendie-

« sen en la administración de la justicia dellosD. Fr. Francisco Jime-

« nez Cardenal, y D. Alonso de la Fuente Samj Docto^y Qfaíspo de.

• hutUf Fkesídente dd Consgo, y ka Doetores üAXWAMJd» j oiopiiAy

• y licenciadoB TEUOf j uoaacA j volahoo oídcra dd Gonsejo.*

1".
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iHSxmuoczoxr

que en 1527 di¿ Carlos V. á Lope Hurtatlo de Mendoza, nombrado

embajador estraordtnarío cena del ñejr de Portugal, para fue

soUeitate ia aUanm de tete remo eonira la Ftaima i Inglateira'

cwi motw9 de fiMvr rejndUar Emifte FIII á su nmger Deüa

Cátatína hija de loe Rsjres CatóUeot.

0

Se ha oopiado de la colección de D. Juan Bautista Muñoz ^ tomo 78

1

^iie exúte eutte U» maniucnti» de Ja Academia de la Uistoría.

£1 Emperador y Rey.<=Lo que vos habéis de deoif

de nuestra parte al moy alto é poderoao Rey de Portn-

gal nuestro muy caro é muy amado hermano
^ y á la Siep

renisima nuestra hermana la Reina su muger^ es lo si-

guiente.

Primeramente tomando vuestro camino por las po»*

tas con la mayor diligencia que podiéredes^ iréis dere>

cho á donde estoviere el dicho Rey nuestro hermano
, y

después de presentada nuestra carta al dicho Señor Rey

y hermana^ la cual va en vuestra creencia^ y hechas las

encomiendas debidas y acostumbradas le diréis de nues-

tra parte que por ser entre Nos y él tanto vínculo de

consanguinidad y afinidad^ y el deudo tan cercano en-

tre los dos^ juntamente con el amor reciproco y entra-

ñable que entre Nos «iempre ha sido y es
,
que cuanto á

Nos toca no lo podríamos tener mayor
^ y no dudamos

que así sea reciprocamente de su parte ^ nos ha parecido

que asi como los bienes^ prosperidades y cosas de ale-

gría que se ofrecen al uno de Nos deben ser comunes al

otro , así los males ^ adversidades y congojas que aconte-

cen al uno de tales deudos y amigos, los debe sentir ú
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otro, y tanto mas siendo el caso de cualidad que toque

á la honra, á la sangre j úh estiiuaciou de eutrambos.,

Y fot ser lo que agora se ofrece de tal cualidad ^pie noa*

menos lo debe raBonablemente aentir el dicho Rey nuea^

tro hermano que Nos mismo, os liabemos enviado con

la nías prisa que hemos podido por comunicarle y darle

la parte que es rason de todo lo que se sos ofrece y que

ftíiqeiiejster fue sepa como participo \ como nuestro

verdadero hermano y amigo. Y por comenzar á lo que

n^as toca á la honra y deudo común de los dos, le diréis

cpmo la Reina de Ingleterra nuestra tía nos ha signifíca-

do por cartas de su mano, y hecbo. escribir por nuestro

Embajador que allá está, como el Rey de Ingleterra su

marido á siniestra persuasión del cardenal de Yorck ten-

taba de<[uerer impugnar el casamiento hecho entre ellos

^ continuado tantos años , diciendo que la dispensación

no era buena y no se habia podido así hacer
, y que a

esta causa queria el dicho Rey dejarla y apartarse del

dicho casamiento ^ y que ya ella estaba retraída y apar-

Ijada en un monasterio^ rogándonos que*secretamente é

sin mostrar qiie ella nos bobiese escrito sobre ello
,
qui«

siésemos tener la mano con el Papa que no hiciese pro-,

visión alguna ^n perjuicio del dicho casamiento ^ antes-

supliese por nueva* bulla cnslquí^r defecto que se podie*

se bailar en la dicha dispensación , y que aquella le en-

viásemos muy secreta
,
pues la causa no estaba aun di-

vulgad^ y le j^XÑ^j^.^r mejor de .no mas e«Qandaliaac elí

negpCÍO4ii^<lntÍ>^-0a j ¡tH U< .';:':?vííÍ'í i
^

'.aá-jl^ c^r

Pero pareciéndtHios que esta no era cosa de disimu-

lar, ni convenia á nuestra honra ni al bien del negocio

llevMrla pgr tal camino^ especialmente que esta plática
'

no podíaya estar secreta^ y que no sdlamtote se sabia

ToMol 9
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en Ingleterra , mas aun se publicaba por Francia donde

pensábamos liaber tomado el dicho cardenal iundamen-

to de sa plática por poder con este color atraer td dicho

Rey de Ingleterra á otro casamiento que mas fuese á

propósito
, y que estando el Pa¡)a como estaba ^ no fuera

bueno de emplearle en tal negociación en ia cual podie-

ra mas dañar que aprovechar^ especialmente habiendo

acá hallado una hulla y un breve de díspeiisacióii-ddl'

Papa Julio en tan ampia forma que harto bastaba por la

validad y corroboración del dicho casamiento sin poder-

se impugnar de cualquiera subrepción y obrepción^ co-*

mo se puede ver [>or los traslados de las dichas dispensfr*

ciones que con vos lleváis; hablamos acordado de envia/^

al dicho Iley de Ingleterra un consejero nuestro^ buen

ktrado y muy experto^ con las diclias bulla y breve dé

dispensación por sostener y defender la causa de la di-

clia Keiiia nuestra tia^ y mostrar al dicho Rey y á los de

su Consejo cuan injustamente y sin razón se procuraba

la separación de la dicha Reina y disolución del dicho ca^

Sarniento , pues las dichas dispensaciones no se podían'

lícitamente impugnar ni contradecir si no quisieren alle-

gar que el Papa no tuviese autoridad por dispensar en

.

tal caso^ que fuera cosa muy escandalosa y ^e podriki"

tocar á muchos y especialíxiente á Nos y al dicho R^y^

nuestro hermano, queriendo por tal objeción inferir y
dar á entender que la dicha lieina nuestra lia hobiese es-

tado tantos años como idÍÉtie^ dd dicho Rey y no tor^

mo Reina
, y que la Princesa su hija nuestra priüllilíú^^

biese de quedar bastarda y ser desheredada de la suce-

sión de dicho reino, que después de los dias del dicho

Rey, lio habiendo hijo lejítimo, justamente la appertcf^^

nece; y queriendo esto poner en plática' que el Papsf'ii^^'
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hobiese podido dispensar en 'tal grado
^
parecería que

por la misma razón quisiesen atribuir el mimo defecto,

de illegitiniacion a} zaísmo Rey nuestro hermano y á

todos em heraianoa y herjoanas , y por consiguiente á la*

Emperatriz nuestra muy cara ymuy amada nmgcr
^ por

los cuales^ cuanto.eu Nos e^^ y por non dejar sufrir tal

mácuk ni tan grande injuria y afrenta^ ipierrianioa em-

plear no solamente todos nuestros reinos y señoríoe^

mas aun la persona y la vida y todo lo que Dios y natura

nos ha dado, pareciéndonos que por este caso tan feo y
abonunable^ y la justicia de la dicba H^na nuestra tía

tan clam^ Dios no liauría de faltarnos i defender su

buen derecho.

Verdad es que estando ya á punto el diclio nuestro

consejero con todos sus despachos para irse al dicho

Eey Inglelerra como es dicho , antes que pediese par-

tir niir á embarcarse sucedió el desafío que nos hicie?

ron los reyes darmas de Francia y de Ingleterra , del

cual luego escribimos .al dicho Key nuesbro hermano^ y
ahora con tos le enviamos todo el discurso de los car-

teles y respuestas , y de todo lo que ha pasado en los d^

chos desafíos para que mejor entienda y conozca nues-

tras justificaciones, y cuan frivolas c injustas son las ra-

zones en las cuales se fundan los dichos desafíos^ y en

cuanta razón noshabernos puesto por haber paz, dejando

tanto de nuestro derecho que mas no podiamos, no sien-

do quedado la conclusión de la paa sino por un solo

punto que.no habernos querido dejar la puerta abierta á

que otra t6b nos engañaseh.

Y por cuanto á causa del dicho desafío no parecía

conveniente ni seguro de enviar allá el dicho nuestro

consejeropor el dicho negocio de la dicha Reina nuestra
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tia no habiendo salvo conducto á este efecto^ y dudan-

do que las dispensacioues y otras escripturas qae había

de llevar no se perdiesen^ j que por esto él lítese maltra-

tado y no bien oído , y también habiendo Nos mandado

quedar acá los embajadores de Francia y de Ingleterra

y los de la liga basta que los nuestros volviesen á los con-

fines de nuestros rónos para poder trocar los unos con

los otros; por estas razones no habernos dejado partir,

ni eiiibiírcar el dicho nuestro consejero^ pareciéndonos

que en tal coyuntura de desafio y enemistad declarada

era mas raaon de comunicar primero este negocio al di-

cho Rey nuestro hermano y haber sobre ello su parecer

y consejo^ juntamente con el ayuda y favor que el caso

requiere y como conviene á la lionra y bien común de

entrambos^ y al deudo y obligación que tenemos á de-

fender la justa causa de la dicha Reina nuestra tía y á

preservaUa de lan grande injuria afrenta y sinrazón.

J^or este efecto os enviamos agora al dicho.Key nues-

tro hermano para que lo informeb láen largamente de

todo lo susodicho^ y le digáis de nuestra parte que pues

él jmede claranienle conocer cuanlo esto toca á la lionra

y bien común de los dos ^ y cuauto le va en ello así bien

como á Nos^ y que verisimilmente el dicho Cardenal

de Yorck sacó la ponzoña de esta plática de Francia con

las vistas que hicieron en Compieiia entre él y el lley

de Francia para tirar mejor á su intincion el dicho Key

de Ingleterra con nuevo casamiento^ y con color de

quererse venginr que por el casamientode la Emperatris

dejamos de casarnos con su hija^ agora la quiere no de

derecho mas de hecho hacer bastarda y privarla de la

sucesión^ apartándose tan inicuamente de la dicha Reí-

nki nuestra tia^ y pensando juntamente con' sus ligas y
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mañas que han tenido en estos desafíos
^ ponernos en ne-

cesidad que nipodainos Socorrer ñí iasistira la defensioii'

del baen derecho de la dichá>Réiiiá. -Y pues sahe ctián'

feamente nos lia faltado el dicho Rey de Francia su fee y
palabra^ habiendo recibido tanta honra y lan buen tra-

tamieiito de Nos j nuestros reihos^ j que él solo ha sido

cauái de tarhar la paz j tranquilidad de la cristiandad,

y que el dicho Rey de Ingletcrra y otros colligados que-

riendo sostener y fai[orecer tal periidia y pensando de

forsar S. M. con tales artes á lo que coii razón no püé-^

den^ se renden maculados de la misma fachía (í); por

ende le diréis que le rogamos y requerimos cuanto

podemos que por todas las razones arriba dichas nos

quiera aconsejar^ asistir y ayudar tanto en defender y
presenrar ^ buen derecho dela dicha fleina nuestra tia^

que en lo que nos toca (2) por la defensión y conserva-

ción de nuestros reinos v señoríos como nuestro bueno

y verdadero hermano^ y coitio dél confiamosy querría-

mos hacer por él en caso semejante.

Habiéndole comunicado y declarado lo susodicho,

podrá ser que él os pida que le declaréis cual asistencia

6 ayuda querríamos de él; é pidiéndolo aá-^ yaunqner

no lo pidiese, podréis decille que la ayuda y asistencia

que en tal caso j)odria dar
,
podría ser en tres cosas : k

una que en lo de la dicha lieina nuestra tia , con cartas

y con mensajeros comunes enviemos á decir y significar

al dicho Rey de Ingleterra que si él quiere^ así como se

(1) La fnifle se renden moeuíadot de la misma faáda , que i

nuestro juicio quiere decir, se manchan con la misma/alsta o engaíw,

hace sos{)echar que esta instrucción Ja cxtBadcffyi «Jgun «xtrangero

empleado en servicio de Carlos Y.

(2) Debai decir: ctraUCp ealefKé ms teca.
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publica, atentar la separación y disolución del dicho

casamiento y poner en controversia y disputa la validad

de las dispensaciones, las cuales están en nuestro poder,

que en tal caso los dos juntos por nuestra honra, y por

nuestro interese y de la dicha Reina entendemos asistir

á la defensión de su buen derecho y hacer parte con

ella, y que á este efecto y para que la justicia se pueda

ver rectamente y sin sospecha le enviamos á requerir

que sea contento de elegir por su parte algunos buenos

letrados no sospechosos
, y que Nos eligiremos otros tan-

tos por parte de la dicha Reina y nuestra para que todos

juntos vean y determinen el dicho negocio mediante jus-

ticia
, y que entretanto la dicha Reina este en lugar se-

guro y goce de su dote y arras como es razón sin impe-

dimento ninguno
, y que si lo non quisiere hacer y per-

severase á apartarse de la dicha Reina de heclio y no

de derecho, que en tal caso terniamosla injuria y afren-

ta hecha á Nos mismos y seriamos forzados de hacer

contra él lo que á nuestras honras mas cumpliese.

La segunda seria que por la defensión de nuestros

reinos y estados, y para que todo el nmndo conozca la

verdadera amistad y hermandad que es entre Nos, ser

fundada no solamente en aparencia , mas en obras y efec-

tos, pues podrá ver y entender muy claramente cuan

justa causa tenemos de defender y sostener la guerra con-

tra los diclios Reyes de Francia y Ligleterra y sus co-

lligados, y cuan sin razón nos liayan mandado aliora de-

safiar , no ignorando el dicho Rey nuestro liermano la

necesidad que tenemos por los gastos padecidos y soste-

nidos en las guerras pasadas de ser socorrido de él y de

todos nuestros buenos deudos y amigos de las cosas ne-

cesarias á la dicha nuestra defensión , tanto por la tierra
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como por la mar^ de las cuales cosas no alcauasamos al

presente níngano de diclios nuestros deudos y ániigos*

mas proveído ni mas á la mano para podemos de pres-

to socorrer y ayudar en nuestra necesidad que el dicho

Rey nuestro buen Hermano^ tanto en dineros que en na-

yios^ artillería y municiones; por ebde con la confianza'

que el deudo y el amor de entre Nos requiere , nos La

parecido recorrer primero á él como el principal de to-

dosy mas vecino al remedió de io que conyiené^ y os

habernos encargado de decirle y rogar de nuestra parte

muy encarecidamente que no nos falte en esta coyuntu-

ra de su ayuday socorro^ dándonos emprestados los mas
dineros , navios , artülerm y municiones quebuenamen*

te pudiere con hs seguridades razonables de restituirle

todo lo que así nos prestare ^ pues se puede tener cierto

que en ello no liabrá falla
, y que si otro tal caso á él se

ofreciere j lo que Dios no quiera^ no solamente le quer-

ríamos con tales cosas ayudar y socorrer^ mas aun em-
plear en ello todo lo que tenemos juntamente con la per-

sona y la vida por la conservación de su estado y honra,

y esperamos que en esto no tendrá él menos voluntad á

Nos , que temíamos á él en semejante caso.

La tercera cosa que el dicho Rey líuestro hermano

razonablemente podriay debria liacer por Nos, es que

todo el mundo conociese que nuestros enemigos son los

suyos y que noiiiesen recibidos ni fiivorecidos en su rei-

no , antes desechados y tratados como enemigos comu-

nes, de manera que entendiesen que el bien ó el mal del

uno de nos dos es común al otro, y que somos amigos

de amigos y enemigos de enemigos como el deudo, la

sangre y la amistad de entre nos lo requiere: que con *

tales demostraciones es de creer que los dichos nuestros
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enemigos irán mas retenidos en la ofensión tanto en la

mar que en la tierra , y podremos voíás presto, alf^inrar \a

paz de k cristiandad cpie en «sta tazón parece jt^n nece-

saria.

A este efecto diréis al dicho Rey nuestro hermano

cuanmal ha parecido á todos que Honorato Cahjz ^ hom-

bre de tan poca cualidad^ que otra yez ha sido echado

de aquel reino de Portugal como persona vágabunda^ ha*

ya sido agora allá aceptado como embajador del Rey de

Francia con tanta honraj tan gran recibimiento que mas

no se podría hacer i nna personamuy principal que allá

fuese de nuestra parte
; y pues esto ha sido hecho en tal

sazón que ha dado mucho en qué hablar á los moradores,

pareciéndoles ser este un señal que entre Nos y el dicho

Rey nuestro hermano no hohiese la conformidad que es

razón y que el deudo requiere^ j para que parezca lo

contrario y no quede ocasión de mal juzgar de nuestra

hermandad^ anústady buena correspondencia^ le ro-

garéis de nuestra parte que con algún honesto medio

quiera licenciar el dicho Honorato y no sufrir que que-

de mas en su reino, excusando el recibimiento que se le

ha hecho haber sido antes del desafío y con esperanza de

la paz^ pero que después del desaño á Nos hecho y la

declaración de la inemistad no sería razcni de retenerlo,

y que se vaya enhorabuena revocando así misjiio su

embajador que tiene en Francia por no poner sospecha

ni causa de difidencia en Nosy el dicho Hej nuestro her-

mano^ teniendo nuestros reinos tan yecinos y conjuntos

como son.

y en caso que el dicho Rey nuestro hermano se ex-

cusase de m> poder así licenciar el dicho Honorato con

color del cosnereio de la e^ederia ó conciertos de ca-
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samientos ó otras cosas tocantes á su estado ^ dando á en-

tender que no fuese por trabar cosa alguna en nuestro

perjuicio^ y quensndki cu esto oonteátamos de palabnui

por poder entretener el dicho Honorato en sa oorte^ le

podréis decir que lo que mas conviene al bien de nues-

tros negocios es que nuestros dichos enemigos no pue-

dan haber nuevas de acá ni sepan lo que hacenm ni en-

tendemos de hacer ^ y que á esta causa habernos manda*

do proveer los pasos y puertos de estos nuestros reinos

para que uo dejen salir cartas ni mensajeros que puedan

dar nueras á los dichos enemigos, y los que entraren

en dichos nuestros reinos ^ TÍniendo de otras partes , que

los hagan venir á Nos por saber lo que traen y refieren;

y esta provisión se ha hecho por toda España , excepto

los pasos y raya dentro Castilla y Portugal, pareciéndo*

. nos que fuese cuasi una mósma cosa , y que de aUá no

nos pediese venir daño; pero si aUá se entretuviese el

dicho Honorato por ser de la cualidad que es y tan gran

finador (1)^ no podriamos pensar que alia sirviese sino

de enviar cada día espías por acá á saber lo que hacemos
' y invistigar nuestros secretos por avisar de todo al Rey

su amo^ que seria muy grande inconveniente; y por ob-

viar á esto seriamos forzado de mandar cerrar todos los

pasos dentre estos nuestros reinos y el de Portugal, ^e
ninguno podiese pasar allá ni venir de allá'acá ^ excepto

solamente los que trajesen cartas suyas enderezadas á

Nos ó llevasen las nuestras enderezadas á él^ y aun le

podréis decir como de vos mismo que si él entretiene el .

dicho Honorato por el comercio de la especiería, debe

considerar á donde podria hacer mayor distribución de

(1) Parece que porjinador cjuiere darse á entender aqui un hom-

k« astuto, saguz., naBerou

.
8*
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ella, ó en las (ierras solas de nueslros enemigos, o en

nuestcos reinos de ¿spauay señoríos de fiando, Ale-

mania j Hungheria^ qae todos te hahde proveer (Mir

nuestra mano; y m lo hace por cbneertarse con Fruncía

en casamientos alianzas y amistades, debe considerar

donde puede haber mas provecho y mas seguridad^ ó.

de concertarse con el dicho Rey dse Francia en tal co*

yantara , ó de conservar naestra amistad , y si'ea metaes^

ter, acrecentarla, pues no tenemos menores partidos de

casamientos y alianzas que los que podría ofrecer el di-)

cho Bey de Frauciapor cualqnior de sua hermanoe^ aoi^

que fuese el casamiento de Madama Renea , la caal pa-

rece se ponga en venta para engañar todo el mundo^ ha-

biendo ya habido tantos maridos sin alcanzar ninguno

de ellos, qae aun agora ha tratado casamiento de ella

con el hijo de Ferrara yaun la han ofrecido al Conde de

Geneva. Y con estas razones y otras que os parecieren

hacer al propósito, haréis todo extremo para que si es

posible Imya de desechar y licenciar el dicho Honorato^

ayudándoos en ello del áivor y asisCmcia de la Róna
nuestra liermana y de aquellos de su Consejo que cono-

ceréis menos afectados á la amistad de Francia y mas in-

clinados á conservar la nuestra^ á los cuales viniendo ¿

propóÍEáto si os hablasen que sería bien deenvíar residir

allá un embajador de nuestra parte por ser siempre avi-

sado délo que se ofreciere, podréis decir como de vos

qué estando allt el dicho Honorato, no sería ratón en^

viarle embajador nuestro para que no precíese qué lo

enviásemos á hacer competencia al otro, pero que él

partido de alú bien creéis que no dejaríamos de proveer

de embajador ordinano para residir allá, j sobre esto

les dejaréis pensar -insistiendo siempre Sobre la ayttda y
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socorro de los dineros y navios con las seguridades ra-

sonables como es dicho.

Y si acerca de esto del impréstído de los dineros se

os dijese que ya estaba platicado de liacer cierto concier-

to en lo de las islas de Maluco^ con el cual nos podié-

ramos servir j ayudar de alguna razonable.suma de di*

ñeros , y que mostrase el dicho Rey nuesbro hermano de

querer tornar á la dicha plátic^ sin buscar otras seguri-

dades, en tal caso podréis decir que sobre ello no tenéis

comisión alguna sino de pedir el empréstido como arri-

ba es dicho 3' ofrecer las dichas seguridades razonables,

y que de la diclia plática de Maluco no estáis informado

y no sabriades hablar en ella
;
pero si os quiere declarar

sobre ello alguna particularidad^ que vos nos haréis la

relación dédk, ó siuo que escriba á su embafador que

acá está lo que entiende hacer en el dicho negocio para

que ó de un mQdo ó de otro podamos haber el dinero

bastante para socorrer á la presente necesidad.

Todo esto que arriba es -dicho comunicaréis á la di-

cha Reina nuestra hermana en virtud de la carta de cre-

encia que lleváis para ella , y asimismo lo que se os res-

pondieren alRey ylos suyos^ implorando su favory ayu-

da á donde conoceréis ser menester, y en lo demás usa-

réis de vuestra acostumbrada prudencia y diligencia vol-

viendo con la respuesta lo mas presto que pudiéredes.

Digitized by Google



140

fue eteríUaw al anobispo de Toledo el Emperador Carlos V, ta

EmperatríM m muger y Femando Rtj de Romanos, Infanta

de España, en ipse ademas de otras cosas tocantes á sa serndo,

pedían socorros de dinero páralos gastos dehu guerras eontm el

Gran TVuvo SeSaumy moros de jifriea»

Existen origíiiala en k BiUioteca del Emno. Sr. Duque de Otoña.

CARTA DB LA SMPXRATJUZ AL ARZOBISPO OS TOLEDO (i).

20 de diciembM de 1529.

La Reiiia.»Muy reverendo in ChristoPtedre arsobi»-

po de Toledo , Primado de las Españas , Chanciller ma-

yor de Castilla^ del nuestro Consejo. Sabed que nuestro

muy Santo Padre rándo que el grand turco enemigo de

nuestra santa fe católica^ con grandísimo ejército de

gente de pie é de caballo é muy grand copia de artillería

y gruesa armada por mar é por tierra vino sobre el reír-

no de Ungría, ques del Serem'simo Rey nuestro berma-

no
, y gelo tomó y ocupó

^ y pasó adelante é poso céreo

sobre la cibdad de Viena ques de la sucesión é patrimo-

nio del Emperador mi Señor , haciendo en las tierras

que ba tomado y por donde viene muy grandes cruelda-

des y muertes en los fieles cristianos , y grandes excesos

en las iglesias é monesterios destruyéndolas y haciendo

nmchos vituperios en ellas en ofensa de Dios nuestro Se>

ñor ^ y sabiendo su Santidad como el Emperador mi Se-

(1) Era D. Alonso de Fonseca.
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ñor con la yoluntad que tien^ del remedio c defensa de-

lio y de la ocHMémcion de iitie9lra santa £ee y religión^

cristiana , está determinado de ir en' persona ¿ lo resistir

é procurar con el cuidado de Dios nuestro Señor de des-

baratar el ejército del dicl^o turco ^ ó asimismo de hacer

guerra á los diehos turcos é á los' moros enemigo^ de

nuestra santa,lee ca|;¿lica qpte ban (^seguido é persiguen

á los fíeles cristianos que están en la guarda é defensa de
' los lugares^ que mediante nuestro Señor tenemos ca

Africa é en la oosin destos reinos > que son; jtan principal

guarda y defensa dallos, é que para ello su Mafestad tie-

ne hechas y hace muy grandes é gruesas armadas^ ansi

por mar como por tierra; su iSaptidadproprio motu con

piedad de los males y dapnos que ha padecido é padece

la religión cristiana, molido con santísimo salo é por la

obligación que como Vicario de Dios tiene á remediar é

socorrer el peligro en que está la cristiandad^ para ayu-

da de los grandes é diversos glastos que en lo susodicho

8tt Majestad hace y ha de hacer ^ faa incesto por una so

hulla en todos los reinos é señoríos de su Majestad una

entera y verdadera cuarta parle de todos los frutos é renr

tas edesiástícas dallos deste presente año é del año venir

d^podequinientos é treinta, en la cual nombró por co-

misario é juez ejecutor general al Reverendo in Christo

padre obispo de Zamora del nuestro Consejo segund ve-

réis por el traslado abténtico de la dicha bula que os serí

presentado , en la cual se contiene que fiiese acudido Con

lo que en ello montase á la persona que su Majestad para

ello nombrase, y su Majestad nombró y seijaló para lo

fiobrar é recibir á Alonso de Baeza nuestro criado : por

virtud de la cual dicha bulla di dicho obispo nojúsbró

é subdelegó por jueces ejecutores ddla en la diócesis al
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protonolario Don Juan Ruiz^ é Diego Lope£ de Ayala

vicario^ canÓDÍgos de la iglesia^ é á cada uno dallos in

soHdam para que por todo rigor de derecho hagan acu-

dir é que sea acudido al dicho Alonso de Baeza ó á quien

su poder hobiere^ con lo que montare la dicha cuarta

de los dichos frutos é rentas segund veréis por el pro-

ceso que sobrello el dicho obispo discemi<^. £ porque

agora habernos sabido que la gente de diclio turco com-

batió la dicha cibdad de Viena ^ é rescibieron muy grand

dapno cpae en ^os hicieron los caballeros é gente que

estaban en la guarda de la dicha cibdad^ en tal manera

que convino al dicho turco retirar su ejército de sobre

ella y volverse al dicho reino de Ungria^ donde al pre-

sente está fortaleciéndose en él; conviene al servicio de

Dios nuestro Señor proveer en ello con toda brevedad^

é así mismo proveer en la guarda de la costa de la mar

de Africa por el mucho peligro que hay en ella después

que Barba Roja ganó la fortaleza del Peñón y tomó las

galeras que su Majestad había enviado para la guarda de

la dicha costa
^
que era cosa tan necesaria especialmen-

te habiendo el Key de Tremecen después questo supo
,

quebrado las paces que con su Majestad tenia asentadas.

E porque para ello hay necesidad del dinero que se ha

de haber de la diclía cuarta, é por estar su Majestad ab-

senté ,
tengo desto aquella congoja que podéis sentir; yo

vos ruego y encargo mucho que dos órden como en la

cobranza é paga dello en esta vuestra diócesis se ponga

toda diligencia é recabdo para que con brevedad se pro-

vean cosas que tanto importan al bien universal de la

cristiandad , y se eum^ y ejecute todo lo contenido en

las dichas letras apostólicas é proceso sobreDo discerni-

do por el dicho obispo^ por manera que cada uno cum*
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bula de sa Sautidad á los téraiinoa contenidos el dÍT¿

cho proceso^ é d&fi p^ora ellaá los dicho» iuficesi^ubde*.

legados dá dicho obispó é ¿.rlas otfas prnonas que en

ello entendieren, todo el favor é ajuda que fuere nece-

sario para que mejor é mas. cumplidamente se cobre

:

qae demás de complir eomo sob. (Aligados los nianda-í

nüentos apostólicos, jó recibiré en ello mucho placcfr é
servicio. De la villa de Madrid á 20 dias del mes de di-i

cienibre de mili é quinientos é veinte é nueve aüos.=

Yo la Heiiia*«KPor mandado de su itfaiestad.»Juan de

Bosmediano.

En el membrete. Al arzobispo de Toledo sobre lo

de la cuarta.

En el sobre. Por la .Rdiia*»Al muy Reverendo

in Gbristo Padre anobispo de Toiedo, Primado de las

Españas, Chanciller mayor de Castilla , del nuestro Con^

sejo.

CARTA DB LA BBIPSBATftIS AL ABI0BI890 Ot TOLBDÓ*

23 de febrero de 1532.

La Reina.=^Muy reverendo in Cliristo Padre arzobis-

po de Toledo^ Primado de las Eqpañas, Gbanciller ma*
yor de Castilla^ del nuestro Consejo. Desde Tordesillas

os escrebi Ja venida de D. Miguel y que os avisaria de lo

que su Majestad me escribía en negocios y acá se platica*

se^ y así osr envío con este correo traslado y relación de

las cartas del Emperador mi Señor y mias
^
que van con

'

esta, por do veréis lo que su Majestad me ha escripto é yo

le be respondido cerca de las cortes que ba mandado jun-

tar para pedir á estos.reÍDOSA ayuda que veréisparalos
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gastos de su venida y armada contra Argel. Y por queste

negocio es tan.importante como vedes y cosa enques

Taion tomar Toestro paresoer como de persona tan pru-

dente j que tanto amor j zelo tiene á nuestro serVicio^

ruégoos y encargóos (
1 ) muy afectuosamente lo veáis to-

do con el atenciónycuidado que de vos confiamos^ é nos

«viséis de lo que osparescerá sobrello porque mejor nos

podamos determinar á lo que se debiere hacer
, y enviar-

noshéis la dicha relación y traslados porque ya veis lo

que va en questa cosa esté secreta.

Asimismo vos envío una carta quesu Majestad os es*

cribe , y pues por ella y por el dicho despacho veréis

cuanto aíirnia su venida en este año y el deseo que tiene

de efectuar lo de la armada^ ruégoos mucho que pues

veis la gransuma de dinero que para estos efectos es me-

nester j el mal aparejo que hay para lo haber de presen-

te, y que faltando aquello cesará todo^ y los inconve-

nientes é danos que dello pueden subceder^ y el conten-

tamiento particular que á mí daréis en ayudar para elio^

bajáis por bien de socorrer con lo que ofrecistes á su

Majestad para el armada
, y quel pan lo deis en dinero

como os lo escribe_, y questo sea con brevedad. Yporque

para eserebír á su Majestad sobre todo no espero sino á

vuestra respuesta y enviarlahéis con mucha presteza, que

en lodo me haréis muy agradable placer y servicio. De
Medina del Campo á 23 dehebrero de 532 años.=Yola

Reina.sPor mandado de su Majestad.B=Juan Vazques.

En el 8obre.e=Por la Reina.»A1 mu}- Reverendo

in Christo Padre arzobispo de Toledo^ Primado délas

Espaüas^ Chanciller mayor de Castilla^ del su Consejo.

(1) El original dice: ruegos jr encargos»
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CAUTA DE LA ElliP£aATAlZ AL AAZOBXSPO DE TOLEDO.' * '
'

• • Id

24 de marzo de 1532.

'Lft.ReÍQa,«f>Moy Reverendo in Gfarítfeo Padreé aisc»»

biipode Toledo^ Primado de las Españas^ Chanciller

mayor de Castilla, del nuestro Conseja. Vi vuestra le-

tra de 27 de hebvero. y h que después me escrevistes

con Maldonado; servicio habéis hecho al Em*
perador y Rey mi Sefk>r con el socorro de Ids quince

mili dineros os agradezco Jiiuclio, que lia sido como

de vos se esperaba. A su Majestad lo be escrito para que

08 envíe ks gracias^ y asi jao me queda qoe decir sino

que Maldcoado dirá la manera que' se libraron estos

y los otros tres mili dineros que preslasles en Burgos.

Y como hasta agora no ha venido x^orreo de su Majes-

tad^ Cfida día le espero : de lo que tmjece seréis avisado

como es razcm. Be Medina del Campo 24 de mano de

quinientos é treinta y dos anos.—Yo la Eeina.^Por-

mandado de su ]VIajestad.=Juan Yazquea.

£n el sobre.~Por la Reiná.»"Al muy Reverendo

in Qiristo Padre arzobispo de Toledo^ Primado de las

Españas^ Chanciller mayor de Caslüla^ del su Consejo.

•

CAaTA DB LA lllPSaATAiZ.AL AASoilSPÓ UB TOLEDO.

7d«$ttU0de1532.

La Reina.=Muy Reverendo in Christo Padre arzo-

bispo de Toiedp; Primado de Espauas y Chanciller

mayor der Castilla , dd nueslro Consejo. Hen sabéis co-

mo para el proveimiento y guarda de las cibdades, y
villas y fortalezas que tenemos en Africa^ y pra la paga .

del sueldo de las galeras que guardan la costa déla mar
* ToMol
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del reino de Granada^ en el asiento que se tomó el año

pasado de quinientos y treinta (
I
) sobre la bulla de la

cruzada y otras cosas, fué asentado que se predicasen

otras dos bullas de gracias é indulgencias concedidas

por los sumos Pontífices de gloriosa memoria o ]X)r nues-

tro muy santo Padre Clemente séptimo para que la pre-

dicación dellas se hiciese por la urden y según que se

suelen predicar las bullas de la cruzada
,
para que lo que

dellas se hobiese se gastase y convertiese en los dichos

proveimientos y gastos; y porque los tesoreros que tie-

nen cargo de la ])redicacion de las dichas bullas , tienen

las dichas dos bullas que se han de predicar
,
que son la

bulla de la Sancta iglesia de Santiago y la bulla de Sant

Juan de Letran
, y nuestro muy Santo Padre ha dado un

su breve, cuyo traslado aucténtico veréis, para que las

bullas que el Reverendo in Ghristo Padre obispo de Za-

mora del nuestro Consejo, Comisario general déla Cru-

zada , nombrare , se prediquen y publiquen sin que en

ello sea puesto impedimento alguno; el cual nombró las

susodichas y es necesaria vuestra licencia para en esa

vuestra diócesis; he acordado de mandar enviar á la sa-

car á Diego López de Horozco nuestro aposentador, que

la presente vos dará. Por ende yo vos ruego y encargo

que pues sabéis la mucha necesidad que hay de lo pro-

veer , deis luego la dicha vuestra licencia al dicho Diego

López llorozco conforme al dicho breve, porque con

brevedad se pueda entender en la dicha predicación,

que por ser cosa tim necesaria mando ir á ello oficial de

nuestra casa. Mucho placer y servicio rescibiré que con

(1^ Debió decir: quinientos treinta y uno
y
supuesto que la Em-

)x>ratriz escñbia en 1532, y se refería al año pasado ó anterior.
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brevedad sea despachado. De Medina del Guaapo á 7 de

jullio de 1532 años.~Yo la Reiiia.c7s:For.mandada do

sa Ma|e8tad.«=4uan.de Bcamcdiaiio.

En ú flobre. Por la R«na.»Al
Christo Padre arzobispo de Toledo, Primado de la*

Espaúas^ réhandlter xnajor de Gasdlla^ del su Gonsqo.

GAATA 01 D. FBRVAITDO KKt DB ROKáNOS AL ARZOBISPO MB

TOLEDO.

13 de julio de 1532*

DonFemando por la gracia de Dioa Rey de Roma-
nos semper augusto

,
Rey de Alemania

, Ungria , Bohe-

mia &c. , Inümte de España^ Archiduque de Aus-

tria &G«ssileTeraidiainio in Ghrisio Padre anobispb^

nneslro caro y amado amigo., PorqueJaa oosaa de acá

quedan en el estado que de Martin de Guzman nuestro

camarero mas largamente entenderéis^ acordamos de

ennarie á daros cuenta dallo como esnoon^ j eomunir

caros la necesidad grande en que á la cabsa qoedamosj

en la cual os rogamos afectuosamente queráis aj^udarnos

conforme á la virtud y valor de vuestra Excelentísima

Persona y á k confianza grande qoe en ella tenemos; en

loonal no solamente no perderéis lo que diéredes según

podréis entender del dicho Martin de Guzman, pero

ganaréis mucho acerca de nuestro Señor cuya es esta

empresa prinoipalnienle^ y toda la cristiandad alcanaa*

rá parte del beneficio
, y el Papa y Emperador mi Señor

á quien esta cabsa tanto toca , recibirán dello muy se-

ñalado placer y contentamiento^ y yo tanconocida bue-

na obra, que oa qoadaré por ella en perpetua oUigafiion

pana empleafme en laa cosas qne tocaren á la lunra y
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acrecentamiento de vuestra Excelentísima Persona que

nuestro Señor guarde j prospere. De lUtiaboiia 13 dq
jullio de £32.-»£l Rey.-««Ga8liUejo.

En sobre. Al ReTerendisimo in Ghristo Padre

arzobispo de Toledo, Primado de las Espñas^ Chan-

ciller niajor de Castilla nuestro caroj amado amigo.

IIESPUESTA D£L AAíCOBISPO D£ TOLEDO AL HEY DE ROMANOS.
• •

t.*deagptlód«1532.

EitaRspiiert«,«iiiiqiie deletracottAM^y n^mátnuAu

Muy alto y muy poderoso Rey y Señor.=:?La carta

de Y. M. tne dio Martin de GnsmancoiLla rdaoM» del

esladode las oosag de aUá, y por ella y por la comflawa

que V. A. muestra de mi voluntad á su servicio , beso

muchas veees sus Reales manos: que cierto^ Señor

^

hay rami para que asi se tenga*. Y sabe .Dios la pena

que yo recibo en Ter que la obra no pueda responder «

ella en lo que V. A. rae envía á mandar como yo lo qui-
'

siera ^ y como el tiempo y tan justas causas lo reque- .

rían; mas loa gastos que de.pooo tícmpo aicá yo he he*

dio , asi en cosas tocantes á la dispomon de mi iwum
y de mi casa como en algún socorro de las necesidades

de acá son tan grandes^ que verdaderamente me han

ponto en necesidad^ como acá ea muy notorio. Y así

mé halló liártís de Gusniái^ en cuidado bus^^ando co-

mo poder enviar á coniplir en algo con el servicio del

Emperador mii)eíior en esU.empresa^ de.la cual|^^

oafaa tanta perlq á ¥« A.>.]Creo quéw;se teriiápormor
Bos. servido de mi^^eiau Maje8iad!e»esilQpoOQ que por
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agora aquí se puede hacer. Y porque á Martin de GoZ"

man di: de.todo lo que aqai':d%o mas larga níioiii ét

Tiieslra MajesUtd nplido leaumde dar crédilo. Gn^
Real PerscHia y muy alto eslado nuestro Señor guarde y
con mucba prosperidad acreciente largos tiempos. Ea
Alcalá práneto ds agosto iS32, i

.

«... t

CARTA ba I^A BMPfiBÁTBlZ Al* AAZOfilSPO DE TOLEDO.

5 de agofto de 1532.
' *

• * »

La Reina^^pJtftty ReTei^do in Gliristo Padre arzo*

iMspo de Toledo^ Primado de las Espaflbs^ ChancíUel*

máyor de Castilla , del nuestro Consejo. Por otras mis

cartas os he encargado proveyésedes que ¥uesti:a igle*

siá y en lasde su diócesis.se liagpo picarías é otras ora*

ciones á nuestro Sefior para que fiiese 'seryido de ende-

rezar al Emperador y Key mi Señor en las cosas tocan-

tes á nuestra santa fee católica en que entiende^ y de le

dar vicloüia 0otitr.a el turco enenu¡g!0 della que Tenía por

la parte de Ungría á inyadir la cristiandad. Agora sa

Majestad os hace saber por su carta el cstíido en que que-

dan. las cosas de aquellas partes^ y porque hay nueya

cierta ( \) que ya el turco ^ entrado en tierra de la cris-

tiandad con poderoso ejército haciendo grande daño^ el

cual viene enderezado contra Viena ques en el Archidu-

cado de Austria y muy cerca de donde su Majestad está

apercibiéndose co^ grandejdíligencia para le salir á reswi-

tir y ofénder. Y pues veis cvanta eosfianaa se debetener

en los sacrificios y devociones de los religiosos y perso-

nas eclesiásticas > y:otras oraciones del pueblo cristi^a^

' , . • • * i'
•• • .

, (i) La mmMitiie.H ú¡jfu^i^,^>hi^,tmmaj€Ía'tM^,-
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para que nuestro Señor sea servido de dar á su Majestad

la TÍtoria qneae debe eqperar que le dará porserlacmh

sa suya^ TOS ruego y éneirgo proraós lue|^ con gfsn

deligencia que se hagan y continúen las dichas plegarias,

sacrificios y otras oraciones en todas las dichas iglesiasy

proveyendo ansimismoque «n todaslasnnsasmayoresy
recadas que en ellas se dijeren , se haga otra oración par-

ticular por ello con gran devoción, y que tamhien se ha-

gan procesiones hasta que sea acabada esta empresa en

que estápuesta su Real Persona j como tenemosporckr*

to que todos lo liarán con la voluntad y afiekm que nos

deben
, y por importar tanto al servicio de nuestro Se-

ñor y bien universal de toda la cristiandad^ que en ello

recibirémos de vos mucho placery servicio. De Medi-

na del Campo á cinco días del mes de agosto de mili é

quinientos é treinta é dos años.=Yo la Reina.=Por
mandado de su Majestad.=JuaB Vázquez.

£n el sobre. Por la Reina.<»Al muy Reverendo in

Ghristo Padre arzobispo de Toledo, Primado de las

Espaiias, Chanciller mayor de Castilla, del su Consejo.

CARTA DS LA EMPIBATMZ AL ARZOBISPO DI TOLEDO.

37d«MtiMriM<fe1532.

La Reina.«Muy Reverendo in Christo Padre arzo*

bispo de Toledo , Primado de las Españas , Chanciller

mayor de Castilla^ del muestro Consejo. Vi vuestra le^

tra de 20 del presente , y no os había enviado á dar las

gracias del servicio que decís que enviastes á ofrecer al

Emperador y Rey mi Señor para, la empresa del turoo

porque no lo sabia por carta yuestra^ mas que me fué

dicho que lo habían oído á.un vuestro. Agora que lo ea-
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crebís, lo tengo yo por cierto, y ansí os lo agradezco

mucho y lo estimo en lo que razón ^ y creo lo hará

aiÍ8aMa|e8tedcuaiidolo«qpa; quettiftrloliaaidodolre-

chmento j sérntío tai yen tiempo que nom debe ohri«

dar : á lo demás responderá su Majestad. De Segovia á

27 días de setiembre de 532 años.^^sYo la Reiiia.«BBPor

mandado de ra Maíe8tad.nJiian Yazque^.

Enelflobre. Por k Reina.-sAl muy Reverendo in

Ghristo Padre arzobispo de Toledo , Primado de las Es-

paoaa^ GhanciUer mayor de Caatilla^ del aa Consejo*

CAEXá DtL IMVBtADOH AL ÁaXútmO ¿B TOLBUO (1).

16 de febiero de 1546.

£1 Rey.«Muy Reyerendo in Ghristo Padre arzo-

bispo de Toledo^ Primado de las Espadas, ChamáUer

(1) Era D. Juan Martínez Silíceo, maestro de Felipe 2?, que el

Emperador habia nombrado un año antes Primado de las Españas ti-a»-,

hámaMe de la igleaÍB de Cartagena á la de Toleda Y {MJi que k car-

ta de nombramiento, que tamliien se baUa original en la Biblioteca

del EaBeaMk Señor Duque de Osmiai ticiie idadon cod la ptCMnte, la

insertamos por nota. Dice así:

«• El Rey.—Reverendo in Ghristo Padre obispo de Cartagena del

nuestro Consejo, maestro del Serenísimo Tríncipe nuestro nm^ caro y
mny amado liijow Teniendo memoria de yuestra virtud y bandada y
los otn» raerilos y calidades que en vuestra persona ooDcnnteBy del

ido que continuamente babeift tenido al servicio de Dios n^iesii o St3tar$

y por la ispiricncia que se tiene de lo bien que habéis gobernado vues-

tra iglesia, y asimismo acordándonos con el cuidado (]ne habéis ense-

ñado y dotrinado al dicho Serenísimo Príncipe^ y el gran amor y afición

que le teneisy y lo que siempre noc ba enrito dá contentamiento y
rntasfiracioD que de vos tiene^ y especialmente linando vacó d anobis^

pado de Toledo; y sobre todo siendo cierto que nuestra conciencia se- .

ra descargada y esta dinidad bien regida y gobernada, Nos habernos

resuelto de nombraros al dicho arzobispado segund lo entenderéis del

Comendador mayor de León del nuestro Consejo de Estado á quien

escrevimos particularmente nuestra determinadoD. Rogamos os y en-

cai^ganos os macho le dos fee y craencia i lo qoe dt n—itia ]iarte os
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mayor de Castilla^ del nuestro CoDseio. Vi Tuyostra le-

tra de 27 del pasado^ y ja había dias que teniamoaian?

80 de Juan de Vega como iHibíades aído nóaibndo á au

Sanctidad de nuestra parte á esta dignidad (í), y pro-,

puéstose eu consistorio conforme á lo que le enviamos á

.

mandar,j por lo que decía he entendido IdqBe paaó He*,

gado el bre^e que oa enyió para tomar la poaeakai , y el

Comendador mayor de León del nuestro Consejo de Esta-

do nos escribió mas particularmente la voluntady aücion

con que respondistes á lo que de nuestra parte en presen-

cia del Serem'aímo Principe mi hijo os dijo en virtud de

nuestfa creencia á él remitida
, y lo que en ello ofrecis-

tes de hacer, lo cual os agradezco mucho, que no se es-

comunioará como si Nos mismo en persona os lo (lijcsc nios, (pie iiodul)-

(lamos sino une en aquello haréis lo que se eapeia de \ucdtia Ixindud^

cmiMeieodo lo «p» m hahenm Imnob, finvorcscido y acrescebUido^ j
las mercedes que os hafaeinm fecho, especialinenle esta qties tan prin-

cipal i y la voluntad que nos queda para lo que os tocare. Y pues la

presentación so ha hecho :í su Santidad, praveeniis lo que oonvñúere

para la expedición de las })ullas.

Ya sabréis como su Santidad i»or contemplación v permisión nues-

tfa concedió ras buUas en fimna pra qnel didio GNOcndador mayor
pudiese haber y tener <$1 y sns MihocMres perpetnamente el adefamla-

miento de Cazorki y como aon después de despachadas Nos lo tovimos

por hítn y lo confirmamos por lo que nos local>a, y mandamos dar

nuestras ejecutoriales ])ara que se cumpliese v eiectiiíise; y siendo l"a-

Uescido el muj Kc\erendo Cardenal de Toledo, usó delias con nuestra

Ucencia que tnia. A^ora habernos entendido con cuanta etmíormidad

los del oobiUo de Toíedá han venido en cUo y se tomó de noero la

posesión y la tiene, de que habernos holgado porrpie la merced que )e

neeimos, se cumpla y haya efeto «n pleitos y dilaciones. Y porque la

razón y oblipacinu (jue hay para esto, es la que merescen l(ís muchos

y continuos servicios del Comendador mayor, os encariñamos tenjj^ais

por bien lo que cerca dcsto está hecho por su Santidad y ^or Nos ju!*

m ipie se ^arde y cnm]^ sin que haya impedimento m alteraeMa

algiuia; qncaunqne no estoviera en los términos en que está, por ha-*

ber precedido lo que ha precedido, n<K haréis en ello agradable pin*
eer y servicia De Gante ^3 de octuhre 1546.=Yo el Aey.s:Por man-
dado de S. M.=Fnmcisco de Eraso.»

- (1) El arzobispado de Toledo. , .
•
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paraba m^os d^ .vuestra boAci^d y d^lzelQv^u^ si^ipre

habernos odnocido VKúimA nitootcd; .senvíoi^; ym :9Cty>

cierto lo <Jue eftBsIiexüio^Be^ qu^ f» t^^itívmplidMnmy

te que no dubdamos sino que con efecto lo pornéis en

obra, como veemos la habéis empezado á liacer en lo

de los cien mili ducados que nos enyiais á ofrescer para

la empresa de Argel./ -qfie.tcaito.dfseais se acabase por

ser en servicio de Dios y bien común de estos reinos y
de ios naturales dellosf y aunque por esta causa no, lo

deseamos menosT^ |K>i; el^reÉ^^ni^ ealan las cosas en es-

tado que conviene esperar buena sazón. Placerá k nues-

tro Señor que lo endereszará de manera que brevemen-

te se pueda poner esto en ejecución y volver las armas

contra ios infieles^ para lo cual ó.oii^a ooaa dessttt cali(Ud

ereemos haréislo que decís., yASÍo«afyadfiscci»Q»d

uno y el otro ofrescimiento , de los cuales usarémo» á

su tiempo. Entretanto por cierto tenemos que visto las

necesidades que se nos ofrescen, haréis lo que de vos

confiamos.

Lo mismo decimos en lo que toca á los treinta y
cuatro mili ducados que el obispo tle Badajoz os dejó.

£1 secresto que se puso por nuestro mandado
,
provee*

«06 que sealcé^ que ncisé faa podido jM»Cer pfEkralg«nos

respectos otí» cosa. Allá os/deferidéreis por juslScia. .

En lo del adelantamiento de Cazorla liabeislo fecho

tan bien y á mi iconlentamiento , .por lo. que. deseabaqu^

•e efiKtnase lamerced qit^ eoleístoitengo fecba al Comenr

dador mayor
^ y no puedb dejar de daros por dQo mur»

clias gracias y tenéroslo en ]>articular servicio como lo

hago. De Yenek) á 16 de hebrero de 1.546.=Yo el

•Rey***» Por mandado dé aa Bfa¡f8tad.«»jE'ffadciicQ 4a
'firáao»* •

^ . • i

10*
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En el sobre. Por ^1 Rey.=Al muy Reverendo iu.

Qhríslo Padre ^mobkjpo de Toledo^ Primado-de Us'Et^

peñas^ ChauoiUér mayor de Cattíúa, del so.Consejo^-

:

• * • • • • . < «

CONQUISTA

de Túnez y la Goleta por el Emperador..

Carlos V. en 153&
9

CARTA DEL KMFERADOH GARLOS^. A TODAS f.A8 CIUDADES

mL EEIlfo , 80 nOHA BN EÁRCBLOIIA A .9 llá MATO VE 1535^

pAanct^AirDOCOMO rama resoblto bioaécabsb» laak*

MADA QUE SE JUNTO EN DICHA CIUDAD PARA LA JORNADA

DE TUNEZ* J ' .

Hállase de loUa del Doctor Juan Vnoz de Caslio cu un códice en

lo mas Cicrito de su muuO| estante J-üj n? 23. de la Biblioteca del

• EscoriaL ... ...
« >

Concejo^ Jostida^ Regidores ^- Giballeiw^ Acade»
ros, oficiales y ornes baenos de la cibdad &c.' Aunque

antes lo habiades entendido en las Corles últimas de esos

reinos que mandé celebrar en la vilb de Madridy di

particularmente noticia á los procuradores deOaa como
á personas que las representaban, de la venida de Bar-

barroja con armada gruesa y fuerzas del Uirco^ enemi*

go conniii de la religión criitíana^ pata'intadir eneUa

y sefialadamente hacer todo él dañoqüe pudiese en nues-

tros reinos^ y de lo que para la resistencia y ofensión
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della y couseryacion de los ditihos nuestros reinos y se-r

guridud de la cristiandad habiaiiios delerniinado de ha-^.

cer este verano, y los aparejos y provisiones que para

ello se liacian; y después liabréis entendido como con-

tinuándose aquellos, los cuales con ayuda y socorro

deslos reinos, siguiendo lo que sienqire hicieron, y de

algunos de los otros nuestros estados liabcnios rescebido,

se han hecho tan cuni])lidos como para tal cm})resa se

requerian
, y como para dar mas priesa y favor á la ex-

pedición della y proveer mejor lo que conviniese, acor-

damos de venir como venimos á esta cibdad desde don-

de habemos usado de tal diligencia y proveimiento que

ya todo lo que en estos reinos, Genova, Nápolesy Sici-

lia se liabia de aderezar, está proveido y en orden, y ya

el Príncipe de Melíi Andrea Doria es venido á esta cib-

dad con sus galeras; asimesmo la parle del armada con

que nos ayuda el Serenísimo Rey de Portugal nuestro

hermano
, y es¡>eramos que dentro de niuy pocos dias

con ayuda de nuestro Señor se juntará toda. Y siendo

aquella tan poderosa en cualidad y en cantidad de gale-

ras y otros géneros de navios (1) y gente y de las otras

provisiones como conviene para tal empresa, conside-

(1) En un papel en 4? impreso en Medina del Campo, de letra

coetánea, que se halla en la Bibliotecíi dol Esoorial en un códice en
folio de Misceláneas , señalado i'j-Y-é

,
que se intitula : «Tratado de

la memoria queS. M. embió ala Emperatriz nuestra Señora del ayun-
tamiento del armada, reseña y alarde que se hizo en Barcelona » etc.,

se da noticia de los buques aprestados para la expedición de Tunex con

estas palabras: « El Marques del Gasto (Vasto) es salido de Genova
con 46 naos gruesas, entre las cnales vienen muy hermosas carracas:

en las cuales vienen ocho mil alemanes y dos mil y quinientos españo-

les de los >iejos que estaban en Italia. Y con toda esta geule
, y otrgs

muchos caballeros de los cuales aquí no se hace niincion al presente^

está esperando á S. M. en Cerdena.

Andrea Dwia trajo 17 galeras y en ellas mil y ochocientos hpm-



m
raoJo io que importa á la honra y servicio de nnestro

S6dar> de£uiiioii y bien coman de la religión cÚBÚaaBf

coii9epvic]oii;]r leguoridad de nuestros 'rémaB, j ú mam
aoloñdad j rej^ataeton,: he áeleiteifaiedoiemfanrcar*

Jircs de guorm, y en cada gaiora ciento cincuenla honihi-es^e r«noa
.
D. Alvaro de Bazan 15 galeras cou la misma úrdeu< .

• *'*• »-

El Papa 9 galeras.—Genova $ galcrctt^Nápola 4 galenis^La
Religión 6 g:aleriLs.~Ccc¡l¡a 4 paleras.

'

Otros Seíiores Grandes de Italia, cada tino con lo que puede: que
SOQ por tudas setenta galeras. En estas viene la gente de Italia <¿uo

Vienen con las naos y con el Marques del Gasto (Vasto).

£1 Rey dt Bortugd emri6 99 oinbelii'iíny
hombres de guerra

, y un galion mvj Iiennoso.

Vizcaya 93 zaJbflis con mil y cpiímentos iMlínbres de guerra^ y
dos galeones.

Aquí en BaixM;lona y en rstas costas $e hoa tOHiado 80 e^Mjoirjcbapi-

nes para caballos y otras cosas.

' arfdrdb de mpá cm & K. Ttm gmi$M j gente ife m lüñ, j
ae&ores y oabaUanii j otm nracnos «iien^nieros: desla .tierra graiv nu-
mero de gente que no se puede contar al presente, y iodos'muj l>ieu

aooin])afíadoK, que es eosa muj addnMdA. Y «ada 4ik Í)M'4t¡íÉ*p^
te, portiignesos y csjKiüoles.

Mas arriba ^ lee: «De Málaga vienen 80 naos, las cuales están

cii'8d|p4i;.v en kft étaákl Tienen ocko 'mil'homlMñeé de paga y mil gt-

i^etesy cpie por lo menoa no l^y ninguno cpje no trae uno ú dos con-
sigo , de manera '<|ue etí esto serán quince mil hombres.»

En el tnismo impreso se cnénta el alarde ()ue hÍ20 el Emperador'
Barcelona, de las tropíis destinadas á la expedición de Tune?, tld modo si-

guiente : «Jueves á trece de mayo (1535) S. M. mandó pregonar que
todos k» Señores y Caballeros que han de pasar con el, |>ara otro día

vkiwii a iasities de k maüanar nimisscu todos á'péntoi 'smMidos 'yió

céhaBo, para hacer reseiia y maestra, y que saliesen por el portal nue¿

vo y por el ptrtal de Santa Clara al campo de la marina
, y que allí

iría S. M. á lia liarse para en la reseña á las cuatro de la mañana, por-

que ya en el campo liahia mucha gente del pueblo. Mandó S. M. ir ú

sos guardas de pie, esjMiuola y alemana, para que tuviesen el camino

''•SiKeitia eatas gnaidBS t^doe con líbnaoiitiwdé.laS'Ooloiei dt

Sv-M., f ódiK,ni«UMito«ifitaoes piados^ j.slis' tenientes de capituMá

con ellos. V luego comenzaron de salir muchos caballeros al caéapo,'

muy aderey-'ulo^ cl'o-; y los su vos, cu muv l)ucn(W (aiwllos.

S. M. solió con sus caboUerizos y pfycs ^e^te^ y su ;giiaida de
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rafeen ella para mejor proveer con nuestra presencíalo

qiie^ra todos los dichos íines conyfirná ^ qtías ¿ los

¿aikosquel diciio ¿Guebirrojá podEÍa,haiíer^' y.rpaiiÉ liat*

tU'óa cinimo ái dporliiiiidad «e.^-ofrocieni kftídlalios

á caballo, y llevan vestidos encima de los aineses un sajo de red de

oro y seda de grana , asentada la i'ed sobre el carmesí muy lucido
, ym okapeo de b inÍBaui maneni otn ww pluoii |iluica* .& M. « fiirf.á

poner en lugar dond* los ipiiso ver á todai| .qne hasta «qué A atl¡¿y no
había salido nínginio

Después de salido al campo S. M., salió de los Señores el primero

el Conde de Cornña vestido de tercio|)<'lo sobre las armas , con sus dos

hijos á los ladusy vestidos ricamente de brocado, bordadas sillas y cu-*

wítuL Lleiidbiui ddaaU» á pie quinoe «Bobonnwy y á o«b«Uo arm^i
lU» ¥nnte hombres Tesftidos de aeda dé aas cídim, j pajes suvoe.

Luego salieroa^ Conde de .^guilar, y .D. Pcdsro ét Zun^iy
D, Pedro de Guzman con otros cabídleros parientes y amigos, ricamen-

te aderezados sus p<TSonas de tela de oro
, y plata y brocado : treinta

y cinco caballeros armados
,

tjue son todos los que baii de ir eu su ga-

lera
y y sus moaos de espuelas con arcabuces. •

Lne|D 'víno id Gmde de-Ofgax cao otros oahaUeros deudos 7'aim-
gos su\o>, muy bien aderey-ados de brocado y recamados, con veinte yt

einoo hombres armados á caballo, vestidos de seda de bis laiinino colo-

res, y sus mozos de espuelas con sus arcabuces á pie.

Luego saUeron D. Luis Fajardo, hijo del Marques de los Velez,

y el Conde de Chinchón cou otros caballeros y amigos suyos, y sus

peraénas mwf biea admtados, coo veinle caballeros- vertidoa,de. feeda

j sus colores. Diez arcabuceros.

El Conde de Valencia y sos heitnaiios y tios, D. Lorenzo llaHO^
y otros deudos y amigos suyos, muy aderezados de lardados, con

cuarenta do á calialloy vestidos de.seda de su9 eoioresi y veinte y cua?

tro honibies á pie.
j

-
1 Sallé el- Maiques .d» Affoiki^.cta otiw.fiis dundos j «nigos , ríea-

menteaderesodasy y cubierta de .bMiEado).oaii .treinta de cabidlo, tc»?

tidos de seda de sus colores
, y con doce arcabuoerflS á pie» -

El Marques de Cogolludo salió desarmado con un sayo de paño

negro, que estaba mal dispuesto, y tres hermanos, el uno l>astardo,

ricamente aderezados, cou veinte y cinco de caballo vestidos de seda

de colores, coift die&«inüia<p[^^ pie.

'

ElvGonde:def«ea^.on.a^uQils «abdleros aragiOBewky bus perMH
ms iñuy Úen aderezado» db bféoid» «fbi.)vf!ÍBto y üálico dq áleabaUs^

vestidos de seda de sus colores, con quince arcabuceros de pie. i-

El Martpies Delclie con otros deudos y caballeros de Madril, muy
en orden de bordados de brocado, con veinte y cinco de á caballoy

vcslidós de seda de sus colores, y doce arcabuceros.- • •
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nuestros reinos de Ñapóles , Sicilia , Cerdeua
; y hecho

asto^ ea lo cual me deternó el menos4ieiiipo ^{U£jiie sea

poÁte/eniieiiflo:^ pboieodo áJ!i<iiaitca£Übr:, ^fiiii¿

em mnof lo liruu 'firesto que se podrá •haoér pm oslare

ea ellos con mas reposo j atender á lo que convenga al

£1 Marques de Lotnbaj (*) salió con el Jorge de Merlo y otros

cabaHeraa taltnoiaiioey hm neiaoaas muy adsKndaa^ de Ivaeidat ws
cubiertas^ veinte de á cabalb vestídoa de nda da erfoicas díci «me*
buceros de ])¡e.

Lucg;o salió Vilklta y Miccr Vuwlli calíalleriios do Li gineta , dc-

sarmniios, fl mu» á la l)r¡(!a y el otro n la gineta: detras dcllos veuian

veinle y cuatro pajes, los cuatro ]iriuipros vestidos á la morisca de
muy ricas anarlotati, con armas, ginctas,^ y lauoasi y rodelas y dar-*

fas, eon difinentas annaduiw di» aaboa^ lat alraa rmXñ pajes ibaa

bi brida ooe diferente armadora^ asi en* naaabeuB come en las raa^

nos: unas llevaban aitabucaa^ olrai lanUy otm eipadaa da á datma*
nos V otras armas.

Lue{j;o venia Musior de Xeni armero mayor con otros dosarmeroi

de S. M. Luego venian ocho Uompotas y cuatro re^ es Uarnias. .

Detrás dallot venia D. Lnie-de k Gneva j MdBÍer •dB'Gonde ca*

ptMMs de las gnaidaa^ ríeamente adereaadaa.r

Luego venia & M. sob y dos pagos detm dA«an.amuidains dt-
ferentes de cal)e/;i, v sus laiiza!^

Luf^o venia Mosior de Precuesta por caaiavero niajwr en logar

del Marc{ues de Cénete. ...
-'Luego venia el Gabalariao na^or «qa«I -Da^ da-Alba.y.^ Ge»*

de de Benavente, y detras dd Qiballerino vttna nn< paje grands «ni
ai estandaito Rtal figurado vn Craeifijow ' >

Detrás destos Señores vonian los mayordomos de S. M., y luego

veninn tcnlos los Señores por su árdea como ^'ISi^ lo babia onknadoy
por cuadrillas.

• - Deti-as de todos los Señores y CabalIeciiS mían sus gentes de ar-

mas, y todos traían, iosr unos y lea.olfosy lañan da anas-dsn'irdo"
tas de tafetán colorada

Dütras destos venia el teniente de los de la p;narda de á caballo

con cinco arebenis anaadoi' de Ubtrea nvefa de S. M., y deknte «s
bandera.

Y acabando de pasar por la marina, disparó el artilluría da W
timra 7 de-las 9úin» y^-tbda'la añnada, quepareseiaflneaelknii-

díá k ciudad. Aií finfenn todos aa pondá á^ondo
se apeó. ' • . . . • « :,•..'•*•• *•

•

(•) Fu¿ detpucs San FraucÍKO de JSoria, , . ' •
i Á - \.
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bien publico dellos , de lo cual durante mi absencia no

me faltará el cuidado que su gran lealtad meresce
, y en-

tre tanto la Serenísima Emperatriz y Reina mi muy cara

y amada mujer, á quien dejo por mi Lugarteniente ge-

neral, que no menos que Yo los ama , lo terna de lo que

conviniere: á la cual os encargo ó mando que obedez-

cáis y sirváis, y cumpláis sus mandamientos como los de

mi misma Persona, viviendo en quietud y buen sosiego

según de vuestra fidelidad lo confío. Feclia en Barcelona

á y dias de mayo de 1535 años.=^Yo el Rey.=^Por man-

dado de S. M.=Gobos Comendador mayor.
r

RELACION DE LO QUE SUCEDIO EN LA CONQUISTA DE TUNEZ

Y LA GOLETA.

Hállase esta relación de letra coetánea en un códice en folio de Mis-

oeláneas, estante ij-n? 3. de la Biblioteca del Escorial.

Lo de la Goleta y Túnez, año de 1535 (1),

Es Puerto Fariña entre los de Africa el mas nombra-

do , así por su grandeza como por ser el mas frecuenta-

do de la región á causa del trato de Túnez. A este llegó

el armada imperial martes á 15 de ... . (2). No bay en

él pueblo ninguno sino memoria de baber babido uno,

el cual f)or opinión de algunos se piensa baber sido Uti-

ca; la cual opinión confirman los que por tierra han an-

dado por aquella banda ; mas la pequenez de los ediíl-

ÍV) Así va encabezada csla relación en el manuscrito Escurialensc.

2\ Iguai vacío en el manuscrito; mas por otra relación de Juan
Pacz de Castro que se halla en otro códice, se ve que era el 15 de
junio.
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cios iiacftjque esta opiniónno tenga tanta Bxena

, ponpie.

se flilieser.UtiÓA tiiM.da 1m pránipÉks*^^
Africa 'desÍMWB 'dé'GertBgo^ taiHó que por su grandeza

(iebia quedar allí mas memoria dolía. Puede ser haya

sido allí; mas desde la mar Y^°^Í£;jr Tningnim4i>yi».lli!)itl

ee. Gomaen Cartago es d. puerto talijr m>giii^eii7<|ipi^

éá'A Inejor de Afinoa^ hace que se crea no haya estado

siempre sin ser liabitado^ porque aunque eJ ¡.i^Q.^a^i^j^

es estéril^ la comarca es fertiliaima. ; >

Eran ya. dea horas de día cttiuldd de<]ii a|tJa.39l> fii4

descubierta la armaday y como la guardia vidit cequatis

classeni procederé veliSj liizo la señal acoslumbrada

con fuego y humo ^ y aun ( 1
) no la hizo da k$.ariyM!49^

acostumbradas en nttestresOtíemp»üiyop^

S. M. llegó, llevaba selenita y tres galeras, y doscientas

y sesenta velas cay ras (2) en que iban jiiuclias carracas

y galeones^ y veinte galeotas y íusLaa^ .y«,iil£BMtJiiucl^

fragatas y bajeles pequeñbs ^prie'éegii^ el«Mttiá«#Éi»^

das á sueldo de 1^. M. , sino seis galeras del Pap^ y
cuatro de Rodas tres de la Senona de Genova^ y vein-

te y dos carabelas y un galeón del 11ey de Portugal (3)«

AlU S. M. mandó fue elmarques del'Va8tQ.(4) con yem-

tey dos galeras fiiese adelante y descubriese el cabo dci

•

(1) Aun^m dice el ms., en cujo caso uo haría sentido la frase.

Por esto siisti(áimo8 aun,

(2^ Ftlas. «cfiv» cKenoi que mm. velas madras.

C3) No o^HieiM^a exactamente esta relación en el numero de lioin*

brrs Y Iniqñcs apropiados jxira la jornada do Tnnez con la noticia

<¡ue se envió á la ETnj)enitrÍ7-, entonces Gohornadora del reino en au-

sencia de Carlos Y, ni coa lo que cuentan los historiadores Sandoval

y Gonzab de IHescas^ ni estos tampoco convienen entre si. Esta dífe-

reneia fwtede dsp—dw de muehas etinn €|iie sería lai^gQ cnumoar;
solo advertiremos que el autor de esta rdacion segan A mismo dice al fin

de día, fué testigo ocular de cuanto sucedió.

(4) £n el ras, siempre se le nombra por el marques del Gasto.
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Cartago^ porque si galeras de Barbaroja que ya era Rey

fb%IÍP#t>LAndlkvieseii üiera , no descubriendo tod» la

léiuada^ mas fiMsilmente se pudiesen tornar^ y juntamen-

te diesen una vista á la Goleta. Estas galeras descubrie-

rQu dos yqlas latinas^ j pensando que eran de turcos les

^ñ(4ÍMillfltf: en muj poco camino vieron que eran dos

firagat&s prolMtteles y las alcansaron , y tomándolas todas

^yió el Marques la una á S. M . con el capitán de ambas^

el.fiWíLera.proenzal, y decia ser venido allí por rescatar

.^I^MibiMr^q^ tomado. Traia letras del Barón

i|tf<S|Mii>Plancarte capitán de galerasdel Rey de Francia^

jr un salvo conducto del niesmo Rey y una carta en rea-

puesta de Barbaroja Rey de Tune?. Si esto era fingido

^ determino, aunque lo que se dijo, este ye-

niii;ailMitf^i Berharója déla venida del Emperador: co^

sa es verisímile quel Rey le avisase ó mandase avisar,

pues tan pública amistad tenia contratada con él. S. M.

lÜfOldQ'ideíbener á este por algunos respectos; algunos

«i^fMkupues filé dado al embajador de Francia que en

el armada venia. -

, De alli el mesmo dia S. M. se levó la vuelta de Túnez

que son treinta millas, y pasando el cabo de Cartago una

firagalica , le trajo un griego captivo del cual se supo que

Azanaya ques un favorido de Barbaroja ,
que ya ellos

llamaban Príncipe , babia estado en el jardín del Rey , y
que vista la armada se iba buyendo. Y porque esto me-

jor se entienda, me declararé mas. £1 cabo de Cartago

es una montafieta alta y áspera que entra en la mar entre

Puerto Fariña y Túnez donde Cartago era asentada , y
agora se parecen los edificios , j^ la manera dellos se

parece la que ella tenia cuando era Señora de toda aque-

lla región. Al pie desta mcmtaña á la banda de Puerto

Tomo L 11
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farina está el jardín del Hey que es on^ Ingerta, n^ij

grande j muy lleiia detodaalasagnasyfriBSOuriB^piéw
jardín requiere

y y e*i ella una casa con nsa^ muchos áík>-

sentos y muy ricamente labrados ^ obra hecha de los Re-

yes de Tuoez cuando mas sosegados y poderosos esta-

Jbaíi. Agora todo estaba en poder de £ari)^itafiqM^^

áe muy bajos principios y oscuro linaje btfl^ Tettidji^Mí

tanta grandeza que su poder en Africa era el mismo quel

del Gran Turco en Asia. Esta fuerza le había dado tau-

ta soberlúa que ya le eníastidiaban losnombres pasados;^

ya le parecía bajeza no tener nombre del señorío que ha^

bia ganado, y así se llamaba Sultán Zayrredin
,
que quie-

re decir el Rey Zayrredin^ y á este su íavorido Aza-

naga le llamaban Azambey^ que á su modo este sohre^

nombre es muy grande. Este Asambey es sardo de na-

ción ; fué tomado pequeño , dícese que guardando unos

puercos: es hombre de ruin disposición^ mas de gran

ingenio, y muy acomodado á dar contentamiento al

Barbaroja , de lo cual se aprovecha tan bien que es el

principal de los suyos , así en negocios como en cualquie-

ra otra cosa que se ofrezca. P^stc había estado con otros

capitanes en el jardín^ y viendo el armada^ á gran prie-

sa cabalgaron y se fueron b via de Túnez
,
poniéndose

primero sobrel cabo de Cartago para mirar mejor el ar-

mada y ver el número de las nayes^ y contarlo después

al Rey Zajnrredin. Después que este con otros renegados

hubo mirado el armada y la grandeza della^ y que ye*

nian las galeras en tanta orden, y las naos mas á la mar

á la mano izquierda y tan ordenadas sin salir unas de

otras^ con la priesa que salió del jardín se fué k vuelta

de Tunót donde dijo al Rey lo que había ví^^ y diéie

cuenla de todo. £s fama quel Barbaroja le preguntó
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¿ qué te parece desta armada? y qué! le dijo : Señor^
par

réceme que nos dice que aparejemos las manos
; y quel

¿arbaroja le dijo ¿parécete que no la podre deshacer.? j
quéldijo: Señor^ paréceme qae no* Y Barburoj^. re$r

pondió como, burlando dél ¡ó cornudo! todavía eres

cristiano : pues sábete que sí desharé. Esto se supo de

, im renegado que se pasó con otros que á Barbaroja de-

jaron. Pues pasado S. M. del cabo de Gartago vino á

surgir entrél y la Goleta^ y tomando algunas galeras

que . . . ando la otra armada surta , fué al remo la vuel-

ta de la Goleta por ver el sitio della y del pais^ k cual

está asentada desta manera.

EL ASISNTO DE LA GOLETA.

Deste cabo de Gartago á la Goleta hay seis ó siete

millas^ la cual está asentada cuasi al medio del golfo en-

trél estaño que va á Tunes y la mar. Este estaño es un

lago que tiene de largo doce uiilias y de ancho nueve:

«[itrél y la mar es la tierra tan angosta que en lo mas

ancho no hay quinientos pasos ^ y lo ordinario serán

trecientos ó cuatrocientos pasos de anchura. Buní esta

angostura seis millas, porque desde que comienza esta

angostura hasta la Goleta hay cuasi tres
, y desde la Go-

leta basta Bada^ que es un casal de la otra parte de la

Goleta ,
hay tres

; y en medio de esto está la Goleta asen»

tada
,
que es una torre ó casa cuadrada con algunas tor-

res hechas en la mesma muralla , no muy grande ni

muy fofrte cnanto Ási, mas éralo harto por la industria

de los turcos como adelante se dirá. De la una ban*

da á mediodía está asentada sobrel canal que sale del es»

taño para la mar^ por la otra banda está levante sóbrela

mar ^ la otra miraponjenleá Tunez^ la otra tramontana
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al cabo de Gartago. En este canal tenia Barbaroja muchas

de 803 galeras metidas ; j por este canal se llama día

Goleta, «que en lengaa arábiga alcanel quiere decir cue-

llo del rio
^ y de ahí se ha disminuido á Goleta porque

es diminutivo de gola. £1 sitio es fuerte porque á la ban-

da de legante la marj y al mediodía el canal ^ y á la de

poniente el estaño, y á k de tramontana an llano la ha-

cen Tortísima. A esta parte que era donde el campo se

asentó , habla un reparo muy grueso con una gran ban-

da de artillería, á la de la mar habia una murallanueva

que salia de la torre á juntarse con el reparo que estaba

contra el llano y tomaba desde treinta pasos de la mar

hasta el estaño con diez y ocho cañoneras^ y en ellas

muy buenos cañones y culebrinas sin los que estaban en

la casa ó torre que he dicho, que eran muchaa piezas

grandes y pequeñas.

Pues como dicho es
,
aquella tarde S. M. no se des-

embarcó porque otro día de mañana lo pensaba hacer;

mascon algunas galeras dió una vuelta por el golfo háda

la Goleta , y desde ella tiraron á unas galeras que se acer-

caban ; mas dícese que aquel dia habia pocos turcos en

la Goleta; mas luego esa noche entraron cuatro ó cinco

mül, los coales siempre se iban reforzando hasta el día

del salto que habia dentro ocho mili. Hay en la ribera

entrel cabo de Carlago y la Goleta dos torres con una mu-

ralla á la redonda, la una se llama la torre de la sal por

mu» salinas que tiene junio,* la otra se llama del agua

por irnos poiOB que están cab^a (1) : desde la una á la

otra hay poco menos de una milla. Desde estas dos tira-

ban á nuestras galeras, y ellas á las torres hasta que íiié

Ql) CabeUa, n dfdr, cabteUa ¿jauto ¿ ella.
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de noche. Ya pasada la prima guardia , el Príncipe de

Oria envió al cómitre y un piloto de la Capitana á ten-

tar el fondo del desembarcadero^ el cual se halló muy
bueno en aquella parte; porque aunque primero se ha-

bia platicado y acordado que la desenibarcaciou se hi-

ciese de la otra banda del cabo de Gartago hacia el jar-

din del Rej ^ era alU el sitio tan malo que no se pudo ha-

cer , y por esto se ordenó que fuese entre las dos tor-

res del agua yjlQ la sal \ mas no se hallando allí buen fon-

do, se resumió que fuese entrel cabo y las torres^ y asi

se biso al otro dk de mañana por la órden que aquí se

dice : ordenóse que las galeras se llegasen á las naos y to-

masen toda la infantería que pudiese entrar en ellas, j
juntamente todas las barcas de todas las naosj cpiníéásy
galeones tomasen la que pudiesen , y asi desta láiÉtkléí^ éé

hizo
y
porque lo mar era bonanza

, y las galeras aborda^

bancou las naos y muy presto echaron de un golpe en

tierra doce ó trece mil infantes, así españoles como tu-

íie^ós y italianos, porque destas tres naciones constaba

nuestro ejército: eran siéte mili y seiscientos alemanes,

eran cuatro mili esj^afioles viejos que vinieron de Italia

y nueve mili que vinieron de España
, y de cuatro á cvne^

coi mili italianos. Los que de la infantería primero des-

eikibarcaron, eomensaron á subir por la montaña larri-

ba que dije ser el cabo de Cartago, sin que ninguno délos

enenágos quel día de antes habian parescido, saliese á re-

sistir.

Tomada aquella montaña, todo el resto del ejército

se desembarcó , y nuestras galeras se acercaron á estiis

dos torres y batiéronlas de tal modo que los que estaban

dentro las desampararon. Hábia tres casales, mío alto

cuasi al medio de la monjtaña
, y los dos en lo llano, los
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cuales fueron desamparados de los enemigos^ y ra es-

tos fué hecho el alojamiento del campo por aquel dia^

aunque hasta lanoche convino estar en escuadróny todos

en órden porque los sacomanos y marineros que habían

saltado en tierra , se metieron á saquear
^ y poco á poco

se alongaron del campo de manera que los caballos ene-

^gos los asaltaron^ mas fué enparte que los arcabuceros

nuestros que allí se hallaron^ mataronmuchosytomaron
muchos caballos porque fué entre casas y unos arcos an-

tigaos que están derribadus por los cuales antiguamente

yenia el agua ¿ Cartago. £st08 vienen muy de lejos ^ por-

que aun detras de Túnez se ven hoy día los que están

enteros ir la vuelta de una gran montaña donde tomaban

el agua^ porque en toda aquella tierra hay muy poca, y
asioonveiiia traella de tan lejos ^ como se parece en es*

tos acueductos. Allí mataron los moros algunos mari-

neros y perdieron algunos caballos suyos como dicho

es, y se retiraron; y S. M. mandó entender en el alojar

del campo ^ el cual ordenado de alojarse, ya á la tarde

viéronsemuchos caballos alárabesy algunos turcosy es-

copeteria en buen número^ y estos nos dieron arma, y
nuestros arcabuceros adelantándose se comenzó una bue-

na escaramuza. Ellos traían dos piezas de campo bue-

nas y tanen órdenque volaban con ellas donde querían;

S. M. mandó á los españoles viejos que caminasen, que-

dando los alemanes en escuadrón para sostener, así

S. M. delante de todos con el escuadrón de españoles

caminó la vuelta de los enemigos, los cuales c<m una

presteza increíble volvieron las espaldas y tan presto se

alejaron que no se pudieron en ninguna manera seguir

mas adelante^ porque su arte es esta; huir de los que

vandeterminados y en órden^ y acometer á los que vuet
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ven gín ella
, y estas dos cosas las liaceii con igual pres-

teza. Ya después que los enemigos se retiraron, S. M.

mandó volver la gente á su alojamientoj que recreasen

del trabajo del día ^ y comiesen y reposasen porque des-

de la mañana habían estado en escuadrón
, y con ellos

todos aquellos Señores y Caballeros de su casa que así

de i£spaña como de otras partes hablan venido , sus picas

y coseletes en la orden como caballeros debían estar.

Amella noche se pusieron sus guardias y centinelas co-

mo se suele hacer, y así reposó el campo hasta otro dia.

Otro dia se comenzó platicar si seria bien sitiar la

Goletay acordóse que sí; porque este conlsejo pareció d
mas conforme á razón , así por no haber medio de lle-

var el artillería á Túnez ni la vitualla, como por no de-

jar á las espaldas un número de enemigos tan grande y
de tan buena gente como eran , y también porque toma-

da la Goleta parecía mas fócil la empresa de Túnez. De-

terminado S. M. en esto, mandó desembarcar la artille-

ría y los gastadores que en el armada venían^ con las

cosas que para ellos eran necesarias. En este medio los

caballos enemigos y la gente de pié que tenían
, y las

piezas quel dia antes hablan sacado, no dejaban de dar

armas y tentar el campo por las partes que podían mas.

S. M. saliendo á ellos como el primer dia^ los hacia re-

'

tirar : esto hicieron todos los días qud campo estuvo alo-

jado en los lugares qué he dicho; mas S. M. viendo que

estos no querían sino ocupar el tiempo que se habia de

gastar en la principal empresa que era el sitio de la Go*

leta , parecióle que era bien bajar á lo llano
^ y así se hi-

zo el alojamiento entre las dos torres que he dicho de la

sal y de la agua; allí se alojó nuestro campo y se sacaron
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pozos para ella agua ( 1) porque no había sino la que co^

Us manos se sacaba ^ j mandó que se comentasen las

trincbeas y las cosas necesarias ¿ la expugnación.

Había cabe de la torre de la agua á doscientos pasos

della, poco mas ó menos, á la banda de la Goleta, un

canal que Barbaroja había comenzado desde la mar has»

ta el estaño , tan ancho que pudiese una galera entrar

por él, creyendo que con el agua del mar crecerla la

del estaño y que podria mas holgadamente meter pcH:^

allí sus. bajeles que por la Go^. Tan seguro le parecía

ya á él que estaba , que hacia edificios nuevos y de tanta

espensa, que mas imitaban á los antiguos que á los mo-

dernos; mas como no le sucediese ansí, dejó aquella

obra imperfecta. A este canal se hizo un bestión ¿ la

banda del estaño , de manera que por una banda el ca-

nal y de la otru el estaño le fortalecían : de las otras dos

se hizo á mano el fuerte. Desde aquí se defendía el paso

á los caballps enemigos que no pasasen desdel olivar que

estaba á mili pasos de nuestro campo á la Goleta
, que

pasaban por el estaño que por allí era ba)0_, y por todas

las partes que podian daban armas; mas como sus intenr»

cioites fuesen de la misma razón que las pasadas, S. M.

mandaba estar el campo recogido porque se perdía mas

en el tiempo que se gastaba en ir á ellos y poner el cam-

po en orden, de lo que se ganaba en desbaralallos, y el

enemigo aunque no mataba gente, parecía que ganaba

mucho en el tiempo que nos hacía perder. A este bes-

tión se puso en guardia una coronelía de italianos del

marques del Final, el cual con su gente la había hecho,

(1) DebíA dedr: para el agua.
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7 desde allí adelante los enemigos do 2)aittV0ii por el'M*

tifio; mas desde! olivar tiraban con pieias de «aiiii»Í9i

7 algalias vepes mataban gente ^ mas pooa. Ya desdjS'la

Goleta con el artillería gruesa tiraban en nuestro campo

.

muchas pelotas^ de las cuales murieron pocos , y era

coea milagrosa^ porque acaecía dar en. medio dé nA es-

cuadrón y no herir ni niatar liombre. •
' .

.
^- .

'

'

Las trincheas se comenzaron mas adelante quinien-

tos pasos ^ j se hicieron los bestiones para,comenzar á

Ueyar el artülena : filó puesta en guardiaiapacóroiielia

de italianos del conde de Samo. Otro: dia ide> mañana

salieron de la Goleta los turcos y vinieron al bestión del

.

conde ^ el cual escaramuzó con ellos^ y él fué muerto

allí con algunos soldados y Gentiles hombres» Murieron

algunos turcos; mas no fué tanto* daiSo cómo el que

hicieron. Culpaban algunos al conde porque habia saca-

do su gente del bestión
, y otros le desculpaban porque

decian que la gente había comenzado á salir sin licen-

cia , y que la quiso retener. Otros creen que como él

era valiente pensó entrar á la revuelta con ellos en la

Goleta 4 mas este pensamiento era vano por ser el espa-

cio da losbestacmes á la Goleta lai^v. Áqúei dk se pasó

sin ofva ooear nMS de los otros días
^
que mi parecer ca*

ballos de alárabes y escaramuzar con nuestros arcabuce*

ros^ y siempre guedahan algunos dellos.

Otro dia fiieraa puestos los- ébpañolea viejos en la

guardia de los reparos dondeÜábiá restado el conde de

Sarno^ y al principio estuvo con parte dellos el Maestre

de Campo: en este medio los enemigos salieron un dia

wm temprano quel que >hBbian salido conúra loa italia-

nos y dieron en loe*repároe de. U»: españdles^ los^ cuales

babian trabajado toda la noche en las trincheas^ j á la
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mañana estaban dormidos de cansados^ y por esto desa-

percebidos. Recibieron algún dafio los enemigos, mas

mayor nuestros soldados ; mas aprovechó para que des-

de aUi adelante estuviesen mas sobre su guardia, y quel

trabajo de la noche no les hiciese dormir la niafiana.

Cada dia iban las trincheas adelante y los reparos ,

y lo mas hecho por los mismos soldados conforme á la

antigua milicia romana
, y siempre nos acercábamos á

la Goleta con gran admiración de los enemigos, los cua-

les decian que caminaba nuestro bestión conio culebra

dando vueltas. Ellos procuraban eslorbar nuestra labor

con tirar siempre inlinitos cañonazos con que hacian

harto daño no solo á los de los reparos , mas aun á los

que de nuestro campo iban á ellos, y no solo de la Go-

leta , mas del olivar tiraban siempre dos ó tres piezas de

campana en nuestros pabellones pasando junio á la tien-

da del Emperador y haciendo algún daño; por lo cual

S. M. determinó de tomarles aquellas piezas y pelear con

ellos, porque habia aparencia de lomalles parte de la

gente antes que huyesen. Y así se pusieron en órden dos

mili alemanes
, y dos mili italianos y cuatro mili espa-

ñoles
, y esos Señores Caballeros (que no habia otros ca-

ballos armados) y los ginetes que trajo el marques de

Mondejar
, y así se caminó contra los enemigos, los cua-

les al principio cabel olivar se envolvieron con los gi-

netes
, y el marques fué herido de una lanza y estuvo

muy peligroso de la herida
; y así se detenian bien has-

ta que nuestra gente darmas é infantería caminó
, y ellos

se fueron retirando hasta un llano donde pensaron apro-

vecharse de la multitud de los caballos contra el poco

número de los nuestros, y así hicieron una carga en

nuestros ginetes que no eran doscientos, y serian dos
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mili lanzas moros los que los seguian. S. M. yienda

esto^ diciendo SANTIAGO y arremetió con la gente de

caballo armada que con él venia
^ y los moros dieron la.

vuelta con la misma ligereza que venian; mas fué con

pérdida dellos
, y entrellos un su capitán llamado Cay*

dezen , hombre muy estimado de todos
^ y de su artille-

ría. Era ya tarde, y el sol y la calor tan grande que

la arena quemaba los pies, y las armas parecia que ar-

dían. Los moros se liabian retirado muy dentro de los

olivares, y nuestra infantería cansada; y por esto S. M.

mandó retirar en muy buena orden con las presas que

se ganaron
, y se volvió al campo. Los de la Goleta lia-

bian enviado el ayuda que podían que era una barquita

por el estaño , la cual con una pieza que traía , tiraba por

franco á nuestro escuadrón de caballo y al de infantería

que iba al estaño : hizo poco dafio por quel fondo del

estaño era poco y así no podía llegar cerca á tirar, y á

esta causa no enviaron mas
, y por estar ocu]>adas las

otras con traelle agua de Túnez , la cual les venia cada

día en estas barquitas
,
porque en la (joleta no tenían otra

ninguna sino la que en una cisterna pequeña echaban de

la que en estas barquitas les venia.

En este tiempo vino de Túnez un moro, el cual de-

cía que era panadero del Barbaroja y ofrecióse de ento-

sígalle , lo cual el Emperador jamas quiso aceptar por-

que no fuese traición el camino por do alcanzase la Vi-

toria. ¡ Gran ánimo, cierto
, y digno de Emperador

I

Pasaron en este tiempo algunos renegados del Bar-

baroja , entre los cuales fué un tesorero suyo , de los

cuales no se supo otra cosa sino como el Barbaroja cada

dia reforzaba la guardia de la Goleta , como cosa que

tanto á él le importaba; mas no supieron enteramente
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dar cuenta de la fortificación della mas de decir quel re-

paro era muy ancho
^ y la gente que era seis mili turcos

y dos mili moros
^ y gran cantidad de artillería gruesa^

lo cual se mostraba bien porque siempre echaban en

nuestro campo gran número de bolas
^ y esto fué sin

cesar ningún dia
; y no contentos con mostrar la artille-

ría gruesa desta manera
,
parentaban (1) mostrar su ar-

cabucería liaciendo salvas cada noche, en que mostraban

lener gran número de arcabuceros, y esto liacíanlo por

la causa sobrediclia y por fiesta de cuatrocientos turcos

que Zaleruiz les trajo de Bona.

En todos eslos dias no se supo nueva del Rey de Tú-

nez, el cual estaba con Xaquebudía amigo suyo; mas

después que se comenzó apretar la cosa en la Goleta,

envió ciertos moros suyos al Emperador hacelle saber

quél vernia á echarse á sus pies y á suplicalle que le re-

mediase. El Emperador respondió con la sólita benig-

nidad que á los que se le encomiendan responde
, y el

Rey vino otro dia con trecientos caballos alárabes, los

que les envió luego á su xeque , y ól quedó en el campo

donde S. M. le mandó aposentar y servir conforme á su

nombre y no á la presente fortuna en que se via.

En estos dias Azanaga no volvió á tirar mas con sus

piezas , mas ordenó de combatir á vista de nuestro cam-

po una torre en que habia diez soldados arcabuceros de

los que vinieron de Málaga
,
que servían desde allí de

descubrir los olivares y con señas avisar al campo de lo

que los enemigos hacían, los cuales por no ser descu-

biertos acordaron de tomar aquellos soldados
, y vinien-

do con gran número de caballos y moros á pie comba-

(1) Así leemos esta palabra, pues está en abreviatura.
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tieroB la torre coi^tanta furia que en muy breve espadó^

bs tomafroD^ aunque se drfendian valentisiniamente ^-ai*

S. M. no socorriera con la gente de caballo^ y dos mili'

demanes y la infantería de Málaga^ la cual salió por la'

mobtafia oen tan iMien ánimo . que yeinte mili moros'

que la tenían^ no esperaron golpe de pica
,
qué^ iodd^'

volvieron huyendo y muertos algunos dellos_, entre los

cuales es fama que murió un morabito que quiere decir

noro Santo ^ que yenia con ellos animándolos al modo
suyo, ec^nndo papeles delante dellos. Cobrados nuestoos'

soldados, que poco aprovechaban allí, vuelta la gente al

campo se.ocupó en lo de los bestiones^ porque esta era

9

j eimq^lia en esto darse mucba prisa porque los enemi-

gos bacian lo mismo en forliücarse cada dia mas, aun*^

que ya lo estaban tanto que Sinam Raiz que comunmente

es llamado el Judio ^ el cual tenia el prinéipal cargo éá^

k Goleta^ cuando algunas veces iba á Ttanésí /bailando

al Barbaroja le decia ; Señor, tu puedes descuidar en la

Goleta^ que ella está tal^ que no puede ser tomada sino

acaece algún desastre; mas b razón no lo quiere. Tan;

confiados estaban ya de su fortificación
,
que babian Cé¿^

sado de trabajar en ella ya, y esperaban cuando los nues-

tros vernian á las manos ; mas como fuese guiado por

raíon , «guardábase á bacello á tiempo iconvénible asi

se éeperabtt nuestros reparaos estuviesén enlscfr. Pá^ftí

la batería habíase ordenado de ir por vituallas otro dia,

y esta fama hizo desmandar ciertos sacomanos , los cua-

ka el Señor Alarcon fiié á recoger pQt Bér áiúcbos

con cierta in&ntería; mas los moros fiieron tantos que

vinieron
,
quel retirar fuera muy diJiculloso

, y por esto

escogiendo un lugar fuerte avisó al Emperador de la ne-
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cesidad en que estaba ,j S. M. mandó poner en orden

algunos alemanesy españoles
, y fué con est^ gente ; por-

tpfi no 88 contentaba,de lialiarse en todo comp cíipteil/.

mas pelear como buen soldado «i fuese iiiíene^er , y por

esto no perdía ninguna ocasión donde pensaba podia ba-

celloí de modo que sq puede decir por él aquello de Hot;

mero:

caminando con estos y con algunos caballos Ueffó ¿ do^

estaba Alarcon^ y pasando delante dél liizo retirar loa

morosy turcos que eran graudifiimo oiímero^ y reqogió.
'

la gente de Alarcon y todos los sacomanos^ 4e ki¿)C¿iw;

les se habían perdido algunos^ y ninguno» después qwh
socorro llego.

Otro día se acordó quel Duque de Alba ooo. la gen-

te de cabajlo <{ae S. M. ledio deaucasa^ jciertain&a«

teria alemana y española^ y Akroon con los* caballoa

ligeros, fuesen á liacer la escorta, porque aunque de

la armada se pfoveia el. campo , para los. caballos fal-

taban^ j así muy de mañana un Domingo á tretdeja-

lio filé el Duque á los lugares del cabo de Garlago^ y los

moros con mayor número quel dia de antes pensando

hacer mayor daño en nuestros.sacomanos que nunca^ y
asi coinenzaron á escaramuzar^ mas no tan cerca que

viniesen á las manca c<m los nuestros ^ aunque por todas

partes acometían; mas la vitualla se trajo en muclia

abundancia á pesar dellos y de su artilleria decampaña^

de la cual se aprovechaban todo lo que podían*: Tamies-.

tra gente era junto al alofamiento , cuando los turcos de

la Goleta^ por ver nuestra gente fuera y parte de las gar

(1) Esto ioferímos qae quiso decir el autor de ia relación en «sle

pasaje latino, que en «K niaMBrilo es inbldigíUe^
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leras que eran idas por fagina ^ ó pensando que podían

dañar á nuestra infantería española que guardaba los re-

paros , salieron con gran número; mas los españoles irri-

tados de lo pasado no aguardaron que llegasen á los repa-

ros , mas saltando dellos comenzaron á combatir de ma-

nera que los metieron por los suyos ^ matando muclios,

y así llegaron basta ponerse sobre su reparo con tanto

ánimo
^
que mostraron bien cuanto mejores soldados te-

nia el Emperador quel Turco. Hubo algunos que se me-

tieron por sus mesmas defensas sobre sus cañones; mas

ahí perdieron sus vidas ^ habiéndola aventurado como

valiente hombre un alférez español llamado Juan de Avi-

la^ honrado caballero^ y así honró su patria y nación^ el

cual puso su bandera sobrel reparo
, y volviendo con ella

retirando los suyos, fué muerto de un mosquetazo y de

cuchilladas, porque como los nuestros llegasen y fuesen

sin escalas, aunque subieron algunos, entre los cuales

fueron algunos alemanes que acometieron con el esfuer-

zo acostumbrado, mas no habiendo escalas ni mas gente,

no se pudo expugnar, y así se retiraron hasta nuestros

bestiones, que eran trecientos i)asos, donde desde la Go-

leta les tiraban con cincuenta piezas gruesas que por

aquella banda estaban, sin gran número de mosquetes y
escopetería innumerable, y tantas flechas que parecía el

campo ser un trigo muy hazado (
1 ) y niuy espeso

, y el

artillería tan apriesa que parecía un trueno perpetuo ó

continuo
; y por esto los nuestros recibieron allí harto

daño, así de lieridos como muertos, porque no quedó

capitán que no fuese muy lierido. Mas desdé aquel día

los nuestros tuvieron en tan poco á los enemigos, y los

(1) Esto es, uu campo muy lleno de haces de triga
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enemigos eu tanto á los nuestros
,
que cada dia deman-

daban los soldados que se diese la batalla sin batir > y los

turcos eran tan malos de traer á la guardia qual Judío

fué á Tunes ¿ comunicar esto oon el Bariberoja
,
porque

fué tanto el temor de los suyos
,
que cuando los nuestros

llegaron al reparo^ salieron huyendo por la otra i)anda

mucha gente de la que estaba en la Goleta, aunqoel Ju-

dio y Aydin Arrayz quél yolgo llamaba Gacha Dia-

blo (I), los detenian todo lo posible.

Este dia dieron á una galera con una pelota que pesa-

ba noventa y cinco libras. S. M. aquel dia por nó perder

punto de lo que un Principe humano j buen capitán ha

de hacer ^ mandó visitar los lieridos y proveellos de todo

lo necesario demás de lo que en el hospital ordenado se

les podia dar. Nuestros reparos eran acabados > nuatfira

artillería comenzaba asentar; quedaba .por efisctuar una

cosa que se habia platicado
,
que era meter barcas en el

estaño para tomar el canal por do venian las de Túnez

con agua, porque pudiéndose hacer esto y podríueniaa

fácilmente expugnar aquella plaza , pues edaba sinagua*

Tomaron desto cargo por mandado de S. M. el capitán

Artietay un hijo de Martin de Uenteria , y comeiiaaron

á poner en orden treinta y seb barcas tan Uen'idreMr
das que para mostrar la voluntad oon que se haeia, no

les fallaba nada. En este medio vino de Espafia Martin

de Uenteria con su galeón y otra nao con victuallas:.á

este ifiandóS. M. que fuese cabaza de a^raUa empreia>

asi por ser hombre expertmeatado en tabs oa^os como.

l>ov ser de la nación. Ya las bureas estaban á la boca del

(1) Con este apodo le nombran coraiinmonte nuestros Kistoriado-

riudoresy y tambiea coa el de Cacbidíablo. £u el manuscrito que oo-

pnimH, unas vmú le Uonui Cadia DfiaUoy y otaM Githa Dywlok
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estaño por el canal que se lia dicho quel Barbaroja Imr

huL comugado, j.no fiiltabi' obra con sino tentar d Cn»*

do dél^ y asi una noche d Bfertin de Rentería eonnna

barca y los quél escogió (1);, le navegó y en muchas

partes se encalló de manera que no pudo llegar al caual^

j así se volvió con macho trabajo de los marineros qoft

á foerza de brazos desencallaban la barca , y esta em*

presa se dejó sin haber efecto por no poder llegar las

barcas al caoal^ y así se puso toda la fuerza en lo prin-

cipal y se ordenó lo da la batería. Ya el reparo de I09

a^paiboles (2) que tomaba desde la mar hasta el de loa

italianos^ porque este comenzaba desde donde los espa-

ñoles dejaban el suyo hasta el estaño
; y aunquel reparo

era todo mio^ las labores estaban divididas desta mane»

ra : los españolea viii{oshabMn hecho el si^o i em plata*

formas para asentar veinte y dos cañones y cuatro cule-

brinas^ y los italianos que era la coronelía del marques

del Final ^ el cual con eüa babia trabajado may lám,
hicieron él suyo á sos pbta&rmas para asentar doce ci^

fiones y dos culebrinas; mas el marques no gozó de su

trabajo
,
porque pocos dias antes que se acabase todo e»-

to , fué heridode un escopetazo ^ del cual después murió

en Trápana. A den paáoe adelante de los reparos babia

mío pequeño do estaban asentados seis cañones doUee.

Pues hechos los reparos y asentada la artülería , ordenó

S. M. con el Príncipe (3) lo cpie tocaba á la batería de

la mar^ porque por dos partes filé batida la Goleta , j

(1) AL pnieoer debió deeir: / los hambres 6 marüuns qiUl «f-

(2) Ya el reparo de los españoles. Aquí fulta para el sentido de

la oradon eittaba acabado ú otras palabras equivaleates.

(3) Soia d Mat^e Dmm.
ToHoL i%
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ordenóse desta manera: j porc[ue mejor se entienda^

diráae la orden que se tuTO por mar^ y después la <j«e

se tnvo por tierra^ y así se Terá cuan bien se liizo por

ambas á dos las partes.

Pocos días antes habían venido de Sicilia algunas ga-

leras^ de manera qae ya había en nuestra armada ochen-

ta y tres galeras , todas á sueldo de M. , excepto las

que arriba se nombraron. De todas el Príncipe escogió

sesenta
,
porque dejó á la guardia al cabo de Cartago al-

gunas
, que aunque estaban tomados por S. M. ciertos

castillos y torres que había en el cabo^ que guardaban

que desde ellos no se dañase nuestra armada , todavía

era necesario que se guardasen algunos pasos por donde

solían venir caballos y poner en arma nuestro campo.

Parte de las galeras envió arriba de ia Goleta para que

por la yia de Rada no le entrase socorro ; todas las otras

desarboladas y hechas sus reparos de ropa estuvieron á

punto ^ y con ellas el galeón del Principe
^ muy singular

bajel y muy armado^ y el galemi de Portogal^ tamicen

muy excelente pieza , y el del Belhomo y la gran nao

déla Religión^ y junio con esto seis carabelas de las

cuales llegaron dos de las veinte y tres del Rey de Por-

togal^ tan bien armadas que 1 ningún bajel de la arma-

da daban ventaja. Detúvose un dia la batería por ser el

viento contrario y no servir para los navios sin remos

;

mas otro dia miércoles que fueron catorce de julio cu

imafcesciendo comenzó la batería de la tierra y luego k
de la mar. Los cañoneros de los españoles batían la casa

de la Goleta y un pedazo de muralla nueva que estaba

delante^ y parte del reparo: los italianos hasta el estaño

y basta el lado que los turcos habían fortalecido con un
pequeño foso y unos remos atados unos con otros muy
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fuertes ^ y esta era la banda del estaño. La batería de

tierra se hizo de modo que de k casa de la Goleta no

pudieron roas tirar con las piezas que allí tenian
; y la

muralla blanca porque estaba bácia la mar
,
por toma-

Ha nuestra artillería por franco era mal defendida^ las

galeras se allegaban y los artilleros dellas tiraban tan gaie

Uardamente que deshicieron todas las defensas de la mu-
ralla nueva

y y así se hallaron después por aquella banda

muchas piezas rotas de los enemigos.

Tenia Barbaroja en el canal de la Goleta todas laa

galeras que podian caber, y fuera dél todas los otras fus-

tas y galeras y galeotas que no cabían
, y estas estaban

junto á la casa de la Goleta , parteen tierra varadas^ par*

te en xaxr, j entrellas algunas con sus palamentos^ de

hs cuales una había dos 6 tres dias antes venido por fianr

co (1) á nuestros reparos á tirar á nuestra gente, mas

no hizo daño yvolvióse porque desdellos la tiraron con '

. una culebrina ^ y esto no lo tentaron mas porque se. pro-

veyó con poner allí dos culebrinas. Destas galeras que

estaban fuera del canal tiraban á las nuestras cuando ve-

nían á la batería^ y hicieron harto daño porque mataron

liarta gente; mas la mas era chusma. £n la capitana de

Ñápeles en que Toiia D. Garck de Toledo hijo del Yi-

sorey
,
que traia las doce de aquel reino , mataron el pa-

trón de la galera que era un muy buen marinero y bien

gentil hombre ; en una del Principe de Salermo mMr
ron quince hombres , y aquella se Tino luego desarma-

da ; en una de Mesina mataron al Barón de la Escaleta

:

de todas las otras partes que podian tirar tiraban^ aun-

que de muchas no podian , ya por haber nuestras gile-

(1) Flanco por fiancQ,
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ras tirádoles las defensas , y así siempve se allegpAaii g»* \

Uardamente aunque les tiraliaii los eDemígoacou imtcbas
{

piezas
^ y lo mismo á nue^ra batería de tierra ; mas no !

hicierou otro daño de malar un artillero con un raos- i

quete por la cabera. A todo esto S. M. solicitaba las co-
^

sas necesarias^ y el marques del Vasto andaba dando á i

todos los artilleros priesa y poniendo la diligencia posi» i

ble y la que convenia hasta que la balería se acabó
^
que

|

ya no se podía batir mas^ asi por ser tierra pleno lo que i

quedaba , como por estar de manera que nuestras piezas n

no podían batir mas bajo. Las galeras se habían allega- q

do mucho
y y aquella banda de la mar parecia desampar

¡j

radfi , y nuestra artillería de tierra habia batido todo lo ¿

que pedia batir ^ y los seiscañones dobles que se dijo que
\

estaban puestos adelante^ babian becbo muy buen efec» r

to_, de manera que por aquella banda estaba razonable
¡

la batería , tanto que no fiicsen menester escalas porque
\

no se babia podido derribar tanto del reparo que erá
{

muy grueso y
que no quedase mas alto de lo que se qui-

]

siera; y esto causaba no ser la de los italianos buena por
,

ser toda eu reparo de lino y tierra y cosas que no.
,

caían (I).
,

Viendo S. M. la batería en el ser que estaba , ordenó

el campo poniendo arcabuceros en l;»s trincheas de los

alojamientos^ y toda la gente que no habia de combatir^

en érden^ porquel desino de -Barbaroja era al tiempo

que- la Goleta se combatiese^ acometer ccn todos loa

alárabes los cuales ya se habían juntado todos desdel

tiempo que S. M. bajo alojar al llano, desde los lugares

(1) £1 iinal de c^^tc párrafo do es fácil de entender j
pero asi se ha-

Ua en d nummcnto Escurálense.
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ijue tomó al de86mbarcar> y con ellos y con toda la

gente de pie afCOnietér por Ip» éspaldas; mas á todo

S. M. proveyó tan bien que á cualquier parte que vi-

ñiera^ liallara el cajiipo proveído de defensa^ y des-

pués de hecho esto ^ él se fué á do estaba un pequeño

reparo mas allá de la batería bácia la Goleta > y allí con

el marque» del Vasto y el Príncipe de Oria determinó

que se diese la batalla , la cual deseaban lanío los solda-

dos cuanto después lo mostraron. S. M. se volvió á los

reparos pasando á pie por do tiraban los turcos hartos

mosquetazos , y fué á los soldados ^ á los cuales habló en

breves palabras , diciéndoles que él no venia allí á La-

blalles para animalios ^ pues sabia que ellos lo estaban

tanto cnanto era menester > mas para acordalles que hi-

ciesen agora en su presencia lo cjue otras muchas veces

en su ausencia hablan hecho; que mirasen lo que tenían

delante de sus ojos^ porque lo que dejaban á sus espaldas

él se lo aiegararía j y qué fuesen en nombre de Dios*

Fué con tanta alegría oido ques cosa niaravillosa
, y ellos

quedaban diciendo ¿quien no ha de querer morir por

este Emperador? llabiau aquel diay el de antes los inas

dallos conlesádose y comulgado^ y deslo les daba ejem-

plo S. M. que en medio de tantas armas y ocupaciones

no olvidaba lo de Dios cuj/a empresa era aquella. Pues

dejando así S. M. á estos ^ íuó á liablar á los alemanes

que juntamente hablan de ir, porque la órden de la hsr

talla estaba de esta manera : eran cuatro mili espafioles

viejos los que estaban en guarda de los reparos
,
porque

ya habían sanado algunos de los heridos del domingo^

y hablan venido algunos de Italia en las naos y galeras

que cada día- se jiañtsiban á nuestra armada ; había otros

tantos italianos del marques del Final del Espindola^ de
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los dos hermanos de Sango habia dos mili alemanes^ los

cuales desde la maftana que los turcos diercm eii los es-

pañoles viejos, por mandado de S. M. estaban en a<pie»

líos alojamientos de los reparos. Toda esta gente se ha-

bia repartido asi ; los españoles según su usanza hicieron

tres tercios para arremeter en esta orden, j ciertaseoor

pañias que llevaban las escalas; los italianos á la parte

del estaño se ordenaron encomendando á ciertas com-

pañías las escalas^ tantas por compañía, los dos mili ale-

manes estaban en escuadrón para que en medio de los

eqpafioles y italianos arremetieseny fuesen en medio pa-

ra ayudar ¿ la parte donde mas necesidad hobiese porque

si los españoles y italianos por la parte que les cabia de

entrar, fuesen rebutados^ socorriesen los alemanes:

¡tuftto es el valorde aquella naci<»i, que es fortalesap»-

ra la compañía que con ella val S. M. prometió ai que

primero entrase y si fuese hombre de cargo ^ cuatrocien-

tos ducados de renta , si no , trecientos ; al segundo dos-

cientos , al tercero ciento : sobre lo cualdespués pretei^

dian ser cada uno el primero un soldado Uámado Fran-

cisco ele Türo^ y otro llamado Juan de Bejar Herrera,

y otro llamado Pedro de Avila de Isla Capitán de ima

galeota; i estos mandó 8. M. averiguar suraion de cada

uno para cumplir con ellos.

Dejado ya lodo en orden , fué á poner la resta del cam-

peen do habia de estar y así se puso ,
porque ya se sabia

ioqueBárbaroja desinabadesdeque vió la determinación

de ntíar la Goleta
, y así aquel dia todos los moros'que

pudo , á pie y á caballo , envió á que llegasen á nuestras

trincheas j procurasen reconocellas ; mas los arcabu-

ceros que jen ellas estaban, no los dejaban allegad tan

cerca que pudiesen hacdlo. Mas andaban al derredor
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escaramazando^ j algunos delloa^ segan se crda^ re-

negados^ diciendo en italiano que dejasen de tomar la

Goleta^ cuasi diciendo: toma mi consejo^ no os pongáis

en tomar la Goleta; mas poco les duró aquel bravear

porque de ahí á pocas horaa aquella fué tomada. Aza-

naga que traía aquella gente en viendo perdida la plaza^

huyó con taiila priesa que dejó su cunipoy lo que en él

tema; sus alárabes se lo saquearon porque se viese cuan

buen tratamiento harían á sus enemigos cuando á sus

amigos se lo bacian tal : tan poca es la fe de aquellas

gentes.

Después de proveidas las trincheas de arcabuceros^

y la otra infbnteria en orden ^ S. M. hizo de los Señores

que allí estaban
^ y de su casa , uft escuadrón

, y este

puso en un campo donde tenia comodidad de socorrer á

taparte del campo donde mas enemigos cargasen^ y en

otro lugar puso los ginetes donde pudiesen aprovechar

si fuese necesarío. Todo estaba en tan buena orden pues-

to, que se parecia en ello cuanta esperanza se podia y
debia tener de la victoria

.

Pues estas cosas asi ordenadas, S. M. mandó dar la

sefial de la batalla
, y los soldados fueron con tanta vo-

luntad que parecia que volaban. Los turcos se pusieron

á la defensa y dispararon su arcabucería y íleclias , y
toda la artillería gruesa que estaba de aquella banda fmas

la presteza de los nuestros no les dió espcio que dispa-

ra?;en otra vez^ porque llegando á los reparos y subien-

do pareció que todo había sido uno
, y aunque los ene-

migos porfiaron la defensa, no faé tanto que pudiesen

resistir la fuerza dé los nuestros^ y así fueron derriba-

dos de los bestiones
, y huyendo se comenzaron á reha-

cer en la plaza que habia dentro ; mas los españoles que
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entraron primero con los alemanes j italianos que en-

traban ,
ya los api'etaron de modoque ni sus galeras don-

de podi an defenderse^ ni el canal que les bastaba por

foso^ les aprovechó que no fuesen otra vez rotos; de mar

ñera que hicieron dos parles^ los anos huyeron por el

estaño la via de Túnez ^ de los cuales muchos se ahoga*

ron porque las vestes largas tomaban tanta agua que los

ayudaban ú anegar^ especialmente los que caian en el

canal por do las barcas iban : los que de allí se aparta-

ban se podían salvar sino fueron los que por las heridas

que llevaban, no tenian tanta fuerza
;
porque como la

retirada era larga y siempre la agua hasta los pechos^ y
algunas partes mas, estos y los sanos pasaron muy gran

trabajo; y asi después se hallábanlos cuerpos muertos

por las riberas del estaño en gran número. Era cosa de

ver aquella gente con tanto miedo del peligro que habían

pasado en la tierra , que no se les acordaba el que podían

pasar en el agua. La otra banda de los enemigos fué la

vía de Rada el Casal que está á la banda de mediodía de

la Goleta , los cuales fueron secutados ( O nuestros

dos ó tres millas hasta que á los nuestros les faltó el alien-

to para correr mas , y ellos se alargaron tantoqueno pu-

dieron ser mas seguidos.

Acaeció aquel dia una cosa grande^ y fué qu^ al mis-

mo tiempo que los enemigos perdieron la.plaza ^ y.unos

por el estañoy otros por la tierrafiierónhuyendo , untur-
co esclavo del Príncipe de Oria en la galera Condesa, que

vió como los suyos hablan perdido , fué tanta su rabia,

pues es este el vocablo mas natural , que tomando una

navaja que acaso la halló, se deg<Aó él ante 'de todos y

(1) Seguidos.
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tan presto que de ninguno pudo ser socorrido. Otro geni-

zaro en la Capitana estuvo tres dias sin comer ni beber:

tanto estimaban esUM bárbaros el perder ó ganar de so

gente ^ que lo que les quedaba Ibera de la libertad, tan

liberalmente lo perdían y con lo que los suyos habian

perdido. Murieron aquel dia dos mili de los enemigos,

entre los cualesfumndoscientos genisaros , los soldados

qoe dios en mas tienen, y un turco muy principal

llamado Oruso. Fueron tomadas ochenta y seis velas

de remo^ de las cuales las cuarenta eran galeras, y las

otras fustas y galeotas. Fueron tomadas las capitanas de

Barbarojay del Judío, lascuales estaban tandoradasytan

adfezadas que se parecia bien por cuan perpetuas cosas las

tenian sus dueños. Tomóse toda la provisión de velasy
remos que para estas fustas y para mas era neoesano, y
cuatrocientas piesasde artillería de bronce entre groiesaa

y pequeñas
, y tanta munición que la artillería pareda po-

ca según la municioa había para ella. Tomóse tanta mu-

nición de saetas que es cosa increíble. Seria cosa fasti-

diosa contar por menudo Jas cosas que allí se bailaron

:

allí se conocian las piesas cpiealgunos capitanes de S. M.

habían perdido
, y las que á los de los otros Príncipes y

Señores babian tomado. Y porque no solo lo temporal se

cobraae, se o<^>ró una cruz que los turcos allí tenian, no
se sabe si por improperio , ó si algún renegado la guai^

daba , de los cuales por nuestros pecados Labia mas de

los que fuera razón, aunque algunos se pasaban y recoik*

ciliaban, y otros que eran tomadospagaban su bellaque-

ría. Halláronse también los libros que se tomaron en la

iglesia de Rodas de la órden de San Juan. Es cosa de

notar lo que los alemanes hicieron á uno de los suyos
12*

Digitized by Google



Í36

que por huir la sifia (1) de ser pasado por las picas ^ se

pasó á los enemigos ^ el cual tomada la Goleta quiso huir

por el estaiko^ jr fiié derribado en dpaao y conocido de

fos compañeros^ los cuales le hicieron tantos pedazos^

que ellos mismos no pudieran después conocelle.

Hajr en Túnez en el Alcazaba y Alcázar dos torres

altas; en la una de días que mira sobre la ciudadestaba

Barbaroja con sus Moathathos (2) mirando lo que desde

aUi podía ver con sus antojos (3) y lo que no alcanzaba

de vista ^ sabialo por relación de los que viau mas quél;

y siempre preguntaba qué era lo que de allí jusgaban^

basta que supo que nuestras galeras estaban tan |unto á

la Goleta que parecia estar debajo della^ y enarboladasj

porque tomada la Goleta^ luego nuestras galeras se enar-

bolaron todas súbito : fué hermosa cosa porque casi pa-

recía que ellas ñntian la alegría de la victoria. Enton-

ces se bajó como hombre que juzgaba no ser aquello

buena señal
^
yendo á su aposento estuvo eu él hasta la

tarde que llegó un caballo alárabe y ledi)oquela Go-

leta era tomada , la cual nueva él recibió con tanta im-

paciencia que dijo al moro que mentia y que era un per-

ro porque la Goleta no bastaban cristianos á tomalla.

Luego vino otro con la misma nueva ^ y él mandó echa*

Uo8 fiiéra y cerrar la puerta^ y que ningún capitán en-

(1) Siña 6 mejor sina es palabra antigua castellana que signifíra

seña , bandera 6 estandarte. Quizá en el oí ip;¡iial diría : que por huir

¡a sina y no ser pasado por las picas , se pasó á ¡os encini^os ; y en-

tonces se entendería bien que el delito del soldado alemán tue deser-

tar de sos banderas, por cuyo motivo se pas¿ á los contraríos.

(2) Enm según parece ks gefes príncipaleft de 1m trapet de Bu«- .

Imroja.

(S) jíiUiffM por ottHi^ou
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trase allá. Así se estuvo aquel dia. Ya la gente que huía

era llegada á la dudad ^ la cual iba tal que pudSera bu»

ber lástiina delk quien era causa que así fuese^ porque

unos iban quemados ^ otros heridos en las cabezas ^ otros

en el cuerpo : los que hablan ido por tierra , con la san-

gre reyudlto el sudor j ú polvo, hacíales los aspectos

miserables ^ j mucho mas á los que habían ido por él

agua
y
que con ir mojados y Cansados y heridos mucho,

parecían mas triste gente que los otros. Chifut Sinam

que es llamado el Judío^ y Aydim Raes que es llamado

Gatha Diablo ^« babian andado á caballo^ y procurando

de detener la gente haciendo oficio de buenos capitanes;

mas como vieron que no les aprovecliaba
, procuraron

salvar la vida con la de sus soldados : ya habían estos

llegadoá Tunez^ mas no ido al castillo porque Barbaroja

estaba intratable y no les pareciiS tiempo de velle contra

su mandamiento j mas fuóronse.á sus casas á donde es-

tuvieron basta otro dia.

Entretanto S. M. mandó llevar á enterrar los muer*

tos que allí estaban de los nuestros^ los cuales podian

ser hasta veinte y cinco ó treinta , los mas de artillería

gruesa^ porque su arcabucería hizo aquel dia triste

prueba en no pasar coselete sino muy.pocos. Los he-

ridos de los nuestros serian basta cuarenta , á los cuales

S. M. de uno en uno anduvo haciéndoles levantar y lle-

var á curar , y esforzándoles de manera que tomaban

por conauelo de su muerte ser en servicio de Principe

que tan bien se lo merecía , y asi el Emperador por su

humanidad, ánimo y esfuerzo era amado^ y por su justi-

cia temido ^ que son dos cosas que á un príncipe hacen

invenciUe. Esoosa digna de memoriaque diez milbonn

bres fiwron los que acometieron y tomaron una plaa
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que la defendían ocho mil turcos viejos en la guerra y
mostrados á pelear j ganar

, y que se vía el uno al otro

lo que hacia , y qae .guardaban ana plaasa donde había

cuatrocientas piezas de artüleria^ y junto con ello una

armada de oclientíi velas
, y que importaban tanto que

no solo era la iaiporlancia una fuerza y una armada^

mas un reino^ y no solo un reino^ mas t^^AÉMi^
si mas se quiere decir , todo lo mas áe la ortsdJlMdlí#yjá

toda si verdad se quiere confesar, y con todo esto se

expugnó de la gente que he dicho
;
que aunque buenc^

soldados viejos^ y mas tratados á victorias, 1»i8Í6si^3éis^

to principal después de la yolunlad ' >d«i'Dios , sO<tÍMÉt

por cierto ser haber mihlado debajo Principe tan cris-

tianísimo y que tiene razón de holgar con tales soldados,

7 ellos mayor con tal capitán.

Otro dia Barbaroja mand¿ adresar en la mezquita

que tiene en el Alcázar un lugar con tapetes para hablar

á los capitanes que en la Goleta tenia ^ los cuales veni-

dos, enderezó su palabra al Judío por ser él el princi-

pal que en ella estaba , las cuales fueron injunosas^ Ue-

nas de furor y dignas de la ira de un bárbaro , y junto

con las injurias le trajo á la memoria las cosas que habia

hecho sin el ayuda suya
,
porque de todas las armadas de

que en Argel se defendió fué sin fl3ruda suya , las galeras

^e tomó sin su ayuda , la ida ¿ Gonstantinopia no sola*

mente no le ayudó ^ mas que habia huido de su compa-

ñúi, después lo que á la vuelta hizo en Calabria, todo

sin su ayuda; que agora que la tenia ofrecida j que te-

nia á su cargo aquella fuerza tan en órden, que se aliH

baba de tenerla inexpugnable_, y que si los enemigos no

entraban por el cielo
,
que por la tierra no podian

, ¿qué

cuenta le daba deUa? y él ¿que tal la dariaal ScAorde

Digitized by Google



189

Ba armada ^ y que estas dos cosas tenia encomeiidadas

y á'su cargo? Qae viese si mereoia que le cortasen la ca-

beza
y
pues le habia perdido la plaza , sus bajeles y los

del Señor; que asi ól quedaba destruido sin lo uno^ y
el Seüor sia lo otro. Toda su liabla fué llena de congo-

ja y de desesperación, £1 Judío respondió quejándose

que en sa vejez oyese dél aquellas palabras, y junto con

esto excusándose diciendo que la fuerza de los cañones

le Irabia echado, y qué! no podia pelear contra ellos,

y quél había puesto la gente á k defensa, mas que los

nuestros le babian echado; que todo lo quél pudo y de-

bió hacer, hizo; que los unos y los oíros vieron como
él en ello liabia cumplido con su oficio

, y esto si i^l lo

viera lo creyera y no le dijera lo que le decia
; y esto líié

por traelle á la memoria comonunca el Barbaroja halña

ido á la Goleta, y que un dia habia enviado á decir al

Judío que cortase el puente del canal porquel dia que

los nuestros llegaron ¿ sus reparos, habían huido por

allí algunos turcos^ el Jodio le balña respondido que vi-

niese él y la cortase, de modo que estas palabras se pue-

de creer que á este íiu las dijo.

Acabado esto Barbaroja le pareció que ya aquello no

se podia remediar con palabras, que era bien con las

obras poner remedio en lo que le quedaba
,
que era el

reino todo , y mandó llamar todos los arrays principa-

les, que quiere decir capitanes, y los principales del

reino de Tunes 9 y ¿ todos juntamente baUó consolán-»

dolos de su propia pérdida , y dijo : que ya veian la ma-

nera de como los negocios pasaban hasta allí_, y que la

Goleta era perdida con el armada
\ y que aunque era co-

sa que á él le pereda que los cristianos se debían de con*

tBBíba de baber bsolio ^ sin tentar de nuevo la fortuna.
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que á su parecer no era tan grande la pérdida que por

680 haJbian de perder el ánimoy esfiienof que k armar

da era cosa que se podía hacer; queperde!r itoadera apea

mucho ^
pues cada día nace; y que ¡perder unaplaea'nfo

era mucho á quien tantas le quedaban^ que la gente que
' era lo mas^ que no había sido tanta, que no le quedaba

mayor número cuatro yeces
;
que la artillería con él di-

nero sepodia restaurar^ y que aunque fuesen cosas que

para cobrarse habia menester tiempo
^
que todo lo tenia

' en nada, pues le quedaba la gente que le quedaba , y sus

capitanes,j aquella ciudad, y sus ecinos*, hombres que

tanta fe con él tenían
,
que pensaba que todos morirían

por él con aquella voluntad quúl moriria por ellos. To-

dos alzaron las voces diciendo que aparejados estaban pa-

radeclarallé por las obras lo quél en sus palabras mostrar

ba confiar dellos
;
que luego hiciese escribir la gente j

poueila en orden y se hiciese reseDa
;
que no les pesaba

sino que creían los cristianos no tenían ánimo de venir

á la batalla; que cuando estuviese, él confiase en ellos. -

que serian los que delante dél muriesen. Esto respondió

ron los de Túnez porque los turcos no era menester que

Barbaroja supiese su respuesta, pues sabia que habían de

hacer lo quél quisiese. Luegosepnsoen orden el tomar

. la reseña , y así toda la ciudad y la tierra se {untó
, y d

alarde se hizo en el castillo entrando por la una puerta

y saliendo por la otra todos los alárabes. Se juntaron ya

todos los turcos qne Alaban; armas se lesdió; ya toda

estaba lleno de esperanin y de alegría : ya nadie sentia»

la pérdida de la Goleta viendo las fuerzas que les que*

daban para sostener lo principal, y no solo sosteuello^'

iaMÉilfMia<W fcMestgo campo según su confiamia, . upj >

En todo este tiempo n» hnbo moro de Túnez que
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viniese al Rey con aviso de nada que inij)ortase cosa^

ni sus amigos quél pensaba tener allá , no inovaron cosa

en su servicio^ antes toda la ciadad instigaba al BarlM-

roja para combatir^ y los que peor trataban á los prisil^

ñeros eran ellos porque no solo querían mal á su Rey,

aunque con alguna razón ^ mas á ios que le favorecían^

de modo quel Rey ninguna cosa ayudó á la'Mpr^l;

^UíjM estorbó y mucho
, y la ciudad que si se

en tiempo pudiera merecer perdón , fué tan obstinada

qpie pasó por la pena que su contumacia merecia.

^ S« M. deseando la ida de Tunes ^ luego habló en eUa^

j la noche que siguió al dia de la expugnación de la 6o¿

leta, se pensó hacer el camino sino lo estorbara la dificul-

tad de las victuallas y otras cosas ^ y asi dejó para hablar

él medio que habría para hacerse; mas eran tantas las

dificultades que halna que no parecía tener rénfédio,

porque les parecía á los capitanes de S. M. que ir á Tú-

nez sin caballos de artillería , que llevalla á brazos era

dificultosísimo ( I) ^ que ir sin gastadores mayor dificulr

tad, y que aunque esto no:hubiese, ser d país sin agua

y la calor tan grande que no era de sol sino de fuego

,

que todas estas cosas se habian de mirar ^ especialmente

donde iba su Persona , que importaba mas cualquier pé"

tfttíH^inconveniente que le pudiese venir / que toda Afirir

ca que se pudiese ganar. Mirábanlo por cierto bien y
como personas que era razón que estuviesen sobrel aviso

de'lO'^Itie^^iiaiportaba la persona del Patrón; mas S. M.

no se satisfiicia sin hacer lo que quedaba , y aunque era

mucho lo hecho, parecíale que lo que estaba por hacer
«

(i) Tal qtt€Ír á Timei tm eabaüas de artiUena y ücvalla

Digitized by Google



192

éralo principal^ y que Haber deshecliok tnnftda del

turco f <]ue mucho era ; mas que también era bien des-

hacer un Rey de Túnez tan poderoso como aquel cpipdtr

ba. Pues estando en esto habló; con el \Sf»j»frAhjfHlÍf

D. Luis su cuñado (i) que en to^ la jomada andw9)9

como muy gentil Príncipe , y hallóle del mismo parecer

qnél estaba^ y el Duque de Alba que lo mismo ^^f^g^,

habló á S. M. apretando el negocio^ el qu^l<dÍ6jW»^WHÍr

ta por todos esos Señores y los cuales finieroni tMM>>
ya que babian cumplido con decir los inconvenientes

que les parecia haber en la cosa CQmQ^|^>^:;a^«^B^'|j4>

niiasen. Asi que S. M. como hombre^ ^y^m ñtí¡Mt(

lia la determinación de ir ¿ Tunes^ mandó aparejar las

Cosas necesarias
, y que se llevase la arliller/a á brazos

por loa forzados de las Galeras
, y que cad^^uno Ue^Si^

de comer para cinco días. Fué esite ^n.,m»¥ÍÉmk̂

aceptado con grande alegría de todos/no.soloa loa ÜÜ^

dados, mas los mismos que llevaban el artillería que era

seis cañones, que parescia que volaban con ellos^.y.lp^

alemanes dos medias culebrinas^ y otras dos loa espaf^

les qae vinieron de Málaga. f
.

Pues determinada desta manera la jornada^ S. M.

partió con el campo martes veinte de ¡uUo dejando en

la Goleta todos los dolientesy cosas que no podían seguir

él campo , y caminó la via de Túnez llevando á mano
derecha olivares y á la izquierda el estaño. Es el cami-

no para Túnez desde do el campo estaba , Ikno y de pais

(1) Era el Infante D. Luis, Duque de Beja, hijo del Rey D. Ma-
imd ét Portugal, hermano de k Emperatra muger de darlos V.,

rpor Mea de su hermano Juan 3? Ftindpe reinante y había vem-
su ayoda de la eyediciott de Tañes ooo nmchos hoques j f^le

de armas.
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arenoso ; es entrel eslauo y los olivares , como es diclio^

tan ancho que del uno al otro puede haber mili pasos

por do mas ancho es
;
por otras partes es mas angosto

según los olivares lo alargan ó lo estrechan ^ y en parte

lo hacen tanto que están en medio cuasi del camino ^ de

modo ques menester pasar por entrellos. Es todo sin

agua hasta cuatro millas de Túnez que hay unos pozos.

Desdel campo á Túnez habia doce millas largas porque

en el tiemj)o que se anduvieron que era de calor y gran-

dísima^ y tierra arenosa sin sombra ni agua parecían

mas largas álos que las andaban á pie y á caballo. S. M.

ordenó que fuese adelante el secretario Alarcon con los

caballos ligeros y algunos gastadores que habia para que

adrezasen los pasos para nuestra artillería
,
que tanto mas

necesidad tenia desto cuanto menos caballos habia para

tiralla
, y luego fuese la infantería española á la banda de

los olivares^ y en el mismo paraje la italiana al del es-

taño
j y poco mas atrás entre estas dos los alemanes y la

artillería á su lado dellos ¡unto á los italianos
; y el escua-

drón de la gente de caballo de la casa de S. M. fué hecho

dos partes^ y la una tomó S. M. para sí^ la cual iba al

lado de los alemanes^ entrellos y la italiana (1)^ porque

por ser aquella la parte del estaño / el poco número de

nuestros soldados no podia ser rodeado ni descubierto

de los enemigos^ y á esta causa S. M. sabiamente colo-

có (2) allí aquellos pocos caballos ,
aunque muchos en

la voluntad de serville. Allí iban aquellos señores y ca-

balleros que de España y de otras partes de sus reinos

habían venido á le servir. La otra meitad quedó á la re-

taguarda , la cual era de nueve mili españoles , hechos

1^ Es decir: la inrantcría italiana.

2) El manuscrito dice colloquó.

Tomo I. i3
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dos escuadrones^ el uno á la banda de los olivares

que llevaba D. Felipe de Gervellon , el otro á la banda

del estaño Alvaro de Grado; en medio destos iban la

meitad de los caballos de la casa de S. M. y sus arche-

ros: la retaguarda llevaba eu cargo el Duque de Alba.

El bagaje que lo mas constaba de gente de pie y no de

acémilas^ iba por la orüla del estaño^ de manera que en

ningún modo podia ser molestado de los enemigos. S. M.

mandó quel Rey ( 1 ) fuese con sesenta alárabes que tenia

junto al bagaje porque no podia aprovechar y pudiera

recebir algún revés yendo en otra parte que por socor-

relle se desordenara nuestra orden.

Todas estas cosas puestas en esta orden S. M. co-

menzó á caminar á las nueve horas antes de medio dia^

al cual tiempo un caballero alárabe fué con la nueva á

Barbaroja quel campo de los cristianos caminaba, y no

para embarcarse como él habia publicado pocos dias

habia^ sino la vuelta de Túnez, y en la órden que iba.

Barbaroja luego mandó á sus capitanes que pusiesen en

órden su gente , y él mismo les ayudó á ello
, y fué á ha-

cer salir los moros de la tierra porqucl queria ver si la

victoria pasada habia sido por fortideza de nuestros sol-

dados ó por flaqueza de los suyos. Quiso tentar la for-

tuna que le parecia á él que habia faltado á sus capitanes,

y pensaba con su presencia restituirse en todo lo que en

su absencia se habia perdido. Y así con gran diligencia

salió á poner en órden la gente , la cual vino con tanta

voluntad
,
que antes que anduviese la nuestra cuatro mi-

llas , la tenia él toda en órden y parada á la sombra de

los olivares y refrescándola con muchas cargas de agua

(1) El Rey de Túnez.
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que con camellos y otras bestias traían de Timez
, y dánr

deles tanto descansocomo si ja hobiera yencido ; locol
todo era á nuestra j^te al contrarío , porquel camino

arenoso^ el sol grandísimo^ la sed muy mayor ^ el saber

que no habia agua hasta el alojamiento que la acrecenta-

ba, causaba que cada una cosa destas se acrecentase la

una con la otra. Tenia JBarbaroja encampaña oient ndU
infinites ordenados á su modo^ entre los cuales eran on-

ce mili turcos frecheros ( 1) y escopeteros; y no se ma-
raville nadie tener tantos habiendo perdido los que per^

dio en las cosas paasdas, y no habiendo traido mas de

doce mili , porquél estaba js tan seguro Señor de Africa^

que cada dia le venian á todas las partes della gente nue*

va de Turquía
, y en todas las partes quel tenia turcos,

loa habia sacado, yno solo los de guerra, mas loa que

aólia traer al remo. Sin estos tenia también mili caha^

líos turcos y catorce mili alárabes
, y estos no se tenian

por gran número por el grandísimo que dellos se puede

íontar^ • Habíanle quedado en Tunea dieipieias .de can^
paña que son como sacres, los cuales ellos llaman car*

hazañas que los traen cuatro caballos en unos carros de

cuatro ruedas tan ligeros que al mismo correr de sus car

balice ya su artillería. Con esto salió,en campal^ el Cay

yiMhGmrel del Turco, que con poco maa pqdta gdir

au mismo Señor ^ y tuyo su gente fresca hasta que le pa-

reció que la nuestra podía llegar á do él esperaba y co-

mo esperaba
, que era con la cáíor, sed y cansacio que

Uegó. Gwninandio S.ML dea millas, lleg6 á él el Bey de

Túnez y dijóle : Señor , los pies tenéis do nunca ^ércite

cristiano llegó. Al cual S. M. dijo : adelante los porné'
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xuos placiendo á Dios. Habia andado ( 1) cinco millas sin

viésenios enemigo nno eran algunos alárabe» y tur-

cos qne lejos corrían delante de nosotros , y asi comaA
campo marcliaba j así se alejaban hasta que llegando dos

millas de los pozos que están cuatro millas de Túnez , se

comenzaron á ?eer las banderas Curcas y sus caballos, y
los de los alárabes

, y la infantería delante , y esto tonase

ba todo aquel campo, porquel liai baroja con sus torcos^

hechos una ala^ tomaban desdel estaño hasta los olivares^

y desde los olivares vema otra ala de los alárabesy ceñía

lodo nuestro lado^ y el de la retaguarda y las espaldas

della hasta el estaño , de modo que como un medio cír-

culo sus caballos rodeaban todo nuestro ejército sino el

lado que llevábamos al estaño»

Habia Barbaroja usado de consejo de buen capitán^

porque considerando el calor inmenso y cansscio de

la gente ^ via que la sed habia de ser igual, y por esto lle-

gó antes que llegásemos á la agua, lo uno porque con

erla tomada nosotros desmayásemos, l6 otro por estar

en un sitio tan fuerte que con menos gente se podia de-

fender
y
porque hay alli unas tapias de huertas y unas

torres á los pozos aparejadas harto para aquel efecto
; y

consideraba que si no nos rompía, á lo menos podía

defendemos aquel sitio de la agua
, y que defendiéndolo

nosotros nos rompíamos. Pues poniéndose con su gen-

te una milla mas hacia nosotros de los pozos, comenzó

á marchar en tanta orden contra imestrotejéroito, que

no parecía sino que todos venían atadósunos con otros:

tanta era la niedida que en su manera de orden traía.

S. M. discurrió por sus soldados y los habló brevemen-

(1) Debía decir: HMue andado ¿ hUetímoi mdado»
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te conforme al tiempo^ diciéndoles : Hermanos^ hoy es

el día que yo be deseado imiGho há para yeros j para

que me veáis. Yo espero que lo haréis corno soléis y ha-

beis hecho otras veces
^ y muy mejor ^

pues lo olro era

en nú servicio y esto es en el de Dios* Y poDiéndose

érilMiQÉi^iSPÍ|«ite dé cabaUo desti casa taiito cuanto

«ÉÉÉMilierpotdbwballo cenisus Gentiles ]lofl^^ de

caballo y dos capitanes de guardia^ caminó cOn el ejér-

cito la vuelta de ios enemigos^ ios cuales dispararon

^entej he eilal como cami^

íBiaelio dinfio;- ! La Auestra le respóndió;

mas ellos se daban tanta priesa que en muy breve tiem-

po la descargaron en nosotros cinco veces , y principal-

üMllPWeLescuadron de los caballos^ pprque debian de

éH^km^ que 8;:»^. YeBÍaia}Mi^fMipiWi^^

delante junto iBMtiéanAfWfréttSis psaban^ ^Mtíuímtmá

thaXln de los que traian los pages de S. M. para él. Los

quien iba el marques del Vasto , los ale-

le»iteliáiiM|O0ii

q[ttieitMellMncipe MñtkMM»! Iwch»s» rntatmny ftw

ron en su orden contra los enemigos , los cuales dispa-

raron su arcabucería y frecbas tiin-^os que los nue^

arcabuceros españoles que cabe el olivar tenian mas cer^

Cft te'tnemigos ,
opiep^roi^ el fato de armas y así dis»

csmim§§l^ 8ÍAdl|lpP9ontra nosolfo^ njas llegando los

(1) Seria Blaximniano Efamtenio, quien según dioe Gonsak de

nieans, trajo de Abmüiia oefao ttil tntom

Oigitízed by Coogle



198

que venían al estaijo contra nuestros arcabuceros italia-

nos^ fueron gallardemente rebotados. S. M. con la gen-

te de su casa apretó por la parte do estaba yendo siem-

pre en paraje de la infantería por no dar espacio vacío

por do el enemigo entrase
, y los alemanes que venián

detrás un poco , con tanta voluntad embestían que venían

al igual de todos y mas adelante. Los enemigos comen-

zaron á retirarse viendo su infantería del todo deshecha,

y nuestro ejército los siguió liasta milla y media mas allá

de los pozos , de modo que fueron secutados dos millas

y media : tanta era la voluntad del seguillos
,
que infan-

tería armada y con sed y cansada siguió á caballos tanto

trecho como el que digo, y lo que es de tener en mas,

que alemanes
,
gente pesada y no mostrada á calor, se-

guía tan ligeramente que parecía salir de su alojamiento.

Los alárabes que por los olivares rodeaban nuestro cam-

j)o , enviaron parte de su gente , hasta seis mil caballos,

que acometiesen nuestra retaguarda , la cual llevaba el

Duque de Alba; mas él los traia tan en buena órden,

que lo que ganaron en acometelle , fué perder de sus ca-

ballos y volver huyendo por no perdellos todos. Así

que si en un tiempo por todas partes nos acometieron,

por todas los rompimos y por todas huyeron. Murieron

de los nuestros diez ó doce y pocos mas heridos; dellos

murieron quinientos ó seiscientos hombres : perdieron

su artillería sino fué una pieza que por su ligereza se es-

capó de nuestro cansacio. De sus caballos (1)

pocos, porque los nuestros iban tan cansados como nues-

tra infantería
, y aunque no lo fueran , los suyos vuelan

y los nuestros corren. Ya la sed en nuestra gente y la

(1) Aquí hay unas palabras borradas que no se pueden leer.
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calor no se podia sufrir , ni agora se puede encarecer;

porqoe hubo nmckosque cayeron de ka caballos y.mo-

rieran si no fueran remediadoa. Nuestra infinteria pa-

saba ya taato peligro de ser ahogada^ que estaba en gran

trabajo.

S. M. viendo los enenugoa buidos^ el agua y el ak>-*

jamiento , que era lo cpiél quería , por nosoCros^ 8U.ar*

tillería ganada , muclios muertos , ellos rotos y irse la

Yueltade Túnez, vio su gente cuanto mas peligro tenia

por la sed del que parecia^ y acordó de volver á loa po-

zos; y así mandó bacer el alojamiento y en todo .entei>>

dió él con todo el trabajo de aquel dia. Y en el tiempo

que se hacia el aposento , andaba por los soldados ha-

ciéndoles guardar la orden basta que estuviese becbo^

y loe que se le que}al»n de sed que eran muebos^ les

mostraba como él tenia tanta que no podia esoopir^ y
así era. Pues hecho el aposento, S. M. mandó reposar

la gente > curar los heridos que como digo íueron pocos,

y^ con esotros caballeroa que con él estaban, ae fué á

su tienda y se desarmó, y hisk» colación bebiendo de

una agua que unas fragatas por el estaño habían traido,

las cuales venian con algún bizcocbo para «1 campo, enr

vkdas por el Principe de Oria, y acostáronse (A) á do

d firtD darmas se faaraa , aunque no llegaron á la ribera

por ser el fondo poco. Habia entre los pozos algunos

buenos, y otros de tan pestífera agua que morieron

dos ó tres soldados en belnéndola , lo eñal puso sos-

pedia ser el agua atosigada ; mas era tanta la sed que

con creer esto nadie guardaba de beber; y aunque

S. M. babia becbo proveer los soldados de barriles y

(1) Eéto cii'ae aoMuráo.
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borradlas^ todo se había gastado por ser la calor intole-

rable y la sed qae della se cansaba^ terrible. £1 Rey de

Tunes con sos alárabes andaba mirando los moertos que

especialmente en aquellos fuertes se pensaron defender,

babia^ y tan admirado cuanto alegre
j y nunca con todaA

estas yictorias le acudió hnmhm do^^Tniiir dn rpiimiü

jiíiidiese hacer cuenta : siemprekp dé aquelipj^iHiAalaiií

tuvieron en su prbpósilo, si fué por d odióle alfW^

ó por la fe que á Barbaroja tenían , no lo sé, ó porque

an^abaa allegando méritos para^ue/uefen^itraftadMilli

mo merecían*

Puestas las centindas en el campo j la genle reposa-

da y refrescada , S. M. mandó avisar que otro día , untes

de dia^ estuviesen en orden para caminar la vuelta de

Tunes ^ el cual luego que fiarbaro|a llegó á él, bailó lle-

no de turbadon y de k gente que había huido de la ba-

talla
; y luego comenzó á poner en órdcn unos cañones

que en el alcazaba tenia y bacer las cosas que eran nece-

sarias para mostrar que quería defenderse , y aunque en

este medio se dice que deliberaba de quemar lós capti-

vos , lo cual le estorbó el Judío
, y créese porque otras

ireces ba estorbado semejantes crueldades
i mas aquella

iiocbe no ae* intentó nada por los enemigos contra miea*

tro campo^ yasitodala noche se pasó sin denaosiego de

nuestra gente. La mañana venida S. M. hizo poner en

órden el campo ,
que fué de la manera quel día antes ha-

bla venido , los arcabuceros á la bandade los lavares, y
todo lodemás por k ónkn que primero habían yemdo;

mas parecía allí mefor la orden por ser el espacio mas
ancho enlrei estaño y las olivas.

Bárbaroja en este tiempo había cabalgado^ y el Judío

y Gatha Diablo con él y otroa capítenei^ y andaba vísi-
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Uodolos lugares di^.ia ciudad do le .parecía que era me*

MBler di8f«9«a , j ^^tendia en con t¡oda diligfmiA.;

WM Unestro c«mpo marchaba ya muy adelante^ y loa

alárabes que liabian sido rotos, habían vuelto, y por

Dtt68ÍXi^mQO derecha atravesaban una montanetay ae

liytllyjUtojL^a ddlog hahda TOoiido, á rcndirdl burgo

que á la pavie donde íbamos , estaba , diciendo á S. M.
que si era servido^ que aquel burgo que á la parte don-

d^ibainoa, estaba^ quél^e rendiría y que ellos le sem*
(ámiHk^AhBm^ iotriaíániién^o por ser tan fuera de tiempo

-i|lÉ¿nM4ii1portaba , pues S* M. lo tenia cuasi en la mano,

fué remitido él y el ofrcccdor al Rey de Túnez
^ y S. M.

adelante no viniendo enemigo 4 encuentro sino

4iiego, y Uw^iMrabes que á nuMna .miuiOidmdii^jlii^

buj endo. • *
. , , ,

-

Puesi llegando S. M. cerca de la tierra , se vio cprno

de la torNLiBaa alta de-la «lAfttptMi m camneaba una ban*

dera> y luego llegaron los que dijeron como Barbaroja

no esperaba en la ciudad á probar la fortuna que en la

campaña había experimentado
, y se iba , y que los cap-

tÍToa se babian soltado y cerrado las puertas del castillo,

y que no las habían abíerlo al Barbaroja, á cual había

procurado entrar otra vez , no se sabe si para quemallos

y mataUos como primero había designado, ó pra morir

anteadle yeer perder todo lo que allí dejaba. S. M. man-

dó que dos mili arcabttcms espadóles fiiesen al castillo

para que aquello estuviese seguro contra Barbaroja y
. contra la tierra porque los captivos no tenían sino pie-

dras, y él sa Uflgó á la ciudad, larval nunca hizo mues-

tra sino la que á ella no cumplía, porque no se vio moro

sino los que con arma en mano andaban por la muralla.
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Ym J^rbarioja se liabia alongado la via de Biserti (1) con

1m Micos que tenia á cabaUojidguiM»iL¿^ UMOuataí^

qvúiieiilos , de allí á dode milksííieroki aLogadoi^^^eMd,

y entre ellos Ilaydin Arráez que llaman Catha Diablo;,

el cual con ser hombre grueso y lleno de calor • bebió

una agua podrida y rebe»t¿ por beber ^ yioB ciQroe^por

no poddk> iMcer. Ansí se fué aípiel (2) no pudióndiote

seguir sino los alárabes sus amigos y así le acompañaron

liasta cerca de iiiserli, v él tomó, is^ yia de Bona^ do te-

nja catorce ó quince galeras^ kis ciMlflS JpeKidéialgHaD

preguntar porqué no se le queoiM^nj y quien '•if¿í«eliÉ|l-

ceso de las cosas
^
puede muy bien veer que todo el tiem-

po que estuvimos sobre la Goleta ^ era harto necesaria

toda la gente que teníamos^ poi^e toda eUá4rida#jidNí^

|ieleaba y no había ningan homb^ boioio^tio. UiWilá

rio
j y para enviar á 15ona era menester que fuesen vein-

te y ocho ó treinta galeras
, y que estas llevasen gente de

-gaerra ^ j lA^la que bastase' ^ticá'itúéiuít^iifúí^

^deftndidas por quinientos tnréoS' y imll «íniMs'^ y MÉ»
los de la ciudad de Bona de la Cual se defendia el rio

donde ellas estaban bien arriba meti|da6< Pues deshacer

parte -de nuestro eanq>o en tIeiQpe que en todas la» 4él

sé tefoMaben las guariíiis por las 'Máíis éi ímWtu ,̂

no paHfda cosa- razonable , cuMito mas que áieMá ájñ

principal empresa no se habia de divertir la gefdlr#tftl%.

Puestomada la Goleta pareeevá á alguno ^pterliMi|)o tiem-

po» : aqüel fué él menos cómodo pa»>i'eB¿p'pia<^aifiÉj|<i

seliabló en ir á Túnez
, y esta )Oi*ttad»era[tan!{i^i]S0^1

y tan grande
,
que fuera gran locura repartir la gente

* que ^para dilo era muy neoesaria-^ •ea .otí*a''cbsaí.qaeikio

01' viorf , íiiicrnjrji- o:: 'i 1 1 ( íú? ni
Íl) Hoy Biserta. • .

* *
•

2) Barbatoja. ' '
"

- •
'

* vi
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ÍAip9rtot>a con nmqlxo tafl4o<;.y desliaciemos de la geníf

niaroos^ no fiiera 0oilsjejo sall^ : jpm v«e!C 1) <pm

dos razones (2) no hubo modo de enviar. Tomado Tú-

nez^ fué mas imposible^ lo.qual a] que lo oyere parece-

Í¿i(%tti^4^f3i^jUera iraaO^^ j aido COpio la lleva

yéWS^* porque sacar la geote del sabo filé lan difioiil-

toso , que los dius que pasaron de dos que ahí 8. M. se

detuvo fué por sacar el campo de la tierra, y no solo

los soldados , mas Ipa n^ariaero^ qu^ poco á poco al óíot

4^1 a9i?P^|>M>ifMi! rm^doj^ «ra.miiyor difioitltad aidillo»

que á la gente de guerra: todoa se habían venido
^ y el

armada estaba tan sin quien la marease
,
que cuasi pare-

^ia^ aJiguDas galeras estar en atarainal y no .surtas á ido

estaban j de niiuiera.qu^ en lodos estíos tres títea^pos no
fué posible. Ya que S. M. volvió á la armada , el Pri»?

cipe liabia enviado quince galeras , las cuales no pudie-'

r^n llevar hombre dellas, y por esto nopudiendo hacer,

efecto peyolvierau^ y eu^nidp la ;g«nte de< inar fué recor

gida y quel Príncipe pudo ir coa tr^uta
,
ya bfe dd BaiH

baroja eran idas con la gente que por tierra no pudo ir

con él á Argel ^ y a^í la envió por mar y^n^o. con ell^

Gbiifit,Sipan que es 'yfái^ ^y4j^ Principé se volvió

alguna artiUería que Jtoioó en Bom* Asi se pudo Veep

como aquellas galeras no se hubieron porque en una

gran empresa Ips. parlici,4arf)S. cosas doUla no.üe puedén

t^qc^^jHnfaf^apabar sina.por su». míodiOA CQnfprnte ¿)la

raiEon y tiempo que liay para hacerse
, y aunque la vic-

toria haya sido tan grande
,
que harta á quien bien la co-

nociere^ y €ooocida se vee cuan poco importa una cosa

.. Xi\Qoxüo si dijera: por consiguiente se vec < •

(3) Tal vfs: satimes,
,
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poca^ háse puesto efito para satisfacer á quien fuere tan

oiirmo^ que de tan general y gran viclDriaqaievtt dea»

oender á hablar en eeta peitíeakridad.

' S. M. entró en la ciudad^ la cual fué dada á los sol-

daáoSj y ellos se aprovecharon della como suelen de lo

qiie-ee les da á saco. Entrando S. M. en á-caflliUo loé

tanta le grita de los captiw que era cosa marayiltosa^

porque había seis ó siete mili cristianos sin los de la ciu-

dad que serian diez ó once mili
, y entrellos muchas per-

sonas de rescate^ dallos en-poder del ¿arbarofa, ddloa

en el de los moros de la tierra. Füé el saco grande de

ropa y algunos dineros, especialmente en el castillo don-

de dejó Barbaroja todos los que tenia , de los cuales gran

parte y la mayor hubiere» los capliybs^ los otros otras

persóníBs á quien S. M. biso merced. Ropa en el castiDo

hubo mucha
j y S. M. no consintió que á los captivos se

les quitase nada de lo que habian habido; pues Dios les

había dado libertad ^ no quería que perdiesen cosa de lo

que^n ella les había dado. El Rey vino luego al casti"
'

llo^ y S. M. le dio sus mugeres^ las cuales el Barbaroja

tenia allí en un apostato á parte ^ la mayor parte deUas

negras. Fué cosa de veetr lo qae con él hicieron de ale-

grías á su tnodo. Mas f«é da Teer lo qiieS. M. con unos

CaplÍTOS «franceses hizo, los cuales serian ciento, y en-

trellos catorce criados del Delfín de Francia que se per-

dieron con Portundo (1) Juntados estos S. M. les habló

ylés 'dijo: que aun^e el Réy de Francia estando con él

. ^1) Era Rodrigo de Portundo que cu 25 de octubre de 1529 £ué
vencido con su armada en las aguas de Ibiza por Uaydin Humado Ca-
chadiablo, nno de los famosos corsarios compañeros de Barbaroja. Por-
tuudo murió valerosamente cu el combate, y perdió sois galeras en las

cuales iban los cautivos íraaceses de que aquí &e habla. V. Sandoval
likl8 § il.

Oigitízed by Coogle



205

en pz y tenia sus vasallos en galera
, y que por esta ra-

zón podia él ponelios á ellos en las suyas
,
que no que-

ría y sino que pues Dios les había ciado libertad
^
quél se

la daba y les ayudaría á pasar en sus tierras ; mas que di-

jesen á su Rey que cuando él le pedia los criados del Del-

fín, que no pudo dárselos porque los tenia Barbaroja;

que agora que los podia dar
,
que no solo ellos, mas to-

dos los que había hallado sus vasallos, se los enviaba

;

que pues él le hacia esla buena obra
,
quél la hiciese íÍ

sus vasallos en dalles libertad
,
pues por esto y por los

tratados se lo debía. Todos se lo prometieron de decillo

así , afirmando qne S. M. tenia razón de tratallos como

decia ; mas que tuviese piedad dellos que no tenían cul-

pa. S. M. les confirmo en lo que primero les dijo, y
ellos se echaron al suelo á besalle el pie, y levantiíronse

diciendo IMPERIO. Pareció á los que lo vieron cosa pa-

ra poner por memoria
, y así es razón que parezca á los

que lo oyeren. Húbose alguna artillería en el castillo,

pólvora cosa maravillosa, bizcocho infinito, otras mu-

niciones tanto número cuanto era bastante á las empre-

sas quel Barbaroja tenia pensadas. Otras muchas cosas

se hubieron de joyas y cosas de valor grande así en la

tierra como en el castillo , porque se hubo toda la ropa

de aquellos capitanes y Barbaroja , de lo cual S. M. no

quiso para sí sino la mas preciada que fué la honra de la

victoria. Y así fué el dia de Santiago á oír misa á San

Francisco en el arrabal de los cristianos que allí habia,

y á dar gracias á Dios por la victoria y por la honra que

allí ganó. Y vio Túnez lo que nunca vieron reinos de

moros, y fué los caballeros de Santiago, órden institui-

da contra ellos , con sus hábitos hacer la fiesta de aquel

santo que tantos milagros ha mostrado en estos casos.
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Hubo gran número de prisioneros porque- pasaron

de veinte mili : los que se salvaron con Barbaroja fue-

ron pocos ,
porque aunque huyeron muchos , la sed los

mató
,
que toda aquella camfyafja de Túnez hasta el rio

de Biserti no tiene agua
; y también los alárabes por ro-

ballos mataron su parte, y nuestros soldados que aca-

bando lo de la ciudad salieron á los castilletes de al der-

redor
, y trajeron muchos y mataron muclios

,
porque

niuguna cosa se esconde á la codicia del que con ella

busca. Supuse después que fueron los que faltaron de

solo Túnez entre prisioneros y muertos cuarenta mili

])crsonas de toda suerte.

Sacada la gente de la tierra, S. M. vino á alojar á

Hada
, y de allí junto á la torre del agua donde primero

liabia alojado. Allí proveyó en lo de la fortificación de

la Goleta y puso á Don Bernaldino de Mendoza con

mili hombres dentro. Y liizo el Rey de Túnez su capi-

tulación con S. M. dándole veinte mili ducados de pa-

rias y el derecho del coral ques grande, y volviendo to-

dos los captivos que en todo el reino se liallaren cristia-

nos de cualquier nación que fuesen
, y otras cosas que

escrevirán los que particularmente tienen cargo de ha-

cello; que esto no lo escribió quien lo escribió sino por

una relación breve verdadera de las cosas que vió, y pa-

ra que se sepa el modo que S. M. tiene en la guerra,

pues se sabe el que tiene en la paz
, y vea el mundo con

cuanta honra hizo esta expedición y ganó aquel reino, y
cuanto dafio recibió el que lo tenia

,
pues perdió su pla-

za tan importante , su artillería , su armada , su gente,

su tesoro, sus captivos, su reino que fué gran pérdida,

y su reputación que fue muy mayor.'*

En el códice en folio de Misceláneas , existente en la
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BiblMteoa4^ Escorial y seúaUdaij^V^ se hallan laa iM^

tidas siguienM que puedrá servir'&e-sajdemeid^

Relación. « Salió el Emperador de Barcelona para esta

joi nada con su armada postrero día de maj^o ano 1535^

|i^^i«fÍMUí4 Mdilorca^ yél te desembarcóy entró en la

lhÍMM|Mwd¿ ílodaoíu gente en k mair^ yfaaUendp

-éMftMÉMtflí^tornó á embarcar , y áé alH filé á Ger^

deüa donde también se desembarcó, y fué á Callar, y
de allí quedando la armada en la mar se tornó á embar-

-íMtiyt^0tímiit^'Í»^^^P^i^^ I^Qt«n Afrk»>en

ii3 díaB^)ttiuo j'deaeiybanlkjjsóala^^ in j

... . ' •
•

que movió el Emperador Carlos V. con Bárbaroja eñ el tiempo tras-

currulo desde la conquista de Túnez en 1535 hasta la dcsgracitt'

da cxpc.dicLun de Argel en 1.541 ^ ¡wr medio del Príncipe Juan

Andrea Doria jr.de D, Fernando Gonzalo Vircj de Sicilia.

Se han copiado estos documentos , escritos con caracteres del siglo xin

de un tooM» ei^ fiolÍD, encuadernado en pergamino y iff»m balJa cu-

tre lot nMniMGritQ» de la Af«d«n>ia de la Historia. .

••••• ,' • .>
• «

CARTA DX C&BBNGIA DADA POR CARLOS AL PRIKCIPÍB JOAN

ÁVORZA 1>0RrA Y A D, PERÑANDO GONZAGA PARA QUB PUDIB-

'
* SEN TRATAR CON ÜAKBAilOJA EX NOMBRE BE S. M.

I , . ,
*

' ;,. ... -.Gante ^ de marso de 1540»
;

D. Garlos por la divina demencia Emperador de los

Romanos semper augusto. Rey de Alemana, de las

£$pañas^ de las dos Sicilia»^ de Jerusalen^ de Ungria^
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de Dalmacia, de Croacia^ 5cc. Por cuanlo por parte de

Ca^ redin (
1
) Basa , llamado J3arbarosa , se nos lia dicho

y ofrescido tener voluntad de venir á nuestra confede-

ración y estar so nuestra protección y amparo, con al-

gunas condiciones que por su parte nos han sido pro-

puestas; queriendo por lo que toca al bien común de la

república cristiana en general
, y por el de nuestros rei-

nos en particular, aceptando su voluntad y ofrescimien-

to , tomar con él un buen concierto , asiento y confede-

ración; confiando de la fe, experiencia
,
grande pruden-

cia , celo y aficcion singular del servicio de Dios nuestro

Señor y nuestro, que conoscemos en los ilustres Andrea

Doria, Príncipe de Melfi, Caballero de nuestra orden

del Tusón de oro , del nuestro Consejo y nuestro Capitán

General en el mar mediterráneo
, y D. Fernando de Gon-

zaga
,
Príncipe de Molfeta , nuestro Visorey y Capitán

General en el reino de Sicilia
, y teniendo por cierto que

por su medio esto se podrá mejor tractar y asentar
,
que

por el de otro ninguno; por el tenor de la presente de

nuestra cierta ciencia y ánimo deliberado, y por la me-

jor via y forma que de derecho podemos y debemos,

damos y otorgamos á los dichos Príncipes Andrea Doria

y D. Hernando de Gonzaga , á ambos juntamente y á ca-

da uno y cualquier dellos in solidum, nuestro ¡ioder y
autoridad bastante para que en nuestro nombre puedan

platicar , tractar
,
capitular , concertiir , asentar y hacer

con el dicho Cayredin Basa , ó con sus procuradores , ó

personas que el para ello nombrare ó enviare , todos y
cualesquier capítulos y asientos, condiciones y capitula-

(1) Cayredin, Giyradin, Zayrcdrin, Haradin, Harladeno. De to-

dos estos modos nombran á Barburoja nuestros historiadores.
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clones^ que bieu vislas les fueren^ así cerca de lo que

toca al beneficio de la cristiandad y á nuestro servicio,

como al particular del dicho Gayredin Basa
, y prome-

ter
,
otorgar y dar en nuestro nombre sobre lo que así

se platicare, tractare, concertare y capitulare, todas

las escripturas y seguridades que serán necesarias para

su cautela y seguridad , prometiendo que todo lo que

así los dichos Príncipes, ambos juntamente ú cualquier

dellos capitularen y asentaren en nuestro nombre, será

por nuestra parte observado y cumplido entera é invio-

lablemente sin falta ni excepción algun^, y generalmen-

te para hacer, tractar y concluir en nuestro nombre to-

do lo que cerca de lo susodicho y de lo dello dependien-

te les pareciere y vieren ser conveniente, y lo que Nos

haríamos ó hacer podríamos si presente personalmente

nos lialLísemos: que Nos por el tenor de la presente pro-

metemos en fe y palabra de Emperador, Rey católico y
Principe cristiano de guardar y cumplir enteramente

todo lo que por los dichos Principes Andrea Doria y
D. Hernando de Gonzaga ó por cada uno dellos fuere

tratado, dicho, escripto, prometido, concluido y asen-

tado en nuestro nombre con el dicho Gayredin Basa , ó

con los que su poder, orden y comisión tuvieren, y que

no iremos ni vernémos, ni permitiremos que se vaya ni

venga contra ello ni parte dello en ningún tiempo ni por

alguna manera. En testimonio de lo cual mandamos dar

la presente íirmada de nuestra mano y sellada con nues-

tro sello secreto, fecha en Gante á 3 dias del mes de mar-

zo de mili y quinientos y cuarenta afios. Yo el Rey.=
Idiaquez.

Tomo I. 14
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CARTA DEL EMPERADOR CARLOS V. A D. FRANCISCO DE TO-

YIK ALCAIOK Y CAPITAN DE LA GOLKTA PARA QUS UAGA KH

!RQPO LO QQl LB lUllDiAAllf BL fftnCI» \á8Í>BB4 IÍMU. Y

D* FBBVAS90 OOBIAGA.

'

« « « • • • .

GanU 3 de mano <!• 15^

D. Carlos por k diyinademenok Emperadorck. lus

Homanos^ Mmper augusto
^
Rey de Akmiña ; Doña Jua-

na su madre y el niisaio I). Carlos por la gracia de Dios

Reyes de Ga^tillu &c. A vosD. Francisco de Tovar.nues-

tro Alcaidey Capitán de la fortakia diéia Golflt» de Tu*

iMBrpoi^elialMéndoBOsBarbfHtieadmiwvece^ '

do á ofrescer de dejar el servicio del Turco, enemigo de

nuestra santa íe católica , y pasarse ai nuestro , Nos por

oonaíderacioii del bien públioo de la ciáatiandad.j nues-

tro y kabemofi dado poder á In iluaCres Prtncipe delMfi

Andrea Doria, nuestro Capitán Genei*al déla mar, y
D. Hernando de Gonzaga , Principe de Molfeta , nuestro

Yisorey^ Lugartenieiite y Capitán General eii>^ nuesiro

reino de Sicilia , para que ambos lomos, ódualquíer de-

llos por sí
,
según la oportunidad del tiempo y de las cqf

sas , tracten con él y viniesen á qonclusion de la pl^*

ea j y capitulen con él en nuestro nombre; y «iondo una

de las cosas que el dicho fiarbarosa pide.qtte.se ha§acm
el^ que le consintamos que se haga Séfior de Túnez y le

entreguemos esa fuerza de la Goleta , Nos por la dicba

copsideracion habernos dad^ comisión á los dichos Prín-

cipes, quienes viniendo á la eondusiétaide la-dicha plát

tica , le concedan y otorguen en nuestro nombre nuestro

consentimiento para hacerle Señor de Túnez, capitulan?

do , si ser pudiere , que la dicha fuerza de la Goleta que-

de en nuestro poder y en nuestra mano como agora está.
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y que cuando por esta causa se hubiese de romper la

dicha plática , se capitule que se derrueque la dicha fuer-

za de la Goleta, saliendo nueslra gente que está dentro,

con el artillería y municiones y otras cosas que hay en

ella
j y porque nuestra voluntad determinada es y á nues-

tro servicio conviene que lo que los dichos Príncipes,

ambos juntos, ó cualquier dellos por sí, por virtud del

dicho nuestro poder y en nuestro nombre capitularen,

asentaren y otorgaren sobre lo locante á la dicha fuerza

de la Goleta, se cumpla y haya efecto. sin falta alguna;

por la presente os mandamos expresamente que cada y
cuando que los dichos Príncipe Doria y D. Hernando de

Gonzaga, ambos juntos, ó cualquier dellos por sí, os

enviasen esta nuestra patente y con ella fuéredes reque-

rido por su parte, hagáis desa fuerza de la Goleta, y de

la gente, artillería , municiones y bastimentos que en ella

hubiere, todo lo que ambos ó cualquier dellos por car-

ta firmada de su mano y nombre os escribieren y orde-

naren, sin que en ello haya falta alguna, obedesciéndo-

lo y cumpliéndolo enteramente, bien así como si Nos en

persona os lo mandásemos , sin nos mas consultar , ni

requerir , ni esperar otra nuestra carta , ni mandamien-

to, segunda ni tercera yusión, ni poner en ello dubda,

dificultad, interpretación, ni dilación alguna , no obs-

tante que no intervenga portero conoscido de nuestra

cámara , ni las otras solemnidades que para ello se re-

quieren : que Nos por la presente os alzamos y quitamos

para este efecto cualquier pleito homenaje, fidelidad, o

seguridad que por la dicha fortaleza nos tengáis hecho,

y debáis y seáis obligado, y os damos por libre y quito

dél á vos y á vuestros bienes, herederos y sucesores para

siempre jamas, haciendo lo que los dichos Príncipes,
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ambos juntos , ó cualquier dellos os escribieren y orde-

naren por carta firmada de su nombre según dicbo es;

lo cual así mandamos á la gente j oficiales nuestros que

están en esa fuerza
,
que obedezcan j cumplan por lo que

les tocare^ sin que en ello por ninguna causa se ponga

impedimento alguno, y que vos y ellos no hagáis lo con-

trario so pena de caer en nial caso y de las otras penas

en ^e caen é incurren los que detienen las fortalezas y
no las entregan con mandamientos de sus Reyes y Seño-

res naturales. Datum en Gante á 3 diasdel mes de mar-

zo de mili y quinientos y cuarenta afios.=Yo el Rey.=
Yo Alonso de Idiaquez, secretario de sus Cesáreas y Ca-

tólicas Magestades , la hice escribir por su mandado.

Otra carta del mismo tenor se despachó el mismo
dia para x\lvar Comez Zagal , Alcaide y Capitán del cas-

tillo y fuerza de Bona.

CARTA DEL EMPERADOIl CARLOS V. A BARBAROJA , AVISANDO-

LE QUE HABÍA NOMBRADO AL PRINCIPE JUAN ANDREA DORIA Y

DON FERNANDO GONZAGA PARA QUE TRATASEN CON EL EN

SU REAL NOMBRE.

Ganle 3 de marzo de 1540..

D. Carlos por la divina clemencia Emperador de los

Romanos semper augusto &c. Honrado y preciado en-

tre los turcos Cayredin Basa : de Juan Gallego , contador

de nuestras armadas ^ habernos entendido lo que le man-

dastes que de vuestra parte nos dijese ^ de que habernos

rescibido gran placer y contentamiento
^ y de conoscer

la voluntad que tenéis de complacernos , la cual agrade-

cemos mucho
, y así la tenemos para reconocerla en lo

que se ofreciere
\ y porque el rescate de los captivos que
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se l>a platicado se coucluya^ habernos acordado de tor-

nar á enviar á Vos el dicho Juan Gallego y con él en-

yianios comisión á los ilustres Príncipe Andrea Doria

nuestro Capitán General y D. Hernando de Gonzaga

nuestro Visorey de Sicilia para que sobre ello tomen

asiento con vuestra lionrada y preciada persona, y de

esta vez se acabe de concluir
; y lo que con ellos , ó con

cualquier dellos asentáredes ó capituláredes , Nos damos

nuestra palabra Imperial Real y os aseguramos como

Emperador y Rey de lo guardar y cumplir sin falta al-

guna
, y así lo habernos dicho á boca á nuestro Visorey

de Sicilia; y las otras particularidades entenderéis del

dicho Juan Gallego, al cual os rogamos deis entera fe

y creencia á todo lo que de nuestra parte y de los dichos

Príncipe y Visorey os dijere. Datum en Gante á 3 dias

del mes de marzo de 1540.

SALVO CONDUCTO DADO POR EL PRÍNCIPE JUAN ANDREA DO-

RIA Y D. FERNANDO GONZAGA A LAS PERSONAS QUE CERCA

DE ELLOS ENVIARE BARBAROJA.

Gdnova 10 de abril de 1540.

Andrea Doria, Príncipe de Melíi^ Capitán Gene-

ral de la mar por la Majestad Cesárea
, y D. Fernando

de Gonzaga Príncipe de Molfeta y duque de Ariano,

Visorey y Capitán General por S. M. en el reino de Si-

cilia : A todos los que la presente vieren, que Dios hon-

re y guarde de mal , hacemos saber
,
que Nos enviamos

á Juan Gallego contador de las armadas de S. M. á la

armada turquesca para que procure de rescatar y sacar

de cativerio los españoles y otros cristianos que el año

próximo pasado quedaron vivos y presos en ella al tiem-
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po que se perdió la ciudad de Castilnovo ( 1) ; y porque

j>odria ser que deste viaje no se concluyese el dicho res-

cate y que fuese necesario que el Serenísimo Cayradiu

Basa
,
Rey de Argel, dicho Barbaroja^, tuviese porbien de

enviar á nosotros algún criado ó persona suya para po-

der platicar y concluir sobre ello lo que convenga ; Nos

por la presente^ como tales Capitanes Generales del Em-
perador y Rey nuestro Señor, y en nuestro propio nom-

l)re, damos licencia y salvo conducto con toda firmeza

y seguridad á todas y cualesquier personas de cualquier

estado y grado , ó condición , ó ley que sean , así cris-

tianos como turcos ó moros que el dicho Serenísi-

mo Cayradin Basa enviare de su parte á nosotros,

para que libre y francamente puedan venir á don-

de quiera que el armada de la Majestad Cesárea estu-
• t

I « »•
. . .tí",

^1) Antes de la toma de Castebiovo se entablaron negociaciones

entre el gobierno de Oírlos V. y Barbaroja, que no tuvieron buen
é\¡ta He a(|u¡ el contenido de ellas según se hallan en una nota de
letra del siglo xvi, puesta al ni{»rjen de un manuscrito que trata de

los sucesos de aquel tiempo y existe en la Biblioteca del Excmo. señor

Duque de Osuna^ « Ano de 1539 teniendo Barbaroja sitiado á Castil-

novo, movió estos tratos. Pedia que le diese el Emperador á Argel,

Trlpol, Biigía, Tune/-, Bona y la Goleta. Prometia ser amigo de ami-

gos y enemigo de enemigos; «¡ue serviría con 55 ó 60 galeras; que
enviaría su hijo á K<[>aña; que desarmaría todas las galeras, y baria

los arráeces alcaides; que ayudaria contra el Turco con todas sus fuer-

Ms, y lo mismo contra el Rey de Francia si moviese guerra: libre

contratación entre los vasalhis como si todos fuesen de una ley. Que
«lejaria coralar (pescar coral) libremente en las islas de Tabarca y
Macalharez; (|ue ayudaria con todas sus fuenas contra venecianos si

moviesen guerra. Estas condiciones se admitieron por entonces en cuan-

to á lo que oiVecia, añidiendo que alzase el céreo, entregase ó quema-
se la armada del turco. Y en cuanto á 1> que pedia, se le daba li-

bertad de conquistar á Túnez por halier desobligado aquel Rey del

cumplimiento de lo capitulado con el ; que se le dejaba libremente á

Argel: no se le concedia á Oran ni Bugía por ser del patrimonio

Keal , lo mismo la Goleta
, y Tripol jjor .ser este de la religión de San

Juan.»
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viere, ó al reino de Sicilia^ ó cualquiera otra parte

^e Nos ó cuai<}uiera de Nos estuviéremos^ y para que

viiBdoft puedan estarlos idias j úemfOf que por liien tu-

vieren, y volverse cuando quisieren á la dicha su arma-

da turquesca, ó á donde por bien tuvieren con todos sus

criados^ j servidores^y ropa
, y hacienda y navio ó navios

q«eHitt}eren'sip qtte en ello ni én parte dello en la ve-

nida, ni estada^ ni vuelta les sea puesto embargo ni im-

pedimento alguno. Por ende por las presentes ordena-

mos y mandamos a todos los subditos y vasallos del Em-

perador j Rey nuestro Señor , do quier que se hallaren^

y rogamos, y enoarganios y pedimos^r iMérced á los

subditos y vasallos de la Ilustrísima Señoría de Venecia,

ó de cualquier otra Señoria , ó República , ó reino par-:

ticnkir de críiBliiiKM >,áliii|g<M 'ó> acaserados <de la Ma-

lestad Cesárea ,'dónde'llegíBifeá ¿ tiportáreii , 6 con quien

se encontraren las personas ó navios que para el dicho

efecto vinieren dirijidos á Nos por fortuna de mar ó por

airtleccloii^ que no les digan ni hagan ofensión ni de--

4encion alguna ditieeta ni indirecta , ñtio que libre y des-

embargadamente les dejen y consientan hacer su viaje,

ansí en la venida como en la vuelta ^ y si menester lo hu*

litAifci^i iiji'An y hagan dar por sufi* dineros los man-

tmnrifiiBtós j otras cesas dé que tuvieren necesidad en

precios justos y honestos , como Nos haríamos y hare-

mos lo que á cada uno delios focase en general y parti-*

eular ^ pues las tales peracMas que enviará el dicho Sere-^

ilÍBinio Rey Cayradin Btastf han de venir y vemán ase-'

gurados y guiados por Nos y debajo de nuestra fe y pa-

labra en virtud deste salvo conducto. Para firmeza y cei"-

tidfii|ibrétdB.io cual damos la presente firmada de nue»*'

tm liáuibieii y sellada con nuestros seUos , fecha en la

,
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ciudad de Genova á diezdias del mes de abril ^ año del

nascimieDto de nuestro Salvador Jesucristo de mili

quinienlof j ciurentii a&O0»»RAiidr6a Dorla.«BFerDttt-

do GoQzaga.
• • • » » - •

INSTRUCCION DADA POa EL PAINCIPE JUiiN iJIOaM ^QSUK X

fi. FmUMI>0 GOÜSÁGA A JUAN QALWGO^ CMSTÁQM 01
LAB ÁIUHADAB DB 8. Jf. ^ 60UIV bO QjDB HAWi OB tñkTÁH '

CON BABllÁROM.
• •

Gáiora 10 de abril de 154a
%

Lo que vos. Juan GaUego^ Contador de laa arinada»

del Emperador é Rey nuestro "Señor^ habéis de hacef j
procurar en este viage en que vais de parte de S. M. y
nuestra en su uoiubre á contratar^ asentar lo qu^ aei lia

platicado y resuelto:sobra Ip tocante ák co^feder^cioBi j
rednciimento al servicio S. M. de la persona y?arnia«

lia del Serenísimo Cayradin Basa ^ diclio Barbarosa , es

lo siguiente ; en siendo en Mesina Se os dará una galera,

la que pareciere mas al propósito , enque vais basta.Qorf

fú
, y llegado allí procuraréis de sáberñ dicho Barba-

roja con el armada lurcpesca será salido del estrecho de

Gonstautinopla para venir la yuelta de poniente ^ y si haor

luere salido trabegaréis por las vías posibles y que mas

seguras os parecieren de darle aviso ile voeitra ida ^ y de

como estaréis en Corfii esperando su respuesta , si ya no

hubiésedes habido letras del capitán Vergara que fue á

Ebío j ó del capitán Mardones que fue á Corfú para in*

formarse de los progresos' del dicho Bárbaroja y del ar-

mada turquesca, y sabiendo que sea llegado al golfo de

Lepanto ó á la Prevesa y que es pasado de Gandía á esta

parte hacia ta Morea , daréis «1 dicho aviso de vuestra Ik-
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gada en Corfú y le pediréis x^ue euvíe una pei^&oua ó uias

de confianza con quien podáis platicar y concluir lo que

se hubiere de asentar y capitular, y en caso que el dicho

Earbaroja no tenga por bien de enviar tal persona para

este efecto , y quisiere que vos vais á donde él estuviere,

enviándoos su salvo conducto en forma para vuestra se-

guridad, debéis de ir á él dejando en Corfú la galera que

llevaréis desde iNlesina con orden que allí espere vuestra

vuelta dentro en el puerto de Corfú , ó á la redonda de

la isla, como mejor viéredes que se debe hacer con sal-

vamento de la galera según el tiempo y subceso de las co-

sas, y vos podréis ir en tiil caso en una fragata á donde

Barbaroja estuviere con nombre de que vais á procurar

el rescate de los cristianos que quedaron vivos de la pre-

sa de Gastelnovo y el trueque de los Arráez turcos que

le llevastes el ano pasado, porque no se pueda tener sen-

timiento de otra cosa , como vos lo sabréis guiar y os pa-

reciere cuando allá estuviéredes. Llegado á donde Bai'-

baroja estuviere y habiéndole dado las cartas en vuestra

creencia que le lleváis de S. M. y nuestras, y viniendo á

particularizar lo que se ha de hacer, le diréis como S. M.

es servido y tiene por bien que el dicho Barbaroja venga

á su amistad , confederación y alianza
, y holgará de to-

do su bien, honra y acrecentamiento como de buen ami-

go, y se contenta de darle la confirmación de Argel y
de la ciudad é reino de Túnez con la ciudad de Bona , la

cual se le entregará luego, sacando de allí la gente, ar-

tillería é otras cosas de S. M. que allí hay
; y que loman-

do él lo demás del reino y apoderándose una vez en ello,

que S. M. le favorecerá siempre é se lo ayudará á defen-

der y conservar á él y á sus herederos con sus fuerzas, é

vasallos y galeras contra cualesquier Príncipes ó perso-

14*
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lias que le den molestia^ ó le Hciéren guerra pór mar ó

por tierra perpetuamente , y que ei^ esto lamas habrá

i ;Eii'lo'(o^iii€.¿^k.6oletaulé Tiiii6i|iladMb c^e prfacá»

rar con todas las razonesr posibles que Barberoja se con-*

tente en dejar aquella fuerza en mano y poder de S.

quear el tributo de lqs doee miB éaimábs>j^aá6 y ^pé

ha pagado y paga el Bey de Túnez
;
pero si póriCausa

-desto Yiéredes que Barbaroja quisiere romper la plática

-y que no 86 ptteda ha^r ótra co^ ^ diréifl^ipieS^ M, ^tor^

Jiá por bien y noiolros n lsifcaioiiibiéilB0i|Ocdea6iiaM

que la dicha fuerza de la Golete«e 'derribe: j.jdealmgá

^r el pie , con tanto que el alcaide y. gente que allí es-^

táipneda salir libremente j.pasarBeá^oftraiiia^de S; M¿

-coKk toda «iMartQlevia y nnnaayinwnífiibnAii y^^cjopéfciié

'bastimentos que aUi hobiereii , y con oomÜoíoii qjtmUmé*

baroja prometa que en ningún tiempo él ni sus suhceso*

res en el reino de Tiinm no tomaián á baoerJú ¿^ndaí

«alliotra fer^eca-^ «ao goe perpétMnénté qiydaiáalbi»

máá y dethécba^ y qiae m'VtcxkmmBfMní^^
ció que desto y de lo demás recibirá deiS. M¿ ^ mitOBe*

teínte^deprometer y dar en cada nn año ély su^ anbceaor

men d remo'de-Tumá Sv ilk\yiikhmi1¿tiypméá Bsfá*

ñá'vmsvAcmon»«Igim trflbalb ¡^lanhqiie rtargeatJedinc»

ros ni cosas de precio^ sino de algunos caballos y halcón

por la stiperioridad aalamant^^,poique de otra manera

'B* ll^^né^jqotítfr^ concedop qiie éé di^iMGó^j Habéii

<dU'éeoi|f y dar á eQtrad0r<á>:fiiirbtro¡a cemipla «UndaGl

y fortaleza de Trí]|)ol no es ni está en; naanos de S. Mi

"por la haber dado muehoi tiempo; faá'áidaifdiigioii de
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ella
;
pero no pudiéndose hacer oUra cosa ^ ¡ y porque

la plática no se rompa ^ se la prometéréis de nuestra

parte ^ certificándole que procuraremos por complacer-

le que el gran Maestre y la dicha rehgion nos la conce-

dan; pero que ]ia de ser con condición que la fortaleza

se derribe por el pie y que en ningún tiempo Barbaroja

ni sus subcesores en el reino de Túnez puedan tornarla

á reedificar ni hacer aüi otra fortaleza.

En lo de Bujía no liay que decir, porque resoluta-

mente S. M. está determinado de no la dar ni conce-

der á nadie por estar unida c incorporada con los rei-

nos de España; y si Barbaroja dijere que el capitán

Alonso de Alarcon le prometió agora dos años de nues-

tra parte con Andrónico que procuraríamos con S. M.

que se la concediese , fué por razón que no hablase ni

pidiese el reino de Túnez y porque entonces se apar-

tase luego con sus galeras y las de sus amigos y cria-

dos del armada del Turco
; y pues no se siguió aquel

efecto y agora S. M. le concede el reino de Túnez por

los deméritos de la persona del Rey y por no haber cum-

plido lo que era obligado , no conviene hablar en lo que

toca á Bujía , pues S. M. está resuelto y determinado

de no la dar á nadie.

Todo lo suso contenido podréis ofrecer al dicho

Gayradin Basa de parte de S. M. , y prometerle de la

nuestra que inviolablemente será cumplido y observa-

^ do á buena fe
, y con toda lealtad y buena amistad y en

conformidad de todos, con tanto que él deje luego el

servicio del Turco
, y se pase y reduzga al servicio y

alianza de S. M. con las cincuenta y cinco ó sesenta

galeras que antes de agora ha ofrecido, y según lo pro-

metido á vos el dicho Juan Gallego el ano pasado , y
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con que prometa de ser siempre él y. su, hijo y^sús sub^

cesores en el reino de Túnez ¿ Argel Gon todo sui podet

y fuerzas de mar y tierra amigo de los amigos y enemi-

go de los enemigos de S. M
.
, así cristianos como tur-»

eos ó moros , ó de cualquier ley , estado ó condición

que sean ó puedan ser
,
aunque sean Reyes ó grandes

Principes y señores , ó repúblicas ó comunidades, ó

particulares, sin que ninguno pueda ser exceptado ni se

deje de comprender en especialidad debujo destas pa-

labras generales
, y que haciendo los tales ó cualquier

dellos guerra á S. M. ó á los Reyes de España sus sub-

cesores , ó teniéndola con ellos en cualquier manera ó

por cualquier parte , causa ó razón que sea
,
que el di-

cho Barbaroja y sus herederos y subcesores sean siem-

pre tenidos y obligados de ayudar á S. M. y á los suyos

con todas sus fuerzas
,
gentes y galeras y con cuales-

quier navios de remos que tuvieren durante las tales

guerras, y que siendo para ello llamados y requeridos,

por parle de S. M. ó de sus subcesores., sin esperar se-

gundo llamamiento, vernán ó enviarán luego sus ar-

madas á la parte ó jiartes que S, M. tuviese por bien

para que hagan ó ayuden á hacer cualesquier eíetos que

convengan á S. M. según se les pidiere ó ordenare,-

y

con condición expresa que el dicho Barbaro¡a nos dará

y encargará luego personalmente á su hijo mayor para

que lo podamos enviar á España ó á donde S« M. estu-

viere para que haya de estar y esté con S. M. y en su

corte por tres años con el honor y buen tratanaiento que

conviene á tal persona, lo cual se ha de hacer para se-

guridad que el dicho Barbaroja cumplirá por su parte

la capitulación que sobre esto se hubiere de hacer -con

él, y en ella habéis de señalar seis ó ocho meses de tiem-
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pa' solamente para que la Laja de cúmplir^ ^declarando

que si mas tiempo de los dichos tres años estuviere el

hijo del dicho Barbaroja en la corte de S. M. j sea con

satisfacción y voluntad suya y no de otra rnanera
,
j>or-

que cumplidos los dichos tres anos ha de quedar libre

y en su potestad para poderse ir á Túnez ó á donde quie-

ra ó como quiera quél por bien tuviere ^ ó según quel

dicho su poder ( I) se lo tuviere y ordenare
^
jurando y

confirmando de nuevo la capitulación que sobre estOvS

conciertos se hubiere hecho.

Item que siendo S.- M. servido que el dicho Barba-

roja desarme todas sus galeras ó alguna parle dellas^ que

cada y cuando que se le pidiere ó ordenare lo cumplirá

efectualmente, liaciendo alcaides en las fortalezas y lu-

gares de tierra del reino de Túnez y Berbería á los ca-

pitanes y hombres principales que tienen cargo agora

de sus galeras porque se puedan entretener honrada-

mente.

Item que limpiará y terná siempre limpia la mar d^

cosarios^ piratas^ turóos y moros , de tal manera que

no anden ni naveguen por ella sino los navios áé mer-¿

caderes con toda seguridad y sin ofensa ni daño gené-^

ral ni particular de ninguno. !

•

- í-r^ *
• i* ; "'C.

Así mismo se ha de capitular y hacer el dicho asien«-

ta con condición que todos los vasallos y subditos de

S. M. y sus confederadoi5
, y especialmente ginoveses

por ser tan servidores de S. M. y sus aliados puedan ir

en Berbería libremente á contratar^ y los turcos y mo*"

ros vasallos é aliados del dicho Barbaroja puedan ir-asi^

mismo á contratar con toda seguridad á los reinosy tier-

{i) Tal yeiA su padre, riiy ' •.] r 'r .
•: V . .''e!ií ;' i
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ras de S. M. sin ninguna diferencia^ sino como si los

anos y los oíros fuesen todos de una misma ley é na-

ción
y y que los unos y los otros Vayan y se entienda que

van seguros y asegurados por durante el tiempo que tar-

daren en los viajes que hicieren con todas sus mercadu-^

rías y ropas é navios que llevaren ó quisieren llevar pa-

ra su navegación, así de remos como caifos, y que los

tales cristianos no liayan de pagar ni ser obligados á la

paga y contribución de nuevos derechos ni impusicio-

nes, si algunos se pusieren, sino solamente que paguen

los derechos ordinarios, que en tiempo de los Reyes pa-

sados de Túnez é Argel y de las otras partes de Berbe-

ría se solían y suelen al presente pagar por ley é costum-

bre usada y guardada, y que esto mismo se haga
,
guar-

de y observe recíprocamente en los reinos y tierras de

S. M. y de sus confederados con los turcos y moros que

á ellos fueren a contratar siendo vasallos ó aliados del

dicho Barbaroja, y con sus mercaderías y navios
,
por-

que no se ha de permitir ni consentir que paguen ni se

les pida derecho ni impusicion nueva ni vieja , salvo so-

lamente los proprios derechos qne los cristianos y vasa-

llos de S. M. suelen y deben pagar de ordinario confor-

me al uso y costumbre de las tales tierras y reinos , é

no de otra manera.

Otrosí que el dicho Barbaroja prometa por sí y sus

herederos y subcesores que libre y desembargadamente

y sin ninguna contradicion dejará ir á coralar y hacer

la pesca del coral á los cristianos naturales de los reinos

y señoríos de S. M. y h otras cualesquier personas que

llevaren licencia suya , ó de sus Capitanes Generales , ó

ministros que para ello tuvieren poder ó facultad espe-

cial (le S. M. y no á otros ningunos^ en la isla de Tabar-
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ca y Macharez y sus comarcas de mar en la costa del

i'^ino de Túnez y Berbería, y que las tales personas pue-

dan hacer la pesca del diclio coral en y para beneficia

de S. M. en todo y por todo^ según la orden y provisio-

nes que para ello mandare dar, consintiendo el dicho

Barbaroja por sí y sus subcesores que en la isla de Ta-

barca se haga una torre y algunas liabitaciones y reduto^

donde la gente que fuere á pescar el coral se recojan y
tengan guardadas y seguras sus municiones de provisión,

y lo que liubieren menester para el dicho ejercicio.

Item que no receptará en sus tierras el dicho Barba-

roja ni dará favor á ningunos moriscos de los reinos de

Granada y Valencia é Aragón, si algunos vinieren ó pa-

saren á vivir en el dicho reino de Túnez ó de Argel , an-

tes los terna por enemigos y como á tales los echará de

sus tierras y les hará y mandará hacer todo el mal y da-

ño que pudiere como á desleales y deservidores de

S. M.
, y que direte ni indii-ete no les dará ni consenti-

rá dar en público ni en secreto ningún favor ni ayuda. <

Y porque una de las cosas de mas importancia y que

primero conviene poner en ejecución es procurar de

deshacer y desbaratar el restante del armada de mar del

Turco
,
para que con ella no pueda hacer ofensa á nin-

gunas tierras de cristianos ni al mismo Barbaroja tam-

poco, habéis de tentar y platicar diestramente esta par-

ticularidad con él, diciéndole el placer é servicio que

liará á S M. en darnos aviso y orden para que se pueda

hacer
, y el beneficio particular que á él proprio verná

dello
,
pues quedará mas libre y asegurailo para poder

sin ofensión dé nadie tomar el reino de Túnez é gozarlo.

Para lo cual seria gran bien que dejase el dicho resto

del armada turquesca , ó la ponga en parte que las gale-
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ras y armada de S. M. la puedan quemar^ ó deslxacer^

diciéndoos á vos ó dándonos después á nosotros aviso

particular con persona de coníianza suya ^ del lugar y
del dia en que esto se podrá liacer con mayor seguridad

nuestra y daño de los enemigos
, y que diga para cuan-

do se determinará el dicho Barbaroja de apartarse del

armada del turco con sus galeras y donde dejará el res-

to dellas^ y concertaréis que cuando él se apartare del

servicio del turco y se declare por servidor y amigo y
aliado de S. M. , sé vaya la vuelta de Berbería con todas

sus galeras , ó que enviando en Berbería la mayor parle

dellas para asegurar la mar de cosarios y para los otros

efectos que le convinieren, se venga el dicho Barbaroja

con el resto de sus galeras y con su hijo á la ciudad de

Mesina
,
porque allí se le hará el recibimiento y trata-

miento que se debe á su persona lleal, y allí se dará la

orden que convenga para todas las cosas que le locaren.

Habéis de procurar y hacer toda instancia con el di-

cho Barbaroja para que se contente y prometa que lle-

gado á Túnez soltará y porná en libertad todos los cris-

tianos cativos que tuviere en sus galeras que sean vasa-

llos de S. M. , naturales de sus reinos y señoríos, pues

habiendo de quedar en amistad y alianza con S. M. no

será justo que tenga sus vasallos en prisión especialmen-

te habiendo como ha de desarmar alguna parte de sus

galeras cuando esté en Túnez
, y que así mismo suelte

los esclavos que tuviere genoveses
,
por ser como son

tan amigos y confederados y servidores de S. M.

En caso quel dicho Barbaroja no tuviere por bien

ni quisiere hacer lo susodicho , le pediréis y haréis ins-

tancia para que á lo menos se contente de soltar y poner

en libertad todos los cristianos cativos que hobiere en
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SUS galeras de los que se perdieron en Caslelnovo y en la

nave de Villegas de í igueroa^ y eu caso que tampoco

quiera oonoeder esto libremente^ trabajaréis de concer*

lar de dailepor eí rescate de todos los dichos crístia*

nos juntamente treinta o liasta cuarenta escudos de oro

por cada uno^ uno con olro^ pues lodos son pobres sol-

dadiefl-yjqiserables^ y que en toda su vida por sí solos se

féfluáiT rescatar si el Emperador nuestro Sefior no Ies

ayuda con esta su limosna^ y en esto del rescate señala-

damente de los cristianos que se perdieron en Castelno-

TO habéis de trabajar todo lo posible por todas las vías y
niáiieras que 08 fueren convenientes, de manera que

haya efecto, pues sabéis la voluntad que S. M. tiene de

saber que es acabado.

^üKhM tiempo que se habkre en esto que toca al rescaté

de los cristianos que se perdieron en Gastelnovo y de lo»
otros que arriba se ha diclio, liabeis de pedir é hacer

instancia al dicho Barbaroja y señaladamente por parte

áami, Andrea Doria^ para qu($ en cumplimiento de lo

qué me enrió á prometer en pago y reco ni [tensa de los

siete Arráez turcos que yo le envié con vos desde Me-

sina el ano pasado , habiéndomelos enviado á pedir ^ pon-

ga lea libertad y haga soltar de la prisión én que están

los catorce cristianos que tiene presos de los que se to-

maron en Gastelnovo
,
que de yuso serán nombrados,

los cuales son los mismos que vos el dicho Juan Gallego

le dejastes por menloria al tiempo que allá esluvistes y
iott estos: el capitán Luis de Haro, el capitán Bxtf

Díaz Geronyel capitán Maxquefa , el obispo de Gastelno-

vo, D. Bernaldino de Velasco, e) alcaide Luis de Go-

doy^ el pagador Hernando de Molina , Juan Descoríaza

ifW erajnayordonio del artillería ^ Sebastian.de GaiaUa

Tonal. 15
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que era contador^ el Doctor Romero
^ médico, en lu-

gar de Estevau Buzalin, ginovés, que era tenedor de los

bastimentos y es ya muerto en la prisión , el hermano

del dicho Kstevan liuzaliii, Garci Méndez de Sotoma-

yor, el alférez de Francisco Sarmiento , el alférez Mo-

rillo, Julián Gentil, giiiüvés, el cual no es de los que

se tomaron en Casteluovo , ni puede haber ninguna difi-

cultad en su libertad, pues antes de lo del Caslelnovo le

habian prendido en una galeola suya.

Y si por caso el dicho Barbaroja no se contentase

de dar ó hacer poner en libertad estos catorce cristianos

en trueque de los siete Arráez turcos que yo le envié,

háse de procurar de haberlos, aunque nosotros hayamos

de diU' por parle de S. M. algunos dineros, los que pa-

recieren que se pueden y del)en dar por el rescate dellos,

puesto que las personas sobredichas son harto pobres,

aunque tienen alguna calidad, aunque no ternian ni tie-

nen modo ni forma para rescatarse de otra manera; y
pues yo tan liberalmenle envié los Arráez que Barbaro-

¡a me envió á pedir sin querer ni hacer precio por ellos,

y siendo como él es hombre de tanta lionra , no creo que

se querrá quedar con ellos sin enviarme la recompensa,

liabiéudome coníiado de su palabra
j y podrá ser que si

yo tengo ó tuviese algunos otros turcos ó moros sus ser-

vidores en mis galeras, que enviándomelos á pedir con

los nombres dellos, holgaria yo con buena voluntad de

complacerle
, y con esta misma se le procura y procura-

rá por nosotros de hacer todo el placer y servicio posi-

ble en todo tiempo , así por el valor y méritos de su pei^

5ona , como porque querríamos ya haberlo con efecto

reducido al servicio y amistad de la Majestad Cesárea.

Y porque vos el diclio contador Juan Gallego sabéis
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lo que en esto ha sido servido S. M. que se platique y con-

cluya
, y tenéis copia de las instrucciones é poderes que

nosotros tenemos^ remitiéndonos en lo demás á ellas,

jmes con vuestra prudencia lo sabréis mirar, y apuntar

y negociar como mas convenga al servicio de S. M. , no

parece necesario decir aquí por escrito ni recordaros

mas de lo sobredicho
j y en virtud de las creencias que

. - lleváis para el dicho Cayradin Basa y de la presente po-

déis afirmar y certificarle de parte de S. M. y nuestra que

todo lo sobrediclio se cumplirá y guardará sin falta, y
se porná en efecto según que vos lo ascntáredes, y cuan-

do nos junlemos, si menester fuere , se liará la capitula-

ción sobre lodo mas copiosa
, y firmada y sellada del di-

cho Barbaroja y de nosotros la enviaremos á S. M. para

que la confirme y apruebe. Y dcUo vos damos la pre-

sente firmada de nuestros nombres y sellada con nues-

tros sellos, fecha en Genova diez de abril de mili qui-

nientos y cuarenta anos.=Andrea Doria.=Fernando

Gonzaga.
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EXPEDICION

de Argel por el Emperador Carlos Y, en 134 1»

Msia expedición tuvo un rcsultatlo muy diferente de la que uü
años antes se habia emprendido contra Túnez y la Goleta. A peta^

ie un ejémt» t^uerrido de vemte y dos mil hombres de desemóano

y ée BJMi jutineriMMiJna escuadra do mas do treáemas sesenta veku,

el Emperador después de ocho días de combates eu que la misma vio»

ioría casi mas dañaiaá nosotros que á los contrarios , se inóforsado

á abandonar aquella empresa, siendo probable que á no haberlo he-

«Tko tan pronto, hubiera perecido todo el ejercito y scpuUádose en

las olas la armada entera. Pero este mal suceso no se debió áfalta

de vcdor ó de pericia militar , sino á una de las mas recias tormen-

tas que Jamas se han i'isto , que dio al través con ciento cincuenta

buques entre grwidcs y pequeños , y que puso ¿ prueba la expcriert'

cia consumada del Príncipe Doria y de nuestros mas hábiles mari-

nos. Intentada la expedición en la estación del otoño contra el voto

de las personas inteligentes en la materia , á que sin embargo no se

rindió la voluntad inflexible y áspera del Emperador , era casi impo-

sible prevenir la catástrofe que sobrevino , de antemano vaticinada.

Asi q^ eon buen acuerdo determinód Cesar levantar el campoy r»>

tirarse de las playas de Argel, habiendo antes eido el parecer de

'iosfamosos capitanes que le acompañaban. Dicen que Hernán Cortés

manifestó que se atrevía á ganar á Argel con la gente que alU es-

faifa , y que salia responsable del buen éxito ; pero que el Emperador

desdeñó su dictámen , así como antes no le na/jia llamado á consejo

en las varias juntas de g^cnerales que se tin'icron para conferenciar

sobre la guerra. Puede que á Cortes le cngcu'iasc su indomable ('mimo

cuando opinaba contra lo que sentían el Duque de Alba, D. Bernar"

diño de Mendoza, D. Fernando Gonzaga, el Principe Doria y otros

célebres caudas tan briosos como probados en los combates, Reembsu^

codo d ejército , del cual debe decirse para gloria de nuestra nación

^te los españoles fueron siempre los primeros en acometer y los ál^

timos que se r^ugiaron á las naves, el Emperador se dirigió á Bu-
gia, y sucesivamente á Caller , Mallorca y Cartagena ,yasi aeabd

aqueUa meXhaiada expedición, una de las mas desastrosas que om»-

tan nuestros anales.

f
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CIETA DAL COALBttDAOOB VA£íUEI.OS SOBRS LO OCURRIDO ÜT
XA. SXPSMQION DB ARGBI. ^ Y DESGRACIADO SUCESO QUE' TU"

yiBtON LAS ARMAS DEL EMPERADOR.

CartageDa 10 de novlemhre de 1541.

Copióse de un mauiifcríto de letra contemporánea, encadenada y de
dirícil lectura qiie se halla al t'olio 173 de un códice de Min^^j^nfitf

- de la Biblioteca del £soiirial| señalado ij-V-4. No dice á quien va

dírijída la carta.

Muj Magnifico Señor: desde Ibisa escrevj miR car*

ta á mi muger , y en ella dije que la amostrase á vuestra

merced para que supiese lo que de acá entonces había

c[ue decir, j lo que después acá ha habido^ aunque en
parte me paresce que rescibo tanta pena como en haber-

lo pasado. ^ ^

Lunes que fueron diez y seis del pasado octubre, nos

levamos del puerto de Ibiza y fuimos la via de Mallorca

donde temamos nueva que el Emperador «ra ya arrib»* •

do, 7 al camino nos vinieron cinco galeras de quien su-

pimos que el Emperador era ido ya la via de Argel
, y

ansí nosotros tomamos luego la vuelta de aiU, y siei^

do llegados á la costa de Berbería, obra de aeis leguas

mas al poniente de Argel , nos dio. un levante , tiempo

contrario, que en tres dias nunca pedimos doblar una

punta que había para llegar allá, salvo dos ó tres naos

vizcaínas que por ser ligeras j muy buenas de 2a veh
lo pudieron hacer, é nna de elks fué la en que iba

nuestro general Duque do Alba j de modo que el Empe-
rador llegó en la playa de Argel sábado veinte y dos del

pasado (1) y en llegando luego se desembarcó con to-

(1) Esto es, 22 de octubre de 15il.
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dos SOB soldados que por todos serán veinte mil inían*

tes y cuatrocientos hombres de armas de los del reÍM

de Ñapóles^ sin los cortesanos y caballeros napolitanos

que en la jornada venian : no se sacó baslimentó mas de

para tres dias^ ni monición ni artillería porque todo lo

que desto bacía al caso iba en la armada que traíamoii

los de poniente , la cual después de haber trabajado j
hecho toda la fuerza posible por doblar la punta que

be dicho ^ el lunes veinte y cuatro del mesmo mes octu-

bre nos dio tiempo con que lo podimos hacer , jaquel

dia llegó la mas de la armada á la playa donde esta-

ba surta la armada de levante, y parte de la armada

no pudo llegar porque se hallaron algunas naos tan de-

caídas que no pudieron alcanzar allá. La nao en que

D. Luis ^1) é yo Íbamos, llegó el dicho lunes dos ho-

ras de la noche
,
que fué harta parte para damos la vida

porque á esta causa surgimos detras de todas las naos.

£1 martes ál amanecer se comenzó la desventura^ en el

prínciino de la cual hubo un relámpago y trueno muy
grande , é el agua é viento fué tal que dentro de cuatro

dias habiendo dado al través cerca de sesenta navios de

los nuestros 9 j entre ellos catorce galeras^ el recibí*

miento que hallaban en la tierra los cuales (2) por su

ventura escaparon del agua de la mar, eran muchoiB

alárabes que en llegando los alanceaban é hacian peda-

zos sin querer tomar á yida mochacho^ ni muger^ ni

persona de ninguna calidad que fuese. &an señores del

campo los moros porque S. M. tenia su Real asentado

en un valle cerca de Argel un reastp arriba donde está

(1) Como habia mas de uno de este nombre que iba en la expe-

dición y no se puede saber quien era el D. Luis de quien aqai ae háoiiL

DAiÁ ieoBci hs fue. .
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la fuente que dicen de las Palmas, y no inviaba á so-

correr los que en la luarÍDa morían^ paresciéndole

que 8Í lo liacia^ las mas de las naos se desamarranaB'

y dejarían ir al través paresciéndoles que en la tier*

ra se habían de salvar: y tampoco en este tiempo S. M.

estaba despacio porque los moros animados con ver el

estrago de la mar y y el ejército de la tierra con hambre

é cansancio^ salieron á escaramuzar^ éla escaramuia

habia sido/tal que si los españoles , los cuales liabian su-

bido á ganar la moptaúa que está sobre la tierra , se ho*

como se hallaron los italianos^ los cua*

les se retiraron yergonsosamente
,
acpei dia se ganara

Argel
,
porque onde (

1

) tudescos que liicicron rostro y
cincuenta caballeros de la Religión quq acometieron va-

lientemente^ tomaron los ncioros con tanto desatino^ qae

dos comendadores^ de siete que allí moríeron, los ma-

taron dentro de las puertas de la cibilad. Ansí que co-

mo tengo dicho ^ si como se halló allí la cobardía de los

italianos y la pereza de los tudescos ^ se haliára el ánimo

y presteza de nuestros leones, la {ornada era acabada.

Volviendo al tiempo ;'i los que en la mar estábamos^ digo

que la tormenta duró todo el dicho martes de diay de

noche hasta el miércoles de mafiana^ aunque no tan re-

cia como al prencipio
,
pero cual una cual otra no deja*

ron de ir naos al travos. Otro dia miércoles de mañana

8. M. movido de piedad^ viendo que Dios no era servi-

do que esta jornada por el presente se acabase, determif>

BÓ de mover su Real y bajar ¿ )a marina
, y socorrió al-

gunos de los que pereciíin_, y tuvo otro dia jueves todo el

día asentado su Real en la dicha costa, la cual es de tal

(1) Tid TCB once.
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calidad que con ser sosegada la tormenta y ser ella por

todas las faldas llana jr arenal^ nunca se pudo desem-

barcar un solo barco para socorrer el campo de bastit*

mentó y otras cosas necesarias
,
porque la resaca dé W

mar era tal que nadie podia llegar sin anegarse; de

manera que hubo necesidad de levantar el lieal é irse al

cabo de Metafus cpie es en el cabo de la playa dek banda

de levante , y hasta llegar allí se tardaron dos días , y c<»
estos y en los otros tres pasados se pasaron necesidad de

bastimentos porque no habia que comer sino p^lmilos

y caballos. Llegado 8. M. al cabo de Metafus , se cóh

nienzó á embarcar la gente é acabóse de hacer el jt»»^

es pasado que fueron dos de esle mes de noviembre^ y
' fué el acabar de end^arcar á tiejnpo que cuando se le^

vantó la armada ^ se comenzaba otra tormenta maybií

que la pasada ,
que si en la playa nos tomara y nos aoab^

ramos de perder todos, y no salimos tan limpios que

untes no dejáramos tres ó cuatro naos gruesai^ que,^
nos anegaron. Esta tormenta que fué recísima^ füifi

nuestra nao en el gdifo de Narbona^ y ansí con barto

trabajo é peligro llegamos á este puerto de Garlagena

donde aun el tiempo nos quiere ser tan contrario^ quje

la nao no ba podido tomar el puerto^ y nos bobimoa^Ü

desembarcar en una montaña , dos leguas de aquí^ é 1^
nimos á pie como gentiles infantes

, y esperamos k des-

embarcar nuestros caballos y bagajes y que S.

de que se baga de esta pobi« gente, que viene l«iiiq[fi{|

nada que no se puede decir. Digo que al tiempo quft

por la fuerza del tiempo salimos del cabo de Metafus^

3. M. quedaba dentro con todas las galeras^ y árbol se-

co estuvimos esperando á ver lo que hacia, é vírnosla

salir é tomar la vuelta dp Bugia, que pun^ ir .aU4 l^ili
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tiempo seguro^ y el engolfarse les era peligroso ^)or no

ser naWos de alto borde : esperamos que será aquí muy
presto^ porque á este puerto dijo que vendría ¿ desem-

barcar. Remitiéndome que el daño recibido (1)^ digo

que se perdieron 120 navios^ y los catorce fueron ga-

lena > las once delias fueron del Príncipe Doria y íána

de España ^ y la capitana de Ñapóles^ y otra de Marcelo

Doria, y obra de veinte naos gruesas: todo lo domas fue-

ron bajeles comp son carabelas é tafureas^ é abogarseian

y smtarian los moros' cuatro mil. personas
, y moririaii

mil y quinientos ésbalklsJ Perdióse nmcha vitualla , mu-
nición y artillería , de manera que el dapno en todo ha

sido notable. Olvidábaseme de decir que en toda esta

¡ornada S. M. mostró el semblante que el un ánimo ia|

ooÉüod suyo lo requiere. Quiero ya acabar porque creio

que cuando vuestra merced aquí llegare cslar/i tan can-

sado de leer como yo de escrebir. Muestro Seüor guar-

de &c* De Gartageaft.á 10 de noviembre (2).

; : Falta aqui'de deéir que ctiando el Emperador en^

barco en Metafus para ir la vuelta de Bugía, mataron

todos los caballos porque los moros no se aprovecbasen

dellos^ pues no podían ir en galeras ni ludósr^dbpltito

ra ks embarcar en otros navios^ ni «pai^ tdmpbco. -
•

Íl) Dtki6 deeir: Remiiiáw^me at áaSo reábida.

2) Auaquc no paiie el aSo no cabe duda que seria en noviembre
de iééi, qoe fiu» ti ate de h cxpedtcioa.

15
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CABIA DEL £MP£IlADOIl AL CARDENAL TAVEHA SOERE LA JOB.'*

HADA DE AEGEL DEL AfiO 1541 (1).

Socado de una co^ña contcm|)oránoa que se lialla al fulio 281 de un

' códice de Misocláiieiu de la Biblioteca del Eaooríal, estante ij-V-n. 3.

D. Girlos por la divina demencia Emperador semper

augusto
j
Rey de Alemaña , de España , de las dos Seci»

lias, de Ihielursalcn^ fice. iMuy licverendo in Christo

X^adre Cardenal, arzobispo de Toledo, Gobernador de

niMtros reinos y señoríos de Castilla, nuestro muy caro

y muy amado amigo. A los 15 del pasado os-esorebimosy

dimos aviso de nuestra navegación y llegada á Mallorca

con las galeras y armada que trujimos de Italia, y des-

pués el lunes 17 de octubre llegó alli una galera de las

de España }X)r la cuál entendimos que las otras j las naos

jdel armada della estaban en la isla de Ibiza ya era diez

ó doce dias, y que no habiaa podido navegar ni ¡>asar

adelant por causa del tiempo contrario, la cual dicha gi>-

Im mandamos volver á la misma faoraconla orden cpe

ya antes hablamos enviado que aquella armada asi como

babia deir á Mallorca , hiciese derecho la derrota de Ar-

f^; y habiendo hecho partir acpdla noche h» naos del

armada, de lüalia que estaban en aqud; puerto para que

Iiiciesen también la navegación á A rgel , nos embarca-

mos y partimos de allí con las galeras martes 18 de otu-

bre, y fuimos aquel dia á la isla de la Cabrera h^sta on^

ce ó una millas (2) de Mallorca , donde surgimos y esto-

(1) Era ú la auoa el Cardenal Gobernador del reino en auaeneía

de Carlos V.

^2) Asi está eo el original, pero es equivocación manifiesta, pues

la dtttanda de Mallorca á Cabrera es nmy corta, y por lo denias hay
grande disparidad «atre iimi 6 «nce mSlu qne aquí se ponen.
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vimos la noclié. Y al dia siguiente luióicoles por la ma-

úana nos engolfamos con buen, tiempo , y aquel <üa jr la

noche sigmeate se.navegó con buen.t¡enipo de nnneni

4^ub|nmálHnBne8CÍmo8tsobre ilelBerberk
, y

sé JÉBeiibrieron también las naves del armada que par-

tieron de JVlallo^ca y las galeras de lí.spMña^ y aun(^uei

Tilll(f$í^w^\miM^korúó «tte dk.coiiliiirioy todavía se

lMiAHiáE^»dkÍH;^iwgMÍ^ i'la playa de

Argel
, y por quel tiempo arreció con gran viento y gran

mar ^ fuimos con la parte de las galeras á ponernos en el

ÍiÍiÉ 4eíii|i|iliijsaiiá laipar4e.de, levanto^ .3t;l»8. otras se

ap8«iÍÉMi«|ieuil) Ixi^ai^ Lee, pa.-

ves andovieron barlaventeando y'le- mayor parte deí*

lias fueron á,surgir ^nia,misma playa ^ y otras fueron

IgisiHa nepiieflfiqpMMyjó?V<&nte millas mas ^ajt^jo de-Ar?

jpilÉipmBlíÉa pii minrtift cAo-ii^ad^h^iáKm, y kW
fib España ordenaímos qué esUmcrfen' y-esp^rasen ^
aquella parte para acompañar las naves que venian de

f|iik^que por fdtte^.efejviento y haberse vuelto coutrariiO^

ip^ii^i^^ vierooi

IPttAáéo^sigumté Ihso >i<veiile(4»ntr8ne^<NÍii>^tan ^ran

niflr que las naves ni galeras que fueron á la parte de po-

niente y i se piidi^RDiuf^^ ni la mar es-

krfnoelieBálMxiaBsó;, y^^dtoníngo 2J^<det<>iiie8^ por la

mañana las galeras que estaban á la parte del poniente

aéfmHaiwooii las qunestah»n*r.n^ K^lj^ ^

'ijlll^Í¡lllj^/jff)lfilfiíljl0lt^
acpie^le

parte^ y tsétémiíÉdtmtAáoi^^

lias de Argel. Y porque de medio dia en adelántela

mmii|H^^mrn?n lí riigromii jt<iniL(Mi|byi(parn desembalé

«ár ke ¿afaaUoe ni intnalka, j las naves estebán súrlBi

«
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mas cerca de Argel ^ se caminó aquella tarde con algu-

na poca provisión que se pudo desembarcar liasta tres

millas donde liabia una fuente cerca de la marina^ y
allí se hizo el alojamiento y se estuvo aquella noche al

tiempo de la desembarcacion. Aun aquella tarde en lo

que se caminó, aunque lejos del campo se mostraran

muchos moros v. alárabes á caballo derramados en di-

versas parles^ no se llegaron á él ni dieron ninguna mo-

lestia; pero esa noche desde un monte que estiiba enci-

ma del alojamiento, le tovieron desasosegado con grita

y vocería y escopetería , la cual no hizo ningund daño

porque luego fueron echados dél^ y al tlia siguiente por

llegarnos mas a Argel y porque para la desembarcacion

para la victualla y artillería y municiones habia allí me-

jor dispusicion y mas comodidad porque la marina esta-

ba mas encubierta de Argel, se caminaron otras tres

millas y se asentó el campo á dos millas poco mas ó me-

nos de la cibdad , toinando con los españoles el monte

que estaba encima della porque los enemigos no pudie-

sen molestar desde allí, en el cual ellos se alojaron y las

galeras se llegaron también allí , en las cuales ni en el

campo aunque tiraron desde Argel muchos tiros de arti-

llería, no hicieron ningund daño. En estos dos dias

llegaron á la playa la mayor parle de las naves de las del

armada de España y se comenzaba á ver en la mar las

que faltaban que con el tiempo contrario pasado se des-

parcieron y corrieron todas con gran dificultad , cada

una como mejor pudo, hasta que con la bonanza pudie-

ron tener y siguir el curso. A la tarde se comenzó á tur-

bar el cielo y en anocheciendo comenzó á llover con vien-

to de tramontana que es la travesía de aquella playa , el

cual y el agua fué creciendo de manera que la noche

Digitized by Google



237

fué para el campo de tierra muy trabajosa y para las

galeras j armada de mar muy tempestuosa y de gran

peligro^ porcpie ú ciento de travesía j ei cual era nmy
ioleiito y y con la groseza del mar y la abertura tan niii-

gund reparo de la playa ^ se sostuvieron con gran difi-

cultad de Ao dar en tierra; y al romper del dia.los ene-

mdgos.fiendo lo que se padescia asi en la tierra como en

ki^mar, ayudándose desta ocasión y oonosciendo que

con la grande agua que sin ninguna intermisión habia

lloyido y llovia , no podian ser ofendidos de nuestra

arcabucería ^ juntándose todos los alárabes de la tierra y
saliendo también los turcos y moros que estaban en

Argel en gran niimero , en un mismo tiempo cargaron

con gran ímpetu en las guardas del campo , así por la

montaña que tenían los españoles como por la parte de

la marina que guardaban loa italianos
, y bacian la guap*

da al campo y á los de la corte
, y los de la montaña

fueron repelidos , echados y puestos luego en huida con

daño suyo
; y de la parle que tenían los italianos^ aunr

que al principio por el ímpetu y fuerza de los enemigos,

los de la guarda fueron costrenidos á retirarse basta d
cuerpo de su escuadrón, después resistierony cargaron

• MbreUos con espaldas que se les bicieron con los aler

laanes y los de la corte , de tal manera que los pnsier

fon en bnida y los siguieron matando muchos dellos has-

ta meterlos y encerrarlos dentro de las puertas de Argel.

-£ii este medio continuándose y cresciendo siempre la

-tpaqiealad del a^ua, y vientó y la groeesa de la mar, no

pndiendo ha» galeras résistíilo ni sostenerse mas^ fue-

ron catorce dellas forzadas ¿ dar en tierra
, y las otras

JM^.sin gran dificultad ecbando en la mar del artillería y
Otan fietrataD pa^ descargar^ se pudieron detener, y
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de las naves del armada dieron eii tierra lodos los baje*

les pequeños y idgunas de las gruesas ^ y de otras eúr*

tupon y derribaron loa árboles y las obras nmertas, y
de todas echaron á la mar para podefse sostener , de

la vitualla^ provisión^ arlilleria y municiones y oarga

que* habia^ y estuvieron todas^ asi galeoaa como
na^es^ sin esperanza de pod^r resistir ni soeienereeci^iaa

B¡ la tempestad continiñira. Pingo k Nuestro Señorque

ú la üirde el viento dejó de crescer, y aunque la mar
estaba muy gruesa , se sostuvieron aquel día

^ y la noobé

signiente la fuerza del viento se reoiitió y k mar se

amansó de manera quel miércoles de mañana las gale*

ras se pudieron llegar á la tierra á la misma parte don-

de estuvieron cuando se conienzó la tempestad; peto

levantándose el sol fué también creactendo el vienlo^ y
110 quedando del trabajo pasado para hacer otra fnenEaj

y habiendo dado esta mu ñaua un cañonazo la capitana

del Príncipe donde isos v^mmos , fueron forzadas á le*

Vantarse é ir á buscar reparo al cabo de la playa^ dondé

cuando se llegó á ella hablan estado , quedando todavía

las naves del armnda en el mismo peligro pasado. Lo

dttal visto ^ no habiendo en el campo "»"gfl»i^ cosa que

comer ^ porque lo poco que se pudo sacar , ye «fé coiínv

do y consumido en los dos dias primeros ^ y ya el ter-

cero de la tempestad no habia comido la gente
, y que

no habia medio ninguno de poderse sacar ninguna vi-

tualla de ks naves ni de las galeras^ por no dejar peres-

^r todo el campo de hambre á la cual no se puede re;-

sistir, fuimos necesitado della á levantar el campo para

¿legarnos á la marina y á las galeras^ y aquel día se aife-

4oTÍeron .cimso ótéñ milbo basta nna nbefa de agua

donde se' alojó y reposamos* Otro dk se bideron tedn
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Ua diligeacias que fueron posibles para ver si se podria

ill|gto9l|l|pi|l|fnlHf¿b do y no tse pado*faÉQ6v

lÉ
tÉVla gro9eia>''de la ittar y dificnltád de la playa

, y Ift

genle pasó estos dosdias con palmitos que seliallaban en

el campo y con carne de caballos que se mataron y re*

IfMiAá^^fécs^í^ ¡^i -y partíieiido de >alli. se .caminó élros

áífts ( 1
) ^küaelm^úúm» néceñdad y boocirro Plasta ú eabo

donde estaban las galeras no sin gran diíicultad_, asi j)or

la falta, de la vitualla como de los grandes rios que se pa-

(ido^foiriia^as^ i Alií se^sacó elgona vitualla

iiyieetrajeron algunas navesdel armada que

estaban eii la playa mas cerca de Argel , remolcándolas

Goa«^aleras para^proveer el campo ^ con la cual y con la

^Mát^'geiÉte ^i^Hoterl^^

En estas tres jornadas siguió continuamente al campo

gran número de. alárabes á caballa y otra g^te que sa**

k^i'péto fiiGilsaevite eran siempre apartados

ipo y pndiiiaiti¿iÉPjy¿Mi>^rttafestia;fi:l» ^ente dé

lleras y naves se recogió y salvó por la mayor par-

te y y: en los que se perdieron y fueron muertos no ovo

Si^^y^^ , aVó^

iHeria^ municiones^ y la dificultad del tiempo y de la

lya^ y de la poca«fie^]^|j^|ad^.^ue 4e puede tener dél>

^qBtíílíÉé^, se ha ipsuelto
, dejiádé^ agora Itt

empresa para otro tiempo que con su ayuda se podrá

i¡|^|^€^ni(^DÍentemente bacer, embarcar b gtote en las

(1) Quizií: otros dos dios.
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en las cosas della y también por consideración del incon-

yeniente cpie de detenemos mas tiempo aqai se podría

seguir en las otras de nuestro estado y bien páUico de

la cristiandad para iiallarnos donde mejor podamos

atender á todas.

De los españoles que trujimos de Ñapóles y Secilia

considerando el estado en que dejamos las cosas de Ita-

lia y Francia y otras públicas , nos ha parescido conve-

uieiite enviar de presente hasta dos mili dellos á Lom-
bardk para que con los otros que baj en Müan y Piar

monte se puedan emplear en lo que conviniere segund

la necesidad que podrá haber.

£1 restante de los dichos españoles por aliviar á aque-

llos reinos del peso que con ellos han sostenido , envia«

mos á Gerdeña para que por agora se sostengan allí don-

de estarán á propósito para que se puedan de allí llevar

a donde conviniere segund la necesidad que se ofres-

ciére.

Los alemanes é italianos mandamos enviar á desem-

barcar ¿ Liorna y Especal (\) y Génova
, y al Príncipe

Doria y al marques del Guasto remiliiiios que si cuando

allá llegaren segund los términos de las cosas oviere ne*

cesidad demás de los dichos españcdes ó de alguna parte

deUos ,
retengan y entretengan los que verán ser necesa-

rios para proveer y remediar á ella.

La gente de caballo que vino de Nápoles se vodve á

aquel reino.

La de España allá con lo deroas qne vino delk.

El Príncipe Doria va con Nos hasta Mallorca ó Ihiza

6 Formentera que está cerca de la navegación para esos

(1) Tal vm: Spexxa 6 Spexxüh
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reinos, y yéndonos cLesde állí á desembarcar ú Cartage-

na en las galeras de. España^ él atravesará á Cataluña é

irá dé allí i Génoya coú las onte gialerás qué han que-

cUdo'clé las 8ti3rás
\ y las de Ñapóles^ Mpiw^cm^ AntoiiÍ9

Doria y el conde del Angeylara.
. .

£iyisprey de Seqilia se Tudire debele aquiiCOn kia

reino : iránst taiiibieii'«n> so comfMflía

lagidel» Religión , y harán la navegación pdir'la coMa dé

Africa por ser mas breve, y atravesará el golfo para pa-

sar, en Seciliá .desde, ios Gelves . ó segund el tiepipp les

Y pues^ como está dich€^ mi desembarcackoi ser^

en Cartagena
,
placiendo á Dios

,
llegado allí os avisaré

dello^j dondesegund di estado en que bailare las cosas*^

converná que ^mois fi parar. Entretánio paresce quel

Principe y vos con la corte os estéis ahí quedo8.»lifi^

Reverendo in Cliristo Padre Cardenal, nuestro muy ca-

ro y muy amado amigo. JNuestro Señor os baya en su

«ifÑraMLgiiiifdÁ^ reebfnienda; .Denqestra faleratiáipe-

rU á.8.dé)nov}ei»bre 1541 afiossá el cabo ééélk/Milé

t • M B • #

.De. la cjustodía loa Del|Siiie|», hijo»

jqincp 1
i Rf^y 4ie Francia eH la fortaleBá df

'i . ^

cfoi^ dé Madrid de 1¿ de enero tfe 1326^ .los^ Definesrsus'hims^

fú^ytíMi('é,t''^^^ ít^Üki^ de áquel''á¿ f
m saUeron hasta 1? de juUo de 1631. jÍ su üegadafwntn puestos

bajo la mwliékAnímsáddia ás^'i^JUatifdél^ 'h<»^ptti d¡^Bii^
OMo L le
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ga , quien los rccihiú en nombre del Condestable su padre, principal

eneargado de la guarda de los dos Principes. Estuvieron sucesiva-

mente en varios lugares , pero lo mas del tiempo de su triste cauti-

verio lo pasaron en la fortaleza de la villa de Pedraza , propia del

señorío de dicho Condestable , donde fue dura y estrecha su prisión

jwr la enemistad que ú la sazón existía entre el Emperador j' Eran-

cisco 1?, de maiicrU) dice Sandwul , (\\\<* los inocentes pngul)un cnljm»

jgenaii. El modo como se hacia el servicio de la fortaleza de Pcdraza

j las prcvrncioius y formalidades con que eran guardados allí los

Deljines , se declara en el docunwnto siguiente que de letra coetánea

nos projwreionú en 1ÍI29 el archivero de Sinumcas D. Manuel Gonzá-

lez , y que parece ser una minuta de las instrucciones que tenia el

Condestable D. Pedro Ecrnandez de Velasco por los años de 1550

poco mas á menos. •

TRESLADO DEL MEMORIAL DE LA GUARDA Y SERMCIO
DE ESTOS PUÍiNClPES (1> . . . .

LA GUARDA Y SERVICIO DE ESTOS PRINCIPES V SU APO-

SENTAMIENTO ES DE ESTA manera:

, Fosan en un aposentamiento alto : salen las ventanas

dél á un rio que va bien hondo que es por donde está

mas alta esta fortaleza. Entran de un corredor á la sala

por un callejón
^ y á la una mano de está sala está una

cámara^ J ^ la ^^^^ mano otra. A todas las ventanas de

estas piezas se han puesto rejas dobladas para que no

puedan asomarse á la ventana. Pasan entrambos á dos

en la una cámara^ y detras della hay una cámara que

se manda por ella posentamiento del marques de Ber-

langa
; y tiene una puerta con su llave para entrar desde

su aposentamiento á la cámara donde estos Príncipes

posan. En el callejón que he dicho duermen criados del

^1) Este epígrafe se halla en la cubierta del manuscrita
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marques j niios (
1 ) , y en la cámara de la otra mano de

la sala también duermen criados nuestros
; y encima de

la cámara donde duermen estos Príncipes también duer-

men criados nuestros. En la sala duerme el capitán An-

drés de Prada con algunos soldados, deudos suyos,

.
dentro. En la cámara duerme Riva Martin camarero

que era del Condestable
,
que en su vida durmia también

allí. Demás del están en la misma cámara dos criados

niios
,
que el uno vela liasta media noche y el otro de

media noche abajo : estos dos criados mios no salen de

la cámara hasta que vienen otros dos que han de ser de

guarda otro dia y otra noche , de manera que nunca es-

tán ningún hora del dia ni de la noche estos Príncipes

sin que los vean criados nuestros. Demás de los dos que

lie dicho, que ha de Jiaber siempre, hay otros cuatro

que no guardan de noche sino de dia
;
guardan un dia

dos, y otro dia otros dos: demás de esto han de estar

siempre en casa los otros á quien no cabe la guarda.

No se han de llegar á hablar con estos Príncipes si-

no los criados nuestros que están señalados para su

guarda y el capitui Andrés de Prada. Hay tres ó cuatro

pajecillos para jugar con estos Príncipes.

No han de entrar en la forUdeza sino solamente

criados nuestros, y los de su guarda y la gente de ser-

vicio que no se puede escusar.

En la sala del Dellin hay siempre un cabo de escua-

dra velando, y en el patio otro, y en los corredores

• otro^ y en lo alto de la casa de los desvanos (2) otro,

y en lo mas alto de la casa por la cerca otro.

I

Íl) Del Condestable sqjiin inferimos. i

2) Lo mismo que desvcuics.
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i .Hajr.sobren>nda.ioiice estosé ' 'j.

iHáy. goanben-el.eampo decabalIcK
'

•Ia üllafio tiene mas de una paeráns én cslB hay

uu hombre de bien que duerme en una torre encima,

i|ue ¡abre j que ci^ra la puerta de la yiUa^ y qüe^está

«lUjNra qué no. entre nadwiinqaB sapa ^ieaei^^ .

/ ÍTodoa los inoiós de ledos los cnados ddimarques

y dé los otros son mozos conocidos : no sale de la villa

niiiguDO de los de la guarda de estos Principes.

) JS8lá:algiiiias. horas del día aloada-lapnente leiadisB

deste-IoHale^
, y también lo está couido: «ilos Wasi*

pe6 salen á la barrera (1). .
•.

• j' • •
. •

'

.
• . • i;"".í ' !, * .

DOCIMENTOS ;

relativos á Juan Sebastian d¿l Cano.
*

Fue Juan SeBoitian del Cano haturai de Gueiaria . wUti, man"

tinta de Guiptucoa, y, fueren sus padres Domingó 'Sebastian del

Cano y Urna Catalina del Fuerte, Dedicadet desáe sus primisres años

¿^tá'tuwegábitái 'fiña^ Iteegv mandandó üna ñáre 'ée ^^HaheXes con

la cual hizo importantes ser^'icios al Estado en lewmte y en Jfrí^a,

y tal vez este concepto le proporcionó ser elegido para maestre de la

nao Concepción , una de las cinco de que se componía la armada que

se preparaba para ir á la India, al mando de Fernando de Maga-

llanes por otro camino que el que hallaron Ips portugueses. Salieron

de S. Luátr el 27 de setiembre de 1519, y después^ de éxpleradd l¿

(1) Barrera se^n el diccionario de la Academia era una «especie

de fortiücacioa de que autiguamentc se usal>a en la forma qitc hoy se

usan las trincheras para expugnar ha ^IfHM» Ihwi^ porque em
compuesta de barras de madoa j U>¿m»i^ '

'
:

* "^^

Digitized by Google



costa meridional del Nuei'o-mundo , de haber hallado y retoñecido el

famoso estrecho que tomó el nombre de su descubridor , de navegar

por la mar del Sur descubriendo nuei>as islas y reduciendo algunos

de sus régulos á la obedicnvia del Emperador y hallándose en la de Ma-

tan se empeñó Magallanes en que su Rey ofreciese parias á su rit'al

el de Zebú, de cuy as resultas fué muerto peleando con uno de los in-

dios á ^7 de abril de 1521. La tripulación eligió entonces j)or su su-

cesor á Juan ÍMpez Caraballo
,
pero luego le depuso por su mala con-

ducta , Y en su lugar nombró á Cano, quien inmediatamente se di-

rigió ú las Malucas
, llegó éi Tidore , cultii'ó la amistaíl de sus sobe-

ranos , cargó de esjieccria las dos étnicas naos que le quedaban y de-

jaiulo allí la nombrada Trinidad por no poiler seguir el viaje, salió

con la Victoria <?/ 21 de abril de 1522 y navegarulo por el cabo de

Buena-csperanza entró en S. Lucar el 8 de setiembre con solos 17 hom-

bres , triunfante y glorioso por ser el primero que hubiese dado la

vuelta al mundo al calw de 3 años menos 18 dias de su salida. Llc"

gado á Sevilla partió Cano para alladolid donde presentó á Car-

los V los indios que traia, los regalos de sus reyes
, pájaros raros,

producciotws esquisitas y mas que todo las preciosas especerías adqui-

ridas por los españoles. Complacido el Emperador colmó á todos de

honores y distinciorws , y en particular á Cano á quien concedió una

pensión de 500 ducados de oro anuales , un escudo de armas cuyos

cuarteles aludían á varias circunstancias del viage y la cimera era

un mundo con esta letra Primas circumdedisti me. Para compoiwr las

diferencias que por entonces se suscitaron entre las cortes de Castilla

y Portugal sobre la pertenencia de las Molucas , se reunieron jueces

instruidos de ambas naciones entre Yelves y Badajoz. El Empera^

dor nombró éi Cano con otras personas doctas, cuyas razones y doc- •

trinas dejaron decidida la cuestión éi favor del Jimpecador, á lo que

contribuyó poderosamente la opinión de nuestro navegante que acaba-

ba de ser testigo ocular de la verdadera situación de aquellas islas.

Concluida esta junta pasó Cano éi Portugalete para acelerar la cons-

trucción de cuatro naos que unidas á otras tres que se aprestaban

en la Coruña debían componer la nueva expedición para las Molucas

al matulo del Comendador Fr. D. García de Loaisa. Cano estuvo en-

tonces en Guetaria y desde allí se trasladó á la Coruña con varios

maestres , pilotos y gente de mar , en cuyo número contaba dos lier^



246

mojios y otros parientes. Habilitada así la expedición solio á la mar

el 24 de julio de 1525 llevando á Cano por segundo gefe: sufrie-

ron tal tormenta sobre la costa del Brasil que se le separaron dos

naos ; las otras cinco tiuñeron después otra tempestad junto al cabo

de las f 'írgenes que causó la pérdida de la nao en que iba CanOf

quien innicdialamenté trasbordó á otra, lograiulo al Jin desembocar

el estrecho el 26 de mayo de 152G con iniaimerables trabajos. Va

m el mar Pacljico hubo nuevas separaciones , y las enfermedades y
escasez de víveres causaron im parables perdidas de gente. El 30 de

julio falleció el Comendador Loíusa , y en su lugar tomó el matulo

Cano, conforme á uiui provisión secreta del Ümjieratlor , con gran

júbilo de aquellas gentes ; pero este consuelo fué poco permanente por-

que cinco dias después terminó también Cano su gloriosa carrera el

4 de agosto , dejando ú sus ilustres compañeros llenos de luto y de

dolor Y *'« situación muy crítica y apurada. ¡Qué dignas de admi-

ración deben jmreccriws ahora unas empresas tan extraordinarias al

nivelarlas con los escasos conocimientos cientljivos de aquellos siglos!

Aun sin entrar en estas comparaciones dccia entonces el italiano Ra-

musio: •fCl viage hecho por los cspw'ioles en el espacio de tres años

». al rededor del mundo es una de las cosas mas grandes y maravillo-

osas que se htm ejccutailo en nuestro tiempo j- aun de las empresas

»quc salamos de los antiguos.'» (Ilaiii- Colee, de Viag. lomo 1? de la

4? «'dlclon , ful. 346 V.) y nuestro cronista Gonzalo Ferruuidez de

Oviedo que se informó de los que regresaron en la nao Victoria y del

mismo Cano dice : 'el cual y los que con él vinieron me parece á mí

nque son de mas eterna memoria dignos que aquellos argonautas que

• con Jason navegaron éi la isla de Coicos en demanda del vellocino de

« oro cosa en la verdad que no se sabe ni está cscripta , ni vista

notra su semejante ni tan famosa en el mundo." (llist, gen. de las

Indias P. 2. L. 20. C. 1? al üii). Posteriormente se ha conservado con

honra y aprecio la memoria de un hombre tan ilustre. D. Pedro de

Echavc y Asu , cedmllero del héibito de Calatrava le erigió un decoro-

so sepulcro en 1671 y D. Manuel de Agote , natural de Gnefaria,

le dedicó una magníjica estatua
y
trabajada por D. Alfonso Bergaz,

Escultor de cámara de S. M. y Director de la Academia de S. Fer-

nando , que se colocó en la plaza pública de aquella villa el año de

1000 con varios adornos c inscripciones en latin, vascuence y caste-
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llano que explican la hazma memorable de este singidat héroe de la

marina española, (yéanse lofi relaciones de es(psviagcs en ios tomos

4S V de m^tra Cojee /(íjp. en IS37/(:;)r 'i^y P\M^

:

• • • • I

Copias sacadas por D. José Vargas Ponce, existentes en d Depósito

Hidrúgiií^fp I
de los originales que poseia D. Miguel Je Larcláaba^

eyUlTA J)SL- SUPSAADOR CfRLOS V. A JUAN SEBASTIAN DÉÜ

CAITO nUU QVS TAYA A IMLttS' CÜÉNTA DS 8it ÍnÁ!ÍZ*
'

'

. El R^y.-^rCapitan Juan Sebastian del Cano : vi vuea^

tfñ l«ICft^4iliB.iná«Beribists8r de SaitLacar en que mé ha*

em sabeviTtethi UepidA.m-salvimeiico'ocm la ite^rntfa¿

brada la Victom , una de las cinoó ñaea tpie<fllíÉfrmft lál

descubrimiento de la especería , de que lie holgado mu-

cho por.ws^aber traidanuestro Señor en Balvameát6^

. y le doy por.eUiMnfiiiiftu:graeiaií; y^porqaeyome quie-

ro informar de yoa muy particularmente del viaje que

habéis hecho y de lo en él sucedido , vos mando que lue-

go que^sta veaia^ tomeia dos {terabnas de las que han

wüfloe«m iroB>ki'ma8^iierilMy'dem€|oi*Tázán^y

partáis ^y vengáis bon^c^s- duMide yo éstuviére
;
cpie ieón

este correo escribo á los oficiales de la casa de la con-

tratación de las lacUafi que os vistan y provean de todd

loMbeMffiaÁ^w^álfls-didiaadoapersdnás. Yeuáb**

éo Viuáraftsl^aiairé^ i«os loéas las escrituraa^ ifíáa-

(*) El autor de ..«te artÍGuIo íes d nunaiio que escribid d^epít<^9i9

de Juan Seba^^n del Óino en la coleaüob de retratos die e^w&óléi

ilustres de la imprenta Real. ! j

(1) Dice Vargas Pouce que el original estaba muy nudtnitado T^car-

oaaááOf j por esto se uotau algunos vacíos.
*

* •

^i*-
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ciones de autos que en el dicho viaje habéis í<^lio . ¿ •

veintena parte qtte'kios pertenece. . . : . áltpiin-

taladas. Yo he por bien aicatando vutistroB servidosy tra-

bajos de TOS facer merced , é por la presente vos la hago

de la dicha cuarta parte de la diclia veintena si á Nos

{Mirtenece de las dichas vuestras cajás aquintaladas y é

mandamos á los nuestros oficiales dé lá dai¿ dé' Mi con*

tratación de la especería que nos no impidan ni lleven

cosa alguna de la dicha, cuarta parte et veintena si á ^'os

pertenece la dicha veintena. de. la dieh» pao.nombrada

la Victoria.

En los trece hombres que ros fiieron tomados en las

islas de Cabo Verde
,
yo he mandado proveer para su de-

liberación lo que conviene. DeValladobd 13 do-setiem*

bi:e de^ iB2'¿ adoa^Yo eLils)r.«aM^,otí máodttdau l v'; j

Fj9DPÍsood$¡IoaGobo8.'v • i tí
.

-í . • •
* «i tú". xá

EA,.^3ífMfiiktiQSL CiULOS Vw llAfiXiAlfilEiqEO OS <^aia:<TO| 00^

. CAAOS na OiO ^ ;flIÁBr:.S(»IStl4N:Í>ftt; CA'MpV;

c

• ValJadoUcí 23 de eAero.de.1523r f,

Nps.el Rey Enoperadoi: semper augusto, Rey ^ do

Romanos:. Ja Reina su^ vn^f^ y el mismo Rey au-bijo/

Hacemos nber á vosi¿0,q4il9sjtr06«olicial6sde h/núestcar

casa de la contratación áú b especería
,
que acatando^

Juan Sebastian del ímuq qapit^ de la nao Victoria^

^j^¿fifas cinco n90s4^1^:Qk'ni(idai'jque enviamos al adeen

cub{i;imientp de la f[sp«|99rú($/4«4t|$(f^:^

neral Fernando de Magallanes ya difunto^ nos ha servi-

do en el dicho descubrimiculo d? la dicha especería , y,
* ». j. . . • .» •

.... * •

,.

á los 'muchos y grandes trabajos <|vre en^ él hli:|)á$|id^cy

én 'traer £1 diieíiá'nao Xi^Úfk^'^^^^^^ in^us(fk jfí
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trabajo cargada de especería, y con ser el primero que

descubrió el trato de la dicha especería de estos nuestros

reinos, y enmienda y gratificación dello, nuestra merced

y voluntad es que haya y tenga de Nos por merced asen-

tados en esa casa para en toda su vida quinientos ducados

de oro en cada un afio. Porende Nos vos mandamos que

lo pongadesy asentedes así en los nuestros libros y nómi-

nas de las mercedes y asientos desa casa que vosotros te-

néis , é libréis é paguéis al dicho capitán Juan Sebastian

del Cano este presente año desde el dia de la fecha deste

nuestro alvalú hasta el lin d¿'l é deride en adehinte en ca-

da un año para en toda su vida los diclios quinientos du-

cados de oro á los tiempos et según et de la manera

que se librare é pagare á las otras personas que de Nos

tuvieren semejantes mercedes é asientos en esa casa , é

asentad el traslado de este nuestro alvalá en los dichos

libros, é sobrescrito é librado de vosotros, este original

volved al dicho Juan Sebastian para que lo él tenga y lo

en él contenido haya efecto. Y no fagadcs ende al. Fe-

cha en Valladolid á 23 dias del mes de enero del naci-

miento de nuestro Salvador Jesucristo de 1523 años.-=

Yo el Rey.=Yo Francisco de los Cobos secretario de sus

cesáreas y católicas Majestades lo fice escribir por su

mandado.

CEDULA DE CARLOS V. PARA QUE EL CAPITAN JUAN SEBAS-

TIAN DEL CANO PUEDA TRAER DOS HOMBRES EN LA GUARDA

: DE SU PERSONA^ ARMADOS DE TODAS ARMAS. ^.... . »

. » . , , . . .. • t •
'

Burgos 20 de mayo Je 1524,

El Rey.=Por cuanto por parte de vos Juan Sebastian

del Gano capitán de la nao Victoria que vino de la espe-

16'
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ceria^ me fué fecha relación que á causa que algunas peir

sonas os quieren mal, vos lemcis ó receláis que vos he-

rirán, nialanni, ó lisiarán, ó harán otro nial ó daño ú de-

saguisado alguno un vueslra persona, para defensa de la

cual tenéis necesidad de Iraer armas ofensivas y defen-

sivas vos 3' dos homhres que anden con vos, y me supli-

casles y })cdisles por merced vos diese licencia y facul-

tad para las poder Iraer como la mi merced fuese, é yo

acatando lo susodicho é por vos facer merced tóvelo por

bien
;
porende por la presente, dando vos pñmeranien-

tc fianzas ante un alcalde de mi corle, ó ante otra jusli-.

cia de cualquier cibdad, villa ó lugar de estos nuestros

reinos é señorios , eu que se obliguen que con las dichas

ai'mas no ofenderéis ú persona alguua, y que solamente*

las queréis pura guarda y defeusa de vuestra persona,

vos doy licencia y facultad para que vos ú los diclios dos

hombres que anden con vos , podáis traer é traigáis las

dichas armas ofensivas é defensivas por el tiempo que

nuestra merced é voluntad fuere^ por todas las cibdades,

villas ú lugares de los nuestros reinos y señoríos donde

auduviéredes y estuviéredes sin caer ni incurrir por ello

en;pekia alguua, no embargante cualquier j)rohibicion,

vedamiento ó cartas nuestras qué en contrario haya, que

para en cuanto á esto yo dispenso con ellas y con cada

una de ellas
, y las abrogo

, y derogo y doy por ningu-

nas y de uiugun valor y efecto, quedando.en su fuerza

* y vigor [)ara en lo demás. \í por esta mi cédula , ó por

un traslado signado de escrivano público, mando á los

del mi Consejo, Presidentes é oidores de las mis audien-

cias, alcaldes, alguaciles de la nuestra casa y corte, y
chancillerías

, y otros jueces y justicias cualesquiera de

todas las cibdades, villas é lugares de los nuestros reinos
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y sefiorobs , así á los que agora son como á los que serin

.d(^iK|.Uí adelaalie,. que» .vos guarden ¿ cumplan^ ¿«hagan

nifls eh élift ocftibedidk> y y contra elkfTÓs'nor'^yan nipii-

sen, ni coiisienlaii ir ni jiasar eu lieiiipo alguno por al-

tgwPMiiAiau^'ajso pena de lauue&tra merced é de diez niii

irAtio íici0ré« J'éch»«lBurgosftf >2y) «fag ddftfiefcée iiib-

yo (le ¡52 i aüus^^frrXo ei Ut^.F^^ror inaadaiio de^^M.
=Luis de ...

.

• • • • - , 1 • .

ORDEN DBL BMPBaADOR CARLOS V. Á LOS OFIGULES DE

LA CASA DE LA CONTRATACION DE LA ESPECERIA PARA

QUE PAGUEN A JUAN SEBASTtAN DEL CANO A LA VUELTA

DE SU SEGUNDO TlAJI LOS QUINIENTOS DUCADOS DB ORO

DB "QÚa S; H. IiB HABIA HBtBO 'ttBRCBD. '
'

* •

Matirid 1^ -de aM de
'

£1 Hejr.BsNuestros oticiaie&de la casa de, la coatra-

taoion de la especería. Jiían Sebastian del Gano á quien

JXos liabeoios proveído de nuestro capitán de una de las

naos de atuiad<L que agora mandamos ir á la cotili-

HPOffifta jr iWttlrataíteion.deilaíyspeoflwavme haiédbo re-

liiekm'^ie'ibíenrsabíanloéiotfmo Noá'le'habiamog'JBcliio

merced de quinientos ducados en cada un áño por los

dias de su «ida lineados eajesa caja, para le ser pagados

ddpMyecha kufestro' que nos. vipáese de la dicha .ésp»-

cofas^lcldolo ynql'haíita agómdih^qaé ftq lc:ha sido paga-

do cosa alguna iiot«aibargantel que hasíafágoni se le dié-

ben desde que le hicimos la dicha merced, y me supli-

co y pidió por naérced le ms^dase pagar lo que de. /bUo

wá If tddbe*ó 09010 la nu^ra merced fuese; porende
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yo vos niando que después que con la bendición de

nvbMtro Seftqr-sm VcimUi la dicha armada con iaj^«spe-

•ocríM á cHM-MMlá^ reiiioa , del prorlsdio naestkiqil^

de ella nos viniere
,
paguéis al dicho Juan Sebastian

•del Cano, ó á quien su poder hobiere_, todo lo que hab-

ita entongffff conforme A la dicha merced le estuviere

por pagar* £ noiagadsa ende al. Feelia en MadridI^^IS

dias del mes de abril de 1525 allos.*aYo el Re^^.^Por

juandado de S. M.ss^Francisco de los Cobos.

Testamento de Juan Sebastian del Gano
. ^ # * •

otorgado á bordo de 'la nao Victoria , una de liis del Comeruiador

Jofrc de Loíúsí\^ en el mar del Sur , á 2ii </<? jujio de 15¿(>.

Co|iHido dú (Ndi|2n»lqtt««x¡aleje|k.«lpTeli^ en Seví-

Ua, j remitido y atitoritado por el actuid aidúvero Dl Jqb^ de la

HiguerA y. Laia (Í), •

; EN LA CUBlEPa A DEL TESTAMENTO-

En la nao Vitoria en el mar Pacífico á un grado de

• la linea equinocial á veinte é seis dias del mes de julio

• ata del Se&or de imL é quibiéntoft' é >fmíU^ 4 ^^m, en

<|ÉEBrisnoMr de mtlnágo Ortés^de Perae ccntadoridela^
íícha nao Capitana por sus Majestades^ el capitán Juan

iJSeb^t^u delCano vecino de Gueta ria ^ estando enfermo

-ei^ iaeainh de en oáerpoy é sano dei^n fnicdo'éfeiitqnidí-'

•inienté naftuni > tal coaáiniPBtpa Seilor plugo.dé'le-^er,

-tómiéudose deí.la muerte qaes cosa natural^ estando
• I . . • * • I

*
í

-ii. V . V. • : .: ii.' :

^ ^'
í* ..:

r (1^ En éste teatmnoito, que sea dicho, de pasp está esci:tto m
4iarta lacóitiecWii 'como de marifito nuft'dado 'fi'dcdculinDiiéBhi» que

'Jíki^uiiif»[mmitíB ^esCaaa qor:dÍ0BriafdadeíifiDea' facMo ftéra
*
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presentes los testigos infrascriptos, presento esla escrip-

tura cerrada y sellada que dijo ser su lestanienlo y úlli-

ma voluntad, el cual dijo que otorgaba v. otorgó por su

j)0strimera é úllima volunlad, é mandaba c mandó que

se guardase é cumpliese é efectuase lodo lo en él conte-

nido é cada una cosa é parte de ello. Testigos que fueron

presentes é le vieron lirniar de su nombre, Martin Gar-

ciadeCarguizano, ó Andrés de (iorostiaga, c Marlin de

Uriarte, é Joanes de Zabala, é Hernando de Guevara,

é Andrés de Aleclie é Andrés de Urdanela, los cuales

firmaron de su nombre en uno con el dicho Juan Se-

bastian del Gano dentro de este dicho testamento é fue-

ra.=Juan Sebastian del Gano.—Hernando de Gueva-

ra.= Marlin de Uriarte.=Marlin Garcia de Carguiza-

no.=Andres de Gorostiac^a. Joanes de Zabala.=i\n-

dres de Urdaneta.=Andrés de Aleche.=^Pasó ante mi.

—Ortés de Perea.
TESTAMENTO.

In Dei nomine amen. Sepan cuantos esta caria de tes-

tamento vieren como jo el capitán Juan Sebastian del Ca-

no vecino de la villa de Guetaria , estando enfermo de mi

persona, é sano de mi entendimiento c juicio natural,

tai cual Dios nuestro Señor me quiso dar, é sabiendo que

la vida del hombre es mortal, é la muerte muy cierta é

la hora muy incierta, é para ello cualquier católico cris-

tiano ha de estar aparejado como fiel cristiano para cuan-

do fuese la voluntad de Dios
;
porende yo creyendo fir-

meraente todo lo que la Santa madre iglesia cree fué ver-

daderamente ( 1 )
, ordeno é fago mi testamento é |x>stri-

mera voluntad en la forma siguiente.

(1) En semejantes clamulas suele decirse: creyendo firmemente
iodo lo que la Sania madre iglesia cree jiel é í^erdaderamente.
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Primeramcule mando mi áiiiaia á Dios que me la

crÁó é me rediaiiú por su preciQ^^^.^ia^gre exv la San^

^Cfuz jgg é ruego é su|>lioo ^ ,sa be.94iii9:94l4(<>$RiHM Swr
.ta María ^ nuestra Seiíoru

j
qu^ eUa js^ritii 4ilaK3^f»4l^d4aii-

te su precioso liijo^ que me quiera alcan^r; percipii de

jaú& pecados é me Heve ú 8u ^igt^*M9^ta^i. m : ! \

quias en la dicha TÍ,Ua de.GiHfma ef» h iglfMW dd*Siitt

Salvador seguiid á persona de mi estado, en la huesa

xionde eütaa.eaterL'adoa.niji ^Aor p^ácQ.é j^/iifiitepa*-

. Item mando á las órdeneB de: la Red^nciim pañi «i^

car cautivos, seis ducados; que sob tires órdenes , á ca-

da orden dos ducado?, é coa tauto los aparto de lodos

XXj^ liiénes : los.pus||f)S A^^^^ pagados después

(pie S. M. é sus teforeros.jiffhiüf^ yiyiáQiliodQilaiqtK
me debe S. M

.
, é fasta tanto no sean obligudés rñts'l^e<-

nes ni herederos á pagar los diclios seis ducados ni otra

]jjanimaa4as€;guiui(l}, salvo. 4e^^pue8 cgi{&U)ifi>4¿pho8

dineros que S, RL ipe; diere. ... ..:;. / ,.::.») ; •:.

ítem mando para, la cibra de la iglesia de SefíOF-Sada

Salvadqr.d)^ la di/cha villa de.Gu^^^cjft^.jjftis duca^ííAdf

oro. ' j ! *.

:

• i '

Item, jmando á la ig[}e»i«:del Sje^or-^ mtii^iViftl

en la jurísdicion de la dicha villa , doceducados/deoro

j^ra una cláusala (2) é diácono é sodiácono, é Cí^pa de

iQujr bjuu^j;i,p^ao colorado x}ue cuí^st^, cad|^sXrAr^.iiAidttT

(1) Falt9 aquí algún» ¡lafijifja ^df8^vt«8 .de s^¡un4, ^.d^^lftm»
testador dejarm'olvidafla, a ño ser que leanio^ nt otra pía ni mwiaa
siguiente.

.' I .

(íá) Por esta palabra qni.so slf^iiiriraiNC sin duda una casulla
^ y co-

mo bíibla del diácono y buixliácouü y de una capa, resulta que lo que

mandabu. el icitudor era ha«?r ui» J^rop para la iglesia Saa Varaa
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cado de oro, é que si alguna cosa faltare en los diclios

doipd'4jaca4o6r cumplan hasta el cunipliniiento. '

Item maiido á' ltf^iglesia de San Prudencio qties: éá

k'|«rÍBcBcion:)d«^'l»dióhtt'y)lltr/Qn düCBdó'dé oro;

V 'Item mando á la iglesia de la Madalena de la dicha

viUiA un dttcadov ^
'

'.Item-mand^ yart los ¡lobres dfel Señor San Lázaro

un ducado. ' "
•

>

'
* J'-'

'

'
' *•

'

Item mando á la igiesia del Señor San Antón de la

dioba- villa un ducado .
' ' ' •

'•Iteoi'iBiiiliié o la iglesia de 'Señor'San Pisdrol déla

dídia TiUaunduead^V • .
'

^ .'

'

' Item mando á la liermita de Señor San Gregorio de

la dicha villa un ducado.

• lltbín niandó al bo^pkal de la -dieha villa dos ducados.'

• Ifidra'inaiid^ é 'SiInlaOrite éélé 'áiolía villa unducado.

'

Item mando ála ií^losia de nuestra Señora de Heziar"

cuarentaducados de oro para que hagan con ellos unos

oraaineBtos qtte^á lúis eabézaferos é téstementarios bien

visto fuere ^ que cuesten los dichos cuarenta díucédos.

• Item mando á Santa María de Gúadalupe seis duca-

dos de oro, •

'

- it^itt mañdo'á nMttft^^Seftó^ déAL^^ unduc»-

Item mando á nuestra Señora de Iruuiraunzu un du-

'

Crido de oro.

iMiiidoál^in^tM8C^'d6<'Sá8Í6k die9^

Item mando á Santa Engracia de Ayazna (l)un du-'

cadó'de oro. • ^ J-.'^i v- — .

También pifcdc decir jijazí^ po'^Sl^^ ^ difícil ponoqev ^ la.

pebfiMbdi'létffB €t*}i Sum'
'
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Item mando por cuanto lengo prometido de ir en

romería á la Sania Verónica de Alicante é porque yo
lio puedo cumplir, que se haga un romero, é mando
j)ara el diclio romero seis ducados. Allende de ello man-

do que le sean dados al dicho romero veinte é cuatro

ducados para que los dé á la iglesia de la dicha Santa

Verónica é traiga fe del prior é los mayordomos que

recibieren los dichos veinte é cuatro ducados.

Item mando á S. Pelayo de Zarauz un ducado.

Item digo que yo concerté con el guardián é frailes

del monasterio de S. Francisco de la Coruña para que di-

jesen una misa de (Concepción cada dia , é tuviesen car-

go de rogar á Dios por mi ánima é de todos cuantos en

esla armada veníamos, é por la dicha armada fasta tanto

que yo volviese á España, é para ello hice una obligación

de sesenta ducados ])or ante Cristoval de Polo, escriva-

110 del numero de dicha cibdad para les pagar cuando

la dicha armada volviese á la dicha cibdad de la Coru-

ña : mando que sean pagados al dicho guardián, é mo-
nasterio é frailes.

Item mando á la iglesia del Señor Santiago de Gali-

cia seis ducados.

Item mando que se den á treinta pobres de la juris-

dicion de la dicha villa de Guetaria, á las mas necesita-

das, sendas sayas de cordélale blanco qu0 á mis cabe-

zaleros pareciere.

Item mando que se digan por mi áninia, é la de

mi padre é por quien yo soy en cargo, en la dicha igle-

sia de S. Salvador, una misa añal, la cual mando que

diga D. Lorenzo de Sorazabal, é otra misa añal mando

que se diga en la Madalena de la dicha villa , é la dicha

misa diga mi liermano D. Domingo, é otra misa añal
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sea dicha en la iglesia de San Sebastian é diga D. Rodri-

go de Ainza mi sobrino^ é mando que sean pagados de

5U capüanía lo acostumbrado en la dicha vil] a*

Todas las mandas susodichas mando que sean paga-

das de los dineros que S. M. nic debe^ é hasta tanto los

otros mis bienes no sean obligados á pagar ni complir

ninguna de las dichas mandas^ y que los comisarios de

la Santa Cruzada de los diclios seis ducados de la dicha

redención no puedan pidir , ni ningún mayordomo ni

tesorero, ni oíicial de otra las dichas iglesias, ni otra

persona alguna, de las dichas mandas.

Item mando á iMari Hernández de Hernialde, madre

de Domingo del Cano mi hijo, cient ducados de oro

por cuanto sejendo moza virgen hube (1), é mando que

le sean pagados los dichos cient ducados dentro de dos

años después que este mi testamento fuere en España.

Item mando que la hija que yo tengo en Vallado-

lid de Maria de Vida Urreta, que si fuere viva, que en

cumpliendo cuatro años lleven á la dicha villa de Gue-

taria é la sostengan fasta que venga á edad de se casar,

é después le sean cumplidos cuatrocientos ducados de

oro á su arreo, é ajuar é vestido conforme la dote, con

tal condición é pacto que ella sea casada con consenti-

miento é por mano de mis testamentarios , é cabezale-

ros é de mi heredero ; é si se casare sin licencia dellos,

que no le den blanca ni cornado , é desde agora hago la

desheredación como si entonces fuere vivo : así mesmo

que si por ventura anles de casar la diclia mi hija falles-

ciere desta presente vida , en tal caso no le mando na-

da , antes digo que los dichos cuatrocientos ducados , é

(1) Debió decir: la hubc^ ó le hube reíli ie'ndose al hija

Tomo L 17
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el arreo é vestidos dejo aljni heredero; afiimismo. des-

pu€9 de casada si muriere clh fiin liijos^.é puesto caso

que haya ( 1)^ si los tales sus hijos iminereii sin. llegar

á perfecta edad^ en tal caso mando que la dicha su do-

te hajfa mi heredero ó herederos que fueren.

Item mando á la dicha María de Vida Urreta^ ma-
dre ád la dicha mi hija

, por la crianaa dalla é por.desr

cargo de mi conciencia cuarenta ducados , los cuales

mando que le sean pagados dentro de un. año después

quel dicho mi testamento fuere en EapafiSk

Item mando á Isabel del Pnerto ná prima^ .una sar

^ de cuatro ducados.

. Item mando á mi sohriuo hijo de Sebastian del Ca-

na mi hermano , yeinte ducados : digo á Martín.

Item mando á Domingo del Cano mi sdicino^ hijo

del dicho Sebastian otros veinte ducados.

E para complir é pagar las mandas susodichas nom-

büO é declaro por mis bienes mil e sietecientos é cinr

cueoto ducados que S. M* me debe en.hGua de k
Contratación de la Especería ^ é para los- dichos mil é

setecientos é cincuenta ducados S. M. me los dio en el

armazón desta armada cient mil marayedís^ deieaca»*

les etent mil mat^vedis de la dicha armailon para cierta

necesidad que tuve , me pagó cincuenta mil maravedís

Gristoval de Haro^ los cuales dichos cincuenta mil

marayedts están en su cabeza de CrisfcovaLde Haro é.^

su €Margo> é jnas otros once ó doce mil .maravedís que

me los dio ^ é á la cantidad dellos me refiero á una eé»

dula que le hice al dicho Gristoval de Haro , los cuales

dichos once ó doce mil marayedu esten eu cabeaa de

(1) Déi& ñttáti i fuesto easo que kajra.
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Cristoval Ijaro de la Xor.aia é manera de los dichos

cmcttmta mil mtraTediB.'

E mas declaro por mis bienes los dickos oinctránta

mil maravedís en el armazón los cuales se lian de res-

cibir con la ganancia ó pérdida segund que fuere paga-

do,oonfornie álos>olrios armadores: destoscinéuenta mil

aMnmvváts se han de sacar los dichos ooce ó dtM»'niil

roaravedis de la dicha cédula de Cristoval de Haro , de

manera que teniendo en la dicha armazón en la forma

MÉidiob»ki»diebosi»fati^il*á)aravedfe S. M. nfíe^^ae-

éfer^deber para los dichos mil é seteoieibtds ciiietteiitiBí

ériélrdos etFfia deste presénteles de jttlityde 1526 años,

de mi acostamiento^ mil é cuatrocientos é ochenta é cua- -

tro ducados.

Item mas dedaro por mis hisBes los mil ducados que

S. M. me da de mi salario de la capitanía ^ é para ellos

he recibido de S. M. c de Gristoval de Haro en su nombre

cincuenta mil maravedia en dinero , é otros cincuenta

mil mararedis en el armazón* •
>

* liem nñs-decbvopor mis bienes oohooíetttásr haéhas

poco mas o menos.

tlleai mas nueTe quintales de fierro poco mas ó me-

]M»$.i^fson setenta y nuevr^ulm^ deste afierro se ha

dltdalHÉa quintal á Luzon y^otrb qUntóhiBeiiavides.

Item mas declaro las mercaderías siguientes á me-

4Üa8xCon Diego de Cov^rrubias £ngliasea^ las cuales es-

íiil^iiifaíAiWwete píézai^
Nueve piezas de nabal lino.

^ Doa.pieatasyfieholanda fino n." 4, 'jh

Trm piezasde media holanda á largo. .

. Ulift .piela^de]|llaatefesdeoGboolla^teles•
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Cincuenta é una bacinejas grandes é pe^peñas.

Cient mazos de mata mundo^ •
*

Qieilt mam de ahftlofos.

G^nt libras de críspaUno ( 1
) azul de lo eeoMtti.

Una pieza de angeos de veinte é siete anas.

, Iklonlia todo eslo cimiueiita mil nuerecientos sesenta

édoamiuraFedis.

Mas en la dicha caja olent pieas 'de.lMiciiiefas que
pesaron ciento cuarenta é dos libras é media.

Treinta é nueve platos que pesaran, ciento veinte é

pnatro librase media.

Mas cincuenta manillas ^pe pesaron mnit é cinco

libras.

Mas veinte aguamaniles.

Mas cincuenta baleros*

Mas cient libras de críspaliao común.

Una resma de papel.

: DoscientoB ma:^ de mata mundo é abalorio. .

Seis libras de margaritas.

Giént docenas de cascabdea medianos é cindrata

de los pequeños. "»

.

Veinte decías de cochillos* , .>

Mas Otras seis docenas.

. Guatro docenas de tijeras. .'

i .
- *.

Doce madejas de hilo de manicordio. <..•'!'

. Dies é ocho, sombreros vedejudos^ .

.

Una pieza de ágeos que tiene veinte ¿ siete anas^ que

son á rami.de 142 el.cieBiD treíala.é odMU.váras y
cuarto.

Siete piezas de nabal de lo mas basto quekenian doce
' » • • .• •

(1) Eo no traslado de este tatamento míe 'se lulla en lá roke»

ckn deVnvitfFoiiee encllkp^Mteifidnjgij^
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anas^ catorceanas-^ once anas ^ trece anas ^ catorce ánas^

diez anaa^ doce anaa^ <¡ae don ochenta é seis atias : á ra-

zón de 142 el ciento son ciento é-i^einte é dos varas.

Nueve piezas de nabal fino que tenían catorce anasj

diez é seis anas y cuarto^ trece anas^ once anas ^ doce

anas^ diez anas tres cuartos^ trece anas y medio ^ trece

anas , trece anas
,
que son ciento veinte é seis ánas dos

c^uartos: á razón de 170 el ciento son cíenlo noventa é

ocho varas*

Dos piezas holandas bajas que tenian^cuareiita anas^

cuarenta' é cinco tonas : sonochenta é cinco anas : i razón

de 82 el ciento son sesenta é nueve varas.

Tres piezas de holanda á largo .que tenían treinta é

seis anas^ cuarenta é tres anas y medio ^ treinta é siete

anas : son ciento diez é seis anas y media : á. razón de

ocheuta é dos el ciento son noventa é cinco varas y
medio.

Una pieza de méanteles de ocho cuarteles qué tienen

cuarenta é tres anas'iS razón de ochenta é dos e) ciánto,

que son treinta é cinco varas : de manera que estas mer-

caderías susodichas tenemos á medias Diego de Covarru-

Jsias é yo, á saber telas anchas^ éél i'esto son mias^ é las

siguientes también mias sin parte de ninguna persona.

Mas diez piezas de bretona con una camisa, que fueron

del iardel que teníamos Diego de Covarrubías é yo, que

partimos á meítías^ é sus cabeaBaierck» rescibieron lo su-

jo; en que son trescientas é cincuenta'é 'dos varas édos

tercios^ las cuales están en la caja de las ropas de vestir.

Mas ocho docenas de archíleos que tiene MartinPérez.

• Mem;maauna caja y úéntío en ellaio siguiente^ todo

mío sin que tenga parte otra persona algbna.

Veinte sartas de abalorio amarillo.

Item mas veinte é tres sartas de margaritas majores*
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Item mas diez é nueye sartas de margaritas menores.

Cinco sarticos de mata mundo amarillos* -

Nuere sarticos de abalorio peqoefios. .

Una caja de antojos.

Nueve varas tres cuartas de cordélale ccdorado en

un pedazo.

Otro pedaso de cx>rdelate colorado^ dos maayitees
cuartos.

Seis varas dos tercios de frisa amarilla.

Item mas ua fardel que tiene dentro lo siguienle:

Un pedaso de paño aoiariUo fino de cuatro mps.dos
tercios.

Otro pedazo de paño colorado üno de 8ei$ varas me-

nos una cuarta.

Otro pedazo de cordélate amariUo , och^.varas.

Otro pedazo de paüo colorado fino de iiúg é 9Íete var

ras una cuarta.

INIas otro fardel y dentro dél lo siguiente;

Unapieza de media holanda, treinta ó «na Tatas* :

Otra pieza de media holand»da trmniii á:dos varas j
media.

Otra pieza de media holanda de treinta varas dos

tercios.

Item mas un jarro de plata que pesa dos marcos y
medio pasados. • ..

'

Otro tazón que pesa dos marcos pasados*

Otro tazón que pesa un marqoy m^dio.

. Tres cuchares de plata que pesacadaunadoce reales^

Item mas. cuarenta sombreros vedejudos, los cuales

sombreros están en la caja de la mercfiduw que. son

mias propias 1<M dichos sombreros (1)..

(1) Aél dice el original, en vez de que son míos propios los dir»

c/ioc SMibrerqs, De estos 4eC<%tO». eat« plagado todo el tebUmeuto..
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Mas (los anillos de oro con sus piedras. • •

Mas uno de á cuatro ducados. -

ROPAS DE VESTIK.

Una capa aguadera traida ^ de grana. •

Una chamarra verde de pauo.

Una chamarra chamelote le<niádo.

Una chamarra de pafilo verdescuro fino.

Un sayo de raso todo aforrado.

Un sajo aüüeto^ su cuerpo de terciopelo plateado

aforrado. . \ .

.

Un sajo de Valencia negro fiifado de terciopelo^

traído. ' i . ' ,

Un sayo morado viejo.

Un jubón de tafetán doble.

Un jubón de terciopelo plateado^ traído.

Un jubón de terciopelo negro , traido.

Un jubón de terciopelo leonado y cubierto.

Un jubón de raso colorado cubierto de tafetán acu-

chillado é traido.

Un jubón de cañamazo cochillado traido.

Un jubón de cotilina ( 1 ) blanco , traido

.

Una cuera de pafio rerdescuro^ traido é aforrado.

Una ¡aqueta de pallo colorado.

Unas calzas de grana con fajas de brocado^ traídas.

Otras calzas negras traídas.

Otras calzas blancas nuevas.

Otras calías negras traídas.

Otras calzas argentines traídas.

Otras calzas de paño plateado^ traídas.

Unos cabiniéB colorados trddos.

(1) Será eotonüt,
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Unas medias calzas coloradas traidas.

Dos pares de medias calzas coloradas*

Un bonetillo colorado de grana
^
nuevo. ^

' Un sacóte color&di» traído. ' ^ " ^

Un papahígo de terciopelo negro, tr^ido^ . i ii J> cu

Paño plateado para unas calzas^ , i. ntuLiiiii'j najt

Unas medias calzaf negras ^ vicjtefji-ifimwlsrjMi^lii^es

Dos gorras, de colorada (é HaaiiugMiío mU
Una escofia de oro é de Seda. • ^ r/j 07 1 . . 1 ^

r

Unos saragueies de sarga verde. ix{tía.má

:

Un chapeo francés con tafetán plateado* ' «okfmaMa

f.DoB bonetillps colpradoside fs/nimi tibloa^ae nlf ^

Un pedazo de paño colorado fino. ..^ t-^txsbm§

Dos colchones. •„ / l L unn o'^r»a uj
Una manta frazada blaAiOao (k^oIcJ ut^tuját^^ídj

Una esca)^i/D^. ,::;fVi\. U\ ciíKfomDí oli aodk^MÍ mt
Dos almuadas,^;

: . (.-«^'sa oí').'!"- ; -
-•') ifO(íiii ti J

Siete sábanas. ^'j, [(>í:>ií)1 í>Íj,í«ufcUíiii;ií

^. Una cii^üo^^^epfi^ríWdai»;!^^^ cmri ñi^ amáu^mñi^Z

Diez é nuefe camisas. .olnMi
Tres cohs^res'de almuadaSf ^ d duf

Tres ollas de cobre, una cou su cobertor. u> ¡i í

Un puchero d^eslwíeMjii iíJV oútí^ oi) mi^^soM
Ocho platos de est^íHhnok>&oA«q &b»glíiipÑf fiflt^s;éj

;j^pos pairea dejlP^edes de fierro» «): p.pvÍí RBntJ

Tres sartenes de fierre^ éJfí@s asadores é tres parri-

llas de üerro. .m^^mm^BtíO^ud^Á-f^uslm^m'i'''^^ r<

Item mas dos «spadattMbí^ttl' «b«|imíi

Una esfera (I) roma d^lw^oíiii»*! in ^mii

Un libro llamado almanaque en latina
'

£n cuanto á las ó^Ím';¡f^$'PfkÍmjP^^ JO

(1) El original dice: espera. .ííirtota-jJtt^jK^'-'
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no debo á persona alguna que supiese; mas de cuanto si

alguna persona de crédito pareciese á pedir alguna cosa

qae tuviese teeibir en mí ^
que 8ea.creido por áa ju*

ranumto huta un ducado é sea pagado de mis bienes , k

tal persona ó personas de calidad (
1 ); y en cuanto á los

recibos suyos ^ que me reíeria á las escrituras é cédulas

que tengo ^ que maiido que sean rescibidas.

Item mas otro librode astrología^ é si topareni An-

drés San Martin^ que se lo den los dos libros (2)al dir

cbo Andrés de San Martin.

Item mando que se le den al dicbo Andrés San Mar»

tin tres varas de pafto colmdo de Londres para una

cbaniarra.

De todos los bienes que están en esta nao ^ las mer-

caderías que están en esta nao mando que inis cabezale-

ros é teitamentarios de yuso declarados é nombrados

vendan en esta manera : las mercaderías é cosas de res-

cate por rescate en las Indias como é de la manera que

ee vendieren los otros reacates de bombre de mi calidad.

Item más mando que de las ropas de vtetir^ que se

baga lo siguiente:

Item mando el jubón de tafetán plateado que se le dé

á Áxidres de Urdaneta.

Item mando á Hernando de Guevara el jubonde

carmesí cubierto de tafetán acocbillado.

Item mando á Esteban tres pares de calzas , toman-

do Martin Pérez las mejores quél quisiere , tres pares é

mask cuera de paño v«rdescQh>, é d jubón de coló-

niné^ la jaqueta colorada é la almejía colorada*

CV\ Es decir, cop tal que sean persona 6 personas de calidad.

' (i) Los dos libiiis aeraik ú de Astniogia c[ae aquí nombra, j él

Aímaumif tn kam «ne aaflodooa mAt.anibfi.

17*
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Todos los otros vestidos si topare Martin Pérez con

sus hermanos^ los cuatro que lo repartan oomo berma*

nos nn deferencia ninguna^ é á no se toparen aqaí en

]as Indks
^ que los tenga el dicho Martin Peres para

é digo que con Guevara son los cuatro.

Item dijo quél tenia recibidos cuatro ducados y me*

dio de Juan de Iraeta marinero del pataií qae §aé en

San Gabriel y dos ducados de Joan UrtÍB de Vildoaola:

mando que al dicho Juan de Iraeta se le paguen los di-

cbos cuatro ducados y medio de mis rescates al precio

qae ooataban en la Coruña^ ó al dicbo Juan Urtís los di-

chos dos ducados en k misma manera en rescates;- é ú
no se fiiUaren ellos en la India , mando que sean carga-

dos en el armazón con los otros míos é se le paguen co-

mo pagaren á mi en la Coruña. ,

Item mas mando que la jarre^ é loe dos talones é

las tres cucharas que se vendan á rescate como las.olms

mercaderías.

Itemmando á Martin Pérez mi hermano que le den

demu rescalea lodo lo que hubiere de rescatar como pi-

loto en todas las partes que llegaren , asidonde hay oro^

perlas
,
piedras preciosas , seda

,
droguería

^
especia , co-

mo de otras cualesquier cosas que, se rescataren para

«pie pueda rescatar sus qnintaladas é ca|a de la manera

susodicha.

Item mas mando que de mis rescates les sean resca-

tados de especia sus quintaladas é caja á Andrés de Ur-

daneta, é áHernaudo de Guevara é á Esteban mi eor

brino.

Item ttias mando al dicho Esteban mi sobrino cua-

renta ducados^ los cuales mando que le paguen del pri-

mer oro ó hacienda que para mí se rescatare ^ é mego
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é suplico al Señor Comendador que así lo quiera man-
dar é complir.

Item mando que del trigo e de la lieniia que yo ten-

go aquí
, que den una hanega de trigo é otra de harina^

é del aceile uua arrea á Andrés de Urdaneta é á Her-

nando de Guevara^ é mas de los pulpos treinta é tres

^esos.

Item mas mando que den al Capitán General un bar?

ril de quesos, que esLan diez quesos.

Item mas mando que los otros quesos hayan el dicho

Martin Peres y £8l¡ehan^ é que coman con los que co-

men agora en la mesa
, y el trigo y la harina y los pul»

pos é congrio lo mismo que coma con sus compañeros

que tiene agora.

Digo que yo truje tres barricas de yino blanco^ jA
uno dallos ( 1

) recibió Montemayor para la despensa de

su merced , el cual mande á su merced
, y el otro de

los tres uno es de Martin Pérez , é de D. Juan é de Mar-

tin Ochoa. Mando á Martin Peres que él tome lo suyo

«cunóla con sus. compañeros^ é la otra barrica mando
á Martin Pérez que lo beba.

Item mas el vino que le di á Diego de Covarrubias é

se tru|o^ el cual recibió Montemayor^ que le suplico i

su mercedque lo reciba para si ó mando que sea para él.

Item mas mando que den á Ayala cordélate colorado

con su forro para unas calzas que le debo.

Item mas mando á maestre Hernando^ é al boticar

•rio é al barbero que le dcindei aceyte cada inedia arroa

i todos tres.'

Item mas mando que le den á Torres el capellán^
* • t •

m % » '

»
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que le den de lu harina é del trigo media hanega y é me»

día arroa de aceyte é dos camisas. .

Item ikdaro que yo traía dos barrUet da davazon

enk nao Sancti Espíritus mios é de Francisco de Burgos

á medias é á riesgo délos dos^ é cuando se perdió la di-

cha nao se escapó de la clavazón dos millares ^ é todo lo

otro se perdió. Mando que se rescate é que le acudan

con su meitsd í Francisco de Burgos.

Item mando todas las otras cosas de comer y el yino

y aceite que Martin Pérez que reparta con sus herma-

nos si topare con eUos^ y que los coma con sos con^-
ñeros.

E complido é pagado todas las mandas é deudas su-

sodiclias, en lo renianesciente dejo por mi heredero uni-

versal de todos mis bienes , así muebles como raices^ é

de todo lo que á mí me perienesce de cualquier cansa

é razón á Domingo del Gano mi hijo é de Mari Hernán-

dez de ílernialde^ con esta condición ó pacto que mi
señora Doña Catalina del Puerto sea señora é usuírutua-

ría de todos mis bienes en su vida^ é que los resdba

todos los dichos mis bienes halÑdos é por haber por in-

ventario , é que goce del usufruto dellos en toda su vida

ó antes hasta que fuese su voluntad della
; y después de

sos dias de}e los dichos bienes al diclio Domüigo mi be-

redero.

E si por ventura la voluntad de Dios fuere quel di-

cho Domingo fallezca desta presente vida , en vida de

la dicha mi sefiora madre^ en tal caso qud dicho Do-

mingo , ni su madre ^ ni pariente cercano dél tenga de-

reclio ni acción dél ^ antes dejo por mi heredero univer-

sal de todos mis bienes á la dicha mi señora madre pa-

ra que como mi madre lejMma pueda heredar é dispo-
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ner de toda la bacienda como á ella bia:i visto fuere*

£ por cuanto todos los bienes mios son bienes cas-

trenses é ganados en servicio de S. M.^ é mercedes de

S. M. ^ é puedo disponer dellos como á mí voluntad

Aiere
;
digo que la donación que hago á mi madre en

-fiilta de mi hijo
^
que hago con astki condición é poder

que dov á ella que ella pueda heredar é tomar por lie-

redera de todos mis bienes á la dicha mi hija , si viva

iheray con las condiciones é pactos que elk quisiere^

úH que para ello ienga acción ni derecho algüiio' niñi*

guno de sus hijos de mi señora , é suplico é pido á la

dicha mi señora que sejendo la dicha mi hija obe*

diente á ella é seyendo cual debe de ser sieméjante

pers^Aia^ que en tai caso en falta de mi hijo^ qué lo

tome (1) á la dicha mi hija por mi heredera^ é pa-

ra ello doy todo mi poder bastante según é de la ma-

nera qíie nie|or é mas cumplidamente lo puedo dar.
^

>'^^.ü-J^ mismo si por ventura mi señora madre muriere

sin que el dicho mi hijo se casare ó hobiere hijos , é

después de muerto ella si el dicho mi hijo muriere

-aa haber herederos^ en tal caso dejo por mi heredera

universal á.la dicha mi hija seyendo obediente á mis ca-

bezaleros é testamentarios , é casándose por mano de-

llos. E si muriere ella sin liaber hijos
^
dejo ¡íor mi he-

redero universal á Martin Pérez del Cano mi hermano.

£ para cumplir é mandar pagar é efectuar todas las

mandas susodichas^ dejo por mis testamentarios ^ é ca-

bezaleros^ é administradores é ejecutores de las perso-

nas de mi hijo ó hija é de mis bienes al muy magniíi-

oo Seikor Comendador Loaisa Captan general desta aiw

(1) Debió decir que la tome.
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mada de S. M . ^ é á la dicha nii señora doña Catalina del

Puerto^ ó al dicho Martin Pérez del Cano^ é á D. Ro-

drigo de Gainza mi sobrino^ é á Santiago de Guevara

mi cufiado é á maestre Martin de Urquiola é á Do-

mingo Marliuez de Gorostiaga^ é á cada uno dellos in

solidum y juntamente
; y especialmente á la goberna-

ción de los dichos mi hijo é hija dejo á mi señora , é á

mi hermano D. üomiiigo é á Domingo Martinez de Go-

rostiaga^ para que la dicha mi señora, é mi hermano

D. Domingo, é Domingo Martinez de Gorostiaga é Ro-

drigo de Gainza mi sobrino administren sus personas é

gobierno, é cuando fueren de edad los casen, é ruego

é pido que como buenos administradores é goberna-

dores quieran mirar por ellos é por sus cosas: é para

todo lo susodicho doy poder cumplido á todos los suso-

dichos. .5, . vt í»fi o1><. . ktifH

Item mando á la dicha mi señora pueda disponer

hasta cantidad de cient ducados de mis bienes en cosas

que fueren su voluntad della , é no sea obligada á dar

cuenta dellos á mi heredero ó herederos.

Revoco todos é cualesquier testamento ó testamen-

tos é codicilos que fasta agora yo he hecho, los cuales

mando que sean en sí ningunos é de ningún valor é

efecto , é mando que no valgan nada , é quiero y es mi

voluntad de que este mi diclio testamento valga é sea fir-

me en todo tiempo del mundo , é mando que valga por

testamento, é si no valiere por testamento, porcodici-

lo, é sino por mi postrimera é última voluntad, por

cuanto quiero y es mi voluntad así, é dejo por mi testa-

mento este dicho mi testamento segund que mejor é mas

cumplidamente lo puedo dejar de fecho é de derecho.

Suplico al dicho muy Magnífico Señor Comendador
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que tenga el cargo de las cosas de acá é de la corte de

S¿ \M. ^ inir^ en mis codas asi acá como en la corte^

^^bo qpen es e comojp espero en su merced^ y tenga

por encomendado á Martin Pérez é mis hermanos^ y
eii las JSfíiSi^ 4^ a^á yeiulan mis cosas é tengan cargo de

taéy mili cpaatia merced ó Martin Peres mi hermano.

,ouv:^|lLií^n]Smo»-'Taego é ¡Ádo á mi aefiora é á los otros ca-

hMtüf'C^ que tomen é aceten el cargo deste dicho mi

testamento é mis hijos segund 4 de la manera é cada uno

^Jtl^^^''!^^'^'^?^'^^^ 4 <iai^ran usar é gosar como
bnenoff. ^

Fné fecho é otorgado este dicho mi testamento den-

tro de la nao Vitoria en el mar del sur estando á un gra-

do de línea equinocial ^ á veinte é seis dias del mes de

julio año del Señor de mil é quinientos é veinte é seb

años. Testigos que fueron presentes por testigos , Mar-

tin Garcia de Carguizano^ é Andrés de Gorostiaga, é

Hernando de Guevara^ é A.ndres de Urdaneta^ é Juanes

de Zabala^ é Martin de Uriarte é Andrés de Aleche^ lot

cuales firmaron en uno conmigo en este dicho mi tealfr*

mentó.=Juan Sebastian del Gano.=Andres de Goros-

tiagaj Joanes de Zabala^ Martin Garcia de Carguizano.

B^or testigo Martin de Uriarte.sHernando de Gue-^

Yara.eAndres de Aleche.=Andre8 de Urdaneta.

saBSsaBasaaBaBHBaBBHBBBBsaaasassaasBaBSBaBSSBsar

COMUNIDADES DE CASTILLA.

El doeununip que ngWf nanamente miemante hap tpdas aspeú^

tot, no ümi fedui, ni te tUee d lugar dmáe te hito ni lat pertih

nat fue inteivimerom enm ndaeeiem, por cuya emautaneia ignorth

' mot tifué obra de la Junta de TordetUlat 6 de la de jMa, Oaauh

'
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da Sania. No obstante nos inclinamos á creer que pudo redactarse

en esta última ciudad, 1? porque estos capítulos no son los de Tor-

desillas como cualquiera puede ver y cotejar en el historiador Sando-

t'al: 2? porque están escritos con singular osadía, lenguaje propio de

los comuneros de Ai>ila, no solo á causa de haberse reunido cuando

ardia vivo elfuego del levanfamiento popular , sino también porque

allí, si cabe , se mostraron los ánimos mas enconados que en Tordesi-

Uas: 3? porque en la carpeta dentro la cual se halló este documento,

se leía el nombre de Martin Muíioz de las Posadas , pueblo que quizá

coiwurrió por medio de sus procuradores á Avila , estando cerca de di-

cha ciudad. Sin embargo no damos todo esto sino como meras conjetu-

ras. Pudiera ser también que este papel no fuese mas que una minuta

de los capítulos que en confcretu^ias privadas discutían ó acordaban los

comuneros , que después corrijicron y ampliaron ya en Avila ya en

Tordcsillas , y á esta sospecha da cierto fundamento el que se diga

en el título o epígrafe: Capítulos que ordenaban (^y no ordenaron) de

pedir los de la Junta. Ultimamente el nombre que se lee al fin del Ba-

chiller Denciso , ora sea Martin Fernandez Dcnciso, autor de la Su-

ma de Geografía impresa por primera vez en Sevilla en 1519^ ora

cualquier otro , no añade nueva ilustración para aclarar el origen y

fecha de este célebre documento , cuya copia sacada del original del

arcldvo de Simancas , debimos á la bondad de su archivero D. Tomás

González ya difunto.

CAPITULOS

DE LO QUE ORDENABAN DE PEDIR LOS DE LA JUNTA.

Sucesión.

La primera que después dél (1) no pueda suceder

muger ninguna en el reino
;
pero que no habiendo hi-

jos, que puedan suceder hijos de hijas é de nietas sien-

do nascidos é bautizados en Castilla; pero que no pue-

dan suceder sino fueren nascidos en Castilla.

(1) Querrían decir después del Rey reinante, esto es cuando lle-

gase á faltar el Emperador Carlos V.

Digitized by Google



273

• * • ' ' ' CoDScjo, ' .
•

. j

" • • '
*•

í

La otra con que en el Consejo haya de haber tantos

oidores como obispados hay en estos reinos de Castilla^

en esta manera : que ea cada un obispado ellijan tres le-

trados de cienoia é^eolk»enéia é de edad de cada cuaren-

ta añós^ é quel Rey ó su Gobernador escoja el uno dellos

étqyeste sea oidor .por aquel obispado toda su vida; ^6

cuanto» este .faUesciére dUjati otros- tees ¡por Ja fuismn

inaneca: ;é que de /eftá foma elija cada un obi«p4ÉUi

uno
, y queslos sean los oidores del Consejo , é quel Rey

Bo.pueda poner otros >. ni quitar e^tos^ ni pae(^ io^pien

dirmáiq^BBéarJM/siDto^^ qftmMk
dieren. . o :^

*

ProGiirad(u*es»

' La otra éoB>que.cadÍBi ouB|ido se Imliiereft de hacer

Grites ^•kM.logaree realengos dé cada un obisfiado.'é an
zobispado elijan dos procuradores que vayan a las Cor-

tes^ el uhq ^e los.bidaig^os j .ei otro de Los labradores^

é qneatos no piiedan :liaber.xneEoed nbgnna w id R^jt

gela pueda dár^é que deficadaiinoide los (1) óbispofd^l

elijan un clérigo para qüe vaya á las Cortes, é de los ca-

balleros elijan dos caballeros ^ é de. los. órdenes de Ips

tíserváiites do6 Gnylm, el «no francisco jjd'Olro dppilr

aiáeor^ lé que sin todde • erfxís rio Be pnedali ihaeelr Góties;

é que de los obispados del reino de Galicia no haya mas

,4^ .dos pro.Qi^rador.^s porque son pequeños : é que si al-

O :
(i) A|ita de 1^, pakbni. o^jnuídj- se lea en el orinal ore. ;' pero

Tomo I. 18
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gimo 86 ^ejare del Bey Có>^> '®^ fecha |iis-

ticia antes que se acaben las (1).

' Gobernador. ^ i
. .

•.• uln

. >..'.La otira'.cdn que si el Hey fime< liie ;:;u)l> ».J

lo (2), ó se ausentare del reino, que los procuradores

de Cortes é los del Consejo se junten ea Cortes y elijan

Un Gobernador del estado de loe oabBÜeniü,y«ste :éio#

éA Consejo gobiemén -el reino é provean 4e tutor éciH

radór al menor ó mentecato , é de oficiales de su casa_, é

questos puedan amoverse
^
quitar á los tutores^ é ci^r»*

dores^ é oficiales cada é cuando les paresdmre^ :é ponét'

otros. •

. Justicia. ^

• Lo otro á condición^el Bejr no pueda poner Cor-

regidor evi ningún* logar ^ que cada ciudad« Tilla

elidan el primero dia did;áftoiTO8.peMonas1ilBUsrMdlds*

gos ó otras tres de los labradores, é quel Rey ó su Go-»-

l^eraador escojan el uno dé los tres hidalgos y el o|70

délos labradores^ étquestjM'dais cpi^ éspo^fcnib sflfftlal»

tNdées ^deucefH é eriníiinal'fiorstreBfaf^os^'é'.pasados jli»

tres aüos elijan otros por la misma vib;'!é- que los del

Consejo invien un juez á que tome residencia iá: los :alr

tíÉíUifis^ é'^dijuéairqiie gek énace «'tottier, Mítómerias

-I f ' .
I

(

(1) En todos los luiecoA que so vrri en estn copia está roto él pá-

.

. peí. Aquí diria naturalmente el original: antes que se acaben las

CORTES..
(2) £n este hueco puede fdtarV A^r'^b^ienfáÁi'^-c^^

dananeate lo qoa se díoe wuu abajo^ j anido: memr é irteirfwfctfb?

.1 oii.j'
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varas á los alcaldes c^uo hubieren sacado ni conozca de

causa Bingnna sino solo de las cansas de residencia, é

sfss^naadaím lái^mm hm>alcaMcsij ^elijait algnacilii pft-

•Ift Cíicla lili logar, y en el logar mas principal de cada

Ul^oh^apadi). eli^au .dos .personas llanas é abonadasjpia;^

que reseíban todas laaRmatMiipasUn deifeadá»i«Lol{ispadb

en lodQ^4l tiempo de los tres 4ños porque se elijen los

alcaldes , é qtwel Rey pueda ])oncr en cada un obisp;.-

do uu Cjübernador ¡)ara quej^obierne la tierra ó tenga

j «nlQs> casos qu^e son casqs de Curtes, j wj '; r)Í7u;& >

Oficioi.
»

) 'Lo otro á'Oondician que los oficios de regimientos^

veintecuatrias
^ juraderias , escribanías ,

alguaciladgos é

otros oficios se hayan de dar cuando vacaren a los nas^

eidbé é hanliixiosm los nnsnins locará»á.dúnk vsfot-

venlos tdhsísfieios^^ sns aldeas, é qué ndse püedaíB

dar. á otras personas.

Beneficim.

Lo otro á condición que los beneficios, é dignida-

des , é abadías
,
prioradgos

,
obispados , é arzobispados

é'fortaleBa^ se hayan de dar é den cuando vacaren á per-

aonái que sesga n8cki(M:é bantieados ibntro die los liaiír

tes de los ófaíspados é arsobispedos- donde vacaren, é

que no se puedan dar á otras personas; pero si el Rey

tuviere fijos ó nietos ó hermanos, que los pueda proveer

Á donde él quisiere con tanto que'sean nascidos é bautí-

n4Qi.MMta.nitiie0 de.GaátiBa^. '
.
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EDcomiBndáa; ' * . ... .

• • • • « .

liO'Otror^á condiekii qne los méeitrad^óB y am^
miendas é prioradgo de San Juau se hayan de dar á

per|(Hias que sean nascidoséhaiitizadoi» ^£¡ii8tii{a,.ó/cpe

«10 puedan dar á otras penónos.

Oficio ReaL .

^

Lo otro á condición que los oficios de la casa Heal

se-luyan de dar á personas quoMn iiiiiiniilnii Ti liiimiin

dosr«ti €sst¡lk^ é qoel Reyino puedatiamrse dntailip

estuviere en Castilla sino de personas que sean nascidos

en Castilla*

Un oficio.

Lo otro á condición que áninguna persona pueda

ser dado sino un oñcio^ ó un beneficio^ ó una dignidad

-6 una encomienda^ agora sea oficio: de la casa Real'^ ó

Goii8e¡o /ó de ciudad ^ ó TÍik ó ana ibetiteav é 4^
flí'á alguno le fueren dados mas de uno é lo acetare^ que

los pierda Jambos é quede iuhábile para haber otros>

é quel Key no lo pueda liabiUtar.

Edades.

Lo otro á condición que los que hubieren de ser

elegidos para á alcaldes ó regidores de los iogaaes hayan

de ser a lo menos de edad de oadá treinta añoey ó los

del' Consejo de cuarenta porqué tengan algunb *ezpe¿

i^encia. ..' ' • i ... : • i. .•

Éncaberamiénto; I
* ' • • «• * . . .

I
# ' *

,

Lo olroá condidoiiiqaelasTiblMS«deB'<f^^
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jencabezamiei^to en. los pueblod en los préselos etiiquc

estabtii «1 twnipb. ^pe. la Beina; Bote Isabel murió é

que no se puedan pujar laas é!iMi*v«.. <•.(!) q««i óiuara

no pueda agora ni en ningunt tiempo- écharservi..* (2)

al reino* ..:!.-. « - ' ! . c .

Moneda.

Lo otro á condición quel Bey no pueda sacar ;ni dar

licencia para que se saque moneda ninguna del reino ^

ni {lasta de oró ni de pláta^ é que en Castilla no pueda

andar ni vakrmoAcda ninguna deVflUanráo juera fiu^

dida é marcada en el reino. ' \ .

Saca de pan é de carne. /

Lo otro ¿ condición quel Bey no pueda dar licencia

para que se saque pan ni carne fuera del reino sin que

la saca sea otorgadq por Cortes con información de co-

mo no es jnénesler eñ el leixio^ ¿ que cuando alguna

im^edíere, qadqáe lo saeue pague decada^nega
de pan un real de dereebos^ é de oada res menor de ga^

liado un real, é de cada res mayor ocho reales^ é qifestos

sean para á la guerra de los moros ó á redención deoan-

titofr demás! delosidedadios Beaks, é qud Rey-oopue^

da tenue cosa alguna dellos.

Enagenacion.

Lo otro ácondácion quelReyno pueda enagenar ma*
gunas ciudades> íllesm k>gares ni las rentas drilesdb
los que hoy son de la corona Real ni de los que de aquí

adelante se reducieren á la cocona porconüscacion ó en

Íl^ Quizá; e ¡uiTica el Rcj-

2; Aq¡üá le f9 dan» que deaa d oaifmú itmehó úmtíot,
.
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otra manera^ ni los pueda vender^ ni empeñar^ .ni dar^

cambiar ni trocar^ ni pueda vandgp ni «mpfcéir singa*

na de «18 tentas é deraahot oniinpFk» ái extraovdÍBi|»

tíos ñiparte deUos^ é cpie si lo hiciese que no valla ni

sea obedescido ni complido lo que sobre ello mandare.

Restitución,

Lo otro á condición quel Rey réstitii3ra á las ciuda-

des é villas todos los términos, é montes, é dehesas é lo-

gares que los Reyes pasados les han tomado para á dar á

personas partíoolares^ e que sino lolmnera qué. las en?

dades é villas se los puedan tomar por su autoridad é

ayudarse unas á otras para ello^ é quel Rey no gelo pue-

da vedar ni estorbar.

• - • Armas.

Lo otro á condición que todos puedan traer las ar-

mas que quisieren ofensivas .é defensivas^, é que ningu-

na |u8ticia ^las pneda tomar ni vedar que no.hs.tcignH^

é qoe. todos sean obligados á tañeramás 'en .esta mane*

ra : que cada un vecino de los del menor estado sea obli-

gado á tener una espada, é un puñal, é un casquete, é

una lawa é un pavés.ó una rodela: entiéndase me. del

menor estado el que no tiene cinqnenteu mil'maravedís

de hacienda. E los del mediano estado que sean obliga-

dos á tener cada uno una espada , ó un puñal, é un cas-

qoete^ é onapíoa é un coselete ó.niiaáeonaas é ana ro-

dela: entiéndese ser dú medkno estado el que tuviera

mas de cinqnenta mil maravedís de hacienda é no pa-

sare de doscientos mil. • « ( 1) Y los del mayor estado

.. , • • .
•

(1) Siii.4i4a'4MHW^.'
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qiiÉíMkBudU^pdos^á tener ciida'«iib doó eqjwdas é doff

puñaléis>pa'r«iiráiii|'mo9di;'é.ima {)io^^^ é una áfaJbprd&^i

é una rodela é un coselete enteró con su celada y gorjal

é falda : entiéndese ser del mayor estado el que tuviere

de hacieiida roas de doscientos mil maravedigr é por

questo se guarde me}or , que los alcaldes é regidores de

cada un logar haígfcW^Wér c&da un año el dia de Santia-

go alarde á Lodos los vecinos, é que cada un vecino sal-

gÉ'é^laiaiarde^eioa SUS' «rnia^V ^ que) <|U6 W> la» sacare

«rihÉy que pigue de penaslfueredelmebor estadio tíes-'

<A#íjtós maravedís , é m del m^iauo^seiscieiitos, é si

del mayor mil maravedís, é questa pena gela esecuten

luego óm^fel%puedan perdonar ó sea para á los muro#

dd lo|ar> é que demás desto los alendes é regidore»

les compren las «moBs que les fidtaren é golas den é

gelas hagan pagar. 'í'' » 'rf 'ít^

-

'

Posadas»
«

Lo otro á condición que los pueblos no sean obliga-

dos á dar posadas francas al Rey ni á sus gentes mas de

tres diaSy é (pie pasados los tres días todos paguen las

poaidflB'coiiib las pAgán en Aragón ;--pero que^ cada lo*

gar dofldri d Rey etfxmm le dé el pueblo diéa posa-**

das de su casa, é á cada uno de los del

CtfOnsejo una para á sup • • » • • los ptros ks paguen* >

'

••' ' ' -CSaballos. •

-" Lo'Otro á condición que todos los que mantovieren

€QiiifimiameDÍe;aff]kwá.eabdloi<em'l^^ é no pechen

-é»^MaiaoiBBÍ8Ídm«»ks qde¿ckferibdj^ hijo^dd^

gO, é quel que desto quisiere goi^r, se escriba por tal
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é aalga cada «ik> á la alatde con sm ahnás é.oaUlo^

|are que lo tíené cmitíiiiiameiito^ é qiMs si^o é lo tíéntoA
su. costa , é sea tal el caballo que yalga cinco mil raara*

vedis , é que si se le muriere que dentro de cuatro meses

Ciompre otro* •

'
:
Quel Rey revoque é quite todos los o£cÍQs^.é.bene{e'

> é digoidadifis , . jr enooiniendas é iíbntalam'fuOQtliii

dados á las pei^sonas que no son nascidos é liiniiMmdos eH:

el reino, é las dé á los naturales é nascidos en los rei-

nos , é que no .dé fortalezaninguna á ningún gran Señor

sino á personas qué «Uoís por si^asten enidláB jen pcrsor

Has, ni dé capitanía á: ninguno qaepor.bu pmona M
la sirviere. .*: : . .

* » -
*

Ordinacion de g^ente.

•
' Lo otro á condición que en cada un obispado se iia-

ga un libro en que se.asienten todas las ciudad,íes.j vül^

é logares^ finrtaleaas é rentás^el; Bejr. ticna^
dxispadoy é.que asientoi ksTeciaosqoiiB catUm'lopt

tiene, c los que tienen sus aldeas, c cuantos dellos son

hidalgos é cuantoA pecheros^ é lo que ren(a.cad«i,ualo*

gar^ é se nombren dos personas qae resciban las rentas

de todo el obispado , 4 que toda la renta se haga cuatro

partes, é la una cuarta parte se dé al Rey para el gasto

de.sa.oaaa y estado^ é que las otras. tres partes las' ten-

pikAqaífloB íffié Jrecandatín: h^mim,,Á serMndmn
4lHlMUdy^dftlfl0M obispado parsííilafittimmia»*

íá3k bas^ren.las ren^as.para. á pagar á.eada^ino dí3]^0$
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mil maravedís cada un año , é questos que fueren nom-

brados,aean pagados á diez mil maravodis por.auo en to-

do el tifloqpo qne.cfitoráren en k'gnerra^ é <pie en el

tiempo que estovieren en sus casas no les den mas dea
tres mil maravedís por año , é que lodo lo que quedare

na|IO^r de losrecaudadoces é paga^or^s del tiempo en

^gfctllpntn piij nsti|iBfae&éMi ii» gmoarj^ qam^jpÉutédé

le'PMcihan é ^OBáepk CMnfa^dll]6>QÍBhriineño las^iirt]*-

cias é regidores de los logares do fueren nombrados y
ca^arieren los que hub^j^^^^á^ rescibir é recaudar las

rentas.

Gente de guefra.

E lo que se alcanzare se eche en un arca de tres llaves

é se guarde para á cuando hubiere neeesidedde goeiv

ra^ é que las llaves tengan la una los alcaldes^ é k otra

los regidores , é la otra una persona cual el pueblo nom-

brare. £ que cuando se nombraren los hijosdalgo para

A k guem, seaombren otroe tantos de los labrador^

é pecheros pera á k ^erra^ é qoertoa que ae nombra-

ren no pechen en otras cosas salvo en aquellas en que

pagan los hidalgos: é que cuando estos fueren á la guerra

leaden é paguen áraaon de dieBniíl(l') por afio. £que
cada é cuandoalguno deslos que ise nombrarenpara ák
guerra muriere sea hidalgo ó pechero^ se nombre otro

en su lugar porquel número esté todo tiempo entero.

Lo otro á condición que cada é cuando el Rejr qui-

(1) Sena din ídU nan?edík

18*
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aiere h acer guerra llame á Cortes á los procuradores , é

á'élios é á los del Consejo diga la causa de la guerra para

l^eUo8Tevi8Í«6 joslBÓti^uiitalra. fi sifuere ju^ é

ootitra moros , vettii la gente que para dk es menester é

tomen las cuenUis de las rentas, é sepan si hay de que pa-

garla ó provean lo que fuere meueslwpara ello segunt la

ñetaidad^le la guerra é del.tiempo^ é qoe sin so volum

ttd desloe no fNieda el Rey hao«r guerra tónguna.
'

Que las bulas.se pírediquen* sin- suspensión de otras/

é que lo que dellas se hubiere se gaste en guerra de mo-

ros sa ninguna^ é que los procuradores de

Górtesnombren personas J «»

Que en Toledo este un . v , I ; * tcn '(t )'kÍ8 copias de to-

dos los libros de los logares é rentas de los obispados,

óitodas las copias de las rentas ordinariasy extraordina-

rios que el Rey tiene^ ó que seuiiehte ea él lodaio que
t

MI

él no pueda el Rey darlo, ni venderlo, ni empeñarlo,

ni trocarlo ni cambiarlo, é si lol^iere que no valla -ni

•eu'obedescido ni cámplido lo^qnereólire'eU^ mandare

porquesto esIa'ooosermipMi de'hCkiroba'Real;

'Juramento.' ' ''^•>'- : -i'—
•

•

Que cada é cuando^gnnecBubiere de suceder en el

reino , antes que sea rescibido por Rey ^ jure de cumplir
• .'» •

/. • •¡i!«i»M • sin. ' -jiJ^" !í< ;i i:- ' v

(1) Por k» fingBMBtoi de ktnts oue w ven parece puede .kctae:

abro en quet- j unido U6n en questén: " ' ^ " :
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é guardar todos estos capítulos é confiese que rescibe el

reino con estas condiciones , é que si fuere contra ellad

que los del >tem^ geleüpiiÉdid^¿oétrádyir é 4aleiid0ti

sin Caer por ello en petia «feálSve' nitraición é «pietain-

gunt alcaide le ciiLre¿uc íorlalcza iiin|^uiia sin que le

juuestre por tesjúmonio como lia [urado esla3.C0üQdicior^

tÉN<Mi>|iJ|ÍMif>iiiB«iíyiiliJie^^ sin qole ilnoide los

iiikwM^giBbttVadaiwB iri^ égeWdiga en peráoiíiaremno

lo ha jurado. E que ansí núsiiKí jure de guardar á todas

las ciudades ó^iiias de la corona todos su^.previllegioa

ímíI»! aatfs,qafi.4Cft'reflcebidlA |>oi!

Al pie ¿0\ docummitOi de tiata y letra diferente, aunque coet^

nea, pero muy gastada| se lee: BachiUer Denciso,

Sentencia y condenación contra Juan de Pa-

dilla, Juan Bravo y Francisco Maldonadow

Gofiia del oríginai que existe en el ardipivo de SíoiIummm a^gon m 'IttUa

en la Andemia de Ja Hisfeoria.

• • • . ,

£n Yillalar á veinte é cuatro dias del mes de abril

de mil é quinientos é veinte é un años el señor alcalde

Cornejo por ante mi Lais-Madera eaeribeno , recibió ju-

ramento en forma debida de derecbo de Juau de Padi-

lla , el cual fué preguntado si ha seido capitán de las

comunidades^ é si ba estado en Torre de Lobaton pe-

leando con ios Gobernadores de estos reinos contra el

aerricio de SS. MM. : dijo que es verdad que ba seido

capitán de la gente de Toledo é que ha est¿»do en Torre

de Lobaton eonias gentes de las comunidades^ é que
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La peleado contra el Condestable é Almirante de Casti-

lla Gobernadores de estos reinos ^ é que fué á prender

á los Consejo é alcaldes de sus Majestades.

Lo mismo confesaron Joan Bravo é Franeisco Bfal-

donado haber seido capitanes de la gente de Segovia é

Salamanca.

Este dicho dia los selíores alcaldes Cornejo^ é Sal-

merón é Alcalá dijeron que dedmben é dedararon á

Juan de Padilla , é á Juan Bravo é á Francisco Maldo-

nado por culpantes en haber seido traidores de la coro-

na Real de estos reinos^ y en pena de sa maleficio dije-

ron que los condenaban é condenaron á pena de muerte

natural é á confiscación de sus bienes é oficios para la

cámara de sus Majestades como á traidores , é fírmá-

roiilo.B=Doctor Comejo^ssEl Licenciado Garci Fer-

nandez.=El Licenciado Salmerón.

E luego incontinente se ejecuto la dicha sentencia é

fueron degollados los susodiclios. £ jo el dicho Luis

Madera escribano de sus Majestades en la su corte é en

todos los sus reinos é señoríos que fui presente á lo que

dicho es, é de pedimiento del Fiscal de sus Majestades

lo susodicho üce escribir é fiz aquí este mió sino atal»

«ss.En testimonio de Terdad.aBLuis Madera.

de D. Tomas González orM^ero quefué de Simmctu en ntia Í$

i> arios documentos originales de aquel archwOf sobre Juan ele Poi-

diÜa / su muger Doña María Pacheco.

Juan de Padilla fu<? nombrado capitán de gente de armas de

S. M. por Real cédula fecha en Zaragoza de 22 de agosto de 1518.

Se comervm d dmpafiho onj^inal eo Simanm que dioe asii «Nos la
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Reina e el Rey su hijo. Hacemos saber á vos los nuestros contadores

mayores que nuestra merced c voluntad es de tomar é recibir \yoT

nuestro capitán de gente de armas á Juan de Padilla, hijo de Pero

López de Padilla nuestro capitán, por cuanto el nos lo envió á pedir

por merced, é acatando sus servicios lo habernos tenido por bien, é

que haya e tenga de Nos por salario por nueslio cu pilan en tmlo un

ano con el dicho oüciu otros tantos maravedís como el dicho Pero \jo-

pez de Padilla su padre tenia : porque vos mandamos (jiie lo pongades

cf asentedes así en los nuestros libros del sueldo que vosotros tenéis, é

quitedes e testedes al dicho Pero Lo|)e7. de Padilla el asiento que en

ellos tiene con el dicho oücio pira que no goce de desde el dia de

la fecha deste nuestro albahí, e bbredes al <Hoho Jnan de Padilla los

dichos maravedís este presente ano desde el dia de la íecha de este

nuestro albalá e dende en adelante en cada un añu
,
segund e romo é

cuando libráredes á los otros nuestros capituues de gente de armas que

de Nos tienen. E asentad el treslado de este nuestro albahí en los di-

chos libros, e sobrescripto e librado de vosotros, este oreginal toiTiad

al dicho Juan de Padilla para que lo el tenga, \wt virtud del cual

mandamos que le sean guardadas las lionras, gracias, e mercedes, fran-

quezas e lilx'rtadt^ que se han guardado e deben ser guardadas á los

otros nuestros capitanes de gente de armas. E non fagades ende al.

Fecha en Zaragoza á veinte e dos dias del mes de agosto de mil é

quinientos e diez y ocho años.=Yo el Rcy.=Yo Bartolomé Ruiz de

Castañeda secretario de la Reina é del Rey su hijo nuestros Señores,

la fice escribir por su mandado.»

En virtud del título anterior se asentaron á Juan de Padilla en

los libros del sueldo doscientos ochenta mil maravedís de salario en

cada un año |K>r la dicha capitanía, los doscientos mil para el y los

ochenta mil para los tenientes.

La renuncia y súplica de que se hace mención en el título ante-

rior, fué hecha por Pero López de Padilla capitán de cien hombres

de armas en Castilla, «vecino de la muy noble é muy leal cibdad de

Toledo , en esta cibdad el dia siete del mes de agosto de mil é qui-

nientos é diez y siete , siendo testigos Alonso de Heredia , García de

Paniagua y Francisco Saser.» Y fue autorizada y otorgada por ante

F'rancisco Rodríguez de Canales escribano púbüco del número de la di'

cha ciudad de Toleda
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Despfues de ajusticiado Juan de Padilla de resulus de la batalla

de \ illalar entró á servir su capitanía Juan de Tovar.

Nombrado D. Diego de Muros, obisjxj que fue de Oviedo, recep-

tor y depwiUuio general de los bii nes de los comuneros ajusticiado^

se comisionó al Factor Payo Romero para que fuese á Toledo á MOiMiq

irar Jos bieues de Juan de Padilla y de Doña María Pacheco su nñíf»

ger eon otros exceptuados del perdón, vecinos de atpidla mnátAf j
qairiendo sobre ello al corregidor M dar junio de iAtt se pncl»^

quroa vanas diligeneias «1 intento. Pbr lo .rápaolívD i ks Imomí dé
Pero Lopes de BudiUa padre de Juan de; MUIlay letnltó que Mf^
de AeniEa yerno de Pedro Lopes, tator ídaí.Jos lujos menores de eBlc^>

había ganado usa cédula Real para que no ae' hiciese aecoestro en laá

bienes dd suegro hasta ser oídas his parte» en justicia
, y en efecto asi

se hizo, y los hermanos de Juan de Padilla fuerou puestos en posesión

de sus legítimas.
'

En cuanto á bienes propios raices de Juan de Padilla no aparecie-

ron mas que un juro de doscientos mil maravetlLs silnados cu Uboda,

Baeza y Torre de D. Jimeno, y otro juro de ciea mil maravcdiá situa-

do en Ciudad Keal, los cuales se testaron y consumieron en favor de

k Real Uacieoda.

La easa que vivia Juan de PbdiUa, fué arrasada por d pueblo y<

quemados k major parte de sus muehiea j efadoSi

Los bienes de Doia Ifark BMheco se hallaron en poder del cabil-

do crtadfal en pvendas de varias partida» de pkta que hahn toaaado^

propia de k iglesia, habiendo metido en d akasar lo que pudo, da k
qoe después Uev^ mocho i Portugal

Por Real despacho de Gurlos V. firmado de su mano en Valkdolid

á 25 de noviembre de 1522 se comisionó á Francisco de Prado prvi

que fue>e á Toledo á practicar nuevas diligencias en averiguación de si

habia algxuios bieues de Juan de Padilla y su mugcr; pero no resul-

taron mas que los expresados trescientos mil maravedís de jura Sin

embargo se averiguó que Doña María Pacheco tenia parte en un ju«

f# qu» d Conde de Tendilla su padre poseía de ciento ttueuenta mil

maravedís situadas en Valdeanchay Aunon, Brea, Alvares, Fuente-

novíUa^ Fuente-eneina y MoratiUa del partido de Zorita.. El misma

Fador eohi^ éA prior de k Sidn.de Tokdo' na carden tdnioio de ptf*

80 de trescientos veinte y dos casteUanos que residid 9er>tfe Dná llar

Digitized by Google



283

ría Pacheca También recogió del mismo Prior una gai^antilla de oro

que pesó noventa y tres castellanos, la cual le habían entregado las

flioii)a§ de & Pablo de Toledo como propia de la misma Pacheco. El

oordoB de oro rebajada la armazón de Mtdaa q«e tenia j la seda,

fíi^ apreoiado por Bftrtotoni^ Diftz pkten» ch ciento tmnta y Jflit mil

ciento

mil dentó cnMiMnta j te« iMmivcd¡¿

IKeho-cofdon y (jfngrtilillii loi itp^ Caik» V. á a aemltiMi

FraneÍRO de k» Cobos por o£bik foolm én Bmfga^ ¿ SH> de yah

Refugiad<Mr i Portugal DoAa MarSa Padieco, Feriiando Dávaloe^ y
otros exceptuados del |>erdon de las comunidades de Oistilla, se hicie-

ron vivas insi;uicias por Carlos Y. y |X)r sus Vireyes el Cardenal Adria-

no, el Almirante y el Condestable para (|ue el Rey de Portugal los

prendiera; poro según carta de Cristoval Barroso embajador de España

en acpielia corte, fecha ea Líáhoa á IB de agosto de 1621 ^ el Rey

D. Manuel contestó que no podía acceder á dio porq[ne lo resistia d
tenor de las capitulaciones entre ambas oorooasy y que ademas les Itn-

liia empeñado só palabra Rciüt aolaaMote consintió qne sé publicara un

edicto mandándefes salir de aqnd idno dentro de dos meiesy lo qne na

se vcrifie^ El embajador de Fnneñ íaToreeia deseubieitamente i kn

refngiados los cuales casi todos se hallaban en Braga.

A Cristoval Barroso sucedió en la embajada de Portugal dComen-

dador Juan de Zó&iga , el cual repitió las mismas ínstancns eon la

corte de Lisboa, pero siempre sin fruta Con fecha 9 de setiembre de

152i avlíHiba desde Evora á Carlos V. que Doiia María Pacheco per-

nianecia en una casa de campo cerca de Braga; que se deshacía de bue-

nas alhajas para mantenerse á sí, á Fernando Dávalos, á diez y seis

pi-rsonas de las que le habían seguido eu Toledo, y hasta otras treiu;-

ta entre mozos y dependientes; que á aquella corte babia llqpado un

Mexía á vender una hermosa cruz de diamantes y ruLís por la cual

pedia seiscientos ducados; que Doña María Pacheco tenia todavía ma-

cho de lo que balú sdrado de Castilla; que d aradnspo de Brégala '

socorría con ekrio pm, y que de España le enviaban lambim socoro

vos de tinnpo en tiempo^

Se baoe mendon de didios comunent en la conrespondenda de

Portugal hasta d lOo 11S18.
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. Ea consulta del G)03ejo Real á Felipe 11 , fecha en Valladolid á

35 de juBÍo de 1667 1 se dice cpie Gutierre López de Padilla li^ de

Pero López y hermano de Joan de Padilla, solicitó en 1535 que ae le

^Beae el solar de las cana qae se detiifaann ea ToMo donde jmiia*

lia Joan de Padilla respeele de estar afliayonu^(adoy y «pie se quitefle

el padrón que alU se había puesto; j que hahiéndose segaido autosm
k ehanciUeriá territorial sobro d partíanlar, había 0BMdp ejeeatoria

en el ne^io; pero que por ser asunto de tanto bulto no había llega-

do á tener ejecución: el G)nsejo opinaba que era de justicia concederle

la posesión del .-iolar, aunque el fiscal Contreras en dicUímen de 10

de junio de dicho aiio lo contradecía
, y pedia que ea caso de dársele

la posesión mencionada se trasladase el padrón ú otra parage público

de Toleda Felipe U resolvió que se hiciese justicia. Ya en el año

1668 reíeddo Gutierre habia sdicitado lo mismo de Oírlos

quien por despacho fecho en el caaspo sobre Metz á 28 de diciembaf

de dicho año, se lo negó redondamente, escribiendo en particolai^ ta

hijo Fdipe U que ie templase j procurase desyiarde awnajaBÉiÉ<|n<i

. Crntíerse Lopes de Psdilk eva uno de los eontadowi majons de

CastiUa. Se le despadbó d titulo de td en Bmadas á 6 de iebnio de

1657, y en d se le Dama majordomo del Rey y dd Consejo de Ea»

tildo.
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Sentencias eoatra los comuneros Alonso de

SnrabSa, D. Pedro Pimentel, el Licenciado

Bcrnardino y Francisco de Mercado.

Copias mStkVíO de Simancft» legan te liallan en la Academia de la

tlHURIBi

SENTENCIA CONTHA ALONSO DE SARABIA.

Este es traslado bien é fielmente sacado de una car-

ta de sus Majestades^ sellada con su sello é librada del

8U Coii8e|Oj 8u tenor de la cual de verbo ad verboni es

este que se sigue.

D. Carlos por la gracia de Dios Rey de Romanos é

Emperador semper augusto : Doúa Juana su madre y el

mismo D. Carlos por la misma gracia Bejes de Casti-

lla &c» A los del nuestro Consejo^ é oidores de las

nuestras abdiencias , alcaldes
,
alguaciles de nuestra casa

é corte ^ ó cLancillerías^ é á todos los corregidores^

asistentes^ alcaldes^ é alguaciles^ merinos é otras justi-

cias cualesquiera asi de la villa de Valladolid como de

todas las otras cibdades é villas é lugares de los nuestros

reinos c señoríos que agora sois é serán de aquí adelan-

te^ é á cada uno de vos en vuestros lugares é juredicio-

nes á quien esta nuestra carta foere mostrada o su traS'

lado sinado de escribano público, salud é gracia* Sepa-

des que pleito cleminal (1) fué |>endiente ante los del

nuestro Consejo entre partes de la una acusante el li-

cenciado Pedro Ruiz nuestro Fiscal , é de la otra reo

defendiente acusado Alonso de Sarabia vecino de esk

(1) Así dice el ms. que nfitanm

Tosió L 18
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ba preso ^ sobre raaon que Iffaqufió. qne ttloakvanfif^

mientos é escándalos pasados el dicho Alonso de^Sara-

bia fué eu la dicha villa de Valladolid uno de los mas

preñe ipales inventores de la reprobada jjiuita que esUtbjei,

en la irilla de Tordesillas^ j seta y errores en dlacauav^

dos
, y que después que fué tomado por los nuestros Gio*

bernadores^ él é los de la junta hablan venido áesta di-

cha villa de Valladolid persistiendo en ^us traiciones é

tiranias con córazon diabólico/ ehdufecidp' como nir^

cion (i), e como mas prencipal estuvo ^la opimpn e

seta déla dicha junta, procurando disminuir nuestro

estado é cetro Real é de los caballeros e'pei^sonas' que

seguían nuestro servicio^ á ^ien él 'é oÍrbs^'ái8'6oi|r

sortes facian guerra guerreada fasta que se dio la bata-

lla de Villalar é fueron vencidos é desbaratados comj>^

traidores á ^os, de lo cual é de otros' niujr^l^i^

les qué se han seguido él hábia sido taíüra én bi^íjKn'^j^

que muchas veces se hubiera reducido la dicha villa de

Valladolid á nuestro servicio é por su causa no se redu-

jo^ que le seguian coiííió 'profeta d^ maldad con fornoás

é cautelas diabólicas ¿ con caicas falsas que 'i^cufewre^

bir é etiviar ])or los diclios nuestros reinos é señoríos^ é

con avisos que daba á los otros traidores sus consortes^

é como tal ficingioso é prencipal tr^iá^f^'^m fué^

éceptado en el perdón que dimos ¿'lá^d^'clia^yijla'de Va^

lladolid porque sola su persona habla scido la mayor

ocasión délas dichas traiciones-^ é tiranías^ é danos é

males que én estoa dichos reinos é selióríós se lian fecbo

(1) Sí las palabras como fitrcion oslan bien copiadas^ no vemos
(¡ae aplicaciou tienen a^uL Tul vez: con Jicciotu
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después ue Nos partimos de ellos , en que liabián sei-

do muertos en ellos mas de veinte mil personas^ é fe-

chos muchos robos , é salteamientos de caminos^ é que-

mas é derribamientos de casas , é sacrilegios ^ é fuerzas

é corrompimiento de mugercs vírgenes^ é habían seido

ocasión que entrasen los franci'scs poderosamente en los

nuestros reinos de Navarra é lo ocupasen^ como lo en-

traron é ocuparon , ó combatieron otros muchos luga-

res por consejo é cartas del dicho Alonso de Sarabia é

los otros traidores sus consortes, á cuya causa cstovie-

ron los dichos nuestros reinos é sefiorios á punió de se

perder si no fuera por los dichos nuestros (Gobernado-

res que dieron batalla á los dichos franceses
, y los des-

barataron é vencieron cabo Pamplona; é que habia

hecho é cometido otros muclios grandes^ é enormes é

feos delitos, é maldades y ecesos juntamente con los

otros traidores sus consortes siendo el mas principal de

ellos ; los cuales dijo é alegó (1) ser notorio en estos di-

chos nuestros reinos é señoríos , é sobre ello pidió le

condenasen al dicho Alonso Sarabia como traidor á Nos^

en las mayores é mas graves penas que fallase por de-

recho, que sobre todo pidió serle feclio complimiento

de justicia, é conforme á la dicha su acusación lomasen

su confesión al dicho Alonso de Sarabia por donde cons-

tara ser verdad lo contenido en la dicha su acusación,

é fizo el juramento é solenidad que en lal caso se requie-

re. La cual dicha acusación por los del nuestro Conse-

jo fué recibida, é habiendo tomado su dicho ó confe-

sión al diclio Alonso de Sarabia ó vista f)or los del nues-

tro Consejo, le fallaron mu}' culpante de los dichos dc-

(1) El fiscal.
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VtaB, é atenta h caim é notoriedad de cUos jmitenwiite

con los que , como. dicKo es-, confesó en su confieakm'^

dieron é pronunciaron contra el dicho Alonso de Sara-

bía sentencia difínitiva^ su teneír de la cual es esta que

se sigue.

En el pleito que ante nos pende entre d liceneiado

Pedro Ruiz Procurador Fiscal de sus Majestades aulor

acusante de la una parte ^ é Alonso de Sarabia yecinode

Yalladolid que está preso en la eáred Real de esta cor-

te é su procurador en su nombre de la otra ^ fallamos

atentos los aulos é méritos del dicho proceso c la noto-

riedad de los dichos excesos de traición por él fechos é

cometidos en deservicio de S. M.^ é vista la confesión

por él fecha espontáneamente
,
que le debemos conde-

nar é condenamos á pena de muerte^ la cual mandamos

que le sea dada de esta manera : que sea sacado de la

cárcel donde agora está preso ^ é llevado á la- i^asa pú-

blica á Alonso de Sarabia con voe de pregonero qtie

publique sus delitos^ é ai pie del rollo de esta cibdad

sea tendido encima de un repostero é allí le aea cortada

la cabeaea con un cuobillo (i) de bierro ó de acero de

manera que naturalmente muera ; é así mismo le con-

denamos á perdimiento de todos sus bienes^ muebles é

raices^ é vmallos^ é maravedís de |uro , é rentas^ é pe-

chos é derechos que tenia al dempo que fico é cometió

los dichos delitos de traición , los cuales aplicamos para

la cámara é fisco de sus Majestades^ y en las costas fe-

óbas por el dicho Procurador Fiscal en prosécueion de

esta causa , la tasación de las cuaks en nos reservamos

:

é por esta nuestra sentencia diOnitiva juzgando así lo

(i) En el ms. faltao las palabras con un cuchiilo 41W afiadiiaos.
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pronunciamos c mandumos en estos escritos é por elloi.

I TiirrnfTíitm de Santiago.==Licenliatiis de Coalla

Dodor fieltraB.cB£l Doctor Gaeyara.>Bm:^Aeiifia iiccn*

tiatiM.¿>«El Doctor Tello. . .

La cual diclia sentencia fué ejecutada en la persona

M difho Aiomcib íift ¿jaialMa en la cibdad de Burgo»w
fiigteiüÉ dliliÉii iiii^iGÉttéip GHiiefb ártéÍÉiúéibttetK

días del mes de agosto de mil é quinientos é veinte é un

años. E agora aale lus del nuestro Consejo pareció el

dirhiHPiÍilr%iy<ianal .éípidió niandásemos dar jgnittM

«arla^¡iméiAh^M^^
de Sahibia pertenecientes á nuestra cámara

,
'é^qtie so-

tee ello proveyésemos como la nuestra merced fuese
^

4l|MMbi»4dl oueatvo íTiwiyjatifiwiÉiiurdaitn mno lanctoy

Iñamoa mandar dar^ é NósJtftiincMlo por bien : porque

vos mandamos á vos las dichas justicias é á cada uno de

vos que veades bi dicha sentencia que dc suáio va encor-

perada, é en cnanto á lo que toca á los bienes del dicbo

Alonso de Seralúa la faced cumplir y ejecutar en lodo é

jíor todo segund que en ella se contiene , é contra el te-

nor é forma de lo en ella contenido uo vayades nin con-

sintadea ir ni fmnr ea tiempo alguno ni por alguna ma-

nera éo pena de lá nuestra merced é d^ dies mil maliH

vedis para la nuestra cámara ó fisco, so la cüal dicha

pena mandamos á cualquier escrivano público que para

ésto fuere llamado, que dé ende al que tos la mostrara,

te^monio sinado con su sino porque Nos sepamos en

como se cumple nuestro mandado. Dada en la villa de

Valladolid á diez é ocho dias del mes de otubre de mil

é quinientos é veinte é dos aik)s.»Licentiatus Santia-

go.—El Doctor fieltran.acs-Dodor Guevara.*»Acullá Li-

centiatus.»£l Doctor Tello.=Yo Ramiro de Cam^TO
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escrii^ano de cámara de sus Cesáreas é Católicas Majes-

tades la tíz escrelíir por su mandado con acuerdo de los

del su Consejo.=Registrada.—Licéntiatus Ximenez.=

Orbina por chanciller.=Que íuó fecho é sacado esle di-

cho traslado de la dicha carta oreginal que de suso ya

incorporada en la villa de Valladolid á trece días del

mes de octubre de mil é quinientos é veinte ó dos años.

Testigos que fueron presentes á ver leer é concertar este

dicho traslado con la diclia carta oreginal , Juan de

Iluete^ é Cristoval de Albadan t* Rodrigo de Zaratán

estantes en la dicha villa de ValladoIid.=Va éscripto

entre renglones ¿ diz—quier é ó íii::>=gela=-lSo le em-

pezca. E yo Juan de Getino escribano de sus Majestades

en uno con los dichos testigos á ver leer é concertar

este dicho traslado con el dicho oreginal presente fui, é

porende íiz aquí este mió sino acostumbrado que es

aial.=En testimonio de verdad.=Juan de Getino no-

tario.

. i . .' ;j I .

'
I.! ..i»'./: .

•.
.'> ».•••:• '

•

SENTE:^CIA CONTHA D, PEDUO PLmNTiO.. : .

Este es traslado bien ó fielmente sapado de;uná sen-

tencia original que los señores del Consejo de sus Alte-

zas dieron é pronunciaron contra I). Pedro Maldonado

Pimentel vecino y regidor de la qibdad de Salamanca

por los delitos é traiciones por él fechóse cometidos en

tiempo de las alteraciones jasadas, firmada de sus nom-

bres segundpor ella parecía, su tenor de la cual es este

que se sigue.

En el pleito que ante nos pende entre el Licenciado

Pedro Ruiz Fiscal de sus Majestades, actor acusante de

la una parte, é D. Pedro Pimentel vecino é regidor de

Digitized by Google
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. la cibdad de Salamanca, capitán que fué de la comuni-

dad de la dicha cibdad , reo acusado de la otra, falla-

mos que el dicho Licenciado Pedro Iluiz probó bien é

cumplidamente su acusación y todo lo que probar le

convenia para haber vitoria en esta causa : damos é pro-

nunciamos su acusación é intincion por bien probada,

é que el dicho D. Pedro Pimentel no probó cosa algu-

na que le excuse de los delitos de que fué acusado y da-

mos su intincion por no probada
;
porende que debe-

mos condenar y condenamos al dicho D. Pedro Pimen-

tel en pena de los delitos y traiciones cometidos contra

S. M. apena de muerte natural, la cual le sea dada de

esta manera: que sea sacado de la cárcel donde está

preso en la villa de Simancas á caballo en una muía

,

atados los pies y las manos, con una cadena al pie, y sea

traido por las calles acostumbradas de la dicha villa con

voz de pregonero que publique sus delitos
, y sea lle-

vado á la plaza de la dicha villa é allí le sea corlada la

cabeza con un cuchillo de fierro y acero por manera que

muera naturalmente y salga el ánima de las carnes , por-

que á él sea castigo y á los que lo vieren ó oyeren ejem-

plo, que no se atrevan á cometer semejantes delitos : y
mas le condenamos á en perdimiento de todos sus bie-

nes, é mayorazgo, y oficios, é juros, é hacienda que

tiene, desde el dia que cometió las dichas traiciones,

para la cámara é fisco de S. M. y en las costas. Que
por esta nuestra sentencia difiniliva juzgando así lo pro-

nunciamos y mandamos en estos escritos y por ellos.

=

Licentiatus Zapata.=Doctor Carvajal.=Liccntiatus de

Santiago.=Licentiatus Polanco.= Francisco Licentia-

tus.=^Licentiatus de Alcalá.=Doclor Beltran.=Doc-

tor Guevara.=Acuña Licentiatus.=^ El Doctor Tello.

L.iyij^L,o y Google
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' Fecho é sacado fué este dicho traslado de la dicha

sentencia original que así por los señores del Consejo

fué dada é pronunciada, que de suso va incorporada,

en la villa de Valladolid estando en ella la Corte é Con-

sejo de S. M. , á dos dias del mes de noviembre de mil

é quinientos é veinte é dos años. Testigos que fueron

presentes á la ver leer y concertar con el dicho origi-

nal, Juan de Sanlillana é Gregorio Martinez escribanos

de sus Majestades. Yo Diego Gómez Obario escribano

de sus Majestades en la su corte c en todos los sus reinos

é señoríos que á ver sacar, leer é concertar este dicho

traslado con la dicha original presente fui en uno con

los dichos testigos, el cual va cierto é corregido, c por-

ende fice aquí este mi sino atal en testimonio de verdad.

SENTENCU CONTRA EL UCENCIADO BERNARDLNQ.
.

Este es un traslado bien é fíelmente sacado de una

sentencia original firmada de algunos señores del Con-

sejo de sus Majestades segund que por ella parecia , su

tenor de la cual es este que se sigue.

En el pleito que ante nos pende entre el Licencia-

do Lobon Fiscal de sus Majestades acusador de la una

parte , e de la otra el Licenciado Bernaldino vecino de

Valladolid reo acusado en su ausencia é rebeldía.

Fallamos atentos los autos é méritos del dicho plei-

to que como quiera que el dicho Licenciado Bernaldino

fué citado , llamado y emplazado para que pareciese y
presentase personalmente ante nos en el Consejo de sus

Majestades á se salvar é tomar treslado de la acusación

contra él dada , el cual no vino , ni pareció ni se pre^
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sentó , é por el dicho Fiscal le fueron acusadas sus re-

beldías en tiempo y en forma debidos, dámosle y pro-

nunciárnosle por rebelde y contumaz, ó le condenamos

en la pena del desprez ó homecillo, las cuales dichas

penas mandamos que dé é pague á quien de derecho las

debiere de haber, é mas le declaramos por hechor y
perpetrador del delito que ante nos por el dicho Fiscal

fué acusado, é haber sido traidor contra S. M. é come-

I tido los casos del crimen lesoB Majestatis , é haber sido

i
uno de los primeros y principales inventores é fatores

I de la diabólica é malvada junta é comunidades que se re-

í beló contra su Majestad: en pena ó por pena de lo cual

condenamos al dicho Licenciado Bernaldino que do

quier y en cualquier cibdad é villa ó lugar destos rei-

nos é señoríos de sus Majestades donde pudiere ser ha-

bido, sea preso é llevado á la cárcel pública, é de allí sea

sacado y metido en un serón con un par de mulus que le

lleven arrastrando, é con voz de pregonero que niani-

iieste su delito sea llevado por las calles acostumbradas

de la tal cibdad, villa ó lugar hasta la horca ó rollo, c

allí sea ahorcado é fecho cuartos , los cuales sean puestos

en sendos palos por los caminos j)i'iblicos porque á él sea

castigo é á otros enjemplo de no hacer ni cometer seme-

jantes traiciones y delitos; é mas le condenamos en per-

dimiento de bienes é confiscación de todos sus bienes,

los cuales aplicamos para la cámara é fisco de sus Majes-

tades desde el dia que cometió la dicha traición con-

tra sus Majestades: é mas le condenamos en las cos-

tas justa é derechamente fechas en esta causa cuya tasa-

ción nos reservamos. E por esta nuestra sentencia de-

finitiva juzgando así lo pronunciamos y mandamos en

estos escritos é por ellos.=Licentialus de Santiago.

=
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Licenliatús de Cualla.=El Doctor Beltnai.=^Dofitor

GuevaraúimiiAuoui^. Lice0iiatu9.^i=i£l jDoqtOPiTeUaé:; ;/l9¡flb

^ <}II9 -blll4llQ.ffintlfli*OD

sus nombres, en la cibdtad de Falencia á Teinte é tres

En la dicha cibdad áé Paléñcifi esté dicli^ d)»|.^ei

^ aiao suspdiclios nqtiOqué éstA.MefitfiUQÍi^.sl dicho LÍt

omiído ;Pedro /Rnia.jPisoat .^pvsiiifmQi^^

X^ocncóftdo BécniUnio* Mii.flt- iHHáBflíft'iMilúi! ftifririi

del 'Consejo de sus Altezas. ! :
•' "

•
*

: Fecho é sacado fué este dil^hontresliudo de la dicha

mil é quinientos é veinte é dOs años. Testigos que ftie-^

icpii jjr^seiM^s á la ?ejr leer é concertar^ Diego Qqm^.é

iBilBlwrfOtdel GoiiAe|a de ifosfMaj«9li4^ ,Yo!Jtaatd»&4lr

tiUana escribano de. sus Altezas é su notario público e|i

}a m.eovl» é ^,U)ÍQs. su» reinos é serios preseiite^

aquí este wi fiino»F«FEn teatiinpoioidia vejrdad.~ñJ|iWi de^

SEj>íTEMGIA contra francisco }rtERC^. ;

Este es un treslado bien ú fielmente sacado de una

sentencia ílrjuu^.d^ ^l^iuips £^üQr^.4^.C^Q^|^9. de sus

MifeiMc» 9€^iwd que por#a pftr«cia^.-^.|w>r fd<i la*

9ual '66 este que se sigue. .
< ' .

'

En el pleitpt que StíUe 1199 pendq epjlre el Liceuciaiio

u\giú^cü Uy Google



Pedro Ruiz Fiscal de sus Altezas de la una parle, é Fran-

cisco del Mercado^ capitán que fué de la gente de caba-

llo de la comunidad de la villa de Medina del Campo,

que fué uno de los eceptados en el perdón que se dio á

la dicha villa,, ^n su ausencia é rebeldía de la otra.. j

i ¡...Fallamos atentos los autos é méritos del dicho pleito

que como quiera que el dicho Francisco del Mercado

fué citado é emplazado para que viniese , é pareciese é

se presentase preso naturalmente á se salvar é tomar

treslado de la acusación contra él puesta por el dicho

Licenciado Pedro Ruiz Fiscal , el cual no vino , ni pa-

reció ni se presentó, é por el dicho Fiscal le fueron acu-

sadas las rebeldías en tiem}X) y en forma debidos de der

reclio, porlo cual le pronunciamos é damos por rebelde

é contumaz, é le condenamos en la pena de la rebeldía,

é desprez é liomecillo , las cuales aplicamos á quien de

derecho las Ijubiere de liaber, é mas le condenamos é

declaramos por fechor é perpetrador del dicho delito de

que ante nos por el dicho Fiscal fué acusado, en pena

de lo cual condenamos é declaramos al dicho Francisco

del Mercado por traidor conira S. M. á que do quier ó

en cualquier cibdad, villa ó iMgar de estos reinos é se-

fiorios de S. M. donde pudiere ser habido el dicho Fran-
cisco del Mercado, sea preso é llevado á la cárcel pú-

blica é de aUí sea sacado é metido eñ un serón con un

par de muías que le lleven arrastrando con voz de pre-

gonero que manifieste su delito, é sea llevado por his

calles acostumbradas de la tal cibdad , villa é lugar

bástala horca ó rollo é allí sea ahorcado é fecho cuar-

tos, los cuales sean puestos en sendos j)alos por los

caminos públicos porque á él sea castigo é á otros en-

jemplo de no hacer ni cometer semejantes delitos, é
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mas le condeDamOB en perdimiento de todos sus bienes

desde el día que cometió é perpetró el dicho delito é

los «pUcáiéováik cániankádíñmé émkmíMn\ñtíiámifté

en líis^cof^s justas é derechamente fechaé en este causa

cuya tasación eii nos reservamos. £ por esta nuestra

sentepoia ditiniliv»jnBgsadoMá ki^pMlMHl^^

dimicwttiésbs^eseritos é pdpiéllfai sa>|I¿Biiiiii>iiMée8iiui>

tiago.s=Licentiatus de Gualla.==El Doctor Beltran.==

B=:^Doctor üuevara.=Acuña Liceniiatug PwiKi .^jftojpiftr

Teilo.

. Ptida-é prsattnckda faé eíta mmUmcm por los seft»?

rss del Consejo que en ella firmaron sus nombres^ en

la cibdad de Falencia á v^nte é tres dias del mes de

agosto de mU é ^iaientos é vttBte é dos aftos.

En h diolia dfadad de PafcneiB esteiicko dia/mes

y año susodicho notifiqué esta dicha sentencia al diclio

Licenciado Pero Ruis Fiscal en su persona é al dicho

Franoiseo del Mercadoiéii siia(«seB6Hi en loe ertndos

del Consejo de SUB Altms.

Fecho é sacado fué este traslado de la dicha senten-

cia original que de suso ya incorporada .en k villa de

Vellad^id á onatrb días díel niesdeíixmei^^ ide ntt

é^idbbtos é «yéinl» é dos ábos.' Tedkigós qné Iberon

presentes á la ver leer é concertar, Diego Martinez é

Juan Esquera criados de Gaspar RamirezsecreCariodel

Consejo sos Altens. Yo Joande Sanftilkm eserüMH

no de sus Altezas presente fui con los dichos lestrgos á

leer é concertar este dicho tresludo con el dicho origi-

nal^ el cual va cierto é lo iiee escribir é' porende fice

aqní este* ndo sino sital.«»En «Mitaonio de verdad*»»

Juan de Santillana. .
* .•

. ij i^ jd by Google
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mncioir di »• aiómo os la costa ai* shpshadok

CARLOS V. SOLICITANDO ALGUNA MERCED POR HABERSE

AFOOSBAOO J>S LA PE&SOUA DB JUAN DI PADILLA. SU LA

BATALLA DB YILLALAB.

< • •
•

ra ja dtfimto IX Tooit Goonln.

A k S< G. & M. 4el Emperador y Rejr nueitro

8iftcr.*ta8i|Dri Ortlica Ceiárca Miji li: D. Pedio

de la Cueva escrebí á V. M. haciéndole saber como el

día de la.batalla prendí yo á Juan de P^diil^ y como lo

dipir»^peae(kiete)atiioiadál fOttgmmñJBIjatúaqm

«ttdloiemrít áV« Mé,aaiM|U0ieniéveÉGalsnijeal»*

do lo que yo le quisiera pedir
; y pues este servicio con

otros^ que babré hecbo de que V. M. se puede informar^

merecen algona merced^ saplieo á .Y. M^ me 1»haga y
que sea dék Iiacieiida' de Juan de PadiUa áieltfkde. dar

á alguno^ pues de rescate me diera él mas quel valor

della. Y esto suplico á V. M. pues es todo para su ser-

vicio, aiya Sacra' jr Católica Cesárea Mageslad acre-

cienle nuestro Seitor con muchos mas reinos y seño-

ríos. De Segovia á 15 de mayo (1)«S.C. C. M. los pies

y las manos de Y. R. ^esa^D. Alomo de la

Cuera.

(i) No pone el ajk>| perojcm el de 1521.
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LO -^OfiUi mtrJ'mfnxfcnmMúim(rM»mo wmE quKvm
HAGA Vi COTVCEDA Eíí SU- FXVOIl / WABIDA CONSIDERACIOÍT

QSE- XA> l>l<;HA*caM)AIX & ^SCWOS £1 MO^IMUlKa JSJfiMFftK

HAir ESTADO Y MAK fOEl ^ESVARAO.! BN/ (SERVICIO Y OBI*

OIBNCIA DE 88.
,
MM.^ ES XO SIGUIENTE

Copia sacada del archivo de Simancas y r^milida por su archive*

roja dií'unto D. Tomás González. *
• «»..«• *

*

; Que SS. MM/fólk!penótiá:4iie)riBi^ /bas-

tera'íeií^^fahtííg9^ Aféi^m-ék
ifastranuuito^ declaren la cibdad .por lealy pues ló lia si^

do é esf ) por quitar paca agoraiéi pap siempre ilo4a

chi^Tjif^iinnGn. y ddñÍM.igéiii^tlMl^

OMiotdar'iptedoBátodos;IpBfivciMw < ÉíoH&BKmSñ Im

díoiia ciibdad ó su tierra é á todos los: tjuei fueron en su

^yudai éi fiivoró alkosa , c á.^ villas é • lugáres , que tp-i

liierairwisBL'éaiombre ido liéfiimidad^kOMAtii idioba'iQib-i

Úl^4ii^»bo.iitfaB'delm4iii)^€ÍiCb detnii^uiar dis-

tado , orden é condición que scon , de todas las cosas

pasadas é iechas y é todos é .cualiesquifir (kditosi eoesosi

Este docuiiK uto no tiene fecha
;
pero como en el se liahla de'

rcjioner la. scntenci^K de Juan de PudiUa j de reb^lfilitar «su-fn^moria,

se deduce, que «es porterior *á la batalla de YiUalar; así como la jco-

néxion de má cupíttilos coii los de la cfbncordúi que hi^^nios nías,

abajoy celebrada el S6 de octubre de 1521 en el monasterio dei^
Sisla entre los comuneros de Toledo y don Antonio de Zúniga Prior

de S. Juan nos hace creer que os anterior á esta época, y aun que

sirvió de base á dicha concordia salvas las modificaciones que eu .sus

oonfeimcns y tratos estipularon los gefes de la eorounidad de Toledo

y los del partido ReaL Juzgamos pues que las pcticioiies.«aati{ conteni-

das tuvierai logwr en el }x>i iodo trascurrido desde el 25 de abril de
1521 en que acaeció la liatalla de Villalar hasta el 25 de octubre del

mismo año en que ae concertó la capitulación del monasterio de la

Sisla.
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é todo aquello que es fecho eii nombre de comunidad,

aunque sean muertes: , ó cortamientos de miemlrros ó

otras heridas de personas, ó derrpcamientos de casasy

é fortalezas , é puertas 6 puentes , é quemas é robos , ó

de cualesquier otros robos é daños que se hayan fecho

contra personas particulares desta dicha cibdad é fuera

della^ aunque los tales delitos^ robós e daños sean fechos

fuera desta dicha cibdad en cualquier parte del reino , ó

otras cualesquier injurias fechas contra cualesquier per-

sonas en favor de la dicha comunidad 5 ó á los que fue-

ron en usar é usaron de cualquier juredicion cevil é

criminal por abtoridad é mandado déla dicha cibdad

ó su ayuntamiento c congregación é comunidad sin te*

ner otro poder ni facultad para ello, ó á los que los'

nombraron é dieron ó hicieron usar los dichos cargos,'

tí á los que tomaron é mandaron tomar é han tpmadp'

é gastado é distribuido cualesquier cuantías de maraveu

dís é otras cosas de las rentas Reales , é de los subsi-

dios, é cruzadas, é redenciones, compusiciones é ren-

tas arzobispales
, y toma y no paga de las alcabalas ni

otras cosas pertenescicntes á S. M., é de cualesquier

repartimientos especiales é generales que se hayan echa-

do en esta cibdad ó en sus perochias, ó trrmino é jure-

dicion, propios é montes della jx)r cualesquier persona

ó personas , é cualesquier precio mayor é sisas que hayan

echado por cualesquier personas diputados o no dipu-

tados ó en otra cualquier manera que para ello fueron

ó no fueron nombrados, así por congregación é con-

gregaciones ó por mandado de perrochas ó en otra

cualquier manera , asi de dinero como de gente , c de

otras cosas é bienes espirituales ó temporales en la di-

cha cibdad é su tierra : c otrosí á todas é cualesquier
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personas de cualquier estado é condición que sean de

esta cibdad que hayan tenido cualesquier cargos de

cobrar é rejiartir é pagar lo que dicho es , é de guer-

ra , é deputacioues , é procuraciones, é de justicia^ é

de alcaidías , é de tenencias é otros oficios é cargos pú-

blicos de la cibdad é tierra , é propios é montes de

cualquier manera é condición que sean^ así en esta

cibdad como en otras cualesquier partes deste reino

donde haya habido las tales comunidades; é que por

liaber tenido é entendido en los dichos cargos ni en .

otros ni en cosa alguna á ello tocante é dello depen-

diente no le sea puesto ni impedido ni imputado culpa

alguna á sus personas , bienes é oficios
,
aunque en los

otros lugares que hayan tenido los dichos cargos los

hayan llamado é pedido é fecho contra ellos cuales-

quier proceso ó procesos é otros abtos judiciales é ex-

trajudiciales, que todo sea dado por ninguno.

Otrosí que cualquier ayuntamiento ó congregación

que se haya fecho, así en la junta del reino como den-

tro desta dicha cibdad, é otros cualesquier delitos é ece-

sos, aunque sean mas graves é de otra calidad mus gra-

ve en cualquier manera ó por cualquier o contra cual-

quier persona cometido por la dicha cibdad ó comuni-

dad ó por personas particulares en su nombre (1), sin

que persona alguna pague c restituya cosa alguna á S. M.

ni á otra persona en su nombre , ni á otro tercero ni

])ersona, aunque tenga derecho para lo pedir, porquel

dicho perdón ha de ser , así de la pena ó penas que por

ello merescen como del daño ó interese de las partes que

(1) Aquí falta ixira oX sentido de la frase que les sea perdmado
ú otras iKilabra:» etjuivalculcs.
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rescibieroii los diclios daños é muertes é robos para que

contra los tales delincuentes no se pueda proceder por

la justicia de su oficio, ni á instancia é pediniiento de

parte en ningund tiempo
, por manera que no haya pu-

nición ni castigo general ni particular, cevil ni crimi-

nal de personas , ni bienes ni oficios ; é si de algunos

bienes é oficios de los suso dichos ó de cualquier dellos

está feclio merced , se revoquen é no se hagan ; é si es-

tan embargados se desembarguen, é cada uno quede con

sus bienes é oficios libremente , é se revoquen cuales-

quier proceso ó procesos que liasta agora se liayan fecho

é cualcsquier sentencias que se hayan dado cevil é crimi-

nal de oficio de juez é á pediniiento de parte, aunque

liaya pasado en cosa juzgada , sin que sean obligados a

pena alguna personal ni de bienes ni perdimiento de ofi-

cios algunos, por manera que la declaración é perdón

se llaga é conceda y otorgue desde el mayor caso hasta

el menor, muy entero, conforme á un perdón quel po-

deroso Rey D Juan el Segundo concedió á Toledo en la

villa de Torrijos á veinte c uno de marzo de mili é cua-

trocientos é cincuenta é un anos
,
que fué de cosas muy

mas graves.

Item que si satisfacion hobiere de liaber de daños de

los terceros, que lo pague y haga el señor Prior de San

Juan, pues ha guerreado crudamente á Toledo y su tier-

ra , á todos los vasallos Reales é á los mercaderes é ca-

minantes que por ellos han venido é ido de unas partes

á otras del reino , lo cual ha fecho non mostrando pode-

res de S. M. á estacibdad, ni requiriéndola ni hacien-

do procesos segund é como las leyes destos reinos dis-

ponen en los semejantes casos , salvo lo ha fecho de vo-

luntad y contra el servicio de Dios é de sus Majestades,

Tdmo !.
' 20
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¿en gra 11(1 perjuicio e daño desta cibdad é veoínoé de»

Ha c su tierra é coiiiarca é reino de Toledo ; é que si el

señor Prior no lo pagare , qjoe .S. M. dé satisfacionÁ

los tales terceros de sus daños , pues sin perjuicio de sos

rentas Reales ni de otras personas lo puede hacer hacién-

doles mercedes de rentas^ oficios é.heoeíicios^ pues que

de presente haj para ello. . .

Item que porque señor Juan def Padilla que hajar

gloria, fué en seguimiento de suplicar á S. M. por latf

libertades é previilegios desta cibdad y del reino que se

consiguiese , la dicha cibdad le el%ió é nombró por sa

capitán general , é fué de hecho é sin guardar ninguna

orden de derecho , condenado haber caido encaso de

traición é otras penas, é se ejecutó JU. sentencia en su

persmia , lo cual ninguno é iiijusUmenle ftcho^ éñn
oir al dicho señor Juan de Padilla ni m^noe á la cibdad

que Je envió; que SS. MM. quiten cualquier mácula é

infamia que al dicho Juan de Padilla.é á su. posteridad

se le podria cabsar de la dicha sentencia ó lo restitujan

en su honra é fama , declarando non haber caido en el

dicho caso
,
reponiendo la dicha sentencia i dándola por

ninguna , ó otra cualquier sentencia ó sentencias^ man-

damiento ó mandamientos que ee bayan dado .Gonita la

persona del dicho Juan de Padilla é mi posteridbd é sus

bienes por cualesquicr jueces, así ordinarios como co-

misarios é otros cualesquier de cualquier calidad quo

sean^ é á su 6jo.é descendientes ide|tin.libremente sus ofi»

cios é hacienda
,
pues su intención é obra no fué delin-

quir sino servir, é que se dé su cuerpo para lo traer li-

bre é desembai^adamente á Toledo á loicpterrar con sob

antecesores
, y que por cualquier sentencia ábentenciaa

6 mandamiento dado é procedido contra el dicho señor
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Juan de Padilla no se entienda haber incurrido él ni sus

subcesores ni la cibdad en mácula alguna ni infamia ni

nial nombre, é que no se impida ni pueda impedir que

se haga su memoria ó bulto del dicho Juan de Padilla en

lugares públicos de la cibdad á contentamiento de la cib-

dad, é esté perj^luo para siempre, é que si lus alcabalas

se quitaren á la cibdad, que los juros que por sucesión

habian de venir á su hijo del dicho señor Juan de Pa-

dilla y sucesores , su Alteza gelosdé é confirme en otras

parles conforme á la renta en que habia de suceder en

las alcabalas desta calidad y en otra (anta cantidad.

Item que pues el cabildo de la santa iglesia de Tole-

do sede vacante tiene la juredicion é administración or-

dinaria del prelado
,
que perdone á los clérigos favoi cs-

cedores de conmnidad, é á todos los que han entrado é

fecho é dicho cosas en particular é general contra cuales-

quier clérigos, aunque sean dignidades, canónigos ó be-

neüciados de la dicha s.inta iglesia, é en iglesias é mo-
nesterios y hospitides. E así mismo el cabildo per-

done las ofensiís, é prisiones , é palabras é todas las otras

cosas dichas ó fechas en perjuicio eclesiástico particular

y generalmente con derogación de previllcgios é esen-

ciones eclesiásticas que hablan en fivor de las cosas

eclesiásticas; lo cual todo se conceda é otorgue con

acuerdo de letrados en favor de la conmnidad , é per-

donen cualesquier tomas de rentas arzobispales é cclo-

siáslicas en cuanto en sí es.

Item que los previllegios , é libertades é franquezas

de Toledo se concedan é otoriruen como en ellos se con-

tiene usados y por usar.

Item que las alcabalas no se paguen y se estén en el

estado en que hoy están
, y no se pidan ni puedan perlir
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hasta quel Rey nuestro Señor en persona venga á este

reino y las detennine por juptioift fisgas las céduhs y
Gonfirniaciopm é previUegípa «pie eata cibded tiene por

les cuales es libre de las dichas alcabalas
; y porque toce

á los caballeros , y regidores
, y iglesia mayor , y cabil*

do, jr inonesterios y hospitales > es neceaerio que S. M.

en persone lo determine y no • ^ m ceber

Ueros ni letrados que son todos señalados y les dan de

comer los caballeros é iglesias é monesberios, y por es-

to la cibdad los tiene por sospechosos*
,

Item quel alcáar, é las pnertu é puentes que esté

como está ^ las provea la congregación y comunidad

fasta que el Rey nuestro Señor vez^^ en perspna y las

provea, y entantoqueeelee.pafpuen.en les rentes Reer

les que se les solia pagar*

Item que el corregidor^ é alcalde mayor ^ é alguacil

mayor é alcalde de las alzadas se provea á contentamien-

to de la cibdady congregación y comunidad*

Item que pues ha constado y consta los diputados

que las perrochas han fecho é hacen añales, c los pro-

curadores generales de los tres estados que la congrega-

ción eligehan aprovechado é aprofeohen al bien público

de la cibdad; que los haya siempre é se provea como
hasta aquí hasta que el Rey nuestro Señor venga en per-

sona á esta cibdad é haga
,
información de lo que al bien

público conviene y provi^ lo que su servicio sea , por

manera que la congregación tenga perpetuidad, é los

jurados que hoy son se consuman , é de^de en adelante

sean diputados ó juradas cadañeros.

Item que las personas desterradas é absentadas de la

cibdad no entren en ella basta que su Altete venga á To-

ledo por evitar los grandes daños, ¿ escándalos é albo-
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rotos que su entrada daría cabsa á la comunidad , de

donde podrían resultar mayores daños é inconvenientes

que hoy hay.

Item que se vea la sentencia que hay en favor de la

cibdad^ pasada en cosa juzgada , de la tierra de Toledo

que posee el conde de JBenalcazar y ejecutoria que so-

brella hay, y se ejecute brevemente y sin dilación en

manera que la cibdad se apodere en lo suyo conforme á

la dicha sentencia
, y no haya mas dilación , ni gastos

ni pleitos.

Item se suplique á sus Majestades los capítulos que

estaban conferidos é concedidos en Tordesillas por los

señores Grandes en favor del reino, que se otorgue,

pues esta cibdad se movió al principio por desagraviar

el reino y que S. M. supiese los agravios del reino y los

i remediase y desagraviase.

Item que cualquier otra cosa que fuere concedida y
de aquí adelante se concediere por sus Majestades y por

i los señores Grandes ó por otro quien quier con poder

de sus Majestades en favor de cualquier ó cualesquier

cibdades , villas é lugares con quien han contraüido ó

I contrataren, que queriendo esta dicha cibdad gozar de-

) líos é acebtarlos para en su favor , que los pueda acebtar

é gozar dellos así como si expresa é especialmente fue-

1 sen concedidos á esta dicha cibdad é vecinos c morado-

\ res della.

I Item que el corregidor é otras cualesquier justicias

í que á la dicha cibdad vinieren
,
juren de guardar todo lo

asentado y de no conoscer de los ecesos pasados
, y de

no ir ni venir contra ello en cosa ni en parte
, y esto se

liaga y guarde para siempre por todas las justicias que á

esta cibdad vinieren j é si por no lo cumplir las dichas
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juslicius en el pueblo liobiere ulleracion^ que sea á cul-

pa de la dicha justicia é al pueblo no se le impule culpa.

Sobre lo cual lodo y sobre lo que mas convenga y
cumple á la cibdad se lia de hacer é otorgar la declara-

ción, perdón y escritura que convenga, j sea sano, cla-

ro y entero, y es sin falta alguna (1), á vista de letra-

dos, encorporados los poderes del Rey nuestro Señor y
con juramentos y pleitomcnajes para que se cumpla y
guarde sin achaque ni calunia por manera que tenga en-

tera validación y perpetuidad sin falta , é que los dichos

señores se obliguen de traer coníirniacion dello de sus

Majestades dentro de un breve término.

E que esto fecho la dicha cibdad
,
congregación y

comunidad della dicen que porque se vea muy abierta-

mente el deseo que tienen al servicio de SS. MIM.
,
que

se subjetarán {\ que se envíe corregidor á ella para que

mediante justicia entienda en todas las cosas é negocios

della, é para quel tal corregidor la haga le darán lodo

el favor é ayuda quel quisiere é fuere niencsler.

RESPUESTA A LOS CAPITULOS DE TOLEpO C2> ;

Cuanto al primer capítulo, que puestas las palabras

con aquel acatamiento que conviene y se debe á su Rey

y Señor natural, por el arzobispo (3) se procurara un

(1) Tal vra: y esto sin Jaita alguna.

(2) No se dice aquí quien respondió á estos capítulos; pero prolia-

Wcmente sería D. Antonio de Zúñij^a prior dt S. Juan, general de
l^s tropas Reales qne estaban sobre Toledo.

(3) Era D. Esteban Gabriel Merino arzobispo de Bari, obispo de
León y después de Jaén y cardenal, á la sazón Justicia mayor de Toledo:

auti^o militar y ^]*an favorecedor del pat-tid? Real f^ntribiiytS pelean^,

do á la rendición definitiva de aquella ciudad, vcrilicada el 3 de febre-

ro de 1622 cuando se cumplían nueve meses y once dias qiie se habia

dado la batalla de VülíUar,
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general perdón para toda la cibdad y personas particu-

lares deUa de cualquier estado que sean
; y porque en

esto hay alguna duda de algunas personas ecebluadas,

quei dicho arzobispo procurara con todas sus fuerzas

que sean menos que ser pudieren ó no ningunas; y en

k> qtie toca á' las personas de fuera de la cibdad
,
que no

tienen poder para hablar en ello, ni leparescc que por

agora se deba hablar.

Al segundo'capítulo de los daños de los particular

res, qne procurará que no se hayan ni puedan deman-

dar íí particulares personas^ salvo que se lome en ello

uu medio que la cibdad los pueda satisfacer con su co-

modidad; j en los daños que se han fecho por una par-

te y por otra de iuera de la cibdad, su Señoría se quiere

informar para responder.

Cuanto á lo que toca al señor Juan de Padilla, así

á SUS sucesores y poBterídád como á su hacienda, que

procurará se baga todo lo que estaba concedido en los

capítulos que se hicieron en AjoíVin (1)^ y que procu-

rará si posible fuere que se reponga la sentencia, y to-

do lo demos en el capítulo contenido cuanto en sí fuere

posible.

En lo que toca á los ecesos que se han fecho en

el estado eclesiástico por otros clérigds ó legos, que se

procurará de los prdados y superiores absolución y li-

beración de todo ello, y si necesario fuere del señor

Cardenal (2) que tiene las veces del Papa
; y en lo de las

sisas y reparthmentofi que con suplicación del pue-
>

(1) De Cáto se deduce que anln iornicntc á esta v\)ocix había me-
diado ulgun concierto cii Ajofriu cutre unibos partidos , cujo tenor

igiiuranMM»

(2) Sería el cardenal Adriana
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blo y del cabildo se procurará de nuestro muy Santo

Padre la absolución y liberación dello.

Cuanto á los pritriU^ios y libertades^ que se pro*

curará que se conQrme lo coatenido ea los capítu-

los de Ajofrin.

Cuanto á las alcabalas^ que se remite al capitolio

hecho en Ajofrin^ y en lo demss que se pague de las

alcabalas y de doude se solía pagaj: y librar á los al*

caldes y guardas.

Cerca del corregidor y alcalde mayor y alguacil

mayor
^
que se remite al capitolo de Afofrin^ y que se

darán á personas bien afamadas,.no odiosas á la cibdad,

y á su contentamiento della.

Cerca de los jurados é dip«lados se prpcutará se

confirme lo contenido en el capknlo hecho -en Ajo-

frin, y lo demás se suplicará al Rey nuestro Señor.

Cuanto al entrar de los caballeros en Toledo
, que

se consultará &. M. dando la .chhsa por doode^ pue-

Uo se mnere, y lo que S. M. mandare eso se . hará;

pero que en este medio no entren.
'

£n lo de Benalcazar , qu« loa señores Gobernadores

suplicarán á su Alteza que lo mande expedir eovSatxo»

á ¡aslieia.

£n las cosas que demandaba el reino á los seño-

res Gobernadores y teni«n alguna provisión dallas^,

que se suplicará instantinmamente á S* M. para que

las conceda^ pues esto se hace mas por lo que toca al

servicio del Rey nuestro Señor, que. por otra cosa.

Cuanto al gozar de los priyillegios é esenciones

que 88 han concedido á otras cibdades y villas des-

tos reinos, que se remite á lo contenido en los ca-

pítulos de Ajofrin.
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Cuanlo á lo que piden que las íusiiáúas y corre-

gidor jttrai de obsenrir etc., qse le remita al capí-

tolo hecho en Ayolnn.

iLem que para todo lo sobredicho observar, se

pomán todas las cláusulas necesarias que GOHYengan al

aaiMwmiftnto de toda lo ooncedido.

ESCRITURA
• • •

de concordia que se celebró en el monasterio de la Sisla extramuros

de esta ciudad fToledoJ entre D. Antonio de Ziiñiga prior de

San Juany capitán general del reino de Toledo y de la prwinóa

de CatiOim á virmd de los podem SS^ MM. le confirieron, y
ht fromradores y diputados de uim dieka emdmif por 'medio del

€artoUipú ée obispo de Leon^ por ta,^ #r ptrdonS'á fodoo

toe fwinoi X moradores de esta eapited, jurisdieionp propios j
montes de eüa en S5 ife octubre de 1691.

EicopkiilKit^ptrlI. liimidRMe|v«e¡n0de'IM»deo(tft tntigaa

que se \aH16 crnifundida entre una muchedumbre de papeles en las

oficinas de amortización de aquella ciudad, donde probablemente

iria á parar del archivo de algún convento snjii ¡mido, y que remitió

á la Academia de la Historia en 18 de junio del año ¡visado 1841

SU individuo oorresaoodiente D. Kamoa Fernandez de. l^ouaa.
• • •

]Rn el nuMaealflrio d^ nqpttri Se&cura Santa Mam -de

la &t¡B qoea ceioa de la nmj noUe j vmj leal eibdad

de Toledo, vierues veinte y cinco dias del mes de otu-

bre ano del nasciiniento de nuestro Salvador Jesucris-

to die mili é qninientoe é veinte é un.afipe. Eate 4iiclia

día ante mí el escribano público é testigos iufrascrip-

tos por el illustre é muy magnifico $eüor Don Antonio^.
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d8 'Zúóiga> prior de San Juan^ capitán general de sus

Majestades en A reiao de Toledo é provincia de Gaati-

ila^ por yirtnd de los poderes que aníté mi*tiene presen^

tados de sus Majestades ^ é de los señores sus Goberna-

dores é de las señores del su muy alto Consejo; oCorf

gó á la dicha cibdad da Toledo é conoierío de' ios pro«

curadores é diputados della una capitulación ^ é en la

dicha capitulación están los capítulos que adelante di^

rá^ sa tenor de los cusdes esl^ ^e se sigue.

Por ende nos el dicho prior Doii Antonio de Zúñi-

ga por virtud de las diclias comisiones é poderes suso

encorporados^ é dellos usando é usamos, decimos que

nos de la.ttná parle é d^ laoliTi k inny ' nóhle ip'^nbjr

teál cibdad de Toledo^ é por ella é én' su nombre los

honrados Rafael de Vargas diputado de la iglesia de

Santa María Madaiena^ é Antonio de Comontes dipu-^

tado de la iglesia de Sant Andrés é Clemente Sanchea'

diputado de la iglesia de Sant Lorenzo de la dicha cih^

dad de Toledo^ é por virtud del poder que para ello de

lá dicha cibdad tienen^ el cual adelante será encorpo-

rado I hacéniós él (íonciério siguióte por medió del "^9^

érendisimo señor don Graviel Meripa arzobispo dlT

Barrí obispo de León é fice.

Primeramente que acatando que la dicha cibdad

meresce el nombre que tiene de mny noble c muy leal^

poiqué los' vecinos é irichradórés deTla, léá'^pk^ád^ É

presentes, cdn muchos servicios que han fecho é lii-

ciéron-> ansí á sus Majestades deldicho Emperador Rei-

na é fléj ñíuéstros'^oi^comd ¿los oti^-flÉefiorés'RSi

yes de gloriosa memoria sus progenitorés^ Wganai*on;

por tanto que sus Majestades é nos en sú nonibre de-

ClaMinos a k dicha cibdád por leal'é- le tbnfirftiütaios
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el renombre de muy noble é muy leal para agora é par^

vé) siempre jamas. « ,
' i .

puede ninguno ser tan qw^oose requiera perdón*

de sus culpas é excesos ^ é ansí mismo porque vqidude*

lMfiwnfg[ ialMUiig^p>eificacioii»ét3roi?4«dcra traoqiiiládad»

OBlÉdii]» cMdrdri*ToMvéfcbiMó elreúio, é por

quitar para agora é para siempre jamas toda dubda é di-

íi^rencia^ é levj^ntamientes , é guerras é- daños generales

é péfflócttkTBBj^ wikMaiemijflt émcii^ekm aombre,épb»

lMiMUbiUi(dMslímpdU¿M genep

mH á todos ro9TecÍnos moradores de la dicha cibdad,

é su lierca., é juridicion, ó propios é montas didla^ é á

IMkfflMtnque Maá» extM^biHnrlékoh'ée'*ki)fiindíéié»^

en servicio de la dicha ( ihdad de cualquier eslado ó ur-

den ó.condición que se^u, ansí á süs personas como á

mmfümm^MáÉ»>ÍMÍcéw»ipdidnii ó:<Seátf»^ >é *tódflá é>

«db§e(QÍei^iAflátÓ6v é^«mémf^fé»k é jniiti^ éé
gentes, é apellidos, é congregaciones, é diputaciones é
todo aquello que ba seido íeoboieii^ájQfidikB deicomunin

tdfcff-fAstieiiÉllimmM kfdiptaí-díbdud'j é bancarkw pimiij .

los malar, como tomar é quitar los alcázares, puertas é

jfiüvámfáa .laidiohii ^oibciad á>iUi.>kaide> é perapnwqucf

ÉOTes'é-piiertas'é «poebtes , é poMÍedlmii ellos alcaides*

é guardas é otras gentes por cibdad é comunidad , é*

flrlwnrlttiUlUMiéiiÉi liiiaiiid iil 4¿buiaihit¿Míi (\
' tilrtida^r

ifMtlihHÉiui poi«MttNÍfii|UUe8 , aiiriWto>iniÉMfcilfaNit>

da como con otras maneras é formas é ansí mismo d)
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todas é cualesquier muertes de personas y é cortamien-

tos de miembros é otras heridas^ é derrocamientos de

casas é otros edificios é fortalezas , ansí en la dicha cib-

dad de Toledo como fuera dalla j é puertas é puentes^

como quemas de lugares é otras cosas ^ é robos é daños

que se hayan feclio generalmente como contra personas

particulares de la dicha cibdad de Toledo é de fuera

della ,
aunque los tales delitos é robos é daños se hayan

fecho fuera de la dicha cibdad ó en cualquier parte del

reiao, é otras cualesquier injurias fechas contra cuales-

quier personas en favor de la dicha comunidad é en otra

cualquier manera tocante á la dicha comunidad ó dello

dependiente ; é los que fueron en usar é usaron de cua-

lesquier oficios é juridicion cevil ó criminal por abtori-

dad é mandado de la dicha cibdad^ ó de su ayuntamien-

to, ó congregación ó comunidad é de cualquier ó cua-

lesquier dellos sin tener otro poder ni facultad para

ello, é á los que los nombraron é dieron é hicieron usar

los dichos cargos , é á todas otras é cualesquier personas

de cualquier estado ó condición que sean que hayan te-

nido en la dicha cibdad cualesquier cargos de diputa-

dos, é de procuradores generales é escribanos, ansí de

justicias é jueces é escribanos que han usado con las di-

chas justicias, é jueces, c acompañados é otras justicias

puestas por la dicha cibdad é comunidad después de

echadas é quitadas las que antes estaban , é a escribanos

que han usado con las perrochas é con la congregación

é en otras partes é en otra cualquier manera tocante á la

dicha comunidad, é de cualquier pregón ó pregones

que la dicha justicia , é diputados , ó congregación é otras

cualesquier personas hayan dado c eseculádolos, é á

cualesquier otras personas que hayan tenido cargo de
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cobrar^ é repartir, é esecutar é pagar lo que dicho es,

c oíros cualesquier repartimientos de cualesquier cosas

é cantidades que sean de maravedís é otras cosas en per-

rochas ¿ fuera dellas, é á cualesquier diputados de guer-

ra, é de sisa , é precio mayor é de otras cosas cuales-

quier que hayan seido diputados , c á los alcaides é te-

nientes de alcaides de puertas , é puentes , é de alcázares,

é cárceles é torres, así de la santa iglesia de Toledo

como de otras fuerzas, é á otras quier personas de las

susodichas que hayan tenido oficios é cargos púhlicos c

non públicos de la dicha cibdad , é á los coroneles , ca-

balleros , é ginetes , é estradiotes ó hombres de armas,

infantería, é otros cualesquier cargos é cosas de guerra

é ejércitos é á ello tocantes é dello de|)endientes , é á to-

das otras cualesquier personas que sean de los susodi-

chos que cerca de lo susodicho é de la dicha comuni-

dad hayan hablado, ó aconsejado ó dado paresceres,

ansí en público como en secreto, é ansien generales

como en personas particulares
,
aunque hayan seido , é

procedido, é guerreado é dado para ello consejo é pa-

rescer general é particularmente con artillería é sin ella

é en otra cualquier manera , é se hayan hallado en cual-

quier ó cualesquier ejércitos , é batallas é rompimien-

tos, ansí contra los señores Gobernadores é contra los

ejércitos de sus Majestades como contra el ejército por

sus Majestades puesto por nos el dicho prior , é cerco

sobre la dicha cibdad, é contra otra cualquier persona,

ansí de la tierra é juridicion de la dicha cibdad de To-

ledo como fuera della, é en otras cualesquier partes

destos reinos general é particularmente , é cualesquier

tomas, robos, muertes, daños que hayan hecho en cual-

quier manera en las tales guerras é fuera dellas , é en
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cualesquier partes é logares desle rciao que lo susodi-

clio se haya feclio é sucedido en cualquier manera gene-

ral é particularmente é por haber tenido é entendido

en los dichos cargos ó en alguno dellos ó en parle de-

llos, ó en otra cosa á ello tocante é dello dependiente,

non le sea puesto ni se les ponga , nin pedido nin pida,

ni imputado ni impute culpa ni dolo alguno á sus per-

sonas ni á sus bienes é oficios ó beneficios
,
aunque en

lo3 otros lugares donde hayan tenido los dichos cargos

los liayan llamado, é pedido é fecho contra ellos o con-

tra cualquier dcUos proceso ó procesos , ó dado cédula

ó cédulas generales ó prticulares, ó fecho otros ablos

judiciales é extrajudiciales, agora hayan seido citados ó

no citados para ello, ó fecho con parte ó sin ella; que

todo lo anulamos é damos por ninguno c de ningund

efeto, valor. E otrosí perdonamos otros cualesquier

pregones, abtos, juicios, procesos, é encartamientos, é

sentencias é ejecuciones dellas ceviles é criminales, fe-

cho, dado, procedido ó ejecutado conlra cualquier é

cualesquier personas de las susodichas en todo este di-

cho reino é en cualquier parte del por cualesquier per-

sonas é en otra cualquier manera que sea , c otras cua-

lesquier cosas, é delitos é excesos, aunque sean mas é

menos graves , de cualquier calidad c forma que sean é

hayan seido, ansí pensados como no pensados, aunque

sean inormes é inormísimos, aunque dellos ó de cual-

quier dellos se requiriese especial declaración , por ma-

nera que aunque aquí no se nombre se entiende ser aquí

nombrados , é espccilicados é declarados, ^ esi)ecinl ó

expresamente como si aquí fuesen especificados; é les

remitimos é perdonamos todas las penas ceviles ó cri-

minales en que por lo susodicho ó por cualquier cosa ó
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parle dello hayan caído ó incurrido , ó estén condepna-

iMgmid^ flMtdickaBlpmDnaft en tiesipf -já naJa«v9i<f»

por persona alguna ni.pOP kiiuguna tiaién general > ni eti

particular^ purgue se lo rcaiiliuios , ít solt;anos c perdo-

namos^^pOff j^erdadera é entera remisión ^ ó les alzaniof

¿Bcpteom ;ciia]jq[iuev;in«6uVr, linl^^ iitioioiói defeio

que sobre ello haya habido éii Cualquier maneta é de

cualquier calidad que hajaseido^é los resliluinios en

mSAifiliSlBá^ ¿amUera iqq(eleíil«lMii;anle& ó si liempQ^que

cosa ¿alguna de lo susodicho- sé hobiese fecho é cometí-

dy^ ansí pUsAko i>iájd¿unQ ó algunos oUgio> ó dinidad^ u

f>iÍ<ilpüiliiM <^ Hianeié.é condición qm^j^^^f^é^cMlf}

quier é cualesquier vecinos ó moradores de la dieha

qibdadd^ ijiiiudo^ iú.de.su iier^-a.^.é ¡uridicion.^.g de loft

IngÉMi 4«aÍM'lMrq|ttM;iitáGiQ»fesy)¿(d^ dejaa

perscttwftiMdkhés «slulñeren énageliadoi ó dado^-ó ife^

chos mercedes dellos por sus IMajeslades_, ó por los di-

ciild^ señores GoLeru^^^^i^^^ ^ ^ por.;lpg^(ji>9^:^ del su

cualquier^ cüalcsquiet persóni» ó personas iqife JbajM»

Icuido poder o facultisd de sus í\1íí ¡eslacles , ó de los di-

chos señores i^eriiad|Mm^Á«ákj^iiliÍ^)^P -6Hi

fiiiMWjíl^Aijliiinwiiiijdaii»^

cualquier manera á cualquier ó cualesquiei^ fersoi^ fó^

personas de cualquier estado e calidad que sean, así dcs-

Vifcipttfl^ir^"*^ íuei» áíümf por mi^l^ií^ií^^SíS^

yooamM^ damos |ior ninguno para que los tengan é
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ñas que los tenían ,
poseían é eran señores dellos , sin

que para elk> se requiera otra provisión ^ ni cédula , ni

aprensión de posesión , ni otro ablo ni cosa , ni soleni-

dad ni diligencia alguna: del cual dicho perdón general

que de suso se contiene^ se ecebtan é sacan fuera las

personas que fueron procuradores é oficiales en la junta

é á la junta de Tordesillas^ que en cuanto á estos no se

entiende ni estiende el dicho perdón de suso porque

quedan ecebtados fuera dél , é para que sus Majestades

manden é hagan cerca dellos lo que fueren servidos : é

otrosí se ecebtan en cuanto á los que fueron en prender

á los señores del Consejo é en detener al seuor cardenal

de Tortosa , é en cuanto á esto se perdona é perdona-

mos á los vecinos, é moradores é naturales de la dicha

cibdad de Toledo, porque se sabe que lo que ellos hi-

cieron, que no solamente la cibdad no les dio poder

para ello ni lo consintió, mas aun reclamó dello é lo

contradijo. Ansí mismo perdonamos á todos é cyales-

quier personas vecinos é moradores de la dicha cibdad

de la forma é manera susodicha , á ellos é á sus perso-

nas é bienes, aunque sean ó hayan sido ecebtados \)or

cédula ó cédulas generales ó particulares de sus Majesta-

des, ó délos señores Gobernadores, ó de los señores

del su muy alto Consejo ó de otras cualesquicr personas

para que contra ninguno dellos ni contra sus bienes se

pueda proceder cevil ni criminalmente segund é como

en el perdón de suso se contiene que habla con los otros

vecinos é moradores de la dicha cibdad; é en cuanto

toca á los que no son vecinos é moradores de la dicha

cibdad de Toledo que fueron en prender á los señores

del Consejo é detener al señor cardenal de Tortosa, nos

el dicho prior prometemos de trabajar con sus Majesta-
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des j é con los señores Gobernadores é con el Consejo

Real que á las personas que la dicha cibdad nombrare

se les dé perdón scguud é como se da á los vecinos é

moradores de lú dicha cibdad de Toledo , ecebto una

persona extrangera contenida en una cédula de sus Ma-

jestades que expresamente estí ccebtada.

Otrosí por cuanto los danos recebidos es justo que

las personas que los han recebido sean satisfechos, é por-

que si la tal satisfacion se hobiese de pedir á las perso-

nas que los tales daños han hecho , de mas de ser cosa

contra el perdón é declaración suso declarado é en de-

rogación dello, lo cual por ninguna via se ha de permi-

tir que en cosa ni en ningund tiempo ni por ninguna via

se quebrante é seria cosa de donde nasciesen iníinitos

pleitos á lo cual conviene remedio; é remediando en

todo es asentado é concertado que en cuanto á lo que toca

al perjuicio, é daño, é interese é bienes de las personas

que han seido daniíicadas, que estoque no se pueda pe-

dir hasta que su Majestad del Emperador Rey nuestro

Señor bienaventuradamente venga á estos sus reinos de

Castilla, é que venido non se pueda pedir á persona ni

contra persona alguna particular de la dicha cibdad ni

su tierra ni fuera della cevil ni criminalmente sino á un

procurador que la dicha cibdad ponga , el cual oido si

fuere condepnado, la dicha cibdad sea obligada á pagar

de la renta de sus propios ó de lo que bien visto les fue-

re, ó que sus Majestades lo remuneren , con tal que la

condenación sea pagada conforme á lo juzgado. E por

cuanto en la dicha cibdad en el tiempo de los dichos

movimientos por mandado de la dicha cibdad , ó de los

regidores, ó de las justicias, ó de la congregación ó de

cualquier dellos ó por otras cualcsquier personas han

Tomo I. 21
.
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sido hechos repartimientos en la dicha cibdiid^ é su tier-

ra, é propios, é mQiites, é piridicion, é fechas tomas

de mararedis de rentas de sus Majestades de alcabalas,

é del servicio é de cruzadas, é de redención de cabti-

vos, é sisas é precio majror, como de otras tomas ^ue

se hayan hecho de rentas de sus Majestades é cosas an*

sodichas
;
que en lo qnestá tomado é gastado

,
que lo tal

tomado é gastado se perdona é remite é perdonamos é

remitimos para que la dicha cibdad é los que lo toma-

ron é gastaron, ni á quien se dio, no sean obligados á lo

pagar; é que si alguna cosa está repartida de mararedis

é por coger é sisas echadas
y
que las sisas cesen de aquí

adelante é no se puedan echar ni echen ; é en cuanto á

los repartimientos si están por^ger de las cosas suso-

dichas ó repartimientos
,
qne no se cojgan ni cobren

ecebto lo que fuere necesario é se debe é que se ha to-

mado para pagar la gente iiasta hoy ^ é en cuanto á las

alcabalas no cobradas ni pagadas por ranm del pregón

que se dio que no se pagasen ^ que lo que hasta hoy no

60 ha pagado, que se perdona así mismo é lo perdona-

mos para que la dicha cibdad ni personas parlknilares

no lo paguen agora ni en algúi^ tiempo á ningunas ni

algunas personas^ é en lo demás que se guarde el capí-

tulo de yuso declarado que habla acerca de lo que toca

á las alcabalas; ó que á la dicha cibdad de Toledo é á

los vecinos é moradores dalla é de sn tierra é {uridi-

cion é montes les reservamos é queda reservado é se

les reserva su derecho á salvo si lo tuvieren para que

jurídicamente puedan pedir desde el dicho tiempo de
suso contenido los daños é intereses que ellos han re»

cebido. E otrosí en cuanto á los bienes de los dichos

veci|ios é moradores de la dicha cibdad é de fuera, de
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las personas que del dicho perdón gozan
,
que si esta

sentencia dada^ ó sus bienes coníiscados é dellos fecho

merced^ ó ocupados ó depositados^ ó de otra cualquier

manera poseidos ó tomados por terceras personas^ que

en cuanto á los bienes raices que luego los tales posee-

dores é tenedores en cualquier manera que los teiigan

los den é restituyan á los dichos vecinos é moradores é

¡iersonas cuyos fueren para que los hayan é posean é go-

cen y ansí en posesión como en propiedad , sin embargo

de las dichas sentencias, é mercedes, ó títulos ó cual-

quier razón otra que tengan; é en lo de los muebles ó

semovientes, é dineros é debdas que se han tomado é

cobrado , é (1) queda á la dispusicion dcste capítulo en

que reserva el derecho de las partes en la forma que de

suso se contiene. Ansí mismo se entiende que todos los

bienes muebles , é maravedís , é semovientes é debdas

que hobieren é se hallaren depositado (2), quel que lo

tuviere estante é por gastar lo vuelva á sus dueños jun-

tiimenle con los bienes raices , é en lo gastado é consu-

mido que queda á lo que nos el dicho prior sobrc ello

determináremos é mandáremos.

Otrosí se perdona á los vecinos de Mora para que

gocen deste dicho perdón segund é como en él se con-

tiene; é en cuanto á los de la comarca porque están ya

en servicio del Rey é con sus condiciones ya concedi-

das, que á estos de la comarca no se entienda (3) el di-

cho perdón porque no se ha de alterar con ellos cosa

alguna, pues con los naturales de Toledo é de su tierra

se cumple largamente.

(1^ Sobra la jxirtícnla c.

(2) Debió decir: Jejwsilatlas.

(3) Tal vez: extienda.
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£a cuaulo á lo que toca á Juan de Padilla que haya

gloria >. se concede é concedemos que á su fijo del dicbo

Juan da Padilla se le dará é damos é por la presente

mandamos que se le den sus oQcios é su'hacienda ; é si

algund embargo le tienen íeclio en sus bienes ^ por la

presente le lazamos é mandamoaqiM agiíWBijni,m>iilpw|^

tiempo se les pued¿i })cdir ni embargur p<NP«sta oarikafat

le concedemos que pueda heredar cualquier hereneía

sin que ninguna cosa destas le preste ni ¡>are perjuicio

;

é en cuanto á la honra del dicl\o Jiuaftideffta4ilte^pce-

demos que si Doña María PachecoisUí snuger qaíaÍMlliÍi|í'

mandar justicia en el caso por sí o por sus procurado-

res^ quel Rejr nuestro Señor sea obUg^Q á le dar juez

competente é no sospechoso ¡que hiibagili isé^MüUifliíl^
prior prometo so cargo de juramenlo é.pluiinj hnaalllji

que de yuso será fecho ^ de favorescer é ayudar á la di-

cha Dona Maria para que alcanCiSiCumpliqgÁ^Iltfiyd^ jus-

ticia^ é con esta negociación^propielp ij[iiaiiiüaiflÉ^

é haré traer cédula de sus MiijesladeajpMli éqm^fknm»
po del dicho J uan de Padilla se pueda traer donde su

muger ó hijo quisieren dentro de rmírn üü^HftirirfTpuH

questé Toledo pacífícQt4& ¡«Sliriftf4iij^
é para que le pueda hycib^ad hacer la gr»li8tiÉ¿a«¡k.q!!;g

quisiere.

Item por cuanto algunos clérigos é legos &yoresce-

dores de comunidad é otros han eniarado^ ansí ei^ k
santa iglesia de Tdedo como en otras iglesias é mo-

nesterios, é liospitales é otros lugares eclesiásticos, é

fecho é dicho algunas cosas en particular é general

contra algunos clérigos^ ansí dignidades^ canónigos é

(1) £s probaUe que- dijcsie d origiual te traerá*
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beneficiados de la dicha santa iglesia de Toledo como
oíros, ó lécholes ofenaas, é prisipiies, é dertierros é

otras cosas en perjuicio de eclesiástico particular é

generalmente^ é fecho tomas de rentas arzobispales

eclesiásticas é de campanas de iglesia's para deshacer,

é tomas de dineros, oro, é plata, é armas, é otros bie-

nes é cosas de personas eclesiásticas é de las dichas

iglesias^ é monesterios, é hospitales é clérigos, é ansí

mismo ba habido sisas, precio mayor, repartimientos

que se baii echado á los eclesiásticos; por ende que sus

Mafeslades é nos el dicho prior en su nombre perdo-

namos á los dichos clérigos é legos cualesquier cce-

sos ¿ Gaalcpner sisa 6 precio majror ó repartimientos

q«e contra derecho se hayan puesto sdbre las personas

eclesiásticas^ é prometemos que se otorgará é procura-

rá absolución é perdón dello de su superior é maicinie

del Papa.

Item ^le sos Majestades é nos el dicho prior en su

nombre confirmamos á Toledo todos los previlegios , é

libertades, é Tranquizas , é buenos usos é buenas cos-

tumbres que la cibdad tiene.

Item en coanlo toca á las alcabalas que la cibdad pi**

de tí dice ser horra é libre de alcabalas^ que la diclia

cibdad sea obligada dentro de cuatro meses que comien-

san á correr desde el dia qnel corregidor se recibiere,

á mostrar é proseguir su justicia acerca de las dichas al-

cabalas é esencion dellas, la cual justicia se les guarda-

rá, é que entre tanto que esto se hace se les concede é

aoncedemosquesténcomo estsn de presente en lo tocaiH

te á las dichas alcabahe , é se les dará juez competente é .

sin sospecha para ello.

^ . Item que las puentes, é puertas é alcázar de la di-
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cha cibdad que se entreguen é entregarán á personas na-

turales é Yecinos de la dicha cibdad é no soejiechoaos ¿

ella , é que las tales personas fagan ]:^eito homenaje á sos

Majestades^ é que á las tales se les dé é dará el salario

acostumbrado.

Iteni quel corregidor se dé á k dicha cibdad de To-

ledo cual convenga á la dicha cibdad é no'sospechoso^ é.

el alcalde mayor ansí mismo no será sospechoso^ é que

el alcalde de las alzadas será puesto por sus Majestades

ó por los señores sos Gobernadores é no por el corre*

gidor ó asistente , é questo sea é dure para siempre quel

alcalde de las alzadas sea proveido por sus Majestades ó

por los dichos señores sos Gobernadores énopor elcor-

regidor ó asistente ^ é que el tal dicalde de aleadas no sea

sospechoso.

Item por cuanto la dicha cibdad dice que después

de los dichos movimientos ha habido é hay congregar

clon de diputados añales de las perrochas^ «joe es que

cada perrocha ha de elegir é elige dos diputados , é los

diputados de todas las perrochas juntos en su congrega-

ción eligen tres procuradores generales del pueblo de loe

tres estados de caballeros é cibdadanosé oficiales^ de

cada estado el suyo^ é escribano de congregación, lo

cual todo se hace cada año por el mes de abril ^ é hacen

aa congregación los dichos diputados é procnradorea

generales cadañeros é con su escribano; cuanto á esto

otorgamos é concedemos que los dichos diputados é con-

gregación envíen á costa de la cibdad á ( 1
) habida infor^

macion cofi parte de lo quecumple á la gobernación del

podilo^ á sopUcMr á su Majestad lo que les importa^ é

(1) O debe decir i kiAida^ d está de sobra la 4.
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que la envieu dentro d« tres meses después quel corre*

gidor &nre recibido, é que nnentnis trtea U dHenni-

Mcion de «u Majestades se estan como agora eotan los

diclios diputados.

Item por cuanto se pidió por parte de la dicha cib-

dad é ooogragaeioa della que la dicha cibdad é re-

pública drila han recibido é reciben grandes daños

á causa que los alguaciles han pagado c pagan renta

por las varas que les dan, é por sacar la renta é para se

sustentar se permiten cosas ende servicio de Dios é de

sus Bfafestades é en gran detrimento del pooblo
,
que se

proveyese que los tales alguaciles no paguen renta nin-

guna, é otrosí queá causa que los escribanos del crímeu>

pagan rentas por los tales oficios é han llevado dineros

demasiados é otras cosas en gran perjuicio del pueblo

Sügund dicen quesLí probado é se probará
,
pidieron que

se provea que los tales escribanos del crimen sean escri-

banos públicos del número de Toledo é no paguen ren«

la ninguna por las dichas escribanías ni lleven derechos

si non conforme á las leyes é ordenanzas del reino; nos

el dicho prior prometemos de trabajar cuanto á eslo quo

se conceda é haga lo que á la cibdad cumpla, lo cual

trabajaremos ansí con los señores Oobemadores como

con el Ck)nsejo Eeal.é con sus Majestades é donde mas

conTenga/.

Item porque por parte de la república de la dicha

cibdad se pidió que las rentas de cibdad que la conrani-

dad ha quitado, almotacenadgos , é corredurías y é me-

a¡as, épeso, é coto é derecho del pan en grano é otras

imposiciones é derechos que se llevaban en las camesee*.

rias de las carnes que se mataban ó en otra cualquier

manera que la dicha comunidad haya quitado, las di*
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chas iuipusicioncs que no se pudiesen llevar ni lleven^

ni paguen ni arrienden hasta tanto que su Majestad yen-

ga en esla cibdad é se reciba información de las taka

impusiciones é provea lo que á su servicio sea é bien

de la república de la cibdad^ ansí en las rentas é impusi-

ciones seglares como eclesáslicas> é leprovea que se qu»*

ten todas otras impusiciones que se han lletado é llevan

en la cibdad perjudiciales á la república della ; nos el di-

oho prior prometemos de trabajar é suplicar con toda

instancia é buena fee ^ asi ¿ sus Majestadea oomo á Ion

señores Gobernadores é en d Consejo Real i donde mas
convenga para que acerca de lo susodicho se faga lo que

á la cibdad cumpla.

Item por cuanto algunas penonas de las questan foe-

ra de la cibdad que se han salido después de los dicho»

movimientos^ ansí desterrados como salidos de su vo-

luntad^ su entrada podría dar causa á algunas altera-

ciones que se conviene excusar; por ende concedemos

que entrando el corregidor en la cibdad oon los regido*

dores, que está concertado que entren que de allí á

ocho dias entren los absentes que quisieren ecebto algu-

nas personas que al dicho corregidor parésciere que no
deben de entrar, habida información de cibdad é dipQ«

tados que por el bien é paz é sosiego de la dicha cibdad

é por evitar escándalos no deben de entrar , é que los

tales no entren fasta tanto que sus Ni^estades sean in-

formados de )a causa porque se les excusa la entrada

é provea en ello que su servicio sea , á los cuales que

ansí no han de entrar el dicho corregidor ^ee obligado

á les hacer intimar que no entren.

Ifem por cuanto la cibdad pide que la sentencia que

la cibdad dice que tiene ^n su iavor^ pasada en cosa \u2r

uiyiii^cü Uy Google



329

gada ^ sobre la tierra de Toledo que posee el Qomle de

Semlcanr^ 8eciiin¡daé«|ecutoltiq[oeniiianeracpielft

' cibdftd cobre é 86apodmeo lo myoooiiíbrineá la dicha

sentencia é no haya mas dilación ni gastos ni pleitos so-

bre esto^ puesto ae ha tenido ocultadíi la dicha senten*

cia ék rapiiblica no sabie nada dello; á esto nos eldicbo

prior daciinosque prometemos de trabajar con toda ins-

tancia é á buena fee é suplicar así á sus Majestades como

á los señores Gobernadoces é á los señores del su muy
alto Cornejo é donde mas convenga que se baga jostída

eon toda brevedad.

Item por cuanto se pide que los capítulos questaban

conferidos é concedidos por los señorea Gobernadores ó

Grandes en fiiTor del reino ae concedan; nos el dicho

prior prometemos de trabajar con toda instancia é á bue-

na fee é suplicar asi á sus Majestades como á los señores

G<»bernadore8 é en el Consejo Real é donde mas ccm^^

Tenga qne se haga justicia con toda brevedad.

Item concedemos quel corregidor c justicias que al

presente é en lo porvenir entraren en la cibdad sean obli*

gadosdes • . - de guardar los capítulos oonce*.

didos é que ae coácedieren , é de no conosoer délos es*

cesos pasados por sí ni por otra persona alguna, é deno

ir ni venir contra ell . . . , en alguna manera.

Otrosí nos á, dicho priorprometemos de dar.é daré**

mos toda el arlillerii que^turiéremos de loque era de la.

dicha cibdad de Toledo para que le sea vuelto é se vuel-

va á la dicha cibdad ^ é si alguna hobiere de la iglesia

se dé á la dicha iglesia.

Item que por cuanto se pide que porque los veános

de Toledo, ansí los que han tenido cargos en la cibdad

oomo los otros vecinos delia , tienen sospecha de algunas
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personas é presumen que las justicias que vernán seráa

mas ¿Bivorablesá las tales personai que á ellos^ de doo-

de resalta qne serán moketados en sus jostídas, é plei-

tos é cabsas que les acaesciesen , é que para lo evitar hay

necesidad que se provea de un ¡uea acompañado con la

tal justicia^ nombrado por la congregación^ para 4pie

juntamente A conoeca de todas las cansas é casos de to^

dos los vecinos de Toledo que han seido de comunidad,

é tenido oñcios della é residido en la dicha cibdad^ 4

esto nos el dicho prior decimos qiie no'tepemoe poder

para agraviar ¿ nadie ni queremos^ é prometemos de

trabajar con toda instancia é á buena fee é suplicaremos

así á sus Majestades é á los señores sus Gobernadores é

al Concejo Real para qne se hágalo que á la cifadadcóm-

pía cerca desto.

Item por cuanto se pide que los vecinos de Toledo

qoe han residido en él , han gastado é perdido muchas

sumasde maravedís é peidido sos tratos y é mereaderias,

é sus heredades, é casas, é viñas é esquilmos dellas, é

tienen muchas necesidades, de cuja causa no pueden

pagar al presente las dehdas qne deben^ así de rentas

como de tributos^ é de alquilées é de otras cosas en

cualquier manera, é que se dé plazo convenible para

que lo puedan pagar sin acabarse de perder porque los.

acreedores quieren mal á los que han róidido en la di-

cha oibdad é los apretarán con toda brevedad para los

destruir; cuanto á eslo se dará por sus Majestades ó por

los señores Gobernadores comisión á las justicias para

que lo determinen é hagan conforme á las calidades de

las personas é atento lo qüe pndietvn pagar , é nos él di-

• cho prior lo prometemos.

Lo cnal todo nos el dicho prior otorgamos con tanto
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que todo lo susodicho conlenido eu la dicha capitulacioa

ea cada capitulo della la dicha coogregadoñ é dipatadoa*

lo loen , consientan , é aprueben y otorguen todo ló con-

tenido en la dicha capitulación é cada cosa é parle dello,

c lo juren en forma por sí é en nombre de la dicha cil>

dad é república della^ é todas laa perrochaa de la dicha

cibdad é cada una dellas por si consientan ^ é loen^ é

aprueben^ otorguen é juren en forma así mismo lo su-

so dicho por sí cada una á campana tañida ^ é ansí mis-

mo con quereciban el corregidor é justiciasque sus Ma»

lestades é los señores Gobernadores encaren á los

oficiales que dicho corregidor nombrare, é reciban los

absentes conforme ¿ la dicha capitulación^ é entreguen

el alcáaar^ é puertas i puentes á las personas á quien

nos mandáremos que se entreguen el dicho alcázar^ é

puertas é puentes conforme á la dicha capitulación de

suso contenida y é coa esta condición é condiciones otor-

gamos lo suso dicho ^ ó fecho é*cumplido lo susodicho,

esta condición sea ninguna é esta escriptura quede en

su fuerza é vigor.

Testigos que fueron presentes á la otorgacion de la

dicha capitulacion los señores Don Alvar Peres de Gus-

iTian Conde de Orgaz alguacil mayor de Sevilla , é Don
García de Yillaroel adelantado de Cazorla ^ é Don Alva-

ro de Zuñiga^ é Diego López de Avales^ é Don Diego

Carrillo hijo de Games Carrillo^ é Diego López de Aja-

la Comendador de Mora , é Diego López de Ayala vica-

rio é canónigo en la santa iglesia de Toledo^ é Blaa

GabaUero ó Rodrigo de Acevedo canónigos en la dicha

santa igletta^ é el Dolor Pero Diai alcaldedé dicho ^ér-

cito, é los Licenciados Juan de Hormaza de Vera, é

Alonso Peres de Ubeda é Alonso de Palma vecinos de^
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la dicha cibdad , é Hernando Dalva secretario del dicho

aeflor Prior de Sank Juan é otras muchas personas que

ende fa«t>n presentes á la dielia otorgacion.

Del instrumento que ante nos los escribanos públicos

infraescriptos pasó , hicimos sacar este traslado del •

.

. suso ra en • • do Rodrigo

«Diego Garcia.=A.* «=

NOTA: Esta capituladoo do tnvo efecto, aunque igoorames k
verdadera causa. Lo cierto es que en lugar de seguir á estos coociertos

la pactGcMMMi eoniplela de la ciudad de Toledo «onw em natmiy do
llegó á conseguirse sino n viva fuenaj basta tres metes después^ y en-
touces dió la ley el vencedor.

Sobre la eonfiflcaciM de loe lisenee de lee

eoínuneros sentenciados.

Copia sacada del araMvo de Sknancw y femítida por sn aieiiivero ya

dífanto a Tonidi Gonnk&

Segim aparece de este documento el Almirante de Gastillay.ttno

de los Gobernadores del rnno^ daba cuenta al Emperador Carlos V.

por m(xl¡o de una persona que no nonihra, de lo que se hacia con

rcsj)ecto á la confiscación de los bienes de los comuneros sentenciado:^ y
del órden y sistema que se guardaba.

« *

t

La manera que aquí habernos tenido eu los ble-

nes de los condenados ^ es esta.

Hemos mandado á loscorregidores quetomen todos

los bienes^ haciendo dellos inventario en cada ciudad^

y que pongan quien coja las rentas píira que acudan cou

ellas á el obispo de Oviedo^ y que para seguridad de
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los dichos bienes se sacresteii (1) en poder de perso-

nas llanas j abonadas, y que no los tengan aquellos en

cajas nianos antes los loJiiaiiios seorastado.

Asi misnioí hemos mandado á los dichos corregido--

res que aprecien los daños recibidos en cada ciudad^

y eotendemos concertarnos con eUas para' que eUii|S

con sos sisas ó repartimientos ó como les parésciere

ayuden con la mitad á los que han recibido los dichos

daños en sus haciendas, y que la otra mitad se pague

dek venta de los condenadosé

/^iy Jbiyeedo S* M. oontra esla orden haciendo merce-

des de los dichos bienes, hará tres provechos muy gran-

des. £1 primero que S. M. sin poner nada de su ca-

sa satisfiurá todos los daños q^ae muchos han recibido

por serville. Así mesmb tíétís^ééíi que satisfacer á mo-
chos caballeros y Grandes sus servicios con las pro-

jliedades de las dichas heredades, y antes de venir

i esto habrá con los frutos satisfecho á muchos caba-

lleros , escuderos y capitanes que á sos predas costas

le han servido
, y á muchos caballeros que han gasta-

do sus haciendas y aventurs^do sus personas^ ^sai^^en

esta guerra. Hará S. M. otro beneficio; quelos mesmoa

aotidenados^ tietid»:4|iie'*0'S6\dlipoiie- de fia propiedad

de sus haciendas, ternán esperanza de remedio, y en

sus ciudades.it^náo.iornia como sivvan.^uai deildps y
sos amigos porque hayaipaoMioaQikNaiOac 41mí^ )í9 rcual

no harían si las* viesen dadas y hecho merced dellas,

que por tenerlos yo en sosiego he dicho que estas con-

fiscwnones que se hacen es porque le quede al Rey eu

que hacelles merced, porque lunguna cosa cumple

(1) Así el ms. •

'
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tanto al servicio de S. A. como adquirille el amor de

lo0 pueblos^ porque ó el castigo ha de ser tal que caatir

gue 9 ó la gratifioaokm tal qñet satisfaga.

Y porque creemos que mnclios habdoi enviado á

pedir mercedes ; y si estas se hiciesen sin la orden

que hemos dado^ los unos j los otros todos desesperar

TÍflñ, los muM perdiendo ell (í) mpmxim de merce*

áesy los otros de paga , los otros de remedio ; diréis á

S. M. que jo le suplico qne de todo lo que escribiere

reciba mi voluntad ^ y así ni le pareceré largo en el es-

crebír ni enojoso en lo qne dijere. Fecha en Segovia

á veinte y cuatro de mayo de rail quinientos veinte

y uno.tssEl Almirante.

MfiMOJUAL

fiel Condestable de Castilla V. Iñigo Fermmdez de P'elasco^ para que

ti emperador Carlos V. mandase pt^at ciertas cantidades de di"

nen qae búbi» tommde á eaadnm para serna» de S» JÍ» e» tiempo

de las tmmmdafiadee,

G>)m:i de un maniucríto de letra ooet¿iieft| femitído en 1851 por D.

Manad Gomales archivero de Simancas, No tiene fecha.

Por fuera dice : El Condestable al Consejo sobre

lo que le pedian de los dineros que le habian prestado

eoando 8* M* estaba ausente de estos reinos."

Por dentro -dice lo siguiente:

Sacra Cesárea Católica Majestad.=E1 Condesta-

ble dice que estando V. M; ausente destos reinos él

pidió nitichos dineros prestados para cosap de vuestro

servicio y se obligó por elk», los cuales gastó en ser-

(1) Asi d ms»
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vicio de V. M. y los recilñó el Licenciado Vargas^ el

cual se los carga en la cuenta lia dado y los acree-

dores pideolos al Condestable , j son á cargo de pgar
á y. M. las cuantías siguientes:*

A Gerónimo de Castro vecino de Burgos se le

quedan debiendo doscientos y cincuenta mil maraFer

dís de oehocíiBjh» novinta ndU qué dió presladoe^ é

se los libraron los contadores y le salieron inciertos^

de los cuales gana cambio mientras no se los pagaren,

A Francisco de iSalamanca é Rodrigo de Carrien

se les deben ciento y setenta y cinco mili maravedís

de mil ducados que dió
, y se los libraron los contado-

res y no pudo cobrar esta resta , de lo cual gana cam-

bioe basta que sea pagado.

A Pedro Orense de Govarmbias se le deben setenta

mili maravedís de un cuento ciento cincuenta y tres mil

maravedís que hizo dar de pauo á la gente de las guar-

das porque se lo libraron los contadores y tardó mucbo

en cobrallo y montó en los cambios basta que fué paga-

do ios dichos setenta mili maravedís

Al monesterio de Miraíiores se deben ciento y cin*

cuenta mili maravedís de trescientos mili queprestoron

sobre cierta plata del Condestable^ la qual tienen toda-

vía en prendas.

Al Dean de Salamanca seiscientos y sesenta ducados

que prestó el año de quinientos veinte y dos y no se le

han pagado.

Y pues estas deudas son de tan poca cantidad y ha

tanto que se deben^ suplica á Y. M. mande que se cum-

plan luego porque le hacen mucha &tiga sobre ello y
V. M. es obligado á las pagar pues el dicho Condestable

las tomó prestadas para cosas de la comunidad.
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Otro memorial del Cofidestable sobre el mismo asun-

to cuja copia fué remitida por el rejerido D. Mor
nml Gomedez. iVo tíeoe fecluí.

S. G. G. M. : el Gondestable de Gastilla dice que en

el tiempo de las comunidadeB Pedro Orense vecino y re-

gidor dcBta cibdad de Burgos.en divems Teces oUigó

su hacienda por mas de traiali k seis mili ducados á

personas que lo dieron de cambio y lo rescibió el Licen-

ciado Vargas señaladamenfee para la batalla de Villalar,

de lo onal qaedó de pagar un oiieato y cieni mili mara-

vedís ¿ Boni£iz Gorses y Diego Pardo vecino de Burgos;

y que el dicho Gondestable les dió cédula que les daria

a catorce por ciento to^o el tiempo queno se lea pegase^

y que agora los contadores no les quieren pagar los di-

chos catorce por ciento sin que V. M. mande dar su ce-

dula Real dello. Suplican á Y. M. mande dar la dicha

cédula para que se pague eoníorine al asíei^ que el di-

cho Gondestable con ellos dió porquehan rescibido mn«
cho daño en no se lo haber pagado

; y aunque á ellos se

les da á catorce por ciento^ han perdido en lo traer á

cambio mas de otro tanto.
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D0CUAIEN.T08 -"- •

relativos á Juan Sebastian del Cauo.

* t

G){)¡u sacada por D. Jo«? Vargas Poner, cxislcnlc cii rl Do|)<js¡to ll¡-

drográíico, del origin;il (jiic j>oseia D. Migiicl do I^irdizíibiil, hcríxlo*

ru de hi ca.sa y hacienda de Juan Sebastian del Cana '
.

' ' ' A

• ^ • • • - " * /

' .'•,[,' Aalladv^jd. 13 <|c Cabrero d^ If^^* '

Por ctuiittd por parte^dé vos Sum SútMhn dú'Ok*

no capitán de la nao A^ictoria , una de las cinco naos que

enviamos al descubrimiento de la espcceria^ nos íué

heclM rdaeiott qde vos 8Íéiido'jntoílr^;de''üt^

dosoi«nto8 toiMlito >' no» serriáleB en Levante y enr AM"-

ca, y como no se vos paj^ó el salario que habláis de ba-

ber por el d^cbo ^rvicio^ lomaslcis dineros á «amlMO

de unos inércadereB 'v^salles^'del Du(^b 'de ^Saboj^W^ y
qué después por tíoles poder pagar les vendisteis^ la- di-

cha nao
; y por cuanlo por leyes y esl<d:)]eciniicntos de

estos reiiios vos no podáais vender la dieba nao á- }os su-

sodiohos por ser exiTimgét'osde estos lieinosyeiiib ciud

cometisteis crimen
^ y me tsñpMéfisléís - é' jiedisCÁ^ por

merced vos perdonase el dicho delito ó crimen y cua-

lesquier otras penas ceviles é criminales en que por

haber asi .ve^da k dieba nao á los díclios- éxtrsiige*

ros hayáis caido é incurrido , ó como la mi ñibrced fue-

se; y yp acatando el señalado, servicio q)4^ JUj? habéis

beobfl en. el dk)hO:die^iibtMveBte de la esjpaiégk .yAos

T0190 L 22
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trabajos que en él liabeis pasado, tóvelo jK)r bien, y
por la présenle vos redimo y perdono cualquier pena^

así cevil como criminal en que liayais caído é incur-

rido por haber vendido la dicha nao á los dichos ex-

trangeros, y vos hago merced de cualquier derecho

que Nos y nuestra cámara hayamos, y tengamos y po-

damos haber y tener por la diclia causa contra vos y
contra vuestros bienes

, y vos doy por libre y quilo de

ello á vos y á vuestros herederos y sucesores para ahora

y para siempre ¡amas, no embarganle cualesquier le-

yes ó pragmáticas que en contrario deslo haya, con las

cuales para en cuanto á esto yo dispenso con ellas, y las

abrogo y derogo, quedando en su fuerza y vigor pa-

ra en lo demás adelante. Y mando ú los del nuestro

Consejo y oidores de las nuestras audiencias, alcaldes,

alguaciles de nuestra casa y corle , y chancillerias y á

todas las otras justicias y jueces de nuestros reinos y se-

ñoríos que por la dicha causa no procedan coiilra vos

lú contra vuestros bienes en liompo alguno ni por algu-

na manera
, y en todo vos guarden y cumplan esta mi

cédula, merced y perdón en ella contenido, y contra

ella vos no vayan ni pasen so pcua de la nuestra merced

y de diez mil maravedís para la nuestra cámara á cada

uno que lo contrario hiciere. Fecha en Valladolid á 13

días del mes de hebrero de 1523 aí)OS.==Yo el rey.==

Por mandado de S. M.=Francisco de los Cobos. . . .

*• r t

MEMORIAL . • ,

de Juan Sebastian del Cano pidtaido icarias mercedes al Emperador
Carlos f^, > '

•
.

*

•
¡ I .

Este documento qtie del brigíiial existente e»i podér do D. Manncl

de LardizalKil copió D. José Vargas Poincc
, y que en el día se halla en

Digitized by Google



su colección manuscrita en el Depósito Hidrográfico , tiene muchos cla-

ros por lo roto y caix'oniido de sti escritura anticua, motivo porque no

pudo Vargas copiarle íntegro ni na;iotros publicarle literalmente. Así

IM» limitamos á dar en extracto su contenido, advirliendo que dicho me-

morial sin fecha estaba todo escrito de puno de Juan Sebastian del d-
iWy y puesta al margen la rc9oliM»iii del EmperadOT de mano del se-

cretaiio Francisco de los G>bos.

Pedia Juan Sebasliflndri Camb en atencioii á los ser-

vicios que liabia prestado y grandes trabajos j fatigas

(le liambres que había sufrido en sus viajes^ 1 que S. M.

le hiciese merced 4^ la capálaxiia mayor de cualquier

armada ó armadas que se enviasen al Maluco ora á ha-

cer nuevos descubrimientos^ ora ú guardar sus costas.

2." que se ie 4iese la tenencia de la fortaleza ó fortalezas

que Sse k,eoncedíese^el háfalld de ¡Saniliagb oomp se ha-

bía codoedido á Fernando Magallanes: y 4.° que se aten-

diesecoa a|gttuairemuiieracioná sus parientes mas cer-

eanoB sUponto quevnin pobres ji'leliafaknjkyikladow»
eboen stisexfiedioiohes.v '

.

'

A lo 1 contexto el Euiperador que ya estaba pro-

v«yo el cargo4e>^<ciapttania' ralayordelarmadaiL . •
* >

A lo 2.'' qlie saJé feendria.^ennle cbando.ile

truycs^ alguna fortaleza en el Malucói*

A lo 3." que no estaba en las faciütades del Empera-

dor conceder Uáliilos;de SantiagoJmra del capitulo , es

deGÍ!r4ÍirJttkiUrae'éi]teTÍBnír.ea eüd la aiarttbtfa d» la

¿*den:- •
. , i

•

A lo 4/' que ya se bubia dispuci>ío lo couvcnieule.
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• - r EXTAACtO
•

' , • ' . • • ' • • ' ' ' •* * • • •

dei proceso fs^t^e fn.ol wehü'o gcnertil de fnt^,€B^ SwilU, que

remitió D, Juan jígueiin Cean Bermudez á p. JoséFargas Poneejr

^ue aetutdmerue se hedía en d Depósito Hidrográjico , sobre pa-

go Jíl sueldo (le Juan Schastian del Cano y de lo devengado de

su pensión de quinicníos ducaiios de oro^ que l^ eoncedió Qirios

de DojU CaUUipa del Puerto madre de Juan.Sebasiiaa del Cana No

ticñe 'fecha I pe|ó lufOTinot que leriá en 1533. Cano kabia muerto en
'•-)''

' 4 de agortó db -MM'
'

r .
'

• . ' f

*. }• • • •••/. ,.1

r ^iS*.G. 0. 'M.ii>sE] baebiller de Gainza ( 1
) en nombre

de D/ Cataima del Puerta^ xnadre delxapitan Juat^ Se-

basUondelCano dkie : qp»puede faaberjvtowmaó nie«

nos (2) que «el diehD Jtia» SdDBstitoi'ean. otio» wás-hufr

manos hijos déla dicha D.* Catalina^ fueron en el arma-

da,que fué á Maluco^ enk cualairiaada íu^jioii capitán

«general el Goneikdáder I/míh{, ¿ coy» oiaMa,!». áidi»

D.* Catalina del Puerto madre del didh» nfótan. Joan

Sebastian por darles y cumplirles para ir en la dicha ar-

mada^ Jba vendido mucbosde SU9 bienes ^ muebles y rai<

eñ&, y ha venido en imiclia hegceridad y fatigayy haata

agora le ha proveído Grütdval de HaiV> llietor V. M
.

,

y agora no le quiere proveer diciendo no tiene. Por tien-

to liumildemente suplica á V. M. pues el dicho capitán

Juan Sftbartian edi en eo: servicio coaloedielMiMis her-

manos^ sus hijos ^ y, M. le haga merced del sueldo d»

•

Íl) Era sobrino de Juan Sebastian del Cano.

3) Antea de poco mas o menos faltan sin duda algtinas palabras

para denotar el ti«*mpo trascurrido desdo (¡no [K>r primci-a vei íuc »\

Malqeo Juan Sebastian dd Cano.
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)q5 4^cho$ $U5 Ojos ó, p^r(e de ello pa]:a.qae ella pue*

da salir de la extrema neac^iflafi qup tjyen<li 7 ^eUo
Yf.^.. h^á .8f»rYÍQÍQ..¿: Dios> y á ella seOriado Uen y

Ai )>íe de este táenorial haj ha titftds sq^fentes de dísfHiCá klrá. '

.

. • . . ' •
..•«•••,;.

• 1

' ((l^Bcampapia de Jua^ Sebastian dd Gano

hermanos suyos: el uno que se lUuiia Martin Pérez del

Ca^o^ fué por piloto en la.nao 3ancli Spkitus; UeiTQ df

ai4a^ño»á rmm de 2^8UO i^arayiidíe al mes. Xi^e recV

..]bi4Qe á'cnenta de su aneldo 1 1 ^200 mavavi'día» No ae

puede s iber lo que mas 1^ de ba})er ppr np ten^r razón

de si es vivo ó muerto.

Antón Martin del Gano fué en la carabela de Santa

María del Parral por ajndante de piloto : llevó de sala-

rio á razón de 2,500 maravedís al mes; pagósele á cuen-

ta de su sueldo 15,(K>0 maravedís. No se puede dar de

lo qne ha de haber nías daridad de la sobredicha. En
Madrid 27 de noviembre de 1533 años.=Crbtoval de

Haro.

£1 capitán Juan Sebastian del Gano tiene de salario

por el viaje 1^000 dvfladoe, ¿ camta de los cuales se le

pagaron cien mil maravedís los Cincuenta mil en^í''^

ro y los cincuenta mil en armasen; así que tiene rc^i*

bido á cuenta de so salario den mil maravedís.

Mea heiwb «nJa dádia anniBon jwr cínouenta mil

maravedís que S. M. mandó por una su provisión se lé

pusiesen en la dicha armazón á cuenta de su salario que

tiene de S. M. en la icasa de la especería.

Mas tiene reseiiñdo á cuenta de su sueldo 4^246 ma-

ravedís que tomó de las mercaderías que fueron á la Co-

ruñaj que son de las que tornaron en, la nao San Ante-
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ilio y ae vendieron á los del armada para en cuenta del

sueldo tfao iMAíeaen de haber.

Mas f í ,250 maravedís en treitatíBi ducados que ha da-

do Gristoval de Haro á la madre de Juan Sebastian del

Cano en dos veces ^ en ^na 20 ducadoa^ en otra 10.

Que ansi parece tiene rescibidos para en cuenta de

su Balarlo é sueldo ciento sesenta y cibco tnii cuatrocien-

tos noventa y seis maravedís : los ciento quince mil cua-

trocientos noventa y sñs á cuefnta de su sueldo^ y los

eitiéueiMB mO' maravedís A cuenta de loís 500 ducados

que tiene de merced de S. M. de salario situados en la

dicha casa. £n Madrid á 27 de noviembre de 1533.=

Gristoval de Haro.»

En el dorso dice: • En Tolinlo ú 22 de enero de 1534. lu prcscn-

ló podro Saiichcx de Vullicrra en nombre de su.»..—'

» #

DBCAETO.

«Que declare lo que se le debe , y muestre con Gris-

toval de Ilaro y dé la razón dé ello. £n Madrid á 25 de

noviembre de 1533.a. .
..

' • - » • •
' •••

' ««O DfiCRSTO.''

«Muestre el poder que tiene de sus bijos. En Madrid

á 1.*^ de diciembre dé 1533.»
. ;

'

£a vMla ds'cstM dotfnttSaeudié'MM &dachek'\3i» Válfierni apo-

de los 500 ducados * concedidos por S. M. j. b CMrittira de podor cu

del>ída forniu. El |)cdinionto de Vulticrra (|uc daniuá en cxtraclo^ es

como «igue.

' Pedro Sancbcz de Valtierra en virtud de poder que

acompáña y se copiará , conferido jior el capibñ *Juan
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Sebastian del Cuno
^
pide á S. M. le paguen los caidos de

sus sueldos y de una merced de 500 (luci|do^^uiiialefr^|^

póñBiyAhA^M#¿í
,
para pbiigrf

«

átwiiiMlqtod^iihfc^^^

cesiliuLi y para salisíacer los cmj>euos que liizo en el pri-

mer viaje^y^ue esle pago se veriíiquc r^it la caia lie U

Coruna la de la especería ;í causa del concierto celebra^

»....' • •
"

A este pedimoito tig«e ú «UmU de ia wfciiriL4éiÍrti.5iPd:éMáH

dos yitoladot i Cano por Garlos Y. i{iio va inserto en la pg. 2i8 y
ta esfefieími'de podíer que dice asi: • .

. •
i.

'
.... .

*

«Sefin. cuantié «9t» ctrt» de.pQdmr vt«rill como yo
el capitán Joan Sebastian del Gano que presente soy^

otorgo y conoaiBO por esta presente carta que en la me-

foT finpíttk 4 ¿uititfra <pie'piledó é condmcW debó;^ qué

áoyé^tor^Q todo'filf poder cimplido'Aegttd'qért^d^dtf-

recho mas debe valer, á vos Cristoval de Haro factor de

S. M. , é Francisco de Burgos, é Francisco de AyaláJ

é D. Bomiogo del Gano clérigo élMtí||éf déiGainM>

é eadtf níio ^ Oiialqiner de'vo»$ii-8iRkflih*i ,
para que pc#

rní y en mi nombre podades fenescer y averiguar cuan-

tas dadas y tomadas eíitre mí é los oficiales dé hk casá

de k eontffatiicion de^'Mí dí^ k iéá ée WtíAéo^ y pám
reséSa^éritítkíéBtrféáMi^^ quéiM
eean debidas en cualquier manera por cualesquier per^

sonas^ é ansí mismo de sueldo ié'quiiádÁdas que yó

holneré de babel* Si viafé eñ'.qiíie 'tt^ófú v6^ á Malu-

co ¿ce. (Siguen las fónhulio de d^rtclio'y'racaltad-djé'éiffl^í^^ y

concluye) Fué fccho é Otorgado en la ciudad de la Coru-

Digitized by Google



M4
fia á 13 días del mes de julio aáo del Seíior de 1525

años. Testigos presentes iiarlolomé de Santillana é Fer-

nán Corroas escribanos , é Gómez Prego é Luis Pérez

vecinos de la diclia ciudad.s=;J uan Sebastian del Cano.^
E yo Cristoval de Poulo escribano de SS. M.M. y del

mímero de la dicha ciudad de la Corufia en uno con los

diclios testigos presente fui á todo lo que ile suso dicho,

é doy fé que conozco al dicho capit;in , é que queda otro

tanto en mi poder firmado de su nombre y por ende

lo lisce escribir é lisce aquí este mió nombre y signo

que es así.=En testimonio de verdad —Cristoval de

Poulo notario. ))=Signo,

La sustitución de este poder se en Madrid ú 15 de diciembre

de 1533 en la persona de Pedro Sánchez de Valllerra procurador de

vuu.^íaSy y este la presentó eu Toledo á 22 de enero de 1534

En este estado se mandó pasar el expediente al

ccnciado Villalobos fiscal de S, M. y del patrimonio

Real, quien contradijo la demanda del apoderado do

(iano, 'Mo uno porque el dicho parte contraria es falles^r

cido de esta presente vida mucho tiempo y años ha
, y

ansí se presume ansí por de ello es pública voz y fama

que todos los que fueron con el dicho Comendador Loai-

sa son defuntos , como por ser ultramar en tan longin-

cuaa y remotas partes; lo ptro porque en caso negado

que fuera vivo , la dicha quitación le fué señalada en la

casa de la especeria de la Coruña y que de las rentas de

aquella se le pagase , el cual trato y casa no hay , antes ha

cesado
, y no podia pedir se le pagase de otra parte.

"

Presentada esta respuesta fiscal en Toledo á 23 de

febrero de 1534 en el Consejo de las Indias^ mandó es»

tq dpr trí^slatlo a la otra parle , la cual contestó que no
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constando que Cano liubiese falleéido déibíáf couside»

rársele vivo^y que por tanlo; procedía satisiücer á'J#

á prueba lo expuesto por páfle; 40 llu- In^^e ^d^^^Ju^d

varra ^ quieu dijo haber visto embarcado a Gano en la

S^i;i€^i $pÍFÍIlll¡t^ra h' 3egunda ¡^ Malucoimla

ifwilfmiite {a ní)erc6d\de! losiiS^QO 4tieado(i .deipOr. vidii

á^líQr d^ G^ag; queile.vió fmbarcar en.la ¿ao SaMi

: r;f3ff iSioio» de Alcazaba ]^riuuiipióiy nó. SMCabú, aUiJe-i

jo que f«rfei^>sid^Jb»b^«wfl9ii»otiMpAfíMhlSW'iito
cados durante su vida |>or babel*; vuelto con lainao^YiCI'

toria
> y qUe ÁJp» ker;^dl9tQsi4#ÍÍVbqún<Jlitoyi«ÍuJi

niarias , se liabian pagado sm ÍU)porW»i^;' Cí^cto j^i^ h
/PAMJlratacion de Sevilla. ,.. -.np í.b;.'.:i . .!»jviri.

vi^.* y. Ffíinfciflctei de 'B^^9C4•>1rec^:.del4a^e«lt

dad de ette oombte y t6$qrejN) Bffr«diiioOfMd(0iidez

quienes prestarQo su declarítciou dicba piud^icl á
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2tí de jcinio de 1534, conrinieroñ en todo <?on lo (Ücho

por los testigos anteriores. ? '»»jn .
v . i

de dicienibre de 1534 ,
pidiendo cjne habida por bas-

tante se mandase lo que la madredn^^anó leiiia suplí-

sy y^efíté^ eiipoiMiP^e lt^^iéft^enteií lá )]<rbeilft

pté0entáda por suticiente , la con^decaba contrari<a al

ttliinno '€Éti6^fioyi|ue e^ á su gv^

lAétttítógolM^s ipáBtícotihésilai^tio k hdbia Vuel^

to á ver desde el estrecho^ y cpie por tanto se estaba en

qlie el no haber Simón de Alcazaba tercer testigo aca-^

bado suf'^eelaracioa por eausa del esicribanó^ daba á

wmtkHk^f^mik wjhi rHiiHigi<MMi«ijlo tiendo qol

aquel áo depiMlig libáliÉi Ílllibláli[l><l-¿»t^'All

Gano. £n su visCMBÓfil^ el Consejo* daa* traslado al pro-

curador Valtierra , y esle presento copia de merced

iMkiilMéMfibb ^>UÍMlMÉd«ÍMfl^^ d^

Háro en Burgos á 1 1 de enero de 1535, y á mayor*

ttbil|]idlMttieHto^^ttBA 'Real ^cédula nombFandq^ á{.D. Ho-

k e««peiái0^*li¿irf ei>pitéilÍÑi 'iiiüiido dd O^lliáidfefi

dojr Loaisa, señalándole trescientos sesenta y cinco mil

íiiát^vedís desde que se hiciese- l^^la Vela en la CoruM
lilÍtti|hi4lii^ abra de ÍS25.

Presentador* ¡estM dcwuméñtos ^fConsejo en 3 de

febrero de 1535 dió el auto giie mostrándose parte se
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fiará justicia. £n coiisccaencia la niadre üe JuüESe-

basliaii «ki Gano se martéó* párie-pbríinédMr deáni eá*>

gritara da poder áilWb»'éd:ÍMiWttit^odr%ii*dei6«^

za ^
que dice asi : '

*
.
í'.:

: tí ». f f i ?

((Sepan cuantos esta QditíikM ptxler vieren como jo
'^Doña ^Siitidina del*jBi»Mvi#tidbíyi>i^ tegíümatqíib

gloria posea , Tecina de la villa de 6uetaria , como ma-

dre legítima que soy del capitán Juan Sebastian del Ca-

W^tífii y|b4igíÉMéof daMieliii>iHlii9«ndo «ái Meiridi*

feetidiehte á falta que dicho Juan Sebastian del Cano

^pitaa no dejó hijos lii hijals legítimas ni naturales ( 1:)

iyiiWéteifeii Üiw^tjetoiJMMii y^^u^ágydígg^ ]nr
iMMfAa^fiijHiMA-i^hia rfcilfct iii lili ¡J ^ ' -Li*fiw -

tíos tiempo
^
que el dicho- Juan Sebastian del Gano ca^

^itán {HMNiiiindado de SS. MM.
«

y en «uid^rvicid ftié jiat

Wi^Mil: enviaron para la dicha especena seyéndobJ»*>

^tan genéMl dci-la dicha árntada el Comendador Loiaisa^

ten(4t>difóKdiGhfoirw|#¿^^

btial SS. MM. le asentaron mil ducados de oró etc.

(Aquí ií|^e ^rcí&rioiMlo todo lo relxtiiro ¿ ludilm y gnicntá y oontñküa)

jPiy"I IMÍilW^ibdt'4tir'|ifld»j^giplido y háMkfm iá

fléladdi'^'^Vecino de la* dicha villa de Guetaria, para que
' ^eda' tomar la vo» del»-!^!!»

'

(di- «jiié m trau»),. i

.

¥e^

«Mf^^^ ¥Ul#4e C^MiaHti á4d d^no^

^lÉÉttAte^de^ltW^Í^ ^ii»

^i^J^o ¿uía (\ cstá'^S^iS^^tmMl^ado lodaM*a á noticia i
"^BoÜa Catalina dd Puerto f|«te'^iiaTi Schosliaii del Cano declaraba en

su Icstamcato tener dos hijo» naluraks, uuo varou y otro iiciiiiira*
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Ei bachiller Gainza presentó este poder en el Consejo

de Indias en Madrid á 6 de febrero de 1535 con una iii-

íürniacioii de tres testigos que se liabia recibido en Guc-

laria á instancia de D." (jatdina del Puerto á 18 de no-

viembre de 1534, de la cual no resultaba mas sino que

Juan Scbíistian del Cano y Marlin Pérez del Gano , her-

manos, fueron hijos legítimos de Domingo Sebastian del

íjano y de D."* Catalina del Puerto su muger, sin de-

cir nada ni aun nombrar á Antón Martin del Cano de

c[uien se habia expresado en una nota al pie del primer

pedimento, haber sido también hermano de Juan Sebas-

tian y Martin y haber ido por ayudante de piloto en la

caralx;la Santa María del Parral, Anadian los testigos

que Juan Sebastian y Marlin Pérez del Cano no habian

sido casados ni dejado hijos ni hijas naturales (1). Apo-

yatloen estos hechos el bachiller Caiuza y dando j)or su-

puesto haber ya muerto Juan Sebastian del Cano pidió

que se pagase á la madre lo que la Real hacienda dcbia

al hijo difunto.

- Dióse traslado al fiscal y al bacliiller Gainza quienes

reprodujeron lo alegado en sus anteriores escritos
, y

habiendo el Consejo el pleito por concluso falló

:

« ()uc se dó y pague á la dicha Dona Catalina del

Puerto, como madre y heredera del dicho capitán Juan

Sebastian , doscientos mil maravedís , los cuales le sean

])agados por los oficiales de S. M. que residen en la casíi

de la contratación de las Indias en la ciudad de Sevilla:

la tercia parte de los dichos doscientos mil maravedís en

fin de este presente año de 535; la otra tercia parte

en fin del atio de 536, y la otra tercia parte á cum*
r>limiento de los dichos doscientos mil maravedís en

(i) Vcasc la «ota aulciior. '. ' ' '* '
'
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fin del año 53"],^flecha en Madrid ú 16' de>'febrero

de 1535.» . '
•

. .«:|» '.iJ.*» r'í i.l «j!» jfur.i

dmi áJa córtaf tcantidad que se mandaba pagar á \)/^ Ca-

talina del Tuerto
, y á los plazos demasiado largos que

ie¡ft6rjalif]Mia«^ J^«ra lojijQiméiKi expoDiaj^lie^iMi^^

cedid0*il< Emperidorla gracia de los 500 ducados
, y que

así se le debian 2^000 ducados : y para io segundo quo

El Cousejo mandó dar traslado al ilscal Villalobos

^ien dijo c^e la sentencia era nula
, y queiioiía Cata-»

alwpili ÚQtém^jo pop4U^liifl]a(>eétanooiiólM

do su viaje y haber fallecido en él. ( laiiiza á quien se dió

traslado en seguida peprodujo lo>que48ma4il8gado«n su

])leilo por concluso y íallo en Madrid á lOde raarzode

1535^ «({ue ^ luguv.tde los^doscieotos mil ]pm(rfcU\

veiiilc diii^l'y los ciento cincuenUi mil restantes á los

ÉaaflMi^ftáiLiiliiaiJÚkiiiiaBteiiiJiiuiflaÉfiBiftia.iii uj . «14 «c*

• :••<-» u -I I í ' Ir: / r'.r,| «ib •«•i'nd*i í

. Sm dadf^eaJifiili^dt W^M^feiiieiiaili M^teriskilM^^

peratriz .ui^ Rinl^íédula maRdaiulo su cumplimiento) la .««al; itejnniHeH

se halla en la colección de V'ujgus ronce^^pppjaíju
'D^tf^VffVl^V^^

lie D. Manuel de Lardixubal| y dice asu

«Este es^in tresla4o bien y fi^iuente sacado de una

cédula é libramieiito de S. M. que está en papel é firiiáa-

'
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da de su Real nomWe seguii que por ella pajrecia^ su

tenor de la cual es este que se sigue.

La Reina.—Nuestros oficiales que residís en la cib-

dad de Sevilla eu la casa de la coulratacion á las Indias,

sabed; que en el nuestro Consejo de las Indias se ha

tratado cierto pleito entre el capitán Juan Sekistian del

Cano y Doña Catalina del Puerto como su madre y he-

redera déla una|>arte, é déla otra el Licenciado Juan

de Villalobos nuestro fiscal sobre el sueldo que el dicho

capitán Juan Sebastian del Cano hubo de haber del tiem-

po que nos sirvió en la armada que mandamos hacer j)a-

ra las islas de los Molucos de que fué por capitán gene-

ral el Comendador Frey Garcia de Loaisa, y sobre la

paga de los 500 ducados que le mandamos dar eu cada

un año |X>r todos los dias de su vida acatando lo que nos

sirvió en el descubrimiento de la dicha especería , sobre

las otras causas e razones en el proceso del dicho pleito

contenidas: sobre que por los del nuestro Consejo fue-

ron pronunciados dos autos en vista y en estrado de re-

vista , su tenor de los cuales es este que se sigue :

SENTENCIA DE VISTA.

Entre el capitán Juan Sebastian del Cano y Doña

Catalina del Puerto como su madre y heredera de la

una parte
, y de la otra el Licenciado \ ilialobos Fiscal

de S. M. , en la villa de Madrid á 17 dias ( 1) del mes de

hebrero de 1535 años, visto el proceso por los señores

del Consejo de las Indias de S. M.
,
dijeron : que atento

que |)or este proceso parece que el dicho capitán Juan

Sebastian del Cano fué por mandado de S. M. con el

(1) En el oxtraclo del preciso hecho poí Ccaii BormiAlcz se pt>-

nc IG (lias.
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,CioiiÉieo(la4or..lioaisa cu el viafe^íeiiii|ue<£ilkciój, y^^T
4QÍB0flÉ(i)!jb«atybB^ 4', pániUádífpiepév

dlo^e J9)fM¿e8eáofra birallM^erdéildá qbeS. M. le

debo, así por razón del sueldo de dicLo.yiaiecomo.de

kfiiáiK) ducadQ8Lde;que.te»ia merocdféiLOÍéfíatfi»nla en

ti^om.do.keopmtaíeioh UeíliáesfáKimaé dtfflaioibdád

á$ kCbmfia y^tnandábeh y niandároá que sé dé j pa*

gwé'á h diclia Doíia Catalina del Puerlo como madrey
(leieder» del .diéhoj capitán JoaiijlSebfstia^^ídeL GaiM)i>

Áój^ekMM^ iúmV!sdilá,loktéaAm^M^ pagados pov
los ^ficvalés de'^J Mi qucíirfeáitlen en la cilxiad de Sevi»-

lia eu la casa de Ja contratación di) laslndia&^iy latera

.m twle 4a los dickosa^oadeilteaiiil jnaViffe^ mSn
4e8t6 de.)53Si;[ jn>k^ otraTto^ia pai!tefít» fin>dll

año 536, y la otra tercia parte á cumplimiento de ios

dichos doscientos mil maravedís en fin del ano 537.

En la vnk cKi'MtJiaH'ai'w^m'^ik^m^ íá¿M
,de 1535 años.=Visto este proceso por los señores del

•^^mÍ9i4G.M Ii^dia? 4^:S, M. , 4ij^on : qye 4ebia9.4¿

4ioít&tamy ^eea&rtíiaaeom an »e8lradf)> dteuvemtá d anUl
pordlbi\«i .'v^^í'i.'l.'iTP^feBhoy premtíig^ sin embai¿»

go de las suplicaciones por ambas láS'ílaltleis interpues-

tas, con este aditamento y declarikíibii qiíélos^d

tos mu maFaTeaiaen,el dicho auto Qont«nido8 sean cien-

lo setenta mil
, y que dé ellps se le paguen dentro de

veinte días veinte mU.maraViedís.^y.loSiCÍeaU>iCÍniUienn-(

ta mil maravedís á los

(Falta aquí como una cuarta parte de una carilla en folio y continua)

.... días del mes de marzo de 1535. Lo que habéis de

(1) Tal vez: en enmienda.
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pagar cíenla ^incmefta- mü marayedis porque ios

olipafiiaiblé-ilMá por oi» namtm cédula «e-.loé Ubromoa

eh DiegKytde y »iUyavcambio de noestra eorCé.maTo la

ileina¿«==»P9r maádádo de S. M.=Juan Vázquez.

ii'> (f'eolioé.sacado ifaé este treslado de kt dicha carta de

lilMiniehté» é.cédaif originai de S. M. , qué de suso

incorporada y -en ia Tifflade Madridloiilaudo'^n ello Si M«

de la Emperatriz i¿ 27 dias del mes de marzo de 1535

9tm*^Teaüywiqde 'fueron presentes i >er corregir y
90it^o9¡étKr'^éUtÉa'ÚnáBAo',r9^^ Goiooeehca^ é

Francisco Ródrigiiez de MoHna ó Pedro de- Melgar es-

tantes en esta corte de S. M.««iVa escrito entre renglo-

né8!i¿i¿Ú3 iwtfi: ivákaMvde 'eBipGaoií;'£7<> Ciisloval de

lMKkiemi]KlBo;deiS'.'M; ¡Anescbc^ fiii á todo lo que di*

clio es en uno con los dichos » • » . ! / .

'
' -^r -

A pesar de las dos sentencias del Consejo <lr Indias y de la cíhIu-

l|l^<^ la ^i|i|>eratr¡-¿ i v^^ps por un dopumenlo de, la coieccion de Var"

fíis, Ponce que todavía en 1507 cii el reinado de ¥e\'i\^ 2V el 1ki-

«miiteif l^Oilrígb ' Sánchez de Gainza sobrino de Jnan SelKi^lian del

ciñó, 'cítorg¿ póAer -én k- vflk de Guétária á favor de Fraadseo de

MMalmideatatair «om pum iaAmt'UdM imuSeüpde^ mra^^

^.jtji^.kMá4^9i.éw |io p» 9ervJo«.dÍp.8|i.ftti|;ii9rjBap-

fica^ot )o$ dichos servkioi que ,asi hizp á S. M. del Em^rfffar nues-

tro Señor. No s;il)Omos sí en esta ocaáon, aunque tardía | ae llegó á

salisfacer á los hemleros de Cano lo «|ue esle maiiiio de inmortal me-

moria había tan justamente ganado, así en extender el imperio cspíi-

noi como cn acrocentar io« iutei«ses do la corona. •
' •

• .... - •.».'t . • -* •
'

•
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Sobre el paradero de la famosa nao VICTOUA
en que Jaan Sebastian del Cano dió el prime-

ro la vuelta al mundo.

Hubiendo sido el primer yiaje al rededor dd. mim-
do^ beeko^por lot españoles en tras añosmam catorce

dias^ QBode los sucesos mas grandes y niarai4Dosos del

siglo XVI y de que mas puede envanecerse con justicia

•ÉMiestga nación ^ no es extraño que así como la nave Ar-

gos mereció que los antiguos coosenraaen su memoria
con veneración entre los astros ó constekcíones del Cie-

lo^ del mismo modo se hubieran procurado custodiar

entre nosotros los restos de la nao yictoria, como úm-
oa deiaa cinco de la expedidon que concluyó tan nue-

vo y asombroso viaje
,
para honorífico y perpetuo bla-

són de la marina castellana (*). Así deseáramos muy de

Gorami que se hubiera hecho segvn aOrmañ algonos

liistoriadores con mejor- voluntad que criterio; pero

desgraciadamente resulta de nuestro examen é investi-

gaciones prolijas sobre esta materia que la Fictoria se

(*) Grande fue? la admiración de los españoles |X)r sncrso tan ines-

perado como inaudita Celebráronle los poetas de aquella edud con cn-

tnsiasiDo, j entre otn» te balUui ta vb eódice del Efioorial, seSlalado

j. L. la k» flgníeiitcs distioot en loor de la nave Vktoría:

Deaerít hispamim navis VICTOHIA liUis

Ambit et occeani claustra profunda maris:

PRlMAcjue fecit iter quod nullis ante patebat

Esset ut hispani jnrís uterquc polus.

Navis ab bispano YIGTORIA Htore solvens

Occeani túmidas undique cinxit aquas:

Ignotamqne viam mediis reseravil in nndis

Hesperia ut vastí subderet orbis o¿)es.

Tomo L 23
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perdió coo toda su tripukcion en uno de los viajes que

liizo desde la isla de Santo Domingo con rumbo según

parece á Sevilla*

Nuestro consocio D. José de Vargas y Ponce (1)

dijo que por varios autores que recopilan Solorzano y
D. Juan Avello de Valdés se asegura que la nao /^ic-

ioria se cuslodió en Sevilla para eteriia Tefiórdacioii.

Frescindimdo de la iiiesacütiiddealgiuMia«kas dkacpis-

líos escritores ^ como ys^ lo notó Vargas, nosotros lie-

mos leido en el Jardín de /Lores curiosas de Antonia «le

Torquemada, obra impresa en MadiHa del. Gati^^año
.4d 1599 (coloquio 5.'' ioL .226 ür.) que. /a nm» qme se

llama Fictoria está en las atarazanas de Sevilla^ d io

.menos estuvo como cosa de adniira<:¿on etc-

En las Lecciones ó coitíéiitario ú las ebras éle Ikm
Luis de Góngara que escribió y puMiró D. José-Pelli^

cer de Salas el año de 1630 se afirma (coJ. 473) que
aquel poeta en el v. 512 de su.spl^edad L\i\ludÍ6WÍ0 m
la nao Victoria ^e «xproanapí:*

•
•

•

Esta pues nave agora

En d húmido templo de Keptnno

Varada pende á la inmortal memoria

Gqq nombre de VICXQftU.

Añadiendo el comentador: esta nave dice que eslá

varada en el mar de Cádiz para memoria de prodigio

tantocon el nombre de Fictoria," Y mas adelante (col.

475) "^'Las reliquias de la nao Victoria se guardan en Se-

villa con razón pra la posteridad y así lo refieren (sobre

(1) Rflacion del viaje ol ejtiepho de Magallanes en 1786 v 86 Part.
3. pag. 197 en la nota ate
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liaberlas jo visto) el Teatro de la vida hunuma (vol. 3.

iib. 9. pag. 985 etc. y el P. Josef de Acosta lib. 1
.**

cap. 2 dice desta nao grandes alabanzas.''

D. José Martínez de la Puente en su Compendio de

las historias de la India oriental, impreso en 1681, re-

firiendo el regreso á España de Juan Sebastian del Cano

y las circunstancias mas notables de su via¡e, añade:

Los fragmentos de esta nao Victoria se guardim en Se-

villa por memoria de haber sido ella sola quien dio vuel-

ta entera á todo el orbe de la tierra y agua."

De semejantes especies repetidas por otros escritores

patricios las tomaron acaso los extranjeros como se ve

en la Colección de Viajes que tradujo Prevost, en la

Introducción á su viaje del célebre Bougainville y en

otros muchos; pudiendo proceder en los extraños esta

equivocación, como observó Vargas, de una frase mal

entendida de Gomara cuando dice (Hist. de las Indias

cap. 98, edic. de Barcia pag. 92 del tomo 2.**)
: La na-

ve Argos de Jason que pusieron en las estrellas, navegó

muy poquito en comparación de la nao Victoria , la

cual se DEBIERA guardar en las atarazanas de Sevilla

por memoria." Reflexión fundada en la autoridad del

nimio y exactísimo historiador de Indias Gonzalo Fer-

nandez de Oviedo, testigo de todos estos hechos, cuan-

do dice en el capítulo 1/* del libro último de la parle

1 de su Historia general de las Indias impresa en

1547 lo siguiente: " Salió aquella nao (la Victoria) del

rio de Sevilla y dió una vuelta al pomo ó redondez del

mundo é anduvo todo lo que el sol anda , en especial

por aquel paralelo que la nave que he dicho bojó el

mundo, yendo por poniente y tornando por el levante;

é volvió á la misma Sevilla, y aun después hizo aquella
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nao un viaje desde Espdña á esta ciudad de Sancto Do-

mingo de la isla Española^ y tornó á Sevilla y desde

SeviUa volvió á eita ida^ y á la vueita ijue ^oivié á
Espafkí se perdió ,

^ue nuHoá fimu^se i^ipo^kklki ni

(le persona de los (¡ue en ella iban. ' l\n't'ce pues que

con tan auténtico testimonio queda desvanecida aquella

¿ÜHila^ que á no serlo em biBpMUdiíif^

tido noticia tan publica jMiwioiitttoiíHei^ciia'c» to> Dé»

cadas de Indias y Zúúiga en sus j4nales de Sgví^IíUa í

de Doña Catalina hija de los Reyes Católicos jf lia del Emperador

Carlos V* cuando casó en Inglaterra» .

Socó estos apuntes de los papeles origioáles dd archivo de 'Síinan-

cas IX Tomás GonakEy y los autorni

te veiá al fin.

Para el primer casamiento de Doña Catalina con Ar-

turo Pnneipe de Galea ^ ae concevtó y capitnló qneiini

padrea habiaa- de pagar eiLLoadréa por 1n9on<iedote

doscientas mil coronas de oro de valor cada una de cua-

tro sueldos y dos dineros de moneda esterling de Ingla-

terra , las cien mil al tiempo de eGeotnarse ^l casMnieá-

to ^ y las cien mil restantes en dos afios y én dos plazos.

La paga de las cien mil coronas primeras se hizo en Ri-

chemont á 27 de noviembre de 150 i como resultade la

carta de pago qúe obra en eile «¡PcbiVo genera}^ dada

por d Rey Enrique Vil y sli Info Arturo.

Muerto dicho Principe Arturo se concertó y capitu-
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ló entre los Reyes de Espaüa é Inglaterra que la Prince-

sa Doña Catalina casase con Enrique (después YilJ)

hermano del difunto Arturo y segundogénito de Enri-

que VIL Esta capitulación se ratiücó por el Rey de In-

glaterra en 3 de marzo de 1503
, y por los Reyes de Es-

j)aria en Barcelona á 24 de setiembre de 1503
,

estipu-

lando que estos diesen á su hija doscientas mil coronas

(del valor sobredicho) por via de dote
;
pero pasándoles

en cuenta las cien mil dadas en 1501 cuando casó con

Arturo. Las cien niil restantes se liabian de pagar á pla-

zos y en esta forma : sesenta y cinco mil escudos ó co-

ronas en moneda contante, y quince mil en vasos, al-

hajas y preseas de oro
,

plata y piedras preciosas: los

veinte mil restantes á cambio.

Después que murió la Reina Doña Isabel de Castilla

y vinieron á España su hija Doña Juana y Don Felipe

de Austria su marido, no habiéndose satisfecho todavía

los cien mil escudos de la dote del segundo casamiento,

Fernando V partió para Ñapóles y desde allí, muerto

ya su yerno D. Felipe, se hallan muchas carias suyas á

Enrique VII y á su hija la Princesa Doña Catalina en

que pide diversas prorogaciones para el pago referido,

y en efecto se le concedieron expresando en ellas Enri-

que que aunque le habian ofrecido otros matrimonios

para su hijo mas ventajosos y de mas que doble dote, los

habla rehusado por guardar los pactos y por el amor que

tenia á Doña Catalina por su mucha virtud y hermosu-

ra , y por la benevolencia y buen afecto que como buen

liermano y confederado tenia á su padre Fernando. Este

se disculpó siempre de la tardanza en el pago de dichos

cien mil escudos ó coronas diciendo que su yerno D. Fe-

lipe habia ocupado los fondos que él tenia destinados
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para ello
, jr que estando él ausente en J\ápole« jr no pch

cUeiidariilmedeffilii¡tDoña Juao» por a» retnóime»

to^ no liabui podido Terificirie como él deseaba; pero

ofreció que en volviendo á España proveeria el pronto

pago. Vuelto á España solicitó que en cuenta dedúüioa

cíen mil escudos se le admitíala )aa aika|aa de oro jr

plata que tenia su hija en Inglaterra; pero Enrique Yll

y después su hijo se pegaron é ello contra lo estipulado

na 1503.

Femaudo^ jam, por al «ilraordHMfio amov <pm
pro(ÍBSaba á Do&a Gatalkia , ^eíendo A fiisAio que era

}a hija mas querida de su corazón y en quien tenia pues*

loe sus ojos , j por el ^iyo deseo que siempre tuvo dtf

ver realizado su oasamiento qii9 deoia era el nni^ qve

le convenia , se prestó á pqgar toda la dote en moneda

contante y con efecto la pagó de esta manera.

Se libraron para el pago de dicha dote alnieraader y
iactOF AgostÍD Italian por cédula del Ikj d^3 de«bcto

de 1508 diez y seis cuentos de maravedís, cada trescien-

tos cincuenla marave^hs castellanos un escudo, y. para

fl cambio computadocada escudo á cuatrodeoDoe doce

|iiaravedis j medio , caya cantidad eutragó. al referido

Italian el tesorero general de Castilla Francisco de Var-

gas, y aquel le dió Qa^tacie |iagoen V^lUdolid á ^ d^

ijuUo de dicho año*

Se Ubitavon y pgaron almimo A gustib ItaGan para

pago de la referida dote dos cuentos y cuatrocientos mil

maravedís del mismo valor y cómputo que. los anterio*

Tua> y^ F"gó «1 mismo iesoima Targaa por cédub
Aeal de 10 de aWilde dicho aftó.

Por cédula Real de 8 de mayo de 1509 se mandaron

f fs^firm (Kur ,el eJtpQesadQ t«^x ero. Vareas i



359

Agustín ile VifaUo seis millones ciento oclieata mil nía-

mailÍ8«ptrapBg»(kkdiebidotedel mismo v^wjcónf
poto que los anteriores , de cuya cantiilad dio carta de

pago el mencionado Vivaldo.

Por cédula Haal de 30 de setiembre de 1509 pagó el

vmBoo taaoMo Vargas á A^oilán Grmnido y Agwtm'
Vivaldo dies y ocho millones y meveoienloa mil maira-

vedis á razón de cuatrocientos veinte maravedís cada es-

cudo^ de que exilie carta de pago, para cun^miento
(Íb dielia dele»

• Im dea primeras cantídades-kM enrió Fernando V*

á Londres á precaución en 1508 para demostrar mas su

TOluntad de pagar, por el vivo deseo de qoe se efectua-

se acpd cammienlD. Las doa ultimas se recibieroa en

1509
, y todas ellas se pagaron por letras de cambio da-

das por el embajador español en Londres Gutierre Go-

nie% de Fueosalkla, comendador de la Membrilla , á ios

saercaderes Franciaoa Grimaldo , Viraldo y Picolas Lo-

melin
, quienes las endosaron á favor de los sobredicliQS

y pagaron en Londres el dinero en iunk> de 1509.

Existe el recibo original de cmonenta mú coronas

dado por £nriq«ie VIII en 16 de junio dd ato primera

de su reinado ^ firmado en Windsor. £1 otro no ha pare-

cido; pero en carta del mismo £nrique á su suegro^ da-

tada á 17 de jttlio de 1509 , le da cuenta de lo satisfecbo

y alegre'qoe estaba con su muger^ refiriéndole las fies»

tas que habia habido para su coronación el 24 de junio*

anterior^ y ya nada se habla de la dote^ siendo así que

en las carias anterkicesdel tmsmo Earíqae y de Doña'

Catalina y en las del embejader era aquél asmrto d prin^^

cipal ó de los mas princi|>ales que se lraü)l)a.

Posteriormente hay tratadosy confederaciones entre
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Fernando V y su yerno Enrique Viü en los anos 1510,

151

1

, 1513 y 1515, y después!entré «1 nusnp Eat^
queyCtirloeV en 1522, 1523y 1529.

Existe también en Simancas el proceso de divorcio

de dicha Doña Catalina con los dictámenes y alegacio-

nes hechas por una y otra parte, y entre loe miios mo-
tivos que se dahen por Enrique VJIÍ, nunca-habló'de

ialta de pago de la dote.

Asi resulta de los tratados , cédulas , cartas, recibos,

cuentas y demás papeles originales que obran en Simaift*

cts en la correspondenoia diploniátíea con Inglaterra y
en los libros de las contadurías generales. Y yo D. To^

más González del Consejo de.S. M. ,
canónigo de la

iglesia catedral de Plasencia, académico de k Hisiona,

Comisionado por el Rey de España N. S. D. Fernan-

do VII de Borbon (que Dios guarde) para el arreglo y
reconocimiento del mencionado archiyo general, lo

certifico y firmo asi en á 4 de mayo de itÜÚ*^T(Bh

wds González.

NOTA: Después de formada esta apuntación se bao

hallado las cuentas«originales, furadas y firmadtfs, que

en audiencia piUblka de contMiores dii'el embafador

Gutierre Gómez de Fuensalida en el aüo 1521 del di-

nero que se libro á Inglaterra para el pago de la dote de

Doña Catalina, y de eilas resulta que en nqayo de 1509

se capituló tauéVamenle ooniEnrique VlII que le dic

ran cincuenta mil escudos ocho días después de efectua-

do su casamiento^ y loa cincuenta mil restantes para el

día de S. AIigiid de dkiho^o (29.de setiembre de 1509)

oomo así ae vetífiqó puntñl^Mnle.: Fecha ntaupram

Digitized by Google



361.

EBAL DESPACHO * ^

que kahimdo & M, mmhmh mtgtip para eofHfoaer la kistona de

imltaf, remita cuantas noticias pueda aáfuirir de las personas qfse

hajrai escrito sobre la conquista / paUadon de a^teUos reinos.

Existe original en el archivo general de Indias en Sevilla entre los

papeles enviados de Simancas
y
legajo 4 de Buen Golúemo de Indias ^

de donde te b» copiada
t »

. . ¡

El R«3r.>»Dw MiTfin EnríqiieK nuefllro Yúcrey ,
go-«

bernador y capitán general de la nueva España, y presi-

dente de la nuestra audiencia Real (pie reside en la cia-*

dad de Méjico deiia , sabed : qae deseando que la me-

moria de los hechos j cosas acaecidas en esas partes se

conserve, y que en el mi consejo de las Indias haya la

noticia que debe haber deUas j de las otras cosas desas

partes qoe s<m dignas de saberse^ habemoa proreido

persona á cuyo cargo sea recopilarlas y hacer historia

dellas
;
por lo cual os encargamos que con diligencia os

bagáis luego informar de cyalesquier personas ^ asi le-

gas como religiosas^ qae en el distrito de esa audiencia

hobteren escrito ó recopilado ó tavieren en su poder al-

guna historia , comentarios ó relaciones de alguno de los

descubrimientos^ conquistas^ entradas^ guerras ó fac-

ciones de paz y de guerra que en esas provincias 6 en

parte dellas hobiere habido desde su descubrimiento

hasta los tiempos presentes^ y así mesmo de la religión^

gobierno, ritos y costumbres que los indios han tenido

y tienen, y de la descripción de la tierra, naturales y
calidades de las cosas della , haciendo así mismo buscar

lo suso dicho ó algo dello en los archivos, oficios y es*
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críptorios de I09 escribanos de Gobernación y otras par-

les á donde pueda estar
, y lo que se liallare original-

mente, si ser pudiere, y sino la copia dello, daréis or-

den como se nos envíe en la primera ocasión de flota ó

navios que para estos reinos vengan. E si para cumplir

lo que vos mandamos fuere necesario hacer algún gas-

to, raandaréislo pagar de gastos de justicia: en lo cual

vos encargamos entendáis con mucha diligencia y cui-

dado, y de lo que en ello hiciéredes nos daréis aviso.

Fecha en San Lorenzo el Real á 17 de agosto de 1572

años.=Yo el lley.==^Por mandado de S. M.=Antonio

de Eraso.=Y señalada de los del Consejo.=Goncuer-

da con el asiento del libro.=Pedro de Ledesma.

escritas á Felipe IT por su médico el Doctor Francisco Hcnuuidcz

desde la ciudad de Méjico por los años de 1672 á 1578 sobre la

historia natural de Indias que escribió por mandado de S. M. (* ).

Haf una dirigida á D. Juan de OvoRdo , presidente del Qmsejft

de Indias. •
, .

Existen originales en el archivo general de Indias en Sevilla, entre

los papeles enviados de Simancas^ legajos 22, 25 y 26 de Cartas de

días, de donde se han copiado.

phimera.
• • . . ".. . , . •

Sacra Católica Real Majestad.=Recibí la de V. M.

heclia en Madrid a 24 de mayo de este año: yo beso los

^ (*) Sohre la comisión qne dio Felipe II al Doctor Francisco Her-
nández para escribir la historia natural de Lis Indias, trac curiosos

pormenores el Liconcindo Porrnio en m ohra titulada: I^s dichos ^'

hechos del Rey Pliclipc II
y
impresa en Brnselas año de 1G6G. «Envió

dice, al Doctor Francisco Hernández natural de Toledo á his India»
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Rflalmpiesdtf M.- porla qiwtmtm baoátti matubit ao

mandado de V. M. vine á liacer á eslas parles
j y por la

memoria que Y. M. táene cod ipis trabajos para rae

l»y«pfti¿»»iwdhirio< eán ^rmcfte secreto^ dejando e»

esta tierra traslado
, y ansí enviaré la parle que pudier

re cuaiKiki nestra Señor sea leryido se yaya eLac|iiadi|«

Waafpilrittii Ufwaidehiydeé y piatMlo^botoi tn8r>]i<9

iMMé^ plantas peregrinas, y por la mayor parte de

grande iniportaneia y virtud, como V. M. verá, y ca-

fÍM>^oa^dM die animAtaiiin iiHui yaroiyregrinaa|

llar 'é'ilKJoerir de sus natnralesas y propriédadé» eñ

ii^orraiior^ cosa en qu|; otro iiobiera por irentuira gastaiio

occideotxiles n qiie escríMose itnn historia de todos los anímales y plan-

tas de aquellas remotas regiones : el lo hizo como hombre docto y de-

ligente en poco mas de cuatro uuus ^ escribió quince libros grandes

áe fiilío cpie jQ he visto en til Etennflly coa'mi nMaiOB nativat calo-

res de sus pbntas y anímalesy ponieoclo el mismo odor que tiene A «r^M y ia ftthg en raíz, tronco, ramas, hojas, flores, frutos: el que tí^
nc el cayman , la arana, la culebra, la serpiente, el oouejo, el perro^ j
el pez con sus escamas: las hermosísimas plumas de tantas diferencias

de aves, los pies y el pico, y aun los mismos talles, colores y vestidof

4e los hombrásy y los ornatos de su» galas y de sus fiestas, y la ma-
nera de sus corros y bailes y 8acríficki8| eoaa que. tíene sinenlar de-

leite y wiedad en mirarse. En los anos dfiéstos libros puso w fiS^n^

forma j «olor del uaimk j étím fhptar putiMokit como mejor pu-
do, y en otros á quien se remite por sus números pone la historia de ,

cada cí)sa, las calidades, propiedades y nombres de todo conforme á lo

qae pudp eol^ir de aquella.g^te biírljora y de los españoles qite allá hnu
naeido^ vivido 7 criádose. Hizo fuera destos quince Iímós otros dos de pof
A(,el uno esiiMnoede las plantas, ylasimilfitnd y propiedad que tienen ood
his nuestras: el otro es de laseastnmhre^ lejftfs y pilür(|r,lw Udmt J
dcserípciooes del sitio de las provincias, tierras y lugares de aquellas re-

giones y nuevo mundo repartie'ndole por sns climas. A los g.istos de
todo esto acudió S. M. con larga mano y al adorno deslos tonvos que
están encuadernados hermosamente, cubiertos y labrados de oro sobre

puero azul, maneziidasy cantoneras j blilloiies ds phrta muy gruesos

y 4» ayriáilB labor y Artificio» de»
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una vida entera
j y aun se hobiera hecho mas si hubie-

ra comepondido el ayuda á raidbpeo; y «ale cttiduda y
pena pienso lia sido parte dé «nai^tíja y fMMMhlh
raedad ^ de que al presente cora<y por milagro Dios

me ha librado
^
porque mis trabajos no quedasen por

acabar^ y Y. par íiirriif jdr Imlinml tUj iili|iiM||nti1

¿iáTalecíendo, y bnsíper ¡a ^ ctítpiémÍí j Hnpirti ^lÉ

que quedo ^ no doy en esta á V. M. mas particular

cuenta de todo
; darlabéf placi^pdo>¿ jmestro Sefior coa

el navio de aviso t^itmd dkm^aep^fta^fsá^^

tro Seftop la Sac^a Católica y Riiil íHmmi^AMiM»
guarde muchos años con aumento de mas reinos y se-

ñónos como sus criados deseamos. De Méjico 22 de sep?

tiembre de l572.»^Saer4 Gat^oajR«il^je8lad.»=Htt4

milde criado y vasallo dé til» qae mSSMm^fifmt
numoó besa.==£l doctor Francisco Hernández. - <. .

* « « • • • •

SEGUNDA.

Sacra Gatóh^ Real Majestad.tsLa histotia* natural

de estas Indias se va prosiguiendo con todo cuidado y
diligencia , y ansí se han debujado de ocho meses á esla

parte que se comenzó^ con ügur^s grandes .en papel de
marca mayor

,
muy al taataral y representadas todas las

partes y medidas con mayor y mas nueva curiosidad

que hasta este tiempo se ba becbo> ma$ de ochocientas

plantas nuevas y ¡amas vistas en ¿as regiones, y es-

eripto deOas grandisinias viHndes^ y dellas de increif

He y inmenso provecho, en latin y en romance^ cosa

en que otro por ventura ocupara todo el discurso de su

vida; y entiendo será tan,grande fsnípresa, que ni ha-

brá necesidad traer á las'Indias fHediciins de España, ni

á España de Alejandría, y que no solo alegrará el mun-

do, mas le espantará y dará á V. M*. mas nombre j
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eternidad de fama que han dado á muchos Principes

pasados sus victorias y imperio : porque si á Alejandro

dio tanto nombre escribir Aristóteles por su mandado

lo de esas partes^ ¿qué dará á V. M. doce tanto número

de cosas
^ y ansí digo poco , nacidas en sus propias tier-

ras, y de muy mas admirables virtudes, las cuales todas

veo, toco, experimento, debujo, y clara y distintamen-

te escribo en castellano y en estilo no desagradable, y
voy apercibiendo para que se transfieran á España? Sabe

Dios que digo verdad
,
que me desvelo pensando como

sirva á V. M. mas acertada y brevemente y menos cos-

toso, y ansí invento mil trazas para que antes de mi

muerte quede hecho por mano de V. M. este beneficio

al mundo.

Mas como todas las cosas grandes y nuevas suelan te-

ner contradicion y invidia , no se le ha escapado esta

tampoco, y ansí ha sido otro segundo trabajo, ni me
ha robado poco tiempo del servicio de V. M., que es

lo que me da mas pena; por lo cual, si V. M. es servido

que este negocio se prosiga con la felicidad que se ha

comenzado, es menester sea yo favorecido con su Real

resuello y calor, mandando al Yircy me dé continuo

aquí y donde mas convenga todo el favor y ayuda que

rae ha dado hasta aquí, y mas si mas fuere necesario

al servicio de V. M. y al negocio que me está manda-

do, y que haga juntar en mi casa todas las veces que yo

viere convenir los de la facultad, para que vean las

plantas y me ayuden á especular sus virtudes y hacer

dellas experiencia.

El geógrafo ( 1)
partió á describir la Nueva Esjxifia con

(1) El go<>grafi) Francisco Domingiiez.

y Google
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instrucción habrá como mes y medio; irseha envian*

do á V. M. como él lo fuere haciendo y enviando.

El número de plantas hechas ha visto el Virey jun-

io con lo escrito, que es un buen volumen: no le pare-

ció que se aventurase á la mar hasta que quede trasla^

do, y ansí no va agora con el armada : pienso á lo me-

nos enviar á V. M. algunas cosas notables de plantas.

Lo que toca á mi cómodo, los gastos son acá gran*

des; la merced que V. M. me hace, aunque es muy
grande, no basta para sustentarme, ni yo procuro mas
interese que servir á V. M. : suplico sea servido de me
mandar di^r alguna ayuda de costa porque haya mas facul-

tad de emplearme en su servicio. Nuestro Señor la Sacra

Católica Real Persona de V. M. guarde con acrecenta-

miento de mas reinos y señoríos como sus criados y va-

sallos desean.=De V. M. muy humilde criado y vasa-

sallo, que sus Reales manos besa.=El Doctor Francisco

Heruaudez.

TERCERA.

Sacra Católica Real Ma|estad.=.Yo tenia acabados

diez volúmenes de pintura, y cinco de escritura de plan-

tas, animales y antigüedades de esta tierra, según el

Visorey Don Martin Henriquez que las vido , entiendo

escribe á V. M. : pensé enviarlos en esta ílola ; mas con-

siderando que yo he ya cumplido casi todo el tiempo

que V. M. me mandó estar en estas partes, y que lo

que en la Nueva £s{>aña habia que hacer , estará de hoy

en un año
,
placiendo á Dios , acabado y bamdo , y la

grande necesidad que hay en España de mi presencia

para que este tan grande beneficio y merced que V. M,

lia hecho á la república^ quedando los libros por im-
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priniir^ no se pierda y me pareció seria cosa mas acerta-

da y conveoiente á la seguridad de los li])ros y servi-

cio de V. M. yo mismo los llevase con la flota que al

j)resenle se está esperando^ que no enviarlos agora pues

el tiempo que interviene es tan corto : lo que toca al

Perú y otras tierras nuevas , sabe Dios quisiera yo tener

edad y salud, como tengo el brio y el deseo, para su-

plicar á V. M. por mas tiempo y acabar la vida sirvien-

do en este ejercicio, grato á V. M. y provechoso al

juundo; pero ni tengo lo uno ni lo otro por haber sido

tan grandes los trabajos de cuerpo y espíritu, que no

me han dejado salud, aliende de casi sesenta años de

edad, y de que se puedan esperar muchos mas de vida;

niaj'ormente que hecho esto, lo que puede quedar en

otras partes por hacer ^ ó es poco ó semejante en forma

y virtud á lo que tengo ya escrito, o de no tanta impor-

tancia; y cuando fuese la voluntad de V. M. que lo que

resta se persiguiese, yo he echado tales fundamentos al

negocio y diido tal orden
,
que qued^ abierta la puerta

j>ara que los que me hubieren de suceder ¡Aiedim con

facilidad acabarlo. Yo quedo agora por este año que res-

ta remirando lo escrito y añadiendo lo que de nuevo se

descubre y ofrece, experimentándolo y trasladándolo

en castellano, y en indio por el provecho de los natura-

les, recogiendo semillas y es|>erando se hagan robustas

las plantas que para llevar á V. M. están sembradas, y
esperando se acabe de tomar la mas que se pueda de las

alturas; y porque el tiempo que me queda se me acaba

mediado septiembre, y será necesario todo el año, que

es hasta el tiem^K) de la partida
,
para que todas estas co-

sas se hagan y })ongan en razón, sin fallarme la ayuda

que por mandado de V. M. se me dá, sin la cual todo
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quedaría falto é imperfecto^ conviene y es muj nece-

sario V. M. sea servido de mandar se me dé proroga-

cion, la cual venga con tiempo, y que corra el salario

hasta que yo sea en España; y por cuanto aun entonces

el geógrafo no habrá acabado la demarcación ,
que la

prosiga, aunque yo sea ido, hasta que la acabe, y que un

indio que interpreta mis libros en mejicano los acabe,

si ido yo quedaren por acabar, porque no se pierda lo

hecho y el bien que dello ha de resultar á los natura-

les. Y si V. M. fuese servido que el salario que se me
dá al presente no se me quitase, hasta tanto que V, M.

vistos mis trabajos me haga, según lo que deUos se juz-

gare , merced, serialo para mi muy colmada, porque

yo entre tanto no padezca necesidad ni descaezca de la

condición en que V. M. me ha puesto, mayormente ha-

biendo yo renunciado á mi propio interese y comodidad

por servir mas perfectamente á V. M. en que espero en

Dios habré en alguna manera acertado
,
que es la mayor

esperanza y premio de mis trabajos, y á lo que siempre

he atendido olvidados todos los intereses que en esta

tierra se han ofrecido
,
que han sido muchos

, y gastan-

do en este intento el salario de que V. M. me hace

merced
, y no habiendo recibido ni un alfiler en recom-

pensa de mis salidas por la Nueva España
, y gastos mios

extraordinarios en servicio de V. M. ,
que han sido muy

grandes
, y ocupando un hijo que tengo conmigo de dia

y de noche en lo mismo, y sin cuya ayuda no hubiera

podido acabar en tan poco tiempo una tan grande obra,

de todo lo cual de hoy en un ano, ó poco mas, pla-

ciendo á Dios, daré á V. M. cumplida razón y cuenta.

Nuestro Señor guarde &c. De Méjico 20 de marzo

de 1575.=S. G. R. M.=Humilde vasallo y criado de
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V. M. que sos Reales manos besa.s^El Doctor Francis-

co Hernández.

NOTA. En k coUerU ele la carta original liay un decreto del

Rey del tenor siguiente. "Vista: escribase ul VIrey con relación que
este Dwílor ha prometido nmcha.s veces enviar los líhros de esta olmi)

y (]iie nunca lo ha cumplido: que se los forme y los envíe en la pri*

mera ilulu á bueu recaudo.»

CUARTA*

Sacra Católica Real Maje8tad.«»Porque con el na-

vio psado respondí á las de V. M.
, y escribí como los

quince cuerpos irán sin falla con el armada que al pre*

senté está en el paerto^ solo diré en esta que yo quedo

agora haciendo experiencias y otras cosas necesarias á la

perfección de la obra
, y allegando cosas simples y com-

puestas de esta tierra que llevar cuando me vaya^ y dan-

do órden en que se acabe la graduación de esta tierra.

Por lo cual á V. M. suplico humildemente sea ser-

vido mandar se me de licencia para irme con la prime*

ra flota que viniere de £spaña^ pues ya se lia hecho

aqtti lo posible^ y yo no tengo salud para ir á otra parte

de las Indias^ y mi ida á España importa tanto para el

aprovechamiento de lo que se ha escrito.

Ansimismo suplico á V. M. ^ pues después que vine

á edtas partes no se me ha hecho mas merced que la del

salario que truje
, y esa he gastado en vuestro Real ser-

vicio y sea servido mandar se .declare si la cédula de la

ayuda de costa que se me mandó dar por razón de mis

salidas de Méjico^ se entiende de las que precedieron á

la cédula, porque no se me lia dado della un alfiler, y
que no haya mudanza en mi salario acá ni en España,

hasta que ido yo allá y vistos mis trabajos V. M. me ha-

Tomo L U
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ga merced conforme á lo que juzgare dellos, y se me
mande dar alguna ayuda de costa con que pueda irme y
aprestar nii partida^ y entonces llevaré acabada la tra-

ducción y comentarios en Plinio y otras cosas que espe-

ro darán contento á V. M. y proveclio á toda la repú-

blica. Nuestro Seúor la Sacra Católica Real Persona de

V. M. guarde con aumento de mas reinos y señoríos

como los criados y vasallos de V. M. deseamos. De
Méjico 22 de octubre de 1575 aííOs.=Sacra Católica Real

Majestad.c=llumiide vasallo y criado de Y. M. que sus

Reales manos be8a*»£l Doctor Francisco Hernúidez.

QUINTA.

Sacra Católica Real Majestad.i»For otras nmclias

tengo escrito que están acabados quince cuerpos de li-

bros de plantas , animales y minerales desta tierra^ de.

muy grande utilidad^ ansi para lu salud de todois^ corno

pra grande excusa de gastos en medicinas : nd se envia-

ron en la íloUi pasada por pensar yo de ir con ellos en

esta , y porque quedase traslado coma queda de todo

:

después acá ha parecido convenir que se dilatase mi
partida hasta la venidera, ansi para experimentar lo

que cslá escrito como lo voy expci imcnlando en los lios-

pilales que yo visito sin interese alguno, fuera de lo que

por la ciudad se experimenta, como para averiguar y
dar perfección á todo y barrer lo que queda en cuanto

me fuere posible. Ellos irán con la Ilota que al presen-

te está en elpueito mediante Dios, y por quince que

tengo aprometidos serán diezy seis, y con todo eso que-

dará acá la historia desta tierra por no estar del todo

acabada
, que creo dará gusto á Y. M. cuando yo vaya y
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la lleye^ que será^ oiediaate Dios^ la flota venidera^ dán-

dome Y. M. licencia pera ello^ ansí por estar lo natural

de esta tierra por la mayor y mejor parte escrito , como
por mi edad y poca salud que no es en juanera alguna pu-

raijp0der>ir al Perú^ ni aun sé si será ])ara yolver á £fipa*

9a^y'felfean necesidad que hay de mí en esa tierra^ ansí

par*nlránpresion^ sin la cual se perderla todo^ como
para otras cosas que locan al servicio de V. M.

oii JL&.cédula de prorogacion que se me envió yenia

«M«fM»dicÍ0n qae se hubiesen enviado los libros en la

flbta pasada
, y viendo el Virey convenir al servicio de

V. M. que me detuviese y que los libros no se dejaron

de Ueyar^pc^r falta mia^ y que irán sin falta ninguna, en

IftiifÉesesláen el puerto , suplió de buena
;

gobemacion

la«éédiik<; los cíieia1es:de Y. M. han parado en elloi á

V. M. suplico, pues ya van los libros, y yo he siempre

trabajado jr trabajo en el servicio de Y* M. de noche

y dnib^xnanea fidtará en que servir mientras la vida

*nie durare^ sea servido que se envíe la prorogacion, ab-

«soltttajdesde septiembre de 75 hasta que yo sea en £s-

jipi i eon . i >M> yj a» me haga merced según lo^ue
km juzgatéi'de mis trd)a¡os y utilidad de.eUci^i^i&

Cuando sea nuestro Señor servido que yo vaya llé^

varé(quedando acá esquieos y traslados de todo) la his-

ísm^earognij^ con 4ili}oé<.cnatro lir

WréémjLj neoéteritib4 lí perftiMsion áe ÍáÍM6tmmí>'

tural , los cuales están ya acabados en borrador, que

son : método de conoscer las plantas de ambos orbes:

tabla de los males y remedios desta tierra : las plantas

de ese orbe que nacen en este y los provechos que

tienen entre los naturales
, y el de las experiencias y

antidotarlo desle. También los treinta y siete libros de

uiyiii^üd by Googíe



372

Plinio acabados de traducir y comentar , sin otras co-

sas con que V. M. recebirá gusto y servicio^ sin ajuda

de hombre Imniano sino la de Dios
, y de un hijo mió á

quien V. M. debe hacer mucha merced; en todo lo

cual he procurado hacer el menos gasto que me ha sido

posible, poniendo de mi casa muy muchos dineros, y
perdiendo de ganar mas de veinte mil pesos en curar

por la ciudad á trueco de emplearme totalmente en su

Real servicio, dándolo todo por bien empleado si he

acertado á servir y cumplir con la esperanza que se

tiene de mis trabajos. Pienso asimismo llevar cuando

me vaya la historia de las plantas traducida en indio por

el provecho de los naturales
, y en español para el con-

tento de los que gustaren de leella ansí mas que enlatin,

y también algunas cosas plantadas y muchas medicinas

simples y compuestas desta tierra, para que comience

V. M. á gozar de estos trabajos.

A V. M. suplico se envíe la prorogacion como la

tengo pedida, y la licencia de mi partida
, y la declara-

ción de la cédula para mis salidas de Méjico presentes

y pasadas, y se me mande dar alguna ayuda de costa pa-

ra aprestarme. Nuestro Sefior la Sacra Católica Real

Persona de V. M. conserve con aumento de mas reinos

y señoríos como los vasallos y criados de V. M. desea-

mos. De Méjico viernes 10 de hebrero de 157tí años.=

Sacra Católica Real Majestad.= Vasallo y criado de

V. M. que sus Reales manos besa.=El Doctor Francis-

co Hernández.

SESTA.

Sacra Católica Real Majestad —Entregados tengo á

los oficiales Reales para que se envíen á V. M. con el
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armada que al presente está para partir de aquesta Nae-

Ta España y diez y seis cuerpos de libros grandes de la

historia natural de esta tierra , de los cuales los dos pos-

treros no van del todo llenos ^ porque no quedase acá na-

da de lo qae estaba acabado, que no se llevase luego á

V. M.

El trabajo , salud y interese propio que han costa-

do, el provecho que de ellos se espera y se comienza

ya á goanr, y la fidelidad y diligencia con qoe se han es*

crílo, y h cualidad del servicio , Dios nuestro Señor lo

sabe, y V. M. podrá juzgarlo, principalmente habiendo

yo sido el primero y postrero autor que con mandado

y expensas de Y. M. esta tan nueva y ditícilisima empre-

sa ha acometido.

JNo van tan limpios > ni tan limados, ó tan por órden^

,
ni ha sido posible , que no deban esperar la última mano

antes que se impriman, en especial que van mescladas

inuchas figuras que se pintaban como se ofrecian, las cua-

les pertenecen y se han de pasar á la historia y antigüe*

dadea deata tierra , y va expresado en la pintura el tama-

ño del natural.

Va la tabla con sus etimologías , donde hallará V. M.

el número de la pintura á la mano izquierda , y el de la

escritura á la derecha , fuera de que en la escritura se ha-

llará también el número de.la pintura, y en la pintura

el de la escritura. '
'

No se puso ia escritura junta con el dibujo basta que

ae impriman^ por noestragar la pintura con las enmien-

das que jamas se pueden excusar en la eseriptura ; ni va

aquí planta ó animal que haya en ese orbe, sacados al-

gunos que se pintaron por error ^ y otros por no estar

de los de Europa bien expresados.
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Algunas cosas vau debujudas dos ó mas veces, ó por

no mirarse en ello, ó por mejorarse la pintura, ó por

pintarse en diversas tierras y edades; mas terná en la

impresión íácil remedio.

£u las descripciones se toca con la brevedad que

conviene la forma de la raiz, ramas, hojas, flores, y si-

miente , 6 fnito^ la cualidad y grado della, sabor^ y olor,

y virtud^ según la relación de los indios médicos^ medi-

do con la experiencia y reglas de medicina^ y la región

y partes do se crian , y aun algunas rtces^ el tiempo en

que se cogen , la cuantidad que se aplica , y la manera de

cultivarlas.

Queda traslado de la escritura, y aun tres traslados

mas ; las pinturas solamente en pequeño , y por eso de-

seo en extremo lleve d Señor los libros que van , salvos

á manos de Y. M.

Servirán á ese orbe y á este , ansí para la salud nni*

versal como para excusar grandes gastos » y aun para

poderse ir poco á poco demandando y llevando á Es-

paña , acomodado el sitio á su cualidad, y para que sea

el Señoralabado en sus obras.

Yo quedo agora acabando de eserílñr lo qne mas se

descubriere, y perfeccionando los libros que van en

los borradores que quedan
, y sacando en limpio otros

cuatro librosque servirán ¿ su uso. También traducién-

dolos en castellano y en mejicano , y haciendo experien-

cias de todo en dos liospilales donde solamente lie cu-

rado después que en esta tierra estoy sin interese ningu-

no; y allegando simientes > y jdanlaB, y medicinas sim-

ples y compuestas desta tierra que llevar á Y. Voy
asimismo aderezando los libros de la corografía des(a

tierra, antigüedades y Conquisla que tengo becbos, y
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los treintay siete libros de Plinio que tengo acabados de

traducir y comentar , los cuales con otras cosas de física

y medicina^ con que sé recibirá V. M. gusto y servicio,

llevaré acabados la ilota primera que vendrá de Espaíia

dándome V. M. licencia |>ara ello.

Para entonces suplico á Y. Bf . se me envíe licencia

que me vaya
,
pues esto es lo que conviene á su Real ser-

vicio^ ansí porque para entonces será acabado por la

mayor parte lo desta tierra^ y yo no tengo salud para

pasar al Perá, ni aun sé si la tendré para llegar á Espa*

íia^ según soy afligido de males viejos, como porque mi

presencia y vida será allá necesaria para la perfección

,

impresión y uso de mis libros^ y otras cosas que tocan

al servicio de V. M

•

Y porque la cédula de prorogacion que en la ílola

pasada se me envió, venia con condición que hubiesen

ido los libros en la flota antes della , y viendo el Virey

convenir al servicio de V. M. que yo rae detuviese
, y

que los libros no se dejaron de llevar por falta mia , an-

tes agora irian como van, suplió de buena gobernación

la cédula , y los oficiales de Y. M han parado en ello^ á

Y. M. suplico pues ya van los libros^ y yo siempre he tra-*

bajado y trabajo en su Real servicio de noche y de dia,

y nunca faltará en que servir mientras viviere^ sea ser-

vido que se envíe la prorogacion absoluta y sin con-

dición desde septiembre de 75 años , hasta tanto que yo

sea en Espana premiado yhonradode V. M. (cuyo solo

favor tengo sin fuera del de Dios) según lo que se ¡uz'

gare de mis trabajos , en los cuales no he tenido mas

ayuda particular de la de un hijo mío que hizo esa ta-

bla y la dedica á V. M sin otras cosas que llevará he-

chas muy necesarias c este trabajo^ sin cuya ayuda no
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pudiera yo haber acabado lo que se ha hecho
, i>or lo cual

ser 'i muy justo V. M. sea servido de le hacer merced.

Eii lo cual todo he procurado se hiciese el menos

gasto que me ha sido posible^ poniendo de la merced que

V. M. me lia hecho , una buena parte, y dejando de ga-

nar mas de veinte mil pesos á curar
, y á otros ejercicios

usados en esta tierra muchos mas , á trueco de ejuplear-

nie totidmente en el servicio de V. M. y consumación

de esta obra , lo cual doy por bien empleado si he acer-

tado á servir y cumplir con alguna parte de la esperan-

za que de mis trabajos se tiene
,
que con expensas y man-

dato de V. M. se han proseguido.

Ansimismo suplico á V. M. se declare la cédula que

se me envió de ayuda de costa cuando saliese de Méjico,

pues es tan justo entenderse también para lo pasiído^ pues

fuera de mi salario no se me ha hecho hasta agora nin-

guna merced, y se me dé Umibien alguna ayuda de cos-

ta para aprestar mi partida, y se mande al Virey desta

tierra que no cesen de tomarse las alturas (pues queda

poco) que se van tomando, aun desi)ucs de yo ido, lias-

ta que toda ella acabe de medirse.

Nuestro Señor la Sacra Católica y Real Persona de

V. IM. guarde con aumento de mas reinos y señoríos co-

mo los vasallos y criados de \, deseamos. De Méji-

co 24 de marzo de 1576.=Sacra Católica Real Majes-

tiid =Criado y vasallo de V. M.
,
que sus Reales manos

besa.==El Doctor Francisco Hernández.

CARTA AL PRESIDENTE DEL CQXSEJO DE IRIDIAS D. JUAN DE

OVANDO.

Uuslrísimo y Reverendísimo Señor.=Yo tenia aca-

bados diez volúmenes de pintura , y cinco de escripturo.
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de plantas, aves, y antigüedades de esta tierra: pensó

enviarlos en esta ñola , roas considerando que yo he ja

cQiii{^ido casi todo el tiempo de mi comisión^ j cpe lo

en la Nueva España habk q«e hacer ^ estará de hoy

en un año, placiendo á Dios, acabado y barrido, y la

grande necesidad que hay en España de mi presencia

para cpie eate tan grande Itenefício y merced que S. M.

ha hechoá la república , quedando loa libros por impri-

mir, no se pierda, me pareció seria cosa roas acertada

y conveniente á la seguridad de ios libros y servicio de

S. M. yo mismo iosUevase con la flota que al presente

se espera ,
que no enviarlos agora

, pues el tiempo que

interviene es tan corto. Lo que toca al Perú y otras

tierras nuevas, quisiera yo tener edad y salud, como
tengo ol brío y el deseo, para suplicar por mas tiempo

y acabar la vida sirviendo en aqueste ejercicio, que sé

es tan grato á V. S. lllma., y al mundo tan provechoso,

pero ni tengo lo uno ni lo otro, por haber sido tan

grandes los trabajos en esta tierra de cuerpo y de espí-

ritu, que aliende de casi sesenta años de edad, no me
han dejado salud de que se puedan esperar muchos mas

de vida; mayormente, que hecho esto, lo que puede

quedar en otras partes por hacer, ó es poco, ó semejan*

le á lo ya escrito en forma y virtud , ó de no tanta im-

portancia^ y cuando fuese la voluntad de S. JVl. que lo

que resta se prosiguiese, yohe echado tal zanja al nego-

cio y dado tal orden ,
que queda abierta la puerta para

que los que me hubieren de suceder puedan con facili-

dad acabarlo.

Yo quedo agora por este año que resta remirando lo

escrito , y añadiendo lo que de nuevo se ofrece ,
experi-

mentándolo y trasladándolo en castellano y en indio
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])or el proveclio de los naturales^ recogiendo simientes,

y esperando se hagan robustas algunas plantas >
que es*

Um sembradi»^ para llevar á 8. M. , y que ae acabe de

tomar lo mas que sé pueda de las alturas
; y porque el

tiempo que me queda se me acaba mediado septiembre,

y será necesario todo el año^ que e^ hasta el tiempo de

la partida de la flota^ para qae todas estas cosaa se ha*

gan y acaben de poner en raeon nn faltarme los minie-

tros y ayuda que por mandado de S. M. se medá^ sin

la cual todo quedarla falto y imperfecto^ conviene y es

niny necesario Y. S« lllma. dé orden en qae se envíe

prorogacion que venga á tiempo, y en que dure y cor-

ra mi salario á lo menos hasta que yo esté en España
; y

porque aun entonces el geógrafo no habrá acabado la

demarcación^ se mande al Virey la haga proseguir

aunque yo sea ido , hasta acabarla
; y ansiniismo que

se prosiga la traducción de mis obras en indio para el

bien y remedio destos naturales-: y si S. M. fuese servU

do que el salario que^ me dá al presente no se me
quitase hasta tanto que vistos mis trabajos se me haga

según loque dellos se juzgare, merced, serialo para mi

muy cdmada , lo cual pareciéndole á V. S. Ulmá. en*

'

tiendo no sería dificultoso ,
porque yo entre tanto no

padezca necesidad ni descaezca de la condición en que

S. M. me ha puesto, mayormente habiendo yo renun-

ciado á mi propio interese y comodidad ^ y pof servir

mejor, en que espero en Dios habré en alguna hianera

acertado, que es la mayor esperanza y premio de mis

trabajos^ y á lo que siempre he atendido olvidados todos

los intereses de mi fiicultad que se han ofrecido en esta

tierra
, que lian sido muchos

, y gustado en este intento

el salario de que S. IVl. me hace merced^ y no habiendo
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recibido ni un real en recompensa de mis salidas por la

Nueva Espada , y gastos mies extraordioarios en serri*

cío de S. M. <pie han sido muy grandes
^ y octtpondo on

hijo que tengo comiiigo , de dia y de noche en lo mis-

mo^ sin cuya ayuda no hubiera podido acabar en tan

pGtfo^^tSei¿{M» tan grande obra , de todo lo cual de hoy

Mifvin^iAo, ó poco nias^ si place á Dios ^ daré á V. S.

lUma. mas cumplida cuenta. Nuestro Scfior la Ilustrí-

sima y Reverendísima persona de V. 8. guarde y en esr

flttdo''^0f«i6iettte jMeomo. los servidores de V. S. Itima.

desblH^.^Sttstrísimo y Reverendísimo Señor.^Sér^

vidor de V. S. Tilma, que sus manos besa.— El Doctor

Francisco 1 lernandez.=Al lUustrísimo y Reverendísi-

mo señor el Dr. Juan de Ovando Presidente del Gonse>

jo de Indias.

dd geógrafo Frtmeisco Dmmngnez á Felipe 11 dude Méjico iS 30 «fe

diciembre de 1681 tebre que S, M, numde al Firey D, Marlm

Enriqitez remita la descri¡)cionde Nueva España que trabajó me-

jorando lo hecho por el Doctor Francisco I/cr/ta/idcZj j- oíros

casas.

Evflte oríguml ea d ardiivo general de Indias m Sevilla entre los

papdes enviados .de Simancas legajo 39 de Cartas de India&

Dd geSgrt(fo FraneUco Domiñguet se diceen élEfámne de la Bi"

bliotecaenaiialy oeeidentedde tcrni Pinelo,Madrid1737^ edu, de Bar^

ciüj coL 1409 que pasó á América por érden del Ctmsejo di indias el

año Í570 á trabajar la Descripción de !\iic\a España, y que la hi-

zo j- cTwió amplísima con la de la Chiiui j otras profincias.n

Católica Real Majeslad.=Muchas [veces antes he

estado con la pluma en la mano para pcmer en electo lo
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que agora pongo j>or obra, y considerando por una

parte mi DÍniiedad y bajeza^ y por otra la majestad y
altesnide vuestra Real Peraona^ me radia jr acdiardaba

mi flaqueia y rehosaba de proseguir-el intento propue^

to hallando por indigno de merecer poder escrebir á

persona tan alta
;
pero como la razón me estimulase é

hiciese Tiolencia^ ha podido tanto en esta parte qoe

criando en mí un nuevo ánimo, dél saliese este atrevi-

miento indiscreto^ aunque humilde, el cual suplico á

y. M. sea servido remitirme esta osadía y admitir mi
carta con aquella benignidad y mansedumbre cual ea

la Tolanfad y deseo con quek escribo.

i3ien tengo entendido G. R. M. que estará patente

en vuestra Real memoria el viaje que hizo en estas par-

tes por vuestro Real mandado el Doctor Francisco

Hernández vuestro Protomédico
; y aHende lo que á su

cargo traia que era descrebir las propiedades y virtu-

des de las yerbas y plantas^ ansí por teórica como por

práctica, trufo fuera de su finmltad conásion de

V. R. M. para que se hiciese la descripción desta nue-

va España, mediante la cual fuese puesta y regulada es-

ta tierra debajo de razón de cuenta de esfera como ba

hecho Tolomeo en su tiempo á todas las partes orien-

tales deste orbe según su cuenta
; y siendo electo por

vuestra Real cédula para este efecto, he servido cin-

co años en los cuales concluí con todo el descripto to*

cante á la jurisdicción desta Real audiencia de Méjico.

Y como todas las cosas sean mas cosas por sus fines

que por sus principios^ parece que la razón obliga y á

vuestra Real corona conviene ya que un negocio tan

arduo y de tanta importancia general tuvo principio^

no carecer de Ou^ porque de su fin resulta una memo-
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ría eterna en este siglo y lumbre y claridad de mu-
chas cosas que desde el principio hasta nuestros tiempos

están ocultas^ lo cual no pongo para defensa de esta

verdad á otro autor queá Tolomeo porque siendo como
fué el primer geógrafo^ están tan patentes y yim sus

obras agora en nuestros tiempos como lo ñieron en sus

principios; y ansí como Tolomeo fué el primer descrip-

tor de tablas geografías de las partes orientales^ Y. R. M.
será el segundo en la imitación^ mandándcmie^ y junta-

mente en estas el primero^ prosiguiéndolo^ porque que-

dando lo hecho en el punto en que está^ queda imper-

£BCto como obra que U170 principio y careció de fin.

£1 Doctor Francisco Hernández llevó á Y. R. M.

las tablas y algunas relaciones breves de lo que está he-

cho j las cuales van cortas y no tan acomodadas cuan-

to la obra y el estilo pide
»
y la causa dello ha sido la

brevedad del tiempo y el andar siempre de camino,

y ansí lo que llevó fueron los primeros bornidores sin

haber podido tener lugar de ampliación ni enmienda;

y para restaurar parte del defecto quise con mis pocas

y pobres fuerzas hacer k Y. M . un pequeño servicio in-

terveniendo en ello el consentimiento de D. Martin En-

riquez vuestro Visorey^ que fué hacer la descripción

^ todo lo hecho de esta nueva Eqpafia en un cuerpo

á manera de universal, el cual está descripto en ocho

vitelas de Flandes
; y al cabo de siete meses de tiempo

que con trabajo me ocupé asistiendo de coutino en ha«

cmlo, entendiendo que lo enviaría á Y* R. M. lo ad-

judicó para sí^ y ofreciendo estipendio por lo hecho,

no lo he querido admitir : es pieza la cual hice en nom-

bre de Y. R. M. y para otro ninguno lo hiciera, ni

convenia por razón de ser Y. R. M. el autor de esta
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obra , y no e& razón ni justicia que sirva de mis

obras y trabajos pues tantOLSudor y cansancio me han

costado
; y pues es el primero que sale en el mundo to-

cante á lo que est/i lieclio de estas parles^ y mi intento

fué dirijirlo á V. R. M. ^ huwildemeute suplico sea ser-

vido mandarle que lo envié ^ que cpn enviarlo no quiero

otra merced por premio y retribución de mis trabajos.

.Y no contento con esto me mandó que le hiciese las

tablas conforme las que llevó el Doctor Francisco Her-

nández á V. R. M.^ aunque mas acomodadas por estar

de asiento en esta ciudad y tener juntos los originales

de lodo lo hecho, en las cuales gasté de tiempo cinco

meses, y aunque no me pagara mas que mi trabajo sin

bacernie otra merced, me delua en conciencia mas de

quinientos pesos, y en recompensa de ello aliende de

haberme quitado el salario de V. K. M., no me dió va-

lor de un real, y finalmente después que dejé de prose-

guir esta obra^ me ba ocupado mas de dos años acudien-

do á todo lo que él era servido mandarme, así en los

negocios de EsjKiña que fué verificar los eclipses luna-

res del año de 77 y 78 por mandado de V. B« M., y ha-

cer todos los modelos y duplicados dellos y ponerlos

de suerte que allá se pudiesen entender, ansí los desta

ciudad como todos los demás que en otxas provincias se

calcularon, escrebiendo y avisando á vuestro Real Con-

sejo aliende de los trasuntos, la variedad y poca certi-

dumbre que tenia semejante regulación, y que era tiem-

po perdido y lo regulado seria incierto, y juntamente

todo lo que se ofrecía acerca desta tierra y China, ha-

ciendo los instrumentos y cosmografías con que pudie-

sen los pilotos y marineros navegar; y por agora de

todo lo liecho me hizo merced de ciento y sesenta pe-
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sos de tepuzque^ los sesenta pagados de vuestra lleal ca-

ja, j los ciento librados en quitasy Yacacionei^ que pro**

metoi á y. R» Bi. como cristiano que primero que lo

cobrase se pasaron once méses de tiempo, que el me-

nor servicio y obra que yo he hecho los merecia y te-

nia de trabafo^ j mas gasté de doscientos para cumplir

con lo que á mí se me mandaba, fuera de mi industria

é inteligencia

.

Otrosí; estando temerosa esta ciudad de Méjico por

las nmcbas inundaciones que hubo en el auo de 79, bu-

bp consulta sobre el reparo della , donde convino que sa-

Hese el regimiento con todos ios arquitectos, hombres

mas suücieutes y doctos en aquella facultad, para ver y
tantear el lugar mas idóneo y acomodado para por él

abrir una sanja por la cual se desaguase la laguna sobra

que MíVjico está fundado. A esla sazón me liizo llamar

Don Martín Hcnriquez, vuestro Yisorej, y dándome

parte de este negocio, me mandó que fuese allá, y que

le trujiesela verdad de todo lo que convenia , y que mi
trabajo él teriiia cuenta con él

, y lo mandaría pagar con-

forme la calidad de semejante servicio; obedeciendo fui

allá, y baila que se babia de abrir una zanja diea leguas

medidas y reguladas por esfera
^ y se babia de profundi-

zar hácia el centro en partes 64 estados: era negocio

que se aventuraba á gastar mas de 200n¿) ducados, y esto

indeterminable y no cierto.

Otrosí: no babiendo otra gente que lo bioiese sino

los naturales se ponia en condición de acabar los }X)cos

que bay en este reino, porque la obra era graVe, el áni«

mo y brio de los naturales es poco; dándoles mas tralía-

jo de lo que sus fuerzas y naturaleza pide , es matarlos:

todos los demás dieron voto, y fueron de parecer qne se

\
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se hiciese : contradije á todos ellos dando razones y cau-

sas bastantes y safidentes^ por donde no tuTO efecto lo

intentado : en recompensa de m} industria y trabajo no

tuve una palabra de agradecimiento.

• Yo soy pobre y no tengo otro recurso para la vida

humana sino .nd trabajo \
pero ricode ánimo y voluntad

para servir á V. M. , á quien humildemente suplico sea

servido mirar el segundo capítulo desta caí ta la cual irá

duplicada^ y para la satisfacción y entereaa de lo que

dicho tengo ; siendo Y. M. servido^ mande que envié

las tablas geografías de lo que tengo hecho destas partes^

para que con evidencia conste lo que tengo arriba refe-

rido^ y si fuere cosa que convenga á vuestro üeal servi-

cio proseguirlo^ mandándomelo con el recurso que pa-

ra semejante trabajo se requiere y obedeceré ; y en lo que

toca á la fidelidad é inteligencia de la obra^ y al trabajo

y diligencia que para tal efecto conviene
, yo soy cristia-

no^ y en todo cuanto otro hombre pudiere hacer con el

auxilio y favor de Dios yo lo 'haré condicionalmente

mas, por razón de tener la tela urdida como la tengo.

Fecha en la ciudad de Méjico de la Nueva Espña en 30

dias del mes de diciembre afio de 1581 , donde estaré

aguardando lo que por parte de V. R. M. me fuere man-

dado^ cuya muy alta y muy poderosa Persona nuestro

Señor Dios guarde y en mayor estado prospere con au-

mento de mayores reinos.-sGatólica Real Majestad.-»»

Mínimo criado y geógrafo de vuestra Real Majestad que

vuestros Reales pies muchas veces besa.=FrancisGoDo-

mingucz.
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DOCUMENTOS

for donde constan las frúnefas expediciones de Hernán Cortés, que

aeaharon con ¡a gran eonqtUsia de Nuet^a España»

Sacados de la colección manuscrita riel Sr. D, Martín Femandes Navar*

rete, eaíitente en el Depdsito Hidro^áGcou

INSXRUGGIOIV

que dio el capitán Diego l 'clazqucz , en ¡a isla FcrnaiuUna , m 23

de octubre de ioi^ al capitán Hernando Cortes , á quien con una

armada entelaba al socorro de la que lle^^ó Juan de Grijalm, w-
eino de la isla de la Trinidad; con derrotero á las islas de San-

ta Cruz, Cotumei y Santa Mana de los Rtmedios, por otro nom^

¿re ülua. Punta ^ana de la tierra que nucamente desainé

Grijalm, hasta llegar á Us Bahía de San Juan, y Santa Ma-
ría de las Niet^es sondando jr reeonodendo todos los puertos,

adradas,)' aguadas de las dichas tierras: todas desaciertas por

el expresado Grijalva,

Hállase original en el archivo general de IimIuis de Sevilla, entre

los papelet enviados del de Siroanoaay l^jo 6S de loa rotulados « de

AelaGÍones 7 Deicripdoaei.»

En ia ciudad de Santiago del Puerlo de esla isla Fer*>

nandioa ^ iberes 13 días del mes de octubre año del

cmnento de nuestro Salvador Jeso Ghriato de 15 f9 aílos^

ante el muy veiiuoso Señor don Diego de Duero ^ alcal-

de en la dicha ciudad por sus Altezas ^ é en presencia de

mí Vicente Lopes ^ eicribano púUico del número de la

dicha ciudad^ é de los testigos yuso escríptos^ pareció

presente el muy magnífico Señor Diego Velazquez, ade-

lantado é gobernador de las islas é tierras nuevamente

por SQ industria descubiertes é dcBCubrieren^ alcalde.

Tomo L 25
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é capitán^ é repartidor de los caciques é indix)s de esta

ish Fernandina del mar occéano por sus Altezas, é te-

niente en ella por el señor Almirante, é dijo: que por

cuanto al tiempo que él envió por capitán en la ilota é

naWos que por él en nombre de SS. AA. fueron á po-

blar las tierras é islas de San Juan de Ulna, é Gozamel,

é otras que Juan de Gri jaiva
,
capitiui^ que primeramen-

te fué por el dicho señor Adelantado en nombre de

SS. AA. descubrió, á Fernando Cortés el cuid iba por

el dicho señor Adelantado en nombre de SS. AA. á po-

Llar las diclias islas é tierras, é á descubrir otras; é al

tiempo que se partió á lo susodicho, el dicho seúor Ade-

lantado le dio una instrucción firmada de su nombre,

en que se contiene é declara la forma é manera que el

dicho Fernando (borles liabia de tener en el dicho viaje

é cargo que llevaba, por lo cual se luibia de se-^uiry ha-

cer lo que en ella se contiene; el cual dicho Hernando

Cortés llevó consigo la dicha instrucción al tiempo que

se partió con el dicho cargo, de la cual quedó un regis-

tro en esta dicha ciudad ; ó porque al présenle él tenia

necesidad de un treslado, ó dos ó mas de la dicha ins-

trucción é capítulos della , para la enviar ó presentar á

donde su merced quisiese , ó por bien toviese : por tan-

to que pedia é pedió al dicho seüor alcalde mandase sa-

car de la dicha instrucción un treslado, ó dos ó mas,

los cuales en pública formo, signados de mí el dicho es-

cribano, é firmados del nombre del dicho seüor alcal-

de, se los mandase dar para los presentar según é como
por su merced era dicho.

E luego el dicho señor Adelantado dijo : que hacia é

fizo presentación de la dicha instrucción, la cual el di-

cho se&or alcalde tomó é mandó á mi el dicho eacriba-

uiyiii^cü Uy Google



387

no saoaae ó ficiese ncar della un trealado^ ó dos ó mas^

h» que sa merced menester hobiese , su tenor de la cual>

firmada del nombre del dicho señor Adelantado^ segund

por ella parece ^ es este que se sigue.
m

Por cnanto jo Diego Velazquez^ alcalde ^ é capitán

general^ 'é repartidor de los caciques é indios de esta

isla Fernandina por sus Altezas &c. , envié los dias pa-

gados en nombre é servicio de sus Altezas á ver é bojar

k isla de Yucatán, Santa María de los Remedios que

nuevamente halña descubierto , é á descobrir lo demás

que Dios nuestro Seuor fuese servido
, y en nombre de

sus Altexas tomar la posesión de todo , una armada con

la gente necesaria, en que fué é nombré por capitán

della á Juan de Grijalva , vecino de la villa de la Trini-

dad desta isla ^ el cual me envió una carabela de las que

llevaba porque le hacia mucha agua , é en ella cierta

gente qoe los indios en la dicba Santa Maria-de los Re^

medios le babian berído ,
' é otros adolecido

, y con la

razón de todo lo que le habia ocurrido liasta otras islas

é tierras que de nuevo descubrió, que la una es un^ isla

que se dke Gommel é le puso por nombre Santa Cruz,

y la otra es una tierra grande que parte della se llama

Ulua
,
que puso por nombre Santa María de las Nieves^

desde donde me envió la dicha carabela é gente ^ é me
^ribió como iba siguiendo su demanda , principalmen-

te á saber si aquella tierra era isla ó tierra firme; como

ha muchos dias que de razoa había de haber sabido nueva

dél, de que se presme, poes tal nueva dél basta boy no.

se sabe , que debe de tener ó estar en alguna ó extrema

necesidad de socorro; é asimesmo porque una carabela

que yo envié al dicho Juan de Grijalva de^de el puerto

de esta ciudad de Santiago para que con él é la armada
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f¡ae lleva se juntase en el puerto de Sant Crisloval de la

llábana ^ porquemuy mas proyeido de todo^ é como al

servicio de sus AUezas conv€&ia fuese ^ cuando llegó

donde pensó hallarle^ el dicho Juan de Grijalva se habia

hecho á la vela é era ido con toda la dicha armada^

puesto que dejó aviso del viaje que la dicha carabela ha*

bia de llevar; é como la dicha carabela en que iban

ochenta ó noventa hombres uo halló la dicha armada^

tomó el dicho avisoy fué en seguimiento del dicho Juan

de Grijalva ^ y según parece é se ha sabido por informe^

cion de las personas heridas é dolientes que el dicho Juan

de Grijalva me envió ^ no se había juntado con é\, ni

della había habido ninguna nueva ^ ni los dichos dolien-

tes ni heridos la supieron á la vuelta , puesto que vinie-

ron mucha parte del viaje costa á costa de la isla de San-

ta María de los Remedios por donde habían ido , de que

se presume que con tiempo forzoso podría decaer hacia

Tierra Firme^ ó llegar á alguna parte donde loe dichos

ochenta ó noventa hombres españoles corran detrimen-

to por el navio ^ ó por ser pocos ó por andar perdidos

en busca del dichoJuan de Grijalva^ puesto que iba muy
hien pertrechado de todo lo necesario ; ademas desto

porque después que con el dicho Juan de Grijalva en-

vié la dicha armada^ he sido informado de muy cierto

por un indio de los de la dicha isla de Yucatán, Santa

María de los Remedios^ como en podier de ciertos caci-

ques principales della están seis cristianos cautivos ^ é

los tienen por esclavos é se sirven delios en sus hacien-

das, que kw tomasen muchos dias ha de mía carabela

que con tiempo por allí diz que aportó perdida , que se

cree que alguno dellos debe ser Nicuesa capitán quel

católico Key don Fernando de gloriosa memoria man-



389

dó ir á Tierra Firnie á redimirlos ^ seria grandísimo ser*

• yicio de Dios nuestro Señor é de sus Altezas; por todo

lo cual pareciéndome que al servicio de Dios luieslro

Señor c de sus Altezas conveuia enviar asi en seguimien-

to é socorro de la diclia armada quel dicho Juan de

Grijalra llevó ^ y busca de la carabela
, y tras él en su

seguimiento fué como íí redimir, si posible fuese, los

dichos cristianos que en poder de ios dichos indios es-

tán cabtivofl 9 acordé , habiéndolo muchas reces pensado

¿ pesado ; é platioádolocon personas cuerdas, de enriar

como envío otra armada tal é tan bien bastecida é apa-

rejada, ansí de navios é mantenimientos como de gente ó

todo lo demás para semejante negocio necesario^ que si

por caso de la gente de la otra primera armada , ó de la

diclia carabela que fué en su seguimiento, liallase en al-

guna parte cercada de iniieles, sea bastante para los so-

correr é descercar, é si ansí no los hallare^ por sí sola

])ueda seguramente andar é calar en su busca todas aque-

llas islas é tierras, é saber el suslcuLo del las y facer

todo lo demás que al servicio de Dios nuestro Señor

cumpla é al de sus Altezas convenga , é para ello he acor>

dado de la encomendar á vos Fernando Cortés é os in-

viar por capitán della por la experiencia que de vos ten-

go del tiempo que ha que en esta isla en mi compeñúi

habéis servido á sus Altezas y confiando que sois perso-

na cuerda y que con toda prudencia é zelo de su Real

servicio^ daréis buena razón é cuenta de todo lo que por

mi en nombre de sus Altezas 06 fuere mandado acerca

de la dicha negociación , y la guiaréis é encaminaréis

como mas al servicio de Dios nuestro Señor é de sus

Altezas convenga
j y porque mejor guiada la negocia-

ción de todo vaya^ lo que babds de fSacer y tratar, é
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con mucha vigilancia y deligencia inquerir é saber, es

ló siguienle.

Primeramente el priucij)al motivo que vos ó todos

los de vuestra compañía habéis de llevar ^ es j ha de

ser para que en este viaje sea Dios nuestro Señor servi-

do y alabado é nuestra santa fee católica ampliada^ que

lio consentiréis que ninguna persona de cualquiera cali-

dad ó condición que sea
,
diga mal de Dios nuestro Se-

ñor, ni de su Santísima Madre, ni á sus santos, ni diga

otras blasfemias contra su Santísimo nombre por algu*

na ni ea ninguna manera^ lo cuul ante todas cosas les

amonestaréis á todos; é álos que semejante delito come-

tieren, castigarloshéis conforme á derecho con toda la

mas riguridad que ser pueda.

Item : porque mas cumplidamente en este viaje po-

dáis servir á Dios nuestro Señor, no consentiréis nin*

gun pecado público, ansí como amancebados púMica-

mente, ni que ninguno de los cristianos españoles de

vuestra compañía haya aceso ni ayunta carnal con

ninguna muger fuera de nuestra ley, porque es pecado

á Dios muy odioso, é las leyes divinas é humanas lo

prohiben; c ¡)rocederéis con todo rigor conira el que

tal pecado é delito cometiere, é castigarloliéis couíoriiie

á derecho por las leyes que en tal caso hablan é dia<*

ponen.

Item : porque en semejantes negocios toda concor-

dia es muy útil é provechosa^ y por el contrario las di-

sensioiies y discordias son dañosas, y de los iuegos de
dados' é naipes suelen resultar muchos escándalos é

blasfemias de Dios é desús santos, trabajaréis de no

llevar ni llevéis en vuestra compañía persona alguna que

sepáis que no es muy celoso del servicio de Dioa noe»*
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tro Señor é de sus Altezas ^ é se tenga noticia que es

bolliciólo é amigo de novedades, é alborotador^ j de-

fenderéis que en ninguno de los navios que lleváis haya

dados ni naipes, ó avisaréis del lo , así á la gciUe de la

mar como de la tierra, imponiéndoles sobre ello recias

penas ^ las cuales ejecutaréis en las personas que lo con*

trarío hicieren.

Item : después de salida el armada del puerto de

esta ciudad de Santiago teméis mucho aviso é cuidado

de que en los puertos que en esta isla Femandina 8a]t4>

redes, no faga la gente que con vos fuere, enojo algu-

no, ni tome cosa contra su voluntad á los vecinos é

moradores é indios della ; c todas las veces que en los

dichos puertos salláredes los avisaréis dello con aperci-

bimiento que serán muy bien castigados los que lo con-

trario hicieren^ é si lo liiciereu castigarloshéis conforme

á justicia.

Item: después que con el ayuda de Dios nuestro

Señor hayáis recibido los bastimentos é otras cosos que

en los dichos puertos habéis de tomar ^ é hecho el alar-

de de la gente é armas que lleváis de cada navio por sí^

mirando mucho en el registrar de las armas no haya

los fraudes que en semejantes casos suelen facer
,
pre-

setit íiidoselas los unos á los otros para el dicho alarde^

é dada toda buena orden en los dichos navios é gente

con la mayor brevedad que ser pueda , os partiréis en

el nombre do Dios d seguir vuestro viajé.

Item : antes que os fagáis á la vela, con mucha deli-

gencia miraréis todos los navios de vuestra conserva é

inqneriréís é faréis buscar por todas las vias que pudié-

redes si llevan cu ellos algún indio ó indios de los

naturales de esta isla^ é si alguno íallárcdes^ lo entregad

uiyiiizied by Google



392

á las ¡uilicias^ para que sabidas las personas en que en

nombre de sus Altezas estau de¡>osiudos se los vuelva^

é en ningima manera consiiitiréis que en lo6 dichos na-

vios vaja ningún indio.

Item : después de haber salido ¿í la mar los navios^

é metidas las barcas^ iréis con la barca del navio donde

vos fuéredes^ á cada uno dellos por sí, Uevando con

vos un escribano , é por las copias tornaréis á Ibmar la

gente que cada navio llevare^ para que sepáis si falta al-

guno de los contenidos eu las dichas copias que de cada

navio hoviéredes fecho , porque mas cierno sepáis la ge»
te que lleváis; é de cada copia daréis un traslado al ca-^

pitan que pusiéredes en cada navio; y de las personas

que falláredes que se asentaron con vos^ y les habéis

dado dineros, y se quedaren, me enviad una memoria
para que acá se sepa.

Item : al tiempo que esla postrera vez visiláredes

los dichos navios, mandaréis é apercibiréis á los capita-

les que en cada uno dellos pusicrede$, é á los maestres

é pilotos que en ellos van é fueren ^ é á cada uno por sí,

é todos juntos, tengan especial cuidado de seguir é acom-

pañar el navio en que vos fuéredesj é que por ninguna

vía é fornia se aparten de vos, en manera que cadul dia

todos vos hablen , ó á lo menos lleguen á vista é compás

de vuestro navio
,
porque cou ayuda de Dios nuestro Se-

ñor lleguéis lodos ¡untos á la isla c^e Cozumel, Santa

Gruz^ donde será vuestra dereclia derrota é viaje, to^

mandóles sobre ello ante vuestro escribano juramento,

é poniéndoles grandes é graves penas j é si por caso, Ip

que Dios no permita , acaesdesp que por tiempo forzo-

so ó tormenta ta mar que sobreviniese fuese forzada

que Iqs navios se aparts^sen é no pudiesen iv en la cou*
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serva arriba dic]ia , é allegasen primero que vos á la di-

cha isla
,
apercebirl esliéis é mandaréis so la dicha pena,

que ningún capitán, ni maestre ni otra persona alguna

de lasque en los diclios navios fueren, sea osado de salir

dellos, ni saltiir en tierra por ninguna via ni manera,

sino que antes siempre se velen é estén á buen recabdo

hasta que vos lleguéis : porque podría ser que vos ó los

que de vos se apartasen con tiempo, llegasen de noche

á la dicha isla, mandarleshéis é avisaréis á todos, que á

las noches fallando algún navio hagan sus faroles
, por-

que se vean é sepan los unos de los otros, é asimismo

vos lo faréis si primero llegáredes, y por donde por la

mar fuéredes, porcjue todos os sigan é vean é sepan por

donde vais; éal tiempo que desta isla os desabrazardes,

mandaréis é faréis que todos tomen aviso de la derrota

que han de llevar, é para ello se les dé su instrucción é

aviso, porque en todo haya buena orden.

Item : avisaréis é mandaréis á los dichos capitanes é

maestres é á todas las otras personas que en los dichos

navios fueren
,
que si primero que vos llegaren á algu-

no de los puertos de la dicha isla , é algunos indios fue-

ren á los diclios navios, que sean dellos muy bien trata-

dos y recibidos, é que por ninguna via ninguna perso-

na de ninguna manera é condición que sea , sea osado

de les facer agravio, ni les de¿ir cosa de que puedan

recebir sinsabor, ni á lo que vais, sino como os estíin

esperando
, y que vos les diréis á ellos la cabsa de vues-

tra ida; ni les demanden, ni interroguen si saben de

los cristianos que en la isla de Santa María de los Re-

medios están cabtivos en poder de los indios, porque

no les avisen y los maten, é sobre ello pornéis muy re-

cias é graves penas.
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Item : después que en buen ora lleguéis á la dicha

isla de Santa Cruz, siendo informado que es día, asi

por información de los pilotos como por Melchior in-

dio natural de SanUi Maria do los Uemedios, que con vos

lleváis^ trabajaréis de ver é sondar todos los mas puer-

tos^ é entradas, é aguadas que pudiéredes por donde

fiiéredes, así en la d^cha isla como en la de Santa Bb-
ría de los Remedios, é Tunta llana, Santa María de las

JNieves; é todo lo que falláredcs en los dichos puertos í'a-

reís asentar en las cartas de los pilotos, é á vuestro es-

cribano en la relación que de las dichas islas é tíerran

habéis de facer señalando el nombre de cada uno d(!

los dichos puertos é aguadas, é de las provincias donde

cada uno esloviere, por manera que de todo hagáis -

muy Gomplida é entera relación.

Item : llegado que con ayuda de Dios nuestro Se-

ñor seáis á la dicha isla de Cozumel, Santa Cruz, fabla-

réis á los caciques indios que pudiéredes della , y de to-

das las otras islas é tierra por donde fuéredes diciéndo-

les como vos is por mandado del Rey nuestro Señor á

los ver é visitar, é darleshéis á entender como es un Rey

muy poderoso cuyos vasallos é siíditos nosotros é ellos

somos
, y á quien obedecen muchés de las generaciones

de este mundo, y que ha sojuzgado é sojuzga muchos

partidos é tierras, de la una de las cuales son estas partes

del mar occéano donde dios é otros muchos están, é

relalarleshéis los nombres de las tierras é islas , convie-

ne á saber, toda la costa de Tierra Firme hasta donde

ellos están , é la isla Española , é San Juan é Jamaica, é

' esta Fernandina , é las que mas supiéredes, é que á to-

dos los nalurales lia Lecho ó face nmclias mercedes , é

por esto en cada una deilas tiene sus capitanes é gente.
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é JO por su mandado «stoj en esta isla^ é habido in-

formación de aquellas donde ellos están en su nombre

os envío para que Ies liablcis é requeráis se sometan de-

^ bajo de su yugo é servidumbre é amparo Real , é que

sbáti ciertos que fiiciéndolo asi^ é sirviéndole bien é leal*

mente , serán de su'Alteza , é de mí én sunombre , muy
l*tí<nunerados é favorecidos é amparados contra sus

enemigos 3 é decirlesbéis como todos los naturales des-

tas islas ansí lo &cen^ é en señal de servicio le dan é

^ envían mucha cantidad de oro
,
piedras ,

perlas, é otras

cosas que ellos tienen , é asimismo su Alteza les face

muchas mercedes; é decirlesbéis que ellos ansimismo lo

fagan ^ é le den algunas cosas da *ÍaiÉ ^líltisiodichás ^ é dé

otras que ellos tengan
,
para que su Alteea conozca lá

voluntad que ellos tienen de servirle é por ello los gra-

tifique. También les diréis como sabida la batalla quel

capitán Francisco Hernández que allá fíié con ellos

ovo, á mi me pesó mucho; y porque su Alteza no

quiere que por él ni por sus vasallos ellos sean mal-

tratados^ yo en su nombre os envío para que les fableis

é apacigüéis^ é les fagáis ciertos del gran poder del Rey

nuestro S^or, é que si de aqui adelante dios pacifica-

mente quisieren darse á su servicio, que los españoles

na ternán con ellos batallas ni guerras, antes mucha
conformidad é paz , é serán en ayudarles contra sus

enemigos, é todas las otras cosas que á vos os parecie-

ren que se les deben decir para los atraer á vuestro pro-

pósito.

Item : porque en la dicha isla de Santa Cruz se ha

fallado en muchas partes della, é encima de ciertas

^ sepulturas y euterramientos
,
cruces^ las cuales diz que

tienen entre sí en mucha generación ^ trabajaréis de in-
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querir é saber por todas las vias que ser pudiere é con

ruuclia deligencia é cuidado^ la significación de porque

las tienen, é si las tienen porque hajan tenido ó tengan

noticia de Dios nuestro Señor y que en ^a padeció

Jiombre alguno, j sobre esto pornéis mucha vigilancia,

y de todo por ante vuestro escribano tomaréis mujf en-

tera relación, asi en la dicha isla como en cualesquie-

ra otras que la dicha cruz íalláredes por donde fué-

redes.

Item: tentéis mucho cuidado de inquerir é sal>er

por todas las vias é formas que pudiéredes si los nata-

rales de las dichas islas ó de algunas dellas tengan al-

^na seta, ó creencia, ó rito, ó ceremonia en que ellos

crean, ó en quien adoren , ó si tienen measquitas , ó al-

gunas casas de oración, ó ídolos, ó otras cosas sem»>

jantes, d si tienen personas que administren sus cere-

monias, así como alfuquíes ó otros ministros
í y de to-

do muy por extenso traeréis ante vuestro escribanomuy
.entera relación

,
que se le pueda dar fee.

Item : pues sabéis que la principal cosa que sus Al-

tezas permiten que se descubran tierras nuevas, es para

que tanto número de almas como de innmeraUe tiempo

acá han estado é están en estas parles perdidas fiiera de

nuestra santa lee
,
por falta de quien della les diese ver-

^ dadero conocimiento; traba¡arcis por todas las mane-

ras del mundo, si por caso tanta conversación coa los

naturales de las islas é tierras donde vais, tuviéredes,

para les poder informar della, como conozcan, á lo me-

nos faciéndoselo entender por la mejor orden ó vía

que pudiéredes, como hay un solo Dios Criador del

cielo é de la tierra, y de todas las otras cosas que en

. el cielo y en el mundo son
; y decirlesbéis todo lo d(^
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mas que en este caso pudiéredes^ y el tiempo para ello

diere logár^ y todo lo que masy mejor os pareciere que

al servido de Dios nuestro Sefior é de sus Altesas con-

viene.

Item : llegado que á la dicha isla Santa Cruz seáis

y por todas ias otras tierras donde fnéreis, trabajaréis

por todas las vías que pudiéredes de inquerir é saber al-

guna nueva del armada que Juan de Grijalva llevó, por-

que podria ser que e] dicho Juan de Grijalva se oviese

Vuelto á esta isla, é tuviesen ellos dello nueva é lo supie-

sen de cierto^ ó que estoviese en alguna parte 6 puerto

de la dicha isla, é asimismo por la dicha orden trabaja-

réis de saber nueva de la carabela que llevó á cargo

Gristoval UMá que lúe en seguimiento del dicho Juan

de Grijalva^ sabréis si allegó á la dicha isla, é si saben

que derrota llevó, ó si tienen ó sepan alguna nueva de

á donde está é como.

Item: si dieren nuevas, ó supiéredes déla dicha ar>

mada que está por allí, trabajaréis de juntaros con ella,

é después de juntos si se pudiere haber sabido nueva de la

dicha carabela , daréis orden y concierto para que que-

dando todo á buen recabdo, é avisados los unos de los

otros de á donde os podréis esperar é juntar, porque no os

tornéis á derramar, é concertaréis con muclia prudencia

como se vaya á buscar la dicha carabela é se traiga á don-

de concertáredes.

Jlem : si en la dicha isla de Santa (^ruz no supiére-

des nueva de que el armada haya vuelto por allí, ó está

cerca , ysupiéredes nueva déla dicha cerdéela, ireb en

su busca
, y fallado que la hayáis trabajaréis de buscar

é saber nueva de la dicha armada que Juan de GrijaWa

llevó*
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é como la oportuuidad del tiempo para ello os diere lu-

g^r ^ 8Í DO aopiéredes nueva de la dicha armada ni carar

bela que en su seguimiento fué, iréis por la costa de la

isla de Yucatán, Santa María de los Remedios^ en la

cual están en poder de ciertos caciques principales dellas

seis cristianos ; según é como Melchor^ indio natural de

la diclia isla
,
que con vos lleváis , dice é os dirá , é tra-

bajaréis por todas las vias é maneras c mañas que ser pu-

diere por haber á los dichos cristianos por rescate ó por

amor^ ó por otra cualquier vía donde no intervenga de-

trimento dellos^ é ni de los españoles que lleváis ni de

los indios; é porque el diclio Melchor^ indio natural

de la dicha isla , que con vos lleváis , conoce á los caci'

qoes que los tienen cabdvos , haréis que el dicho Mel-

chor sea de todos muy bien tratado , ó no consinliréis

que por ninguna via se le iaga mal ni enojo , ni que na-

die hable con él sino vos solo^ é mostrarlehéis mucho
cariiío é amor , é fiMserlehéis lodas las buenas dbras que

pudiéredcs^ porque él os le tenga y os diga la verdad

de lodo lo que le preguutáredes é maudáredes ^ ó os en-

señe é muestre los dichos caciques^ porque como los di

chos indios en caso de guerras son mañosos, podría ser

que nombrasen por caciques otros indios de poca maña

])ara que por ellos fablasen^ y en ellos tomasen ispirien-

cia de lo que debían facer por lo que ellos lesdijesen ^ é

teniéndoos el dicho Mdohor buen amor , no consentirá

que se os faga engaño, sino antes os avisará de lo que

viere , y por el contrarío si de otra manera con él se hi*

dere.

Item : teméis mocho aviso é cuidado de que á lo«

dos los indios de aquellas partes que á vos vinieren^ así
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en la mar como en la tierra donde estoviéredes^ á ?ero9

é liabUros^^ á rescataros^ ó á otra cualquier cosa^ sean

de TOS é da todos may bien tratados é recebídos , mos-

trándoles mucha amistad é amor , é animándolos según

os pareciere que al caso ó las personas que á vos yiuie-

reo lo demandan^ é no consentiréis so grandes penas

que para ello poméis
^
que les sea fecho agravio ni des-

aguisado alguno^ sino antes trabajaréis por todas las vias

é maneras que pudiéredes como cuando de vos se par-

tieren vayan muy akgras é contentos é satisfechos de

.

vuestra conversación é de lodos los de vuestra compa-

ñía, porque de facerse otra cosa Dios nuestro Señor y
sus Altezas podrian ser muy deservidos^ porque no po-

dría haber afecto vuestra demanda.

Item : si antes que con el dicho navio de Grijaiva os

juntaredes
,
algunos indios quisieren rescatar con vos

algunas cosas suyas por otras de las que vos llevai»> por-

que mejor reoabdo haya en todas las eosas del rescate,

é de lo que dello se oviere, llevaréis una arca de dos ó

tres cerraduras^ que señalaréis entre ios hombres de bien

de vuestra compañía los que os pareciere que mas celo-

sos del servicio de sus Alteeas sean
j
que sean personas

de confianza ^ uno para veedor^ otro para tesorero del

rescate que se oviere é rescatáredes ^ así de oro como de

perlas ^ piedras preciosas^ metales^ é otras cualesquíer

cosas que oviere; é si fuere el arca de tres cerraduras,

la una llave daréis que tenga el diclio veedor^ éla otra el

tesorero, é la otra teméis vos ó vuestro mandado, é to-

do se meterá dentro de la didba aroa é se rescatará por

ante vuestro escribano qne ddlo dé fee.

Item : porque se ofrecerá necesidad de sallar en

tierra algunas veces, así á tomar agua y leña, como á
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otras cosas que podrían ser menester; cuando la tal ne*

cesidad se ofreciere^ para cpie mn peligro de loa españo*

les mejor se pueda facer ^ enviaréis con k gente que ¿

tomar la diclia agua é lefia fuere, una persona quesea de

quien tengáis mucha confianza j buen concepto , que es

persona cnerda , al cual mandaréis qne lodos obedesoan^

y miraréis que la gente qne así con enviáredes^ sea

la mas pacílica é quieta , é de mas conííanza é cordura

que vos pudiéredes^ é la mejor armada , é mandarlesF

héis que en su salida y estada no baya escándalo ni albo*

roto con los naturales de k dicba iaLn, é miraréis que

sea é vaya muy sin peligro, é que en ninguna manera

duerma en tierra ninguna nocbe^ ni se alejen tanto de

la costa dek mar , que en breveno puedan volver á eila^

}>orque si algo les acaesciere con los indios puedan de

la gente de los navios ser socorridos.

Item : si por caso algún pueblo estoviere cerca de

k costa de k mar ^ y en la gente dél viéredes tal volun^

tad que os parezca que seguramente por su voluntad é

sin escándalo dellos é peligro de los españoles podéis ir

á verle é os determináredes á ello^ llevaréis con vos h
gente mas pacifica é cnerda y bien armada que pudiére^

des, y manda rleshéis ante vuestro escribano con pena

que para ello les pornéis, que ninguno sea osado de to-

mar cosa ninguna á los diehos indios de mucho ni poco

valor , ni por ninguna vk ni manera , ni sean osados de
entrar en ninguna casa dellos, ni de burlar con sus nm-

geres, ni de tocar ni llegar á elks, ni las íabkr^ ni de-

cir^ ni £icer dra cosa de que se presuman que se pue-

dan resabiar , ni se desmanden ni aparten de vos por

ninguna via ni manera, ni por cosa que se les ofrezca,

aunque los indios salgan á vos kcer que vos les mandéis
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lo que deben y han de facer ,
según el tiempo é necesi-

dad en «pie os fidláredes é Tiéredes.

Itmi : porque podría ser que los indios por os enga-

üar c matar os mostrasen buena voluntad y os incitasen

¿.que fuésedes á sus pueblos^ iernéis mucho estudio é

vigilancia de la manera que en ellos yéa^ é si ñiéredes

ireb ñempre mny sobre aviso^ llevando con vos la gen^*'

le arriba diclia, y las armas muy á recabdo, é no con*

sentiréis que ios indios se entremetan entre los es-

paftcdes^ á lo menos machos, sino que antes vayan é es-

tén por su parte^ faciéndoles entender que lo feceis por-

que no queréis qu** ningún español les faga ni diga cosa

deque reciban enojo; porque metiéndose entre vosotros

muchos indios^ pueden tener celada pare en abrasándose

los unos con vosotros salir los otros^ é como muchos (
1

)

podríades correr peligro y perecer; y dejaréis muy
apercebidos ios na?íos, así para que ellos estén á buen

recabdo conK> para que si necÍB8Ídad se os ofreciere po-

dais ser socorridos de la gente que en ellos dejais
, y de-

jarleshéis cierta seña, así para que ellos fagan si necesi-

dad se oñere, como para que vos la £igab si la tovié*

redes.

Itera ? habido
,
que placiendo á Dios nuestro SeHor,

liayais los cristianos que en la dicha isla de Santa Ma-

ría de los Remedios están cabtivos
y y buscado que por

ella hayáis la dicha armada ¿ la dicha carabela , siguí-

réis vuestro viaje á la Punta llana
y
que es el principio

de la tierra grande que agora nuevamente el dicho Juan

de Grijalva descubrió^ j correréis en su busca por la

4

(1) Qni¿á : é con muchos. '
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costa della adelante , buscando todos los rios é puertos

della fasta llegar á la bahía de San Juan y Santa María

jaiva me emió loa heridos é d<dieiifes , é me eácnlñó lo

que fasta allí le había ocurrido , é si allí le falláredes jun-

laroshéis coa él, y porque entre los españoles que lle-

váis y allá están ^ no haya di£Brenciis ni disensiones

juntos que seais^ cada uno tenga cargo de la gente que

consigo lleva, y entrambos juntamente é muy confor-

ipes consultaréis todo aquello que viéredes que mas é

mejor al seihricio de Dios nuestro Señor é de si» AHeias

sea^ conforme á las instrucciones que de sus paternida-

des é mercedes el dicho Juan de Grijalva llevó
^ y esta

que en nombre de sus Aiteasas agora yo os doy : y jun-

tos, que placiendo á Dios nuestro Señor, seáis, si algún

rescate ó presente oviere de valor por cualquier vía, re-

cíbase en presencia de. Francisco de Peñalosa veedor

nombrado por sus paternidades.

Item : trabajaréis con mucha diligencia é sdicitud

de inquerir y saber el secreto de las dichas islas é tier-

ras^ y de las demás á ellas comarcanas y que Dios núes-

^tro Señor haya sido servido que se descubran é descii-

brieren^ así de la mafia é conversación de k gente de

cada una dellas en particular, como de los árboles , fru-

tas, yerbas, aves, animalias, oro^ piedras preciosas^

perlas, é otros metales, especiería, é otras cualesquier

cosas que de las dichas islas é tierras pudiéredes saber

é alcanzar , ú de todo traed entera relación por ante es-

cribano : é sabido que en las dichas islas é tierras hay

oro^ sabréis de donde é como lo han, é si lo oviere de

minas y en parte que vos lo podáis liaber^ trabajar de
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]o catar é verlo para que mas cierta i elución dello po-

dáis facer, especialmente en Santa María de las Nieves

de donde el dicho Grijalva me envió ciertos granos de

oro por folidir é foiididos^ é sabréis si aquellas cosas de

oro labradas^ se labrau allí entre ellos ^ ó las traen ó

rescatan de otras partes.

Item : en todas las islas que se descubrieren , salta-

réis en tierra ante vueslro escribano y muchos testigos,

\ j en nombre de sus Altezas tomaréis y aprenderéis la

posesión ddlas con toda la mas solenidad que ser pue-

da , fiiciendo todos los autos é deligencias que en tal caso

se requieren e se suelen facer
, y en todas ellas traba-

jaréis por todas las vias que pudiéredes y con buena

manera y órden^ de haber lengua de quien os podáis in-

formar de otras islas é tierras
^ j de la manera y calidad

de la gente della, ó porque diz que hay gentes de orejas

X grandes y anchas y otras que tienen las caras como per-

ros , y ensimismó donde y á que parte están las aroazo-

> ñas que dicen estos indios que con vos lleváis^ que están

cerca de allí.

Item : porque demás de las cosas de suso conteni-

das y que se os lian encargado é dado por mí instruc-

ción^ se os pueden ofrecer otras muchas á que yo como
ausente no podria prevenir en el medio é remedio dc-

Uas ^ á las cuides vos como presente , é persona de quien

• yo tengo ispiriencia y confianza que con todo estudio é

vigilancia teméis el cuidoso cuidado que convenga de

las guiar, mirar, y encaminar é proveer corno mas al

servicio de Dios nuestro Señor é de sus Altezas conven-

ga
^ proveeréis en todas según é como mas sabiamente

se puedan é deban fiicer^ é la oportunidad del tiempo
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m
en que os liallarúcles para ello os diere lugar , confor-

mándoos eu lodo lo que ser pudiere coa las dichas ius-

tracdones arriba canlenidaB ^ é de algiuias pmoDaa pr^^

dentes é sabias de las que con vos Ilefais de quien ten-

gáis crédito é coníiaiiza^ é por esperiencia seáis cierto

que son zelosos del servicio de Dios nuestro Seuor é de

sus Altesas j é que os sabrán dar su parecer.

Item : porque podría ser que entre las personas que

coa vos íuesea de esta isla Fernandina, oviese algunos

que debiesen dineros á sus Altezas
,
trabajaréis por I07

ilas las vias que pudiéredea en lodos los puertos qqe en

esta isla tocáredes^ y gente quisiere ir con vos^ sialgur

na della debe por cualquier via en esta isla dineros algu-

nos á sus Alleaas^ é si los deviere fagáis que los pague^

é sino ios pudieren pagar luego, que den fianzas en la

isla bastantes que los llagará por la tal persona , é sino

los pagare ó diere fianzas que por él los pague, no le

llevaréis en vuestra compaúia por niínguna via ni ma-
nera.

Item : trabajaréis después que bajáis llegado á san-

ta IMaría de las Nieves, ó antes, si antes os pareciere ó

oviéredes fallado el armada ó carabela, de con toda la

mas brevedad que fuere posible de me enviar en un
navio del que menos necesidad toviéredes , y que bueno

sea, toda la razón de todo lo que os oviere ocorrido, y
de lo que babcis fecbo y pensáis &cer , y euviarmebéis

.todas las cosas, de oro, é perlas, é piedras preciosas,

especiería é animabas , é frutas , é aves , é todas las otras

cosas que pudiéredes aver habido, para que de todo yo

. pueda facer entera y verdadera relación al Rey iiuestro

Sefior, y se lo envié para qu^ su Altea» lo tea y tenga
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muy entera é complida relación de todo lo que liay en

las dichas tierras é partes ^ é tengáis noticia que hay ó

puede haber.

liam : en todas las cosas ansí civiles como crimina-

les que allá entre unas personas con otras , ó en otra

cualquier manera se ofrecieren ó acaescieren^ conosce-

reís dellas y en ellas conforme á derecho c justicia^ é

uo en otra manera
;
que para todo lo susodicho é para

cada una cosa é parte delio^ é para todo lo á ello anexo

é conexo é dependiente
, y en nombre de sus Altezas

vos doy é otorgo poder cumplido é bastante, como é

según que yo de sus Altezas lo tengo^ con todas sus inci-

dencias é dependencias 9 anexidades é conexidades: é

en nombfre de sus Altezas mando á todas é cualesquier

personas de cualquier esUdo^ calidad, é condición que

sean, caballeros^ hidalgos, pilotos^ cómitres, é maes-

tres, é pilotos, contramaestres, é marineros, ¿ hom-

bres buenos, así de la mar como de la tierra
,
que van ó

fueren ó estuvieren en vuestra compañía, que hayan ¿

tengan á vos el dicho Femando Cortés por su capitán,

é como á tal vos obedezcan é cumplan vuestros manda-

mientos , c parezcan ante vos á vuestros llamamientos é

consultas , é á todas las otras cosas necesarias é concer-

nientes al dicho vuestro cargo , é que en todo é para

todo se junten con vos, é cumplan é obedezcan vues-

tros mandamientos ^ ó os den todo favor é a3ruda en todo

é para todo so la^ pena ó penas que vos en nombre de

sus Altezas les puméredes, las cuales ó cada una dellas

vos las poniendo agora por escrito como por palabra
^
yo

desde agora para entonces v. do entonces para agora las

pongo é he por puestas, y serán ejecutadas en sus perso-
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Das é bienes de los que en ellas incarriermi, é coaira lo

susodicho fueren, ó vinieren , 6 consintieren ir ó venir, •

ó pasar , o dieren fiivor é ayuda para ello ^ é las podadas

e¡ecular é mandar ejecutar en sus personas é bieues. Fe-

cho en esta cibdad de Santiago^ Puerto de esto isla Fer-

'nandina á 23 de octubre de 1518 a&06.»Capiton Diego

Velazquez.

£ fecho é sacado el dicho traslado de la dicha ins-

trucción original en la manera é ibrma que susodicha

és^ el dicho sefior alcalde dijo : que mandaba é mandó
á mí el dicho escribano, que signada de mi signo é fir-

mada del nombre del dicho señor alcalde en manera

que hiciese fee, la diese é entregase al dicho s^or Ade-
lantodo , segund é de la manera que por su merced era

pedido é demandado : á lo cual fueron presentes por tes-

tigos el bachiller Alonso de Parada , é Alonso de Esca-

lante, escribano público en )a dicha ciudad: é yo él di-

cho Vicente López, escribano público del número de la

dicha cibdad susodicho, que á todo lo que dicho es pre-

sente fui con el dicho seüor alcalde, que aquí firmó su

nombressDiego de Dum>«s fice escribir el dicho tras-

lado de la dicha instrucción original^ segund é de la ma-

nera que en él se contiene, el cual va cierto é concertado

con el dicho original é va escrito en esas cuatro hojas de

papel con esta en que va mi signo^ é en fin de cada plana

va señalado de la seftal acostumbrada, en fee de lo cual

fice aquí mi signo atal.=£n testimonio de veidad.=

Vicente López escribano público.
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MEMORIAL

que presentó al Rey Benito iMañinez en nombre del adelantado Dic~

¿'O yclazqucz , en que exporte que habiendo el Adelantado enviado

á Hernando Cortés por capitán de una armada de siete navios y
aorta gente á calar la isla de S. Juan de Lúa , y á poblar donde

ie /tareeiese me/or, luege fue »e vió aüá $e haÜa aliado con ioda el

armada jr gentes pktíemb á & M, io mandase eastigmr brepe-

mente.

Hállase original en el archivo general de Indias de Se\illa entre

los pipeles enviados del de SiuiuucuS| legajo 10 dc lus rotulados de

• Rclacioues y Ucscripcioucs.»

Stcra Cesárea Gitólica Ma|e8tad: Benito Martines

beao las manos de V. M. ^ á la cual suplica le plega sa-*

ber como Diego Velazquez, Adelantado do las islas de

Yucatán y Uloa^ envió habrá un año á Hernando Cor-

tés por captan de cierta gente^ y con siete navios^ y to-

do á su costa y misión , y que fuese á cálar la isla de

Uloa^ y á poblar donde mejor le pareciere^ y el diclio

Fernando Cortés, capitán, desque se vido allá y vido

la riquen de la tierra^ háse alsadc como ya á V. M.

es notorio
, y si esto quedase sin castigo seria dar atre-

vimiento á todos los que en aquellas parles tovieren car-

go á hacer lo mismo, por donde se seguiria mucho in«

conveniente é mal ejemiilo^ é' nducbo daüo á las otras

islas que están descubiertas é á los indios de ellas. Su*

plica á V. M. lo mande remediar, y castigar brevemen-

te coDÍornie á justicia
,
porque si en el castigo é provi-

non de ello hoviese disimulación ó negligencia ^ ocurrid

ría grande inconveniente
, y lo mas brevemente que ser

pueda le apande dar el despacho de ello.
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Ansiaiismo ilicc: que porque osle Hernando Cortés

capitán^ se levantó otra vez cuando la isla Feruandina

se empezó de poblar con una carabela y con ciertos

compañeros^ é Diego Velazquez le prendió, y á ruego

de niuclios buenos le perdonó^ é ahora ]n\ hecho este otro

buen hecho en se alzar con la isla
, y para hacer su mal

hecho bueno ^ dice macho mal de Di^go Yelaeques , y
todos los que en su nombre vienen

; y porque ellos tie-

nen pasión^ y es este el postrer remedio que tiene para

se labar de la culpa en que son caldos
, suplica á Y. M.

Mbiendo respeto á ios buenos servicios qué el dicho

Diego Velazquez ha hecho á Y. M. que no se les dé cré-

dito^ porque si lo que ellos dicen fuese así verdad^ en

siete aüos que ha que tieue poblada la isla fernandina
de una suerte ó de otra ya se habría sabido ^ y no le se*

guiria tanta gente como le sigue.

Ansimisaio dice : (jue la nao en que estos vinieron

de la dicha isla Uloa es de Diego Velazquez , ó tiene

necesidad de se calafetear y .̂ obar^ que Y. M. mande
que Juan López , ¿ontador de la contratación de Sevilla

^

tome en sí la nao
, y la mande adobar

, y ponga maestre

é marineros^ y la mande cargar y enyiar á Diego Ve«

lazques; é si V* M. es servido > sé da dicho contador

que enviará' una de sus naos con gente
, juidaínente'con

esta otra nao
, porque hay niuclia necesidad de gente

para aquellas partes^ y en todo suplica mande proveer

presto.

Ansimismo dice : que el dkho Diego Velazquez ha

enviado otras cuatro naos con 400 hombres á socorrer y
á llevar refrescos al dicho Hernando Cortés^ y podrá ser

que hallándose los unos diferentes de los otros sáhagan

algunos desconciertos^ por donde los unos y los otros
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rescibicscn mucho daño y los indios mucha confusión,

por tiende se iníipidiese el servicio de Dios y de V. M.

y la buena órden y manera que Diego ' Velazquez lleva

para la conversión de aquellos indios^ porque suplica

que con toda brevedad mande dar el despacho de ello.

Asimesmo dice : que en esta isla Fernandina , por la

grande contratación que en ella hay por estas islas nue-

vas ^ se han subido y suben las rentas de almojarifaz§:o^

y Diego Velazquez siempre rescibe las pujas, y hánle

liecho ciertos requerimientos los arrendadores , que su-

plica á y • M. le envíe á mandar lo que tiene de hacer.

Ansimismo dice: que por ser la tierra buóia, que

agora que la han visto descubierta, muchas personas

con codicia que se les ha movido ^ han demandado li-

cencia á los frayles geróninios que están en la Española

para ir á rescatar y traer esclavos á la Española de aque-

llas islas
, y los írayles se la hau dado, por donde se de-

servirá mucho Dios^ y kw indios serán maltratados y
muy aniquilados como en la Espafidb , y muy alborota- •

dos
, y muy grandísimo cargo de conciencia á V. M . si

tal permitiere, porque suplica á V. M. lo mande reme-

diar con toda brevedad , que 500 leguas al rededor de

lo que él tiene descubierto , que no puedan rescatar ni

cativar indios
,
porque seria alborotarlos

, y siempre es-

tarían resabiados como están en Tierra Firme, cuan-

to mas que Diego Velazquez trae descubriendo catorce

navios, y en todo stt]>lica á Y. M. le mande dar el des-

pacho (le lodo con toda brevedad por evitar muchos

j)eligros que de todo esto se podrían seguir^Beníto

MartinesB*



410

RELACION

del ilesciibriiiiieDto y conquista de Nuera Espa-

ña, hecha por la Justicia y Regimiento de la

nueya ciudad de Vera-Cruz^ i 10 de julio

de 1519.

Saeéíe dd códice manuscrito i»? CXX de la BiUioieea Imperial de

ySena, de que ht^ copia autorizada en la Academia de la Historia,

remitidaen9 de oBrU de 1778 por D* Domingo deiríarte á la sazón

Encargado de ntgoéks de Entona cerca del gaUmte sautrieco.

Entre las muchas cartas escritas por Hernán Cortes, hay cinco que

llevan el nombre de fírfan'o/iesj ora se;i jxjr ser mas largas que las

otras, ora, y esto es lo mas probable, porque en ellas tlalja cuenta miijr

circunstanciada de sus empresas y conquistas en Nueva España.

De etía$ «partas ó mejor rdaciooes de Gvtés unas se publicaroa

dcssdc que le recibieron en Espafia y A^eamamf .y te tradujeron en

varias lenguas y reimprimieron posteriormente^ j otras han permane-

cido inéditas liasta nuestros dias. Esta drcunstanda nos oUiga i dar

nna notida de las ediciones j traducciones de las unas y áú liaIlai|;o

de las otraS| ja que todas pueden eontríbuirÁ ilustrar cata parte L»-

Ulográfica de nuestra bistoria americana.

La 1* carta ó reláeion es la que el mismo capitán general Her-

nán Cortés, la Justicia y Regidores de la nueva población que aquel

acababa de fundar con el nombre ác f illa-rica de ¡a f 'cracruzy acor-

daron do enviar con dos procuradores á la Reina Dona Juana y al

,
Rey D. Carlos su bijo á 10 (a) de julio de i51d con las primicias y

*

{k) Esta es la fecba que expresa el manascrito de la Biblioteca de Vie-

na coya cojMa existe en la Academia de la Historia. Robertson en el sucinto

extracto que hiio de onta carta al fin de su historia de Amc^rica^ dice que la

feclia es «le r> de julio We aunque, añado, Corfós escribe que la nao ea

que enviaba esta relación, la despacbó el 16 de julio. Ruberlaon se equÍToc<fe

Digitizcd by GoOgle



411

muestras de la riqueza de aquella tierra que Corles comenzaba á con-

quistar en voz y señorío de sus Altezas. No se hallaba en parte algu-

na esta carta cuando juzgándola perdida, atribiiia el Sr. Barcia su ex-

travío ájbaber sido la que el Consejo Kfioi maudó recoger á instancia

de Panfilo de Narvaez, 6 lo que parecía mas cierto, la que Juan Fio-

19a qQÍt¿ á Alonso de Avila 6 se perdió eu el combate que Imbo m-
tre umhm (a)^ Cuando Robértson eMaíbia m kiiloría.de Am^ka^ no

habiendo logrado baUav en Efl|iaiía una oarta de Gortá á Carlea V>

iwSdíta ann j easríla poeo tiempo después de en desembaioo en la onh

ta d«d imperio mejicano^ le ocurrid que estando el Emperador prdzU

nio i partir para Alemania cuando k» diputadas de Cort^ llegaron á

Europa, era posible que la carta que estos llevaban á S. M. se hubiese

eonservado en la Biblioteca Imperial de Viena. Comunicó esta idea al

caballero Roberto Murray Keitli, y este obtuvo del gohin no austríaco

la gracia de que se franquease copia no solamente de dicha carta eu

caso de existir en la Biblioteca^ aioo también de todos los papeles qne

mrviesen á ilustrar la bistoria en que entonces se ocupaba aqnel

lebre escritor. Pero no se halló k carta que buscaba Robertsen, mas

otra, no original sino traslado autáitioo kgalisado por escribano pd-

blioo^ de la que enviaron al Emperador ks magistrados de la imeva

colonia de Vcracruz fundada por Cortás^ con fecba de iO de julio de

4518; carta segnn Robeitson no nienos deiconesida y curiosa que la

i|ne era objeto de sus indagaciones, y que no habiendo llegado á sus

manos hasta después de impresa la parte de la historia á que se re-

fiere, extractó siiclnlaniente al fin de las notas del último volúnien.

Al mismo ticmjK) pareció otra carta (era la 5?) ó llámese rrlaciou.de

Cortes al Emperador Carlos V. Sobre su expedición á Honduras (b)

que no tiene fecha; pero en la copia existente en la Biblioteca Real de

Madrid se expresa haberse escrito en Temixtitan á 3 de setiembre

aeisae.

La 2! relación escrita en Segura de bi Frontera ¿ 30 de octubre

la feoba de 6 de jidio es la del leeibo 'qae dieron Ies comisionades de los

pccsealsa que traían de Nueva Eqpoñat k del 10 es la fecha de la cartád re-

laeioa de Hemán Cortas y de la Justicia y Regimiento de Veracroi, y la

del 1C es la del dia en que fa¿ despachado el buque para la metrópoli.

(a) Barcia Bíbliot* Occidenlal tit. 4. tom. 2. p. 598.

(•) Robértson en el prefacio á sa bistoria de América.
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de 1520 se ¡inprlmio en Sevilla por Juan Croml>crger aloman á 8 de

noviembre de 1522 en íolio: se reimpriraió en la colección de Barcia

en 1749 (a), j en la del arzobispo Lorenzana en Méjico el año de

1770 (b).

La 3? escrita en la ciudad de Cujoacan á 16 de mayo de 1522

le imprimió en Sevilla por el mismo Juan Gramber^ a 30 de mano

de 16S3 en folio^ j feímprímióae en las dos expraadas oofeeoíones de

Barcia y LorensaDa. Ambos enm raiMi y Barcna ks ohtavo pera dar-

las ¿ Ins de k librería del eoBS^ro de Msmi Dl M%iicI NoiteB de

Rojas (c).

La 45 eseríta por Catté» en la ciiidad de Teroixtitan á 15 de oc-

tubre de 152Í debe de ser muy rara, aunque impresa en folio el año

de 1525 según la cila Barcia sin expresar el pueblo ni la oficina don-

de se hizo la impresión ni otras circunstancias. Brunot en su Manual

del librerof Bruselas 1538; dice que Meuscl después de haber descrito

las cartas 2? j 3!, persuadido de que la 15 no se había impreso, ase-

gura que BO pudo adquirir noticias sobre la primera edición de la 4?

carta, aunque según Panscr, babía sitio imprem en Toledo por Gaspar

de Avila en 20 de octubre de 1585 en folio. Este mismo afio es el que

seSabS Barcia ¿ la primera edición.

La 5? es la que según bemm mdieade^ se ball4 en d c¿díce cxx

de la Biblioteca Imperial de Viena, y refiere la expedieion i Hoíidii-

ras. No tiene focha \ pero en un ccklice de la Kblioteca Real de Ma-

(a) "Historiadores primitivos de las lodias occidentales'* tom. 1." des-

de la póf^.
1.* á la G2.

(b) Ku una nota que puso el Sr. Lorenzana á la pág. 171 sobre Ta pri-

mera edición hecha en Sevilla el año 1522 dice que "por esta feclia se

conoce que la impresión de esta carta fué las primicias del arle de la im-

prenta en Sevilla y acaso en toda España.^'' Este es un enor grave que con-

viene advertir, pues en Sevilla según el P. Méndez (Tipografía Española

pág. 153} se imprimía por lo menos desde 1476; y por lo relativo á España,

aunque mismo Méndez fija la ¿poca en el año 1474 en Valencia, posterior>

mente ha demostrado D. Jaime Bípoll canáB¡|eDde la ssnta m^sá» de Viqne

que esta prisMda debe obleneria hasta ahora Bncdona por el lihrito en A.*

hallado en laKUioleea de los Trinitarios descalsos de aqoella eiadad 4 im-

preso dUÍ por el alemán Joan Gherlii^ á 7 da octubre de 14(>8.

(c) Evcia Biblioteca occidental trat. 4« tom. 2. pdg. 5Q9F»m$toréadtf

rtspríndUvoi tom. I.** pág. 63 hasU 12á.

uiyiii^cü Uy Google
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dríd que copió D. Juau Bautista Muñoz, se dice escrita : De la cibdad

,4e TtmiMtitam detta Numa^Esfima á tres del tnee de eeiiemire me
del.aammiente de musiré Señor 4 Ssdi^ader JesurCristo de 16t0|

lüiidiendo Mata que cotefó sa eopia coa d códice de la BíUíoIbqii

Real, d cual 6rta lacado par Aloiiio Díaz dal nimio anginal de Hcr^

nao Cmtée oomo aoBBla*de una nota del nusmo Díaa ipie ae ?e al fie

ddi códice.

TEADUCaONES , lATIMAS.

La 2? j 3? de estas cartas se publicaron traducidas al latin en

Nuremberg auo de 152i pjr el Doctor Pedro Savorgiiani quien las

dedicó al Papa Clemente MI con fecha en Nuremlierg cuarto itius

Febril, yínn. Domiii. Millesimo qidtigentcsimo vigésimo ^arto»

2? carta salió á luz con esta portada:

'Traeclara Feixlinandí Cortesii de uova mará Ooflani Hiq^nia

narratio Sacratiasinio ac lavictiasiiiio Caiolo Reaetiorum Inperatori

Seeiper Augusto Hispaniarum k e Regí Auno Domioi M. D. XX.
transiniaa: in qua oontioentur plorima seítu St admiratiooe d^goa circa

^;reg¡as eanim proviotíarum urbes, Inoolaniin inores, pneroruñi sar

crificia et Religiosas personas, Potisaimumque de oplebrí dvitate Te-

mixtítan Variisque illud niirabilc qiix legcntem mirificc dolectabunt

per Docloiem l\'Uuin Saguorgiiauuni Foro Juliensem Re\< n. Ü. Joan,

de Revelles Epi."K:o. \ iencnsis Secrclariuni ex Hispano ¡dioniale in

latinum versa Anuo jDomiui M. D. XXIUL KL. AlarlU: Cum Gratia

et Privilegio."

Y al íin se dice: '^Explicit secunda Ferdinandi Cortcsü Narratio

per Doctorem Petnim Saiorgnanum Foro Julieusera ex bispano idio-

mate in latinum conversa. Impreasa in celeliri civitate Norímbei^.

Gonventui Imperiali .presidente Serenisimo Ferdinaado Hispaniarum

Infante & Aichidnce Austria Sac. R. Irop. Locüt. Generafi Anno

D&¡ M.D.XXnn: QuarL No. Mar. Per Fridericum Pejpus Arthi-

menos.»

La 5? carta se publicó con este título:

"Tertia Ferdinandi Cortesii Sac. Caesar. el cath. Maic^ta. In no-

va niaris Oceani Hyspnia Generalis jiraifccti preclara nai ralio. In qua

celebris civitatis Temixlitan expugnatio, aliaruinque Pro>¡ntiaiiim qua*.

<lefecemnt recuperatio contiuetur, In quarum expugnatione, lecu-
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perationeque Praefectns, una cuín Hispanis Victorias xtema memo-

ria dignas ooDsequniiis at, ptxlctca In ea Hiare del Sur GNrtetitt. •••

detezisw rocéset, qiiod nm Australe Iiidiciim PelagOB... nt... as ia-

numens Piofintias Aarisodinis, Uoionibiis.. . . • •ninanim gencri-

has referías. Et portremo iUis toiiolaisBe ia • . • voque Aromata eon-

tberl Per Doctorem Petnim Savnignaniim- Fbroinli ensem Reveo,

in Ghrísto patris Dilí la de Revclles Episoopí Yieiineosis Secretaríiim

ex Hispano kUomate ín latinum versa.» Y al final después de las fir-

mas- de G>rtés y de sos oficiales Julián AMereiey Alonso de Grado y
Bornarcliiío Vaz(|ucz de Tapia, y de la focha en Cuyoacan á 15 de

mayo de 1522 concluye así: "Iniprcssum in Inipcriali Clvitale Norini-

berga, Per Discrctuni el j)ro\¡(liim Virum Fírdorlcuin Arlhemrsium

Gvem ihidcm, Auno Viipnei partos Milésimo quingentésimo vigési-

mo qnarto.»

De esta traducción latina del Doctor Pedro Savorgnaní se reimpri-

niieroii las eartas y 35, Anicas que Indujo^ con oíros documentos

en un volumen oon d titulo: ''De insulis nuper mrentis Ferd. G>r-

teaS narrationes ^c. CoL lfi3S en folio, y en d Noms OrhU BasíL

1656 tamlñen en folia Asi se hallan aun en el Nuevo Orbe impreso

el aüo 1616 con esta portada : ''Novus orbis id est navigationrs prí-

nm in Americam: qnilias adjimximtis Gasparis Varrerii Discnrsum

super^ Ophyra Kc^ione. Koterodami apud Jahunuem Leonardi Bcre-

woul. Auno MDCXAHL»

Barcia que al {xireccr no vió la edición del Doctor Savorgnaiio de

1524, la citó con la autoridad ó testimonio de Valerio Taxandro y
Abraham Ortelio; pero bahía de Irc^ cartas no siendo mas que dof, y
añade otra edición hecha el año 1532 en fol. con el titulo: ^'De las

islas de Fernán Cortés halladas poco ha y con d epítome de los pue-

blos, idobtrias ^c. de los pueblos de la India descubiertos poco an-

tes» ... » que parece son las que diee l^uEandro, aunque este solo po-

ne dos.

Joan Hervagio aSadió estas dos cartas, á saber la 2f y 35, en d
Nuevo Orbe de Joan Párvo año 1656 en fol. p%. 636.

TRADUCCION ALBSUVA.

Según D* Nicolás Antonio oilado por Barcia, un anónimo tradujo
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cu akBMUi las curtas de Girlás y se imprimieron; pero no dice don^

do ni coolai 6 amntai cmn ht cartas.

TmAOmCIOHBS ITALUICAS.

La tiadnocion latina de Savofgnanii Savorgnano ¿ Savocgnanos

sirvió de teito i Nicolás Lilmnio pem tradadaila al italiano con este

título: "La preclara narratione della nova Híspagna del roare Océano

ncU aneo 1520 trasmessa Vcnet. Bcrn. de Yiauu 1524 ea 42 l^im-

prmilüse cu el tercer volúnien de Ramusio.

M. Juan Rebelics la tradujo también al italiano con igual título^

y se imprimió en el mismo ano de 1524 en 4?

Juan Bautista Ramusio incluyó en el tercer vohímen de su coleo*

cion de viajes, impreso en Venecia el año de 1565 en folio, las Re«>

ladones de Gort^ 2? 3? y 4?^ dos de Pédio de Alvarado ¿ Cortés, y
um de Diego Godoy, Inducidas todas al i|aliano, asi como otras de

, varios españoles que se WlkroB en aqncDas conquistas. Al «q^resar

que daba principio por la segunda rdaeion de Gsrlés, aiade: "por-

que la primera dellas fiilta, y aunqne diligentemente buscada por nt

no be podido basta ubora encontrarla.»

TIUDCCCIONES FRANCESAS.

Voyagc ct conquctes du>CapÍL Ferdinand Courtois es Indes Oc-

cidcnt Trad. de kngoe eqiagnole par GuilL le Bretón.» París 1688

eo 8?

Esta obra no es una traducción Uteral de las cartas de Cortt^s,

sino un csítracto formado de las relaeienes espnoks que sobre aquelloA'

sucesos incluyeron en sus histarisi Gómalo Femandes de Oviedo y
Francisco Lopei de G4mara. La iónica traducción francem de las cartas*

de Cortés de que tenemos noticia hemos reconocido) es la siguiente:

"Correspondancc de Fernand Cortés avcc renipercur CharleSr^^uint

sur lu conquete du Méxique, Traduite ¡wr Mr. le Vicomte de Flavlg-

^ ny, Lieutenant-Colonel de Dragons & Chevalicr de TOrdre Royal fe

Militoire de Saint-Louis. A Paris chez Cellot & Jombert FUs jeune li-

liraires • SCc: nn tomo en 8? de 600 páginas. La epístola dedicatoria

eütá dirigida á k Seüora Marquesa de PolignaC| y parece que solo por

0
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complacerla emprendió este trabajo el traductor, y por consiguiente

que á ella debía agradecer el público franct's la comuuicacíou en su

idioma de este precioso monumaUo de literatura y de historia. No

se expresa el año de la impresión
;
pero estando da<la por Mr. Suaid

la aprobación para baccria, en Paris á 16 de febrero de 1776: con-

cedido d pnvilegk» del iUjr ^ Id de jalio de •1778$ j registrado en-

tre ]m doeamenUM de m due m la QnMini Rc«l el 4 de aetíembie

dd nuBino iiilO| do poflde éaáaám qot por aqud tiempo <e daría á la

«lampa.

La tradaccíoD parece liabéria héehó Mr. ^vigny con presencia- de

las cartas publicadas en Méjico por el Sr. Lorenzana el año 1770, á

quien supone como el recopilador o colector de estos picciosos docu-

mentos, desconociendo la colección de Barcia y las demás anteriores de

que hemos tratado. Asegura que desde Cesar hasta el siglo XVI es

Hernán G)rtés el único capitán que luija escrito sus propias ex¡)edi-

dones: alaba su prudendai su Tilor, su peaetradoui sus planes ó dc-

siguiosy sus reeonoB j auo sus mismas j^íreoeapadones y las .de su si-

glo que d re^téy y tanto cootríliujefon á la asombrosa .nnrducion

que luD'oon tan fslb dxitO| captándose asi d aprecio y amor de los

que contemplen en un beroe modasto y slaceiod tono smdUo y na-

tund de estas cartas que agradarán á la posteridad y serán lecdones

útiles á todos los hombres.

Como el traductor altera el orden <> numeración de las tres car-

tas de Corles denominándolas 1! 2! y oí cuando el Señor Arzt»Lisj)o

y los demás editores las califican de 2? 3? y 40, snpoiio que aun<¡ne

existe una 1* o anterior, escrita en Veracrnz el IG Je julio de 1519,

cree qub no puede ser interesante si se ha de joz^r por su íecha

comparándola con la de las otras cartas. Anade que jamas pudo con-

seguir ú lograr eu España una oopia manuscríta de día por ser cier-

to que nunca se babia impreso, supuesto que la impiesion de la 2?

por d alemán Crombeiger. en 18 de nommbre de 1529 eonátituye

la época cierta de k introdufcíi» de la imprenta en SeviUa y en to-

da España: error notable que copid sin examen^1 Sr. Lorentana eo-

mo ya bemos advertido, pues en aqudla ferba baciii ya 4ñ aüos que

se imprimia en Sevilla y 54 por lo menos en Barcelona.

La tradncHiiou de Mr. fiavigny se reimprimió en Suiza año de

1779 en C? fM, F, de AJ
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(*) Clai aiiieiile parece cuando en las historias falta el

fundamento y principio del recontamiento de las cosas

lioaecidas,^e queda todo confiiso y encandilado
; y poi^

que en esté libro esfean agregadas y juntas todas ó la ma-

yor parte de las escrituras y relaciones de lo que al se*

uor D. Fernando Cortés gobernador y capitán general

de la Nueva España lia sucedido , y la conquista de aque-

llas tierras^ por tanto acordé de poner aquí en el prin-

cipio de todas ellas el origen de como y cuando y en

que manera el dicbo señor gobernador comenzó á con-

quistar la dicha Nuera España^ que es en la manera si-

guiente.

Estando eu la isla Española el año del Señor de 1518

aftos por gobernadores de aqudlas partes de las Indias^

islas y tierra firme del «inar occéano, los muy reveren-

dos padres fray Luis de Sevilla (I) Prior de Ja Mejora-

^ y y fi'^y Alonso de Santo Domingo Prior de San Juan

de Ortega, frailes y profesos de la orden del bienyen-

turado (2) Señor Sen Gerónimo , á los cuales babian en*

viado después de la muerte del Católico Picy D. Fernan-

do con la diclia gobernación los reverendísimos seño-

res gobernadores de España D. fray Francisco Xime-

nez arzobispo de Toledo y Cardenal de España y Mel-

chor de • (3) Dean de Lovaj na embajador del

(*) Esto preámbulo de la relación C|tie figUCy primera de las cin-

co de íleruan Corles, pniece haheile eseillo alp;im curioáo |>ara me-
jor declarar el contenido de !»> que en ella se rcUcie.

(1) Delíiü decir.; i*'ra) Luis de Figueroa.

(2) Asi el ms,

rS) Igual vacio se Italia ra el manuscrito de Viciia qne copiantes.

£1 Dean de la universidad do Lovaynn se lluinubu Adriano Florencio.

Vué nKiesfrt) de Carl<íS V., vino á España en 1515 y después fne Su-

mo Pontífice con el ncnnhre de Adriano VI. Vt'asc ú Sondo\al Uist.

de Carlos V. lil). 1? ^ (i y 5a.

Tomo 1. 27
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Rey D. Garlos nuestro Señor, que después fué Car-

denal de Tortosa y ünalniente Papa Adriano VI y Die-

go VdasqpieB teniente de almirante de. la iala de Guba^

en^ó el dicho año á suplicar ¿ los dichos padres gober-

nadores que residian en la isla Española que le diesen

licencia para armar ciertas naos que queria según cos-

tumbre de aquellas partes enviar á su costa á una tierra

que él decia que había descubierto hácia la parte occi-

dental de la dicha isla de Cuba para saber y bogar (I)

la dicha tierra y para traer indios cautivos de ella de

que se pudiese servir en la isla de Guba^ y para resca-

tar en ella oro y las otras cosas que hubiese, pagando el

quinto de todo ello á sus Altezas según la orden y cos-

tumbre que en aquello liabia^ lo cual los dichos padres

gobernadores le concedieron y. dieron licencia^ y ansí

armó tres navios y un bergantín y envió por capitán de

ellos á un su pariente que se decia Juan de Quixalba (2)

knandándole que rescatase todo el mas oro que pudiese.

Y es de saber que los primeros descubridores de la di-

cha tierra fueron otros y no el dicho Diego Velazquez

según adelante parecerá y los cuales no sabiendo lo que

se decian , la intitularony llamaron Yucatán^ porque los

dichos primeros descubridores como llegasen allá y pre-

guntasen á los indios naturales de la diclia tierra como
se llamaba aquella tierra ^ los indios no entendiendo lo

que les preguntaban^ respondían en su lenguaje y de-

cían TüCATAEí YUCATÁN quc quiere decir no entiendo no

entiendo : así los españoles descubridores pensaron que

los indios respondian que se llamaba Yucatán
^ y en es-

Íl) Debió decir: bojar.

2) Debe «er Grijaiifa ó Grijcdm.
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ta manera se quedó impropiamente á aquella tierra este

nombre Yucatán. Pues como el dicho Juan de Quixal-

faa fué á la dicha üerranaeramente descubierta ^ coraenr

só á rescatar con los indios de la tierra las cosas que en

sus navios llevaba según Diego Velazquez se lo habla

mandado
i jr no se dando aquel rescate con tan buena

manera como Diego Velazqnez quisiera , yolvió á Cuba

con poco rescate^ á donde fné mal recibido de Diego

Velazquez , el cual hablando con Fernando Cortés que

á la sazou era vecino y Justicia de la ciudad de Santia-

go y la dicha isla de Cuba (1) ^ que á la sazón estaba

rico de dinero y tenia ciertos naWos propios suyos
, y

era muy bien quisto y tenia muclios amigos en la dicha

isla^ concertóse Diego Yelasquez con él para que en-

trambos hiciesen una buena armada y que el dicho Fer-

nando Cortés fuese por capitán general de ella en nom-
bre de sus Altezas por el poder que para ello le habian

dado los padres gerónimos gobernadores de aquellas

partes. Fecho y asentado entre ellos el concierto , puso

el dicho Diego Velazquez solamente la tercia parte de

las naos de la armada^ y el dicho capitán Fernando Cor:

tés puso de lo suyo pvopio las otras dos tercias partes de

las dichas naos y todas las costas que se hicieron en la

manda
, y haciéndose á la vela en el mes de octubre del

año del Señor de 15 i 8 años y andando costeando por las

costas de la dicha isla de Cuba con tiempos contrarios^

finalmente salió de la dicha isla de Cuba el dicho Fer-

nando Cortés capitán general di* h\ dicha armada á doce

dias del mes de febrero del año del Señor de 1 j i9 para

(1) I^) mismo que si dijera '^Judlicia de la ciudad de Santiago r/i

ia dicha isla de Cuba.»

i^iyui^ud by Google
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ir íi la dicha tierra inlitulada Yucatán con diez naos, las

siete de las cuales eran propias del dicho capitán Fer-

nando Cortés y las tres á» Diego Vdazques^ y de^Hies

le alcanzaron otras dos naos qne el diclio Dkgo Yelas*

quez le envió ; ansí que fueron por todas las naos de la

dicha armada doce entre pequeñas y grandes^ en las

cuales iban quinientos españoles. Pues como llegase á

la dicha tierra lUmada Yucatán^ habiendo conocimien-

to de la grandeza y riquezas de ella^ determino de ha-

cer no lo que Diego Yelazquez queria^ que era resca-

tar oro^ sipo conquistar la tierra y ganarla y sujetarla

á la corona Real de S. M.
; y para proseguir su propósi-

to sintiendo que algunos de los de su conipaiiía temero-

sos de emprender tan gran cosa se le querían volver^

hizo un fecho troyano y fué que turo manera después

que se embarcó ( \ ) toda la gente ^ de dar al través con

todas sus armas y fustes de la armada
^ y haciendo jus-

ticia de dos ó tres que le amotinaban la gente
, anegó y

desbarató todas las naos haciendo sacar la madera y ola-

Tazón de ellas á la costa con presupuesto que Tiendo los

espa fióles que no tenían en que volver ni en que poder

salir de aquella tierra se animasen á la conquistar y á mo-

rir en la demanda
^ y este fué el principio de todas las

buenas yenturas del dicho capitán Fernando Cortés. Y
acertó tan bien en esto

,
que si no lo hiciera , hobiera

pucos de los que coniúgo llevaba que se atrevieran á

aquella empresa^ tan grande tierra y tan poblada de
gentes belicosas

; y aunque al capitán le pesara
, según

los aprietos y peligros en que después se vieron , si las

naos estuvieran enteras^ se le volvieran todos ó los mas

(1) Es prolwblc (¡uc dijesecloríjíiial: después que desembarcó.
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á la isla de Cuba. En. esta manera comenEaron ¿ con»

quistar la tierra ¿ donde hacia fechos hazañosos , acome-

lia y emprendía cosas inauditas y donde según juicio

humano no era creído que ninguno de ellos pudiese es-

capar como adelante parecerá. Habiendo pues el capi-

tán Fernando Cortés calado algo de la tierra , acordó de

fundar una nueva población en la cual hechos algunos

autos y tomado su sitio ^ le puso por nombre y la llamó

la Rica Villa de la Vera Gnus, y puestos en ella alcal-

des y regidores &c. ^ y otros Oficiales ^ el dicho capitán

general Fernando Cortés, el justicia y regidores de la

dicl)a villa acordaron de enviar á España dos procurado-

res á la Reina Doña Juana ( 1) y al Rey D. Carlos su hijo

nuestros Señores con las primicias y muestras de las ri-

* quezas de aquella tierra que comenzaba en nombre de

sus Altezas á conquistar
; y partiéndose los procuradores

de la dicha Rica Villa de la Veracruz^ vinieron á Espa-

ña- y llegaron á Vsílladolid en el principio del mes de

abril del año de 1520 años, en la semana santa , esUnulo

el Rey D. Carlos nuestro Señor en propósito de camino

para ir á Alemania á recibir la corona imperial , y pre-

sentaron á S. M. lo que traían y una carta que el cabil-

do, justicia y regidores de la dicha villa de la Veracruz

escribieron á sus Alezas^ cuyo tenor es el siguiente.

Muy altos y muy pcxieineiOá excelentísimos Príncipes^

muy eatóliais j muy grandes Reyes y Señores.

Bien creemos que vuestras Majestades por letras de

Diego Velazquex teniente de almirante en la isla Fer?

namtina , habrán sido informados de una tierra nueva

(i) Por cqitivociiGMm se lee en d BMiniiscríto Doña i$abeL
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quepuede liaber dos años poco mas ¿ menos que en estas

partes fué descubierta ^ que al principio fué intitulada

por nombre Cozumel y después la nombraron Yucatán,

sin ser lo uno ni lo otro como por esta nuestra relación

vuestras Reales Altezas podrán ver; porque las relacio-

nes que hasta ahora ¿ vuestras Majestades de esta tierra

se lian hecho, así de la manera y riquezas de ella como

de la forma en que fué descubierta y oirás cosas que de

eUa se han dicho , no son ni han podido ser ciertas por

que nadie hasta ahora las ha sabido , como será esta que

nosotros á vuestras Reales Altezas enviamos: y tratare-

mos aquí desde el principio que fué descubierta esta tier-

ra hasta el estado en que al presente está, porque vues-

tras Majestades sepan la tierra que es, la gente que U
posee y la manera de su vivir

, y el rilo y ceremonias, se-

ta ó ley que tienen, y el fruto que en ellas vuestras

Reales Altezas podrán hacer y de ella podrán recibir,

y de quien en ella vuestras Majestades han sido servi-

dos porque en todo vuestras Reales Altezas puedan ha-

cer lo que mas servido serán : y la cierta y muy verda-

dera relación es en esta manera.

Puede haber dos años poco mas 6 menos
,
muy es-

clarecidos Príncipes
,
que en la ciudad de Santiago que

es en la isla Fernandina donde nosotros hemo9 sido ve-

rnos en los pueblos de ella , se juntaron tres vecinos de

la dicha isla , y él uno de los cuales se dice Francisco

Fernandez de Córdova
, y el otro Lope Ochoa de Cay-

cedo y el otro Cristoval Morante; y como es costumbre

en estas islas que en nombrede vuestras Majestades están

pobladas de españoles, de ir por indios á las islas que no
están pobladas de españoles para se servir de ellos, en-

viaron los susodichos dos navios y mi bergantín para

Digitizcd by GoOgle



423

que de las islas dichas trajesen indios á la dicha isla Fer*

nandina para ae servir de elios^ y creemos , porqué aun

no lo sabemos de derCo^ que el dicho Diego Yeiazques

teniente de almirante tenia la cuarta parte de la dicha

armada
j y el uno de los dichos armadores fué por capi-

*

tan de la armada llamado Francisco Fernandes de Gór-

doya f y Ueró por piloto á nn Anión de Alaminos vecino

déla villa de Palos
^ y á este Antón Alaminos trujimos

nosotros ahora tanibien por piloto : lo enviamos á vues-

tras Heaies Altezas, para que de él vuestras Majestades

puedan ser informados. Y siguiendo su viaje fueron á

dar á dicha tierra intitulada de Yucatán á la punta de

ella, que estará sesenta ó setenta leguas de la diclia isla

Fernandina de esta tierra de la rica tierra ( I) de la Ve-

racmz^ donde noáotros en nombre de vuestras Bealea

Altezas estamos, en la cual saltó en un pueblo que se

dice Campoche^ donde al Señor de él pusieron por.nom-

bre Lázaro, y allí le dieron dos mazorcas con una tela

de oro
; y porque los naturales de la dicha* tierra no los

consintieron estar en el pueblo y tierra , se partieron de

alia y se fueron la costa ahajo hasta diez leguas, donde

tornó á saltar en tierra junto á otro pueblo-que se llama

Machoeobon y el Señor dél Ghampoto^ y allí fueron

bien recibidos de los naturales de la tierra ; mas no los

consintieron entrar en sus pueblos, y aquella, noche

durmieron los españoles fuera de las saos en tierra. Y
viendo esto los naturales de aquella tierra pelearon

otro dia por la mañana con ellos en tal manera que mu-

rieron Tonte y seis españoles y fueron heridos todos

los otros, y finalmente viendod capitán Francisco Fer*

(1) Así dice el maauscríto ca Lugar de Rica k illau

i^iyui^ud by Google
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naudezde Curdova esto^ escapó cod los que ic queda-

ron con acogerse a las naos.

Viendo pues el dicho capitán como lehabían rtinerto

mas de la cuarta parte de su gente
, y que todos los que *

le quedaban estaban heridos ^ y que él inisnio tenia trein- *

ta y tantas heridas^ y qoe estaba cuasi nmerlo qne no

pensaría escaparse; volWó con los dichos naTÍos y gente

á la isla Fernandiiia , donde liicieron saber al dicho Die-

go Yelazquez como habian hallado una tierra muy rica

de oro porque á todos los naturales de ella lo habian vis-

to traer puesto , ya de ellos en las narices
, ya de ellos

en las orejas y en otras partes, y ^l^e en la dicha tierra

había ediücios de cal y canto y mucha cantidad de otras

cosasque de la dicha tierra publicaron de mocha admi-

nistración (O y riquezas, y dijéronle que si él pedia

enviase navios á rescatar oro^ que habría mucha canti-

dad de ella (2),

Sabido esto por el dicho Diego Yelasques^ movido

mas á codicia que á otro lelo^ despachó luego nn su

procurador á la isla Española con cierta relación que

hizo á los referidos (3) padres de san Gerónimo que en

ella residían porgobernadores de estas Indias^ pera qne

en nombre de vuestras Majestades le diesen licencia por

los poderes que de vuestras Altezas tenían, para que pu-

diese enviar á bc^ar (4) la dicha tierra , dicióndoles que

en ello hará gran servicio á vuestra Majestad con tal

que le diesen licencia para que rescatase con los natu-

rales de ella oro y perlas y piedras preciosas y otras co-

1^ Qiiiz¿: aefmirad^n.

2^ Así el manuscrito; pero quizá de eUo por de él.

(pS Referados dice malameute el original por referidos*

Ifi) Debiá decir; ¿o/or.
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sas y lo cual Lodo fuese suyo pagando el quinto á yues-

tras Maiesüdes^ lo cual por los dichos rererendos pa-

dres gobemadoret geróniinos le fin concedido^ ansí

porque hiso relación que él había descubierto la dicba

tierra á su costa, como por saber el secrclo tic ella, y
á^oveeit^aio 4isecvicia.de vuestras Reales f\Ufi7iasti

iSimMiÍM>^0rlporotra paftoiskhle saber los dicbosipa^

dres gerónimos y envió á un Gonzalo de Guzman con '

su poder y con la dicha relación á vuestras Ueales Al-

^m»a^;4ÍfiiÉido que él liabia^^ubierto aquella tierra

kmaáamtíta^ e^ioioaalá itaeBliái,llaje6tadíeaibabiai>fac^.

che servicio
, y que la quería conquistar á su costa , y

suplicando á vuestras iicales Altezas lo iiigieseii ade-

t^tado y goben^adqv ám^iím /aa^jciertes uiii«ÉdiJi (.li)^

que allende de esta pedia como vuestras Blajestades ha-

brán ya visto por su relación^ y por esto no las espre-;

sainos aquí.

En este medio tiempo como le riño la licencia, ^le

en nombre de vuestras Majestades le dieron los reve-

rendos padres gobernadores de la orden de san Geróni-

mo^ dióse prisa en armar tres navios y un berganün^

porque si voestras AAajestades no fuesen servidos de le

conceder lo que con Goncalo de Gtnnian les había en-

viado á pedir , los hubiese ya enviado con la licencia de

los dichos padres gobernadores geróninaos^ j armados

envió por capitán de ^los á un deudo sujo que se dice

Juande Gríjaiba y con él ciento sesenta hombres de los

vecinos de la dicha isla , entre los cuales venimos algu-

nos de nosotros por capitanes por servir á vuestras Rea-

les Altezas^ jr no solo venimos jr vinieron los de la di-

(1) Qui-¿ií ; con derlas mercedes*

.i^ud by Google
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cha armada aventurando nuestras personas ^ mas aun

oaai todos los bastimentos de la dicha armada pusieron

jr pusimos de nuestras casas, en lo c«al gastamos y gas-

taron asaa parte de sos haciendas : y foé por piloto de

la dicha armada el dicho Antón de Alaminos que pri-

mero habia descubierto la dicha tierra cuando fué con

Francisco Feruandeade Córdova , y para hacer este via-

je tomaron susodicha derrota
,
que antes que á la dicha

tierra viniesen , descubrieron una isla pequeña que bo-

gava ( 1) hasta treinta l^;aas, que está por la parte del

sur de la dicha tierra , la cual es llamada Goinmel , y
llegaron en la dicha isla á un pueblo que pusieron por

nombre San Juan de Portalatina^ y á la dicha isla 11a-

niaron Santa Grúa; y el mesmo dia que allí llegaron;

salieron á verlos haM ciento y cincuenta personas de
los indios del pueblo y otro dia siguiente según pareció

dejaron el pueblo los dichos indios y acogiéronse al mon-

te; y como el capitán tuviese necesidad de agua híaose

á la vela para la ir á tomar á otra parte el mismo dia, y
yendo su viaje acordóse de volver al dicho puerto y la

isla de Santa Cruz^ y surgió en él, y saltando en tierra

bailó el pueblo sin gente como si nunca fuera poblado,

y tomada su agua se tomó ¿ sus naos sin calar la tierra

ni saber el secreto de ella , lo cual no tuvieran (2) ha-

cer, pues era menester que la calara y supiera para hacer

vercbtdera rdacion á vuestras Reales Alteaas de lo que

era aquella isla : y alzando velas se fué y prosiguió su

viaje hasta llegará la tierra que Francisco Fernandez de

Górdova babia descubierto á donde iba para la bogar (3)

V\ Debió 'decir: bojiAa»

Así dice el manuscrito equivocadamente por dcHeran,

(3) Ua de ser bojar.

uiyiii^üd by
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y hacer su rescate
, y llegados allá anduvieron por la

oosla de día del sur háda el poniente hasta llegar á

una bahía ^ á la cual el dicho capitán Gríjalha y piloto

mayor Antón de Alaminos pusieron por nombre la ba-

hía de la Ascenson^ que según opinión de pilotos es

muy cérea de la punta délas Veras que es la tierra que

Vicente Yanes descubrió y apuntó^ que la parte mi-

de (1) aquella bahía ^ la cual es muy grande y se cree

que pasa á la mar del norte
; y desde allí se volvieron

por k dicha costa por donde habían ido hasta doblar la

punta de la dicha tierra^ y por la parte del norte de ella

navegaron hasta llegar al dicho puerto Carapoche que

el señor de él se llama Lázaro^ donde había llegado el

dioho Francisco Fernandas de Górdova , y (2) asi para

hacer su rescate que por el dicho Diego Velasquez les

era mandado^ como por la mucha necesidad que tenian

de tomar agua. Y luego que los vieron venir los natura-

les de la tierra se pusieron en manera de batalla cerca de

su pueblo para les defender la entrada, y el capitán los

llamó con una lengua y intérprete que llevaba^ y vinie-

ron ciertos indios^ ¿ los cuales hiao entender que él no

venia sino á rescatar con ellos de lo que tuviesen y á to-

mar agua
, y ansí se fué con ellos hasta un paraje de

agua que estaba junto á su pueblo , y allí comenzó á to-

mar su agua y á les decir con el dicho &raute que les

diesen oro y que les darían de las preséas que llevaban^

y los indios desque aquello vieron, como no tenian oro

que le dar^ dijéronle que fuesen (3)^ y él les rogó que
•

(1) Haj a<}ui algún yerro del copista ^ pues no se euticiide lu (|ue

quiere decir que la parte mide,

r2) Sobra la j"

(3) Es decir que se/ueseiu
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les dejasen tomar su agua y que luego se irían ^ y con

todo eslo no se podo de ellos defender sin que otro dúi

dema&aiuiá horade misas los indioe no comensasen

á

pelear con ellos con sus arcos y íiechas y lanzas y ro-

delas por manera que mataron á un español y hirieron

al dicho capitán Grijalba y á otros muchos^ y aquella

tarde se embarcaron en las carabelas eon sa gente sin

entrar en el pueblo de los dichos indios
, y sin saber co-

sa de que á vuestras Keaies Majestades verdadera rela-

ción se pudiese hacer; y de aUí se fiieron por la dicha

costa hasta llegar á un rio , al cual pusieron por nombre

el rio de Grijalba y surgió en él casi á hora de vísperas,

y otro dia de mañana se pusieron de la una y de la otra

parte del rio gran número de indiosy gente de guerra

con sus arcos y flechas y lanzas y roddas para defen-

der la entrada en su tierra
, y según pareció á algunas

personas serian hasta cinco mil indios
; y como el capi-

tán esto tíó , no saltó á tierra naiUe de los navkis, sino

desde los navios les habló con las lenguas y &rautes que

traia rogiíndoles que se llegasen mas cerca para que les

pudiese dar la causa de su ( 1) venida^ y entraron veinte

indios en una canoa y vinieron muy recatados y acercá-

ronse á los navios , y el capitán Grifaba les dijo y dió á

entender por aquel intérprete que llevaba como él no

venia sino á rescatar y que quería ser amigo de ellos
, y

que le trajesen oro de lo que tenian y que él les daría

de las preseas que llevaban , y ansí lo hicieron. El dia

siguiente en trayéndole ciertas joyas de oro sotiles,

il (2) el dicho capitán les dió de su rescate lo que le pa-

(1) En c\ tn;i!nisrnl(» (|ue lopunnos falla el su.

(¿) Se puüo siu (luda eijuivocadaracute por j\

i^iyui^ud by Google
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recio y ellos se volvieron á su pueblo^ y el diclio capi-

tán eslava allí aquel dia j otro dia BÍgiiiei|te se him ¿la

Tela y sin saber itMS secrelo alguno de aquélla tierra , y
siguió liasla llegar á una bahía á la cual pusieron por

nombre la bahía de San Juan y alh saltó el capitán en

tierra con cierta gente en mos arenales despoblados, j
como los natarales de k. tierra babian visto qne los na«

víos venían por la costa , acudieron allí^ con los cuales

él habló con sus intérpretes y sacó una mesa en que puso

eiertas preseas , haciéndoles entender como venían á re»>

catar y á ser sus amigos
; y cómo esto vieron y enten*

dieron los indios^ comenzaron á traer piezas de ropa y
algunas ¡oyas de oro , las cuales rescataron con el dicho

capitán, y desde aquí despachó y envió el dicho capitán

Grijalba á Diego Velasquee la una de las dichas carabe-

las con todo lo que liasta entonces habiaii rescatado; y
partida la dicha carabela para la isla Fernandina á don-

de estaba Diego Velasqnes, se fué d dicho capitán Grir

jaiba por la costa abajo con los navios qne le cpedaron^

y anduvo por ella hasta cuarenta y cinco leguas sin sal-

tar en tierra ni ver cosa alguna^ excepto aquello' que

desde la mar se parecía , y desde allí se eomensó á volver

para la isla Fernandina y nunca mas vio cosa alguna de

la tierra que de contar íuese. Por lo cual vuestras Rea-

les Altezas pueden creer que todas las relaciones que de

esta tierra se les han hecho no han podido ser ciertas^

pues no supieron los secretos de ella mas de lo que por

sus voluntades lian querido escribir.

Llegado a la isla Fernandina el dicho navio que el

capitán Juan de Grijalba habia despachado de la bahía

de San Juan ^ como Diego Yelazquez vio el oro que

uiyiiizied by Google
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llegaba (t), y supo por las Cartas de Grijaiba que le es-

cribía las ropas y preseas que por ello babian dado

en rescate^ parecióle ipie ae htim rescatado poco según

las noem que le daban los que en la dicha carabela ha*

bian ido j el deseo que él tenia de haber oro, y publi-

caba que no babia ahorrado la cpsta que babia he-

cho en k dicha armada y que le pesaba j mosIralM senr

tímiento por lo poco que el capitán Grijalba en esta

tierra habia hecho : en la verdad no tenia mucha razón

de se quejar el dicho Diego Yelazquez porque los gas-

tos que él biso en la dicha armada se le ahorraron con

ciertas botas y toneles de vino y con ciertas cajas y
de camisas (2) de presilla^ y con cierto rescate de cuentas

que envió en la dicha armada^ porque acá se nos vendió

el yino á cuatro pesos de oro que son dos mil maraye-*

dís el arroba ^ y la camisa de presilla se nos vendió á

dos pesos de oro^ y el mazo de las cuentas verdes á dos

pesos ; por manera que ahorró con esto todo el gasto de

su armada y aun ganó dineros; yhacemos desto tan par-

ticular relación á vuestras Majestades porque sepan que

las armadas que hasta aquí ha hecho el Diego Yelazques^

han sido tanto de trato de mercaderías como de arma-

dor y con nuestras personas y gastos de nuestras hacien-

das, y aunque hemos padecido inQnitos trabajos^ hemos
servido á vuestras Beales Altezas y serviremos hasta tan-

to que la vida nos dure.

Estando el dicho Diego Yelazquez con este enojo del

poco oro que le habia llevado , teniendo deseo de haber

mas^ acordó sin lo decir ni hacer saber á los padres go-

(1) Quizá: Ilcvaha.

(2) Parece que dehió decir: cajas de camisas de presilla, ó bien
cajas jr camisas de prcsilia.

üiyitizcü by Goo<?
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bernadbres gerónimos^ de hacer una armada veloz^ de.

«nmr k buscar «1 dicho Gapiian Juan de Grijalba sapa-

riflnte^ 7 pava h bacer á menos coala anja habló con

Fernando Cortés, vecino y alcalde de la ciadad de San-

tiago por vuestras Majestades, jr dijole que armasen am«

boa á dos basta oofao ó dies navios, porque á k saion el

dicho Femando Cortés tenia mejor aparejo que otra

persona alguna de la dicha isla , y que con él se creía

que querría yenir mucha mas gente que con otro cual«

quiera; y yialo el dicho Femando Cc^téa lo que Diego

Vdaaquez le decía , movido con zelo de servir á vues-

tras Reales Altezas
,
propuso de gastar todo cuanto tenia

y hacer aquella armada, casi ( 1)^^ partes della á

su coata, así en navios como en bastimentos de mas (2),

y allende de repartir sus dineros por las personas que

habían de ir en la dicha armada, que tenían necesidad

para se proveer de cosas necesarias para el viaje; y he-

cha y ordenada la dicha armada , nombróen nombre de

vuestras Majestades el dicho Diego Yelazquez al dicho

Fernando Cortés por capitán de ella para que viniese

¿ esta tierra á rescatar y bacer lo que Grijalba no hahia

hecho; y todo el concierto de la dicha araiada sehizoá

voluntad del dicho Diego Velazquez, aunque no puso

ni gastó él mas de la tercia parte.de ella según vuestras

lieales Altezas podrán mandar verpor las instrucciones

y poder que el dicho Femando Cortés recibió de Diego

Velazquez en nombre de vuestras Majestades, las cua-

les enviamos ahora con estos nuestros procuradores á

vuestras Alteias. Y aepan vuestras Majestades que la ma-

(1) El original dioe que H por euaü,

(2) Quizá: de mar.

Digitized by Google



432

yor parte de ia dicha tercia parle que el dicho Diego

Velasqnez gastó en hacer la dicha«rmada fae emplear

808 dineros en vinos
»
y en ropas y en otras cosasde po-

co valor para nos lo vender acá en mucha mas cantidad

de lo que á él le costó ^ por manera que podemos decir

que entre nosotros los españoles vasallos de vuestras

Reales Alteieas ha hecho Dieg6 Yelasquea sa rescate y
grangea de sus dineros cobrándolos muy bien.

Acabado de hacer la dicha armada se partió de la

dicha isla Feroandína el dicho capitán de vuestras Kea«

les Altezas Fernando Cortés para seguir su viaje con

diez carabelas y cuatrocientos hombres de guerra , en-

tre los cuales vinieron muchos caballeros y fídalgos y
diez y seis de caballo^ y prosiguiendo el viaje^ á la pri-

mera tierra que llegaron fuála isla de Gozumel que aho-

ra se dice de Santa Cruz como arriba liemos diclio eii el

Puerto de San Juan dePortalatina^ y saltando en tier-

ra^ se halló el pueblo que alli hay despoblado sin gente ^

como si nunca hubiera sido habitado de persona alguna.

Y deseando el dicho capitán Fernando Cortés saber cual

era la causa de estar despoblado aquel lugar ^ hizo salir

la gente de los navios y aposentáronse en aquel pueblo;

y estando allí con su gente ^
supo de tres indios que se

tomaron en una canoa en la mar que se pasaba á la isla

de Yucatán, que los caciques de aquella isla visto como
los espafioles halúan aportado ailí^ habían dejado los

pueblos y con todos sus indios se halñonido ¿ los mon*
tes por temor de los españoles por no saber con que

intención y voluntad venian con aquellas naos
; y el di-

cho Fernando Cortés hablándoles por medio de una

lengua y faraute que llevaba^ les dijo que no iban ha-

cerles mal ni daño alguno^ sino para les amonestar y
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•trper para que vimeBeA en conocimieiito de nuestra

namii fe ¿Btólifla^ que hésm mallos de mestrtf

Mafestedesy Im ñrWeten y obedeciesen cerno lo hacen

todos los indios y gente de estas j>artes que están pobla-

das de españoles vasallos de vuestras Reales Altessaa^ y
asegaráadolos el dicko eapiten por Mi rosnera, per-

dwroá mncha parte del temor que tenían y dijeron qne

ellos querian ir á llamar á los caciques que estaban la

tierra adentro en los montes
; y luego el dicho capitán

ka dio una sa carta paria que los dichos caciques vniSe-

sen seguros^ j ankí fueron con eUa dándoles el capitán

término de cinco dias para volver. Pues como el capitán

estuviese aguardando la respuesta que los dichos indios

le habim de traer y liuhiesen ja pasado otros tres 6 cua-

tro dias mas de los cinco que llevaron de licencia^ y vie-

se que no venían^ determinó porque aquella isla no se

despoblase de enviar por la costa de elia otra parte^ y en-

viu dos capitanes coa eada cien hombres^ y mandóles

que el uno fuese á la una punta de la dicha isla^ y el otro

¿ la otra^ y que hablasen á los caciques que topasen y
ka dijesencomo él los estaba esperando en aqud pueblo'

y puerto de San Juan de Portaktinft^]^!^* Ies hablar dtt

jmrte de vuestras Majestades, y que les rogasen y atraje-*'

sen cpnio mejor pudiesen para que quisiesen venir ul di-

<Aó paev|ode San Juai»^ y que^ttOMiiMliiciéseá mal algu-

nom «US personas , ni casas ni haciendas ,
])orqué ik^

alterasen ni alejasen mas de lo que estaban. Y fueron los

dichos dos capitanes como el capitán Fernando Cortés

les mfandió^y volviendo de allí á cuatro dias dijeroii

todos hksiiueUos qiie habian topado estaban yacidos ( I ^,

(i) Será vados*

Tomo L Í8
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y trujeron consigo liasta diez y doce (I) personas que

pudieron haber ^ enlre los cualei». venia ua indio prin-

cipé, CU9I hablo (üicho fs^^UiFtahuuai^ G&i^
de parte de ynestm AlteM tíon'k lengua y ialérpfce*

te que traia,y le dijo que fuese á llamar á los caciques,

porque él no había 4^ partir ea niaguoa manera de la

dicha isla ain l^. Yer.y hablar; y! dijo^ipie.aiitt lo hmm,

j asi se partió con en carta para lea ^(dioji 'eaíokiaes^ y •

eje allí dos dias vino con él el principal, y le dijo que

exa seüpr de la isla y que venia iá rer lo que queria : dL

capitán le habló, oon el intérpitele jJe dijo qua ^éli «o
queria ni venia á les hacer raal aiguiio sino á les decir

que viniesen al conocimiento de nuestra santa fe, y que

supiesen que Roíamos por ^eñOi'eslá ios mayores. Prin-

cipes del mundo
^ y que eatos ohedecian á nn.nííiyor

Príncipe de él, y que lo que el dicho capitán«Feroando

Cortés les dijo que queria de ellos, no era otra cosa si-

no que los caciques y indios de aquella isla obedeciesen

^mbien á viiestras Altases^ y que.heiciéndolo aai aersan

muy favorecidos, y que haciendo esto no hebrian (2)

quien los enojase. Y el dicho cacique respondió que era

contento de lo hacer asi^ y envió luegp á llanúr á todos

los principales déla dicha isla^loacnalea vinieron y ve-

nidos holgaron mucho de todo lo que el dicho capitán

Fernando Cortés había hablado. á aquel cacique señor

de la iakj y ansí los mandd. volver J volvieron muy
contentos , y en tanta laaiietra 'aeMegianroin ^le de allí

á pocos dias estaban los pueblos tan llenos de gente y
tau poblados como antesy andaban entre nosotros.todos

aquellos indios con tan poco t6afor > coíno ai miidio

(1) Qiiizíí : fiicz ó doce.

(2) Siu duda : no hahria.
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tiempo Imbieran tenido conversdcioii con nosotros. En
<rte>—dio 4ífeM|>0^wyo d capitaii imOs etpafiokB

ortffaiKfieléaftOB.liabu'cattti^ d Yuícaltan en poder

de ciertos caciques, los cuains se liabian perdido en una

caral)ela^<}ue dió al través 6a los bajos de Jaaiáica^ la

«sUóMpk <ib ^mm»ifkfíM>$íy ellos eMafiároii eti una
hwBffilb aqueUámidMrlftMiendo á aqixelln tierra, y des^

de entonces los tenían allí cautivos y presos los indios:

j biea^i) traia aviso el dicho capitán i^'ernando Cortés

iriMril»fiitié4e4i48l«^F^^ para saber de sus

eipéttoits |>3r como aqu í supo MéllAS'de ellos j la tierra

á donde eslaban, le pai*eí:¡('> (jiio liarla mnclio servicio h

XÜQS'j á V.'M. en trabajar que saliesen de Ja prisión y
quisiera ir ooa toda

]|*>4iblii09áp«iPpW^^ , sino fuera porque'

Jos ]i¡lotos \v dijeron f¡nc en ninguna manera lo liiciese

fM^FClucvseria causa que la tlola y gente que en ella iba se

pnti^ml^^hmaá tdt'iwiKliU iiiérti muy brava como lo es^

yMt^iUliiwbiáiflJio (2) pnef*(^ ni parte donde pudieren

surgir con los diclios navjos; y por esto lo dejó y prove-

yó luego con ciertos indios en una canoa^ los cuales le

Jmimm*á¡tékm^ ÉllÉMiHi^élM era el cacique coíi qnieu

]i>8i*4Ívsho9 éspafiolés estaban
, y les escribió como si él

dejaba de ir en persona con su armada para los librar

aatMméfmfOT ser mala y bftva la costa para surgir, pe-

9ÍÉÍ|tUB kis-rogaba que4Nibtf{Íaen de se soltar y buir en

algunas canoas y que ellos esperarían allí en la isla de'

Santa ('ruz. Tres dias después que el dicbo capitán des-

fml^ó,aqnésiií^ iadioftMMMUt cartas^ uole pereciendo

<fÍWMriWMll(jMMtf^ aquellos

•
*

. ' • :>' j- t

también. ' ,

'
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lUos no lo sabrían Lucer tan bien como él deseaba^ acor-

dó de enviar y envió dos bergantinesy un batel con cua-

renta españoles de su armada á la dicha costa para que

tomasen y recogiesen á los españoles cautivos si allí acu-

diesen^ y envió con ellos otros tres indios para que salta-

sen en tierra y fuesen á buscar y llamar á los españoles

presos con otra carta suya^ y llegados estos dos bergan-

tines y batel ú la costa donde iban, echaron ú tierra los

tres indios y enviiiroulos á buscar á los españoles como
el capitán les habia mandado

, y csluvicronlos esperando

en la dicha costa seis dias con mucho Irabajo, que casi se

hubieran perdido y dado al través en la dicha costa por

ser tan brava ulli la mar según lus pilotos babian dicho.

Y vislo que no venian los españoles cautivos ni los indios

que á buscarlos habiau ido, acordaron de se volver á don-

de el dicho capilan Fernando Cortés les estaba aguardan-

do en la isla de Santa Cruz, y llegados á la isla, cojiio

el capitán supo el mal que traian, recibió mucha pena,

y luego otro dia propuso de ejnbarcar con toda determi-

nación de ir y llegar á aquella tierra, aunque toda la ilota

se perdiese, y también por se cerliíicar si era verdad lo

que el capitán Juan de Grijalba habia enviado á decir á

la isla Fernandina diciendo que era burla
,
que nunca k

aquella costa habian llegado ni se hablan perdido aque-

llos españoles que sedecia estar cautivos. Y estando con

este prop<';sito el capitán, end>arcada ya toda la gente,

que no faltaba de se embarcar salvo su persona con otros

veinte españoles que con él estaban en tierra, y hacién-

doles el tiempo nmy bueno y conforme ú su propósito

para salir del puerto, se levantó á deshora un viento

contrario con unos aguaceros muy contrarios para sa-

lir^ en tanta manera que los pilotos dijeron al ca]útan
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qm no se embarcase porqae el tiempo era muy contra^

nb porb salir úeí puettn. Y risio esto-el'oapítan raandii

desembarcar toda la otra gente de la armada^ y otro di a

¿ medio día vieron una canoa ú la yela hacia la dicha

isla: Ik^ttla donde nosotros estábamotv Timos-oomo'

múaen ella iiiio'de loscspaftolés cautivos qoe m llamó

Geróttimo de Aguilar , el cual nos contó li lanera co-

mo se perdió y* el lien;ipo que Labia que estaba en aquel

pftáán i>y|wfn awiéümt amba^^vuesims Eea|c»^áKÍii9aaii^

bsáwüiHilÉilmiáhroii , y túvo¡ltNÉflá«ittdhdin^

contrariedad de tiempo que sucedió de improviso, como

es. verdad, i^uj |jran misterio y milagro de Dios>

per4o«désBU»éeij|igtnÍB|ÉMi^ éft

De este Gerónimo de Aguilar fuimos informados que

los otros españoles que con él se perdieron en aquella

oarabela que dió al través, estaban mnydemniíados pop

la tierra , la cual nos dijo que eramuy ^randé y que ere

imposible poderlos recoger sin estar y gastar mucho

tiempo en ello. Pues como el capitán Fernando Cortés

vié«e ique se iban ja acabando>losibastíáMBlo8 d&>lli api

nbida , y que la gente padieceriannnncharfBeei8Ídadr>dé

hambre si se dilatase y esperase allí mas tiempo, y que

noiiabria electo el propósito de su/?iaje^ y (i) determi>

ii&«QBrparcoende los qui» en sii coin|Ni&&.i>iemiÉiúlr>ae

|]tartir^ y luego se partió' dejande^hqueUaaisItf^effiem^

niel, que ahora se llama de Santa Cruz; muy^pacífica y
en tanta manera^ que 4^ i£ierá>para bacer poblador (2)

dé ella pudieran coa < iodií!«)ilui|taátíktft^m^^

oomemarluego á servir^ y Ips caciques quedaron imtj

CV) Sobra el y.

(2) Quizá: para ser poblador. : - ,] f ")
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coiUenlos y alegres por lo que de parle de vuestras Rea-

les x\ltezas les había dicho el ca])iian y por les haber da-

do muchos atavíos para sus personas; y tengo por cier-

to que todos los españoles que de aquí adelante á la di-

cha isla vinieren^ serán también recibidos como si á olra

tierra de las que ha mucho tiempo que están pobladas

llegasen. Es la diclia isla pequeña, y no hay en ella rio

alguno ni arroyo, y toda el agua que los indios beben es

de pozos, y en ella no hay otra cosa sino penas y piedras

y montes, y la grangería que los indios de ella tienen

es colmenares, y nuestros procuradores llevaban ( 1) á

vuestras Altezas la muestra de la miel y tierra de los di-

chos colmenares para que la manden ver.

Sepan vuestras Majestades que como el capitán res-

pondiese á los caciques de la dicha isla diciéndoles que

no viviesen mas en la seta gentílica quetenian, pidieron

que les diese ley en que viviesen de allí adelante, y el

dicho capitán los informo lo mejor que él supo en la fe

católica, y les dejó una cruz de palo puesta en una casa

alta y una imagen de nuestra Señora la Virgen María
, y

Ies dio á entender muy cumplidamente lo que debian

hacer para ser buenos cristianos, y ellos mostráronlo

que recibian todo de muy buena voluntad, y ansí queda-

ron muy alegres y contentos. Partidos de esta isla fui-

mos á Yucatán
, y por la banda del norte corrimos la

tierra adelante hasta llegar al rio grande que se dice de

Grijalba, que es según relación á vuestras Reales x\ltezas

á donde llegó el capitán de Grijalba, pariente de Diego

Yelasquez
, y es tan baja la entrada de aquel rio que nin-

gún navio do los grandes pudo en él entrar; mas como

(1) Qiuiií: llevan. .
•

.

'V ^
*
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el iüclio capitán Fernaudo Gorlés eslé tan inciiaado fti

aervioío d« y. M. y Utiffí rcAxcatAÚ de let> hacer ytrda^
1. 1• ji *

plMSMP^ÉIÉMPBáellíllte liasta saber el secreto de aquel rio y
puel)lo8 que ea lair;ribera de él ,estaix( 1) por la gran íeí'^

Mm iiim di$ ncptm^<dkft^^ sacó toda

las barcas^ y subimos por el dicho rio arriba hasta llegar

y ver 4» tierra y pueblos de ella como llegásemos al

f»iwÉeiNnniÍjto> iii¿ÍÉiiiCi§ltf g»ifttr4¿4<iÉ müos de éi pa9»'

íMW^kí ááih^ua, y «I ^éik^Ui|)ÉR^Ie8 habló cí)ii

la lengua y faraute que llevábamos y con el diclio Geró-

nimo de Aguilar ciue^-babia^eoniio dicho de suso esta^

íiii tfiiii^eiy3fti8iw^^ y bayii-

fc¿ Iwteü^UtfAÍ^(pié»llJ Iterra
, y léi^ h^b cMVénder como

él no venia á les hacer mal ni daño alguno^ sino d les

ImyaMáe'fiart» dfr'faestras Mgjeélad^i f^(fae para esto

ilé^jilM(yfl)¿l|iÉe%^ por biékiqtié

itüAlátséffióii en tiei'ra'^0f«{ae no teníamos donde dormir

aquella noche sino en la mar en aquellos bergantines y
4ilÉlieaifi;^ lÉíHc too cíibkrhbl ÉílÉr'd^'^; {K^^

porque qil€H

daban en alta mar; y oido esto por los indios respondié-

ronle que hablase desde allí lo que quisiese y c¡\xe no

JlÉÍbÍ|ii<^a)>é«^Ítlnp^róÍ^ sino que^Ie

eatocfoiAen-

' záronse á jx)ner en orden para nos titar fleclias amena-

zándonos y diciendo que nos fuésemos de alb^ y* por

ilir éste diateay tarde'mie cás( era ya iíiié-qttériá libúet

(() En rl manuscrilo ae Ice equivocadamente está»

(2) Soliru la r.

(3) (^u'aÁ: f qiic tw haOiase, ..* •;.• 1'
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el 8ol^ acordó el capitán que nos fuésemos á unos are-

nales que estaban en frente de aquel pueblo
y y allí sal*

tamos en tierra y dormimos aquella noche. Otro dia de

mañana luego siguiente vinieron á nosolros ciertos in-

dios en una canoa y trujeron ciertas gallinas y un poco

de maiz que liabria para comer hombres (^) una co-

mida
, y dijéronnos que tomásemos aquello^ y que nos

fuésemos de su tierra; y el Ciipilaii les habió con los intér-

pretes que teniamos
, y les dió á entender que en ningu-

na manera él se habla de partir de aquella tierra hasta

saber el secreto de ella para poder escribir á V. Al. ver-

dadera relación de ella
, y que les tornaba á rogar que

no recibiesen pena de ello ni le defendiesen la entrada

en el dicho pueblo, pues que eran vasallos de vuestras

Reales A^ltezas; y loilavía respondieron diciendo que no

atreviésemos de entrar en el dicho pueblo sino que nos

fuésemos de su tierra
, y ansí se fueron

, y después de

idos determinó el dicho capitán de ir allá, y mandó á

un capitán de los que en su cümpafjía oslaban que se fue-

se con doscientos hombres por un camino que aquella

noche que en tierra estuvimos se halló que iba ú aquel

pueblo
j y el dicho capiUm Fernando Cort/s se embarcó

con hasta ochenta hombres en las barcas y bergantines,

y se fué á poner frontero del pueblo paru sallar en tier-

ra si le dejasen; y como llegó halló los indios puestos

de guerra armados con sus arcos y ílcchas y lanzas y ror

délas diciendo que nos fuésemos de su tierra, sino si

queríamos guerra que comci>záscnK)s luego, porque

ellos eran hombres para defender su pueblo. Y después

de les haber requerido el dicho capitán tres veces , y pe-

^1) Aqui falta alguna ¡)alubra auleá de hombres^
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didolo por testimonio al escribano de vuestras Reales

AliotM que ^conaigo llevaba^, dÍG¿áiulol€8 que no qoeiia

gWHÉmii^éhdoDifiiei^fiiétiÉriiM vplnntocl de lo»d»
oJbospindioél'era resistirle que«iio saltase en tierra

, y <|ue

comenzaban á ílecliar contra nosotros^ mandó soltar los

^iiSM^de artillería que Ueirabá^ f'V^ arremcliéseino^ á

ritoftifbiollricgilQB ftireeíaiiaallar quek gente 'aalló em

tierra^ nois hirieron algunos; pero finalmente con la priáa

que les dimos y CQnJa.geute que por las espaldas le (lj|

dWiil«teiíiie8tra)i9iie ppi; eliCaaiiiD beUa ido, buyeroh

y dejaron él pueblo, ylMMtrk lomanu» }*• ndeápoaenta*

mos en la })arte dél que mas fuerte nos pareció. Y otro

^ siguienb^yiiÚQEon á bocaide vísperaSi dos indios de

4d¿ikW deipoeoivhlDr , y dijehui'al capitán que dloak
iraian aquello porque se íuesc y les dejase su tierra como

antas solían estar, y que naie hiciese (2) mal ni daño^ y
eMttnjh»<rjipiÍnÉ>^^ dioieodo que á lo i|t|e

ffémmdé mUJcb Imeétvfnalní daño, que ¿1 era contento;

y de dejarles la üei ra dijo que supiesen que de alli ade-

itaie habian deJ«ii€ür.por seüores á los mayores Princir

•laMHl^Mnrir, y que bMÍeiA^'ealo.iMBlm Máfestades

les harian muchas mercedes , y los favores crecerian (4)

-jMIBiparariiuia^iidfifei^ eneaiigos^ y ellos

«jjpiíiitinniHiit liMi $mM»mM10 iMcecentí, péro

iodavía^le requenian quetlés idejiÉe su tibrra : «ytausí que-

damos todo&anii^os^ y coucertuda esta amistad^ les dijo

(i) sin (luda: les dió, '
\ .

*
. ! , .

(2^ Siu duda: no les Jdciese. , , . , , .

Ío) Dehió dpclr: les.

4¡) Sin ^iii^!k:,jifs /(^ofeiCjpri^ •
, I • • •

•

Digitized by Google



442

el capitán que la geate española que allí estábamos con

él no temamos q«e cuuner ^ ni lo liahiamoa sacado de las

dian que otro dia traerian
, y ansí se fueron y tardaron

Áquei dia y otro que no vinieron cofií ísúd^ob» oagmá^

j de esta causa ettí^oBmoB tk^^
de maiitenimientos ^ y al tereer'^üdi >pidieron^ al^iiiKfS^M^

pañoles licencia al capitán para ir ]X>r las estancias de ^1

derredor á buscar de €oa¿r;iy)Copo«elMMiátaii^^rí(Éb

que loa indios no veniaií cbmoh^iatfTfaMilái|^iíÉI«
cuatro capitanes con mas de doscientos hombrés á bus-

car á la redonda del pueblo si ballarian algo de comer,

y andándolo buscalido t<^y<»>con^ÍpHiiiriifirii

«oménzaron luego í fleefalirlov en<IÍBAnaÉÍB9iiJ^HMM^

ron veinte españoles y sino fuera fecho de presto saber-

se el capitán para que los socorrió ipomo les socormó^

que oréese que mataraa»iiie»ideilyin^^
nos, y ansí nos Teniradi ¡fiiletrafiitni^MMMáiMAli^

real y fueron curados los heridos y descansaron los que

habian peleado. Y viendo el capitán cuan mal los4i^iae

lo habian hecho ^ qae en ^igta^áam^^iú UmMmk
roo habian quedado los>fléeMMHBÍ y hacían guerra y «áflt

dó sacar diez caballos y yeguas de los que en las naos

llevaban y ^percebir toda la gent&^>por(;¡ue4enia pensa^

«iittcplb que aquellos inelievioéii jitfifei^iMÉÍil||^^

<ko hablan tomadb veiidnab4>ttiií|M3ÍM«^^

con pensamiento de hacer daño; y estando ansí todos

bien apercebidoSj envió otro dia ciertos capitanes con

trescientos hombres á donde el die^ ñaisádo habían habi*

do la batalla á saber si estabaií aTli los cttchois indios y 6

que liabia sido de ellos
; y dende á poco enYÍ<6 otros dos
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capitanes con la retaguardia con otros cien hombres^ y

i caballd cjneoliierfaivMbfie^porvftfaiclo. Yend» pues en

esta orden los delanteros toparon gran cantidad de in-

dios de guerra que venian todos á dar sobre nosotros en

iNtflíilhrfi tt Cinüino pddínal^seétqvb líos pusiew» fW
Jiarto trabajo. Y como el capiUiii de la aiiilicría que il^a

delante^ hiciese ciertos requerimieuUos por anieescri-

Ariteddfer'pép ieBliiltiwt»yilenguas que alU ibBníeoii'fiof

sotros, que no querianios guerra sino paz y amor con

dAoayij&iy^cmBMW^e., i«gpnnífarr»«iffi palabras

Wlck» ansí peleando los deláirteros confio» iaéios ,
llegan

i*on ios dos capitanes de la retroguardia; y habiendo dos

tyy»<[ttii ifityiiMin fff?iníitr t^il-^ r^i ios indios, llegó

una [xirte del monte por donde los indios comenzaron á

cercar á los españoles á la redonda^ y allí anduvo pe-

kando eon los/dícho^ indios una.lioray y tanto ora la

moltitudile^inilios^ que míos qué cataban priendo.coA

la gente de pie de los españoles Teian á los de á caballo^

ni sabian á que parte andaban^ ni los mismos de á ca-

hallo entrando jr eaUendo en los.indios ae Tetan' mm i

oirCis; mas desque ;lew «pañolet amlierdn á lóeídaá'Oa*

bailo arremetieron de golpe á ellos y luego fueron los

indiofi.puesjtoa.en huida, y siguiendo media legua el al-

eanée , ^ñáo por .el oafntan.(x«Mi lo»indiefl.iban Jiuyenr

do, y que no habib maS'qfiié.'bnoer, y que su gente •estar

ha muy cansada, mandó que todos se recogiesen á unas

casas de unas estancias que allí habia^ y ,d^pu^« d^ re-
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cogidos se hallaron heridos veinte iiombres^ de los cpa*

les nittgmio nrarió ^ ai de los que litrieroa el dk pesado^

y ann recogidos y curados los heridos nos Tolñmos al

real, y trujimos con nosotros dos indios que allí se to-

maron ios cuales el dicho capitán mandó soltar
, y envió

con ellos sos cartas 4 los caekpies diciéndoles qns si

qaisiesea venir i donde él estaba qué lea perdonaría el

yerro que habían hecho y que serian sus amigos, y este

mesmo dia en la tarde vinieron dos indios que parecían

principales, y dijeron que á ellos les pesaba mucho de

lo pasado^ y que aquellos caoiques^ les Yoigahan que los

perdonase y que no les hiciese mas daño de lo pasado,

y que no les matase mas gente de la muerta , que fueron

hasta doscientos veinte hombres los muertos^ y que lo

pasado fuese pasado
, y quedende en adriaalevllos que-

rían ser vasallos de aquellos Príncipes que les decían, y
que por tales se daban y tenían, y que quedaban y se

obligaban de servirles cada vesque eii nombrede V.
algo les mandaaeñ

, y asi se asentaron y quedaron hechas

las paces, y preguntó el capitán á los diclios indios por

el intérprete que tenia
, que qué gente era la que en la

batalla se había haUadOj y mqHXKÜéronle que de ocho

provincias se hahian juntado los que allí halóan venido,

y que según la cuent*» y copia que ellos tenían^ serian

por todos cuarenta mil hombres, y que hasta aquel nú*

iiierd labían eUos^muybien cpntar^GrcDn vUMraa Rea-
les Altezas por cierto que estabatalla fué vencida mas por

voluntad de Dios que por nuestras fuerzas, porque para

-eoncuarenta mil hambMs de guem )x>ca defensa&era

oüafrOtñentos que noaotmáramos; Después de quedar

todos muy amigos, y (1) nos,dieron: en cuatro ó ciucd

C*) Sobni ky. -'-^ :' . • '

'
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días que allí estuvimos hasta ciento y cuarenta pesos de

oro otreitodaapteiaáj tan delgadas jr Ijnádaa de ellosen

Imito , que bienperece MI tíerra muy pobrede oro ^ por*

quede muy cierto se pensó que aquello ¡k)co que tenían

era Uraido de otras partes por rescate. La tierra es muy
haeDa y may ahmdosa de oomiday así-de mara ooitiode

fruta ,
pescado y otras oosas que ello» comea. Está éaeiH

tado este pueblo en la ribera del susodicho rio por don-

de entramos eu un llano en el cual hay muchas estan-

oiasy hbvanana de Jas que ellos osan y tieoeii; repren-

didsÜes élinal que baoian en adorar A los ídolosy dioses

que ellos tienen
, y hizóseles entender como habían de

venir en conocimiento de nuestra muy santa fuy quedó-

les una cruE de madera gnnde {Aiesta en alto;, y ^edia*

ron muy contentos y dijeron que la <e»df4en en rrtoeha'

veneración y la adorarian, quedando los dichos indios

eiii esC»^^ manera por nuestros amigosy por vasallos de-

ímm%m\JfmlmMimM. £1 dtcbo cafnl^a FernapdoCkn^

tés' te pir^Me alH prosigoiendo su viaje y llegamos»

puerto y bahía que se dice San Juan que es adonde el

susodicho capitán Juan de Grijalva bizo el rescate de

fjsabéiwwái eiisiti as Mafeslades estreeba rdaciou sebii»^

CBé Luego que allí llegamos^ los indios naturales de la

tierra vinieron á saber que carabelas eran aquellas que

babian venido , y jiorque el dia que llegaiiios muy tarde

da casi noebe, estúvose quedo el capitán en las carabe-

las y mandó (pie nadie saltase á tierra
, y otro dia de ma-

múa saltó A tierra el dicho capitán con mucha parte de

la gente de su armada , y bailó allí dos principales de los'

indios 9- ¿ los cuales dió ciertas presea^ de raür de su^

persona y les habló con los intérpretes y lenguas que*

llevábamos^ dándoles á entender como él venia á estas
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partes por mandado de vuestras Reales Altezas á les ha-

blar y decir ió que habian de hacer que a su servicio

convenia
, y que para esto les rogaba que luego fuesen á

su pueblo
, y que llamasen al dicho cacique ó caciques

que allí hubiesen para que le viniesen hablar; y porque

viniesen seguros les dio para los caciques dos camisas y
dos jubones, uno de raso y otro tle terciopelo, y sendas

gorras de grana y sendos pares de cascabeles, y ansí se

fueron con estas joyas á los dichos caciques , y otro dia

siguiente poco antes de medio dia vino un cacique con

ellos de aquel pueblo, al cual el dicho capllan habló y
le hizo entender con los farautes que no venia á les ha-

cer mal ni daño alguno, sino á les hacer saber como ha-

bian de ser vasallos de vuestras Majestades, y le habian

de servir y dar de lo que en su tierra tuviesen , como to-

dos los que son ansí lo hacen
, y resjiondió que él era

muy contento de lo ser y obedecer, y que le placía de

le servir y tener por señores á tan altos Príncipes como

el capitán les habia hecho entender que eran vuestras

Reales Altezas, y luego el capitán le dijo que pues tan

buena voluntad mostraba á su Rey y SeCior, que él vería

las mercedes que vuestras Majestades dende en adelante

le harían. Diciéndole esto le hizo veslir una camisa de

holanda y un sayón de terciopelo y una cinta de oro con

lo cual el dicho cacique fué muy contento y alegre , di-

ciendo al capitán que él se quería ir á su tierra y que lo

esperásemos allí, y que otro dia volvería y traería de lo

que tuviese porque mas enteramente couociésemos la

voluntad qué del servicio de vuestras Reales Altezas tie-

nen, y así se despidió y se fué. Y otro dia adelante vino

el dicho cacique como habia quedado, y hizo tender

una manta blanca delante del capitán
, y ofrecióle cier-
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tas preciosas joyas de oro poniéndolas sobre la manta, de

laa cuales y de otras, que despoes^se • tuñeroo' kaeemos

partioulAr • mlaetdn á JvrufBtra Majestades én'UQ memo-
rial que nuestros procuradores llevaban (1).

<; 1 1 , Después de se haber despedido de nosotros el dicho

fjfpjHr ytiWieUo á aa caaaiett «ndwi coBrfoi^mdadj>MQo^;

iiiMdiesUAMiiada ráimos-fpeñttdasAcl>lésj€^^

hijosdalgo zelosos del servicio de nuestro Señor y de-

vuestras Reales Altezas, y deseóos .dfi ensalzar su coro->

Mj&e4/id*;aeíreóMtaF^>fe&orm 8U8>

milaay nos justamos y platmiMos cMiéllflidio clipílaii^

Fernando Cortés, diciendo que esta tierra era buena
, y

que seguo la,muestra de oro. gue ^cpiel. .cacique ^iidl,!»».

lasrmuésMsiqte el dielKy isácíqiie^^iA^iifdadb^rf^^^O)

creer que él y todos sus indios nos tenian muy bue^^

na voluntad; por tanto que nos parecia que nos coi^

menía al servicio de Yoestras Mafestedes y que en tal

líerra se hicitee (2) lo que Diego Yriasquee babia man-

dado hacer al dicho capitán Fernando Cortés, que era

r«*soatar todo el oro que pudiese y rescatado volverse

eóa todo ello á .la isla Feramdiña para goiíar aolameii^

de dio el dleko Diego Vdasqnez y el dicbo cnpitau,

y que lo mejor queá todos nos [xirecia era que en nom-

bre de vuestras Hcales Altezas se poblase y fundase allí

un pneblo^eo^e hubiese justicia y par» que«n esta tier-

ra tuviesen señorío como en sus reinos y señoríos-lo tie-

nen; porque siendo esta tierra poblada de españoles, de

mas de acrecentar los reinos y señoríos de vuestras Ma-
I

(1) Quizá: llevan ó Uevarán.

Qn¡7Vi : que no com'cnia al sencido de vuestras Majestades que

en tal iierra se hiciese ^c-
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jestades y sus rentas nos podrían liacer mercedes á nos-

otros y á los pobladores que de mas allá viniesen adelan-

te. Y acordado esto nos juntamos todos en concordes

de un ánimoy voluntad
, y hicimos un requerimiento al

dicho capitán en el cual dijimos que pues él veia cuanto

al servicio de Dios nuestro Sefior y al de vuestras Majes-

tades convenia que esta tierra estuviese poblada j dándo-

le las causas de que arriba á vuestras Altezas se lia lie-

cho relación, que le requerimos que luego cesase de ha-

cer rescates de la manera que los venia á hacer porque

seria destruir la tierra en mucha muñera, y vuestras

Majestades serian en ello muy deservidos
, y que ansí

mismo le pedimos y requerimos que luego nombra-

se para aquella villa que se habia por nosotros de ha-

cer y fundar, alcaldes y regidores en nombre de vuestras

Reales Altezas con ciertas protestaciones en forma que

contni él protestamos si ansí no lo hiciese (1). Y hecho

este requerimiento ai dicho capitán, dijo que ilaria su res-

puesta el dia siguiente: y viendo ])ucs el dicho capitán

como convenia al servicio de vuestras Ueales Altezas lo

que le pedíamos, luego otro dia nos respondió dicien-

do que su voluntad estaba mas inclinada al servicio de

vuestras Majestades que á otra cosa alguna
, y que no mi-

rando al interése que á él se le siguiera si prosiguiera en

el rescate que traia presupuesto de rehacer los gran-

des gastos que de su hacienda habia hecho en aquella

armada juntamente con el dicho Velasquez , antes pos-

poniéndolo todo le placía y era contento de hacer lo

que por nosotros le era pedido, pues que tanto conve-

nia al servicio de vuestras Reales Altezas, y luego co-

(l) El manuscrito Jicc cqulvocadomenle: hiciesen.
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nienzó con gran diligencia á poblar y á fundar una villa

á la cual puso por nombre la Rica yilla de la Vera Crus

y iMMEibiéiios á loa qae k dclanties 8ubacrü>^^

alcaldes y regidores de la dicha villa
^ y en nombre de

vuestras Reales Altezas recibió de nosotros el juramen-

to y soleoidad que en tal caso s^ • acostumbra j suele

bacer^ deapoes de lo e«di otro diajfigvient» enlraitiob

en nuestro cabildo y ayuntamiento
, y estando< asi jun^

tos enviamos á llamar al dicho capitán Fernando Cor-

lés 7 le pedimos en nombre de vacBtraá >Re&le8 Aiteiaa

que nés mostraie k» poderes 'yUnatmcdoaes que el di^

cho Diego Velazquez le liabia dado para venir á estas

-partes , el cual envió luego por ellos y nos los mostró ^ y
iitos y leidoa por nosotrosj bim eDnmiiiados>) inginpfo

t¡ue pndimoB mejor enlende^^ faa)laaioá>ií iiuésfrqífBi^^

cer que por los dichos poderes é instrucciones no tenia

nías poder el dicho capitán Fernando Cortás y que por

baber ya estrado no podie«8Br4ejnatiela ni djBtCaíntBÉi

de aUi adelante. Fared^ldbiios,'|nié8^ mdyEaoc^létatísi-

mos Principes /que para la jxicificacion y concordia den-

tre nosotros y para nos gobernar bien convenia poner

una peribna para su Reai aerwcioi^ietstutiéiams îum
bre de VV. MM. eok^didiaNrilialüy^eÉlamfNlftes poír

justicia mayor y capitán y cabeza, á quien todos acata-

aemos hasta hacer relación de ello á vuestras Reales Al-

taas para qáe en ellofnmjmt {Qi}WtpimíÍMwmném y

twúOki, y visto que i inn(jfoaa«^eiÍ8éim<ee»pod^

jor el dicho cargo que al dicho Fernando Q)rtés^ porque

de mas de ser persona tal cual pora ello conviene^ tiene

(i^ Qliizn: á los que dentuiles suscribimos.

Tomo L 29
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muy gran zelo y deseo del servicio de VV. MM. y ansi-

mismo por la mucha experiencia que de estas partes y
islas tiene^ de causa de los cuales ha siempre dado buena

cuenUi
, y por liaber gastado todo cuanto tenia por venir

como vino con esta armada en servicio de VV. MM. ,y
por liaber tenido en ])Oco como hemos hecho relación

lodo lo que podia ganar y interese que se le podia seguir

si rescatara como tenia concertado, y (1) le proveimos

en nombre de vuestras Heales Altezas de Justicia y Al-

calde mayor, del cual recibimos el juramento que en tal

caso se requiere, y hecho como convenia al Real servi-

cio de V. M. lo recibimos en su Ueal nombre en nues-

tro ajuntamienlo y cabildo por Justicia mayor y capitán

de vuestras Reales armas, y ansí está y estará hasta tan-

to que VV. MM. provean lo que mas á su servicio con-

venga, liemos querido hacer de todo esto relación á

vuestras Reales Altezas, porque sepan lo que acá se ha

hecho, y el estado y manera en que quedamos.

Después de hecho lo susodicho, estando todos ajun-

tados en nuestro cabildo, acordamos de escribir á vues-

tras Majestades
, y les enviar todo el oro y plata y joyas

que en esta tierra habernos habido de mas, y allende do

la quinta parte que de sus rentas y disposiciones Reales

les pertenece
, y que con todo ello por ser lo primero,

sin quedar cosa alguna en nuestro poder, sirviésemos á

vuestras Reales Altezas mostrando en esto la mucha vo-

luntad queá su servicio tenemos como hasta aqui lo ha-

bemos hecho con nuestras personas y haciendas
j y acor-

dado jíor nosotros esto
,
elegimos por nuestros procura-

dores á Alonso Fernandez i^ortocai rero y á Francisco

(4) Sobra la y.
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de MontejOj los cuales enviamos á V. M. con todo ello^

y para que de nucslra parte besen sus Reales manos
, y

en nuestro nombre y de esla villa y concejo supliquen

;i vuestras Ueales Altezas nos bailan merced de algunas

cosas cumplideras al servicio de Dios y de YV. MM. y
al bien común de la villa según mas largamente llevan

por las instrucciones que les dimos, á los cuales liumil-

demenle suplicamos á VV. MM. con todo el acatamien-

to que debemos, reciban y den sus Reales manos para

que de nuestra parte las besen, y todas las mercedes

que en nombre de este concejo y nuestro pidieren y su-

plicaren las concedan, porque de mas de liacer Y. M.

servicio en ello á nuestro Sefior , esta villa y concejo re-

cibiremos muy señalada merced, como de cada dia es-

peramos que vuestras Reales Altezas nos lian de hacer.

En un capítulo de esta caria dijimos de suso que en-

viamos á vuestras Reales Altezas relación para que me-

jor YY. MM. fuesen informados de las cosas de esla

tierra y de la manera y riquezas de ella
, y de la gente

que la posee, y de la ley ó seta, ritos y ceremonias en

que viven : y esta tierra, muy Poderosos Señores, don-

de ahora en nombre de \ Y. MM. estamos, tiene cin-

cuenta leguas de costa de la una parle y de la otra de

este pueblo: por la costa de la mar es toda llana, de

muchos arenales que en algunas parles duran dos le-

guas y mas. La tierra adentro 3^ fuera de los dichos are-

nales es tierra muy llana y de nuiy hermosas vegas y ri-

beras en ellas , lales y tan hermosas que en toda España

no pueden ser mejores, ansí de apacíbiles á la vista como

de fructíferas de cosas que en ellas siend3ran,y muy apa-

rejadas y convembles, y para andar por ellas y se apa-

centar toda manera de ganados. Hay en esta tierra todo
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género de caza y animales y aves conforme á los de nues-

tra naturaleza^ ansí como ciervos^ corsos^ gamos^ lobos^

Borros , perdices, paloims, tórtolas de dosyde tres ma-

neras y codornices , liebres , conejos , pormanera qneen

aves y animales no hay diferencia de esta tierra á Espa-

íia, y hay leones y tigres á cinco leguas de la mar, por

linas partéa y por otras ámmiQs (i). Amas Ta imá grap

ccnrdüfera de.sierrse moy hermosas^ y algunas deiellfeis

son en gran manera muy altas, entre las cuales liay una

.que excede eu mucha altura á lodaa las otras
, y jde

^ vecty descubra gran parle de k mar j ób la.tiflm-^^y

és tan alta que si el día no es bien daro no sel puede di-

visar ni ver lo alto de ella_, j)orque de la mitad arriba es-

tá todo cubierta de nubes, y algunas veces cuando hace

mny claro dia se Te por cima de las dichas nubes lo alto

de ella
, y está tan blanco quelo juzgamos pór nié^e , y

aun los naturales de la tierra nos dicen que es nieve;

imas porque no lo hemos bien visto, aunqne hemos 11^-

Lgadji) n^ttjr cercé', y ^por.aer'ésta región tan cálida do lo

rafirmamos s^r nieré : trabajarémos de saber y ver^aqtre-

Uo y otras cosas de que tenemos noticia para que (2j

-ellas hacer á vuestras Reales Altezas verdaderaí#itlacHwi

jde las riquezas de oro y plata y piedras^ y juzgamos lo

•^que VV. MM. podian mandar juzgar según la muestra

que de todo ello á vuestras Reales Altezas enviamos. A
nuestro parecerse debe creer que hay en esta tierra ten-

to cnanto en aquella de donde se dice haber Iterado Sa-

lomón el oro para el templo ; mas como lia tan poco tiem-

po que en ella entramos, no hemos podido vermes de

(1) Parece qtie antes de mntaos fidta algaba pslabra eomo campos
ú otra c(|ui\alci)to ' *

(2) Solara el ^ue.

*

i^iyui^ud by Google



453

liasta dnoo leguas de tierra adentro de la costa de la mar^

y hasta diez ódoceleguawsdelargn de ticn a por las cosías

lie una y de otra parte que Iicidos andado desque salta-

mos en tierra , aunque desde la niar mucho roas se

rece y mucho mas vimos viniendo navegando.

La gente de esta tierra que habita desde la isla de

Cozumel y punta de Yucatán hasta donde nosotros esta*

moi^ ^ es una gente de mediana estatura^ de cuerpos y
gestos bien pro¡>orcionada^ excepto que en cada pro-

vincia so diferencian ellos mismos los gestos, unos ho-

radándose las orejas y poniéndose en ellas muy p:randes

y feas cosas j y otros horadándose las ternillas de las

narices hasta la hoca^ y poniéndose éh ellas unas médas'.

de piedras muy grandes que parecen espejos, y otros

se horadan los besos de la parte de abajo hasta los

dientes j y cuelgan de ellos unas grandes ruedas de pie*-!

dras ¿ de oro tan pesadas
,
que les traen (

I
) los hesoii

caldos y parecen mu}' diformes, y los vestidos que traen

es como de alniaizale^^ muy pintados
, y los hombres;

traen lapadas sus^yeIlgQen2a|^•J8llcima del enerpó unaar

nianlás muy delgadas y pintadas á manera de álquizala»

moriscos, y las mugeres y de la gente común traen unaS;

mantas m^y pintadas desde la cintura hasta los pies yi

otriB que les cubren las tetas ^ y todo lo demás tíraen>

descubierto; y las mugeres principales andan vestida^

de unas muy delgadas camisas de algodón muy grandes^

labradas y hechas á manera de rogttetes: y los manteni^

roientos que tienen es maiz y algunos cuyes como los de

las otras islas, y potu yuca así como la que comen en la

isla de Cij^a
, y cúmeola asada ^ porque no hac^n pan

(1) £1 iiis. dice: traer.
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(le ella; y tienen sus pesquerías y cazas ^ crian muchas

gallinas como las de Tierra Firme que son tan grandes

como pavos. Hay algunos pueblos grandes y bien con-

certados : las casas en las partes que alcanzan piedra

son de cal jr canto ^ y los aposentos de ellas pequeños

j ba¡08 muy amoriscados
; y en las partes á donde no al-

canzan ])ictlra, liúceiiLis (1} de ado])es y cncálanlos por

encima, y las coberturas de encima son de paja, liaj

casas de algunos principales muy frescas y de ntiuchos

aposentos, porque nosotros habernos visto mas de cinco

patios dentro de unas solas casas
y y sus aposentos muy

aconcertados^ cada prioci¿>al servicio que ha de ser por

ai (2), y tienen dentro sus pozos y alboreas de agua,

y aposentos para esclavos y gente de 8ervicio_, que tienen

mucha
; y cada uno de estos principales tienen á la en-

trada de sus casas íuera de ella uu patio muy grande^ y
algunos dosy tres y cuatro muy altos con sus gradas pa-

ra subir á ellos, y son muy bien hechos, y con estos tie-

nen sus mezquitas y adoratoriosy sus andenes^ todo á la

redonda muy ancho , y allí tienen sus ídolos que ado-

ran^ de ellos de piedra, y de ellosdobarro^ y de ellos de
palos, á los cuales honran y sirven en tanta manera y con

tantas ceremonias que en mucho pa])el no se podria ha-

cer de todo ello á vuestras Reales Altezas entera y par-

ticular relación; y estas casas y mezquitas donde los tie-

nen son las mayores y menores mas bien obradas y (3)

que en los pueblos bay^ y ticnenias muy atuuiadas (4}

Íl) El ma. dice : hiuciiJa.

2) (Querrá decir (¿uc cuda ^loisoua |)i-iuci^)ul lema cuáu ó a|ioscii-

to )Kira sí sola.
*

^3^ Qui-fá: ion la» majweí^y mejoresy mas bien obradas*
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cou piumajcs y puñOd muy labrados y cod toda manera
de genitleza; y todos los días antes qae obra alguna eth

niienian^ queman en las diclias mezquitas encicnso , v

al^juiias veces sacriücan sus misiuas personas corlándo-

se unos las lenguas y oíroslas orejas y otros acuchi-

llándole «I cuerpo con unas navajas^ y toda la sangre

que de ellos corre la ofrecen tí aquellos ídolos echán-

dola (I) por todas las partes de aquellas mezquitas
, y

Oteas veces echándola hacia el cielo ^ y haciendo otras

i|wl]as.aianerasdé cerenioBias por manera quenuigmia

obra comíensan stn que primero liegan allí sacrificio. Y
tienen otra cosa liorrible. y aboiuinaLle y digna de ser

punida que hasta hoy visto (2) en ninguna parte, y es

que todas las veces que alguna coca quieren pedir á sus

ídolos
,
para que nías aceptación tenga su ])cticion tOf

man nmclias niñas y niños y aun hombres y mugeres

de mas (3) de mayor edad^ y en presencia de aquellos

ídolóaloft abrenvivos por los pechos y les sacan el cora4

zon y las entrañas, y queman las dichas entrañas y co-

razones delante de los ídolos oiVeciéndoles en sacriíicio

aquel bufldo. £eto habernos visto algunos de nosotros^ jj

los que k) han visto dioen que es la mas terrible y moii

espantosa cosa de ver que jamás han visto. Haceii estos

indios (4) tau írecuentemente y tan á menudo , que se-

giin somos informados y en parte habernos róto por exp

perieneÍB en lo poco que ha que en eita tierra estamos^

uo hay año en que no maten y sacrifiquen cincuenta,

ánimas en cada mezquita, y esto se usa y tienen por

(1) El in». dice: y cchú/ulola,

Ci^ Sin d lilla: no se ha vislo,

(3) Sohni : (le mus.

(i) Tal \ci: hacen esto estos indios.
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costumbre desde iu isla de Ck>zuiiiel liasta esta tierra á

donde estamos poblados^ y tengan VV. MM. por jnuy

eieiio qae según la cantidad de la tierra noe parece ser

grande y las muchas mezquitas que tieiieo, no hay afio

que en io que hasta ahora hemos descubierto y visto^

no mati^ y sacrifiquen de esta manera tres ó cuatro mü
ánimas. Vean vuestras Reales Majestades si deben evi-

tar tan gran mal y daño, y cierto Dios nuestro Señor se-

rá servido si por mano de vuestras Reales Alteaas estas

gentes fuesen introducidas y instruidas en nuestramny
santa fe católica y comntada la devoción , fe y espe-

ranza que en estos sus ídolos tienen en la divina poten-

cia de Dios^ porque es cierto que si con tanta fe^ y fer-

vor y diligencia ¿ Dios sirviesen, dk» harían muchos
milagros. Es de creer que no sin causa Dios nuestro Se-

ñor ha sido servido que se descubriesen estas partes en

nombre de vuestras Reales Altezas, para que tan grao

fruto y merecimiento de Dios alcaniasen vuestras Ma«
jestades mandando informar^ y siendo por su mano
traidas á la íe estas gentes bárbaras que según lo que

de ellús hemos conocido ^ creemos que habiendo len-

guas y personas que les ( 1) hiciesen entender la verdad

de la fe y el error en que están y muchos dellos y aun

todos^ apartaríanmuy brevementede aquella ironia (2^

que tienen y vendrían al verdadero conocimiento, por

«

que viven mas política y rasonaUemente que ninguna

de las gentes que hasta hoy en estas partes se ha visto.

Querer dar á Y, M. todas las particularidades de esta

tierra y gente de ella podría ser que en algo se errase

(1) El ms. dice : le.

(31) Quizá: erroaid.
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]a rdacion^ porque muchas de ellas no se han víalo mu
de por mformacioiiea deloa naturales de ella^ y por esto

no nos entremetemos á dar mas de aquello que por

muy cierto y verdadero vuestras Reales Altezas podrán

mandar tener de ello. Podrán YY. MM. ái^fmkn^err

idoa hacer por cosa verdadera relaoMm á noMilo^noj

Santo Padre para que en la conversión de esta gente se

ponga diligencia y buena orden
^ pues quede ello se es-

pera sacar tan gran frutoj tanto bien^ paraq^aeáiSanli^

dad haiga por bien y permita que loa mak»>y>WeBeldiib.

siendo primero amonestados, puedan ser punidos y
castigados como enemigos de nuestra sania fe católica^

y será ocasión de castigo j e^nto á los tp^Smméá rmi

baldes en venir en conocimiento de la venlad>$>7 evilá^

rán tan grandes males y daños como son los que en ser-

vicio del demonio hacen
;
porque aun allende de lo que>

arriba hemos (I) relación á Y Y. MM. óotlbmw^^
hombres j mugeres que matan y ofrecen en ana sacrifi-

cios , hemos sabido y sido informados de cierto que to-

dos son sodomitas y usan aquel abominable pecado. £a
*i¿ai(i%) si^Jiaimoe ¿yyfnMMiínMiiiiiii fiii íÉBmmm
visven quommmmnmmmft ar sui tamen

Iras iicalcs Altezas, y como los que en su servicio aquí

n^/íKSípm j tafafflinñ fkvoceGiiios .jc^aprovai^lia^ioat»!

;

^^M^tiftttHB^Éds^^naBsattcfftj^^lBtí^ljP'i^l^KiAís^jP^^i^tMritMkHHÉ^^d^

tezas'iáiéHBmos^ entre otrás^éosas'qné en nttéstra inéCrac^

cion llevan es una^ que de nuestra parte supliquen á

YY. MM. que en ninguna manera den;ni hagan merced

en estas partes ¿ Diego Ydaaqnei teniente de almirante

(1^ Tul vez: hacemos ó hemos hecha,

(2) Kl ms. dice: en todos.
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en ia isla Feniaudiua de.adelantamiento ni gobernación

perpeUiaiiideotraiaiiieramde cargos de jnstioia , j si

alguna m tuviere héeha , la manden rmear^ porque no

conviene al servicio de su corona Real que el dicho Die-

go Velazquez ni otra persona alguna tenga señorío ni

merced otra alguna perpéttúi» ni de-.dra-manera^ aalfo

por cuanto fué ( 1) la Toluntad de YV. MM. en esta Cier-

ra de vuestras Reales Altezas^ por ser como es á lo que

ahora alcansamos y á lo que se espera muy rica; y aun ,

allende de oetttcnhr (2) al aerrioio de VY;. MM. que el

dicho Diego Yelaeques sea proreido.de oficio alguno,

esperamos^ si lo fuese ^ que los vasallos de vuestras Rea-

les Altezas que en esta tierra hemos^comeniado á po-

blar y ¥Í?inios9 seriamos nmj- maltratados por él, por«

que creemos que lo que ahora se ha hecho en servicio

de YV« MM. en les enviar este servicio de oro y plata y
joyas que les enviamos, que'en esta tierra hmnos podido

haber , no será su vahintad que-ansí se hiciera según ha

;»])arecido claramente por cuatro criados suyos que acá

pasaron, los cuales desque vieron la voluntad que te-

ttiaraos de lo enriar todo como lo enviamos ¿ vuestras

Keeles' Alleaas, pubUcaron y dijeron que fuera mejor

enviarlo á Diego Velazquez otras cosas que hablaron

perturbando que no se llevase á V V. MM.
^
por lo cual

ios martdemos prender y qnedaii presos para se hacer

de dios josticia^ y después de hecha, se-hará relación á

W. MM. de lo que en ello hiciéremos. Y ])orque lo

que hemos visto queeldicho Diego Velazquez ha heclio,

y por la experiencia ^ue de dio tenemos, tenemos le-

0 Q*"''-5''- fufrc.

Sj Tal vet: de no coiwcmr.
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nior que si con cargo á esta tierra vimese^ nos trataria-

nial^ como lo lia faeciio-ea Im isla Fernandnia di úeinpD

que Im tenido csr^o' de. la- ¿obernooloo y no hacieiido

justicia á nadie mas de por su voluntad y contra quien

áéi ae aau>|aija por enojo y pasión^ y no por justicia ni

rason^ jr de esta manera deatroído á miicboa buenos

traiéndolos á imioha póbrexa^ no les cpieríeádo dar in-

dios y lom lndoselos á todos para sí, y lomando el todo

oro ( J)ique hm oo^do sin les dar piurie de ello, tenien-

do cotno tiene eooíifiafiiaa desaforadas con todos loa mas

muy á su propósito; y por el hecho como sea goberna*^

' dor y rej>artidor, con peiisamienio y miedo que los ha

de destruirno osan hacer man de lo que él quiere : y de

esto no tienen VV. MM« noticia , ni se les ka imoho ftr

mas relación de ello, porque los procuradores que á sn

corte han ido de la dicha isla, son hechos por su mano

y tfiis criados, y tiénelos (2) bien contentos dándoles

indios á su tohtntad , y los procuradores qne van al (3)

de las villas para negociar lo que loca á las comunida-

des cúmpleles hacer, lo que él quiere porque les da in-

diot á su oontento^ y cuando loa lalea proenradorea

voeken á sus viUas y les mandan cuenta de lo que ha

hecho , dicen y responden que no envíen personas po-;

hres porque por un cacique que Diego Velazquez les

da hacen todo lo que d quiere; y porque los regidores

y alcaldes' que tienen indios no se los quite el dicho

Diego Velazqucz, no osan liablar ni reprender á ios pro-

curadores que han hecho lo que no debian complacien-

do á Diego Velazquez^ y para esto y para otras cosas

(1^ Sin duda : todo el oro*

(2^ El ins. tl¡<*(»: y tténentos*

(S) Qitiiá: á él.
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úeae él niiijr buenas (1), por donde vuestras Altezas

poedenw qne todas las relacioiies <jae la isla Fernán-

dina por Diego Vdasques hiio^ j las mercedes que pa-

ra él piden son por indios que da á los procuradores
, y

no porque las comunidades son de ello contentas ni tal

cosa desean^ antas querrían qoe los tales proonifidores

fuesen castigados; y siendo i tadaild» n <itiMeiljptiaihiU i^

dores de esta villa de la VcM'acruz notorio lo susodicho

se juiUaron con el procurador de este concejo y nos pi-

dieron y requirieron por su requeeiBMeuto ^tiiUaiiiiiiljiii*

SUS notnbres^ que en su nombre de todffi»"saplieásetHes<

á VV. MM. que uü proveycsrn de los dichos cargos ni

de alguno de ellos al dicho Diego- Yelazquez^ antes le

mandasen ténár reaidenoin y^lé quittisuMiilÍi|i»i|¡ir

que (2) la isla Femandiná tiene, pues que lo snscldidm'y

tomándole residencia^ se sabria que es verdad y muy
notorio : por lo cual á Y. M. snpücaa|os nissid|ían ¿ait

un pesquisiáor para que haga la pesquisa de todo esto

de que hemos hecho relación á yuestras Reales Alte-

zas^ ansí para la isla de Cuba como para otras partes,

porque le entendemos probar cosas por donde uestras

Majestades vean si es justicia ni conciencia que él ten-

ga cargos Reales en estas partes ni en las otras donde al

presente reside.

Uanos ansimismo pedido el procurador y vecinos j
moradores de esta Tilla en el dicbo.pedimento que (3)

en su nombre supliquemos á V. M. que provean y
manden dar su cédola (4) y provisión Real para Fer-

(1) Aquí falta alguna palabra. Qnin: niuj\ Buenas mañas,

(2) Debió decir: que en.

(3) El nis. (Ileo: y que.
'

(4) Así el manuscñto.
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liando Cortas oapitan y Justicia major de vuestras Refr-

íes Aitens para que él nos tenga en iusúcia y goberna-

ción hasta tanto que esta tierra esté conquistada y pacf^

iica y por el tiempo que mas á V. M. le pareciere y fuere

iipiyi^^or. OQttoeeBiaa»Atai persona >qnftfff¡w»iaisi para

^l^süal pcdíiMiÍb^f«éiiM^
estos nuestros procuradores á V. M.

, y liumildemente

~ j^u,plicamus á vuestras Reales Altezas que ausi eu esto co-

,<ipiÍl^ladiiMUa>QU» ^ este

.HHWejo y vaia taijjwHiÉí^i^iiÉ^al^^ délos

^dlcliüs procuradores nos L.s liaban y manden conceder,

-j^Q^Q.AQS.le|ngau por sus muy leales vasallos como lo

(lyiÜSüM^ai ateái^ioa: siMÉifiB ia i > í^ijl >íí|pm '

itp}» 8^tiWÍro y plata y joyas y^ñíMas jr- ropa que á^^Ul^

-tfSBs Keales Vilezas enviamos con los procuradores de

mas del quinto queá V. M. pertenece de que suplica (¿)

Fernando Cortés y este concejo les faaocá servicio,, va

en esta memoria firmada de los dichosfiroeuradores có-

mo por ella vuestras Reales Altezas podrán ver. De la

Rica Villa de la Yera-Cruz á diez de julio de .15 19,

D. loan Bautista Muftoz cotejé en 90 ^nno cié i.ffii 'ésta* re-

lación que sigue de los presentes enviados de Nueva Empana, con otra

<jue lialKS en el libro llamado manual del tesorero do la casa de la

routratacioa de Sevilla
i y de e^te último maouacritQ soa las .variantes

que ponemos al pie.

El oro y joyas y piedras y plumajes que se han ha-

bido en estas partes (4) nuevamente desculúert^^ (5)
i

(Í\ Sin duda : que en nombre. • •

f2) Quizá: fueren, .• •

(3) EniFaide suplka es probable que dijese el orignial»m tapitiuu

(4) y lanillas j (Jata qiie le ovo en las partes jifc.

(5) nuevamente descubieiias que el capitán Feniando G)rles eli-

dió desde la rica villa de la VecarCn» con Alocuo Fernandez Porto-
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después que estamos en ella
^
que vos ^ionso Fernandez

Fortocarrevó y Franciaco de JáonieiC! que vais por pro-

caradores de eala rica villa; de la-Ym €roz á ios muy
altos y excelentísimos Príncipes y muy calúlicos y muy
grandes Ueyes y Señores la Reina Doüa Juana y Don

•Carlos au Íii|o Mcáfcroa ^oñorea yeraiá ^ apn las aigoien

Primeramente una rueda de oro grande con una fi-

gura de monstruos en ella ( i) y labrada toda de follajes^

kcaalpeaóirc8iiiilociii»ienl8Bjptttadeoro; y enesia

rueda porque era la mejor pieza que «cá se ha haU-
do (2) y de mejor oro, se tomó el quinto para sus Alte-

zas que fué (3) dos mil castellauos que le pertenecia (4)

dí-aa cpaptoyideradu» Real 8eg;aii ia capilalacion que

trajo (5) el capitán' general Femando -Cortés de loa pa-

dres gerónimos que residen en la isla Española y en las

.otras.(6): y los mil y ochocientos pesos restantes á todo

lo dcnaa que ttane á eunipliiniaiito de loa mil y dos-

cientos* pcsoá p), Á t»nfeefo de esta villa (8) bace ser-

vicio dello á sus Altezas (9) con todo lo demás que aquí

en esta memoria va ^ que .era y pertenecía k los de esta

dicha villa (I0>

Item: dos collares (II) de oro y pedrería que el

uno ( 1 2) tiene ocho hilos y en ellos doscientas y treinta

carrero i Francisco de MoiAojo. para su Cesarte e Cit»l¡ca;i ^lajesta-

(Ics, e se recibieron en estn cíc^íi ( tic la ronfrafarfon <Ic Sn'illaJ en
silbado cinco de noviembre de 1519 nnoí;, son la$ siguientes.

(1) con una iigura de monstruo eu medio.

(2) que acá se había habido. ^8) el concejo de la villa.

(sS merao. * (9) á sil» Mnjestadcft detlo.

ÍiS que Iw pM'lMieicwu . Cía) -que les perteaescc.

5^ trujo. . . : ^ (ii) bem mpis. dos ctdbiretes.

6) y ei\ todas las otras. (12) qne el UIIO delles»

(7) de lu& dichos iras nuil c oduwjeatos |)osos.
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j doi piedfM OQkmdaB y ciento y seemttiy tres vtvdiw,

y cuelgan por el dicho collar (1) por la orladura de él

veuii siete cascabeks de oro, j en medio de ellos Lay

cuatro figuras de piedras grandes engastadas (2) en oro,

y de cada noá de las dos en medio (3) Gae^n pujan-

tes (4) sencillos , y de las de los cabos (5) cada cuatro

pujantes (6) doUados. Y el otro collar tiene (7) cua-

tro hüos que tknsn: cieiito^y doa piedras i»loradaa y
ciento y setenta y -dos piedras qoc panscen en la color

verdes
, y á la redonda de Uis dichas piedras veinte y seis

cascabeles de oro, y en el dicho collar diez piedras

grandes engastadas.en oro de que cuelgan eiento y cua-

renta y dtis pujantes (8) de oíro.

ítem: cuatro pares de antiparras, los dos pares de

hoja de oro delgado con una guarnición de cuero de ve-

nado amarillo, y las otras dos de.hoja de plata delgada

4:on una guarnición:de cuero de Tenade blanoo (9) y
las restantes de pkiin'cijes ( 1 0) de diversos colores y muy
Lien obradas^ de cada mía de las cuales cuelgan diez y
seis cascabeles de oro,-y todas guarnecidas de enero de

venado coloradou

Ítem mas cien pesos de oro por fundir para quesiis

Altezas ( 1 1) vean como se coge acá oro de minas.

Item mas una caja ( 1 2) una pieza grande de plumajes

enforrada en cuero que en las colores parecen martas^ y
aiadas y puestas en la dicha pieza, y en el medio una pa-

1) j mrlpan del dicho collar. .

3) V ot\ medio (It I uno.

4) cuelgan siete piiijaitln.

o) y m if» cabos do k» «Ioa.

^6) pinjantes.

(7^; y el i!MO tieiie.

(0) lie veiuido bLinco la guai uleion.

ho') y la» restantmde pluiuaje.

(llS MIS Rvttles Altezas.

(ii^) fin usa CPja. .
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.tena grande de oro ( 1 ) que pesó sesenta pesos de oro^ y
una pieza de pedreria^ul un poco colorada (2^^ y ai

oabo de la pieia otro plumaje de colorea que cudg»
de día (3).

Item (4) un nioscador de plumajes de colores con

treinta y akté. verguitaa (5) cubiertas de oro.

Item mag una pien grande de plttraB|eB de eolom
que ee póae (6) en la eabesa en que hay á k redonda

de ella (7) sesenta y ocho (8) piezas pequeñas de oro,

queaerá oada una (9) como medio cuarto^ y debajo de

días Veinte torrecílas de-oro{ 10).

. Itemí una ristra (H) de pedrería axul con una figu-

ra de monstruos ( 1 2) en el medio de ella y enforrada eu

un cuero que parece en las coLores qiartaaoOD un plu-

maje pequeñoi^ A coal es de que arriba te bace men-
ción son de esta dicha ristra (13).

Item cuatro arpones de plumajes ( 1 4^ con sus pun-

tea de piedra atadas con un hilo de oro y un cetro de

pedreria con doa anilloa de.oro y y lo deniaa plumaje.

Item ( 15) un brazalete de pedrería, y mas una pieza

de plumaje (16) negra y de otras colores^ pequeña.

Ifeem un par de Hqpatonea de cuero de colorea (17)

(Í\ de oro grande. redeas de oro.

(5) é iin poco colorada i manera (11) una mitra,

de ntetla, y otra pieza de (le- (12) monstrua

drcría azul un poco colorada. (13) el cual y el de arriba deque

3) que cuelga della de colores. se hace meucioa son desta dicha

*) Item mas. mitra.

(6) vergitaa. (14) coatfDliaTpareBdé|ihiraaj&

6) que ponen.
^

(15) Item mas.

7; á la redonda déL (Ifi) de pluma.

8^ setenta j ocho, (17) Item un par de zapatos de

V) que sern cada una tan grande. un cuero que en las «olores del

10) é mas liajo delLus veinte tor- paresceu ^"c

i^iyui^ud by Google
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que parecen marlas
^ y las suelas blancas cosidas con

Lilos de 4Mra { 1j.

Musui.éi|»|o pooibo en ima piesa de pedreria azul

y colorada. opa.im plumaje pegada (2), y doa tiras de

cuero colorado pegados (3), j otro cuero que pare-

ce (4) de aquellas martas.

'Ilém (5) ifies plmiiafes de cplores que son de una

cabésa grande de oro que pareaos de- eaiman.

Item unas antiparas de pedrería de piedra azul (6)

enidrradas en un cuero^ que las colores parecían (7)

martas^ en cada (8) quince cascabeies de oro.

.

Item (9) un manípulo de cuero de lobo concuatro

tiras de cuero que parescen de martas.

Mas unas barbas ( 10) puestas en unas j^unvis de co-

kaes^ y las dichas barbas sonblancas que parescen (II)

di cabellos.

Item ( i2) dos plumajes de colores que son para dos

oa]iarates.(.J3) de pedrería que abajo dirá« •

Mas otrosdois|ilii»iajes de colores que son pars dos

picaasdéoro que se pone (H) en la cabeza^ Iieclias 'de

manera ( 1 5) de caracoles grandes.

Mas dos pájaros de pluma verde con sus pies y picos

y ojos de oro-qne se ponen en la una pieza de las de oro

que parecen caracoles

» • * •
*

SI)
con tiritas Uc oro. ^ (8) con a»da.

2) pcj^udo. (9) Item mus.

(3) pegada. (10) Mas en unas barbas.

Ci) que parama. ^ pamoeii

{5) Item mas. • (l!2) Item mas.

(6) Mu.s mías antiparas de pe*. (13) caj>ecotes.

dreiía azul. (í^) '1"*^ ponen.

^7) parescen. *
• (16) á manera.

(*) rsdtn e^ta partidk «B «I muniaerito sevUlaao.
'

iüMü 1. 30
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Mas dos guariques grandes de pedrería azul ( I) <jue

son para poner en la cabeza grande del caimán.

£n otra o»¡a ciudnida una oabm eainm grande

de oro , que ea la que arriba'ae dioe fara poner ka di«

chas piezas (2).

Mas un caparete (3) de pedrería azul con (4) vein-

te cascabelea de oro ijne le ciielgañ á la redonda con

dos sartas (5) que eAán encima (6) de cada oascabel^

y dos guariques de palo con dos chapas de oro.

Mas un pájara (7j de plumajes verdes^ j los piesy

pico 7 ojos de oro.

Item otro caparete (8) de pedrerk asnl con vein-

te y cinco cascabeles de oro, y dos cuentas de oro enci-

ma de cada cascabel que le cuelgan á la redonda con

nnas (9) guariques de palo con cbapas de oró > j nn
pájaro de plumaje Terde con los pies j pico y ojos de

oro.

Item en una haya de caña dos piezas grandes de oro

quesaponenenlaeabeia^ que aonbeobásá manera de

caracol de oro con sus goatiquea de palo y chapas de
oro^ y mas dos pájaros de plumaje verde con sus pies^

pico y ojos de oro (*).

Mas diea y sm rodelas de fwdrem .con ana ]dttnia-

jes de colores que cuelgan de la redonda de eUas ( 1 0), y
una tabla ancha esquinada de pedrería con sus plumajes

de colores^ y en medio de la dicha tabla hecha de la di-

Í(A'\ de ijiedra azuL (6) que esttn en oMiada.

(2; para que flon la» píoaft . ^7^ Mas una pájars.

3^ capucete. (o) capaceteii.

4t) en. (9) unos.

(5) con dos cuentas. . (10) á la redonda deltas.

(*) Falta esta partid» ett el iDMniflcrílo ttviUana
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cha pedrería una cruz de rueda (1)^ la cual está aforra-

da ea cuero que tiene ios colores como martas.

Otrosím cetro de pedrería colorada hecho á mane-

ra (2) de culebra conm cabeza j los dientes y ojos que

[larecen de nácar
^ y el puno guarnecido con cuero (3j.

deaniaud pintado^ y debajo del dichopuño cuelgan seis

plumajes pequeños*

Item mas un moscador (4) de plumajes puesto en

una caüa guarnecida en un cuero de animal pintado he-

cho i manera de veleta^y encima tiene una capa de plu-

majes
^ y en in (5) de todo tiene mncha^ plumas Terdes

largas.

Item dos aves hechas (6) de hilo y de plumajes , y
tienen los cañones de las alas y cdas y las uñas de los

píes ylos ojos y los cabos de los picos , de oro (7) , pues-

tas en sendas cañas cubiertas de oro^ y abajo unas pellas

de plumajes^ una blanca y otra amarilla (8) con cierta

argentería de oro entre las plumas^ y de cada una de

eUw eadgan siete ramales de pluma.

Item cuatro pies hechos (9) á manera de lizas pues-

tas en sendas cimas (10) cubiertas de oro^ y tienen (11)

las colas y las agallas y los ojosy bocas de oro: abajo ( 1 2)
en las colas unos plumajes de plumas verdes , y tienen

hacia las bocas las dichas lizas (13) sendas copas de plu-

majes de colores^ y en algunas de las plumas blancas

(1) de ruedas. de los pies puestas ^'r.

{i) de mauera. (8) la uua blanca y la otra ama-

C3) con mi rwro, ríllv.

(éS no monuññr. (9) Itmi tNS pinM bechas.

(5^ (picea fin, • riO^ cañas.

(fi) Tteni do» <Wdos fochas. (11; y qne tienen.

(7) e tienen los cañonea de las (l'á) y alwjo.

alas (' las colas de oro, c las (13) e hacia las bocas de las di-

uiiM de los pies e ojo» e cabos chas lizas tienen ¿Jfe.
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está (
I
) cierta argentería dé oro/y bafo cuelgan (2) de.

cada uoa ^eis ramales de plumajes de colores.

iUsi» una qrgifti (3)d« cpibr^ afiortradft€n un cuero en

que está puesto (4) un|i piei» dom^-rnnbm de pluxn»-

je^ que encima y aba|o tiene ciertos plumajes de colores.

Item ^as cinco moscadores (5) de plumaje de co-

lores^ j los cuatro de ellos (6) tienen á<diin {7} jCaooil*.

citQft ^cubiertos dq oro , j el i|no ti«M tccee(8).

Item cuatro harpones de pedernal (9) blanco pues-

t0i> en cuatro varas de plumajes ( 1 0)« . : ..

- Item una rodela grande de-plunoiajes gDurueeid»-del

envés (1 1) y de un cuero de un animal pintado, yen d!

campo de la dicha rodela en el medio una chapa de oro

con i^na íigiira de las que los mdios bacen, con cuatro

Otras median cbapas la orla^ qne . todas días ¡uotas

baoen una cruz.

Item mas una pieza de plumajes (12) de diversos co-

lores bccbo á .manera ( 1 3) de media casulla aforrada en

cuero de animal pipetado j f|ue*lDs Señorea de éstas par*

tes que basta ahora hemos visto seponen ( 14) colgada del

pescuezo, y en el pecho úen^p trepe piezas ( 15) dtí oro

miiy bien asentadas. '
. .

;

. Itepoí una pieaa de j^mijes de. colores que los Scfio-

re^. de-esU ijerra 9e suelen popnar ea Jas'cdieaas ( 1 6) , y

(11) g^iamecido el eavcs.

(íiS plumaje.

(ISS de numera. -

(14) que les seilom deabis parles

que-liasta aquí éttm se ponían,
(lo) y en el pecho trece piezas.

{i^) que ios senbres en esta tierra

, se solían poner en las oalK^ziis,

liechii ú manera de cimera de
.jaibidov* ' V •." •

ri) ciielí!;a.

(2) y abajo del asidero cuelga.

lo) vergHCta, , ,

(é^ en lin enero puesta.

(o\ Item cuatro raoscadmviki!

CGS que los tres dellos. , ... . -

^7) tienen á tres.

(8^ y el uno tiene á treoei>

Í9)
pedreñal*

10) guarneddbt de ^uaujesi •'•



469

éo ella cuelgan dos orejas ( l)de pedrería con dos cas*

•cábeles y dos cuentas de oro
, y encima un plumaje de

plumas verdes aacho, y debajo cuelgan (2) unos cabe-

llos blancos.

Otrosí coátro cábesasde animales : las dos pareseen

de lobo y las otras dos de tigres (3) con unos cueros pin-

tados, y de ello (4) les cuelgan cascabeles de metal.

Item dos cueros de animales pintados aforrados en

unas matas de algodón (5), y pareseen los caeros de

gato cerval (6).

Item un cuero bermejo y pardillo de otro animal^ y
'«tresdós eneros qne parecen de venado (7).

Item cuatro cueros de venados pequeflos de que acá

hacen los guantes pequeños adobados (8).

Mas dos libros de los que acá tienen los indios.

Mas media docena de moscadóres de plumajes

decoléres.

Mas una poma de plumas de colores con cierta ar-

gentería en ella (*).

Otrosí una rueda de plata grande^e pesó cuarenta

y-oolfo ttnrcos de plata ( 1 0) : y tmáen une» lirasaletes y
unas liojas batidas, un marco y cinco onzas y cuatro

adarmes de plata (1 1). Y una rodeia.grande y otra pe-

(1) orejeras. .
•

(SS le cnelgan.

j las otras dbs tigies.

(5^ mantas de algorlon.

(6) (¡ne j)aroncen de galo cerval.

(7^ de otro animal que j>artjscc

de león, y otn» doft^eaenís de
venada -

dos pequeños adobados
, y mas

inMi¿ ddcflBA de gnadíinieeHoB

de los^ as» haoni ioi ¡bdios.

(0) de amoscadas.

(10) cual jMísó por romana cua-

renta é ocho marcos de plata.

(11) Mas unos braucletes é uiuis

hojas bsaddiMr, m n«MD j dn-
eo omas j cuatro adames».

(8) Mas cuatro cueros de vcna-

(*) Falta esta partida en el maaiMCffíka-d« Vienn*
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qaefia de plata que pesaron cuatro marcos y dos onzas,

y otras dos rodelas que parecende pista que penronseb

marcos y dos onzas (I). Y otra rodda que paresce anai-

misnio de plata (2) que pesó un marco y siete onzas que

son por todo sesenta y dos marcos de plata (3).

aOPA 1» ALGODON (^)*

Item mas dos piezas grandes de algodón tejidas de

labores de blanco j negro (4) muy ricos.

Item dos piesas tejidas de plumas (5) y otra pieBa

tejida de varios colores (6); otra pieza tejida de labo-

res^ colorado^ negro y blanco, y por el envés no paresr

cenias labores (7).

Item otra pieza tejida de labores, y en medio unas

ruedas negras de pluma (8).

Item dos mantas blancasenunos pluniia)es tejidas (9),

Otra mantacon unas presecillasycolores ()e|^das ( 1 U)t

Un sa^o de hombre de la tierra.

Una pieza (11) blanca con una rueda grande de plu-

mas blancas en medio.

Dos pie^ de giiascasa (|2) pardilln con unas ruedas

de pluma^ y otrasdos deguaacasa (13) leonada.

'

Seis piezas depiatura de |»incel (14): otra pieza cola-

(1) las curios pesaron seis in^ircQ» color n^ro blanco: por d CDn

y dos qpzas de plato. yéi notfi pareseen las lakm&

(2) que pfifem d« plata. C8) de pinnas.

(3) Fi^ en el manmcnt» sanlk- (9) con naos plnmajcs tejidos,

uo que sm Por todo sesmta jr (10) Otra manta con uiu^ pcaesi-i

¿os marcas de plata. cas pegadas de oolore$i

(4) de blanco y n^ro j leonada (O) Otra pieza.

Í5)
de pluma. U^) 1^ piex^s de guacaza.

0) é oira pina tejida i esqiqiies C13) giiacuá.

de Qojbraii * C^^) seis pie»» de prnod.

(7) otra pieza tejida de colores,

(*) F^lto ei|e título esk d nuumscrito de Vietii^
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rada coa unas ruedas, y otras dos pieias pía-

cd j dfM cunisaB de inngvr.

Once «inninreft .

Item seis rodelas que tienen cada una chapa de oro

cpie toma toda la rodela^ jr media mitra de oro ( 1).

Las cuales cosas cada una de ellas segmi que por es*

tos espítalos Tan declaradas y asentadas^ nos Alonso

Fernandez Puerto Carrero y Francisco de Montejo pro-

curadores susodichos^ es verdad que las recibimosy uos

faetón entregadas para Uem á sos AUeaas de yes Fer-

nando Gorlés JosCieia mayor por sns Alteeas en estes

partes , y de vos Alonso de xVvila y de A-lonso de Grado

tesorero y veedor de sus Altezas eu ellas. Y porque es

Terdad lo firmamos de nuestros nombres.«=Fecho á

seis días de julio de 1519 afios.^Puerto Garrero.i^

.Francisco de Montejo.

Las cosas de suso nombradas en el dicho memorkl
con la carta y relación de suso dicha que el concejo de

la Vera Cruz envió, recibió el Rey D. Carlos nuestro

Señor como de suso se dijo^ en Valladolid en la sema-

na Santa en principios del mes de abril del aik> áék Sit-

fiordel520ád0i.

En lagar de los dos párrafos anteoedentei que no le liaUan en el

maimscríto del manual del tisobero de la casa dek contratación de

Sevilla
y
hay el que sigue.

Todas las cuales dichas cosas así como vinieron en-

viamos á S. M. con Domingo de Ochandiano por virtud

de una carta que sobre ello S. M. nos mandó escribir.

Falta esta partida en d manuscrito de Vieiia.

(1) Seis rodelas que tiene enda uiia chapa de oro que toma to*

da lu rodeia.=r-ltom media mitra de oro.
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fecha ea Molin del Bej á cinco de decienibre de mili j
quinientos é dies y nueve: y d dicho Domingo trajo

cédula de S. M. por k cual le mandóentregar ha ooaas

susodichas á Luis Veret Guarda-joyas de sus Míijestades,

y carta de pago del dicho Luis Veret de como las recir

lÁOy que ^t¿ en poder del dicho tesorero.

D. Juan iUuti$ta Muñoz añude : • CoiisIq del mismo libro (mandil

DEL TESOEEito} que eii cumpliinieuto de diclia cédula fueron vestidos

ricanwiite los cuatro nidios, dos de ellos eaciqnes, y dos indias traí-

dospor flfontejo jFnsftoaarRf<eyymkv¡adosdlr5.M. ¿IbRlesillas donde

cdahi &H SdítRNi ck SoriUi mVik Sábeén le y «n ida,

«liada y vuelta ({ue fad en ^ de mana se gasU^t>ii cuarenta y eim»

clias. Uno de los indios no fue a la corte ppvque enfermó en Cordel^

y se volvió á Sevilla. Veni<los <Ip la corle murió uno. Permaiioi ieroii

los cinco en Sevilla nuiy i)íeií asistidos linsla 27 de niar/.o do 1521,

dia en qtic « partieron en la nao de Ambrosio Sánchez endcre¿ados á

Diego Velaz([uez ea Cuba pura que deiks hioiesie lo que fuede serví-

ciade-S. M.<^

el adelantado Dicf^o f'^clazqucz éscrib^ó á f^t^a pfrswiu que j«p

nombra (sería el presidente del Consejo) en fUé se ^peja de fíef'

nando Cortés, jr da cuenta como uno de los mmos que llevo este

^¡Htsi^ por su wwdadQ á Uv tierras ^tPomente descubiertas, ho"

^ia s^foriado a aquella isl^ fislq l^etnajfdinti^ y.prvt^^pénáos» 40-

cretamente en ella, había segmdo su viaje par^ Espa^q,

Hallase original m el archivo de Indias de Sevilla entre los pa[>e-

Im enviados (ki.d? Sin\^qeas k%^jp loi áis «Cartas de ludios.-

Muj Illustr^ Señor«=£stando en esta isla Fernan<«

dina esperando nuevas del armada que 3^0 Diego Velas-

í^uez en su nonibre y servicio de S. M. había iaviado á
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las islas é tierras que nueTBiBente se ban descubierta^ é

raro f coBtadordé Sw H. «ñ'lts dicliás timas proveyéttr

donos é aparejándonos para ir á ellas á usar j ejercer

l03;ditíbos oficios^ supimos como en 23 dias de agoslo

pustdahabia Ihgtdoií k ptoripcia de la Habana qua cli

asta isltiy abalo al oabo deUa , un nano da los que yo

Diego Velazquez habia inviado en la dicha armada y
que.T£aia de las dicbas islas é tierras , y dentro en éi un

FflHMnaait idaijMi8jalei%|ylionic» MwrnaíwteacBiiertojGay'

-i»m4Apta>fc^ih -Alttrttliioa pílaioimajor que ñié-en la

dicha armada , los cuales habiaii lomatlo puesto cabe una

•^aatrntafueai^ «^tpGÉivegKnnaniidt paai iaiaMhapHl8¿>

4Íe 4odLos loá :otraB «bantfeoimieiiloaqoe.bdbieroii manes»

ter y pudieron
, y que proveídos desto tomaron usurpa-

flameote ciertos indios de las de la dicha proYÍncia sin

bsoado siib^lailnftimiAak>adl^
ftidbamqu01está:^art»)d<fla^•di€l1tae8tollQia^ registrar

el oro ni hacer sabfer á otra ninguna persona cosa niñ-

ísima sino íuÁ^^MO^QXubre i|Q¡0 uB^ baUó en la riloliiaii

-tavoin al láat^lfilfliartiihaw iúmmÉÍñ\hi¡^éklMUmmt
4eniniientt)a(fqiiOfda no ser úél seidMés sntalrsiMÉffc

.su propósito 1^ dejaron entrar eu el dicbo navio, á dion-

iik4l dkJboJMtoiJire supo diríilnaitnapárt^a niuQl|MB4ia!i

<ili» y»éntreaaM<iHiMjiÉiah> mi|q»i»ieÉuafalM^liiiá^

irania ^
que erd tantx) qUe no tiiaia otro lastre. siiD» «Uo!!^se

.fueron secreta y burliblemenle, de donde se bb-ereido

tornar^ que fiiésfaácia IsaláasiJrtaatocayos y por psste

^ navegacion^lio tratada ni sabida^ é peligrosa « secreta,

tjqe Uevan m^l p^iJ^ati^vcptQ y ^, á aijgum^.t^riTfis
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y reinos extraños fiegun los dicko6 indicios y la manera

y calidad de sos penioiui6| j mfeckkmnét por «er d
•didio piloto Alanmioítandieitróm lu ooslat dtla mu*

y tomar la via y derrota por donde nunca por esos rei-

nos se navegó. £ entre todas las gentes desta isla se lia

temdo-por mudio atrefunmM y gvaide -osadía^ y ha

IwTido y hay mucho rumory escándUo^Uciendo que si

estos no se castigan se porná á otros atrevimiento á lia-

ocr en estas prtes otros delitos semejantes á estos de que

padeacan los vasallos de su Alle^ , eipecialroeHte eran-

do tan lejanas demirehMM y noibahéreñ elios tanto apa-

rejo para poder seguir los delinquenles como en esas

.partes. Por todo lo.cual yo Diego Yelazquez y los di-

chos oficialea de su Altesa acordamos que Goneelo de

Guarnan corno taaorero de S. M; de las dichas tierras

nuevas fuese en busca é seguimiento del dicho navio y
de los dichos Francisco de Mcntejo y Puerto Carrero y
piloto Alanmjioa hasta esos reincsi y Ideaese^ 8i no los h^
llaae^ rekcion á su Aheaa de todo para que mandase

proveer por todas partes y puertos lo que mas á su Real

•servicio conviniese; é Pánfilode Narvaez contador de

su Alteza en kadichai tierras fuese¿ ellas ásaber la ver*

dad de comoel dicho navio va y el oro que lleva y co-

mo
y y de todo lo que mas se ha habido y adquirido en

ellas porque no haya fraudeen lo que á las rentas de su

Altcaa perteneaoa y para cmi-hrevedad hacer de todo

verdadera relación á su Majestad. De todo lo cual hace*

mos relación á su Altease para que en todo sea servido

de mandarpfovtar fe itp»- ittas'á su Real servicio oon-

^enga.

A vuestra muj Illustre Señoría suplicamos porque

nos parece que asi cumple al Real servicio de S. M. é al
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bien de todas estas partes^ que puesto que los dichos

Francisco de Montejo y Alonso Hernandes Puerto Car-

rero y piloto Ahminos ydemás que ym ccmi ellos no se

hajan ido á esos reinos y hayan dado algún oro á quien

su Alteza hobiere mandado ó á los oíicialcs de la casa de

la contratación de Sevilla , qne yuestra muy llluslre Se-

ñoría mande guardar y dar orden como su Alteza sea

servido de los mandar tener á recabdo hasta tanto que

de las dichas tierras nuevamente descubiertas á su Alr

teza é á V. S* se haga relación del oro que llevan y co-

mo^ porque por mucho que allá den
y
segund la grande

cantidad que se dice que llevan y habrán podido hacer

iCin ella muy grand iíraudei^ry que así' mesníio seveÉnedie

4nim tan £» y gfavegbtyifíte láaietTrtcisi dé JBiéáÉ«Mit|o

Señor y de su Alteaa mandáilddlos castígaiNSombi áaasi^

8U Real servicio convenga porque sea ejemplo en seme-

jantes delitos. Y porque el dicho tesorero^GdiMalo de

Gnsman como testigo da viala tpm á todo aerlia hallado

presente , á vuestra muy Illustre Señoría hará muy lar-

ga y particular relación de lodo lo demás que convenga

con la Gd^idad que al Real serviob de S. M. ddM^ ao

darélnoamaaimportunidad en esta á y. S. mnylllQstre.

«Señor.«^Nuestro Señor la muy Illustre persona de

. y. S. por muy largos tiempos guarde y su estado pros-

pere 6on acreoanlamienfto de todo lo damas que por

vuestra flhtttre Señoría se desea. De la ciudad de San-

tiago Puerto desta isla Fernandina á 1 2 dias del mes de

octubre de 1519 años.=Servidores de y. S. que sus

muy illttstres niaiaos be8aii.«nnie0o yelaafB0i<»Gmi-

zalo de Guaman.sPáu61o de Narvaes.
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P'AIIECBR
I ' * •

.

• •» *é % •

m

•wt Jié ti 'jjttttvdñAt ' AvUeñ 'Étk lM ititu Fkrñtádúuñ 'ai íi/irfiwfta^

viar contra Fernando Cortés.
' • • • . . . .

...... '
; .

•

• »
*^

Hállase original on el archivo de Indias de Sovilhi entre los pape-

les enviados del de Simaocaf kgajo 1!' át los rotulados de «Desorip*

« •

•
. El parescer que yo el Licenciado Ayllon di en la

fida Fernandina al adelantado Diego Velasquca de lo

«que aedUiia iiBoer del arAiada qiie .teakr presta pañi Fer-

nando Cortés^ después de le haber mandado como ....

.-...( 1) lo que por la relaciqu que á Vi M. se envía ^ ve-

rá^ es el sigiáente.

Por cuanto pareteet qte'die- se désbaeer esta armada

que estaba , el adelantado recibiría mucho daño é pér-

dida: que li^ae gastada mucha suma de dineros^ a^ en

aaeldós como en narioa é baadÉMailipB é otras oosas^ é

S.:M. del Emperador: nuestro Beflor no^esservidó que

lo gaste de manera que lo pierda ^ sino que tenga muy
aprovechado^ especialmente pues con tanta vohifitad ha

gutado é gaalb en sai Jiind.serlncioitodo-'lo que tiene^ é

-tanÜMsn piorque por la.mayor parte-liBn gasladbmochos
'de los que vienen para ir en el aniiada

,
parésceme que

. quedándose la gente necesaria en la isla é los indios de

dla> éctmifiiéndoee/h) demasvegandéiconide¿^mwr

* (1) iiuy aquí unas palabi^as borradas que no se piiedeu leer.
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do que al adelantado hice se-contieae^ se debe hacerlo

siguieiitei •
.1

' ' liOprimero ^iie el dklto adelantado envíe si quiere^'

do9 6 tres naVieis'á la dieka tierra dondé eiftt Hernando

Cortés con bastimentos con sola la gente que fué ( 1) me-*

nest^i* para marinar los dichos navios é vender é re^rlir

lofídiohoe bastimemós. En enviar los dicho» bastímeillos'

se hace senrieii>á twAltéis porqne acfnella^le no pase -

necesidad
j
pues está claro que teniéndola lo lian de to-

mar á los indios ^ é de esto se, ha de segoir alteración de

los dichos indiosi épprcoBsiguiente otros mndios dafios

é ioconvenienies; é los dichos biistimenlos' venderán'

c aprovecharán. E así mismo me paresce que no será in-

conviniente qae éu los niisáios navios di dicho adelan*

tado lepvie si quaiere mia 6 dos persoiiás nniy eaerdsís

con poder suyo é las provisiones que de S. M. del Em-
perador tiene

^ para que de parle del adelantado hablen

á Ferfiaoda^Cortés y á algunos de los qnetsbtt'él estan^

ló que paresciére^ é pacificHiñienté presenten kb* di-

clias práñsioiies Reales é pidan que sean obedescidas é

resciban el cumplimiento ó respuesta de ellas ^ é fagan

todo aqndlo qpeaLdichoé fiiÉticiíi deldichoadelantado

ccni?enga sin ackraoíori ninguna
, pues si no lo obedesK

eiere
, para entonces ó muy en breve su Alteza habrá

proveído.

•
' -^Otroeíqiie el -dicho adelantaido envíe los navíti» que

lefnresciere cofa la gente qÍM en •!# ida no lia>de hácer^

falta^ conforme á lo susodicho á descubrir por la dicha

tierna adel^rnte todo lo que se pudiere .descubrir^ é que

(1) Sin duda : fuere.



m
á este propósito demás de enviar muchos mantenimien-

tos envíe una persona por capitán
,
muy cuerda y muy

sabia ó á» confiansa (i), páraqu^ Id cUsonbriero pro-

cure de lo dejar muy paieifieo retraiga toda la rebcion

c muestras que ser pueda , é haga bastecer de mucha cla-

vasoa é jarcia é esU)pa 4 de calafates , de algún carpin-

tero de ribera ^ poripie poar de loe oatíoeii08ede|e

de descubrir, antes se descubra si couTiniere, aunque los

* navios estén mal acondicionados
,
pues con el aparejo

suso dicho podráuhacer navios de nuevo para la vuelta^

necesario. siendo^ y eslo escóei'enjqae S% AL del £mpe«

rador nuestro Señor le bai^á <imy grand servicio y el

adelantado acrescentará mucho en las mercedes que su

Alteata le tieoe fechas , é le bará otras de nuevo , é será

quitar le ocasioná algunos que hsn.einpeaado á querer

continuar ¿ desoobrir por la dioba costa é tierras , é des-

cobrirsehá todo por una mano sin que haya diversidad

de capitulaciones .é juridicioaes é cargos^ de lo que su

Altese será mas ser^o,é ee eseasárán daños é ineonvi-

mentes adelante.E por cuanto péra el tiempoqneladicha

armada venga de descubrir, ya en lo de la tierra do está

Fernando Cortés, S. M. habrá mandado proveer lo que

su servicio será, ó ya el edekntado estoá. en posesión

pacífica de sus mercedes , fiaréseeaie que se le debe naan-

íhr al dicho capitán é gente cuando volviere de descu-

brir, vuelvan á la dicha tierra do agora está Fernando

Cortés y á la sazon; estari el diqbo adelantado ó lema

proveído é mandado lo que liafí deshacer ,
porque si con-

viniere^ la |;ente que viniere de descQbrir se quede allí á

(1) El original solo dioe: é eonfianxa.
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poblar con los que en la dicha tíerra estarán, y envíen

al dicho adelantado la relación é muestra del dicho vía-

je pén q«epueda infomiar á lu Alten é proveer lo qoe

á su Real , storficio le parésciereque convieoe.Y tel tier*

ra é aparejo pueden topar los que fueren á descubrir, que

si al capitán pareaciere que allí debe empezar á poblar

é cooren^B hacerse , ha de Ueyar couiiaíoii pare lo hacer

y enviar eon prealeia lardadoa porqiie se sepa é le pro*

vean de lo necesario.

Otrosí porqae al presente están ochenta hombres en

la isla,de Gonunel que uno de los navios de esta arma-

da, quecon la tormenta se despartieron, que aport¿ á le

dicha isla, dejó en ella, si paresciere que algunos de

aquellos, pues se dice que tiene principio de pueblo y
están á vohmlad, de los indios , deben quedai' á pol]4ar.

en la dicha isla habiendo de que se tnantener sin que á

los indios bagan daño ^ que conserven su amistad; pares-,

ceme que cenvenda que quedasen allí , é aunque se. hi-

ciese una fuerza^ pues en la tierra hay aparejo ¡lara la

hacer los indios, é aprovecharía esto mucho, aunque la

isla es pequeña y no se sabe que en ella hay riquezas, por

estar de barlovento de las otras islas é tierras^ donde los

que fuesen é viniesen harían escala , é también aprove-

charía para conquistar é pacificar desde allí la isla de Yu--

catan que está comarcana é rebelada ^ é se tiene noticia

que sea buena tierra é rica.

Proveído lo susodicho ,
quedarán pocos bastimentos

de esta armada é pocos navios : de lo que quedare , me
paresce que se debe hacer esto, que si algund navio fue-

re grande é para navegar á Castilla^.se envíe allá para

escrebir á S. M. desde aquí é para que siga el viaje de ir
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m
é venir á eátá isla ó para otras tiámis como otros navios

hacen ^ é así no se perderá^ é ios safios pequeüos pue-

den Uem íob: battimeniOB cpie sobniran ¿ ^o» .padbibs

cada pueblo fueren menester^ c se gastarán ó allí se ven-

deráu ^ aprov^harán^ é los dichos naríos peqiiii|S| ÍK>ir

biea mebtfsiar peniia contraUoÍMid^MMíMPiMM^
F^fmaádiin , é «si' los navioslé tafaliiüiiiHqsiisg pdlÉhNr

recabdo é no se perderán^ antes su Alteza será serrido

de lo que con ellos se provejere^Jiicieqi^toc]

GoD ésto se hace^ prbféefkiqi^s^^
peradór naestro Sehót^QomüeoBKtamy putfaháéj o ^ é db*

dicho adelantado añade mucho en sus servicios , é se ex*

Qusaráa muchos danos quese {fidieran recre^er^.é;|B.

«tttárflMrná^tti^ocio'liasfea'i^ c&ilU^^MÉpÉáwqiiliÉP

Seaot* mande <li lodq»ypoTeery ^"••'^^•H'*^'^
^

muj en breve ó que está ya proveido.==El Licenciado

AjUoQ.»»Al adelantado Die^o ¥e)aai|iiei en la isla Fcr-

Modiiia* "
• • f
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DOS CARTAS
•

é$críta$ á S. Jf. por el Uceneiado AyUm eon/echa de % d$ enero jf

4 de mano de 1520 « dando cuenta en ¡a primera de Ikoberle nom-

brado la audiencia de la Española para que/uese á la isla Fer^

nantlina á proveer que el armada que Juntaba el adelantado Diego

ydazquez para ir contra Hernando Cortés ño 'oeriftcase su salida;

y rn la scgu/ulu de haber acordado con el mismo aih lnutndo que

no pasaría con ella á la tierra de l lua domle estaba Hernando ( or'

tés, sino que qucdaiulo en la isla Fernamlina en^iaria la armada á

descubrir otra tierra nombrando por capitán de ella á Pánjilo de

NanHKM» '

Hállaiiae originales en el archivo general de Indias de Sevilla entre

ios pu[)elc5 enviados del de Simancas legajo 1? de «CarlaA de Indias.»

Muy aUo é muy poderoso invictÍBimo Emperador

católico Príncipe Rey y Señor ni]0Stro«a*.Yo estaba de

camino pura ir á besar los muy Reales pies y manos de

V, M. ^ y mi ida por ei presente cesó ó se dilata ])or lia-

berse oá'recido un negocio de Tueatva (Cesárea Majestad

en qae al licenciado Fileros {nei de fiiestra Altesa y
á los jueces del abdiencia y oficiales de V. M. que en

esla isla residen, les pareció que yo debía ir á servir
^ y

es qne dcqmes que Üíego Vclazqoea gobernador deia

isla Femandina descubrió las islas y tierra de la j)arie

del poniente de aquella isla para sub«;r el secreto de la

tierra^ descubrir adelante, envióyproveyó una arma-

da y por capitán della á un Hernando OorCés vecino de

acpella isla , el cual fué , y habiendo pasado muchos me-

ses que dél no se sabia segund por información de car-

tas de Diego Vekaqucz en esta isla , agora hemos sabido

Tomo L 31
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•

diz que el Ilernund Corles La hallado tierra muy rica en

aquellas partes , la relación y muestra de lo cual en un
naWo de los que llevó ^ enTió á Y. M. sin dar parte de-

lio ni Iiaber escri])to al Diego Velazquez
; y escriben que

en aquellas |)artes estaban muy fortalecidos : lo cual sa-

bido por Diego Yelasques, hizo un armada de todos los

navios que pudo haber y la genteque de la isla pudo sa-

car para enviar ó ir en aquellas partes contra el Hernand

Cortés. Visto estopor nos , y que destc ayuntamiento de

gente y armada se podrán seguir escándalosy muertes

y mucho daño para la población de la una tierra y de la

otra, y que pues Hernán Cortés babia enviado el oro y
muestra de la tierra á vuestra Alteza^ y estaba en ella en

su servicio^ y Y* M* con una provisión Real podrá man-

dar proveer yremediar en lo susodicho , noconvenia que

Diego Velazquez con gente fuese ni enviase á ello , ni

que entre los vasallos de vuestra Cesárea Majestad liobie-

se guerra ni ddaates, y que por tanto que había necesi-

dad que fuese nna persona con poderes deata Real ab-

diencia para derramar el ayuntamiento de gentes que

bubicae hecho ^ y para pacificar y poneren soaiego todo

lo necesario y proveer en todo lo que aLReal aervieio de

V. M. conviniese; y para ello fui yo señalado para que

en su Realnonüire fuese este viaje. Y comoyo no desee

otra cosa mas principalmenteque ofnseerse enquepueda

vivir y morir sirviendo á Y. M. como ñempre lo he

hecho á la corona Real de sus reinos, acepté de ir á ser-

vir con aquella voluntad y deseo que he dicbo, y-para
dio me embarco en este puerta^ placiendo á Dios nues-

tro Señor^ de aquí á dos dias, de donde llegado que sea

haré relación muy cumplida de todo. Huniilmente

suplico á Y. M» mande recebir la. voluntad con que me
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ofrezco á aernt en esto y la que me queda de gastar el

tiempo de la vida en aquello que V. M. faere servido.

Nuestro Señor la muy altn y inuy esclarecida Persona de

V. M. con acrecentaraieuto de mayores reinos y seño-

ríos prospere y guarde como su muy Real corazón de-

sea. De Sanio Domingo del Puerto de b Española 8 de

enero ile 1520.=^S.C. C. M.=Hiiaiilde siervo y vasallo

S. ii. P. y manos besa.:^=£i Licenciado Ayiion.

2.'

Muy alto y muy poderoso invictísimo Emperador

católico Rey y Señor nuestro.»Desde la isla Española

escribi haciendo relación á vuestra sacra Majestad de

como al Licenciado Figueroa su juez de la dicha isla,

con acuerdo de los jueces y oficiales deY. M. y de otras

personas de consejo , le habia párescido queyo debia ve-

nir con los poderes del abdiencia Real á esta isla Fernán-

dina y á la tierra nuevamente descubierta por Diego Ve-

lazquez^ adelantado é gobernador della^ para atajar el de-

bate é rotura que se temia entre la gente del armada (
I

)

quel dicho Diego Velazquez enviaba á IaT tierra nueva
, y

la que allá está con Hernando Cortés , alzada contra el
*

dicho Diego Velazquez é con voz de V. M. Después de

lo cual yo ñne y hallé á Diego Velazquez con' la gente

y arnmda en cabo de la isla á fa páirte del poniente don-

de son las diclias tierras , é hablé con él diciéndole lo

mucho que V. M. se creia'que seria deservido si contra

el dichó'Hemando'€ortés enviase^ y el grande escánda-

lo y alteración é daño que dcllo se seguiria ^ y de&ndile

(1) El orif^inal dice: de orinada.
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m
so graves penas que no lo hiciese^ sino que esperase lo

que Yuestra Majestad Cesárea mandaba proveer en ne-

gocio^ pues de todo le estaba fecha relación y se espe-

raba que seria con brevedad proveído; é que antes qnela

* diclia armada partiese para ninguna parte
^
quedase en

la isla la gente que era necesaria^ porque quedaba muy
poca> é los indios della muy alterados, y se temía que

se alssarian ó no querrían servir ó harían otro yerro ma-

yor ,
que dello habia habido mucljas muestras 3' sospe-

chas después que vieron que el dicho Diego Yelazquez é

tanta gente queria salir de la isla. Demás de lo cual , por-

que me paresció que deshacer la diclía armada de todo

punto no era servicio de V . M. ,
pues que con la gente

que quedase proveída esta isla se podía descubrir mucha
tierra ^ y estaban á la mitad del camino en e$tar en cabo

desta isla^ y tenían los navios é bastimentos prestos^ é

porque no era razón quel dicho Diego Velazquez que tan

bien ha servido y se espera que servirá á Y . M. , perdiese

lo mucho que ea esta armada ha gastado^ pues se podía

aprovechar
,
yo le di parescer por ante escríbano de co-

mo me parescía que cumpliendo con la población desta

isla y no yendo contra Hernando Cortésy^enteque con
. él está y podia encaminar esta negodacion micho ser^

vicio de vuestra Alteza y pro suyo sin que perdiese nada

de lo gastado^ antes lo aprovecliase. Parescíóle bien lo

uno y lo otro y dijo que k> quería s^iúr y jtifcer : des-

pués de lo cual ofrecióse que ciertas persodas de poco

consejo que aquí tiene, le alteraron y remontaron con

decirle que era mengua suya quel abdi^iip^ Heal le en-

viase á enmendar lo quél haeia, é que no Cenia po^er la

dicha abdiéncia para me haber «nviado y que era perjui«

CiO suyo, y á este propósito me hiz.9 ciertos. requerí-
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mientos^ sin einbargo de los cuales de jparté de la dicha

abdiencia niandé lo mandado; é por no dar ocasión á

que se estorbase la })r¡j:icipal negociación á que vine é lio-

biese competencia de jurisdiciones , temporicé con el di-

cho Diego Veksquez poniéndc^e delante el servicio de

V. M. é otras cosas que me páreselo. E como v\ sea muy
deseoso de acertar en todo lo del servicio de ^^ M. ^ tovo

por bien de se quedar en la isla é no ir con la dicha ar-

mada
y y que asi mismo se quedasen muchos yecinos é

otras gentes de trabajo por lo que toca á la seguridad é

población desta isla ^ y envia la otra gente j con ella por

capitán i un Narvaez^ hombre cuerdo y de éspirencia

y servidor de V. M. ^ á que pacífícamente requiera á

ilcrnando Cortos y á la gente que con 1 1 cslá con los po-

deres y mandamientos que de Y. M. tieue de goberna-

dor é capitán de la dicha tierra; y si le recibieren^ pue-

ble allí
^ y de no ( I) se pase á poblar adelante

, y que en-

víe ciertos navios á descubrir, y otras cosas según me
mostró por la instrucción que le da , en la cual en mu-
cho se conforma con el parescer que le di. Pero porque

yendo alU el capitán y gente se podian ofrescer cosas ó

ocasiones por donde hobiesen de pelear los unos con los

otros > aunque los de acá lleven propósito de no lo ha-

cer y parescióme que pues yo principalmente vine á es-

torbar que no iiobiese debares y escándalos , que debía

seguir mi camino hasta los dejar pacíficos, y así lo pon-

go por obra. Pasado que sea el dicho capitán de donde

el Hernando Cortés está , me volveré y liaré entera re-

lación á V. M. de todo lo que a su Real servicio conven-

ga. Guarde nuestro Señor la muy esclarecida Persona

(1) El cnrlgiual dice: y do no.
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de vuestra Sacra Cesárea Majestad con acreceatauiienlo

de mayores reinos y señoríos. Destaisk femandina en

el puerto de Guaniguanico cvatrodias del mesde marao

íle 1520 arios.=De vuestra Sacra Ces/irea Majestad muy
humilde siervo que sus muy Reales pies y manos l)esa.

«£1 Licenciado Ayllon,

DECLARACIOIV

que dieran en la ciudad de la Contña en ^ de abríl de 1530 los

cajHUmcs Francisco de MontcjOj y Alonso Hernández Partocarrc-

rOj procuradores que finieron á España en nombre de la i'illa de

f^eracruZj sobre la armada que hizo Diego Velazquez para el des-

cubrimiento de Nueva España , nombramiento para capitán gene-

ral de ella en Hernán Cortés, y otras noticias , aii setre el suce-

so de e$ie capitán * eom de Jium de Grijal^a^

IlaHose aríginul d arebim geamX Indias áfi Sovilla^ enXwe

ím impeles enviados dd de Siini(naiS| legaja 1) de rotulados de

«Buen GolnernQ de Indias.»

£n la ciudad de la Goruúa a 29 días del mes de

abril de 1520 a&os^ en presencia del señor Doctor Lo«

*renzo Galindez de Carbajal del Consejo de sus Altezas,

se tomó el dicho á Fraucisco de Monlejo procurador de

la yilla de la Veracruv, el cual so cargo del juramenlQ

declaró lo siguiente:

Dijo: que este testigo vino de la parte é tierras do

Uiuacan con el capitán Juan de Grijaiba j
que seguuda

viaje habia ido al dicho descubrimiento por capitán de

la segunda armada que Diego Velasquez envió con el

dicho capitán Juan de Grijalba; que había ido á resca^
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tar.por el poder é instrucción que los padres geróoiiiios

diMon ¿ Diego Velasqnes para «nvíar una parsoaa , la

cual nombraae^ ¿ bojar aquellas idas é tíema; é venidos

al puerto, á osle testigo dieron una carta del diclio Fer-

nando Cortés^ en que le rogaba que se fuese á donde él

«taba pm ir con él en la tercera armada que Ue?aba,

é qne se ííié este testigo al dicho Diego Velazques oca

los navios que traía de la segunda armada^ é que el di-

cho Diego Yelazquez le dijo que el dicho Hernando

Cortés volvía á aqudla tierni> que rogaba íf» volviese

allí con él^ y asi lo biso.

Que supo este testigo antes que partiese de donde es-

taba el dicho Diego Yelazquez^ que aquella armada be-

bía rogado el «dicbo Diego Yebequea al dicho Hernan-

do Cortés qoe k hiciese y pusiese en ella lo que tnvie-

se, y no sabe de que manera paso el concierto entre

ellos ^ sino que supo porque oyó decir á los de la ciudad

que el dicbo Cortés liabia gastado mas de 5>000 castella-

nos y é que el dicho Diego VelaiSqneB le había prestado

¡)ara ello 2^000 castellanos sobre cierto oro que (eaia

por Inndir^ é que oyó decir que el dicbo Diego Yelas-

qnezhabia puesto 1^800 castellanos en reeeates é vinos

é otras cosas ^ é tres navios^ el uno era bergantín^ é que

el dicho Cortés demás de los 5^000 castellanos puso siete

navios SUJOS; é de sus amigos é de efectos.

Y que este testigo se partió con cierta gente en un

navio con el dicho Hernando Cortés, que estaba en el

cabo de la Isla de Cuba, é de allí supo que el dicho Die-

go Yelaxques liabia puesto denuis de lo suso dicho 1 ,200

ó 1 ,300 cargas de pan que habia traido de Jaméica , é

300 tocinos; c lo demás restante de puercos é tocinos

nescesarios para la dicha armada, que fué mucho, puso
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el dicho Hernaudo Cortés^ y así sostuvo toda la genfe

de armada cuatro ó cinco meses sia tocar en los has*

ümenlofi da armada.

Fué preguntado ,
que quien había fecho esta arma-

da : dijo que sabe este testigo que la dicha armada hi-

cieron el dicho Diego Velazques y el dicho Hernando

Gortéa^ como arriba ha dicho.

Fué pregunhido á cual de los susodichos teniaD por

principal armador de la dicha armada. Dijo: que' sabe

que el dicho Hernando Cortés gastó mas en la dicha

armada 9 é que iba por su capitán general^ é que el di-

cho Diego Velazques les escribió que hieieaen todo lo

que les mandase.

Fué preguntado si sabia este testigo que Diego Ye-

lasques fuese el principal por respeto de ser goberna-

dor por su Altesa en las tierras que se descu][)rieren : dijo

que no lo sabe.

Fué preguntado si sabe que sea logarteniente de
gobernador j capitán de la ida de Cuba: dijo que por

tal le tiene.

Fuú preguntado si la dicha armada se hizo ó hacia

por asiento que el dicho Diego Velazques tomó con loe

padres gerónimos en nombre de ans Aliesas
, y por la

instrucción que de ellos llevaron: dijo que la primera

vez<que este testigo fué con Juan de Grijalba al dicho

descubrimiento^ fué con poder que loa diclios padres

dieron al dicho Diego Velasque?
, y que es(a postrera

vez no lo sabe ni lo oyó decir.

Fué preguntado que como obedecían al dicho IJer-

liando Cortés ; dijo que porque iba nombrado por ca-

pitán con poder del dicho Diego Velasques como go^

Ueroador^

i^iyui^ud by Google
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Después de esto dijo este testigo que llegaron á la

bahía de S. Joan que es tn Cojlimcan^ y que este testir

go estuiro ausente í^lgunos dias^ y cuando rivió halló

(|ue la gente habiu feclio pueblo y L'lct;i(.lo lilcaldes re-

gidores^ y elegido al dicho Cortés por capitán general

en. nombre de S. M. hasta quo su Alteza proveyese lo

cfue fuese servido , y que es verdiid que el dicho capilaii

dijo que élliabia acabado de hacer su rescate y se que-

ría volver, y que la gente le requirió que poblase^ por-

que ellos con tal pensamiento vinieron, y que ú dicho

Cortés lo hizo así.

Fuésele preguntado porque no usaron con el dicho

Cortés de los poderes que llevaba del dicho Diego Ye-

lasques: dijo que porque ks pareció que pues no lle-

vaba poder para mas de rescatar , y él acabó áicho Bñ

rescate y se quería volver^ que liabiendo ellos poblado

en nondire de S. M. sin él .traer poder para ello
, que les

jwreció que no podia osar de .aquel poder deanes de"

haber pobladow

Fuéle preguulado que se hicieron los navios que lle-

vaban en la dicha-armada: dijo que porque eran viejos

tomaron iaformaeioir ém maestros y piloto», los cuales

con juramento dijeron que no estaban mas de los tres

de ellos para poder volver
, y aun estos volvenan con

muiAa costa , y que todos los echaron al través, esdep-

to los tres, que el uno esd en qite vinieron los dichos

procuradores, y los otros dos se quedaron aderezados,

y algunos de ellos se hundieron antes
^ y que el di-

cho Hernando Goctés pagó ó quedó de pagarlos á 'sus

dueños.

Dijo mas, que los bastimentos que el dicho Dicj;o

- Velasques se les vendió á lüO castellanos cada bota de
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vinO; que contaba eii Cuba á 9 caslelianos^ y el arroba

de aceite ¿ seis castelbiaos ^ y au todas laB otras cenas*

«^Francisco dé Hontejo.

DBCLARACIOir DB ALONSO HBRNAWOBZ PUERTOCARRERO

.

En la ciudad de la Goruña á 30 días del mes de abril

de 1520 aikis se tomó el' dicbo é depnsícioii de Alonso

Hernández Puerlocarrero por mí Joan de Samano , el

cual habiendo jurado en forma so cargo del juramento

dijo lo siguiente.

Primeramente dijo: que en el armada que biso

Francisco Hernández de Córdova, é Caizedo é su com-

pañero^ él no fué en ella; de la cual armada fué el di-

cho Francisco Hernández de Górdota por capitán ge-

neral é principal armador^ é que Ka oído decir como
estos descubrieron la isla que se llama de Yucatán.

Item dijo : que en el armada de que fué capitán

geaeral Joan de GniallMi, este testigo no fué; pero qoe

TÍdo nn capitán que se dice Pedro de Albarado que en-

vió Joan de Grijalba en una carabela con cierto oro ó

joyas á Diego Velaiquez^ é que oyó decir que des-

. de que Diego YeUaqneB vido^que traían tan poco oro é

el capitán Joan de Grijalba se quería luego Tolver^ é

no hacer mas rescate^ acordó de hablar á Hernando

Gortés para que hiciesen esta armada , porque al presen-

te en Santiago no había persona que meíor aparejo tu-

viese y que mas bien quisto en la isla fuese, porque al

presente tenia tres navios: c íuéie preguntado como sa-

bia lo susodicho: respondió que porqué lo había oido

decir á muchas personas de la isla*

Dice mas
,
que se pregonó en el pueblo donde este

testigo vivia^ que todas las personas que quisiesen ir en

uiyiii^ca Uy Google
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el armada ^ de lodo lo que se liobiese é rescatase habrían

la una tensia parle ^ é las otras doñ partes eran para loa

armadores é iia¥Í08.

Fuéle preguntado quien hizo dar el dieho pregón é

ea cuyo nombre se hacia , é quien se decía entonces que

hacia la dicha armada : respondióqueoyódecir qpKÜer-

Dando CSortés habla escrípto una carta,ó un alcalde de

aquel pueblo para que hiciese apregonarlo, é que oyó

decir que Diego Yelazquez liabió con Hernando Cortés

))ara que {untamente con él hidesien la- dicha iavmadp ;

porque al presente no había otra personeque mejor apa«

rejo en la diclia isla para ello tovíese^ porque al presen-

te tenia tres navios é era bien quisto en la isla , é que

oyó decir qoe si él no fiiera pop eapitea, ijpM^ofiierak
tercera parte de la gente que con' él fué ^ é quenosabed
concierto que cnlre sí tienen, mas de que oyó decir que

ambos hacían aquella armada^ é que pornía Hernando

Girtés mas de las dos partes de elk ^.é que la otra parte

cree este testigo que la puso Diego Yelazquez ,
porque lo

oyó decir; é después que fué en la dicha armada vido

ciertos navios que puso Hernando Cortés , é que lo que

gastaba con la gente, que le pareció que ponia las dos

IKirtes'ó mas, é que de diez navios que fueron en la ar-

mada , los tres pifso Diego Yelazquez é los siete Cortés,

suyos é de sus amigoe.

Dijo que le dijeron muehae personas que iban en la

armada como Hernando Cortés hizo pregonar que todos

lus que quisiesen ir en su compañía , si tuviesen necesi-

dad de dineros, aai para comprar vestidos-cooko (nrovi-

siónes ó armas para ellos ^
que fuesen á 'ély.é que él los

socorreria é les daria lo que liobicscn mcnesJer; que á

. todos los que á él acudían gelo daba ; ó que qsLo sabe
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porque muchas personas^ á quieu él socorrió con diñe*

ros se lo dijeron;, é que estnndo en la villa de lá Treni-

dad vio que él é sus amigos daban á toda la gente que

allí estaba todo lo que habiaii menesler^ é asimesmo es-

tando en la ?iUa deSanCrbtovai en la Habana yíó hacer

lomeno é-comprar moehos puercos é pan , que podrá

liacer tres ó euatro meses.

Fuúle preguntado á quien tenia por principal arma-

dor de esta armada^ é quien era público que la hacia

:

di|o qoe lo que oyó decir é vida que Hernando Cortés

gastaba las dos partes ^ é que los dichos Diego Velazquez

lí Hernando Cortés la liicieron, como dicho liene^ é que

no sabe mas que esto de este artículo.

Fttcle pregtmtedo si sabia que el dicho Diego Velase

ques fuese el principal por respecto de ser goberna-*

dor por su Alteza en las tierras é islas que por su indus-

tria se descubrieren : que no lo sabe
y porque no le era

entonces llegado Gonzalo de Gadina é Narraez.

Fttéle preguntado si sabe que el dicho Diego Velaz-

quez sea logartcniente de gobernador é cnpitan de la

isla de Cuba : dijo que ha oido decir que es teniente de

almirante.

Fuéle preguntado si sabia del asiento é cnpilulación

que el dicho Diego Velazquez tomó con los frailes geró-

nimoB en nombre de su Altesa ^ é de la instraecion que

ellos para el deecabrimieníoie dieron: dijo que oyó

decir que úl les había fecho relación que liabia descu-

bierto una tierra que era muy rica, é les envió á pedir

le diesen licencia para bojalla é para rescatar en ella , é

los padres gcrónimos se la dieron , é que esto sabe por-

que lo oyó decir.

Fuéle preguntado si vió este asiento ó poderes algu«
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nos de los dichos padres ó la dicha instrucción : dijo

que bíeu los poeds haber vi^o^ mas lo que en eUoe iba

no se aeoer^a maa de lo arriba dicho.

Fuéle preguntado si vió ó oyó decir que en los dichos

¡)o4^res é. capitulación de los diphos padres geróuimos

fuese nombrado Diego Velaiqufli ó el dkho Cortés : dir

jo que en los poderes que los padres gerónimos cnyia- *

roná Diego Volazquez^ que á él seria é noá Fernando

Cortés» por que el diclio Diego Yeiasques lo envió á

pedir.

Fuéle preguntado corno ó por que causa obedeck á

Hernando Corteas por capitán general de aquella armada:

dijo que porque Diego Yelazques le dio su poder en

nombre de su Alteia para ir á hacer aquel reacate^ ¿que
lo sabe porque vió el pederé lo oyó deeir á todos efioa«

Fucle preguntíido que fué la causa porque no usaron

con el dicho Hernando Cortés de los poderes que lle?^-^

ba del diqbo Diego VelaEqtte<; dijo que esta drmada

iba -en achaque de buscar á Juan de Grijalba
;
que oyó

decir que no tenia poder Diego Velazquez délos padres

gerónimos para hacer esta armada^ é ^0|i e«jle achaque

que arriba djce hicieron esta armada^ é que él usó . del

poder que Diego Velazquez le dio, y allí rescató.

Fuéle preguntado que Cué la causa porque cuando

quisieron {lobhir le nombraron eUos ppr^apitan general

4. justicia mayor : de nuevo dijo qu^ Hernando Cortés

desde que habiu rescaUkdo c; vido que tenia pocos basU-.

inentos
,
que no habia mas de para volver tasadamente á

la isla d;^ OfUm^ dijo que se qiaerifi vplv^^ é entooceiK

toda la ^nte'se juntaron é le requirieron.que ppUasei.

pues los indios les tenia n buena voluntad ó mostraban;

que holgaban con ellos» c la tiecra era.tan aparejada paT
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ra ello^ ¿ S. M. seria de ello nmy servido^ é respondió

qoeél no tram poder inra poblar; que 3 respondería é

respondió que pueaehi aervioio de mi Alteaa poblar^ hc^
gaba que poblasen , é hicieron alcaldes é regidores^ é se

juataronen su cabildo^ é lepro^e^eron de señoría ma*
yor é capitán general en noñibre de su Majiestad.

Fééle preguntado que se hicieron los navios que lle-

varon : dijo que desde que poblaron venian los maestres

de los navios á decir al capitán que todos los navios se

iban á fondo ^ que no los podian tener encima del agoa^

j el diclio capitán mandó á ciertos maestres é pilotos

que entrasen en los navios é viesen los que estaban para

poder navegar 9 c á ver si sepodrian remediar, é los di-

chos maestres é pilotos dijeron que no habia mas de tres

navios que pudiesen navegar é remediarse^ é que habia

de ser con mucha costa ^ é que los demás que no habia

medio ninguno en ellos ^ é que alguno de ellos se hun-

dió en la mar 'estando echadad ancla , é que con los de-

mas que no estaban pa ra poder navegar é remediarse

,

los dejaron ir al través^ ó que esta es la verdad^ é firmó-

lo de sil nombre.

Dijo : que se acuerda que oyó decir que Hernando

Cortés habia gastado en esUi armada CijOOO ducados ó cas-

tellanos^ é que Diego Yelazquess ojó decir que habia

gastado l>700 poco mas 6 tnenos^ 6 que ésto que gastó

fué en vinos 9 é aoeiles vinagre , é ropas de vestir , las

cuales les vendió un factor que allá está de Diego \ e-

lasques> en que les vendía el arroba de vino á 4 caste-

llanos^ que saHa al respecto prtp una pipa 100 castella-

nos , é la arroba del aceito á 6 castellanos ^ é á lo mesmo
la arroba de vinagre, é las camisas á 2 pesos

^ y el par

de Jas alpargatas á castellano^ é un niaao de cuentas da-
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valorio á 2 castellanos^ costáiidole á él á 2 reales; é á

«ate respecto fueron todas las otras cosas: é que esto que

gasté Diego Velaiques^ lo sabe porque lo vido yender,

é á este testigo se le vendió harta parte de ello.=Alon-

80 Fernandez Porkocarrero.«Declaró ante mí.»Joan
deSamano.

estrila al Rey por los oidores de la Real audiencia de la Etptmola

con/echa de 30 de agosto de 1520^ dándole cuenta del sucese del

viaje que por mandado del adelantado 'Felaxqtiez hiso su

capitán Pánfilo de Narvaez con la armada^ compuesta de 16 ito-

españoles desde la isla Femandma á la isla de ühtai

y lo ocurrido can el mismé capitán ai Uetnidado jéjrUen que poi^

mandado de la amUeneim fuá en la armada, can eifin de eetar*

bar que huMese rompimiento entre ffemando Cortas y Narvaez,

quien jtorqnc se le o¡tuso á sus intentos de ccítar su gente en aque-

lla tierra eontra Hernando Cortes, le prendió y remitió en uno de

ios nanos de la dicha armada ai adelantaílo Diego l 'elazqucz.

UáUaae original en el ardiivo gfloeral de ludías de Sevilla ^ ciitro

los papdet túv'udM del de Simanoiii. Icyijo 4* ^ Jd», ^.«GorU* de

ludias.»

Muy alto é nmy poderoso.Safiór.«mOclionieses.h¿'

quesehiao relación á Vuestra IfajestiMl como- su Ileal;

abdiencia que en estas partes reside, invió á mí el Li-

cenciado AjUon con los poderes Reales de la dicha

abdiencia á k isla Fernandbui jr á la tierra nuevamente

descubierta que llanwn Yucatair é Ulua para quee^if*:

vase el rompimiento y escándalo que de la pasada del

adelanUdo Diego Yelasques con gente contra* UernanF
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4o Cortés se podía seguir en deservicio de V. M,, y
altencioii y deaáioflíei^ de aquellas partes^ y á qae no

se.diese lugar que la gente de la dicha isla Fernandina

saliese para ir á aquella tierra en taiila cantidad que lu

isla quedase á peligro de la pobiacioo é de se alterar

los indios, de manera que no quisiesen servir ó hiciesen

otro peor recabdo. Hasta agora no lialnanios sabido lo

subcedido en el viaje del diclio Licenciado Ayllon para

poder mformar á V, M. de lo que se habia hecho en

este negocio, puesto que! dicho Licenciado desde la

dicha isla Fernandina luego que allí llegó^ y al tíeuipo

que se parlió para las dichas tierras nuevas escribió

])ara V. M. y para esta abdieucia haciendo relación

del estado en que bailó la isla, y de lo que habia pro*

vétáo y subcedido
, y dejó las cartas para que aquí se

enviasen^ las cuales desde el mes de enero que eran las

unas, 7 jprincipio de marzo que eran las otras, no vinie-

ron hasta babrá seis dias: no sabemos que haya sido la

cabsa porque se detuvieron. Y estando esta nao para se

partir llegó el dicho Licenciado AjUon al liemíK) que

las dichas cartas recebimos. El secretario é alguacil ma-

yor que con el dicho Licenciado fueron^ no vinieron por

la cabsa de que abajo Laréiuos relación, y por esto no

se invian á V. M. las informaciones y ahtos de loque en

la dicha isla Fernandina é tierra nuera pasó abloriaado,

pero pareciónos que debíamos esorebir la relación dello

según quel dicho Licenciado la lúzo en esta abdieucia^

yes:

Que yo el didioXicenoíado Ayllon llegué á la dicha

isk Fernandina al puerto de Santiago della donde supe

quel dicho Diego Velazquez con la mayor parle de la

gente: de la isla habia partido para el puerto de la I re-
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nidad^ y que coa tiempos contrarios que por la mar le

bko'DO hiibia aportado allí, ni hasta cstonoca 89 sahia

donde. 8eguí por la dicha costa la YÍa del poniente
, y

llegué al puerlo de la Trcnidad donde supe que en 'el

puerto de la Yagua > que es catorce leguas adelanle^ esta-

ba Páuáilo de Narmet, capitán de Diego YelaaqaeB^ con

la mayor parte de los navios é gente adéresando pra se

ir á juntar con la otra parte del armada que estaba en el

puerto del Guaniguanico con el dicho Diego Yelazques

qoe sapo qne había allí aportado. £o la villa de la Tro*

nidad yo el dicho Licenciado Aylloo reocbí inforinaeioB

de testigos por la cual constó que en la dicha armada

que contra Uernaniio Cortés se enviaba , iba la mayor

parte de la gente española de la dicha isla Femandina^

|)or nnnera que qnedahan muy pocos españoles , y los

que quedaban eran hombres dolientes, é que la dicha

isla quedaba á peligro de la población^ é de no hastar

pra hacer servir á loa indios, ni para les estorbar si ae

quisiesen alterar, de lo coa} hahia ya muchas muestras,

y que asimismo se llevaban en la dicha armada mucha

cantidad de los indios de la dicha isla, los masdoniéstir

eos 7 mejores della, endañode la isla é rentas Reales de

vuestra Majestad é haciendas de los vecinos^ porque

con los indios desta calidad que así se llevaban ^ se atraen

. muchos de.lo8x0iros a^ servicio ^jí olRa&iCoaaaijb^asMiftiir

lafridadaii^émaa Atelo, suaodicbooque conatMMiívpiñMfa

dicha información. Hecho esto partí yo el dicho Licen-

ciadf^pumio de Yagua, doball^ül dicho rániílo de

Wyyifln¿ igf»l« ,íA«ai|ctele so graviih¡ynHiípi^ PM»
líMineJyieto ddrlsLdídiá» iilñ illMii rlii^geiHe#<eil>^KMi»r

^ba,ni iiiii«;una parle del la , antes lomase su derrota

derecbanieute para el puerto del Guaniguanico donde

Tomo L 32
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el dicho Diego Velazquez estaba é yo iba

,
porque pla-

ticando con él se le diría y mandaría lo que babia de

hacer la óichtí armada; j de allí me parti para el di*

cho paerto de Guaniguanioo doade asimiamo íbé d
dicho Pánülo de iNarvaez, y hallé al dicho adelantado,

al cual después de liaberle dicho como yo iba en nom-
• bredestaabdieiieia Real, y de le haber nolifioado loe po-

deres que llefaba^ le hablé dicíéiidole lo mucho que

vuestra Majestad seria deservido si contra el diclio Her-

nando Cortés inviase^ y el grande escándalo y altera-

eion y daño que dello se s^juiría^ y defendüe so grares

penas que no lo hiciese ^ sino que esperase lo que vues-

tra Cesárea Majestad niandaria proveer en el negocio,

pues de todo le estaba hecha relación. Y mandé asimis-

moque antes que la dicha armada partíase para ninguna

prte^ quedase en k dicha iala Femandina la gente que

era necesaria
,
porque quedaba muy poca

, y los indios

della muy alterados , é se temia que se alzarian ó no

querrían servir ó barian otroyerro mayor , porque dello

babia habido muchas muestras. Demás de lo cual por-

que me páreselo que en deshacer la dicha armada de to-

do punto no era servicio de vuestra Majestad, pues con

la gente que quedase proveída la isla él podria deaeubrir

mochatierra, pues estaban á la mitad del camino en estar

en el cabo de la isla Fernandina
, y tenian los navios y

mantenimientos prestos^ y no era raaon quel dicho Die-

go Velaaques perdiere lo mucho que babia gastado en

ella^ pues se podía aprovechar; yo le di parecer por es-

crito y antel dicho secretario, como me parecía que

cumpliendo con la población de la dicha isla Femandi-
na j é no yendo contra el dicho HemandoGprtés y gen-

te que con él estaba , que podía, encammar la dicha ar*

«
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niada en mucho servicio de V. M. j pro suyo, sin que

perdiese nada de lo gastado^ antea lo aprovechase, del

eml dksbo parecer con la presente ae enfk el trealadoa

meatra AlteEa. Parecióle al dicho Diego YelesqneBmnj
bien lo que le dije , y respondióme que lo quería así ha-

cer. Otro día siguiente segund yo fui informado^ cier*

tas peraonas de poco consejo <|ne allí tiene le aHeraron

con decirle que era mengua saya qoel abdiencia Real

enviase á le enmendar lo qut':l hacia, é que no tenia po-

der esta abdiencia para me haber inviado y que era per*

jnieio soyo^ por lo cual el diclio Diego Yelasquea me
biso ciertos reqoirimientos é alegaciones^ diclinando

¡urisdicion del abdiencia , ó justificándose que no iba ni

ioviaba contra Cortés
; y sin embargo de los cuales , de

parte de la dicha abdiencia le mandé lo mandado^ segon

que todo pesó antel dicho secretario , y porno dar coa*

sion á que se estorbase la principal negociación á que iba,

temporicé con el dicho Diego Yelazquez poniéndole de-

lante el servicio de Y. M. y otras cosas que meparesció^

á cabsa de lo cual el dicho adelantado hovo por bien de

se quedar en la dicha isla Fernandina, é así mismo que

se quedasen muchos vecinos é otras gentes de trabajo^

y quedó de proveer como no Tuesta los indios de la

isla
, y acordó de inviar la dicha armada , é con ella

por capitán al dicho Panfilo de Narvaez , á que pacífi-

camente requiriese sin saltar la gente en tierra al dicho

Hernando Gortéa y á la gente ^pie con él estaba con los

poderes y mercedes que de Y. M. tiene de gobernador

¿capitán de la dicha tierra; é que si le recibiese pobla-

se allí, Ó do no se pasase á poblar adelante, y que in-

isM ciertos navrás de los que Uevabaá- descubrir. To-

do lo cnal se ásenlo de esta manera y lo dióporinstruc^
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cion en mi presencia al diclio Panfilo de Narvaez. Y por-

que me páreselo que y&aáo L» dicha armada con tanta

gente é de la manera que iba M podían ofrecer coeas

y casos con el dicho Cortés por donde bohiesen de pelear

los unos con los otros, aunque Uevásen propósito de

guardar la dicha instrucción^ parecióme que pues yo

principalmente había ido á estorbar que no bobicBe de-

bates y escándalos
,
que debía seguir mi camino basta

los dejar pacíficos
,
pues ja lo que tocaba á la dicha isla

Fernandina^ que era quedar en ella gente que bastase

para eWtar que los indios no se alterasen .é sirviesen,

quedaba ya proveído ^ é asi lo puse por obra. Partió la

dicha armada desde el dicho puerto del Guauiguanico al

princi])io del mes de marao : fueron en ella mas de 600

españoles en 16 asvíos pequeños j grandes que en ella

iban
; y no embargante quel dicboDiegoVdatquez que-

dó conmigo que no irian los indios de la dicha isla Fer-

nandina según diclio es^ é proveyó á los sacar de los nar

yios qnestaban en otro puerto^ todavía sin que yo lo su-

piese llevaron basta mil indios, que demásde la Mta que

en aquella isla han hecho y liarán por la cantidad, é mas

por la calidad^ en aquellas tierras han hecho mucho da-

ño^ porque bañ pegado las viruelas á los indios dellas*

Junto con la dicha armada me partí para las dichas tier*

ras nuevas, y tocamos en la isla de Cozumel por recoger

ciertos españoles que en ella estaban de los de la dicha

armada, que habían dejado un navio della que aportó á

la dicha isla, habiéndose despartido del añonada al tiem-

po que venian al puerto de la Trenidad, y en aquella isla

había muy poquitos indios naturales, porque la mayor

parte se habían muerto de viruelas que Iqs indios de k
dioha iskFemandina que eim 'los éspadotes fiseroo, les
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habian pegado. De allí seguimos el viaje por toda la coata

de la iala de Yacatan de la yanda del norte hasta llegar

al fin de la diche isla que es muy junta conk otra tierra

que llaniau de Dlua^ que á lo que se cree é allá se pudo

comprender, es tierra firme y junta con la que Juan

Dias-de Solis é Vicente Yañes descubrieron. Fuémoe á

xm tío grande que se dice el deGríjalba por tomar agua

é algunos bastimentos que comenzaban á faltar á la dicha

armada , y como los indios de la tierra que según des-

pués supimos Mtabaii escarmentados de - cierto daño é

matansa que Hernando Cortés é la gente que con él iba

en ellos hicieron, viesen tantas velas juntas, desmampara-

ron una muy gran población que en el dicbo rio estaba

una legua de la mar é Imyeron. Seltó la gente en tierra

é fueron al dicho pueblo'donde no hallaron sino un in*

dio muy viejo é muy doliente; procuróse de haber al-

gún indio para inviar á asegurar á los que se habian ab-

sentadoy que se volviesen é stu buhíosj dándole á enten*

der lo que i este propósito convenia. Tomáronse dos

indios é con ellos se les invió á decir á los otros : vinie-

ron algunos dellos^ é por una lengua que allí iba se les

dijo é dio á entendercomono «ra la intineioii de la gen-

te que allí iba de les hacer dallo , y con esto se asegura*

ron alguna cosa y trujeron maiz, é aves, é tres mugeres

en presente que dieron al dicbo capitán. Dende á cua-

tro díasque salimosdeste rto^ conno tiempo que hiio de

travesk todos los navios corrieron tormenta é se per-

dieron seis de ellos , en los cuales se ahogaron cincuen-

ta hombres , é los demás escapamos con harto riesgo , y
con la dicha tormenta nos despartimos y cada uno si-

guió el viaje de Ulua donde llegamos casi todos en vn

tiempo. Surgimos en la dicha tierra en un puerto que
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ios españoles llaman San Juan de Ülua^ que es el puerto

donde UeraaiidoCortés desembarcó con la gente ai tieni-

po qae fuéá aquellas partes; y eitando en di dicho puer-

to el navio en que yo iba é otros dos de la dicha armada

esperando que los otros se recogiesen , la noche que allí

llegamos al alba TÍno uno de los españoles de la compa-

ida de Cortés en una canoa^ que es de ana píeaa oonio

barca en que los indios navegan en estas partes , é antes

que llegase al bordo del navio en que jo estaba pidió que

ae le diese segnro^ é yo se lo dí« Entró en el nxwio é dt-

{ome como Hernando Cortés estaba con la gente la tier- -

ra adentro sesenta leguas de allí en una población que se

llama Teoestutau^ é los españoles le habían puesto Yene-

cía la Rica, que es fundada enuna laguna ó mar muerta

de grandem de 20 leguas, é que la dicha.población tiene

treinta cusas de cal y canto con sus torres, é muy gran-

des é fuertes de ediíicio, é calles é plaza fundadas en

él agua^ á la cual población entran desde la tierra por

tres calladas de mucha grandeza^ ó que á partes de las di-

chas calzadas hay puentes levadizas, é que por la una de

las cah^das viene al dicho pueblo agua dulce por cañas,

no embargante que tieneagua con que se sostener dentro

dem aljibe muy grande de cal y canto
, y que en la di*

cha laguna hay muy grandes poblaciones de casas de ma-

dera cubiertas de paja, todas fundadas sobre el agua, de

las cuales se árven con la dicha población principl con

canoas que andan por la dicha laguna; é quel dicho Her-

nando Corles tenia en su poder detenido á manera de

preso, aunque con buen tratainieuiOj á un cacique el mas
principal de todas aquellas provinoias á quien todos los

caciques é indiosde aquellas partes obedescen, é que con

este soju^H muy gran parte de tierra ó se hace é cum*
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pie por los indios todo lo quel dicho Corteas les manda

é

qae ásate cacique ha habido mucha cantidad de oro ( no

ae pudo aaber omoeriidiiiiibre lo queserá) é que ytpar-

tado d quinto de vueatra Alteza, de lo deima de eoDsen?

limiento de la gente tomó para sí otro quinto, é lo otro

partió entre loa españolea que con él eatahan , no por

partea iguaba, aalro á cada uno la parte qiM á él k pa-

resció , porque todos le dieron poder para que lo divi-^

diese como á él bien visto fuese
; y quel dicho oro ques-

taba en piaiaa labradas lo habia hecho fundir , é que asi

smbiiio tenía muchas joyas de piedras que dicen ser do

valor , é ropa de algodón <lediversas maneras labradas;

é plumajes de mas perüccion que hasta agora se haya

yisto; é así mismo que tiene cantidad de plata é que los

indios de kdiolMipdilacion le labran todasks piesasdf

jarros y tasas é platos de la hechura y manefa que se las

pide , é que habia ahorcado ciertos caciques porque ha-

bian sido en k muerte de un español é tenían coacert»>

dodekmMar áél; é que tema pensamiento de no ober

deeer á Diego Velazquez^ ni á la gente que allí inviase

sino esperar á lo que vuestra Majestad mandase proveer^

é que temiéndose del dicho Diego Yekas^pieB el

ilarnandoCortéshabkmasidado^4dadf>« entender á 1m
Indios que si españoles alli fuesen, que era por leshacw

daño; que en ninguna manera les acogiesen en la tierra.

^Y sabido esto hice quel dicho español saliese en tkrrSj é

ks dijeseá los indios que no se alterasen j que toda era

^nfe indiada por vuestra Alteza é que todos eran unos^

así los que allí estaban como los que al presente iban^ el

oM asi lo hiio é trnjo^jmíoi'lkl^ ocho de los inr

dios qlie me hablasen , los cuaks yo aseguré lo mejor

qne pude. Asi mismo me dijo el dicho español que en
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la dicha tierra habia muy graudes poblaciones ú edificios

(db cal y canto donde liabia grandísimo nómero de in«-

dio9 > é que seguramente podía andar un solo español

jpor toda la tierra sin que de los indios recibiese daño.

Después de lo cual el dia siguiente vino el dicho ca-r

pitan ^arvaez con los otros iiavios^ é surto en el dicbo

puerto le inríé eon el secrelarío del ahdieneia al ^ücIiq

español para que dél se informase , el eml lo d^turo en

8U navio
; y otpo dja ^e vino al navio de vuestra Alteza

él é los Otros capitanes de la dicha armada con él á me
díéeár que pues Gorbás estaba 1^ tierra deatro y porque

los navios no iban bien acondicionados^ quería saltar con

toda la gente en tierra á poblar en aquella provincia. Yo
le^dije que no lo podía hacer atento lo que yo kabia

kiílBildado en la isla Femandina á Diego Valaaques 'é á

él- é á toda la otra gente ^ é lo que por instrucción el dif

cbo D}ego Yeliizquez le habia dado^ ni convenia que Iq

luciese^ pues aquel e^ñol decía que Cortés estaba de

teÜacbn de le no acoger , é que seria alterar los indios

questaban sosegados y dar ocasión á que entre la una

gente é la otra hobiese debates é diferencias é los indios

se dividiesen; demás qae en el dicho puerto áo había

tierra en que se pudiesen sostener ni mantener^ porque

ya los bastimentos le faltaban , é que se debia ir á uno

de los asientos que en la costa habíamos visto que tenían

muy buena disposición^ é aque| español decía que eran

muy abastados de mantenimientos^ é que allí poblana

en tanto que Y. M. mandaba proveer ; sin embargo de

lo cual de hecho el dicho cu[jitan saltó en tierra con

toda la gente é desembaroanon los caballos que llevaba^

é mandó á los indios que le vinieron á ver que le tru-

jes^n ms^qleiiimientos^ é hjzo alcaldes ordinarios á Franr

Digitized by Google



505

eisco Verdugo^ cuidado del dicho Diego Velaaques^ casa-

do con aiM hermana snya^ é ¿ un Joan Yuste sa criado

é majordomo , é regidores ¿ Diego Velasq^es é Pedro

Velazquez sus sobrinos é á Gonzalo Martin de Salva-

tierra é Juan de Gamarra , é señaló el dicho puerto para

hacer en é\ población. Envió á un clérigo é otras dos

personas doce leguas de allí ¿ un asiento donde eslahan

cincuenta de los españoles de la compañía de Cortés , A

les notiácar los poderes de Diego Velazquez^ los cuales

espaflolaslomaron al dieho clér%o é dos hombres é Iúb

Befaron al dicho Corlés án onmr do dar respuesta nin«

guna é dejaron despoblado el dicho pueblo; é asimis-

mo escribió á un Juan Velazquez cuñado suyo que ha-

bía ido con Cortés que estaba háoia la parto de ks minas

con 200 españolea de la compafiia del dicho Cortés^

que se viniese para él : el dicho Juan Velazquez sin le

dar respuesta^ con la carta é gente se fué do el dicho Cor-

tés estaba. Yo á la saion estaba muy enfermo; pero vis*

to esta rotura é los daftos que se podian seguir porque

yaá los indios se les comenzaba á entender como la una

gente de la otra era difereate , ó como el dicho Pánhlo

de Narraes les atraía -qüe siguiesen á él é no al dicho

Cortés , salí en tíerra ó haUé al dicho capitán didéndo*

le el gran yerro que hacia é las razones que me poreS'"

ció que convenían para le atraer á que no errase ni dio^

se ocasión que Hernando Corlés é los quetx>n él CBlahan

h& alterasen : no le pode hacer en lo que oouTenn <{ue

era irse de allí é quitarse de debales con Cortés , antes

insistía en estar en la dicha tierra quel dicho Hernan-

do Cortés tema , porque aquello le paresció que hacia

mucho en el derecho del dicho ad^ntado Diego Ve*

la^^ucz. Y puesto que notoriamente me constaba é cons»
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tó que ecedia é erraba el diclio capitán en poblar eh el

puerto dicho é hacer las otra» cosaa. por loa términos

qae lo hacia; para ae lo mandar por ablo y ^fmm todo

tiempo pareacíese por escrito la fuatificadon de lo que

se proveyese é mandase, comencé á recibir información

autel dicho secretario^ é recibí su dicho de aquel eapa-

iiol déla compaAia de Cortea de quien ariiba hago reí»»

cion, el traslado del cual porque acaao cataba en mi y^o-

der de letra del dicho secretario é liniiado del dicho

iesjtigo, porque me lo habia dado para conlinuar la in-

formación f ae invia con la preaeíile á Y. M.

Y porque vi que! dicho d^^^* ^ alteraba de ver

que recibia información , mandé al dicho secretario que

hiciese un mandamiento en el cual relatadas las cabsas

que para ello había, le n^iuidaba ao graves penas se fue-

se ¿ poblar con la dicha gente á otra parte , é que lo hi»

ciese con brevedad, porque los españoles amenazaban á

entrar por la tierra adentro , é se desmandaban é toma-

ban á loa indios los mantenimientos é oiraa cosas que te-

nían, é que no fuese ni inviase gente contra Cortés , é

si enviase pacíticamenteá le notificar las provisiones, me
lo hiciese saber para que Juntamente yo inviase persona

que le notificase iaaproriskMMi del abdiencia, é á hacer

los mandos que oonrimesen al diobo Cortés é gente que

con él estaba para que por su parle no viniese en rom-

pimiento. Y el mismo dia ja al aol puesto, acabado de

hacer A dicho mandamiento , antes que ae le notificase

vinieron é una tienda mía do yo posaba, los dichos alcal-

des é regidores quel dicho Páníilo de Narvaez babia he-

cho con su escribano á me pedir que les mostrase los

poderes que teniB de la dicha abdiencia, é-yo mandé al

dicho secretario que sentase su requerimiento , é de jki-
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labra les dije que ellos bien sabían los poderes que de la

dicha abdienda llevaba y los cuales haUa mostrado en la

isla Fernandina al adelantado é al dicho capitán Narvoea,

por virtud de los cunles les había becho los mandos é

Giras cosas que eMos habían visto é qu(B demás les era no-

torio; pero que á mayor abundamiento se los mostraria,

é que quería responder á sareqoerímienlo^ k asi les di¡e

que con mi respuesta (1). Los cuales luego se fueron^ é

segund después supe hicieron pregonar que no me bebie-

se ningoDO pw pm^ ni me acñiAese ni diese &vor^ éin«-

continente tomaroD á la dídia mi tienda con los algua-

ciles é con gente armada con ellos á me decir que me
embarcase^ é do no cou mano armada é con la diclm

gente qne consigo trajeron meterme en el navio que ha-

bía ido* Yo mandé al algoacil mayorque llevaba qne los

prendiese , é así del que mas cercano hallé diciéndole

que fuese preso ^ é en nombre de V. M. é de su Real jus-

ticia é abdiencia pedi fiivor á la gente mas cercana^ é

ningnno me acudió |K)rque llevaron para lo hacer las

personas mas aceptas j)ara su propósito^ y porquel

diclio capitán para ios indiguar dal>a á entender á lo-,

da b gente qne yo estorbaba qoeno fuesen aprovecha-

dos^ ni defender qne no fuesen ádo estaba el dichoGor«

tés^ ni entrasen por aquella tierra^ por manera que fué

forzado de me embarcar en el dicho navio. Todo lo cual

desde el principio qne me reqnerieron qne les mostrase

el poder hasta que me embarcaron^ pasó en espacio de

media hora. Y cuando me liobieron embarcado en el

navio de vuestra Alteza en que yo iba ^ quitaron al

(O A<|iii f;ill;i jKiia toiiipklar el sentido <lc lii fradC. Quuá: é
asi les dije que tal era mi respuesta.
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maestre del dicho navio é á los marineros del, é pu-

sieron de 8U auuio á otro maestre é piloto, é niño»^ é

á otra gente por guarda para que no me d^aten sallar

en tierram GomunlGar con ninguna persona
, y lo mis-

mo hicieron al secretario de la dicha audiencia que con-

migo llevaba , que io prendieron é embarcaron en otro

natrio de loa de su armada porque yo no pudiese hacer

aniéi ningún abto ni mando
^ y en otro navio puneron

al alguacil mayor, á cada uno con guardas é á rccabdo;

y puesto que yo invié á que viniese un escribano á la

nao con propósito de les faaoer algún mando é tomar

por testinionio lo que convime^ so color que era para

otorgar escrituras mias propias, porque para lo demás

no daban lugar,* no lo quisieron consentir , antes de hora-

do delnavio quitaron ¿ Hernando Alonso de YiUanneva^

escribano de V. A. ,
que para ello InHa venido. Allíme

tuvieron en el dicho Puerto de Lílua ciertos dias em-

barcado hasta que acordaron de me inviar en la nao de

V. A. á la dicha ida Femandina á Diego Velaiqnez,

y para ello tomaron juramento á la gente de la mar cfue

no fuesen á otra parte; y de la misma manera inviaron

al dicho secretario é alguacil mayor en aUtí nao del ar-

mada; y en el camino la una de las naos se partió de la

otra y é á cabo de muchos dias de navegación aportó el

navio en que yo venia á la parte del norte de la dicha

isla Fernandina en una isleta pequeña que llaman isla

de Lobos que es sesenta leguas adelante de donde el di<

cho Diego Velaaquez quedaba , donde mandé ú maes-

tre é marineros que sin embargo del juramento que se

les había tomado, que siguiesen la via desta isla para po-

derlo hacer saber á esta abdiencia Real é se hiciese dello

relación á Y. M.
^
porque yendo en Cuba liobiera mu-
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clíOs estorbos <• dilaciones é se tuvieran formas como
y. A. uo fuera informado de la desobediencia é íuersa

que á estaabdiencia Raal aa había liacho. Y navi^ndo
para ésta iala tocamos en an paertode ki dBcha ida Fer*

nandina donde se salieron en tierra un Juan Yelazquez

cuñado del dicbo Diego Yelazquez , y el piloto é otros

que allíhabían [laesto por guanbs* Dando el dichopner*

toeserahí al dicho Diego Vdazqaes bacñéndaie saber el

insulto que allí habia pasado y el mal camino quel ca-

pitán é gente quél envío ileyabau^ para que en tauloque

V. ML lo nMiidiba provotr é castigar^ él proveyese de

manara que aqnrilaa partes no seasedasen é deatruj'esen.

Seguí mi viaje para esta isla donde llegué al cabo della

en un puerto que se dice San ;Nicula8 con harto trabajo

ó peligro dando átrea meses ymedio que partí del dioho

puerto de Ulua^ á cabsa de muy malos tiempos é del na»

vio en que venia que se anegaba y estaba muy nial acon-

dicionado. Luego que llegué á esta isla salté en tierra^ y
á pié inie ráie hasta hallar poblado, y habrá tresdiasque

llegué á esta cibdad de Santo Domingo donde en esta su

Real abdiencia he hecho esta misma relación que á V.M.

se invia/*

Platicado entre nosotros en al abdkncia sobre lo an-

sodicbo^ pareciónosquek ofensa édesobediencia que á la

abdiencia é justicia Real de vuestra Majestad se ha hecho,

es grave é digna de mucha castigo^ y que demás desto

en k dicha tierra de Ulua queda muy gran aparejcrpara

se hacer yerros é desconciertos en alteración é división

de los unos españoles con los otros, é de los iudios que

cada uno procurará atraer á sí, losquepudiere, como des-

ta rekcion qneá vuestra Alleaa se invk consta é paresoe; *

y para al castigo é remedio de lo suso dicho, aunque sus;
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paresció que convenia mucho iuviar persona en nombre

de vuestra Alteza^ pero si de aquí se hobiera de proveer,

como M habían puesto en desobedecer lo uno, desobe-

decerían lo que mas se proveyera , si no fíiera con espe-

cial provisión ó mandamiento de vuestra Majestad , ó

gentepara en Sofor de la justicia; y por estoy porque tam-

bién creemos que vuestraAlteza babrá mandado proveer

en lo de aquellas parles , no curamos de inviar á la di*'

cha tierra de Ulua; pero si de todo punto el abdiencia

en ello dejara de entender
,
pensarían que se disimulaba

é que babia de quedar sin castigOj é fitera dar atrevi-

miento á que se osaran hacer algunas cosas de desobe-

diencia é bullicio é escándalo
; y por esto en tanto que

vuestra Majestad manda en ello lo (pie su servicio sea

inviando de allá persona ó provisión especial para qfo^é

acá se provea é castigue , acordamos de recibir infor-

mación sobre lo susodicho c que se haga proceso con-

tra los culpados absentes haciéndoles citar por edictos en

la dicha isla Femandina donde son vecinos^ y en eate

medio tiempo que nosotros entendemos en hacer el di-

cho proceso , antes que se haga el pronunciamiento ni

cosa se ejecute, será venido lo que vuestra Alteza habrá

mandado ó mandará proveer sobre lo susodicho.

Y pues estas tierras son tan lejos de los otros reinos

é señoríos de vuestra Alteza, é tan apartadas de donde

está su Real Persona, y oomenxadas á poUar nuevamén-

te de personas de diversas partes é por la major parte

de hombres muy osados é bulliciosos , y que con muy
ligera ocasión osarian emprender cualquier cosa de

grande atrevimiento, parécenos que conviene mucho
que y. M, mande sobre este negocia proveerlo, de ma-

nera que á todos Jos pobladores destas partes conste y
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sea notorio quel abdiencia Real que en ella reside por

V. M. ha de ser muy obedecida é sus mandamientos

comptidos^ especialmQute en este tiempo que han veni*

do á estas partes nueras de desasoriegos é bullicios que

en otras partes de los reinos de vuestra Alteza se han

intentado hacer^ mandando queste insulto é desobedien*

cía -sea muy castigado como la calidad del negocio lo

requiere, ó proveyendo en ello como mas sea su servicio.

Nuestro Seaor la vida y muy alio é Real estado de

y. M. guarde y conserve como su Real corazón desea.

De,Santo Domingo de la isla Española á 30 diae de agos-

to de 1520 años.^De vuestra Católica é Cesárea Ma-

|estad humillísimos siervos que sus imperiales manos

y pies besan.>=Licenciado yiUalobos.eB£l Licenciado

Matienso.-^Licenciado Figueroe.aBPA8amonte.«Alon-

.so Dávila.

INSTRUCaON
que dió la Real audiencia de Santo Domingo al Bachiller Pedro Moreno

Jiscal de ella, para el viaje ¿i que iba al golfo de las Higueras

con despacho de S. M. para GU González Dwüa y CrUtoval Do-

lid sobre las con^efeneims que teman estas capitanes con los de

. Hernando Cortés jr Podrarias- DwSa acerca de los límites foe

á cada uno le correspondían en sus respeetu^asvon^tistasfe.

Hállase copia testínumiada en el archivo general de Indias de Se^

vOla entre los papeles enviados dd de Simancas legajo 10 de los ro-

tulados «Rdaoones j Descripciones.»

Lo que vos el Bachiller Pedro Moreno , fiscal de es-

ta Real audiencia é chancillería , habéis de hacer en este

Tiaje que por mandado de la dicba Real audiencia im
¿ks Higueras^ es lo sigoiente*
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Primeramente , salido que liabais de este puerto de

Santo Domingo en este navio de S. M. en que vais , ba-

lieíf de tomtr vuestra derecha derrota á la isla Fernán-

dina sin tocar en otra parte ni puerto alguno^ al puer-

to de Santiago de la dicha isia^ é allí llegado^ daréis una

carta mía que con vos lleváis al teniente ó los oficiales

de S. M. de la dicba isla, por la cOiJ se les baca saber

como vos en nombre de S. M. vais á entender en esta

negociación para que si de próximo algunas nuevas ó

avisos tovieren de loscapitanes Gil Gonzalez.Dávila^Cris-

tovalDolit^ ó de dra cualquier cosa á eslo. tocante, yes

den relación de ello para que conforme á lo que hobicse

en aquellas partes subcedido, vos mejor podáis hacerlo

que se os comete. Procurad de inibraiaros de los di-

chos oficiales de todo lo que os paresciere que para me-
jor acertar debéis hacer ^ y asimismo tomad alU ]u]olo

suficiente , si lo oviere, para los puertos do estau los di-

chos capitanes , pues que en esta isla no se ha podido

hallar piloto que baja estado en ninguno de los dichos

puertos
, y con lo uno y con lo otro , hecho que ]o ha-

yáis lo mas en breve que ser pudiere, á lo menos que

no os detengáis de dos días arriba^ os partid del dicho

puerto de Santiago, y por la misma derrota que habéis

de llevar ^ en la costa de la dicha isla , está un puerto

que se dice la Trinidad , a donde surgid é os informad

si tienen algunas nuevas de los dichos capitanes ó del

armada que Francisco de las Casas trae ; y si en el puer-

to de Santiago no halláredes piloto , podria ser que lo

hallásedes en el de la Trinidad , el cual en lodo caso

procurad de babei^
\ y si con vos uo quisiere ir , lleváis

mandttniento de esta Real audiencia para las justicias

de aquélh isla para que les costriiigán é apremien á que
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yajau en este viaje^ j demás que para lo que se os ofre-

ciere 08 den todo el fiiyor necesario.

Informado en la dicha isla Fernandina ; en ambos
puertos de ella , de lo que dicho es y tomado el piloto

,
si lo halláredes ^ y algunas otras cosas si toviéredes nece-

sidad^ como agua jyerba y leña ^ sin os detener sino

lo menos que pudiéredes , habéis de tomar vuestro de-^

recho camino por la derrota que al piloto c maestre pa-

resciere ^ platicándolo primero con ellos
, y con los de-

mas marineros de quien toviéredes Confianza^ que os

darán mejor parecer ^ 'al golfo de las Higueras á cual-

quier de los puertos do están poblando los dichos ca-

pitanes Gil Gou2ales Dávila é Cristoval Dolit^ pro-

curandoqned primero puerto ¿ do fuéredes é con quien

comunicáredes las cosas de vuestra ida ^ sea con Gil Gon-

zález Dávila.

Pero porque tenemos relación que Fl*ancisco de las

Gasas con ciertos naviosj gente que el gobernador Her-

nando Cortés le dio y anda de armada eil el paraje del di-

cho golfo de las Higueras^ por do han de entrar y salir

los navios que á ellos fueren é vinieren , diz que á les em-

barazar laentrada é salida del dicho golfo^ cOn la relación

nueva que de esto oviéredes sabido en la dicha isla Fer- -

nandina , habéis de procurar de ir por derrota que ba-

iléis al dichoFrancisco de las Gasas^ y en tal caso hallán-

dole en la mar ó en tierra por antel escrivano que con

vos lleváis , le notificad una provisión que de esta au-

diencia lleváis despachada por el Real nombre de S. M ,

por la cual como por ella veréis , en efecto se le manda

que luego se torne con la dicha gente y armada á do sa-

lió
, y no ande perturliando ta entrada ni. salida del di-

cho golfo , y tomaréis en vuestro poder testimonio de la .

Tono L 33
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notíficadon y demás que de palabra diré» al dicho Fran-

cisco de las Casas cuanlo conviene al servicio de S. M.

que ansí lo haga é cumpla ^ porque de hacer lo contra-

rio seria .dsr ocasión á mudbos incoii?enicnte» j daños;

y si por caso no estuviere con la armada Francisco de

las Casas^ notificaréis la diclia provisión á cualquier otro

capitán ó gente que coa la dicha armada esté^ j en ra-

zón de esto de Francisco de las Gasas procurad de haber

la mas información que pudiéredes.

Hecho que liajaLs lo susodicho ó no hallando al di-

cho Francisco de las Gasas ó el armada , á donde os in-

formaren que puede estar, prosiguiréis vuestro viaie

al dicho golfo de las Higueras á los dichos puertos ó á
' cualquier dellos do así eslan ó estuvieren los dichos

capitanes ó alguno de ellos, principalmente procuran-

do que el primero puerto sea á do está el dicho Gil

GonEalez Dávila y y llegado allí daréis al capitán ¿ do

primero Uegáredes^ que se entiende al capitán Gil Gon-

zález Dávila, ó al capitán Christovai Doiit, porque pa-

ra estos dos van ambos despachos, una carta j provi-

sión que el Emperador nuestro Señor le escribe, cuyo

treslado lleváis con vos^ por donde S. M. en efecto le

manda que á do llegare y hallare otros españoles poblan-

do no se entrometa en alterar ni inovar cosa alguna por

el daño y escándalo que délo contrario se podia seguir,

é que demás haga é cumpla todo lo que nosotros en nom-
bre de S. M. le inviáremos á Aiandar, lo uno y lo otro

80 graves penas, y. ¡unto pon esta provisión le dad una

carta masiva mia que para él lleváis
, y una provisión de

esta Real audiencia^ despachada en nombre de S. M.,

por la cual se le manda lo que asimismo veréis^ y lo uno

y lo otro les dad.en presencia del escrivano que con vos
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lleváis y de testigos que se Iiallen presentes , tomando

FO0 por testimonio las notificaciones é preaentacioneg

qoe de todo éh> les hacéis ^ firmándolasde vuestro nom-

bre y las cuales habéis de traer en vuestro poder autori-

zadas para que se invien á S. M. con la relación que

demás convenga; jr presentado que hayáis á cada uno

de ellos todo lo que dicho es ^ les hidklad particular-

mente conforme á lo que se les escribe que siempre

tengan mucha conformidad el un capitán con el olro^

MI que entre ellos consienían haber cosa que lo impida^

porque de esta manera S. M. se temá de ellos por muy
servido y les mandará hacer mercedes y demás que esto

es lo que principalmente conviene á la buena pohlacion

é descubrimiento de aquellas partes^ j á este propósito

les diréu lo que á vos mejor pareciere para que así lo

hagan ^ y esto se endeude que habéis de hacer con el

primero capitán do así llegáredes, de estos dos sin os

detener alli muchos dias^ porque hecho que lo hayáis os

habéis de partir luego á do estuviere el otro cajátan á

hacer con él lo mismo que con el primero.

•{ - Asimismo se ha hecho relación en esta Real audien-

cia que el gobernador Pedrurias de Avila enviaba á un

Francisco Fernandez por capitán de cierta gente é ar-

mada á cierto^esoat>rímiento por la otra mar del Sur^

del cual se tenia nueva que por la otra mar eslaba casi

en el paraje de do los dichos Gil González Dávila é

Gristovü DoUt estííjii' poblando^ y aun se ha querido de*<

chr que esla^^tMntiada dél dicho gobernador Pedrarias'

venia á se encontrar ó poblar especialmente á do el di-

cho Gil González Dávil|i está^ y porque si así fuese ^ ya

, veis el mucho daño* y peligro que baria ^ asi por las

nMWrtos y daños que ambas partes podría acaescer , co-
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nio por la alteración de los naturales de aquellas tier-

ras ^ UegAclo que hayáis aí dicho goiíb de las Higueras ^

iníttruiiios de lo qiie en ealo pasa^ y.estáiulo la gente del

dicho Pedrariaa en parle do buenamente tos con vues-

tra persona podáis ir , liabcisle de uoliücar al capitán ó

Capitanes que con la dicha geule estuvieren^ una provir

aion de esta Real audiencia^ despachada en nombre de

S. M.^ por la cual se le manda que deje libremente po-

blar á los dichos capitanes á do ovieren llegado primero

que su armada^ sin les estorbar ni impedir en cosa algu-

na , j que eUos con su gente prosiganm doscnbrimieo-

to y población sin perjuicio destotros so graves penas.

E si la dicha gente estoviere en parle do vos por vuestra

persona no podáis llegar , iuviadle á notificar la dicha

provisión al mejor recabdo que pudiéredes^ segund la

dispusicion obiere [^ra ello^ y teméis en esto y en lo de-

más todas las buenas maneras que pudiéredes para que

por ninguna via vengan en rompimiento los unos con

los otrosj ni haya ningunos debates ni diferencias^ sino

que todos entiendan'en sus poblaciones é descubrimien-

tos en servicio de S. M.^ pues este es el principal inten-

to que todos tenemos y lo que vos allá habéis de pro-

curar.

Asimismo somos informados que el gobernador

Hernando Cortés ha inviado ó invia cierla armada por

tierra^ y por capitán de ella á Pedro de Albarado^ diz

que contra el dicho Cristoval Dolit^ porque dicen que

no le ha querido obédecer , dé lo cual se podría seguir

mucho escándalo. En llegando á las dichas Higueras

sihaliáredes que hay alguna nueva de esto^ habéis de ha-

cer con la dicha armada é gente del dicho Hernando

Cortés lo mismo que oon el armada de Pedrarias^ no
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lificándole otra pronsioQ que para él Uerais de la mai-

llera é por la finrma que en el capítulo antes de este se

contiene.

Podria ser que cuaiido llegásedes á las dichas tierras

obiese habido entre las unas armadas y las'otras algún

rompimiento é desbarato^ 6 que estoviesen diferentes

los unos con los otros : en ti»l caso no dejéis de les no-

tificar á todos las dichas provisiones que con vos lleváis

amonestándoles é atrajéndoles por todas las vias que piu

díéredea i que se aparten de entender en semejantes al-

borotos y escándalos, é que estén en toda paz é sosiego

porque la üual intención de todos los proveimientos que

al presente con tos se hacen es estorbar que entre ellos

no haya diferencia ninguna, salvo que cada uno se esté

poblando é pacificando do primero obiere llegado , sin

que el otro altere ni inove en cosa alguna hasta que se-

pamos el estado en que está y se provea lo que mas con-

venga , é de todo eUo se faga relación al Emperador

nuestro Señor, y S. M. provea lo que á su servicio y
bien é sosiego de aquellas partes convenga. Y á este

propósito os encargamos mucho que por vueátra parte^

por la mejor via que os paresciere encaminéis con los

unos y con los otros como lo susodicho se haga, hacien-

do para ello en nombre de esta Real audiencia cuales-

quier proveimientos é mandados que os parescieren

nescesarios, pues para todo ello lleváis podef segund la

calidad de los negocios lo requieren
,
que si nescesario

es para ello se os dá poder cumplido como de derecho

se requiere ^^demas que se ostsoiiiete j manda que ha**

hiendo habido entre ellos cualquier rompimiento ó co-

sa que le haya querido parescer, hagáis la pesquisa é

información que convenga^ é cerrada ó sellada la traed
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¿ esta Real audiencia para que se proceda contra los

culpados conforme á ¡iistioia; é si 00 pareciere que con*

viene^raandarlesheis que parezcan en esta Real andieo-

cia personalmente ó por persona segund la calidad del

negocio lo requiere para que oidos se haga justicia.

A los dichos cajMtanes Gil Gomalez Dávik é Gris*

toval Dolit^ é á Francisco Hernandes y Alvarado^ se

escribe la nescesidad que S. M. tiene de ser socorrido

con toda la mas cantidad de oro que ser pudiere para

que prorean de inviarconToa todoA oro, pedas é oiraa

¡oyas que á S. M. obieren perteneseido de su qninfeo é

otros derechos
j
para que se le pueda inviar en los pri- •

xueros navios como S. M. lo tiene mandado. Habéis de

proct|par con ellos qoe os den toda la mas cai|tidad

oro que pudieren , lo cual habéis de traer con vos en la

carabela de S. M
; y porque podrá ser que los dichos

capitanes ó a]|uno de ellos quieran enviar persona que

en su nombre vaya con el dicho oro á S. M.^ en tal ca«

so darledheb lugar á ello ^ pues todo va á un propósi-

to, que es a que S. M. sea socorrido de sus rentas y de-

rechos
;
pero habéis de yenir derechamente á esta islf\

fM>n él dicho oro, porque como.dicho es, de aquí se

ha de enviar en los primeros navios
; y si en raaon de lo

suso dicho conyiniere hacerse algún requerimiento ó

abto, lo hagáis.

En ^sta carabela se enviaii por los oficiales de S.

ciertos bastimentos é alguna ropa é otras cosas ^ compra-

do de hacienda de su Alteza, así para que con ello se

socorra á la necesidad que ios españoles que allá están

poblando tovieren, como para ayuda á los gastos é cos-

tas cpie se hacen en este vuestro despacho ; todo lo cual

lleva su cargo Joan de Logroño como persona que
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tiene ispírencia de semejantes cosas. Por el conoscimien-

to que con ?ot IteTais del dicho Joan de Logroño , ye-

ráb perticakrniente cosas que son^ por el cual se

obliga de os acudir con todas ellas , e con lo procedido

que de ello se oviere j habéis de procurar que el dicho

Jma de Logrofio las randa lo mas aproTecbadamente

que pvieda
, poniendo vos funtamenle con él una per*

sona^ sin que en ello intervenga fraude ni encubierta

alguna^ é lo que de ello procediere lo habéis de traer

oon TOS.

Asunlsmo ytiñ en la carahdhi ciarlos pasajeros é ca-

ballos é ropa de particulares, de que han de pagar sus

fletes conforme á la memoria que los dichos oficiales os

darán : habéis de hacer qne el maestre de la carabda ó

el dicho Juan de Logroño cobren todos los fletes y os'

acudan con ellos para que asimismo los traigáis con vos^

con la cuenta y razón de todo ello.

En cnanto á vuestra navegación os encargamos aú

A la ida como A la voelta
^
que sea la mas breve que pñ-

diéredes y que no os detengáis en aquellas tierras mas

del tiempo que fuere necesario según en el estado qiie

ballarédes los negodos , porque conviene mucho que

lo mas presto que ser pudiere^ á S. M. se í)iga relación

de las cosas de aquellas partes
; y de todo habéis de pro-

curar de tener las mas informaciones é relaciones parti«

colar é generalmente que haber se puedan , lo cual ha-

réis lo mas secretamente que pndiéredes ante el escri-

bano que lleváis porque no se dé causa á que allá se

baja alguna alteración
, jlo mismo traeréis relación de

que cosas S. M! puede ser servido en aquellas partes.

Que hayáis información de la manera que Cortés

despchó el armada de Christoval Dolit ^ é lo que man-
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Uó que hiciese, lo que demás él lia fecho, con todo lo á

^to tQcai;te> é lo traed }X)r iiiforniacioti; lo cual baced

de manera que el 4iclio Ghristoyal DoUt no se altere,

pues nuestra intención no es para mas de informar ó

S. M. de lo que en todo ello pasa.

Por la provisión que va dirigida al capitán Francisco

Heroandes se le manda que sí estoviere en alguna tierra

9 proTÍncia de la que el capitán Gomales Dávila ha dea-

cubierto, así el viaje de la mar del Sur como este del

^^orte , que se salga íuera de ella j la deje libr^eate^

y porqiie podria ser que estoviesp poblando en alguna

parte de la dicha tierra, sin perjuicio de do agora está

el dicho Gil González Davila, é si lo oviese de cumplir

qesaria la tal población, escríbese al dicho Gil González

para que lo deje estar allí poblando basta que S. M.
otra cosa proyea. Si yiéredesque e^ dicho Gil Goneales

todavía se quiere aprovechar de la dicha provisión , to-

por testimonio lo que cerca 4e ^io le escribiiaos

porque vea lo qiie.en ello hace.

la isla -Fernandina se han ido alguqos vecinos es»

condidan^ente á aquellas tierras, é han llevado muchos

indios naturales de aquella isla : haced la pesquisa de

eUo^ é todos los indios que allá halláredes^ los haced

luego volver á la dicha isla, dirigidoa ¿ las personas que

tienen cargo de los indios para que ellos proycau lo que

les paresciere.

IBJO Pedro de Ledesnui escidbano de S. M. fice sa-

car este traslado de las provisiones é escripturas origi-f

Qales que se dieron al dicho bachiller Pedro MorenQ.==..

Pedfo de Ledesma ^cribaaa 4e S. J!4» '
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RfXiAGIOIV

A h ipu tmikem l&s mdtitei soire h de ia poUaéutn del golfo de

las Higueras , y de los capitcutes que lo pueblan, y del armada

que Cortes en vin sobre Olid , y de lo que ellos han prgveido sobre

cUlK

Hálbie oo|Na dd timpQ en d «rahhro ^enenl de IndÍM de Sevw

lia eotfe ks popeles enviadoB del de Simancasj legajo 8 de los rotur

liulos de «RetacioQcs j Descripciones,» .

Dicen que estando hiciendo el despacho que Y. M.

ks envió á Qiaodar que hicieaen sobre el escándalo y
rompimiento*que ee esperaba que liebria entre Gil Gon*

leles jGhrielovel de Olid^ lucieronamo de los ofiríihw

de la isla Fernandina que los dichos capitanes habían

llegado y estaban poblando cuarenta leguas el uno del

otro a toda pas y conforinidad , j que estos dosaq^-
oes tenisa nuera como enk otra uiar del Sur en el pe*

raje de sus poblaciones estaba Francisco Hernández

capitán enviado por jPedrarias Dávila^ en ci cacique

Nicaragua con muoba gente de pie j de caballo , j to-

davía enviaron at fiscal con' el despacbo eono de juso

dirá.

Y que también les dieron aviso que tenian una in-

formación de la amaada que Hernando Corlás habla

despachado contra Gristoval Ddid
,
porque se había al*

zado contra él y no le quería obedecer , de la cual iba

por capitán Francisco de las C^aas con aiandamienlo

que anduviese con ella por lámar en el panfe por don»

de hablan de entrar los navios que fuesen con bastímen-

'

tos al dicho golfo de las Higueras donde ansí están los
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dichos capitanes Gil González Dávüa y Ghristoval Do-
lid^ é los tomase todos é no consintiese'^qae les entra-

se socorro hasta tanto que llegaba la otra armada

liacia por tierra coutra el dicho Ghristoval Dolid , de

que iba por capitán Albarado , ó que si algunos navios

enviasen con oro lo^ dichos Ghristoval Dolidj Gil Gon- .

zalezy ó relaciones^ se lo enviasen todo con las personas

principales que en ella fuesen : lo cual se puso de una

fusta de remos que traia en la dicha armada ( l)y se alzó^

y la gente della se vino á presentar ante la |usticia de la

isla Femandina. Envía la información que de la isla les

enviaron.

Los oidores vistas estas informaciones^ y el daño y
enoonveniente qve se podria seguir de juntarse las unas

armadas con las otras
, y de andar la dicha armada por

la mar por el escándalo y rompimiento que entre ellos

habria , así de muertes como de poner eo aventura la

poMpeion de aquella tierra y los españoles en rebelión^

y por lo que V. M, sobre ello les entíA á inandar des-

])achar al Bachiller PeJro Moreno, fiscal de aquella au-

diencia en una carabela con el despacho siguiente:

Que fílese á la isla FernaoMbna^ porque si otras nue-

va9 de aquellas partes hobiesen temáo éstoviese avisa-

do de lo que en ello pasaba.

Que procurase de hallar el armada del dicho Fran-

cisco délas Gasas queandaba poír la maryy le notificase

una provisión déla audiencia eú nombre de Y. M. por

la cual se le mandaba que luego tornase á la dicha Nue-

va España de do había salido^ ni no andubiese estor*

bebido ni pértnrbaudo la entrttda y salida de los dicboe

(i) No se entiende bien «i senliilo de esta friide.
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mnrkM y proveimientos del dicho golfo de las Higueras^

porqne nalgim derecho pretendía Hemuido CkHrtés, k>

pidiese en el aiidieiieia á donde ie le haría eütero cam*-

plimiento de justicia.

Que llegado que hobiese al diclio golfo de las Hi-

gueras, diese á loe dichos Gil Gonsalea Dáyila j Gris*

tova] Doiid las provisiokiesqiiedeaeá V. M. envión por

donde les mandaba que obedeciesen y cumpliesen lo

el audiencia les mandase, y que les notifícase una^

provisión desta audieoeia por virtud de lasdichas oédn*'

las por la cual en efecto se les mandaba que do la ana

armada fuese llegada primero, se estoviese poblando

é pacifícando sin perjuicio de otras poblaciones y des-

cnbrímienlos de espa&oles hasta en tanto ipie V. M

•

sobre todo proveyese lo que fuese su servicio.

Que fuese á do estaba Francisco Fernandez^, capi-

tán d^l armada del gobernador Pedrarias, y le notifí-

ease otra proviflon* por b cual sé le manda qne defe

poUar y pacificar libremente á hm dichos Gil Gomries

y Cristoval Dolid á la tierra y provincias do ansí pri-

mero hobieren llegado é descubierto sin perjuicio de

coalqaier derecho que el dkho Pedrerías pretende

tener.

Que ansimismo fuese á do estaba el dicho Pedro de

Alvaradoycapitan del gobernador Hernando Cortés^ é le

notificase otra provisión en «pe en efecto sele manda lo

mismo que para Francisco Hemandes.

Demás que á todos estos capitanes la audiencia escri-

bió particularmente, encargándoles qne ansí lo hicie-

seny cumpliesen^ poes veían cnanto conTenáa al servicio

de V. M. qne unos ¿ otros no se embaraarasen ni impi-

diesen las poblaciones é descubrimientos do ansí pri-
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mero hoyiesen llegado^ y que por todas vías escusasen

cualquier rompimiento y «acándalo que entre dik» jm*

diwe haber^ con lo demaa que á eite proposito pareció

que 86 les debia escrebir.

Escribióse aasimismo á todos estos capitanes que

todo el oro, perlas y joyas que hobiese de V. é ooo

que pa4íeaen servir, lo diesen el dicho Bacal para que lo

Uerase ¿ la Española^ de donde se enyiaria á V. M. ^

encargado á todos ellos para que ansí lo liiciesen^, demás

que especialmente llevó muy á cargo, el fiscal de traer

todo el 0iN> de V. M.
Dióse para lo uno y para ló otro al diebo fiééal poder

rauy cumplido para que lo hiciese y proveyese en nom-

bre de Y. M. como la calidad de loe negoctcalo requie-

ran.

Y porque en el despacbo del dicbó fiscal é compra

de la carabela secuestaron de la hacienda de Y. M. al-

gunos dineros , pareció que ansí para aanear esta coeta

oooio para socorrer á los didios «qpitaaas, pnaa lodoe es-

tan poblados en servicio de vuestra Alteza
, que se les

debiau enviar algunos mantenimientos é otros provei-

mientos de calzado é cosas al proposito de aquella tierra:

todo lo cual los oficiales de Y. M. compraron é se cargó

en la dicha carabela encargando á una persona de reca-

do para que lo vendiese y aprovechase como me^r pu-

diese, y el procedido dallo trúfese el fiaeal.

Dicen que dé la- Nueva España ha dias que no ticDen

nueva ninguna porque va cesando el trato de aquellas

tierras con algunos descontentos que los mercaderes y
otras personas q|ie allá han ido , traen del mal tratamien-

to que se ks hace y de la guaraicion de k dkha tierra,

y del mal oro que traen quilatándolo por de veinte quin-
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lales( í ) y lio teniendo de ley doce quilates: en especial los

dias pasados diz que por mandado del gobernador Fer-

nando Cortés les tomaron á ciertas carabelas que desta

isla allá habían ido ^ todos los demás de los aparejos que

tenían para aparejar el armada que envió con Jb rancisco

de las Casas , á cuya causa dicen que sé perdieron los na-

vios. Ansí mismo se quejan que no da ancia (2) para Ve-

nirse ningunos de los que allá van y que los tiene por

fuerza sirviéndose dellos en estas armadas é conquistas

que de nuevo ha querido enprender ^ en que son tantas

las cosas que en general é particular ee dicen de aquella

tierra y de la manera de la gobernación della^ y principal-

mente delapersonayestadode Hernando Cortés, que por

no Iraer consigo mucha autoridad para dalles el crédito

que convendría no se hace á Y. M. relación delias^ mas
de que están maravillados como los oficiales que Y. M.

mandó enviar á aquellas partes ^ no les han escrito cosa

ninguna^ j que algunos de los que de allá han venido le^

dioeii queno se denn maravillardello porque no osarán

escribir la verdad de lo que pasa , á causa que como to-

dos ellos residen en Méjico
,
que es ochenta leguas de los

puertos de la mar^ dii^M el dicho Hernando Cortés tie-

ne puesto tal recado en los dichos puertos que no puede

pasar sin que se «vea , é que están de manera en ello que

no saben de que hacer cierta relación*

Hánsede ver las relaciones de cartas deCristoval de

Olidy GQ deAvila.

Y délas informaciones que vienen.

(1^ Asi en el original
;
pero debe docir ^piUates,

(2) Así el originaL Quizá: licencia»

Digitizcd by Güügle



526
«

BELACION

de bu eoHfUÜtadores y descubridores de la Nueva Esfma, que/it«-

ren con Hernando Cortés, Pnnfiio de Narvam y otros»

UálLue de letra al parecer de los años de 1520 á 30, sin cxpra-

de autor, en el archivo general de Lidias de Sevilla, entre ke

papeles enviados del de $iroat|CMy ^^jo 8 de k» rotulados de «Buen

Gobierno de Indias.»

LOS COHQUiSIAOOUS Y D«gCPlMnO>KS QUB JMAABOlf CON

XL MAlMIVte 6011 LOS «GVIBlITBf

:

Antonio de Villa liuel de Cardona , re|;idor > vecino

de Méjico.

Juan Rodrigues Sedeño, oonqoistador y descubri-

dor. Tiene unos indios que no le dan provecho, mas
de tener nombre de tener indios: vecino de Guajaca.

Juan-RodrigueB Mercado, oonqiiialadorj vecino de
.Méjico.

.Domingo Martin, conquistador, vecino de Méjico.

Bernardino de Santiago,, coo^istador^ vecino de

Juan Geoiliaiio , conquistador , veeino de Máfico.

Alonso de Vitoria, conquistador, vecino .de Gua-
jaca.

Estevan Migel, conquistador, vecino da Méjico.

Juan Laríos, conquistador, vecino de Zacatulla.

Alvaro López, conquistador, vecino de la ciudad de

los Angeles.

Diego Hernández Aserrador, conquistador, vecino

deMéi¡co.
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LOS QUK PASAEOX COR PANFILO Dft irlEYABB SOR S8T0S.

Hernandode Leraa^ vecino de Méjico^ conquistador.

Pedro Hernández Sevillano
, conquistador y de los

primeros descubridores^ vecino de Méjico.

Joan da CkuUar Yerdugo^ conqniatador^ vecino de

Méjico.

Pedro de Aragón^ vecino de Guajaca^ conquistador.

Alonso de Mataa^ conquistador^ vecino de la Puebla

de loa Angeles.

Bandomé de GaeUar ^ conquistador vecino de Mé-

jico.

Hernand Alonso Escribano , conquistador^ vecino

de Guajaca.

Francisco Rodríguez , conqiústador^ vecino de Gua*

{acá.

Juan Martin de Yillanueva^ conquistador^ vecino

de Méjico.

Gómalo Carrasco^ conquistador^ vecino déla Pue-

bla de los Angeles.

Juan Gómez de Almazan, conquistador ^ vecino de

Mé)¡co«

Benito Mondes ^ conquistador , vecino de la Puebla.

Alvaro de Sandoval^ conquistador^ vecino de la

Puebla.

Gonsalo Ramirea^ conquistador, vecino de Méjico.

Pedro Romero ,
conquistador ^ veduoo de Méjico.

Francisco García^ conquistador, vecino de Méjico.

Bartolomé de Yillanueva, vecino de Méjico ^ con-

quistador.-

Pedro Asensio^ conquistador, vecino de Guajaca.

No sé con quien pasó.

Digitized by Google



528

Martin de la Mezquita^ conquistadorj vecino de Gu»*

jaca. No sé con quien pasó.

Antonio de Molina y conquistador y yecino de Méjico.

Heruaado de Aguilar ^
conquistador ^ vecino de Gua-

jaca.

Alonso Guisado j conquistador^ vecino de Méjico.

Juan Pérez, conquistador, vecino de Méjico.

Portillo el Sastre, conquistador^ vecino de la Puebla.

Diego Montero, conquistador, vecino de Guajaca.

Nicolás de Rodas ^ conquistador^ en las minas.

Juan Fernandes de Prada , conquistador , vecino de

Guajac^.

Pedro Francisco^ conquistador, vecino de Gua jaca.

Antonio Sanches, conquistador, vecino de Guajuca.

Sañabria , conquistador , vecino de Méjico.

Alonso Delgado, conquistador.

Alvaro de Lepn, conquistador, vecino de Méjico.

LOS QUE VIHIERON ESTANDO EL MARQUES DON IlEanAM-

DO COATES IH TBPBACA ANTES
.
QUE SE GAllASB SSTA CIB-

DAD LA SEGUNDA VE2.

Juan de Nájera, conquistador, vecino de Méjico.

Gregorio de lias Ribas, conquistador, vecino de Mé-

jico.

Bartolomé González, conquistador, vecino de Mé-
*•

Alonso Soltero, conquistador, védno de kPnéUa.
Marraolejo , vecino de Méjico

,
conquistador.

Sabastian de AllanúUa, conquistador, vecino de Mé-

jico.

Jmn de Verá , conquistador , vecino de Zacatnlla.

Andrés García, conquistador, vecino de Méjico.
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LOS QVE PASARON CON BL TESOEIRO ALDBUTK 18TAVDO

CL- MABQirttI BK. TB86VCO Ql» TBMU 80BSB «TA CllDAD.

>Maptm Agtoftd!0> d viejo ^ conqaiitador, vecino de

Méjico.

ChrisLoval .de Morales^ conquistador.^ Tecino de la

FueUa. .
•

C¡alei^,co«|nwtador, vecino de MecboaM^
• JLéÁs de Abilla

, conquistador , vecino de Meclioacon.

LOS <¿UE VINIERON ESTANDO EL MARQUES SOBRE ESTA CIB-

DAD GANANDOLA.
• •

Diego Nuuez^ conquistador^ vecino desla cibdad de

Méjico,

Alonso Martin de Xerez^ conquistador^ vecino des*

ta cibdad.

Y esta memoria. Señor, doy á Vnul. para que sepa

lo mucho qiae han servido á su Majestad los dichos cou*

qmstadorerj y lo poco q«e han sido apnyvechados por

haberiles da'do tan poco salario como hasta aquí se ha

dado en los corregimientos
,
porque con doscientos pe-

sos de oro. que daban á cada uno dellos^ no tienen para

córner^ porque certefico á Vq>d« que aunque, cada

' «no dallos diesen ¿ quimcntos ó seiscientos pesos de oro

'

no se poclia con ellos sostentar sino miserablemente,

porque valiendo como vélen los mantenimientos de Gas^

tilla j de k tierra tan atroa . como valen y que vale una

hanega de trigaun peso de oro, y otra de maiz medio pe-

so
, y una arroba de vino cinco pesos

, y una arroba de

aceite á ciiicOjpesoS y y todos los mas mantenimientos al

re&pñtíiú
, asft'pasaff.eoiuo higos , como almendrasdeque

teneinos neoestilMi? y para tapar nnestcaé oarnes'j-de

Tomo L 34
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nuestras mugeres y hijos, que valecaclu vara de paño á

seis y ú siete pesos de oro , y esto ao digo de los paños

mejores, que los finos valen á diez y á doce pesos de

oro; y esto. Señor, digo para que Vrad. por servicio

de Dios liaga relación á su Majestad, y acá por intrisi-

cion de Viiid. haga que se den mas acrecentados sala-

rios hasta que S. M. sea servido de líos proveer de repíir-

timientos, como tienen todos los ciernas que fueron en

ayudar á ganar esta nueva España: haciendo Vmd. esto

así como dicho tengo, hará gran servicio á Dios y á no-

sotros gran bien y mercedes.

COMUNIDADES DE CASTILLA.

Con este epí^^rafe hay un capítulo en una obra manuscrita que

consta de un tonio en 4? forrado en pasta , titulada: Autl^eJados y
succsoá memorubles sucedidos en esta muy iioLle y antigua \illa de Si-

mancas, escrita por D. Manuel Bucliiller, beneficiado de Preste. De*

dicalo á nuestra Señora del Arrakd. Tiene dicha obra 616 páginas,

y ademas dos hojas sinfoliar que contienen la dedicatoria. Según se

infere de su contexto, escribióse en 1580 y sacóse una copia en 1755,

que es lo único que se ha encontrado hasta ahora, en que el copiante

ititercoAí sucesos de su tiempo. Perteneció este manuscrito á unafa-
milia de Sinumcas del apellido Bachiller y en el dia á un vecino de

la misma villa, • - • ' -

Debemos estas noticias y el capítulo de las Comunidades de Gl<i-

tilla que insertamos á continuación , á la bondad y diligencia de D.

Manuel García González oficiid del archivo de Simancas.

El Rey D. Fernando el católico viudo de su muger
la Reina católica

, muger esclarecida y Reina la mas va-

ronil, discreta, prudente y cristiana que conoció Espa-
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' . Úé, estando ya cercano ¿ h miierle liizo en Burgos un

testamento en que dejaba por herederos de su estado ¿

la Reina DouaJuaoa su hija
,
que estuvo casada con'Don

Felipe el lieffma«0 | archiduque de Austria^ que ya ba*

Lia muerto^ y á D. Carlos su nieto
,
Príncipe que era de

Asturias. Y¿x>rque la Dona Juana ^ ú quien Humaron la

loca , eaUba en Tordesillus retirada ^ y el ]). Carlos an-'

se^te en sus .estados de Flandes constituía y dejaba por

gobernadores del reino á D. Alonso de Aragón
,
gober-

nador del reiuo de Aragón^ que era arzobispo de Zara*

goaaj liijo bastardo suyo^ y á su nieto D. Fernando^ go* ,

bernador de los reinos de León y de Castilla. , á quieu

quería niucbo por liaberleciíado siempre consigo
,
y- le

daba asimismo los tres maestrazgos de Santiago j Alean-

lara y Calatruira con la renta y adniinistra^ion como la

tenían los Reyes de Castilla.

Parecióles á los del Consejo que esto podia ser oca-

sión de algunas alteraciones y movimientos entre ios dos

liernianos auseul^a j y aconsejaron al Rey ^e lo queda-

se todo al mayorazgo , y le quedase encoinendado al &-

vor del Príncipe D. Carlos^ y le mandase al D. Fernan-

do tan solamente ciuquenla mil ducados de renta cada un

año fuera del reiuo , sobre Ñapóles y Sicilia , y la gober-

náciott de Castilla k dejase al araobispo de Toledo Don
Francisco Jiménez de Gisneros^ y la de Aragón al arzo-

bispo de Zaragoza D. Alfonso de Aragón^ su liijobastar^

do, porque aí el D.. Fernando siendo tan niño tuviese la'

gobernación del reino babla de ser guiado por otros con*

sejeros de su casa
,
que siempre buscan sus intereses

, y
tamUen son causa de grandes envidias ^ y novedades y
alborotos, •

^

£1 Bey catúliéo .loJiíaOi asídamo lo ordenaron los de
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so Consejo , y liizo su toslamento
,
que el Infante D. Fer- .

liando no lo su[)0 y y murió ei üej culóUeo eu Madriga-

isjó^ miiFCoUftmMcle tfqiaaóeéi*iá v0iiite«y*tk«8 de ene-

ro d»45l6y stf^rpó filie tteviidi»^á0r«iiádfti' •

' Luego el lufunte D. Fernando pensando que no es-

tiftba revocado el ^eslamcnto de Burgos^ y que le quedaba

por ^oberiiador^ eluvio ¿ del Gobm|ó ^üeesliibaii'eii

YtfUado^id/ qtte semIe9éii .íodo8>á ¿éiidalii[ie'ddiide

él estaba para tratar con él los negocios del gobierno; y
eo las cédulas que envió i los oidores y caballeros iba

el Bi^bkne^escpito El- In/iude* .Y epuio-iita'oidoririefle el

ttUilo y snfáese 16 que ¡lasaiia áel-'últinio tástttnííeDto, Air

\o ol mensajero : decid al Infante que presto seremos to-

dos eu Guadalupe^ dojade horimoe lo que mandar^
p^ro que '^aon /udfeuius^ pegem^ ' fdsi '(^árét»:'' '^Yi^

dicho Uivieron después todos poür réfmity.tiKoitKy fMlfe^

cía, pues fué Cesar Ei^perador el D. Garlos que fué

Bey de Espaüa. .

j - jEa eita-flazoniialMa Uc(gado4Espite el*Deaii de Lo-

yaiila Adriano/ maestro^ qcie- eéa^delPríncípeik CárSos,

que desdé Flandes le enviaba luego que supo la enfer-

medad del Rey católico su abuelo^ ¡)ara que le diese par-

te lie toilo IpiqúeisueeiUea^.éní Espaday; iskd Bey mu-*

- ñeié f toáiaise Ja gfpiiéraacián deV tém^ -a» átt «omWe;
por lo cual contendieron entre sí el Dean y el Arzobispo,

y al cabo se coiicertarou que juutos firmasen las pr()vi-

sionés. PecócooBíoiél wnoiak^ erá naby aígudl)' jr.jMen

quisto ) y quefido de todoa^ sondianl él <ddo9ili»'sego-

cios y de tal maBenrquel Dean no despachaba ni parecía

* que tenia inando alguno . Y quejándese al ReyD . Carlos^

envió desde Flandes á Mr. de Xebf^es^ qae era mi éjo,

yáGárioa dfrliindytoibaltevaqbehafc^^ cá«
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wxa.M RejJ), •Fdipem )Myke ^ fNura que este 0judkh-

asá D«'Adrli«OK» áMBOSteolar k gobernacioo dé España

y diese aviso de lo que pasaba
, porque el Xébres que-

ría retener ea 8Í todo el niaado> y como Lanoi no pur

diM f|íQal)pr lo e. deseiibe-^ envtdrott otro caballero

«pie eak» «profeebÁ de«ii9Ía]' quejas á Flandes^ majrorw

mente del Cardenal Cisheros gobernador '
*

. Como el arzobispo D. Fianciscq Jiménez tuviese

t«da€Í iuaflMlo,ctMiieiii6.este tmstiio aiío de 1516 Á fo-

n»f^:6rí^tApiaMiK¡ñ/!tÓBdes , como fiieron quitar á

algunos caballeros que llevaban salarios y ténian alca-

bulas
j y entre oti^ cosas ordená que por toda el reino

emia^ dudad 7 járísdiecioii ^nde se lii€iefte:üiia lisr

te por sus;nombres -en-que entrasen :todo6 loé ofieiales f
los que fuesen capaces de tomar armas dándoles cierta

orden que habían de tener y haciéndoles exentos^, pa-

gándolas el capitán., pífiino y alambor para qne seéjcr-»

cüalen ato ka «rmas > y á tíertos dias se jontaMi y . bí?

ciesen el ejercicio y alarde. Entre otros capitanes que

se nombraron fué uno un Tapia natural de Segovia^ pa-

va brinfiuitena qne áe-babía de bajcér en Vaifladoltd. Y
eoasenaaaJo ó isonar-^l álandior fíe albórotáron kia de

Valladolid_, y le maltrataron y prendieron, y de tal ma-

nera se alborotaron que se originó y.levantó un motín,

y:a0 relÉiá.y comebxó á' Telarsey rondarse epmo ü es*

tnviara'Cefbáda de enemigos
, y así'eshiTO mnclios dias/

en lo que hubo dentro muchos males , hasta que el año

sigiuiente de 1517 Don Carlos envió desde Flandes una

carta- i loé de:¥a|ladiiliil, diciénidoleftqiie.bftCM8f» lc(

que les Candában los góbernaddreb* -
: ^ r - 7

Y como los oidores Zúrale y Leguizano á-visasen al

Uey D. Garlafl do Jo qwe pasiilNuen< ValladoUdl^ faetocv
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imicbas veces pnostps en'jieligro y afíjenla
, y maltrata-

líos de ios vecinos. Animaban á ValladoKd algunos áé

los cabilheros
,
porque decian cpe no era bien que los

pueblos estuviesen armados ni fuertes^ porque entonces

k» Oidkilleros no tendrían fuena iiara defender los

agraviosque las hiciesen. Este movimienUi y altérac]<m

de Yalladolid fbé ocasicm que Juan Vclazquez de Cae-

liar^ contador rna^or^ se levantase con la íortaleza de

Arevaloj y dice el oidor Canrajal en>el brere itinerario

que éonipaso del Bey D. Ferminde ^ que^esle iMoko de
Yalladolid fué ocasión que otros pueblos se atreviesen

á levantar en las comunidades que luego sucedieron.

£1 Infante D. Fernando estaba d^birido de haber-

)e <^tado la gobernaoloo, y swcriados le tratan sos

pensamientos alterados. Y así viniéndose á Simancas

desde Guadalupe, se aposentó en las casas de Doña Ma-

rta de Yelasco, que son lasque éstan-eü el mirador^ caí*

das^ que llantán el Palaeio* Estaban couél su ayo Dm
Gonzalo de Guzman , comendador mayor y clavero de

Calatrava^ á quien llamaron el Clabiro
, y oon él unos

sobrinos anyoáde Bannro Nuñés de Guamaii^'seter de

Toral, y Suero de Aguila calmUeríio del üilaiite qvn

era hijo de Dona Isal>el de Caravajal su aya, y otros

caballeros de quienes se decia que trataban con otros

muchos qué fivprecian al In£inte D« Feriiandoi Este

negocio pnso en cuidado á mochos, y mas de loe veci«

nos de esta villa de Simancas, porque no les achacasen

que fuesen fautores de algún trato y perdiesen el nom->

hte que siempre tuvieron de haber fávóreoidoá los Be*

yes antepasados y ¿ la ¡ústijcia de la covoha Heal
; y así

comunicado entre ellos el negocio dieron parle á Jos

oidorea del Consejo Beul, y ellos informados dieron

Digitized by Google



535

aYÍso en FImuUs de todo lo que posaba. Como el Zufanr

ley 1m áñmm^áeíq^myos no kiUasoi di abrigo j Y<h

. IvÉtod que deaealñn.eii estaTilk de ^mancds^ y los de

Yalladolid alterados le pusiesen mejor cara^ deterniina-

QMi'de irae á Yalladolid. ain la Uc^ucia y peraiiao del

Caftii¡0. liOa d^ Siniaii€ai que leinieroii de esta peirtida

mayor dafto y^qUe íb€( lés pudleae^hater algún cargo^ de-

terminaron so color de acompañar al Infante ponerse al-

güVOt Y<9CÍQ0s á joaballo y oíros i pie con sus armas y
lliwnij y k Ím0gfm «oompafiando haita YaUadolid^ y
defáiidole mm ^eum hioi#róii dertM-preiestiitíoneii y
requirimientos al regimiento de Yalladolid^ diciendo

que el seüor Infante, era.tsu Yoluntod de quererse mu*

dilideile tUa- de SUnaoceB á la viUa de Y^UadeUd por

Ollar imafl im eoaleiitoy talud
;
que 'ellos se le eolrega-.

ban para la guarda de su i^ersona, y les requerían le<

tomasen á su cargo para todo lo que cumpliese al servi->.

ciode itt Alten y Mea del.reitto.:Y oou esloíse Yolvie-.

ron muy conteMtos porque deseaban saUr.de aquel te^*

mor. Y este requerí tnieutid judicial está en 9I archivo de

]e..VÍUa de Simancas.

Imge d Bey.D« Givlfiscseribió áilo» .gobénuMlofMj

por el fnes de setietiilHre d^.. 1517 que quitasen de )a

. casa del Infante D Fernando á todos sus criados; y el

cardenal D. Frmoisco Jiiaene^ lei»iendo>alguna conjui

-iubMb 'lieeha ó firamada eAtre les-winM de VaUedo-

líd y los crMos del Infante , biso de' «cereta gente de

armas y cerró las puertas de la villa porque no lleva-

. ael^Al IiifiiiiteAieMi.de ^Ua^ y le quitó los criados todoa

<(ae tema y puso al marqués de Aguilar por ayo suyo^

y con esto se deshizo aquella lela
, y el Rey D. Ornalos

dió orden como al momento le psasen á Sicilia y ca-
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' sarle ca liangría donde fué Rey y vino á ser Eiiipera-

<k>r. Pudo el Ganieiial hacer eiU>w VelledolkL mejor;

]Sórque á ia Mson los tenia mae emigo» j paciílc¿ies

|K)rqae les habia contentado porque dejasen la rebelión

|lasada^ coocedióodoles io que pklierou^ y fué cierto

prÍTilegio parto tener prócarailoteB generalesjolráefXH

sas según lo concedlclb á h díaásiá de-Burgoe.

Vistas las revueltas pasadas y que los pueblos supli-

caban al Rey D. Carlos que viniese paragoberflerei rei-

no^ deierminó-de veiur á'jgispiifta ydeáeiafae^

puerto deVillairieioiMi á ^7 de dtciemlM» de tí^fí (1).

Traia consigo á Dofia Leonor su hermana y Monsiur de

Jitebres su ayo y á Carlos de Lanoy qae después fue su

Capitány Virey^ NáfK^esv Vínese epcsenláral mettie''

terio ó cowfento del Abro|<^ ittencnis le•fKWvfaben'^re-

cibimiento en Valladolid; y desde alií como enviase á

llamar al Cardenal Cisoeros vimeaeá Mojados áfver-

se oon él^ citano estab» ja muy enferoio'en Á cnitilm^

Hegandaá Roe-oeyó nudo y se mmó. 9« Oirlos'«eiitr6

en Valladolid donde liizo Corles y le.juraron por Rey

año de 1518, aunque hubo diferencias sedare el titulo

por éer ñvn b Reina Dofin Inaae-sn ffcadre á qipMtillla*

niabon la kioa ,
que era la iegítiim heredera 41)1 Hiño,

y acordaron que pusiesen ambos nombres Don Carlos y
Doña Juana su niadrepor la gracia de Dios.

£1 nnevo Rey eslufé en fispáltariodb>elfaño>ibt|jíM

y la mayor parte del* siguiente (2). Porqudlé iMpéitalia

muclio pai\i la elección de Emperador volverse á Alema-

nia, determinó iiiego so pi^rtida, y >)iara la cosía glande
: ' '

. • • . ; .... f. : . *

(1) Fué «n 19 de seliembi-e de Í517.
^
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quttM le recrecia para mm- íói^naflatan larga, pidid al

rano alffkiBi .trthwÉOi MÉew y separtniiMolos taénai

usados ^ motiTO de c[Qe los pueblos y leseahillemseco*

meuz^roii á resenlir
, j mas por entender que aquello

saUa^.de su ayo Monsiur Xebfes Ottja codUcia teman,to*

ilnii lÉlíiieiMli ^ .7.10^ qohéchesewD wmf notonpSy pop»

(fue el aéo-entes en AN«iela»> aBliés4:|ae'el Rey Viniese

,

por intercesión del Canciller Juan Salvage ( 1) y de un

J^oetor Uqoete ^pie-tenia en s^ caaa^ s^iMsiepqn machaa

iliuchos indignos que pJSVtMto Mufisparia pev^ ellos, qui^t

lándoselos á los beaeinéritos y virtuosos, y de uUos se

mil ducados á Mmisiur de Xebres en tanto

"iniiiitniiiiitiiiiiÉiiiiiniiiii

vejación de que no les prámto<dérto^ oficios , \eo(t^

ciao y euviaU|ui.AleispqcfiU^4^aeros^ daÍ0Ci9id^tU^e^4ia

,aahia nada, • 1

• Vmyto.dJispeiefllJioaiiiiircbXebweydd^

..MS^ oorregimienles y 'alcaidías ¿oíos extranjeros^ y
. ellos los vendían i los naturales; y se dio tan buena raa*

*Sa en adquirir y recoger dineoo, ipie emmiÁi FdfPfi||iá

gned néinfcreide iirthlenw;déí&ám^itfiitilhíwmmmj^^

Isnies de la granada
, y vulgeiMMUMté-'de -dos daras ^ que

hizo el Rey Catliólico I}« Peonando, de uu orael jnas^

arandridd qÉejeHtasUm motiwk»eniKípftña ; y eetí án*

diewItMete mof .amiméa^^vtJ^,iKimihá ednndwyiev

en pacxMiempo no {larecia uñó , y se echó de ver la faln

ta y anduvieron tan pocos ,
que si llegaba alguuo en ine-^

iloe de algún espatMil) ciénó «ísseuMMeir ^nitalp ^ibm*

ndey )e eélodMba dieraoikir iéI]Peo^ Oiei'idoo»d«>idiCHÍ

(t) Nue*troi )ii«tqrjjiilotf& üsktan^i Juan i^clv<^;Hk:
'
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dos, que Monsiur'4e IKebres no topó con vos : y sin du«

ib » durara miiobo nqnoUa ' fd^rnaoiop «aol^r» el di-

Bgrodh'lod» Kapiiik ^'^ . . ». • .

Los eilMiUerai y pueblas hdo podttii''siifrtr cpw#B

eoajenasen ni gobernasen por extraiios^ ni les pusieiteii

aquellas cargas ; ni . la braveza de Espafiar I9' pittiajiaaoka

tiempo dÍ8Hiii&r«'/YlaBfpiiaftilai*tratBi)oa qi» en iúiiga>>

Bionnera legrprbcáiiaáóraaI¿bímélnbmofh»<36rtes qué

para este pedido querian [untar el reinp^ no lo conce-

«Uflara aLHeyi Y ai Jdenaíaf de^ X~ebreft andaban bus^

eáaiiamókmn fie'Wmtáiii^,if'-mmjái»^ym^de- TeAa^

do
; y se thité t*Q Valladolíd dte dateaer^ ai^Rey

, y cómo
él supiese lo que pasaba, con mucha prisa se quitó de.

aecctto de YaUadolid y se fti¿^Há.GoeaÍia daiide'ápar»

jafaoi aa.flola,fMi hiáo(llaiMr..á»lés*pi«qiradaroa del

reino para ilitfDer allí Górles
; y aimcpielos phiooradores

tenían por sí el no conceder el servicio que pretendía el

Rey pedir ^ • veoidoa al «nafleeio» faeróii(tito aoflbaniUbs

qne aeki cetjeediefoá ledót idgamé neiÉlhn.que ae pé*

día tributo de cada leja qoésiAíiitá la calle, y de cad»,

biloque naciese^ cierta cantidad de dinero. ' *

• • Loage ae partíáidé9^ali¿el-Rey y Mondur de -iSí^ebroa

Fraudas, 'yde|fli«Mi!pQC'gebptaMtr'ile' BipaMial'

Cardenal de Tortosa Adrianó^, qiie faé el á^o y maestro

del Hey, que babia sido Dean y Gaaciller de Lovaiua y
despMbi ino á ler ^1 QaedeaalvjF los^^del Gemefé

que ladea eMaiar^eir YaUadolid?; itMiiiareM fia ^^^^g^

cion
,
aunque el Cardenal muy desabrido

,
porque etW

tendía que el Monsiur de Kielwes ¡le quería raiirar del

Rejrporienérk ittejovdosii maimv-y'^

80 receló de la alteración y alboroto que en Eépoña que-

daba serabfado Al tiempo que en España se comenzaba
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¿«(dmr illtiibiila^iie «e concedió ed la6 CS^rtes de la

Goroili., oiínMmroD ks pueblos iá V decir

mal de kwjiffocanidores
^ y dieron principio á alterarse

:

especialmente en la ciudad de Toledo comenzó algún

bullicio Hernaiido de Avalesj Juan de Padflla con oliDs

«abaUemoontra-to innt8ti<oe del-Rej.

• vh^hoá de^Segéffik tfáe'^ sábhite'd^ esto, fueron los pri-

meros que se rebelaron y declararon con un graa atre-

vimiento, en cpe de súbito se levantó'gnbi número dé

losHRadadattO») y'éoflJgi^ii^m^ ariháda fbéí^
á^afmaiée Juait^'iM'TeprdeslHiis, regídof* de la mífiniíflí

ciudad, que fué uno de los que otorgaron el tributo en

ks 4]ónes4e'b€ioniüa, y sacándole de su cásá learlraé-

tfMmj mateatoranyor ii»«atl«s'oeli abHrkIos'y pe4#ií-

daa
, y leiflemM ála fiorisa y le cdigardn* eíH^e-rfen 'ki^

drones, miércoles después de Pascua de Espíritu Santo

á 25 de mayo de 1520. £1 Cardenal y Gobérnador que

estaba en Vallad^Kd^ eimér mátré-Mk pttr péUfátaúpr al

alcalde de cófte el liceneiado Rodrigó Hbnqtifllb.- Loe

'

de la .ciudad se pusieron ea ai^mas; y el alcalde puso cer-

éaálackidjd desde Nieva ^ quitambkM^lsasilttieiifos; y.

ellos 8eear^baii <!o» lés áa-Méáíiymn-éaiáínñ wm
hiu ^blicar qoe no quérillM^SfilMl* Iss'^Üsaftfefcw de kle

flamencos y extranjeros, y menos ver los obispados,

eorragimientos'y eMos- éii lob «KiMirios que isáCalSÉii el

ilinero.de España, y qué"oMifetlí» pubfiWr<- MtftMad /
poner icefeinos en foi^a de república que Sé gober-

nase por los naturales del reino: •

. > Muehos c[iee deseobrtif *ÍÉa y alteffaeíeiieflí

para medrar^ niyoi^eoffa 'ia-Tji
eBfe yerdfe y'^j^many

se comenzó á señalar y con ellos algunos ])rincipale8

que fueron los cabuHeros Juan de .Püdilla^ veoino de



5^ •

Toledo^ que deseaba de esta levuella salir maestre de

Sai;i|iogO.^.j.I). Autofiip. de Acuüa
,
ol>Í9])o de Zamora/

iialdüop^ el Doctor Zodiga^ Jmp Bravb d# Stgoiriéi^ Jimír

Maldonado de Salamanca y D. Pedro Pimeniel, primo

del conde de ikoiLveiite>j i.M sazón Viimreü Sula-v

manca y eraa sttjraa Us.iOjum 40"Uf$ ¡VfpipMát'.YieiMlo*

pues Ronquillo y e).Consejo qiie,^!. ilégoritu iiie ;Segó

w

iba de veras_, y que se descubrían oíros ievanlamientoéy

(pwevon ca$l)gar aqa^li^ips|(>^,que los demaft-setdfttttii

vifmiY y i«ra ello 4etermí>unroni d^iJittúte

y enTÍaron:i Aat«nio de Foiiiweaij iSeiiPiitáe.<<É>r:y

Alaejos
,
que sacase de Medina del Campo, de la forta-

l«^.4e la Mota^ la arlilleria|)ara' imtifi 4;$egovia^ Y < el

Fcmepa )ifiUó,#JMedÍQa.le7«(ñM4l,iJrM

carian diciendo que Segovia» no* deWn >'4ft'gtf«mrflrti^

da sin razón y sin que fuese oida en juslicia. ' ?vTf%

Kl Fonseca era hoiiibiie.áai)(B!fi04)r,<jbter«)ÍP«€lá^» y^W^
oci^lqs en.d^end^r S98,€toM21li^tMM^rfQegolA.t^^

da la calle de la llun de Medina , y qiJlede SitiiA^éliir

y la calle de San Francisco, y se quemaron setecientas

)Q>li^ey9rvdeJil|.villa, y grandes mejBen^rias,

' wM(yWBai9pi0.,m!^ii^

todp d convefit^dévSiMa Fréneme de tal ]pianera,rt|aK'

no pudieron I03 frailes salvar otra cosa sino el Saiitisiina

3aeciWf9iMo/q9f>'mU^m^ hueco áemvimtxxiuú'

altar» Los de la villa 'tomafon ftcfn ^^aiimraje ,
que.l«"

vieron pQr m^jor de salir c<^n si| propósito y defender

la.nftitteria» qn^iy) deknAsítimkfím^^y )ai.viBÍan qwie>

i^y^\ivaeBr^y.\(m4«iÍI^^

laiiPlUl^íu, y asíiqiWí^lroiriiiiiy c^n^
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echado ile aU^ ai Alitollio Fonseca y no Uevar la ar-

.tiHÉnav:¥éH0g«i6*meB prDcliinittrcnt übeitad y totitó-

roaiior^otiidíílfo lí iittftül B^cblla
,
que era tiiiidid«)f^

y con esla íuria y rabia fueron á las casas del regidor

Nieto y le ecliaron por las veatanas sobre las picas,

y ínBtwrou ¿ TeilM'el librero y cftrds que seguían el par

^Comenzó luego el Bobadilla con mucha arrogancia

á Ikaiarse Seúei^iu , poner casa y hacer plato como se-

ñ/ttétfmUs^* .iEn^«aia lieiiipo ee-levafiUiroii'laii/Üiieiila»- IT

cmlridas^ ToM&^^iakiAMmiia jiBnrgos^ AiMa yetm
ciudades^ y por tomar algún buen color nombraron

ciertos|ii:ocuradóres^ hicieron una junta en Añia para

4eteri«kbr'la év4eii'qWie«lialNft ^cteaer pan «elnr

4é a» Ik fu mámhu' Mi lkéy , dé iiiiiBev»'iqiie no-pafe^

eíese que comeíiaB'traición á la corona Real; y acorda->

roa que se debía de dar socorro á Segoña, y negar la

diedienM|il«0BMjo'il4i^ y>ákadeiiia*nimi|tros yfíi^

lieiaé éA^9mj,iMmA^ppmnf^9i^^ J
qoe destruian el pro común ^ y por eso Ikmarón á stt'

coagregacioD la Santa Junta. ¥ hecho ^esto pasaron los

prórifWifci la*Tordeattiaa para 'tipMkhiMe <le >la pniiai
á'

de<kJW«i*itelk»J«aiia-, nnJlMiM^legr, y qukának'

al marqifeB''d^ Denia para tenerla de ^éu ftiano
¡
perst^

lUeudpla á que «ornase ^la la.gobernacion delreino^ pues

k tb«a¿ iwtmo-biotfiiáeyüi ifiie MMÍiiiéÉiqtté mi'bi¡«y

k ^^ámm «el 3^ tmnéo > MMulo^vífa >
'y eoiM^Ma>

darles á eH(M él poder para que en su nombre como na-,

tonilea y que ae dolÍMá >de la perdición del reino ,
quita-

aMnki»«»kiimMM (wyWii»iit<>oey»^^ban ^ réi^'

' La Reiqa por apkeiÉl^los condescendía algunas veces



con ellos ^ j cogiéndola algunas palabras que hacian en

su favor y .persiB^4i¿tidola que ellos tomaban ^^füK^íigff^

^¡o de kái|gniy
.
por ri. jtfto} «te,«i»|ntryíii|ft¿»tiiiíai^

cío y bien del remo^ la pers^aÜÍ0»»H"¿ jfwti lü dí¿Érd
cargo; y con esta ocasión fueron sobre el Consejo que

est^ ^ YaUadolid^ y prcndierpiMigUMMie los oido^

res^ j al mismo Cardenal Adriana^

luego ^ y se apoderaron drf $Mqi

vieron á Tordesillas. Salieron muy de mauana de ¥iifc»

d(ilid y vipi^rop áSimaucas^ y oi decir mucbas^ vecen^^

pofioqas^ lo* ráron ^ q^0^ ^«Íi«SikÍMdRN^

m)o Real en ttii|Ujc«rFe|aadeimill»ft4k'4«^

unos sombreros grandes de lulo^ muy tristes ^ cerrados

de muchas guardas con sus lanzas^ taajaialUratmlo&cpcmi^

si.fueran salveadores. Y loa.l»cíieiprooie^piiMiéii)i^^

del puente- en «MíOamUis^^ mimikn^A^ímmitlfu^^
Ju.in de Padilla subieron á la igle^a del Salvador ¿ /oír

misa^ porque er»un Domingo yjesUfiiáfiowCi^fiy^f^

gcadeadel ait<ir.infijf<tr'ciyend9(i

eos que Uevwbhift iteatídos, y aldai^ lafes

recibir por no se diferenciar en corlesía.' Y si entonces

eak)9 j>riiicipio6^se baniipoderpdo.de esta yiUade^intaoi

(¿n duda sil M^eio^ilMil^
» « •

logre que el qiieflBvo^ ya$ilo dijerop»^<

bian sentido haber perdido (au Oportuna ocasión delu^

berse;i4[M)d6r»dQ 4^^iii}i9PQ«^ ^^Afefiwbcilidad Jkiiiubier

2iosíoi(9f>.4tíl.(;tí«lo que'.e8(a«ries«n ^^gosiy JK^-yh^iiíj

advirtiesen lo mucho que lograban y aseguraban snpttp*

tido habieudQ(o^do ^. fi«tA viUside Simancai^^^mh irre*

peniUlos.lo fíCMio<^«¡r^

' . jJegüdPtf4 XóiyMItomoMwyE^ 4 4^[»ebiir con
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cL.tcUa y en nombre ele la Reina y suyo muclias

prDitÍ9Í<iMá á tofiM pMTtes^ y paegto de mi^aao gente en

]a*«ÉMi ^deJa .fian» cpoMnra» 4 loPMMir la jurisáíoGMm

y rentas dé algunos pueblos requiriéndoles estuviesen

á tiu.abedieiicia. Eu esta sazón los caballeros y grandes

d^'Deioi^ vháad» ^MMBd^o«i]ttel £ae^ y cpie cada día

ilMi'taiafudb w/m wkerjfo, ÓMtomm/átítL wl Rey Gurlcsj

y éi enrío desde•FlaadiBs sttS poderes de la gobernamos

al Condestable D. Iñigo de Velascoy á D Fadrique En**

FiifH» Almiranteule Cuatüla
, que seímfabaB cam otvoe

nMNhof cahaUfomMi MiMÍitit lio jHwniíWi y* eo ücoMlte*

JiuirCimrfllt Qardenak

La Villa de Simancas que andaba metida entre las

bfasas 4]ue de .uaa perte y otra ardiim al rededor , oonA»

y Sedor > acordaron en en ooncejo'dnrár ák» proovra-

«torestdela Tilla, que fueron Alonso Ruiz y Diego Bre-

hom, m'loi.cabali>rosque eslabao en Eioseco pra quekM|

y>aH8 vecinos; que les convenia poner en ella alguna

g^BOte de guarnición como aquella que por estar sola en

dmedio de Valladolid ^ TordeeiUaB y Medina^jal Caof^
fa^gladeay mmá^fm yffááémna mayoreraailtoa y per-

juicios de los contrarios. Los caballeros lo agradecieron

fimcbo aqueate aviso y ofrecúnieato , y vi^do que el ne-

gafiiKda miiy impoBlaateyanvi|M>n^egoádlad« §iia^

akim>alGainde:dl0.Í^iñale»pw^c genwaVijp aliGoifrf.

de de Alba de Liste por capitán de los caballeros que se-;

rían basta ochenta bonibres de armas sin otros ginetaiB^

yailTnelaiiAtondan capiteádew%SBa'ufiuitemy "ipe era*

]ioádiM:vk}ayiánnyexfiar»ifntoi6« It giiélña^i^iliabaii

poco cpie había venido déios Gelves. . .• •

i

• r "í
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Como Juan de Padilla , Bravo y los demás comune-

poa <^ui^ .estaban «a Tordeftíilas , vimm i|iie la yiHa de Si-

maDOQBMJialua fwmüto 9m*mnuA, prwunirtn de á
ganar algunos pUdbloBipM'hálkatn denpeacHádM^y ca-

minaron con su gente derechos á Villalpando. Como los

caballeros de Kioseco viei'on que no quedaba emiTorá^

8ÍUai.recád6 iméatí^'jpmédSméeémf «¡so létfVWimH
dores de-h Joátary fiMiM sobro «llaty.-ki oéEéaroiii j ho**

tieron^ y entrando en ella la saquearon porque ya eran

eotoiuiifiros ^ y prendieron á los püOCucadoise&'jiLdeaQa-

oaitíUaron ¿ la Aeiiui qtté'ktteieiictnopMM ^ y imw
braronel sello Real que tenían lospÍMdradénos!; Ora»
de fué el estrago que se hizo en las haciendas de los ve-

cinos,en este saco. Qá.decirnMichas veces que llq^abe^

condedeljim enfrárlat ott^^celwilJitfqs! nwichii gcnle^o

SK • tíerre ni¿l'.ai«UHlos>i en* «pícime y•coni-i—yernepeo: y
lanzas^ tan yisouds que cuando soltaban algún tiro de

pólvora desde el muroy deQÍaa>ujai9s áoUosi áobate jqne

úSmmáij. «n iel^saéo fktítíkt'jtfiei kmmm lodM «Biy ieav^

gados de Inopa y ajuar qne-Mceblinv deett^oidkiHfeno':w
pensé que sacOj^ safo^ era íurlar : ^queyo íurtara ma^

CUatrO.'.iv w. 'v,:!.- /. ':-!. ' .>".;.

VoiÍMbao^ qáe ei»lle|nidA ¿ XárieiülM ié énl»'

cabeza la primer pelota que salió del muro
, y 4&baila-

ron en la manga del sayo ancha un cáliz de pbtn que

Penaflor /y así paffeéekfveM icasCígo^ Diosi^ne: pa-

gase tan horrendo sacrilegio. Ya en esta sazón estaban

levantadas en' Castilla tree^^. «indades ^in útro g[ran n4J->

mero d^-vHkB y poeiAo^-fiMi laejfanriMkáimi'álovoalM-

lloros por fuerza : de Burgos él iMiiUeÉlalile': dff 'Boid^,
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sillas al iiiarf|ués de Denia: de Dueñas al conde D. Juan

lie AcuDa sá Seúor: de Falencia á D. Diego de Caálilla:

deSaloiBonca á todos los caballeh» sino á Maldonado y
á D. Pedro Pimentel: de Nájera echaron á su primer

duque D. Pedro Manrique deLara. León, Toro y Za-

mora estaban rebeladas, y en todas ellas eran los cau-

dillos hoiaibres muy bajos , sastres ,
pellejeros y zapo-

teros. Pues en Medina del Campo fue el capitán de la

junta un Bobadiila .tundidor : en Valladolid un frenero

que 8e.decia Vera
; y de los caballeros solo fueron de es-,

Uiiaorounidad Bra^, Maldonado, Padilla y el obispo

de Zftmora , el conde de Salvatierra que andaba alterado^

y D. Pedro Girón que estaba en Andalucía desabrido

contra el duque de Medina Sidonia,' aunque el D. Pedro

Girón no perseveró basta el cabo.-

Con efito sucedieron grandes alborotos^ robos y
muertes: salteamlo los caminos, robando los pueblos ó

saqueándolos apellidaban libertad, siendo ellos los que

traian reprimida y revuelta la república. Los caballeros

que veÍRtt estos daños
,
prometían A los comuneros por*

que dejasen las arnuis y Imbiesc paz
,
que el Rey pon-

dría en el reino gobernadores naturales del reino y que

no se dariau los beneficios ü oíiciós y.alcaldías á ningún,

eitraiijero; que se encabeaKirian las rentas Reales y se

tomaria residencia á los del Consejo; que no se sacaria

el dinero del reino y. se reformaria el gasto de la casa

Real y trajes; que no se sacarían lanas ni bierroén na-

vios extranjeros y se alzarían los nuevos pedido!» y tribu-

tos; pero estos par! idos y condiciones no les hacia á su

propósito ni se pagaban de estos medios de paz; pprque

)e1 Fadilb quena el máestradgo de Santiago
, .y su mugec

nnoría por llamarüe Se&oria; el obispo de-Zamora qne-

ToMo I. 55
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ria ser arzobispo de Tolcilo; el abad de Complulo que-

ría el obispado do Zamora; el prior de Yalladoüd qiieria

el obispado de Paleticia
; y otros que estaban perdidos

querían enriquecerse; y otros lioigazanes qnerian comér
tU'l sudor de los laljradores

, y así vino el negocio á rom-

pí iiiienlo de guerra: j los comuneros que salieron bácia

Villaipando saquearon muchos pueblo»de Campos^ ma-

yormente ¿ Monzón
^ Fuentes/ Ampudia^ y rtAmvfnk á

juntarse ;í Valladolid. •
'

£n Medina del Campo alborotados los comuneros

con algunos que defendían la parte del Rej^ se salieron

de la villa y viniendo á* Valladolid sejuntaron con Vera

el frenero^ qiio era el caudillo de la gente común de Va-

lladolid^ y una tarde en liaron todos por la puerta del

Campo y con gran tropel ííierott á muobas casas que sa-

bían que eran del partido del Rey
^ y las pusieron fuego

y saquearon. Destruyeron las casas de Fonseca y las de

Luis de la Serna que estaban en la plaza^ y á Pedro Her-

nández de Portillo, gran mercader joyero, que vivía en

la costanilla^ le sacaron los brocados y sedas y grandes

riquezas^, \ en medio de la costanilla lo cebaron en una

grande hoguera, y allí ucucbillábause entre si sobre cual

Jiabia de tomar niaff* Y el CardeqaL Gobernador que vt«

via en la corredera de S. Pablo ^ aunque se temió de

aquella furia, le fué necesario para remediar mayores

danos salir en persona con alguna gente de á caballo y
akibarderos, y rogarlas que no destrayesra aquellas

casas.

Estuvieron los comuneros muchos dias en Vallado-

lid, que era la cabeza de la junta. Los de Simancas co-

menzaron á pers^fuirlos quitándoles los bastimentos 'pa-

ra ponerlos en necesidad: salían de eala' viHa muclias
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teoes á caballo^ llevando consigo por ^uias y capitanes

algunos principales de la villa que sabian bion la tierra

para los asaltos que liacian de nodie y de dia* lÜstorfaa-

ban con estos que los panaderos no les llevasen p¿ui co-

cido mt>tros bastimenlos^ y les tomaban los rebaños y
vacadas^ ji mucbas veces delante de los ojos basta la

puerta del Campo > donde los tenían acorralados que no

osatxm salir laoto que Tristao Mendes j otros de á ca*

bailo se atrevieron á llegar A las .puertas con sus lanssas

dicléndoles viLujierios, y ellos con voces y ¡liedras des-

de el muro y con otras armas les procuraron cebar de

allí j yú Xristan tiendes como al revolver el caballo so

le airaveiase la lanía entre las paredes de la puente de

Esgueva que está á la culracla de la puerta del Cani|>o^

que entonces estaba luas angosta^ y no la pudiese sacar

sin qoebrarlfi', por no la dejar en poder de sus enemigos

se detuvo un poco^ y era tanta la grita y |>edradas que

sobre él Uoviau
,
que le pusieron en grande aprieto ; los

demás com|)aúeros contorneaban ¡)or el campo , y otros

que delante iban con una vacada. Fué tan grande la rabia

que los de Vallacfelid tuvieron de ver tan gran multitiul

afrentada por solo treinta o cuarenta de á caballo^ que

determinaron de abrir las puertas ^ y salieron como basr

ta quinientos infiintes con sus bendei^sy atambores para

'cobrar la presa que los de Simancas llevaban.

El conde de Oiiate que entre los de Simancas iba co-

mo capitán^ enviado por los caballeros desde Kioseco^

mandó á loe suyos que se {untasen y ninguno sobresa-

liese^ ni biciese aoometimiento sin su mandado , y con

este orden se iban retirando por el camino principal de

Medina para retener á los de Valladolidy dar lugar á que

los sayos caminasen con el rebano. . Cuando llegaron
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frontera de- Argales vieron niuclia gente quéjaseles'

íkceccnhm,y mucha quü dulras venia
^ nuqque sin órd^n*

jr nía) compbeflta; y -el «onde volviéqdós» «l oapítanr

Tristiift Mendes lé dijo
¿
qné^ |iareee. do tela gente? j el

Méndez respondió : que voto á Dio6^ Seüor
,
que no va-

len un cornado. Y«el' conde dijo : pueg^ Santiago y á

ellos ^ y arreílietieroii'Con'd Ircipel deW cabidlog por.
' el niédio 'de una con(i{Mifií« 'de los que salieroti» de Valla-

(lolicl hiriendo á uno& y á otros, y descompuestos co-

menzaron á esparcirse bujendo por las vinas. Los de

Simancas alcanzaron algunos; y como nnosfanka fin^

ciscos qüis iban á un capitulo^ yiesen el deBo- señapearon

y con los brazos abiertos se poniun delante de los pechos

de los cubailos^ especialmente del conde de Oñale^ su*

pilcándole con muchas lagrimas se «ondoliese deaquf^

líos niisérableshombres ; y á mego ée eUoahito tocar la

trompeta para recogerse
, y puestos en orden se vinieron

retirando á meterse en Simancas ^ c[ue ja leniun la pre-

sa dentro 4e la villa*

' Otrasmuclias cabalgadi^ eomo^esIsS'hlcittron los sol-

dados del conde de Oñate con los vednos de la vilin

hasta los pueblos de Portillo y Tudela; y en una en que

iba. D. Alonso de la Cerda ^ en los caminos viejos, file»

ron tantos los caballos qne de. VaUadofidsalierc»; que

se hubieron de venir retirando basta las-predes de loR*

mesones. Y como fuesen' los enemigos uiuchos mas y
los viesen desde la villa y tocaron arma

, y de repent»

se cubrió la plaaa y calles 4e'^goitp y decaballos, y el

conde de Oftate no los dejó salir diciendo que qnien se

habia podido defender en el campo hasta hacer espaldas

en su villa^ que mejor se. podria defender á.cubierlo , y
con -esto les cerrú las puertas porque- nekealiendq todos
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4e golpe no se aíreriesen á correr el caih|io^ '7 acaso ca-

yeien en ulguiia ceUila;

Los comuneros de Valladolid viéndose acosado^ y
picudos de los de Simancas con estas correi'ías, des^^an-

do quitar éáie pádraatro, tooiar asimismo alguna ven-

•gaiusa de tantos agrainos como hubitfn recibido de jo»

• vecinos y soldadefica de la TDla deSimaiifsas^ determi-

naron una vez de salir de mano armada y ejército for-

ñíado^ j poner sitio á li villa; y llegando cerca del

puente ásentaron.el Real ¿ las espaldas de loa mesones y
. áe la hermita de S. L^aro^ dondeáoomodaron sns tien-

das y fardaje , con intención de poner cerco por algunos

dias^ y trabajaron en vano ^
porque la villa les disputó ^

y defendió el pasaje del rio y del puente y pa^aron^ aU

gunba escaranluzas de escopetas qúe les tiraron^, espe-

cialmente un dia que los enemigos a vista de la villa en-

traron ^ los mesones que estaban de la otra parle del

puente^ donde- solían conter algonos por tener, ^nejor

la siesta': fiólos el artillei*o queiaestclba todó obseryanr

do^ que se llamaba Godoy^ que tenia un íalconete arma*

do sobre el mirador que cae seibré el río ^ y dijo á los

que allí estaban : esperad
^
que quiero enviar una nañuir

fa A á(|oellos que comen en el hteson
^ y disparando el

tiro dio tan gran golpe en la puerta ,
que la derribó y

por poco derribara la casa sobre ellos; y salieron^mu*-

chos atónitos y maltratados^ y de ahí á peco les en^

cendieron algunos pipotes de pólvora en loáHeates^ de

que murieron algunos soldados; y con estas desgracias

viendo que gastaban el tiempo en vaña^ se volvieron á

Yalladdid. ^ l . »

A- aquí i e«te isitio vinieron «I conde -de Alba y los

caballeros que estaban en Rioseco para llevar consigo al
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conde de Oñatey á los que en Simancas estaban ^ con

ánimo de sitiar á Valladolid y darla á saco. EstaTierbn

los de Valladolid con nraolio miedo
^ y mnclios escon-

dieron sus haciendas; pero después no se determina-

ron por el mucho daño que á unos y á otros podían }ia<»

cer de aquel romijániiento* Y desde esta ocasión qjiieda-

ron en la forlalessa de esta Tilh dos pieaas gruesas de ar-

lillería y algunos falconetes, que los alcanzamos á ver

liasta el año de í 708 ó 1710 que por orden de Plielipe V,

se llevaron desde aquí á Bodajoa. También quedaron al-

gunas espingardas que no se sabe donde fueron á pefar*

Muchos fueron los lances y alborotos que en estos dias

pasaron en esta y i Ha de Simancas^ y aunque tenian niu-

cbo tralxijo con ios huéspedes^ y peligros y asaltos de

los enemigos cadii dia , con tado eso lo tenían por Ime-

110 viendo á los poJjres labradores de los pueblos comar-

canos venir llorando , que los robaban sus casas y ba-

eiendas y maltrataban sus personas, y veman cargados

de joyas, sartas, tejilloS y veétidoe para ^e se los guar-

dasen en esta vHla como lugar sagrado y seguro.

Si loa de esta villa salían á labrar su campo iban en

cuadrillas y armados, yd sonido de la campana ó resé*

lie de la atalaya acudían huyendo ¿ la villa. 01 decir por

rou}^ cierto que un hijo de vecino estaba arando con

unas muías en el término de Collados, y no se vio baa-

la qué tres hombres de á caballo asomaron pof nn ote»

wo sobre él ,
cpié venian por el camino de '&ratan. Y

como ios vio el moaio, por salvar los niulas quitólas do

presto el yugo y dándolas de palos con la ijada muy re-

ino se vinieron las muías huyendo á la villa corriendo;

ycomo ú moM no podía correr tentó como ellas, le al-

cansaron loa tres de á caballo y le maltrataron porque
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despidió así las muías que ellos querían para sí, y le to-

. OMroapor prisionero : atándole ios pulgares le dejaron

encima de la cuesto alta qae eslá a la peña sobre el rio^

y apartándose i pacer los caballos , el mozo se desató y
echó á correr, ó por mejor decir, á rodar por la cues-

ta abajo al rio, que ja iba medio desnudo , j ecliando-

ae al agua comenaó á nadar |>or el rio abajo porque sabia

nadar. T auiique los tres caballeros le fueron acosando

y tiráudole muchas piedras y otras armas por lo que te-

' mió pararse del otro lado del rio, por el mismo peli-

gro se vino diapQaando por la madre dd rio muy hxm-

doj casi media , hasU la |>esquera de los Lagaiios qué

está á la vista de Simancas, y á las voces que dio le sa-

lieron á favorecer y se escapó; que cierto que fue de
' grande readncioil aventurarse á tanto tridw¡o y á tanto

peligro.

• * Viéndolos comuneros de VliUadolid el mal trat;\-

miento que cada dia recibían de los que en Simancas es-

taban, y el poder que los caballeros juntaban cu lliose-

Go, determinaronde aparúirse y bacer fuertes en alguna

ciudad para desde allí comenzar ú ganar lierra y poder-

se mejor defender de sus enemigos, y carteándose sobre

ellocon D. Antonio ( 1) de Acuna obispo de Zamora, les

ofreció odio mil hombres puestos en Toro, y que se vi-

niesen allí donde les esperaba con los soldados que pro-

metía. Con este acuerdo salieron los comuneros de Va^

Ibidolid tendidas sus banderas y tocando los alambores

con gran estruendo y ejército, pasando ó saliendo por

la puente mayor de Valladolid, caminando derechos á

Zaratán. >

«

(i) El ms. dioe ctiuivocadAincftlé utíonso por Antonia,
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JjOS de Simancas que pensaron que veni;iná sítii^r su

villa ^
pusiéronse todos en amias temieudo a^giin jieli^

^gro^ porque entencíiaDque lo^ cooiuneros desespera-

dos sin duda qnerrían arriesgarse ¿ la ventora y aeabar

esla empresa con algún rompiniienlo. Los comuneros

no se atrevieron á ir á- Siniauoas por lamucha dificultad

de aquella empresa, y determiñavoiiettdereiíarse áXdr-

relobaton que era vUla del Alilñlráilté SH'éiieiingo
,
que

al presente se hallaba mal reparada
; y poniéndola cerco

tiraron dos ó tres bombardas al alcaear que le hicieron

temblar, y lK>y dia peMianeceor he sell«téa' dé las pelo-

tas. Alonso de Cabrera que era akáidb 'de'aqiiefia forta-

leza, viendo el peligro y que no se podia defender^ en-

tregó luego la íorlaleza y ellos entraron como de apo-

sento , y salieron como robMloi'^B eargtidoe', poique dta

noclie les tomaron lo mejor de sus casas y la mayor parte

de sus baslimenlos, bcslias de carga
, y mas de Lreinla

pares de mulas para que Llevasen la arlilleriu^ y i Ja ma-

lsana tomaron el camino dereobo á ViU&lar q^oc tsti. cipa-

tro leguas antes de Toro.

Como el Almirante supo que destruían su villa de

Torre.y que llevaban el camino de Toro para ponerse én

seguro con mucba presteza ,'con loedettoascobálleros que

con él estaban ^
que eran los mriS' Señdncs de«al¥a descan-

tilla , cada cual con sus hombres de armas salieron á mu-

eba prisa y alcanzaron á los enemigos al bajar de unü vega

y p^dos cerca de Vil)alar,'y'COn(iefi2ánddosá ^car en

la retaguanlia, Juan de Padilla y 'Brtivo viendb que ne

j)odian tan presto niélense en Villalar^ por no |xírder la

reputación delerminaroA bacer cara al enemigo ¡K>uieu-

do delante Ips caballos para que*deteniéndolos [ludiesen

poco á poco retirarse á Villalar. Era la mayor párte de
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los comuoem infanterta y malarmada
, y que codhaber

cuatro meses que no llovía
,
aquella mañana había caido

un rocío grande que ios hacia resbalar^ j la |iólvOTa se

babi» bnaiedecido ^ yno pudieron disparar tan presto^ y
atiuqué el Bravoy Padilla posíeron delante*loa caballos,

los Gobernadores y vSeñores traían muchos y mejores

Cttbullos y poca iuJunteria
, y con ellos arremetieron de

tropely desbmtarQn lá oabaliería de loa eoiuttneroe;^ j
eobaroH'á bnir porlospahipos y ofroa á gran prisa á me-
terse en Villalar. '

.

La primera fuerza íiké sobre la,artillería para qi^ no

la jiigaaeni y entránd^ en eUa cíortaron ks piernas á ha
molas quesiearob^e Torre^ porque no buyeaen^oon los

piezas. Los demás infantes que serían mas de quince mil

esparcidos huian por las tierras y cuestas : otros se me*

fían e«ilaariaD|aa de losválkfiaresy en.el arroya^qae cor»

re por medio del prado, y allí los alcannban loa calía**

lleros y los mataban; y murieran muchos mas si el Al-

mirante viendo la lástima y que yxi se reconocía la vicr

loría^ no les mandara^ cesar de la-matara^. Fné esto ba«

talla de los cómuneros con los caballeros que ganarap

la vicloria, dia 23 de abril de 1521,

Los capitanes de los comuneros que se vieron per-

didos^ se i*ecogipron á ViUalar oon la gente qaé pu^

dieron
, y como el pneblo -estaba mal tratado y no tenia

Casa fuerte^ se metieron en la iglesia y comenzaron

á hacerse fuertes , y todo fué en vano, porque los cer-

caron luego y se. hubieron de entrtgpr^ 'Otro diá ade-

lante sacaréii' ¿ degollar en mías nulas al rollo de la

plaza á ks dos ( l)-capí lañes Juan Bravo y Padilla yMal-

(I) W¿x> doctr ires. - . . .
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donado
; y oomo el pregón dijese que los mandaban de-

gollar |K)r traidores^ respondió Juan Bravo con altivez

y seulido : metUis : y el Padilla como discreto y buen

crístúmo le reipondió: Señor Joan Bcavo ayer Jue
dia de pelear como ctóalkros

, y hoy es dia de mmr
como cristianos. Degollaron allí á los tres capitanes

, y
clcondede J3enavente rogó á losdeuias caballerosque no

degollasen á 1). Pedro Pimeotel an.priniOj sino qoe le

pusiesen en prisión en alguna forbJeia faiala que vinie-

se el Em|>erador y mandase lo que fuese de su voluntad;

y por la amislad del.conde se lo concedieron los otros

sefiores gobernadores. Y vueltos fontosá Torrelobatou,

estuvieron muy alegres y contentos celebrando lá victo-

ria por baber concluido aquel dia tan peligrosa guerra

civil.

Desde Torre itemiiieran al D. Pedro Pimentd pre-

so á la fortalesa de Simancas con imn poca gente y algu«

nos amigos^ y tanto que uno de ellos traycndole por el

páramo de esta villa le dijo : señor D. Pedro : aquí eslau

dos caminos : este que llevamos va á Simancas ^ y este

que cruza ¿ mano derecba^ va á Portugal: vea V. cual

le ¡xirece mejor. El D. Pedro respondió : vonios adelanle

que todo esto es nada. £1 D. Pedro sin duda se coniiú

en d-poder grande de sus parientes qae aleanzarian el

perdón del Rey , y que no era posible castigar ¿ - tanta

multitud como estaba culpada
, y que deslerrándose á

Portugal le olvidarían todos sus deudos , y así se metió

bien libre en* la fojrtaleaa «le Sinumcas.

Al tiempo que ya volvian loa capitanesque veiiian de

la misma refriega de Yillalar, que llegaron algo tarde
,

aunque todavía cogieron algunos despojos^ fué la, llega-

da del D. Pedro á esta fortaleza de Simancas. Estuvo en
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ella D. Pedro preso lo restante del año sin prisiones^ y
qué miidias réoes salía hasta la puerta levadiaa déla eiH

'

trada , bien descuidado de lo que después le raoedió ,

porque el año siguiente el Emperador D. Carlos deler-

minó de pasar á Espna para remediar los daños pasados

.y castigar algonos delinciienles , y mmqpe publicóp^
don general por ser nuK^ios loé pueblos y gente rdiela*

da
;
pero exceptuó algunas personas

^ y traía hasta dos-

' cicutas señaladas con sus nombres^ con intención de .

ahorcar A unosj degollar á joCroé ; j estas deqmes andu-

vieron divulgadas én una nómina impresa
;
pero venido

• el Rey á Espña le aconsejaron no usase de aquel rigor y
se mostrase piadoso^ porque algunos de ios de la nónii-

na tocaban á muchos y grandes parientes y podia resul-

tar de ello algún mayor escándalo
; y aplacado con esto

• mandó ejecutar la justicia con algunos que resultaron

mas culpados por haber sido los principales movedores,

y asi ajusticiaron á muchos en diversos pueblos, y 'en

Valkdolid estuvieron {untos ahorcados eil el rollo de la -

plaza un alguacil de corte y el licenciado Rincón y algu-

nos otros que se llamaron capitanes, vestidos ceu sus sa- .

yos de terciopelo*

Entre k» mas culpados de que'traia A Bey noticia

era'el DI Pédro Pimentel , á quien luego que entro -eaí

España, antes de ser importunado de ruegos, envió do-

lante á que hiciesen justicia de éL Y estando bien des-

cuidado, fino el licenciado Fernán Gomen de Herrera

alcalde de corte de Yalladolid á Simancas con gente de

guarda, y en entrando en la fortaleza le hizo noliücar la

sentencia^ y esotro día de mañana que fué vispera.de

nueMrf Sefiora de agosto del «Ao d« 1522 á his nueve

del dia le saciroa á {usticiar á la plaza pública de h vi*
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Ha, y por hacerle niercei solo dieron dos pregones, uuo
* ai salir de la ibrtaieza'y otro ea la plaza. Era el D. Pe-

dro PifioenlÍBl niQEo y gentil hombre ^ y sé preciaba bien

de serlo
,
porque salió mas bien como galán que como

crisliano, porque llevaba una cabeza y calzas fie (ercior

pelo blanco^ hasta lQs zapalov> gorro y pininas ^ j un tn*

deseo de gnuia blinea, y ün aéddriatite miry aereno có^

rao ai faet*a vdesp-jsjr. Aunque sali& obii élhasta la puer-

ta el mariscal de Navarra que estaba alb preso
, y al des-

pedirse le abrazó con muchas Lígrit^sU^ y tm fraile frai>

oiaoo^hemiaao del mbaaértD.' Pedro^ '(¡ue'CpBmochasiá-

griméá ie acbnipañó hasta el entrar de la plazo , y dé allí

se entró á decir misa por él esperando en el altar has-

ta que ic trajesen la nuevade.su nmei te ^ con lodo esto

íamas mestróD* Pedr6.Aiqoeia de.fluvpe ñi dejcaiiliicn-

to en el rostro
; y llegando-^ Já.plairia tendiendo uhÉl.al*>

fonibra en el suelo Lácia el rincón de la. plaza que mira

contra el mediodía j se hincó da. ^'Ddillas y el ministro

de la [osticia le oortók <Uibe8a> ananciliiiDildcoti4Mpie-

Ua sángrela ropa blanca y mes- la ftma;die^' linaje por

mas ilustre y esclarecido que fuese.
'

Quedaba en la fortaleza preso el mariscal D. Pedro

de Na?arito , que estaba allí seb apos* bahía desde el- ano

de fStó^ porqué en muriendo el ftéy D* Fárúando to*

nió el reino de Navarra y los caballeros le obedecieron

y juraron por Rey. Sucedió que e^ Hey. Í>j Juan de La-

hnX volvió sobre- Pamplona Ipdra'-récábrair el reino de

Navarm ajrudandopm ello algtlíioá cabalfens.'&e'latier'

ra, por lo cual fué requerido D. Antonio Manrique du-

que de i\ájai^, que ¡>or muerte de -su padfe D. Pedro

Manrique de Larael FiveHé, pritnier'duquefb^bia su-

cedido aquel estado /y porestar«cerca de aquel #ei-
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no liulx) de aceptar aquella empresa , y con título de Vit

ce*lley de Navarra salió á (lefendcrla.

EnlreHanto este filBriflcal& Pedro de Nerarra que

era gran cebollero y del linaje de los Beyes de Navarra^

que seguia el partido del Rey D. Juan de Labrit, con los

Agrámenles que eran sus fautores , contra el pleito lio-

ndeiiaíeqBe liabia hedio-al lieyD-Femando el Católico

eo Logroño^ se aparejó con al^pniainfiintena para' entrar

en aquel reino y vino por lu parle por donde el coronel

Viilaliia vecino de Plasencia, tenia su infantería que era

nincba menos gente qae la del mariscal^.y éaliéndole al

encuentro y á otros .tsaliaUeroá ks'pnsieroa.'en. hnida y
prendieron al mariscal D. Pedro de Navarra y á otros

gentiles hombres que con él veuian el año de t5i6,y

fueron Uevadios todos á. la íoptaleaade A4ienBa>donde éa*

luróroii'niiiclio tiempo, y aLinariscal pesaixiii áJa tatr

taleza de Simancas donde estuvo hasta el efio de! l523,

que como quedase en esta fortaleza muy soloy triste pen-

sando que con la venida del Emperadora aoabanan>8ilia

negoeipt y prisiootan. tatga-ypero'viendoiqué no ée tnn

taba de ella vino á caer en ana tristeza tan grande
,
que

desesperadamente con un cuclúUo pequeño de escriba-

nía jtauutó toda la garganta y áe .nM& e» la cáixybdé^

ola forti^leaa : que sin .doda/ji esperara > se -acábara <i|'

'dependiencia felizmente; porque después el Emperador

proveyó en Castilla de algunos empleos, y á doshijoasu^

yos les dió.GiTgOBy empleo-eón que les«comddó,

'Patíos ai&oa ante estuifo-también pceaoioimd onária^

cal D; Pedro de Navan á en esta fortaleza de Simaticar

Micer Antonio Águsdn vicecapciller del reino de Ara-

gOD^puqsto por el I>. Fernando qne liallándose ya

míiy iwjo y enfermo evAranda de Ditisro á 2Sde julio;
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mandó prender • á este vicecanciller que Tenia de las

córt€8 de Madrid^ digo de Monzón^ de con ]a Reina Ger-

maiia sa mtiger que laa biso alli^ ¿ donde se incorporó

á la corona de España el reinode Navarra que habla Gonr

quistado D. Fernando el Catúlico por licencia y permiso

del Papa por haberse apartado de la iglesia su Rey don

Jaan de Labrit. No quiso el Re/ por .entonces decir b
cansa de la prisión del vicecanciller^ y annqae el Rey
ponia otros colores, la verdad fue por requerir de amo-

res á la Reina Germana su muger. Le maodó llevar pre-

ao á ia fortaleaa.de Simancas donde estuvo mucho tiem-

po, hasta qne con fianns le hiso soltard cardenal Cisne*

ros en tiempo de su gobernación. Esto del vicecanciller

y lo del mariscal cuenta á la letra el Doctor Caruvaial

oidor del consejo del Rey Católico en un breve memo*
rial que hiso de los aftos y cosas seitoladas del £ey Don
Fernando el Cátólicp.

D. Antonio de Acuña obispo de Zamora á quien la

oúnciencia en secreto y los males hechos en público le

acusaban de hs revueltas pasadas^ porque fiié el princi-

pal movedor bullicioeo, fué persona de cuerpo alto y seco

y moreno^ los dedos largos, los ojos sallados y feroces,

de cqpazou valiente , animoso y osado : esto fué el que el

afio de 15 12 en la guerra de ^varra^ filé eaeogido por

mi

á Francia al Rey D. Juan de Labrit^ que huyendo se ha-

bía -retirado á Francia y desamparó su reino de Navar-

ra* El obispo le dtío^dé parte del Rey Calicó D. Fer-

nando ipe dejase de fevorecer al Rey de Francia y no
ser contrario al Papa Julio á quien le tomábanlas tierras

déla iglesia como cismáticos^ y que siguiese la justicia y
partido del Rey de Castilla^ y que le restiiniria su i%iuo
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(le Navarra, y en defecto de oslo mirase no jMírdicse lo

que tenia en Francia, queya no le restaba olra q^saque

])er«ler.

£1 ReyD. Juan de Labrifc lerespondió con riguna as-

jKsrcza, y elobis()0 le respondió con niuclio ánimo vol-

viendo por la honra y iiouor de su Uey ,
aunque se ha-

llaba entre sus enemigos. Y no siendo guardado al obis-

po el salvoconducto y honor y salvaguardia que se débe

guardar á los embajadores de los Reyes, fuL' preso en

el camino por los vasallos suyos de 13earne en Francia,

y 'se conoció que fué por orden del Bey , pues luego le

vinieron á soltar por mucho rescate , que fué haría par-

le de la indignación deir>ey D. Fcrnaiidoy jwrdiciondel

Rey D. Juan de Labrit. SucUo el obispo enlendió en los

bullicios que se trataron en el Tcino de Toledo entre D*

Diego de Toledo hijo del Duque de Alba y D. Antonio

de Zúñiga heredero del Duque de Bejar
,
que andaban

en armas sobre la posesión del|)riorato de ;S. Juan el

afio de 1517*.

De estas revueltas^ nacieron al obl^ humos de re^

volver la masa para apoderarse del arzobispodo de To-

ledo; y así las alteraciones de las cpn^inidades no solo

pudieron moverle fácilmente^ pero créeseque fiié el prí*

mero que las encendió. Traía siempre en su compeiliá

doce clérigos muy valientes de su obispado, armados,

y graa número de soldados alojándolos en los lugares,

' con los cuales hi^ grandes danos y perjuicios en el rei-

no como prindpd de los commieros. Viéndose pues

muy culpado y que el Rey venido á España iba casti'

gando á los traidores como lo hizo con D. Pedro Pi-

méntel^ huyó secretamente para pasarse á Boma por

Francia y seguir su causa ante el PonM'fice que tnhUne-
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se al Hey. de Caslilla y sus jueces; j como los puertos y
pasos dd reinó estaban tan -guardadosy seguros se dis-

frazo en bábito de viscainocon un jubón lurgo de paño

blanco, el que traia aquí en esla fortaleza de Simancas,

y con su azcona y según dicen algunos, en piernas : y al

pasar de los puertos fué conocidio y prcso^ y le trajeron

á esta fortaleza donde se bivo entendido que el Empe-
rador no hiciera mas que darle cárcel perpetua por ser

obis])0, y que la Emperatriz Doña Isabel que ya se Ira-

taba de casar con el Emperador^ viniéndo á Castilla,

por ¡ntercesion de los Acuñas que son mncbo eúr«PortU'

gal, alcanzara de su marido la libertad del obispo.

El D. Antonio Acuúa estuvo preso en esta fortaleza

mas de dos años , y como tenia el ánimo inquieto -fa pri-

sión se le'bacia mas pesada
;
que oí decir niucbas Veces

á personas que cu aquel tiempo le guardaban, que siem-

pre paseaba en la sala Real grande con l«mta prisa y fu-

ria como si fuera 'Iitty»ndo> y queJe'durdlm él piisco

tres y cuatro boras. Y como un bidalgo de eSsta villa le

dijese ¿por qué no se sienta V. S. que estará cansado? le

respondió : nunca están asentados estos sesenta años. Co-

iho la braYesa del obispo' no sufriése tan larg^ cárcel

ni sUjeccibti del alcaide^ ó porque se óirtéabá de/Síécre*

to con algunos parientes, determinó salirse de la for-

taleza , y buscando ocasión oportuna aconteció que uii

domingo mientras la misa mayor, estando todo el j^ue*

blo ¡unto oyendo sérknon en lá claustra de la'i^fétía del

Salvador, porque á la sazón liabian derribado la iglesia"

vieja y sacaban los cimientos de la iglesia nueva que aho-

ra bay^ el obispo envfó'i llamar' con un paj'e'al akai-'

de Francisco Noguerol qué éraboínb'ré de-^i^án ciáer[k>

y valiente, de edad de clncuenlq d:hos, que era (enietí*
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tejde Hernando de Yega^ presidente de órdenes^ que

era el alcaide en propiedad, j estotro era m, teniente.

El alcaide iba pensando que el obispo acaso estaría ma-

lo ,
pues á las diez de la niaiiana estaba en lu cama^ cuan«

do solía levantarse mucho antes* Entró en el cubo don-

de si^pre domúa el obispo cerrado con Ikye, y man-

dóle sentar á la cabecera de la coma {n una silla que

allí junto estaba^ y estuvieron parlando un rüto. Tenia

lül obispo cerca de si en la cama en un borceguí me-
' tido un . guijarro grande, que otros* dicen que era en

un cuero de valdés, tnetido como funda de algún bre>

viario de camino^ y con él dio al alcaide un golpe en

la cabeza que le aturdió , y saltando sobre él con un cu«

cbillo de escribanias que tenia atado ¿ un palo con un

cordel I le dio muchos piquetes*- en la* garganta y le

mató.

Al ruido que tuvieron al principio porque el alcai-,

de Noguerol era bastante fuerte, y animoso resistió un

poco al obispo , sintieron el alboroto los de la fortaleza y
acudieron allá, y el primero de ellos fm'; un hijo del al-

atidcy gran mozo, que se fué derecho al cubo donde

estaba el obispo para enterarse de lo que aquello era , y
al subir dé la escalera ' pmncipal dé los corredores vió

venir corriendo al obispo con su zamarro blanco ensan-

gnentado
; y temiendo lo qlke podía ser

^
porque no le

matase volvió bs espaldastan ^Qr^ienicb q^Éf^eséilió fue-

ra de la -fortaleza llevando. H^idi'ltf -^iiecfirir quíe la cetro

de golpe, y el obispo no le pttfio alcanzar 3^ quedó en-

' cerrado en la barbacana* >£1 mozo dand(^ gritos y voces,

alteró la gén^ de la iglesia
j
que bsUiba*eeifca y salieron

tedosü la £>rtaUaai '. "^n::¡t. / . » , i-

\ El obispo entró por la ronda de la tela y subiéndose

Tojio L 'ge
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por una escalera que ' tiene de piedra el primer muro

,

se puso eo las almenas .y sin duda se arrojara de allí

abajo , aunque estaba maj alto^ á ño fiera la naiclia

gente que rodeaba ja la fortalesa deuna y otra parle. Ll<^•

garon ios alcaldes de la villa, y haciéndole su mesura

^lesde.abajo que estaba en lo alto del muro^ le rogaron

fiiese aerfido de bajarse de allí y YfAwño lá cubo, £1

obispo que vio que no tenia otro remedio^dijo cpie sLlia-

bia allí algún hijo de algo, que se entregaría en su guai"^

da; j el alcalde Alonso Uuiz le dijo, que arabos compa-

•fieros alcaldes eran bidalgos , que bien podia S.- S. -fiar de

ellos
, y bajándose del muro, se metió entre los dos al-

caldes y con ellos le volvieron ó se fué al cubo
, y en el

camino entre la turbación de la gente vino el bijo por de-

trás yy le dio un golpe con el pufio^ las éspaldás , por

cuya causa fué á Roma y murió en «1 camino én ia mar.

A este mozo le llamaron el cobarde: olro hijo que se

Jlamaba Francisco Noguerol , se fué á ludias y vino tan

rico^ que en esta edad ea el hombre mas 4000 y podero-

so que bay en Medina del CSampo^ que fué donde biao

su asiento. Al obispo le guardaron en adelante con mu-

^ ellas guardas , y dicen que le preguntaban algunas veces

l cotfio mató Vmd; al alcaide? >y reep^ndia i sus peca-

tíos le matarpn
, ai«iqne:t«?imo8 él y yo ctertaa bregas.

De allí á poco vino á esta villa un alcalde de corte llama-

do Rodrigo Ik>nquillo^ y bizo dar tormento á un cléri-

.go capellán siiyQi4QliQbi^> .yi iidaa esolavaB^ qbien

qii^lia uñas de.v astillas de^tea por las uñas pai*a que di*-

jesen si el obispo se carteaba con algunos , ó fuesen sa-

bidores del li^bo. Al Un maudá al obispo que dispu-

siese su alma^y otro dia vinieron loa cUrigói de «ta tí-

Ilfi ep |^vccai<i9iyrll«nr¿i<cmle desdci d cobo déla cárcel
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hasta la ronda de la fortaleza que llaman la tela , ean-

tando el saüiíxio Miserere , y era tanta la turbación que

Mmmlot^rigos de ter i un obispo ir deaqueUa mane*

ra hecbo un reo de muerte^ como iiiaUieclM>r á morir,

que no acertaban á decir los versos del salmo; y el mis-

mo obispo que con ellos iba diciéndoLe, les animaba y
esfonEabot para que le acompañasen con un animó y rosn

tro tan sereno , que nunca en él se vió desfiillecimiento.

En llegando á la plaza de la ronda donde estaba ten-

dida una alfombra^ se hincó de rodillas y haciendo su

oración á la Majestad Divina con mocho fervor le dijo

elverdugo que le perdonase : ^^yo te perdono, y empe-

sando til ofício procura apretar recio/' Y puesto el do-

gal á la garganta le dió garrote y quedó muerto sobre la

alfombra todo aquel dia hasta la tarde, que en un ataúd

le llevaron á la iglesia y le enterraronen la claustra jun*

to al altar en que á la sazón se decía la misa del pueblo,

por estar la iglesia derribada^ ia vieja, y se estaba hacien-

do la que hay al presente
, y hoy dia se vé allí el ataúd

donde ahora está una capilla del sepulcro de Cristo cabe

una figura de la historia de Jonás.

Y aunque muchos cabulleroa parientes suj^os quisie-

ron llevar su cuerpo á sepulcro mas honroso, no lo per-

mitieron. [Paso lastimosoy escandaloso á un príncipe de

la iglesia ajusticiarle como á otra persona común!
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de Fidipc.II á Inglaterra en 1554 cuando fué

á casar coa la Reiaa DoBa Ifarúu •

' 'Esciibiélé Juan de Varaoaáy y 'ae hálíá manuscrito de. letra áü
fiempo.en'uii oódíée de tobóeláneiia de la'Bibliotééa ddSsooiidl ésbm-

teij iif 4.
.-

Su Alteza se embarcó errla Corufia jueves á los 12

de julio 1554, y viernes á las once de la mañana se hizo

á la vela. Salieron con su Alteza hasta ochentíi naos, y
í[uedaron en el puerlo mas de treinta con D. Luis de Car-

vajal, aguardando á los soldados que no eran llegados.'

Su Alteza navegó viernes y sábado y domingo 15 de
julio con viento próspero

,
aunque dicen los marineros

á los que no lo somos ^ que fuét^n recio que hubo algua
dia de tormenta.

Lunes \G de julio por la mañana descubrieron tier-

ra , la cual era el cabo de Urgente, que es tierra de
Francia. Este dia se tornó á perder, y martes siguiente

descubrimos la primera tieirra de biígíaUxrai, queno fué

poco contentamiento.

Miércoles siguiente á los 18 de julio en la tarde des-

cubrimos la armada de Flandes é de Inglaterra, la cual

-eran treinta y ocho galeones nmy bien artillados que es-

taban en guarda del paso
,
para que S. A. le tuviese se-

guro, ^ en llegando á ellos hicieron $u salva^^ j.S. A.
mando que respondiesen todas las naos de la armada es-

pañola con cada cuatro piezas: pareció en extremómuy
Bien lo uno y lo otro.

Pasó la.armada mas adelante^ y ^ la punta de una
isla vimos un castillo raso ,

que se llama las- Agujas ,

muy fuertey muy bien labrado : hizo su salva y respon-

dió la capitana con dos piezas. Pasó mas adelante^ y á

las cuatro de la tarde surgió toda la armada en una isla

que está á dos leguas de Automi^ que se llama isla de
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Viqz (.1}^ que por oli'ú uoitilire la 11.una Auiadis Ja In*
' aulfi áiriue. AUt estaban dos Custilk)>s bajos bien arlillat

doB, que se iiaman del uombiíe dt* la misma isla : bicie^

ron 5tt salva y respondió la capitana con dos piezas.

Esta niismu nnclie llegó á S. A. nueva cJe Flaiides

como el Rej de Francia liabia toiiiado al Emperador
des fuerzas muy imporUintes; la uua se llama Muribur*
que, y la olra Diioaii: la lUartliurque tenia en guarda un '

oahalWo flamenco^ que llaman Monsiur de |yiurlinet|

nacido.en Bruselas^ y criado desde paje encasa de S. Mi
Lle^Klo á él el cain]M> del Kcy de rancia , aquelk mis-

nía nuche vino un trómpela al dicho capitán^ y sefa¿
con él á'ki tienda del condestable

^ y allí concluyoel tm-
tado y la * venta- do lo ^foerza ^ el cual dicen que liabia

cuatro meses que lo lóiia hecho > y habiéndole proroé«-

tido muy gran suma' de dineros porque entregase la

fuerza^ y'pagáronle como merecía; que despues-de eil-

. fregada le daoan'como'de burla cien ducados'^ un cuaii-

^go paca que llevase la nueva á la Reina Maria.^

. £n la Tuerza de Diñan estaba el earatan Julián con
KasCa ciento' veinte soldados españoles. El Bey de Frani^

oia le dió la batería, y púsola tan llana que le lindlcrd

dar el asalto, y dióle tres y de ninguno déllos la pudo
touínr

^ y perdió en los asaltos mas de veinte y ocho
hombres , y entre ellos hombres de cuenta : de los es-

pañoles obrada treinta, y estos inuy mal Widos. Visto

esto por el capitaii Jultaa le fué forzado hacer partido,

lo cual hieieronloe pocos españoles que habia , porque
los flamencos liobía ocho dias que se querían dar, y no
hábia quien les hiciese pelear. Salieron con tiTiiy honra-

do concierto, tendidas sus banderaífy estandartes, de-

jando la lierr.1 de arte, que si no la volvian ediOcar de
nuevo no se podia defender. El Piey de Francia las aca-

bó de asolar, y de allí se fué retirando liasta Binso, y
quemó aquel lugar y luierla y casa de la ileina María)

que era una casa muy principal. •
.

'

Sabido esto por el Eai[)crador salió cu campaña^ y
^

.
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escribió al Príncipe niandáodolc que le enviase los es-

rúoles y dineros que en la armada venían; y antes que
A. lo hiciese escribió al Emperador pesándole mucho

de lo sucedido
, y que le suplicaba le diese licencia para

que dentro de diez dias como se casase fuese en perso-

na á hallarse con el en aquella jornada Para esto man-
dó S. A. que oo saltase ningún soldado en tierra ni se

desenÜMrcase ningún caballo delarmada^ y ansí se biso

hasta que vino respuesta del Eiñperador qiiele agrá*

'decía su voluntad y le mandaba que ie casase^ y que
Dios le dejase gozar muchos años; que para conservar

lo de allá era menester que su persona estuviere acá ^ y
que lue^o enviase los .éspo&olesj el dinero , ansí S. A*,

provejro que no se desembarcase^ y mandó a D. Alonso
rexou que fuese á Flandes con los soldados y dineros.

Viernes á los 20 de julio por la mañana yenieron de
Antena en un batel grande bien aderezado oCho cbInh

Ueros ingleses de los nfias principales desie reino^.j lle-

garon á la capitana* S. A. los recibió' con regocijo, moa*
trándoles mucho amor^ y le suplicaron que se desem-
barcase en aquel batel ^ y ansí lo hizo manifestando que
tiene dellos coníianKa. Fué cosa de que ellos recibieron

muy gran contentamiento; j desemnarcaron con S. A.
de los españoles duque de Alba (1) y otros caballeros

que venían con él en la nao , quieran seis ó siete. -

Desde allí envió á d^cir S. A. á todos los grandes y
caballeros que venían con él que se desembarcasen

, y
ansí lo hicieron y fueron en su seguimiento tras el bar-

co^ metidos en otros barquillos* Al tiempo que S. A.
salió de la nao, todas las otras dd araiada le hicieron

muy gran salva , v ansimismo la hicieron en Ablona ul

desemharoar deíoBrco.
Én surgiendo el barco allegó él niayordomo mayor

que la Reina le tenia hombrado > el cual llaman el con*

ele de Oroñdel (2), y ira io ¿ S. A. la órderi de la Járrete»

ra^ que es como la del Tusbu
, y son dos cintas^ una

(i) QiiiuK el duque de Alha.
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])ara Jias señalados y olía p;»ra ordinaiios: la ordina-

ria es una cinta con una hebilla al cabo como ciñidor,

toda llena de piedras, que se precia en muy gran suma
de dinero. Ksla se ató á la (>ierna derecha debajo de ia

rodilla, á manera de ata[)ierna, hecha una lazada liácia

fuera. La otra es de la misma manera muy mas rica pa-

ra traer al cuello_, y della coligado ua S Jorge de oro. La
orden del Tusón no se trae acá.

En el muelle estaba la guarda de á caballo inglesa á

pié que la Reina los tenia vestidos de la misma librea

queda el Príncipe, y muchos caballeros esperando a

S. A. y entre ellos el caballerizo mayor inglés que la

Reina le tenia, que llaman iMilor ]5uen. Teníale apareja-

da una hacanea blanca con una guarnición y gualdrapa

de terciopelo cai*mesí , bordada toda de oro y muchas

fáedras. El caballerizo mayor puso á S. A. á caballo, y
ué acompañándole á pie en el lugar á donde acostum-

bra ir el caballerizo mayor en España
; y todos los de-

más caballeros y señores que allí estaban iban adelante

ápie, y llevaron á S. A. á la iglesia mayor, y allí hizo

oración y se íué á palacio, que era una casa junto á la

iglesia. Estaba bien aderezado de brocado y telas de oro

y doseles bordados. Este mismo dia dio S. A. á Milor

Ullense el bastón de camarero mayor^ que es upa por-

iona muy principal en este reino.

Otro día sábado por Isb mañana desembarcó la du-
quesa de Allia : estaIÑile aguardándole en el muelle toda

la corle española y.gran parte de la inglesa. El mar*
ques de las ^avas estalla {unto á ell%dándole á conocec

los caballeros ingleses que llegaban á hablalla , entre los

cuales llegó el ooBde de Arbi ^ Rey de la 1osólade Mcn:!^

aaoa^^el cual se corona con corona de plonao, y con ser

Rey es tanto el respeto que se tiene al reino de Inglater-

ra, que ni este ni otro no sé cubre delante dellos, el cual

al uso desta tierra allegó á besar á la duquesa de Alba, y
ppr mucho que se retiró kácia atrás, ásegu<*a su señoría

que no fué sino en el carrillo. Este miamodia 8. A. fué

á misa y toda la corte con él á {>ie y acompofiado. de la

guarda inglesa.
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Lunes veinte j tres de julio de \!}54 su Alteza partió

de A uloiia para Viiiceslre que es tres leguas de alli^ á don-
de estaba la Reina acompañada de todos los grandes se-

ñores españoles (Mnj^^leses que allí estaban^ que serian

mas de tres mil de á caballo^ senda guarda de á caballo

que eran Irescicntos arcberos con arcos y flecheros. Sa-

lióroiiltí á recibir al camino seis caballeros de los mas
principales del reino. Traia cada uno de ellos mas de
doscientos de a cal>allo. De allí llegaron con su Alteza

hasta el lugar: apeóse en la iglesia, en la cual cslal)a

aguardando el obis[)0 de Vinchestre con otros cinco

obispos , todos vestidos de ponliíical, j niucbos canóni-

gos vestidos con capas de brocado. Recibieron ;í su Al-

teza con un Te Deiun laadamusy ansí le llevaron basta

el altar mayor donde hizo oración^ y hecha ^ íuése á

palacio acompañado de la misma muñera^ que es una ca-

sa junto á la iglesia.

Luego fué su Majestad á besar las manos á la Reina
,

acompañado de muchos caballeros^ atravesando por un
1'ardimio ( l) y huertas, y entró por una puerta falsa y su-

)ió por un caracol á una sala á donde estaba la Reina, ves-

tida de una saya de terciopelo negro con un ribete abicr*

to y una delantera de brocado bordada de perlas y de
aljófar, y un tocado negro de terciopelo con su gorgne-

ra de oro subido y niuy ricas piedras en las manos, y un
apretador de diaioanles y unik.cinta de lo mismo^ acom-
pañada de seis caballeros viejos de su Consejo y otras tan-

tas señoras. Salióle á recibir á la puerta , a donde le re-

cibió con el regoci jé) que se puede ¡censar. Hiciéronse sus

cortesías de uso de esUi tierra, que es besarse^ y fuéronse

délas manos á sus sillasá sentarse deba jo de un dasel moy
rico. Su Alteza estuvo muy cortesano con la Reina mas
de una hora hablando ¿1 en español y ella4n francés

:

iinsi se entend i ,1 a ^-j. amostróle la Reina á decir buenas
noches en ingléí» para quedispidiaseá los grandes del rei»

no^ de €|ae resoibieron grandísimo contentamiento, y
luego se levantaron de sus sillas diciéndde sa Alteza

(i) Será equivocación |)or jardin.
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quienes eran. Llegaron todos los grandes y caballeros

españoles á be.>:arle la mano á la ilcina^ la cual se la dió

y los recibió muy bien. De aili se despidieron y se fué

su Alteza á su aposento.

Otro día martes á los veinte y. cuatro de julio de
1 j54 , á las tres boras de la larde salió su Alteza de su

aposento aconij)añado de todo la corte^ ansí de española

como inglesa para ir á visitar á la Heina , la cual le salió

á recibir á una sala grande
, y allí se bieieron las corte-

sías acostumbradas al uso desUi tierra. Fuéronse asidos

de las manos basta la otra sala á donde estuvieron un ra-

laé después su A Iteza se despidió y se fué á su aposento.

Este mismo dia á la tarde invió su Alteza á 1). Anto-
nio de Toledo y D. Juan de iienavides por 1). Peto Lasa
de Castilla que viene por embajador del Uey de! Rónia^
nos , y I). Hernando de Gamboa que viene por -enibii|a«'

1'ador del Key de Bobemia. Lleváronlos acompafiadoé do
os grandes señores que en la corte había liasta palucio ,

que fué acto de yer losadresot que traían. • Su Alteza es*

])eró la embajada en una sala grande niQjr acdm]>anado
de toda su corte. £n entrando por la puerta Ibs emba ja-*

dores hicieron su acatamieBto: su Altesa les qvito eMio«
nete y los recibió con mucho amor

, ydieron sus cartas

y embajada cada uno por sí. Heclio esto AItem km
mandó cubrir^ y luego llegaron todos los grandes^ yise*

ñbres-quc allí estaban á besar las manos á su Alteza , e\

cual recibió á todos muy bien , j luego mandó á Ios-em-

baladores que se entrasen en su eámara cton'ói'ár donde
estuvo gran rato con ellos.

Este mismo dia vino la end^ajada de Veneci» y ^e
Florencia , y su Alteza la recibió muy bien. F.sta nochtf

tornó su Alteza á ver la Heina , y fue por el mistnoiliii^

gar que había ido la primera vez : estuvo con ella graifc

rato , y cuando se quiso despedir llegó á besar ¿ila^da-

mas que son muchas, entre las cuales hay poeas-bría^

ñasy mudias mavilias. Acabado estoseTomó'i áo apo-

sento.

A los veinte y cinco de julio de 1554 , que fué dia

de Santiago, su AÍteasa invió a llamará los embajadores y

los cuales fueron muy bien aoompafiadbs ^e mvchos se-
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íiores y caballeros (leste reino
, y venidos á donde su

Alteza estaba le acompafiaroii basta el lugar á donde
babia de ser el desposorio. Iba cada uno dellos en su

lugar; el del Emperador á la mano derecba, y luego el

del Rey de Romanos^ y lue^o el de Bobemia,y Venecia

y Florencia. Su Alteza llego í\ la iglesia que estaba bien

toldada con mucbosy ricos paños de brocado y carmesí

y pardo
,
muy llena de banderas y estandartes, y me-

tióse en el sitial que estaba con los embajadores y gran-

des que allí venian
, y allí esperó á que la Majestad de

la Reina viniese , la cual vino acompañada de los mas
principales señores de este reino. Sabido por su Alteza

salió del sitial á recibilla é bicióronse su acatamiento, y
ansí mismo lo bizo su Alteza á todas las señoras y damas
que con ella venian. La Reina se despidió de su Alteza

con todas las señoras y damas, y se fué ai sitial que esta-

ba heclio para ella á la maiin izquierda
, y se entró ( 1

).

Luego salió el obispo de Vincestre que es cbanciller

mayor deste reino, acompañado de otros cinco obispos

vestidos de pontilical, y subieron en un estrado alto que
estaba becbo en medio de la iglesia con cinco gradas , á

donde babia de ser el desposorio
; y subidos los obispos

salieron su Alteza y la Reina de donde estaban, y llevan-

do los embajadores delante cada uno en su lugar, y los

grandes. y señores y caballeros : y el duque de Alba se

puso á la puerta de este estrado, el cual estalla como en
treato» y allí fué dado su lugar á todos los grandes y se*

florea y caballeros, que fué al rededor deste treato^y

los enilMijadores metidos dentro: y luego entraron «á
PríiKÍpe y la Rein» 9 y el obispo quiso4íele]>rar el despo*

8orío:i y antes qile.lo .comémease á bacer , llegó el regen-

te :Fíguecoa con un pvevillejo en lamano^ y dijo á em
Majestad :, -.que el Emperador bibia rccibidó muy gran
colilentamiento deste matrimonió

;
que por eh anmo

qué tenia á la Reina bncia merced de dar y rcnun««

cm. al PrÁncq^e. el reino de Ñapóles .(.2)* Sa Majea^

• (1^ Qúhsáí / i€ sentó. ' / • ' •

'

(2) SigiiGii aquí tres 6 euMrc» ptiliilM qn^ aiiiiit^fc ée leenr éititiii-

tainciilt/iio » «utíonde-ra s%aí6oiciai»| y ipvt.^áú lu-anútimM.
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(ad lo aceptó con mucho contentamiento. El regente

besó luego las manos á la lioina^ j heclio esto^el obis-

po el nrevillejo en las manos y en alia vez dijo á todo

el nueolo ingles lo mismo que luibia diclio el regente^*

Ír la merced que sa Majestad hacia á los Bejes^ de-

o cual lodos recibieron gr»n contentamiento^ Luego
el obi^o hizo el desposorio con las mismas pregun^
tas y solenidad que bucen en España, liabiénaose leí*'

do la dispensación ¿lelanf e de dos ó tres personas-sect^

ta. Guando su Majestad de la Ueina venia á la iglesia Á

desposarse la traian en medio dos mancebos por Casar/

qoe es cirimooia desle reino^ J á la vuelta cuando va cár^

sada la llevan* dos TÍejoB casados. Acabado el desposo^

con l^mesma orden rniipesaron 'de bajair los sefto-:

res,j caballeros , y grandes^ y embajadores
, y imsiloft

llevairon liácia la capnla mayof^ y ante el altarmajor so

bincaron de rodillas y hicieron oración
, y heclia se lé*

yantaron y fuéronse á sus cortinas, el Rey á la fnano de*

rechay la ñeina á la izquierda, j dijiéronles sendas misas

resadasy á cada uno la saya,mientras decían la mayor, en
sendos altares que estaban frontero de las cortinas

, y en
la mitad de la misa mayor ios echaron sus bendiciones,

val iiempo de la ]m% d obispo besó á la Aeina en eí Carri-

llo, queen esta tierra se da la ma ^nsi, y sil Majestad del

l\ey besó ¿ la Reina. Acabada ta misa dieixMl á sus Mt^]<e^

tades sendas rebanadas de pan y sMdas vecetfde Vino, V
ansí lo lucieron con los embajadores y grandes que alli

estaban. La orden i^r donde cataban asentados lós'em^'

bajadores era estarlos dos del Empetadoi» á lok ladós, y
luego Rómanos (I ) yiBojheniiaiy Veneúid yFlofiericiá';

Í
porque haUa algunoá ^jue dig:in mie'-el 'énilMliMddt dc^^

ley de Francia que estaba^en Londres, qiieTa¿la''tHiiistf

que no se hallóaquel. A esto iligo que ]^orque'el émba*
iadordclAey'de'ttiomanoa'lo'htfde pn^eéd^riev) éVütÑéfít^

tp, yá cafa caüsa nóse hMáfvá ci^o^es^MlaiiA'i^fl'líl
* coronación, • .ívr" ,«•!•»» : >'.'i{ . il *»»;( í««> v.i.in)

Aeabadala ñisa fué ^1 Rey y la Reintí d»4ar ttUííK^
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á palacio cubiertos con un palio ile tercio|K»lo carmesí

bordado de canutillos de oro^ con unas varas de plata,

acompañados de todos los grandes y caballeros que iban

con los mas bravos aderezos y recamados que liasla hoy
se ban visto. Su Majestad del Rey salió vestido de calzas

y ¡ubon y güero blanco bordado de canutillos de plata,

con una ro])a francesa^ que le envió la Reina , de oro lira-

do rizado, asentadas encima nmchas piedras y perlas

muy ricamente, y una muy rica esjrada de oro, gorra

de terciopelo negro aderezada con plumas blancas, uii

collar que le iuvió el Emperador que es el de la corona

de «Castilla, que lo aprecian en doscientos y cincnenta

mil ducados. Su Majestad de la Reina sacó una saya do
lo misnip <|Ue era la ropa del Key ^ con la misma bor'-

daduira; por debajo de la saya sacó uua gorgüera de bro-

cado y vueltas de cabezón que voltuina -fuera, bordadas

de perlas , y el cabeaob de paedras:' en medio de los

pflcbOB. el diamante:y. rubí 4^ le íotíó él Rey con el

marones de las Navas, cuando viijo á traer Lis joyas , que
Mp qos piea6i8.de gran yalor , tocada al modo de acá

,

con su.cbapercm de terciopelo.uegro^ todo cubierto de
perlas que sallan muj bien, y el apretador también.

. , Sus Majestades sie fueron á comer á una sala, la cuad

éslaba adere^sada de muy rica tapifseria , y h pieia muy
grande. A un lado della estaba puesto un béfele que lle-

gaba á lo alto, de pieea» de oró y de plála, ta el cual

liabia mas de ciento y veinte en éxtremo grandes. Al
caW.cle la ss^a estaba..puesto.un estrado alto que subi»

oclio!ó.diez gradas puesto undosd muy rico é debajo

la EuesiL á donde liabian de comer sus Majestades, y
i ta mluiD derecha en baj^ del estrado estalÉr otra me*
saipar^ lo& embajadores y gtrandea y sefiores y caballe*

ro^» y i .la maño iaquierda.estaba otra.paré las damas y
8eñ0r9$;' y puesta Ja vianda ta la xne^ con moelias ci-»

rimoni^ y fenúsicaS' salieron.BUS Majestades á comer , y
trujieron ha fuentes con otras cirimonias. Acabadas de
lojw? se-Mntaron i comev, y jcon. eUoald obispo de
Vinchestre. Luegd fueron los embajadores v grandes

que allí estaban á sentarse.á 'su.'niesa, los cnaies fueron
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servidos de los señores ingleses con mucha música
^ y

reyes de armas con sus colas, y seis niaceix>s con sus

mazos. Los que llevaban el manjar eran todos señores

y caballeros desle reino. . * ' .

Acabada la comida quedaron muy gran rato : sus

Majestades se levantaron, y acompañados de lodos los

diciios se fueron á otra sala que estaba bien adrezada, y
un dosel muy rico. Asenlados sus Majestades en las si-

llas, el Uey mandó á D. Pedro Laso, embajador del

Iley <le Romanos, y á D. Hernando de Gamboa del Rey
de liolieuiia

, que danzasen una alemana
, y ansí comen-

zó el del Rey de Romanos
,
siguiendo el de Bohemia y*

otros señores. Esto se hizo porque el Rey no sabia las

danzas de Inglaterra, ni la Rema las de Lspafm, y esto

se ordenó que fuese ansí porque la Majestad de la Reina

pudiese danzar la lemana con el Rey. Y luego acabada

la lianza de los embajadores sus Majestades se levantaron

y danzaron la misma danza
,
que no hubo poco conten-

tamiento en los que los vieron. Después desto danzaron

otras muchas mtueniBde danzas hasta que fué tarde, que

ae retiraron á sus aposentos. Lo demás desta noche |úb-

guenlo los que han pasado por ello.

Otro dtti sieuieote á los veinte y seis de julio 4e
1554^ no quiso la Reina que nadie la viese, |iorque es

costumbre de la tierra : dioen que es profilfir honesti^

tatem.

Otro dia siguiente á los veinte y siete de julio de 1554

múó la Majestad de la Reina dos séñorás damas de sU

cámara privadas sujas, la una era la condesa de Queldar,

y la oira la condesa de Pekibmquie por la duquesa ide

Alba para que la acompañasen hasta pabcio , porque
quería venir á besar las manos de su Majestad. Acompañó
a la duquesa toda la corte: sn Majestad de la Reina la

esperó en una sala grande ^ jr en empezando á entrar los

canal leros se levantó y entrando la duquesa salió hasta

la mitad de la pieza á recibilla^ y allí allegó la duquesa
á pedirle lasnuinos de su Majestad. Estuvo ^ran rato que
no se las quiso dar : la duquesa se las tomo por fuerza.

Sn Majestad la besó en el carrillo, y luego la tomó de la
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tnano y de allí la llevó donde estaba un dosel , y fue la

lengua del marques de las Navas porque la Reina Lablaba

en francés. Su Majestad dijo á la du.jiiesa si se quería

asentar en alio ó eii bajo : la duquesa dijo que su Majes-

tad se asentase, que ella se aseiiLaria en el suelo. Su Ma-
jestad probó á sentarse en el suelo y no pudo estar

, y
luego mandó traer un banquillo cubierto de brocado, y
otro para la duquesa. La duquesa no le quería tomar y
estuvo un rato porfiando liastii que se le liizo tomar. Pre-

guntóle muclias cosas: de allí ú un rato se despidió la

duquesa
^ y se fué tan acompañada como vino á su po-

sada.
' Este mismo dia venieron los enibajadt)res y dieron á

su Majestad de la lieiua el parabién del casíunicnlo, y I).

Pero Laso embajador del Rey de Romanos dió á su Ma-
jestad de la Reioa un diamautqque .vale jms de treinta

mil ducados.
*

Sus Majestades se parlicron de Yincestre martes pos-

trero de julio para el castillo de Vendelisora ( I) á donde
babian de confirmar la orden déla Jarretera del Rey que

se le bace la fiesta á cinco de agosto. Sus Majestades salie-

ron de aquí y mandaron á D. Diego de Acevedo que
quedase aquí á recoger lodos los caballeros y la gente es-

])ariola de la corte
,
porque por los Cíistillos donde iban

no babia aposentos para todos los cortesanos. Salieron

con la Reina toda la gente princi|>;d dcste reino que aquí

estaba, y antes que subiese en su liacanea, el almirante

de Castilla, y el conde deSaldaña y el conde de Módica
su hí|0 y yerno, besaron las manos á sus MajeiUades |xira

irse á EEt|ii&a^ dond« pkga á Dios nos .veainos todos

•pmto^ •

'

. > •

CO Wiiwlsor.

• '
'

'
' • *.
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de algunas comedias y autos originales de Lope de ?ga, con un fac-

síiniic de su firmag jM6 existen en la Biblioteca del Ejccmo, SeÓQr

Duque de Osuna,

HállAoie ettosapredables docmnentos de la biUiognitui dramálico-

«spoilak como los compuao su aotor 4e primera nvano j oon Ia4 ooiree-

cíones y emiuBiMlaá (¡ue hacía al correr de la pluma, las cuales por

ser pocas manifiestan su fácil iu^iúo j d raudal ««(noso de su feeuiH

da vena^ Todos eslan escdlos de pu8o [wo^úo y firmados de, su nom-

]}\ Cf y g^ fin hay el Juicio y'aprobación de Um censores^ y .la licencia

fiel Ordinario para representarse, aunque algunos carecen de este ¿Iti-

lequisiU} scgua se advcrlirú en su lugar. Suu cuino $igueu:nio n

La discordia en los casados. En 3 actos. Madrid

2 de agosto de 1611.

La dama boba* En 3 actos. Madrid 28 de abril de

\G\3.

La isla del SoL Auto sacramental. Madrid G de abril

de 1616.

El desden rengado. En 3 actos. Madrid 4 de agosto

de 1617.

Lo que pasa en una tarde. En 3 actos. Madrid 22

de noviembre de 1617.

Las hazañas del segundo David. Auto sacramen-

tal. Madrid 26 de abril de 1619. No tiene aprobación de

itt líffffifiw del Ordinariob

La nneya victoria de D. Gonzalo de Córdoba.

En 3 actos. Madrid 8 de octid)re de 1622.
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El poder en el discreto. £o 3 actos. Madrid 3 de

majro de 1623. . ,

Lá niñez del P. Rojas. En 3 actos. Bladrid 4 de

enero de 1625. Hene €6IIISUT& Y ttpVOlMHilOQí mas no licBDCMi

éú OrdinanOi
. < ' •

'
,

'

El' pidídoso ara{]^onés. £n 3 actos. Madrid 1 7 de agos-

to de 1626.

Amor con vista. £n 3 actos. Madrid 10. de diciem-

bre de 1626.

Del monte sale quien el monte quema. £n 3ac- *

tos. Madrid 20 de octubre de 1627. .

•
. ...

La Reina Doña María. En.3 actés. iVo tMiifeíeclia m
aprobaciones ni licencia

j
pero cstú firmada y rubricada de Lope en Im

primera hoja.

HN DEL TOMO PRIMERO. .

1
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ERRATAS LMPORTAiNTES.

En los epígrafes de loa dricanicnlos sol)re tratos de Carlos V coa

Barl>aroja ¡xig. 207^812—213 y 216| donde se lee Juan jindrea

Doria p látse aolameDte: Andrea Doria,

En la 888 líoe» 81 donde dice A Mamd ife LardaMf
kínse: />• Miguel de LardizahaL
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